






[image: ]


















	 Zuhause
	 Dokument hinzufügen
	 Anmelden
	 Ein Konto erstellen
	 PNG-Bilder









































Sp front section - IUCN Portals

17 sept. 2003 - islas en un mar de degradación están condenadas a debilitarse y morir. ..... Penelope Figgis: La Gran Ba 

















 PDF Herunterladen 



 PNG-Bilder






 2MB Größe
 4 Downloads
 147 Ansichten






 Kommentar


























Beneficios más allá de las fronteras Actas del V Congreso Mundial de Parques de la UICN



Beneficios más allá de las fronteras Actas del V Congreso Mundial de Parques de la UICN



Durban, Sudáfrica 8 a 17 de septiembre de 2003



UICN – Unión Mundial para la Naturaleza 2005



La designación de las entidades geográficas y la presentación del material en este libro no suponen la expresión de una opinión, de la naturaleza que fuere, por parte de la UICN referente a la situación jurídica de ningún país, territorio o área, o de sus autoridades, o en lo relativo a la delimitación de sus fronteras o límites. Las opiniones expresadas en esta publicación no representan necesariamente las de la UICN. Publicado por:



UICN, Gland, Suiza, y Cambridge, Reino Unido



Derechos reservados:



© 2005 International Union for Conservation of Nature and Natural Resources Está autorizada la reproducción de esta publicación con fines educativos y otros fines no comerciales sin autorización previa de quien detenta los derechos de autor, siempre que se cite la fuente de manera completa. Está prohibida la reproducción de esta publicación para la reventa u otros fines comerciales sin previa autorización por escrito de quien detenta los derechos de autor.



Citación:



UICN (2005). Beneficios más allá de las fronteras. Actas del V Congreso Mundial de parques de la UICN. UICN, Gland, Suiza, y Cambridge, Reino Unido. x + 326 pp.



ISBN:



2-8317-0837-0



Diseño de la tapa: McHale Ward Associates, Ware, Reino Unido Fotos de la tapa: Corbis Disk, Digital Stock, http://reefpix.com.au, Iconotec Disk, UICN / Aseem Srivastav, UICN / David Sheppard, UICN / Jim Thorsell Compilación, edición y diseño: DJEnvironmental, Devon, Reino Unido Traducción:



Delmar Blasco, Cabanes, España



Producción:



Servicio de publicaciones de la UICN



Impresión:



Thanet Press Limited, Reino Unido



Disponible en:



Servicio de publicaciones de la UICN 219c Huntingdon Road, Cambridge CB3 0DL Reino Unido Tel: +44 1223 277894, Fax: +44 1223 277175 E-mail: [email protected] www.iucn.org/bookstore También se dispone de un catálogo de las publicaciones de la UICN.



Esta publicación se imprimió en papel Fineblade Smooth de 115 gr, hecho con pulpa con bajo contenido de cloro.



Índice



vii ix 1 5 15 16 19 21 25 30 33 34 36 40 44 47 48 56 64 77 86 96 108 119 120 125 131 135 135 139 145 233 239 287 293 303 307



Índice



Prefacio Agradecimientos Resumen ejecutivo Ceremonia de apertura Sesiones plenarias 1 Beneficios más allá de las fronteras 2 Orientación sobre los ciclos de talleres 3 Asociados mundiales para las áreas protegidas 4 Áreas protegidas en África Sesión plenaria especial Simposios A Beneficios para la población B Gestión del cambio C Comunidades y parques D Trabajando a escala Ciclos de talleres I Conexiones en los paisajes terrestres y marinos II Promoción de un apoyo más amplio para las áreas protegidas III Gobernanza de las áreas protegidas – Nuevas formas de trabajar juntos IV Desarrollo de la capacidad para gestionar áreas protegidas V Evaluación de la eficacia de la gestión VI Hacia un futuro financiero seguro VII Desarrollando sistemas completos de áreas protegidas Temas transversales Comunidades y equidad El medio marino Patrimonio Mundial Productos del Congreso – Sesiones plenarias 5 Productos del Congreso 6 Aplicación de los productos del Congreso y ceremonias de clausura Recomendaciones Acuerdo de Durban Plan de Acción de Durban Mensaje del V Congreso Mundial de Parques de la UICN al Convenio sobre la Diversidad Biológica Cuestiones emergentes Consenso de Durban sobre las Áreas Protegidas Africanas para el Nuevo Milenio Premio Internacional al Mérito en Parques Fred M. Packard



v



Índice



La Lista de áreas protegidas de las Naciones Unidas 2003 Informe sobre el estado de las áreas protegidas del mundo (SoWPA) Red de aprendizaje sobre áreas protegidas – PALNet Asuntos de especial atención Áreas protegidas de montaña Turismo y áreas protegidas Áreas protegidas transfronterizas Exposición del CMP, eventos, visitas de terreno y cursos cortos Depósito digital de los documentos y presentaciones del CMP Publicaciones que se lanzaron durante el Congreso Perfil de la participación en el CMP Encuesta a los participantes en el V Congreso Mundial de Parques de la UICN Acronímicos



vi



309 310 311 312 312 312 312 314 316 317 320 321 325



Prefacio



Cuando ocurre algo tan grande como el V Congreso Mundial de Parques de la UICN es fácil perder la perspectiva acerca del poder de un evento como tal y de su significado para el mundo. Cuando uno piensa en los diez años de preparación, 3000 participantes, y diez días repletos de talleres técnicos, discusiones llenas de energía, lanzamiento de novedades, anuncio de iniciativas, y una pléyade de ideas para las áreas protegidas (AP), es fácil sentirse un poco sobrepasado por la situación. Estas actas del Congreso Mundial de Parques de 2003 captan el entusiasmo que reinó en el evento y reflejan la increíble diversidad de los asuntos tratados y la riqueza de las discusiones que tuvieron lugar en Durban en septiembre de 2003. ¿Cómo darle un sentido a todo ello? Tal vez sea bueno buscar inspiración tanto en la apertura del Congreso como, luego, en el momento de su clausura. La claridad de los mensajes de nuestros disertantes en la ceremonia de apertura – el Presidente Mbeki, nuestros Patronos Nelson Mandela y la Reina Noor, y los dos jóvenes guardaparques sudafricanos: Boitumelo Rampeng y Tshegofatso Monama – fue total. Todos hablaron con una gran elocuencia acerca del papel vital de las áreas protegidas para nuestra sociedad, sobre los desafíos a que se enfrentan en un mundo que cambia rápidamente, y sobre las tremendas oportunidades que tienen por delante en el nuevo milenio. En la clausura del Congreso, uno quedó igualmente impresionado por el poder y la humanidad del Acuerdo de Durban, el mensaje que el Congreso envía al mundo. Los disertantes en la apertura del Congreso pusieron énfasis en lo extraordinario del proceso de creación de áreas protegidas, lo que tal vez represente la más grande decisión colectiva sobre el uso de la tierra que se haya tomado nunca. Los disertantes también insistieron en la necesidad esencial de que los asuntos relativos a las áreas protegidas pasen a formar parte de las preocupaciones más amplias de la humanidad, en lo cultural y en lo económico, a fin de hacer un buen uso de los beneficios que ellas pueden ofrecer para el desarrollo sostenible y la reducción de la pobreza; de hecho la supervivencia de estas áreas depende de ello.



Al final de los diez días en Durban, los participantes en el Congreso produjeron el Acuerdo de Durban, un documento ambicioso pero esencial que capta y comunica la pasión, el compromiso, la esperanza, y la urgencia de acción que siente la comunidad mundial con respecto a las áreas protegidas. El Acuerdo no es un documento técnico; su valor está en la elaboración que hace de los valores y aspiraciones que nosotros, los seres humanos, ponemos en las áreas protegidas.



Prefacio



Todos los disertantes remarcaron la necesidad de un enfoque abarcador con respecto a las áreas protegidas, un enfoque que genere asociaciones productivas y genere confianza. El Congreso se vio inmensamente enriquecido por el hecho de reunirse en Sudáfrica y tener la oportunidad de aprender de las experiencias del país anfitrión. En palabras del Presidente Mbeki “generar nuevos conocimientos, nuevas ideas, nuevas perspectivas y relaciones”. Por último, fuimos exhortados a pensar seriamente en la próxima generación, como beneficiarios de nuestro mundo al comienzo de este nuevo siglo y como custodios del mañana.



vii



Esperamos que el ímpetu creado por el V Congreso Mundial de Parques de la UICN sea duradero, de manera tal que refuerce el papel central y la relevancia de las áreas protegidas para un futuro saludable y próspero del planeta y de los que viven en él.
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Kenton Miller Presidente, Comisión Mundial de Áreas Protegidas de la UICN
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Resumen ejecutivo



El V Congreso Mundial de Parques (CMP) se celebró en Durban, Sudáfrica, en septiembre de 2003. Con cerca de 3000 participantes de 160 países, el Congreso fue la reunión más grande y diversa de expertos en áreas protegidas que haya tenido lugar hasta ahora. Las Patrones del Congreso – el ex Presidente de Sudáfrica Sr. Nelson Mandela y Su Majestad la Reina Noor de Jordania – dieron el tono en la inspiradora sesión de apertura, instando a los delegados a celebrar uno de los logros más significativos de la conservación en el último siglo: la inclusión de más del 11.5% de la superficie de las tierras del planeta dentro de áreas protegidas. Sin embargo, también hicieron notar que estas valiosas áreas se enfrentan a muchas amenazas e instaron a todos los involucrados con las áreas protegidas a ampliar su acción – más allá de sus fronteras y colectivos – para llegar a la comunidad en su conjunto. El Congreso ilustró el contenido del mensaje “Áreas protegidas: Beneficios más allá de las fronteras” a través de una gama extraordinariamente rica de sesiones plenarias, talleres, eventos paralelos y exposiciones. Se celebraron más de 150 talleres (relativos a 10 temas principales) y 200 reuniones paralelas, subrayando así la profundidad y riqueza del componente técnico del Congreso. En todas las sesiones participaron activamente una amplia gama de interesados directos, incluyendo a los pueblos indígenas, la juventud y el sector privado. En todo el proceso se utilizaron una serie de herramientas de comunicación, incluyendo el teatro, vídeos, canciones y danzas, además de las presentaciones formales. El Congreso se caracterizó por un nivel sin precedentes de genuino compromiso, imbuido de un espíritu de verdadera asociación. Ello queda reflejado en la naturaleza de los productos del Congreso y ofrece nuevas perspectivas estimulantes para trabajar juntos en el futuro en la implementación del ambicioso programa que surge de Durban. El Congreso produjo una serie de resultados clave que van a tener repercusiones significativas sobre el futuro de las áreas protegidas del mundo. Ellos incluyen el Acuerdo de Durban y el Plan de Acción de Durban, un conjunto de 32 Recomendaciones del CMP, una serie de iniciativas para las áreas protegidas del África, y un Mensaje al Convenio sobre la Diversidad Biológica (CDB). Todos estos productos están incluidos en estas actas. Además, a través del ímpetu generado por el Congreso, se lanzaron o finalizaron docenas de otros productos.



Entre los mensajes significativos que surgieron del Congreso están los siguientes: 1. Se ha hecho un progreso considerable en la creación de áreas protegidas, aunque aún quedan importantes brechas que llenar La Lista de áreas protegidas de las Naciones Unidas 2003 se hizo pública en el Congreso. En ella se establece que hay ahora 102.102 áreas protegidas que abarcan en total 18,8 millones de km2, o sea un 11,5% de la superficie de las tierras del planeta – en 1962 había sólo 1000 AP, que abar-



Resumen ejecutivo



Se adquirieron numerosos compromisos para brindar asistencia a las áreas protegidas del mundo, incluyendo la creación de 200.000 km2 de nuevas áreas protegidas, y apoyo por más de 50 millones de dólares EUA para reforzar la gestión de las áreas existentes.
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caban el 3% de las superficie de las tierras. Es de remarcar que la extensión que está bajo protección a nivel mundial ha pasado de una superficie equivalente a la del Reino Unido a un área del tamaño de América del Sur, solo en cuatro décadas. Mientras que el número de áreas protegidas se ha incrementado sustancialmente desde el Congreso de Caracas, siguen habiendo serias brechas en la protección que se le otorga a muchas especies y ecosistemas. Los nuevos análisis que se presentaron en el V Congreso Mundial de Parques de la UICN mostraron brechas significativas en la cobertura de los ecosistemas marinos, ecosistemas de agua dulce y lacustres, pastos de zonas templadas, desiertos y cuasi desiertos. La biodiversidad marina es motivo de particular preocupación ya que las áreas marinas protegidas (AMP) cubren solo el 0,5% del área marina del mundo. Aún más, el Congreso de Durban hizo notar que, paradójicamente, la cobertura de las áreas protegidas se ha acelerado, pero también lo ha hecho la tasa de extinción de especies, contando ahora con más de 12.000 especies amenazadas en todo el mundo. Esto hace resaltar la necesidad de que las futuras AP brinden mejor cobertura a las especies amenazadas. Para responder a estas brechas y desafíos hay que ampliar las áreas protegidas existentes y crear estratégicamente otras nuevas, al mismo tiempo que se asegura la conectividad entre ellas a través de hábitat adecuados. El Congreso de Durban puso énfasis en el hecho de que la creación de nuevas áreas protegidas debe basarse en la aplicación de los mejores datos y herramientas de carácter científico de que se disponga. 2. Las áreas protegidas se enfrentan a muchos desafíos, y se debe reforzar la eficacia de la gestión Las áreas protegidas se enfrentan a muchos desafíos, tanto dentro como fuera de sus límites. Muchos de ellos están asociados a los impactos del cambio global. Esos impactos, incluyendo un mayor crecimiento de la población, mayor competencia por el uso de recursos naturales escasos, la urbanización y el cambio climático, son significativos y están aumentando en cuanto a su envergadura. Sin embardo, los desafíos pueden ser tanto negativos como positivos. Ellos ponen a prueba a las AP, pero también ofrecen nuevas oportunidades y la posibilidad de alcanzar nuevos niveles de profesionalismo. Por lo tanto, una importante respuesta a esos desafíos es la de concentrarse en mejorar la efectividad de la gestión de las áreas protegidas. Si bien el periodo transcurrido desde el Congreso Mundial de Parques de Caracas ha estado marcado por una rápida expansión de la superficie abarcada por las áreas protegidas, el Congreso Mundial de Parques de Durban hizo un llamado para que se las consolide y se ponga un mayor énfasis en mejorar la calidad o eficacia de las AP existentes. El Congreso resaltó la necesidad de desarrollar y aplicar nuevas herramientas para evaluar la eficacia de la gestión. En la última década han surgido una serie de herramientas y enfoques; es necesario que ellos se utilicen más ampliamente y estén ligados a la acción de una gama de actores, incluyendo los donantes, los órganos responsables de las áreas protegidas y las comunidades locales.



Resumen ejecutivo



Para mejorar la eficacia de la gestión de las áreas protegidas se requerirá un incremento significativo de los recursos humanos y financieros, y también el refuerzo de la capacidad de la gente y de los órganos involucrados.
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Con frecuencia, los gestores de áreas protegidas y otros interesados directos de primera línea no cuentan con suficientes conocimientos, destrezas, capacidades y herramientas para asegurar que las AP respondan mejor a los desafíos que representa el cambio global. Es esencial contar con una mayor capacidad, la que se hace necesaria a muchos niveles, incluyendo los órganos responsables de las áreas protegidas, los administradores de parques y los interesados directos clave. Es necesario que las destrezas y competencias estén más especializadas que en el pasado, ya que en la gestión de AP se requieren una serie de enfoques innovadores y adaptativos.



3. Las áreas protegidas desempeñan un papel vital en la conservación de la biodiversidad y el desarrollo sostenible Las áreas protegidas son vitales tanto para la conservación como para el desarrollo sostenible. Ellas son la clave para el logro de muchos de los Objetivos de Desarrollo del Milenio, particularmente los relacionados con la sostenibilidad ambiental y el alivio de la pobreza. También son de una importancia crítica para contribuir a la meta para 2010 acordada por la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible (Johannesburgo, Sudáfrica, agosto de 2002), cuyo objetivo es reducir significativamente la pérdida de biodiversidad. Muchos grupos sociales todavía perciben a las áreas protegidas como barreras para sus actividades y aspiraciones. Sin embargo, cuando se las ubica dentro del contexto de políticas correctas, ellas pueden de hecho jugar un papel crucial en el logro de los objetivos del desarrollo sostenible. No se deben comprometer los valores básicos de las áreas protegidas y su importancia para la conservación de la biodiversidad.



Un mensaje claro y fuerte del Congreso fue que los pueblos indígenas y las comunidades locales tienen que estar involucrados más eficazmente en las áreas protegidas y que, específicamente, los derechos de los pueblos indígenas – incluyendo los pueblos indígenas móviles – tienen que ser respetados plenamente. En la última década se ha incrementado la participación de los pueblos indígenas y comunidades locales en la gestión de AP, pero todavía queda un largo camino por recorrer. Esto es particularmente importante porque muchos viven en áreas de una excepcionalmente alta biodiversidad. La comunidad internacional ha reconocido el papel vital de los pueblos indígenas en el logro del desarrollo sostenible y ha reconocido también el valor y la importancia de su conocimiento especial para la gestión de los paisajes naturales y modificados y de los recursos, de sitios específicos, especies, lugares sagrados y zonas de enterramiento. Todo ello fue reforzado de manera muy positiva por el Congreso Mundial de Parques.



UICN / Jim Thorsell



4. Se necesita un nuevo acuerdo para las áreas protegidas, las comunidades locales y los pueblos indígenas



Está apareciendo una gama cada vez más amplia de modelos de áreas protegidas. Más allá de aquellas establecidas y administradas por el sector público, se le está otorgando un creciente reconocimiento a los esfuerzos de los pueblos indígenas y comunidades locales (Áreas Conservadas por Comunidades – ACC). Además, existen más reservas y áreas protegidas del sector privado que están cogestionadas por organismos públicos y comunidades locales. También se están considerando cada vez a las áreas protegidas dentro del contexto de paisajes más amplios, tal como se lo ilustró durante el Congreso a través de muchos estudios de caso sobre corredores biológicos a gran escala, redes ecológicas y áreas protegidas transfronterizas (APTF compartidas por dos o más países). La riqueza de la experiencia que se puso de manifiesto en Durban subraya que hay áreas protegidas de muchos tipos, que no se las puede considerar de manera aislada, y que ellas deben planificarse a una escala más amplia. Estos enfoques son importantes, ya que muchas AP estuvieron tradicionalmente separadas de las actividades económicas y sociales que tienen lugar en las tierras y el mar que las rodean. El movimiento de las especies, nutrientes y otros flujos ambientales no se detienen en los límites de las áreas protegidas; las actividades socio-económicas tienen lugar dentro del contexto más amplio



Resumen ejecutivo



5. Es necesario aplicar enfoques nuevos e innovadores en las áreas protegidas, ligados a una temática más amplia
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del ecosistema. Por lo tanto, en el futuro será cada vez más necesario aplicar esos modelos de nivel regional, muchos de los cuales contribuyen a la gestión con un enfoque por ecosistema, enfoque apoyado por el Convenio sobre la Diversidad Biológica. 6. Las áreas protegidas requieren un refuerzo significativo de la inversión financiera Los recursos financieros siguen siendo tremendamente inadecuados. El Ciclo de talleres del Congreso sobre financiamiento sostenible consideró que se requerirán entre 20 y 30 billones de dólares EUA por año durante los próximos 30 años para establecer y mantener un sistema mundial completo de áreas protegidas, que otorgue una cobertura adecuada a los ecosistemas terrestres, de humedales y marinos. En la actualidad se dispone solamente de alrededor del 20% de esa cifra. La baja inversión en áreas protegidas por parte de los gobiernos y otros sectores hace que con frecuencia las AP no lleguen a alcanzar sus objetivos de conservación y sociales. Los inadecuados recursos humanos y financieros llevan a que muchas áreas protegidas no cuenten con una protección y gestión eficaces, sobre todo en los países en desarrollo. El desafío está en lograr un refuerzo importante de la inversión en áreas protegidas y en desarrollar modelos de financiamiento más sostenibles. 7. Se debe involucrar a los jóvenes en la gestión de las áreas protegidas Las áreas protegidas son en gran medida un fenómeno de la segunda mitad del siglo XX; se debe lograr el apoyo y la energía de la juventud para construir un futuro de prosperidad. La profesión de las áreas protegidas debe conectarse más efectivamente con los jóvenes que trabajan en la conservación y potenciar a la nueva generación.



Resumen ejecutivo



El Congreso Mundial de Parques de Durban fue un evento estimulante y actuó como catalizador para las áreas protegidas del mundo. Si bien las áreas protegidas constituyen una historia positiva a nivel mundial, ellas se enfrentarán a muchas pruebas en el siglo XXI. El V Congreso Mundial de Parques de la UICN generó la energía, el enfoque y un claro programa para asegurar un futuro próspero para estos lugares tan especiales de la Tierra.
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Ceremonia de apertura



El Director General de la UICN, Achim Steiner, dio la bienvenida a Su Excelencia el Señor Thabo Mbeki, Presidente de la República de Sudáfrica, a Su Majestad la Reina Noor, y al Señor Nelson Mandela, ex Presidente de la República de Sudáfrica. El Director General subrayó que el Congreso Mundial de Parques de Durban representaba la culminación de 10 años de trabajo. Era una oportunidad no sólo para evaluar lo ocurrido desde el IV Congreso Mundial de Parques, celebrado en Caracas en 1992, sino también para mirar hacia la acción a llevar a cabo en los próximos 10 años. Una de las metas clave establecidas en 1992 fue que el 10% de la superficie de tierras estuviera incluida dentro de áreas protegidas para cuando llegara el V Congreso Mundial de Parques. Esta meta ha sido alcanzada y aún superada, pero sólo representa un comienzo.



Discurso del



Presidente Thabo Mbeki



Ceremonia de apertura



Patronos del Congreso: Presidente Nelson Mandela y Su Majestad Reina Noor; Su Majestad Rey Zwelithini; Honorables Presidentes; Honorables miembros del Cuerpo Diplomático; Honorables Ministros y miembros del Consejo Ejecutivo; Presidenta de la UICN, Yolanda Kakabadse; Director General de la UICN, Achim Steiner; Alcalde de Durban, Obed Mlaba; Distinguidos delegados e invitados; Miembros de los medios de comunicación; Señoras y señores:
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Tengo el honor de darles la bienvenida a Durban y a Sudáfrica y desearles una estancia exitosa y productiva en esta importante ciudad portuaria de nuestro país, Ethekwini. Espero que ustedes considerarán que sus condiciones de trabajo favorecen una interacción fructífera entre ustedes como delegados en este importante V Congreso Mundial de Parques. Sra. Presidenta: Debemos suponer que es verdad que a lo largo de su existencia, la humanidad ha perseguido constantemente el objetivo de la máxima realización material y espiritual del ser humano. Los objetivos concretos e inmediatos que las diversas sociedades se han propuesto a sí mismas han variado a lo largo de las épocas. En muchas ocasiones, éstos han estado determinados por el equilibrio de poder dentro de las diferentes sociedades. En este país, todo nuestro pueblo está embarcado en una lucha tenaz por decidir cuál debe ser el programa del país y quién debería establecer ese programa. Debemos suponer que en la sociedad humana mundial se da una competencia similar. Necesariamente, el resultado de esta situación vendrá determinado por el paradigma de la distribución de poder en el mundo en que vivimos. Estamos aquí reunidos en el V Congreso Mundial de Parques. En este marco, bien parecería que tenemos un programa muy claro que abordar. En este contexto, nuestro Ministro de Medio Ambiente y Turismo, el Honorable Mohamed Valli Moosa, ha dicho que debo decir lo siguiente: "Con el tiempo, las áreas protegidas se han convertido en una forma de conservación de los ecosistemas naturales adoptada en todo el mundo. En la actualidad, se han establecido más de 120.000 áreas protegidas, que abarcan cerca del 12% de la superficie de las tierras en más de 130 países. “Estas áreas están destinadas a conservar la diversidad de las especies (tanto vegetales como animales) y la variación genética que en ellas se da; mantener la capacidad productiva de los ecosistemas; preservar las características históricas y culturales importantes; proteger los paisajes y la fauna y la flora, que enriquecen la experiencia humana mediante su belleza; proporcionar oportunidades para el desarrollo de la comunidad, de la ciencia, la investigación, la educación, la capacitación, el recreo y el turismo; y servir como fuentes de orgullo nacional y de inspiración humana.



Ceremonia de apertura



“Nuestros recursos naturales y la diversidad biológica son un patrimonio que no tiene precio. Contienen las claves de muchos de nuestros retos en este planeta: desde las propiedades farmacéuticas al fortalecimiento de la base genética de nuestra alimentación básica. No nos podemos permitir perder estos recursos – es por eso que este Congreso es decisivo para el bienestar de las personas. Sin embargo, la gestión de la conservación se enfrenta a grandes obstáculos. Entre ellos se incluyen las amenazas a la biodiversidad provenientes de la degradación del suelo, el cambio climático, los asentamientos humanos y las especies exóticas invasoras. También la falta de fondos, los altos niveles de pobreza tanto en las áreas protegidas como en las zonas que las rodean, la caza furtiva y el robo de plantas, y las amenazas provenientes de las industrias extractivas."
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Comparto completamente todos estos sentimientos y observaciones presentados por el Ministro Valli Moosa. También comparto otras cuestiones que ha propuesto que yo diga, como las siguientes: "Estamos hoy aquí reunidos en la tierra donde nació el Rey Shaka, uno de los principales líderes de África, para celebrar y alegrarnos de los logros mundiales en la conservación y la gestión de la biodiversidad. Esta visión constituye la base del progreso económico, especialmente para los pobres. “Ahora más que nunca, necesitamos nuevos conocimientos, nuevas ideas, nuevas perspectivas y relaciones. Este Congreso tiene la tarea de generarlos.”



El Congreso tendrá que definir estas nuevas cuestiones en el contexto del pensamiento mundial existente sobre el futuro de nuestro mundo común y la sociedad humana en su conjunto. Por supuesto, la cuestión que se plantea entonces es si existe un consenso mundial sobre las cuestiones que suscitan la máxima preocupación. Yo diría que existe, y debe ser un tema de interés para este importante V Congreso Mundial de Parques. La primera cuestión a plantearse a este respecto hace referencia al importante tema de la globalización. Se reconoce mundialmente el hecho de que, entre otras cosas, globalización significa la integración acelerada de la sociedad humana dentro de un conjunto de relaciones desiguales entre los países y dentro de ellos. Esto ha dado lugar a la aparición de conceptos como los de la aldea global y la vecindad común. El hecho de que esta integración existe se ha visto confirmado por fenómenos tales como la crisis financiera y económica del Asia Oriental en 1997/98, la aparición y extensión del Síndrome Respiratorio Agudo Severo (SRAS) y cuestiones como el cambio climático y el calentamiento global. En este contexto, querría señalar a la atención del Congreso la posición unánime adoptada por los países del mundo reflejada en la Declaración del Milenio de las Naciones Unidas, que señala: "Creemos que la tarea fundamental a que nos enfrentamos hoy es conseguir que la mundialización se convierta en una fuerza positiva para todos los habitantes del mundo, ya que, si bien ofrece grandes posibilidades, en la actualidad sus beneficios se distribuyen de forma muy desigual al igual que sus costos. Reconocemos que los países en desarrollo y los países con economías en transición tienen dificultades especiales para hacer frente a este problema fundamental. Por eso, consideramos que solo desplegando esfuerzos amplios y sostenidos para crear un futuro común, basado en nuestra común humanidad en toda su diversidad, se podrá lograr que la mundialización sea plenamente incluyente y equitativa. Esos esfuerzos deberán incluir la adopción de políticas y medidas, a nivel mundial, que correspondan a las necesidades de los países en desarrollo y de las economías en transición y que se formulen y apliquen con la participación efectiva de esos países y esas economías." Y, lo que guarda directa relación con este Congreso, la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible celebrada el pasado año en Johannesburgo reafirmó esas conclusiones. En su Declaración Política expresó:



Por lo tanto, creo que el Congreso Mundial de Parques debería centrar sus deliberaciones en la cuestión de "un futuro común, basado en nuestra común humanidad en toda su diversidad", y en "la responsabilidad que tenemos hacia nuestros semejantes, hacia nuestros hijos y hacia la comunidad toda de los seres vivos". Lo que conlleva centrarse especialmente en los parques nacionales de África y del resto del mundo en desarrollo, cuestión que debería tratarse como parte de un patrimonio común humano, digno de protección y expansión en beneficio de toda la humanidad. Esto nos lleva a la segunda cuestión que consideramos constituye uno de los temas centrales del programa mundial común. Ésta es la cuestión de la pobreza y el subdesarrollo. A este respecto, la Declaración del Milenio señalaba lo siguiente: "No escatimaremos esfuerzos para liberar a nuestros semejantes, hombres, mujeres y niños, de las condiciones abyectas y deshumanizadoras de la pobreza extrema, a la que en la actualidad están



Ceremonia de apertura



"Desde este continente, cuna de la humanidad, declaramos, mediante el Plan de Aplicación de las Decisiones de la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible y la presente Declaración, la responsabilidad que tenemos hacia nuestros semejantes, hacia nuestros hijos y hacia la comunidad toda de los seres vivos."
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sometidos más de 1.000 millones de seres humanos. Estamos empeñados en hacer realidad para todos ellos el derecho al desarrollo y a poner a toda la especie humana al abrigo de la necesidad." La Declaración de la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible también abordó esta cuestión cuando señaló lo siguiente: "La profunda fisura que divide a la sociedad humana entre ricos y pobres así como el abismo cada vez mayor que separa al mundo desarrollado del mundo en desarrollo representan una grave amenaza a la prosperidad, seguridad y estabilidad mundiales." El compromiso formulado en la Declaración del Milenio se basó en el hecho de que la sociedad humana posee el capital económico, tecnológico y humano para alcanzar el objetivo de liberar a toda la raza humana de la necesidad, de abordar efectivamente la profunda fisura que divide a la sociedad humana entre ricos y pobres. La realidad a la que nos enfrentamos es que la pobreza y el subdesarrollo constituyen un obstáculo importante para la consecución de los objetivos que hemos mencionado anteriormente, objetivos que este Congreso debe tratar de reforzar. Esto supone la conservación de la diversidad de las especies (tanto vegetales como animales) y la variación genética que en ellas se da; el mantenimiento de la capacidad productiva de los ecosistemas; la preservación de las características históricas y culturales importantes; la protección de los paisajes y la fauna y la flora, que enriquecen la experiencia humana mediante su belleza, etc. La simple búsqueda de alimentos que lleva a cabo la gente pobre, que tiene un acceso limitado a los diferentes medios de vida disponibles en el mundo desarrollado, ha creado presiones y las seguirá creando en los parques nacionales de los países pobres. Seguir haciendo exhortaciones a la gente pobre para que valore y respete los ecosistemas que existen en los parques nacionales no nos llevará a nada. Es de una importancia crítica que encontremos medios de vida alternativos para los pobres del mundo, de forma que, llevados por el hambre y el subdesarrollo, no se vean forzados a actuar de una manera que perjudique el esfuerzo mundial por proteger los ecosistemas. Del mismo modo, debemos trabajar para asegurar que las empresas de los países desarrollados y otros países actúen con una adecuada responsabilidad, de forma que desarrollen sus actividades económicas teniendo plenamente en cuenta las necesidades del desarrollo sostenible, lo que incluye la protección de los parques nacionales.



Ceremonia de apertura



Si este Congreso Mundial está convencido de que "nuestros recursos naturales y la diversidad biológica son un patrimonio que no tiene precio ... (y de que) contienen las claves de muchos de nuestros retos en este planeta", como estoy seguro que sucede, debe por tanto actuar sobre estas cuestiones de forma que nos asegure el éxito.
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A este respecto, retomo la afirmación que hemos hecho antes, en el sentido de que la sociedad humana dispone de todos los medios necesarios para asegurar que logremos el objetivo enunciado en la Declaración del Milenio, de hacer realidad para todos el derecho al desarrollo y poner a toda la especie humana al abrigo de la necesidad. Como los distinguidos delegados saben, nuestro continente, África, ha decidido constituir la Nueva Alianza para el Desarrollo de África, la NEPAD. La protección del medio ambiente africano es una de las esferas prioritarias en las que se centra la Nueva Alianza. Así pues, los gobiernos y pueblos de nuestro continente tienen el deseo y la esperanza de que este Congreso Mundial de Parques se una a esta Alianza, para apoyar los esfuerzos de África a la hora de abordar los mismos retos que abordará este Congreso.



Como ejemplo de la determinación africana de hacer frente a los retos ambientales ante los que nos encontramos, una Conferencia Ministerial Africana sobre Medio Ambiente, celebrada este mismo año, aprobó la Iniciativa de las Áreas Protegidas Africanas (APAI). Esta iniciativa pretende desarrollar, para todos los países africanos, un sistema de áreas protegidas bien gestionado que satisfará las necesidades ambientales y sociales de cada país. Se basa en los elementos sobre medio ambiente del programa de la NEPAD. Así pues, quizá es apropiado que el V Congreso Mundial de Parques se celebre en África. Nuestro continente se siente honrado por la confianza y la responsabilidad que los pueblos del mundo han depositado en nosotros, a través de la UICN – la Unión Mundial para la Naturaleza, decidiendo que África acoja el V Congreso Mundial de Parques. En la próxima década, la conservación se enfrentará a muchas cuestiones arduas, desde los enfoques de la comercialización de los parques nacionales, el encontrar el punto medio en la cogestión de los parques con las comunidades y los pueblos, hasta la creación de áreas protegidas transfronterizas eficaces que faciliten la paz regional, el crecimiento y el desarrollo. Sin duda, uno de los retos más importantes que se abordarán será la formulación de una relación de trabajo productiva y global con las controvertidas industrias que utilizan la tierra, como las empresas mineras y otras industrias extractivas. Nuestra propia libertad ha hecho posible nuevas formas para trabajar juntos y la devolución de la tierra a comunidades que fueron echadas por la fuerza de sus tierras, algunas de las cuales son en la actualidad áreas protegidas. Esto le da a este Congreso un significado especial para nosotros como sudafricanos. Así como nosotros podemos aprender mucho de las experiencias de otros, nuestra propia experiencia en la primera década de libertad contiene valiosas enseñanzas, como lo son nuestros logros en dar a las comunidades una participación en el desarrollo de las áreas protegidas. El lema del V Congreso Mundial de Parques es 'Beneficios más allá de las fronteras'. Nosotros, junto con los demás pueblos del mundo, esperamos de verdad que este importante Congreso ayude a reportar beneficios para todos, reconociendo la realidad de que la existencia de fronteras no debería ser un obstáculo para la plena realización del ser humano. Les deseo que el Congreso Mundial de Parques sea un éxito. Gracias.



Discurso de



Su Majestad la Reina Noor



Es para mí un gran honor unirme al Sr. Mandela para darles la bienvenida hoy al Congreso Mundial de Parques de la UICN. De hecho, es más que un honor, porque las áreas protegidas han sido para mí desde hace mucho tiempo una pasión. Desde la red de áreas protegidas en Jordania, para la que participé en la lucha por su establecimiento desde hace 25 años, hasta la gran cantidad de parques y reservas que he visitado en todo el mundo. No se me ocurre un lugar mejor para celebrar este Congreso – desde el Parque Nacional Vhembe Dongola en la frontera septentrional, que preserva las glorias de la naturaleza y de antiguas civilizaciones y se orienta hacia el futuro como un parque transfronterizo,



Ceremonia de apertura



Sr. Presidente, Presidente Mandela, Distinguidos oradores, Señoras y señores, Miembros de la UICN:
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hasta el nuevo Parque Nacional de Agulhas en el extremo sur del continente, desde el lejano desierto del Parque Nacional Richtersveld en el oeste, hasta el sumamente conocido Parque Kruger en el este – Sudáfrica puede estar justamente orgullosa de una red de áreas protegidas excepcionalmente rica en historia y diversidad. Cualquiera que ve estos tesoros sabe que las áreas protegidas del mundo son un precioso regalo – de las generaciones anteriores – para nosotros. También es significativo que esta reunión se celebre un año después de la histórica Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible. La fecha del Congreso Mundial de Parques es fortuita, y hace que tenga que continuar la tarea desde donde la Cumbre la dejó; en particular, asegurar que las áreas protegidas contribuyan a conseguir los objetivos fijados en el 'Plan de Aplicación de Johannesburgo'. Estos inestimables lugares – parques nacionales, reservas naturales silvestres, áreas conservadas por comunidades – juntos constituyen los pulmones verdes del planeta. El establecimiento de más del 10% de la superficie terrestre como áreas protegidas por parte de gobiernos soberanos es una de las decisiones colectivas sobre el uso del suelo más importantes de la historia. Esas áreas protegen nuestros ecosistemas, proporcionando aire y agua no contaminados. También proporcionan medios de vida para los seres humanos, realizando así una contribución fundamental al desarrollo sostenible. Pero, además de esos beneficios materiales, los parques y las reservas naturales silvestres también alimentan nuestras almas. Algunos de ellos abarcan sitios religiosos y sagrados, y todos brindan inspiración y consuelo en un mundo cada vez más urbanizado y materialista. Las áreas protegidas también pueden fomentar la paz y la seguridad. La reciente creación de parques para la paz en todo el mundo – reservas transnacionales establecidas sobre la base del principio de que compartir nuestros más preciados recursos responde al mejor interés de las naciones – muestra cómo las áreas protegidas se pueden utilizar como escalones hacia la paz en regiones del mundo afectadas por conflictos. Por ejemplo, recientemente se han eliminado las vallas entre las áreas protegidas de tres países africanos – Sudáfrica, Mozambique y Zimbabwe. Esta memorable decisión colectiva ha permitido crear el Gran Parque Transfronterizo del Limpopo, la reserva transfronteriza más grande del mundo. Es un ejemplo de cómo las áreas protegidas, la paz y la seguridad están indisolublemente relacionadas y pueden contribuir al bienestar humano.



Ceremonia de apertura



El reciente traslado de elefantes desde el Parque Kruger a Mozambique atestigua el grado de cooperación que existe a través de las fronteras internacionales.
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Sin embargo, deduzco que hay otra cuestión en juego. El Presidente Mandela reconoce que los elefantes son de hecho su pago del lobola tradicional por su mujer mozambiqueña, Graça Machel. Lamentablemente, algunos elefantes no se dan cuenta de sus responsabilidades, como símbolos del entendimiento internacional o como dote nupcial, y han vuelto a Sudáfrica. Se los ha alentado para que vuelvan. Esperemos, por el bien del Sr. Mandela, que este muy reciente pago honre su compromiso y que los elefantes se queden en Mozambique. Durante los próximos diez días éstas y otras cuestiones se examinarán en este Congreso Mundial de Parques, bajo el lema del Congreso: 'Áreas protegidas: beneficios más allá de las fronteras'. Éste es un tema particularmente importante, ya que refleja la necesidad de un cambio en la forma en que las áreas protegidas deben establecerse y gestionarse. Para que estas áreas perduren y prosperen en el siglo XXI, todos los involucrados deben tender la mano y asociarse a colaboradores más allá de sus fronteras.



Esto es esencial para asegurar que los gobiernos y la sociedad en su conjunto puedan valorar y apoyar estas áreas. También es un mensaje decisivo que este Congreso debe transmitir al Convenio sobre la Diversidad Biológica, que celebrará su próxima Conferencia en Malasia en 2004. El respeto por nuestro mundo natural se consagra en todas las creencias. Existe un poema ashanti, conocido en Ghana y Cote d'Ivoire, que dice: El arroyo cruza el camino, el camino cruza el arroyo: ¿cuál de ellos es más antiguo? ¿No abrimos acaso el camino para encontrar este curso de agua? El origen del arroyo data de hace mucho, mucho tiempo. Su origen está en el Creador. Él creó las cosas puras – tano – (que significa buen presagio) El Sagrado Corán también enseña el verdadero respeto por los demás miembros de la Creación con los que compartimos este planeta: No hay animal que camine sobre la tierra, ni ave que vuele con sus alas, que no forme comunidades como vosotros. Quizá los elefantes de Kruger entendieron mejor de lo que creemos la naturaleza de las áreas transfronterizas; ellos son una comunidad en sí mismos – una comunidad a la que debemos proteger. Les deseo todo lo mejor para que este Congreso sea provechoso, y espero trabajar con todos ustedes para asegurar que los resultados de nuestros debates se escuchen y se apliquen en todo el mundo.



Discurso de



Nelson Mandela



Distinguidos oradores, Señoras y señores: Me han pedido que en mi intervención de hoy recoja los retos del siglo XXI en la medida en que afectan a la conservación y a las áreas protegidas. ¡Quizá ustedes sientan cierta curiosidad por oír lo que un hombre anciano sin trabajo, oficina, poder o influencia, cuyas raíces están lejos en el pasado, va a decir sobre los retos del futuro! El futuro está, después de todo, en manos de los jóvenes.



Así pues, me ha impresionado y alegrado especialmente el constatar la importancia que este Congreso ha otorgado a la participación de la juventud. Permítanme que aproveche la oportunidad para expresar mi aprecio y apoyo a todos los Jóvenes Guardabosques y a otros programas que involucran a la juventud en todo el mundo. Sin duda, completar esos programas, llevarlos a la práctica y darles una prioridad más alta aún será uno de los mayores retos del futuro. También me anima saber que durante los próximos días se realizará una seria reflexión sobre la contribución que las áreas protegidas pueden tener en la mitigación de la pobreza.



Ceremonia de apertura



Si esto parece irónico, sé que no me encuentro solo en esta situación. Es bien sabido que, entre los que están preocupados por el futuro de las áreas protegidas, hay una gran cantidad de cabezas grises y muy pocos jóvenes. Me dicen que la baja representación de la juventud es un fenómeno extendido en muchas esferas asociadas con la gestión de las áreas protegidas. Esta es, por supuesto, una cuestión preocupante, porque sin la participación de la juventud no se puede asegurar el futuro.
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Nuestro gobierno está justificadamente orgulloso de proyectos como 'Parques para la gente', 'Trabajando para el agua' y otros programas similares. En esos programas se invierten millones de rands para crear puestos de trabajo que aumentan la eficacia y la viabilidad de nuestras áreas protegidas, eliminando las especies de plantas exóticas, construyendo infraestructuras, servicios para los visitantes, caminos y vallados. De esta forma se proporciona medios de vida a las personas necesitadas, a la vez que participan en el desarrollo de las áreas protegidas, aumentando su capacidad y su concienciación. Será un reto para el futuro desarrollar éstos y otros programas y analizar sus éxitos y sus deficiencias para hacer que las áreas protegidas sean relevantes para los pobres.



En el África meridional estamos en el proceso de formular los primeros pasos de asociaciones muy interesantes en la esfera de la conservación transfronteriza. Los países del África meridional están trabajando juntos para cuestionar la rigidez de sus fronteras nacionales y desarrollar las posibilidades y las potencialidades tanto para la conservación de la biodiversidad como para el turismo, lo que sería imposible de conseguir con esfuerzos individuales y no coordinados. Desarrollar plenamente estas potencialidades requerirá tiempo. Será necesario que los planes para las áreas protegidas transfronterizas formulados ahora se desarrollen y se apliquen cuidadosamente antes de que finalmente den todos sus frutos. Hemos entrado en una fase en la que hay muchas posibilidades prometedoras; el reto clave para el futuro será hacer realidad todo el potencial de esas grandes oportunidades. Los fines y objetivos del Congreso Mundial de Parques están claramente muy bien elegidos. Les deseo todo el éxito en sus debates durante los próximos diez días. Y, lo que es aún más importante, éxito en sus esfuerzos por aplicar las decisiones a las que lleguen. Un futuro sostenible para la humanidad depende más que de ninguna otra cosa de una asociación solidaria con la naturaleza.



Ceremonia de apertura



Gracias.
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Siguiendo con el tema abordado en el discurso del Sr. Mandela, dos jóvenes guardaparques de Parques de Sudáfrica, Boitumelo Rampeng y Tshegofatso Monama, hablaron de la importancia de las áreas protegidas para la generación a la que pertenecen. Hicieron un llamado para que haya más fondos disponibles para hacer participar a los jóvenes en la gestión de las áreas protegidas. No hay una falta de interés en la conservación, pero sí una falta de oportunidades para ponerla en práctica. Se debe reconocer que las áreas protegidas son bienes de un valor único, sin olvidar que, en el pasado, la creación de algunas áreas protegidas implicó el reasentamiento forzado de pueblos indígenas. Si se las gestiona adecuadamente, las áreas protegidas van a crear puestos de trabajo y ofrecer espacios para la recreación; no deben existir zonas “prohibidas”, “cerradas al paso”. Los jóvenes quieren ver beneficios y progreso. El Secretario General de las naciones Unidas, Kofi Annan, envió un mensaje que fue leído por el Dr. Klaus Töpfer, Director Ejecutivo del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente. Las áreas protegidas cubren ahora el 11,5% de la superficie de la Tierra, y sin embargo la biodiversidad está mermando a un ritmo sin precedentes desde los tiempo prehistóricos. La incapacidad o falta de voluntad de los países para financiar adecuadamente y hacer respetar las áreas pro-



UICN



Sabemos que la clave para un futuro sostenible de las áreas protegidas radica en el desarrollo de las asociaciones. Sólo mediante alianzas y asociaciones se puede hacer que las áreas protegidas sean relevantes para las necesidades de la sociedad.



Ian Johnson, Vicepresidente para Desarrollo Sostenible del Banco Mundial, hizo una intervención en nombre de James Wolfensohn, Presidente del Banco Mundial. Refiriéndose a los compromisos adquiridos en la CMDS, el Sr. Wolfensohn instó al Congreso a abordar tres asuntos clave: encontrar los recursos humanos y financieros para gestionar las áreas protegidas ya existentes y mantener su valor; asegurar que las áreas protegidas sean ecológica y socialmente sostenibles; y asegurar la justa distribución de los costos y beneficios de las áreas protegidas para mejorar las vidas de la gente que vive dentro de ellas y en sus inmediaciones, incluyendo los pueblos indígenas.



UICN



tegidas están desencadenando una crisis mundial, porque los servicios que brindan los ecosistemas constituyen los cimientos del desarrollo humano. Esto es particularmente cierto en aquellas áreas – sobre todo en los países en desarrollo – donde una mayor proporción de la población depende de los recursos naturales para satisfacer sus necesidades básicas. La amenaza más grande es, por lejos, la degradación y fragmentación de los hábitats; las áreas protegidas que sean meras islas en un mar de degradación están condenadas a debilitarse y morir. No existe una solución universal; necesitamos un enfoque de espíritu abierto, pragmático y flexible. Se necesita hacer un esfuerzo especial para los océanos del mundo, de las cuales está protegido menos del uno por ciento.



Zhu Guangyao, Vice Ministro, Administración Estatal del Medio Ambiente, China, hablando sobre el tema “Las áreas protegidas: vitales para la sostenibilidad, vitales para el futuro”, describió cómo, en las décadas recientes, el Gobierno de China ha llegado a darse cuenta de que el establecimiento de áreas protegidas y la protección de los sistemas ecológicos clave son de una importancia vital para el país. En los últimos 10 años, China ha designado muchas nuevas áreas protegidas, incluidas las que están en las lista de redes mundiales y regionales. También se ha mejorado gradualmente el sistema de planificación y la legislación para la protección del medio ambiente, como así también los recursos para la gestión de las áreas protegidas. Sin embargo, todavía existen muchos desafíos y aún se debe establecer un marco completo para las áreas protegidas. China desea fortalecer aún más su cooperación con la comunidad internacional para el beneficio de las áreas protegidas en todo el mundo.



Aroha Te Pareake Mead, Consejera de la UICN, habló en nombre de los pueblos indígenas, haciendo notar que Sudáfrica, con 11 idiomas oficiales, es un país que encarna la diversidad. Es irónico que los conservacionistas y los pueblos indígenas tengan con frecuencia conflictos entre ellos. Es necesario que la conservación adopte un nuevo enfoque que vea a la naturaleza con la gente. Uno de los asuntos clave que debe abordar el Congreso es el reconocimiento del papel de los pueblos indígenas, tal como está reflejado en la Declaración adoptada por la Conferencia Preparatoria de los Pueblos Indígenas celebrada en Durban durante los dos últimos días. Yolanda Kakabadse, Presidenta de la UICN, desafió a los participantes a que consideren cómo vamos a movilizar los recursos necesarios para gestionar los lugares biológicamente más ricos y más importantes del planeta. ¿Cómo se pueden conectar de manera eficaz las áreas protegidas con las tierras adyacentes? ¿Quién más debe estar involucrado en la decisión sobre cómo se gestiona-



Ceremonia de apertura



Len Good, Gerente Ejecutivo del Fondo para el Medio Ambiente Mundial recordó que desde 1991 el FMMA ha otorgado 1,1 billones de dólares EUA para aproximadamente 200 proyectos en 86 países. En ellos se incluyen más de 1000 áreas protegidas que abarcan 226 millones de ha, o sea un poco más de la cuarta parte de la superficie total de las áreas protegidas del mundo. El FMMA entra en su segunda década con un reaprovisionamiento de fondos de tres billones de dólares EUA y un fuerte mandato para que amplíe y acelere su trabajo. Las áreas protegidas continuarán siendo un tema de primera importancia, aunque con nuevos enfoques para enfatizar los “beneficios más allá de las fronteras”, incluyendo la remoción de viejas barreras entre las áreas protegidas y las comunidades locales.
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rán las áreas protegidas? ¿Cómo pueden estas áreas hacer la contribución más beneficiosa para la sociedad? ¿Cómo pueden estos sitios continuar dando apoyo a la vida cultural de los pueblos indígenas que han ocupado la misma tierra desde hace mucho? ¿Cómo podemos asegurar que las áreas protegidas reciban el apoyo que merecen de parte de la mayoría de la población mundial, que vive en las ciudades? En resumen, ¿cómo podemos generar “beneficios más allá de las fronteras? ¿Quién se beneficia? ¿Y quién paga los costos? Cerrando la ceremonia de apertura, Achim Steiner expresó su agradecimiento a los Patronos de la UICN, a la Republica de Sudáfrica y a todos los oradores de esa tarde. La ceremonia de apertura incluyó la presentación de la premiere de un musical titulado The Contract, creado por Nicholas Ellenbogen, con música de Neill Solomon y Raymond Kasawaya.



Ceremonia de apertura



En la noche, inmediatamente después de la ceremonia de apertura, el Gobierno de la República de Sudáfrica ofreció un cóctel de bienvenida y un banquete oficial.
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Sesiones plenarias



Se desarrolló un estimulante marco programático para el congreso destinado a generar productos concretos y un cambio positivo para las áreas protegidas. El Congreso se reunió en sesión plenaria en varias ocasiones durante los primeros días y hacia el final del evento. Estas sesiones sirvieron para crear el marco general para las deliberaciones más detalladas y el trabajo que tuvo lugar en los simposios y ciclos de talleres. Las sesiones plenarias también brindaron a los participantes la oportunidad de concentrarse en asuntos especiales, tales como las áreas protegidas africanas y el desarrollo de asociaciones mundiales para las áreas protegidas. Las plenarias también permitieron a los participantes, como conjunto, considerar y alcanzar un consenso sobre los productos más importantes del Congreso.



Sesiones plenarias



L. Hamilton



El texto completo de las presentaciones hechas en las sesiones plenarias está disponible, cuando ha sido entregado por los autores, en el portal de la Comisión Mundial de Áreas Protegidas (CMAP) en la web: www.scpa.info/wcpa/ev.php donde se debe seleccionar “2003 World Parks Congress”. (Ver también en la página 316: Depósito digital de los documentos y presentaciones del CMP.)
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Sesión plenaria 1 Beneficios más allá de las fronteras



Abdulaziz Abuzinada, Jefe, Comisión Nacional de Conservación de la Vida Silvestre y Desarrollo de Arabia Saudita (NCWCD) Co-Presidente: Achim Steiner, Director General, UICN Relatores: Katerina Sarafidou, Centro de Derecho Ambiental, UICN Tim Jones, DJEnvironmental



Presidente:



La Dra. Sylvia Earle, Exploradora Residente, National Geographic Society, y Directora Ejecutiva de Programas Marinos, Conservación Internacional (CI), introdujo un video de National Geographic titulado Change – The Impacts of Change on Nature and People (Cambio – Los impactos del cambio en la naturaleza y las poblaciones). La Dra. Earle pasó a presentar dos estudios de caso que describen como las comunidades, gobiernos y las organizaciones no gubernamentales (ONG) pueden trabajar juntos para hallar soluciones innovadoras a fin de asegurar que las AP hagan contribuciones vitales para sustentar la vida sobre la Tierra.



Sesión plenaria 1



La Dra. Angela Cropper, Ejecutiva Principal, The Cropper Foundation, recordó los asuntos principales tratados en el IV Congreso Mundial de Parques Nacionales y Áreas Protegidas, celebrado en Caracas, Venezuela, en febrero de 1992. En los 10 años transcurridos, la mayoría de los países han establecido o planeado sistemas nacionales de AP y ha habido un aumento significativo en el número general de áreas protegidas en todo el mundo. Sin embargo, existe una urgente necesidad de una gestión más eficaz de las AP, y se deben hacer esfuerzos para comprender mejor las relaciones que existen entre los ecosistemas y el bienestar de los seres humanos.
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El Dr. Kenton Miller, Vicepresidente para Desarrollo Internacional y Conservación, Instituto de Recursos Mundiales, y Presidente de la Comisión Mundial de Áreas Protegidas, habló sobre “Beneficios más allá de las fronteras”, La comunidad dedicada a las áreas protegidas ha alcanzado la meta de que el 10% de la superficie de las tierras esté dentro de áreas protegidas. Ahora ha llegado el momento de establecer nuevas metas referidas a cuestiones como el reparto equitativo de los beneficios materiales y no materiales de las AP, la cogestión, las asociaciones entre gobiernos, agencias, organizaciones de la sociedad civil y comunidades locales, y el uso de la tecnología, la ciencia y métodos cuantitativos para determinar cuáles son los sitios de alta prioridad para la futura ampliación del sistema de áreas protegidas. También se debe hacer una revisión sistemática de los planes de gestión y una evaluación constante de nuevas ideas y enfoques, a fin de adaptarse al cambio global y lograr la construcción del conocimiento, el desarrollo de la capacidad y flujos financieros sostenibles para las AP. El Dr. Klaus Töpfer, Director Ejectivo, Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, reiteró el progreso realizado, en término de números, extensión y situación de las áreas



UICN



David Sheppard, Secretario General del V Congreso Mundial de Parques, dio la bienvenida a los delegados, hizo una introducción al programa y señaló las metas generales del Congreso: pasar revista a la situación mundial de las áreas protegidas, evaluar los asuntos de importancia crítica a que éstas se enfrentan y delinear las direcciones y acciones futuras, haciendo notar que uno de los principales desafíos es la integración de las AP en las agendas más amplia de lo económico, social y ambiental.



protegidas en todo el mundo desde 1992. También estuvo de acuerdo con que lo esencial es conectar las AP con las agendas más amplias, tales como los Objetivos de Desarrollo del Milenio, a fin de reducir la pobreza y el hambre, asegurar la sostenibilidad ambiental, reducir la proporción de personas que no tienen acceso al agua potable, e impedir la pérdida de recursos ambientales. Es necesario considerar la contribución de las AP a la biodiversidad, la protección genética, el acceso y los beneficios compartidos, y apoyar el conocimiento indígena y la diversidad cultural como condiciones previas para la estabilidad. Se deben establecer sistemas de vigilancia adecuados para evaluar los recursos financieros que son necesarios para la conservación y convencer a los individuos e instituciones para que hagan inversiones acordes con ello.



Russell A. Mittermeier, Presidente, Conservación Internacional, habló sobre “Conservación de la biodiversidad y áreas protegidas”, insistiendo en la necesidad de actuar de manera estratégica cuando se crean nuevas áreas protegidas. Las AP son de una importancia crítica para la conservación de la biodiversidad y por lo tanto se debe otorgar una alta prioridad a la ampliación de la red mundial de AP, teniendo como meta las áreas altamente irremplazables, tales como las áreas silvestres y las zonas con una significativa biodiversidad (“hotspots”).



UICN



El Dr. Bob Scholes, Co-Presidente, Grupo de Trabajo sobre Condición y Tendencias, Evaluación de los Ecosistemas del Milenio, describió algunas de las conclusiones de la Evaluación del Milenio en Sudáfrica y las implicaciones que ellas tienen para la conservación de la biodiversidad en la región. Puso énfasis en la necesidad de demostrar el considerable valor económico de la naturaleza y de incorporar este valor en los marcos económicos nacionales.



Su Majestad la Reina Noor habló sobre “La respuesta a los desafíos”. En los años recientes, los gobiernos y comunidades han hecho grandes esfuerzos para establecer áreas protegidas, pero el sistema mundial de AP no está completo ni es seguro, y al mismo tiempo existen importantes brechas en la protección de los ecosistemas del planeta, particularmente en el medio marino. Las AP son de una importancia crítica para conservar y desarrollar el medio ambienta natural de manera que pueda sustentarse permanentemente. Algunos de los elementos clave para este fin son un mayor apoyo financiero para la conservación de las áreas protegidas y una mayor participación de los pueblos indígenas y comunidades locales en la gestión de las AP. El presidente introdujo un video titulado Future Challenges and Scenarios for the World’s Protected Areas (Futuros desafíos y escenarios para las áreas protegidas del mundo). Simulando un viaje en 2023, el video presenta tres escenarios para el futuro de las áreas protegidas como guardianas de nuestro patrimonio natural.



Panel de discusión: Respondiendo al desafío: ¿Cuáles son las mejores condiciones para que las áreas protegidas brinden beneficios más allá de las fronteras?



Sayyaad Soltani, Presidente del Consejo de Ancianos, sub-tribu Kuhi de los nómadas pastoralistas Cashqui en Irán, describió cómo el estilo de vida nómada y la integridad cultura de su pueblo, y la vida silvestre asociada a ellos, han sido dañados con la obstrucción del movimiento ocasionado por los nuevos desarrollos, tales como la construcción de presas y el desvío de los cursos de agua. Andre van der Zande, Director General, Ministerio de Agricultura, Gestión de la Naturaleza y Pesquerías, Países Bajos, hizo un ruego a favor de que las redes ecológicas se extiendan más allá de las áreas protegidas. Esas redes deben diseñarse para la mejora de las AP, a fin de que ofrezcan



Sesión plenaria 1



Moderador: Vuyo Mbuli, Sudáfrica
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conexiones físicas reales (como por ejemplo corredores). Además, las nuevas AP deben estar especialmente diseñadas para responder a las necesidades de determinadas especies, y se deben restaurar los hábitats fragmentados. Ernesto Enkerlin Höflich, Presidente, Comisión Nacional de Áreas Protegidas, México, dijo que las áreas protegidas no están reconocidas por las sociedades y no existe ni equidad ni solidaridad con respecto a los pueblos indígenas que viven en ellas, quienes llevan la carga de la mayor parte del costo de los sistemas de áreas protegidas. En el futuro, los pagos que hacen los usuarios de las AP deben reinvertirse en la conservación de las mismas, y se deben transferir recursos a los proyectos relacionados con las necesidades de las comunidades que están dentro y en los alrededores de las AP. John Makombo, Gardaparques Jefe, Áreas de Conservación de Bwindi/Mgahinga, Uganda, dijo que la planificación de los sistemas de áreas protegidas, y su aplicación y evaluación, deben involucrar a todos los interesados directos a fin de lograr un consenso y el respeto mutuo. Se necesita una estrategia para compartir los ingresos que generan las AP entre las asociados como medio para habilitar a las comunidades.



Sesión plenaria 1



Estherine Lisinge Fotabong, Directora de Políticas, Oficina Regional del Programa para África Central, WWF, explicó que mucha de la población africana depende de la naturaleza para su sustento, y que la naturaleza es parte de los estilos de vida y culturas del África. Si bien en el África las áreas protegidas tienen una larga historia, no siempre han sido exitosas; por ejemplo, algunas leyes que datan de la época colonial y que todavía están en vigor privan a los pobladores de sus derechos a la tierra y de las interacciones con la naturaleza que gozaron sus ancestros. Se ha hecho demasiado poco para asegurar que las comunidades se sientan incluidas en las políticas y planes actuales. En la próxima década se debe promover a las AP como agentes esenciales del cambio social y económico positivo.
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Sesión plenaria 2 Orientación sobre los ciclos de talleres



Presidente: David Sheppard, Jefe, Programa sobre Áreas Protegidas, UICN Co-Presidente: Kenton Miller, Vicepresidente para Desarrollo Internacional y Cooperación, Instituto de Recursos Mundiales Relator: Guido Broekhoven, UICN



Presentación El objetivo de esta sesión plenaria fue ofrecer orientación a los participantes sobre los siete ciclos de talleres y los tres temas transversales que en conjunto constituyeron el componente técnico del Congreso: Ciclos de talleres ❑ I Conexiones en los paisajes terrestres y marinos Coordinador: Peter Bridgewater, Secretaría de la Convención de Ramsar ❑ II Promoción de un apoyo más amplio en favor de las áreas protegidas Coordinador: Jeffrey McNeely, UICN ❑ III Gobernanza de las áreas protegidas – Nuevas formas de trabajar juntos Coordinadores: Jim Johnston, Servicio Canadiense de Parques, y Grazia BorriniFeyerabend, Comisión de Política Ambiental, Económica y Social (CPAES) ❑ IV Desarrollo de la capacidad para gestionar áreas protegidas Coordinadora: Julia Carabias, Facultad de Ciencias, Universidad Autónoma de México ❑ V Evaluación de la eficiencia de la gestión Coordinador: Marc Hockings, CMAP ❑ VI Hacia un futuro financiero seguro Coordinador: Carlos Quintela, Wildlife Conservation Society ❑ VII Desarrollando sistemas completos para áreas protegidas Coordinadores: Mohamed I. Bakarr, Conservación Internacional, y Gustavo A. B. da Fonseca, Centro para la Ciencia Aplicada de la Biodiversidad, Conservación Internacional Temas transversales



❑ Patrimonio Mundial Coordinador: Natarajan Ishwaran, Centro del Patrimonio Mundial, UNESCO ❑ Comunidades y equidad Coordinador: Ashish Kothari, Kalpraviksh El coordinador de cada ciclo de talleres resumió los asuntos clave, objetivos, estructura del taller y resultados esperados. Los presentadores de los temas transversales describieron cómo se los trataría durante el Congreso y, en particular, cómo se los integraría en los diferentes ciclos de talleres.



Sesión plenaria 2



❑ Medio marino Coordinador: Charles Ehler, Administración Nacional Oceánica y Atmósferica, EUA
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Se informó a los participantes acerca del proceso de preparación de los resultados básicos del Congreso en su conjunto, o sea las Recomendaciones del CMP, el Acuerdo de Durban y el Plan de Acción de Durban, y el Mensaje a la 7ª Conferencia de las Partes en el Convenio sobre la Diversidad Biológica. Cada uno de estos resultados iba a ser desarrollado aún más para reflejar las deliberaciones en los ciclos de talleres y temas transversales; se invitó a todos los participantes a hacer contribuciones para ello. Al cierre de la sesión, el Dr. Kenton Miller (fotografiado aquí con Gerardo Budowski) presentó la medalla de la CMAP a:



❑ Bing Lucas (entregada de manera póstuma a Hugh Logan), en conmemoración de sus contribuciones a la gestión de las áreas protegidas, en particular en Nueva Zelandia; y



Sesión plenaria 2



❑ Gerardo Budowski, quien ha estado presente en los cinco Congresos Mundiales de Parques. Al aceptar la medalla, el Sr. Budowski expresó su complacencia por el hecho de que tantas personas más jóvenes estaban presentes en el V Congreso Mundial de Parques de la UICN.
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❑ Dr. Enrique Belltran Senior (entregada de manera póstuma a su hijo, el Dr. Enrique Belltran Junior), en ocasión de los 100 años de su nacimiento y en reconocimiento de sus contribuciones a las áreas protegidas a nivel mundial, y en particular al establecimiento de las áreas protegidas de México;



Sesión plenaria 3 Asociados mundiales para las áreas protegidas



Presidente: Cheryl Carolus, Gerente Ejecutivo, South African Tourism Co-Presidentes: Achim Steiner, Director General, UICN y Bill Jackson, UICN Esta sesión estuvo dedicada a la relación entre la conservación de las áreas protegidas y dos importantes sectores económicos: el turismo y las industrias extractivas.



Turismo y áreas protegidas Disertaciones de apertura



Les Carlisle, Gerente, Conservation Corporation Africa, dijo que sentía que a veces se ve a África como la panacea para el turismo, pero enfatizó la necesidad de integrar la conservación con las necesidades de la comunidad. Los operadores de ecoturismo tienen la responsabilidad de hacer que el turismo y la conservación se apoyen mutuamente, y de tener en cuenta el desarrollo social y económico. La Conservation Corporation Africa aplica una estrategia ambiental de seis puntos y da su apoyo a varios programas ambientales.



UICN / Jim Thorsell



Mike Leach, Jefe Tribal, Nación Tit’qet St’at’imc, dijo que a él le han enseñado que todas las tierras son sagradas y que la gente debe vivir en armonía con la tierra. Las naciones industriales tienden a alienar a las comunidades indígenas, y a veces las áreas protegidas dejan desprotegido el patrimonio y los valores culturales. El gobierno, la industria, los pueblos indígenas, los jóvenes y otros sectores deben desarrollar relaciones de trabajo que sean para el beneficio mutuo.



Faustine Kobero, Gerente, Conservation Corporation Africa – Kleins Concession, dijo que la conservación y el ecoturismo sólo pueden tener éxito si tienen el apoyo de la comunidad. En Tanzania, las comunidades se benefician del turismo en términos de ingresos y creación de empleo, en tanto que las inversiones de fondos originados en el ecoturismo se destinan a la salud, escuelas, suministro de agua, recolección de residuos y programas de apicultura. Por lo tanto, el turismo se ha vuelto un medio para apoyar la conservación.



Hans Jürgen Grabias, Gerente de Marketing, Cervecerías Krombacher, Alemania, habló del lanzamiento por parte de su empresa de la “Campaña para los bosques” con el WWFAlemania, empresas de los medios de comunicación y otras empresas asociadas. Aliado al negocio de la empresa de vender cerveza, está el compromiso con el medio ambiente y el aumento de la sensibilización de la opinión pública. Las lecciones aprendidas hasta ahora incluyen la dificultad de involucrarse con el gobierno como asociado y la importancia de crear la necesidad de nuevos enfoques en la mentalidad de las organizaciones ambientales y las empresas industriales.



Sesión plenaria 3



Debra Epstein, Vicepresidente, Comunicaciones de la Corporación, Canon, habló de la filosofía corporativa de la empresa de vivir y trabajar juntos por el bien común. Canon apoya la educación e investigación ambientales, e intenta aunar la ciencia, la conservación y los negocios.
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Panel de discusión: Turismo, negocios y áreas protegidas Moderador: Bill Jackson, UICN Panelistas: Cheryl Carolus, Gerente Ejecutivo, South African Tourism Penelope Figgis, Vicepresidenta, Australian Conservation Foundation Robert Hepworth, Director Adjunto, Convenciones y Políticas, PNUMA Eugenio Yunis, Jefe, Desarrollo Sostenible, Organización Mundial del Turismo (OMT) Preguntas: ❑ ¿Cómo se puede optimizar el turismo para apoyar el desarrollo sostenible? ❑ ¿Puede considerarse que el turismo es la panacea para el desarrollo? Bill Jackson: La relación entre turismo y conservación es muy fuerte y se está volviendo aún más fuerte. Sin embargo, todavía es frecuente que se vea a las áreas protegidas como una fuente para el turismo y no como el motor para hacer progresar la conservación. Penelope Figgis: Las áreas protegidas no son simplemente un recurso turístico, sino que son esenciales para la conservación de especies y de otras funciones. Existe la necesidad vital de que los beneficios de las AP lleguen a la población. El turismo no puede ser la única estrategia de desarrollo para apoyar a la gente que vive dentro y en los alrededores de las AP; debe existir la participación de otros sectores económicos y del desarrollo. Eugenio Yunis: Las políticas y la planificación son clave para regular el turismo de manera exitosa. La Organización Mundial del Turismo está trabajando ahora con órganos gubernamentales para estimular la acción en lo relativo a las políticas. Se han elaborado líneas directrices detalladas por parte de la OMT, el PNUMA y otros actores internacionales. Los gobiernos, tanto nacionales como locales, tienen la responsabilidad de aplicar estas directrices. También es muy importante desarrollar indicadores para vigilar los impactos del turismo. El turismo no puede ser considerado como una panacea para el desarrollo social, ya que todos los otros sectores/instituciones tienen que estar involucrados. Se deben mantener las tradiciones rurales junto con el desarrollo del turismo. Cheryl Carolus: Es importante enfatizar que el turismo no debe ser visto como una panacea. Sudáfrica incluye al turismo dentro del conjunto más amplio de los imperativos del desarrollo. El turismo, sin embargo, puede y debe representar una diferencia, por ejemplo ayudando a reducir la pobreza a través de la creación de empleo. La Cumbre Mundial para el Desarrollo Sostenible identificó a la pobreza como la más grande amenaza para la sostenibilidad. Las poblaciones que han vivido durante generaciones en armonía con una determinada área de tierra tienen el derecho de participar en su gestión y gobernanza. Robert Hepworth: El punto clave es alcanzar el equilibrio entre conservación y movilización de los ricos recursos de la biodiversidad para reducir la pobreza. Dicho equilibrio debe buscarse a la escala apropiada. Es extremadamente importante medir la huella que deja el turismo; los turistas usan agua, generan residuos sólidos y degradan el medio ambiente de varias maneras, lo que significa que parte del dinero que genera el turismo debe utilizarse para la conservación ambiental. Lo que se necesita es una mayor – y mejor – regulación, y hacer avances en los conceptos de certificación y eco-etiquetado.



Sesión plenaria 3



Pregunta:
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❑ Dado que las áreas marinas protegidas (AMP) no están suficientemente representadas, ¿cuál es el impacto negativo del turismo sobre los ecosistemas marinos? Cheryl Carolus: Cuando hablamos acerca de los recursos marinos, la educación de la comunidad es extremadamente importante. Un asunto clave es el desarrollo de planes adecuados de empleo sostenible y desarrollo para las comunidades que están en los alrededores de áreas marinas sensibles. También es esencial un claro desarrollo de las políticas. Las comunidades de pescadores son parte de esta ecuación y por lo tanto deben estar involucradas en todas las fases del proceso.



Penelope Figgis: La Gran Barrera de Coral de Australia ofrece un buen ejemplo para ilustrar este asunto. Allí el turismo está basado en la planificación y un enfoque de asociaciones. Esto ha traído aparejada una gran mejoría de la situación general, y la misma industria del turismo – como también los grupos de conservación – ha generado una gran cantidad de información para sus clientes, explicando cómo los visitantes con una actitud responsable pueden contribuir a la conservación del sistema del arrecife. Eugenio Yunis: El turismo atraviesa sectores económicos y sociales y requiere la cooperación de numerosos interesados directos para generar oportunidades que sean gratificantes para los turistas y sensibles con respecto a las consideraciones ambientales. La OMT promueve las asociaciones entre el sector público y el sector privado, en las que se estimula la cooperación institucional entre un amplio espectro de organismos públicos y el sector privado. La cooperación entre la OMT y otras agencias internacionales, tales como el PNUMA y la UICN, ha generado varias publicaciones y directrices valiosas sobre turismo sostenible, ayudando así a un mayor desarrollo del sector turístico. Robert Hepworth: La Red Internacional de Acción sobre los Arrecifes de Coral es una importante asociación que ha ayudado a producir orientaciones sobre práctica óptima para los países en desarrollo con recursos de arrecifes de coral. Hay mucho que hacer si queremos que el turismo se desarrolle de manera sostenible. El PNUMA, mediante el desarrollo de nuevas asociaciones, está enfocándose en las políticas y las herramientas para su puesta en práctica a fin de apoyar el turismo sostenible, como así también en los procesos para certificar las iniciativas que son ambientalmente idóneas.



Discusión en panel: Industrias extractivas y áreas protegidas Moderador: Achim Steiner, Director General, UICN Panelistas: Joji Carino, Presidenta, Tebbeba Foundation, Filipinas Greg Coleman, Vicepresidente, Salud y Seguridad, British Petroleum (BP) Adrian Loader, Director, Planificación y Estrategia, Shell Christine Milne, Consejera de la UICN Prof. Arian Phillips, Asesor Principal, Patrimonio Mundial, UICN/CMAP Sir Robert Wilson, Presidente, Consejo Internacional de Minería y Metales (ICMM) & Gerente Ejecutivo, Rio Tinto Christine Milne fue de la opinión de que como resultado de la globalización y de las actividades del movimiento de la conservación, las compañías de extracción de recursos han estado sujetas a un creciente examen, lo que las ha llevado a la mesa de negociación. Algunas organizaciones internacionales de conservación ya están trabajando estrechamente con las compañías mineras. Sin embargo, otras se mantienen inflexibles en la posición que las ONG de conservación no deben trabajar con las industrias extractivas. La cuestión se centra fundamentalmente en la asignación futura de tierras para la conservación o para la extracción de recursos.



Adrian Loader hizo notar que 10 años atrás pocos podrían haber imaginado que una compañía energética y petroquímica como Shell iba a jugar un papel en el Congreso Mundial de Parques. Llamó la atención sobre los pasos que ha dado Shell para integrar la biodiversidad en sus prácticas de negocio y recordó que Shell se ha comprometido a no hacer exploraciones o desarrollar recursos de petróleo y gas en sitios naturales del Patrimonio Mundial, y que está mejorando sus prácticas operacionales en las áreas protegidas de las categorías I–IV de la UICN. El camino está en el diálogo abierto y honesto.



Sesión plenaria 3



Sir Robert Wilson llamó la atención sobre el “Diálogo” del Consejo Internacional de Minería y Metales (ICMM) con la UICN para una mejor práctica de la industria minera. Por varias razones, en opinión del ICMM, la red actual de AP no es muy eficaz y existe la necesidad de encontrar maneras que permitan practicar la minería de forma compatible con las AP, al tiempo que se respetan las áreas que están “fuera del alcance”. Se espera que el anuncio por parte del ICMM de que no operará en sitios naturales del Patrimonio Mundial marcará el comienzo de una nueva asociación con la comunidad de la conservación. Es necesaria la buena voluntad de ambas partes para un diálogo eficaz entre el sector minero y la comunidad dedicada a la conservación.
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Greg Coleman explicó la creencia de BP de que no deben hacerse compromisos entre conservación y energía. Las relaciones locales son importantes, como los son las asociaciones con otros. A veces las actividades de BP tienen lugar en áreas muy sensibles, como por ejemplo en sitios del Patrimonio Mundial. En todas las áreas, estén designadas o no, la meta es tener un impacto positivo, que sea mensurable, sobre la biodiversidad en su conjunto, a través de políticas y asociaciones transparentes y apropiadas. Es necesario que BP se haga responsable por la manera en que lleva a cabo sus operaciones y en este aspecto ha desarrollado planes de acción sobre biodiversidad para todos los sitios pertinentes. En algunas áreas se ha desarrollado un plan de acción regional sobre biodiversidad. El objetivo es limitar los impactos directos. Las metas del desarrollo sostenible y de la adecuada planificación del uso de la tierra sólo pueden lograrse a través de asociaciones. Joji Carino habló de los valores de los pueblos indígenas. Fue de la opinión de que la minería es un importante competidor por el agua, bosques, tierras y recursos del subsuelo, que lleva al desplazamiento de poblaciones, degradación de la naturaleza, pérdida de medios de subsistencia y empobrecimiento de la comunidad. Aún más, la minería no ha contribuido a la reducción de la pobreza; casi todas las comunidades en los alrededores de las áreas de extracción minera continúan siendo pobres y estando endeudadas. A pesar de las iniciativas de práctica óptima, los beneficios no están bajando hacia las comunidades locales. La industria minera está dejando una gran huella ambiental sobre los pueblos indígenas y la UICN, a través del Diálogo con el ICMM, le está confiriendo una inmerecida credibilidad a la industria minera. Adrian Phillips hizo notar que el diálogo entre la comunidad dedicada a las áreas protegidas y las compañías mineras se ha desarrollado considerablemente desde la adopción en el 2º Congreso Mundial de la Naturaleza de la UICN (CMN) en octubre de 2000 de una Recomendación con la intención de que se excluyan las operaciones mineras y energéticas de ciertas categorías de AP. La cuestión de las áreas protegidas y las áreas “fuera del alcance” para la minería se ha convertido en un tópico importante de la iniciativa Minería, Mineral y Desarrollo Sostenible que se inició en 2002 durante los preparativos para la CMDS. Luego se lanzó el Diálogo entre la UICN y el ICMM durante la CMDS. Junto con estos desarrollos, se deben emprender las siguientes tareas de manera conjunta entre los intereses mineros y de conservación: ❑ Desarrollo de un acuerdo sobre principios y directrices sobre cómo tener en cuenta, por un lado, la biodiversidad y otros valores naturales y, por el otro, el potencial minero y de hidrocarburos en las etapas iniciales de planificación de AP; y ❑ Preparación de directrices que abarquen: la minería dentro de AP de las categorías V y VI; la minería cerca de las AP; las reglas básicas que deben seguir las compañías mineras; estudios de caso y práctica óptima sobre compensación y compromisos; y el desarrollo de un acuerdo sobre un conjunto de principios, precondiciones y procedimientos estrictos que deben aplicarse cuando se considera cualquier re-designación de AP. Las siguientes fueron algunas de las intervenciones hechas por los participantes: ❑ La minería indiscriminada se está practicando en casi todo el mundo en desarrollo sin respeto por las leyes locales. Algunas de las compañías responsables de ello son miembros del ICMM. Pareciera que la industria no está haciendo nada al respecto, aún cuando los problemas han sido documentados por la ONU;



Sesión plenaria 3



❑ Algunas organizaciones de conservación son muy buenas para ejercer presión sobre la industria minera, en tanto que otras son muy buenas para el diálogo. Ambos enfoques son necesarios;
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❑ El diálogo internacional a alto nivel no debe socavar las actividades en el terreno de los pueblos indígenas y de otros grupos comunitarios; y ❑ La UICN no tiene la capacidad para trabajar en el terreno en todas partes, por lo que la nueva asociación probablemente no genere los resultados esperados. Luego de breves respuestas por parte de cada uno de los panelistas, Achim Steiner clausuró la sesión subrayando que el mandato de la UICN era el de hacer avanzar la discusión sobre el Diálogo para su consideración en el 3er Congreso Mundial de la Naturaleza de la UICN en noviembre de 2004.



Sesión plenaria 4 Áreas protegidas en África



Presidente: Walter Lusigi, Asesor Principal, FMAM Co-Presidente: Eldad Tukahirwa, Director Regional, Oficina Regional de la UICN para África Oriental Relatores: Wendy Goldstein, UICN Geoffrey Howard, UICN El Presidente aclamó el hecho de que el Congreso Mundial de Parques se estuviera realizando en África como un gran momento en la historia del continente, recordando que el 3er y 4to Congresos habían instado al África a ampliar la perspectiva sobre las áreas protegidas y a ampliar el apoyo hacia ellas dentro de la región. Ahora se están escuchando en Durban los puntos de vista de los ancianos y de los jefes de estado del África, se celebran los éxitos en la conservación de las áreas protegidas de la región y se están lanzando nuevas iniciativas para la conservación en el África. En un mensaje para la apertura grabado en video el Jefe Emeka Anyaoku, Presidente del WWF Internacional, recordó que las áreas protegidas con una buena gestión sirven para muchos fines, entre ellos preservar la biodiversidad, asegurar el suministro sostenible de agua y contribuir a obtener ingresos. Existe un tremendo potencial en África para ofrecer oportunidades de subsistencia y abordar la cuestión de la pobreza a través de las AP. El éxito de la Nueva Alianza para el Desarrollo de África (NEPAD) dependerá de que exista una robusta red de AP en el continente. También en una grabación en video, el Dr. Mohamed Bakarr, Conservación Internacional, dijo que los ancestros de los pueblos africanos valoraban la tierra y tenían una compresión de la naturaleza. Es crucial que los africanos desempeñen un papel en relación con las áreas protegidas, que constituyen uno de los bienes vitales de África ya que generan beneficios para el bienestar humano en un continente donde el 70% de la población escatima su sustento en tierras marginales. La población Africana debe ser acogida como gestora de las áreas protegidas.



S.M. el Rey Osagyefou Amoatia Ofori Panin, de Ghana, enfatizó el hecho de que el Congreso ofrece una oportunidad trascendental para mirar hacia atrás y aprender del respeto que tuvieron nuestros ancestros por la biodiversidad. El Rey presentó una visión para la conservación de la biodiversidad y el desarrollo sostenible de África, pero puso en guardia sobre el hecho de que para alcanzar esa visión tienen que producirse cambios en las actitudes y hay que identificar alternativas practicables a los actuales patrones de utilización de los recursos. Si bien en Ghana se está haciendo mucho para reconectar a la gente con la tierra, el principal desafío es ofrecer alternativas sostenibles para asegurar los medios de subsistencia. El Congreso constituye una oportunidad para encontrar los caminos, pero debemos evitar soñar con lo imposible y concentrarnos en lo que es realista esperar. Bajo la NEPAD, la iniciativa de la “Casa Africana de los Líderes Tradicionales” hace una importante contribución para construir una nueva África que sea autosostenible y que proteja sus recursos naturales.



Sesión plenaria 4



S.M. el Rey Goodwill Zwelithini, de la Nación Zulú, dijo que todos los hombres desean alcanzar el conocimiento y que aquellos que tengan el máximo de él deben actuar como custodios de la naturaleza. Los que carecen de conocimiento han abusado de la naturaleza. Los antepasados del reino Zulú comprendieron el valor de la flora y la fauna y los líderes tradicionales actuales deben también abogar a favor de la naturaleza debido a los beneficios que ella brinda a las personas. En lugar de competir con los programas sociales, la conservación debe formar parte de un enfoque holítisco del desarrollo.
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S.E. Marc Ravalomanana, Presidente de Madagascar, se refirió a la rápida pérdida de bosques a gran escala que está ocurriendo en su país debido a la deforestación para el cultivo de arroz y la producción de madera. Hay que poner fin a la destrucción y sobreexplotación de los recursos naturales, pero se necesita una estrategia que ofrezca una distribución equitativa de los beneficios de los recursos naturales. Actualmente, las áreas protegidas abarcan solo el 3% de la superficie terrestre de Madagascar y solo existen dos áreas marinas protegidas. Se espera que en los próximos cinco años la cobertura de las AP llegue al 10% y se incluyan otros sistemas marinos y de agua dulce. Sin embargo, se requieren un plan de acción y recursos para convertir esta meta en realidad. El Presidente agradeció a los donantes que ya estaban ayudando y manifestó su compromiso de apoyar a la NEPAD y a las convenciones internacionales, tales como Ramsar y Patrimonio Mundial. El Dr. Claude Martin, Director General, WWF Internacional, y la Dra. Yaa Ntiamoa-Baidu, Directora, Programa Regional para el África del WWF, presentaron los certificados del “Regalo para la Tierra” a S.E. el Sr. Marc Ravalomanana, Presidente de Madagascar, a S.E. el Sr. Pape Diouf, Ministro de Pesca de Senegal, y a S.E. el Sr. John Kachamila, Ministro de Asuntos Ambientales de Mozambique, en reconocimiento por el compromiso demostrado con la conservación en sus respectivos países.



Moderador: Achim Steiner, Director General, UICN Panelistas: Dr. Patrick Bergin, Gerente Ejecutivo, African Wildlife Foundation S.E. Sr. Pape Diouf, Ministro de Pesca, Senegal Augusta Henriques, Presidenta, Tiniguena, Guinea Bissau Phathelike Holomisa, Líder Tradicional, Sudáfrica S.E. Sr. John Kachamila, Ministro de Asuntos Ambientales, Mozambique Dr. Claude Martin, Director General, WWF Internacional Murphy Morobe, Presidente/Gerente Ejecutivo, Comisión de Finanzas y Fiscalidad, Sudáfrica S.E. Sr. Charles Sylvain Rabotoarison, Ministro de Medio Ambiente, Madagascar Dr. Michael Rands, Gerente Ejecutivo, BirdLife International Pregunta a S.E. Sr. Pape Diouf: ¿Cómo se asegura su gobierno de que estas nuevas áreas marinas protegidas cuentan con el apoyo de la población?



Sesión plenaria 4



Respuesta : Las comunidades están muy involucradas en el proceso de desarrollo de las AP y existen fuertes conexiones entre las autoridades locales y el gobierno central, que apoya los principios de la NEPAD. Senegal no considera que estas AP sean un lujo sino una ayuda en la lucha contra la pobreza.
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Pregunta a Claude Martin: El WWF ha sido exitoso en la comunicación del mensaje, pero ¿cómo transmiten ustedes los desafíos y complejidades de la agenda de la conservación en el África? Respuesta: Hacer conservación en África y presentarla en términos realistas, no en términos simplistas, a la comunidad del desarrollo representa un gran desafío. No hay lugar para la vida silvestre sin tener en cuenta a la gente, o para áreas silvestres intocadas, pero existen tremendos conflictos entre la población y la fauna silvestre. En el pasado hemos tenido que favorecer la matanza de elefantes frente a una cerrada oposición a ello porque consideramos que era lo que



UICN / Jim Thorsell



Panel de discusión A: El futuro de las áreas protegidas en África – Refuerzo de las asociaciones para la conservación y el desarrollo sostenible



había que hacer en las circunstancias que prevalecían en ese entonces. Nosotros estimulamos y apoyamos a los que se ven afectados por la realidad de estos conflictos en África para que sigan comunicando estos asuntos al “norte”. Pregunta a Murphy Morobe: Con un presupuesto restringido para la conservación, ¿cómo genera el apoyo de la población y asegura inversiones adecuadas para las áreas protegidas? Respuesta: La cuestión más apremiante en Sudáfrica es la pobreza, lo que significa que los recursos financieros se destinan más a salud, bienestar social y educación que directamente al medio ambiente. Sin embargo, es necesario ayudar a la gente a que aprecie las interrelaciones entre todos estos elementos. Ciertamente se necesitan más recursos y se están lanzando nuevas iniciativas para encontrar fondos alternativos. Pregunta a Patrick Bergin: ¿Cómo resuelve la African Wildlife Foundation los asuntos que entran en competencia y también la competencia por los recursos? ¿Y cómo se justifica la conservación en sí con relación a los medios de subsistencia de los seres humanos? Respuesta: La AWF considera a las áreas protegidas como anclas en el área más amplia de la conservación y el desarrollo. La tarea consiste en negociar la pertinencia de los parques dentro del paisaje más amplio. Existen colectivos en los Estados Unidos que quieren contribuir, quieren escuchar las historias reales y quieren apoyar el equilibrio entre los medios de subsistencia y la conservación. Pregunta a Charles Sylvain Rabotoarison: ¿Puede usted explicar cómo va a repercutir sobre los medios de subsistencia de la población la decisión de aumentar a 10% la cobertura de las AP de Madagascar? Respuesta: Los ingresos en concepto de entradas para visitar las AP son compartidos de manera igual entre las comunidades locales. Durante los últimos 15 años, la gestión de los bosques ha sido traspasada a las comunidades locales, las que son muy conscientes de la necesidad de preservar el recurso. Preguntas a Michael Rands: BirdLife tiene 100 organizaciones nacionales afiliadas en todo el mundo. ¿Cuáles son los puntos de entrada en cuestiones de políticas nacionales? ¿Cómo trabajan con las comunidades locales? ¿Y cómo preparan sus estrategias? Respuesta: BirdLife es una asociación de sociedades nacionales que trabajan sobre las aves, integradas por miembros individuales. Las aves son el punto de entrada para tratar asuntos de conservación más amplios. BirdLife trabaja a nivel nacional con las organizaciones y comunidades locales para mantener la diversidad biológica. Estamos dialogando cada vez más con gobiernos nacionales que, al principio, eran reacios a trabajar con las ONG. La red local de ONG puede recoger información y trabajar con la población local y ser un apoyo adicional para el gobierno en la aplicación de las políticas nacionales. Pregunta a Murphy Morobe: ¿Quién establece las prioridades de gestión en las áreas protegidas?



Pregunta a Claude Martin: El WWF es una importante fuente de fondos en términos de apoyo financiero sostenible para las áreas protegidas. ¿Cuáles son las prioridades de la organización? Respuesta: El financiamiento sostenible del sistema de AP va a constituir un importante desafío y la creación de capacidad es una necesidad central. En lo que concierne a las AP, se trata de una cuestión de contar con la capacidad adecuada en el lugar adecuado. Uno se debe preguntar qué es necesario para desarrollar la capacidad, incluyendo la educación, a todos los niveles. No se trata solo de reforzar la capacidad para la gestión de las AP, sino también de crear la capacidad de saber ir y encontrar el “dinero fuerte” que hace falta para la conservación.



Sesión plenaria 4



Respuesta: En Sudáfrica existen marcos legales significativos de apoyo a la participación de las comunidades locales y las ONG. El sistema parlamentario es abierto y cualquier decisión de un ministerio está abierta al examen del público. La Ley de Ordenación de la Biodiversidad adoptada recientemente recibió importantes contribuciones desde el nivel de las pequeñas poblaciones.



27



Pregunta a S.E. Sr. Papa Diouf: ¿Hasta qué punto puede la industria pesquera contribuir al financiamiento de la conservación en el futuro?



Pregunta a Patrick Bergin: ¿Han tenido éxito con el financiamiento a largo plazo? Respuesta: Eso constituye un desafío. Aparte de la Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo Internacional (USAID), que ha estado de acuerdo en brindar aportes blandos y duros, los aportes duros no cuentan con el apoyo de la mayoría de los donantes, pero sin embargo se necesitan infraestructuras y fondos, incluyendo la adquisición de tierras. Los talleres, informes y giras de estudio tienen un valor limitado. Pregunta a Charles Sylvain Rabotoarison: ¿Como crean ustedes capacidad para la gestión de áreas protegidas? ¿Adónde buscan las soluciones? Respuesta: Al darnos cuenta que necesitamos reestructurar y descentralizar nuestras destrezas nos llevó a establecer un fideicomiso y hacer un llamado a los donantes para que nos ayuden. Pregunta a Michael Rands: ¿Cuáles son las necesidades más apremiantes en cuanto a capacidad? Respuesta: La creación de capacidad debe estar dirigida a proteger y gestionar la biodiversidad para satisfacer las necesidades de la población. Los ministerios de medio ambiente de los gobiernos necesitan tener la capacidad de integrar su trabajo con los ministerios más grandes que cuentan con más recursos. La comunidad de ONG necesita más capacidad para lograr financiamiento sostenible para la conservación y el desarrollo. No es suficiente entrenar, o invertir dinero en crear reservas. La respuesta está en invertir en la gente, a nivel nacional, regional y continental.



Sesión plenaria 4



Pregunta a Claude Martin: Hay miles de personas que ahora reciben entrenamiento para la conservación, pero ¿cómo va a ayudar el entrenamiento si la gente no recibe sus salarios y los conflictos civiles y la falta de infraestructura para el personal de campo continúa frustrando sus esfuerzos?
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Respuesta: La cuestión de la capacidad debe ser considerada en el más amplio de los sentidos. En Madagascar, donde el Ministro de Pesca es un biólogo marino con un amplio conocimiento de los asuntos relativos a las áreas protegidas, él estuvo en condiciones de reconocer que la UE estaba ofreciendo un acuerdo extremadamente malo, que iba a destruir las pesquerías locales. Las comunicaciones tienen mucho que responder a este respecto, en el sentido que el retrato que ofrecen los medios del África es invariablemente negativo, sin que se corresponda con la realidad y centrándose en la miseria, un enfoque que no es conducente para lograr las metas a favor de la conservación y de las poblaciones.



UICN / Jim Thorsell



Respuesta: Esta es una pregunta un tanto contradictoria. Lo que hay que hacer es mejorar la vida de las comunidades. Un áreas protegida es simplemente un especio si no están involucrados ni la gente ni el desarrollo. El que uno invierta parte de los ingresos de la pesca en las necesidades de otros sectores requiere el justo equilibrio – muchos recursos pesqueros están sobre explotados lo que hace que los que están en ello ganen cada vez menos. Es necesario desarrollar el sector mediante áreas marinas protegidas para que los recursos pesqueros se recuperen. Como las AMP se perciben como áreas “fuera del alcance” para la pesca, se hace necesario aumentar la sensibilización y atraer el apoyo de la gente.



Discusión en panel B: Mirando hacia el futuro Moderador: Dr. Crispin Olver, Director General, Departamento de Asuntos Ambientales y Turismo, Ministerio de Medio Ambiente, Sudáfrica Panelistas: Dr. Ahmed Djoghlaf, Director Ejecutivo Adjunto, PNUMA Dr. Luc Hoffmann, Presidente, WWF-Francia S.E. Sr. John Kachamila, Ministro de Asuntos Ambientales, Mozambique Murphy Morobe, Presidente/Gerente Ejecutivo, Comisión de Finanzas y Fiscalidad, Sudáfrica Ahmed Djoghlaf dijo que el Plan de Acción sobre el Medio Ambiente de la NEPAD ha sido adoptado por los jefes de estado africanos, quienes también adoptaron una versión rejuvenecida de la Convención Africana sobre la naturaleza y los recursos naturales. El próximo paso es la puesta en práctica. Una prioridad clave es la creación de capacidad y se ha preparado un importante programa para ello para consideración de los asociados y donantes. Desde la platea, Nick Robinson, Centro de Derecho Ambiental de la UICN, elogió a la Convención Africana como el primer tratado que adopta las categorías de áreas protegidas de la UICN y ofrece un marco para un derecho ambiental coherente en África, y un enfoque coordinado con respecto a las comunidades tradicionales, la creación de capacidad y la participación de la población. Ahora la prioridad es avanzar hacia la ratificación y la aplicación. Murphy Morobe recalcó que la pobreza continua siendo la primera causa del agotamiento de los recursos en África. Esto tiene que ser abordado colectivamente, por todos. Muchas AP están sucumbiendo a las presiones de una población en crecimiento, en tanto que los conflictos armados traen aparejado el colapso de los sistemas de gestión, y la falta de fondos y de capacidad. La Iniciativa para las Áreas Protegidas de África busca desarrollar enfoques innovadores para la gestión de las AP y mantener los beneficios de la biodiversidad. Luc Hoffman hizo un bosquejo del Programa de Conservación de la Zona Costera y Marina de África Occidental. En toda la costa que va de Mauritania hasta Guinea hay ocho Parques Nacionales y 10 Reservas de la Naturaleza, más las cuatro nuevas AMP que viene de anunciar Senegal. El Programa Regional reúne a 50 asociados en una estrategia regional para las AMP de seis países. Entre sus objetivos está el refuerzo institucional, apoyo a la investigación y creación de redes regionales de áreas protegidas para mejorar su contribución general al desarrollo sostenible a nivel regional. S.E. Sr. John Kachamila subrayó el esfuerzo que se está haciendo en el continente africano para aumentar la sensibilización sobre la conservación. Sin embargo, es necesario que los países se reúnan para preparar políticas conjuntas y traducir el componente ambiental de la NEPAD en un plan de acción. Los acuerdos transfronterizos serán una parte esencial de un plan de esa naturaleza.



Sesión plenaria 4



Resumiendo, Crispin Olver dijo que los países africanos necesitan apoyo internacional para proteger la biodiversidad del continente. No se puede tratar a las áreas protegidas como aisladas del desarrollo. Es necesario un enfoque que favorezca a las poblaciones. Invitó a los participantes en el Congreso a unirse a esta asociación y brindar apoyo para la puesta en práctica de la NEPAD.
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Sesión plenaria especial



Presidente: Juan Mayr Relatores: Tim Jones, DJEnvironmental Dorothy Bright, UICN El objetivo de esta Sesión plenaria especial fue informar a los participantes sobre la situación en que se encontraban los productos principales del Congreso, o sea el Acuerdo de Durban y el Plan de Acción de Durban, el Mensaje al Convenio sobre la Diversidad Biológica y las Recomendaciones del CMP. El Presidente invitó a los encartados del proceso del Acuerdo de Durban y el Plan de Acción de Durban (Roger Crofts) y del Mensaje al CDB (Peter Schei) a informar sobre el estado de desarrollo de esos documentos. Roger Crofts explicó que el Acuerdo de Durban y el Plan de Acción de Durban representaban la culminación de un proceso que se inició en el “examen a mitad del término” (entre el IV y V Congresos Mundiales de Parques de la UICN) que tuvo lugar en Albany, Australia, en 1997. Un grupo de trabajo redactó los borradores que recibieron los participantes en sus paquetes en el momento de la inscripción, en tanto que a mediados de 2003 se había iniciado una consulta a través de internet. Además, en Durban se ofrecieron oportunidades a nivel informal para que las participantes contribuyeran sus ideas y sugerencias para la versión final. El Acuerdo de Durban es un documento promocional. En él se dice quienes somos, se expresa la urgencia y oportunidad que existen, se celebran los logros del V Congreso Mundial de Parques de la UICN, enumera los desafíos, y llama a la acción para hacer adelantar las cosas. El Plan de Acción de Durban refleja lo que los participantes quieren que ocurra, con sugerencias sobre quién debe hacer qué.



Sesión plenaria especial



1. Planificación y gestión de sistemas de áreas protegidas 2. Reparto de beneficios y participación 3. Actividades habilitadoras (incluyendo la creación de capacidad), y 4. Normas, evaluación, vigilancia y transferencia de tecnología
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El texto contiene un claro pedido a la COP7 del CDB para que adopte un programa de trabajo fuerte y completo que abarque estos cuatro asuntos. John Scanlon, en nombre de la Secretaría de la UICN, hizo notar que los tres documentos se desarrollaron de manera un poco diferente, y subrayó que ninguno es de carácter vinculante (ya sea para los individuos, organizaciones, gobiernos o para la misma UICN). El Acuerdo de Durban es el principal resultado del Congreso y está dirigido a todo el mundo. El Plan de Acción de Durban brinda el detalle sobre como pasar de las acciones generales a la implementación. El Mensaje al CDB es un documento específico destinado a una audiencia particular: la COP7 del



UICN / Peter Shadie



Peter Schei informó que el Mensaje al CDB incluye los siguientes cuatro asuntos:



CDB. Las Recomendaciones del CMP provienen de los Ciclos de talleres. Ellas se dirigen a muchas audiencias diferentes, tienen objetivos muy diferentes y los borradores reflejan esas diferencias. Una audiencia clave será el 3er Congreso Mundial de la Naturaleza de la UICN a celebrarse en Bangkok en noviembre de 2004. En el último día del Congreso de Durban se pedirá a los participantes, reunidos en sesión plenaria, que colectivamente tomen nota y conocimiento de las Recomendaciones, no que las adopten. El Presidente abrió el debate para que se hicieran comentarios y preguntas. Entre otros puntos, los participantes hicieron notar la necesidad de: ❑ una mayor claridad acerca de los mecanismos precisos que conectan los Congresos de Durban y Bangkok; ❑ mayor énfasis dentro del Acuerdo de Durban sobre la creación de confianza dentro y entre los distintos colectivos; ❑ aumentar la credibilidad mediante la generación de resultados del Congreso que sean realistas, basados en conocimientos técnicos y científicos idóneos; ❑ reconocer que muchas áreas protegidas no cuentan con personal suficiente, y a veces con ninguno; ❑ asegurar una adecuada transferencia de fondos Norte-Sur para lograr un sistema mundial de áreas protegidas completo y eficaz para 2010; ❑ evitar dar la impresión de complacencia o de autosatisfacción con el hecho de que se ha superado el 10% de tierras del planeta incluido dentro de las áreas protegidas; ❑ otorgar mayor reconocimiento a la variedad de papeles y contribuciones del sector privado; ❑ reconocer que la fragmentación es un desafío clave para el futuro; ❑ insistir en que el desarrollo sostenible significa minimizar o mitigar los impactos sobre la naturaleza en todas partes, no sólo en las áreas protegidas; ❑ promover la conectividad entre áreas protegidas, sobre todo en las situaciones transfronterizas; ❑ tener en cuenta las oportunidades que ofrecen otros foros y procesos internacionales, no solamente el CDB; ❑ poner un mayor énfasis en las conexiones entre áreas protegidas y mitigación de la pobreza como un componente del desarrollo sostenible; y ❑ asegurar la máxima coherencia posible entre los diferentes productos del Congreso.



Sesión plenaria especial



Roger Crofts y Peter Schei aseguraron a los participantes que todas las contribuciones, orales y escritas, serían tenidas en cuenta cuando se finalizaran los productos del Congreso. Peter Shadie (Secretaría de la UICN) explicó los procedimientos logísticos para preparar y distribuir los borradores finales, con el fin de dar tiempo suficiente a todos los participantes para revisar los textos antes de su consideración en la sesión plenaria de clausura.
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Simposios



Simposios



El texto completo de las presentaciones y documentos de los simposios está disponible, cuando ha sido entregado por los autores, en el portal de la Comisión Mundial de Áreas Protegidas (CMAP) en la web: www.scpa.info/wcpa/ev.php donde se debe seleccionar “2003 World Parks Congress”. (Ver también en la página 316: Depósito digital de los documentos y presentaciones del CMP.)



UICN / Jim Thorsell



En la primera parte del Congreso se llevaron a cabo cuatro simposios en dos sesiones paralelas. Fueron sesiones innovadoras y vivaces en las que se presentaron ideas desafiantes que se debatieron vigorosamente. Disertantes de talla internacional hablaron de los asuntos más urgentes que afectan a las áreas protegidas cuando entramos en el nuevo milenio, incluyendo los beneficios de las áreas protegidas, la gestión frente al cambio global, el desarrollo de mejores relaciones con las comunidades, y el pensar acerca de las áreas protegidas dentro de escalas más amplias. Los simposios desafiaron a los participantes a considerar asociarse con otros colectivos y a cambiar las expectativas que tienen con respecto a estas áreas.
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Simposio A Beneficios para la población



Prof. Hamid A. Zakri, Director, Instituto de Estudios Avanzados, Universidad de las Naciones Unidas Co-Presidenta: Aban Marker Kabraji, Directora Regional, Región Asia de la UICN Relatores: Usman Ali Iftikhar, UICN Pakistan Shamen Vidanage, UICN Sri Lanka



Presidente:



Contexto Las áreas protegidas brindan muchos beneficios – ambientales, económicos y sociales – pero sin embargo contamos con una evaluación limitada de esos múltiples beneficios. Como consecuencia, con frecuencia ellos no se reflejan en los procesos nacionales de toma de decisiones. Los objetivos del Simposio A fueron: ❑ explorar los múltiples valores de las áreas protegidas; ❑ promover el apoyo a las áreas protegidas, especialmente entre aquellos que no están directamente involucrados con su gestión; y ❑ explorar, a nivel estratégico, cómo se describen y caracterizan esos valores. El Presidente enfatizó el hecho de que estos objetivos se enmarcan en el contexto de la globalización, la erradicación de la pobreza, la salud, la urbanización, la paz y la seguridad, y el cambio climático – y los desafíos que les son inherentes – dado que cada uno de estos asuntos tiene importantes consecuencias para la comunidad dedicada a las áreas protegidas.



Aspectos salientes de las presentaciones Ian Johnson, Vicepresidente para el Desarrollo Sostenible, Banco Mundial, habló sobre la cuestión de las áreas protegidas y la pobreza, resaltando la necesidad de medir y valorar los beneficios de la protección y de reconocer de manera completa dichos beneficios como una parte esencial del desarrollo. Ello requiere a su vez asegurar que los beneficios concretos estén en relación con los beneficios calculados y que la gente con necesidades y derechos genuinos sea la que reciba dichos beneficios. Aquellos que viven en un área protegida o en sus alrededores no solo deben beneficiarse del área protegida sino también estar involucrados en su gestión, de tal manera que, al mismo tiempo, se beneficien de y contribuyan a la sostenibilidad. Para responder a estos desafíos se requiere: valoración de y pago por los servicios ambientales derivados de las AP; explotar las atracciones y el ecoturismo; hacer uso del conocimiento y capacidades locales; promover el cambio de políticas; reducir la corrupción; estimular la certificación por parte de terceros; incorporar los valores globales; establecer asociaciones entre el sector público y el sector privado; y un mayor compromiso político.



Simposio A



Carlos Manuel Rodríguez, Ministro del Ambiente y Energía, Costa Rica, remarcó la importancia de las áreas protegidas como motores del desarrollo económico. La clave está en identificar los servicios que brindan las áreas protegidas y cobrar por ellos – en otras palabras – desarrollar un mercado de los servicios ambientales. Sin embargo, el estado solo debe actuar como facilitador para desarrollar los mercados privados y el marco legal debe incluir aspectos fiscales y ambientales.
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S.E. Emeka Anyaoku, Presidente, WWF Internacional, resaltó que las áreas protegidas son cruciales para el futuro del África. Remarcó que la base de recursos del África está achicándose y que las AP bien administradas podrían generar beneficios de larga duración y romper el círculo vicioso en que se hallan inmersas las naciones africanas. Las tradiciones y costumbres africanas han llevado desde hace mucho a un uso racional de las áreas naturales. Las AP están directamente ligadas al desarrollo ambiental y social del continente.



Virgilio Viana, Secretario de Estado de Medio Ambiente, Estado de Amazonas, Brasil, dijo que como resultado de la industrialización y deforestación de Manaos, los pequeños ríos están fuertemente contaminados. Puso énfasis en la necesidad de salvaguardar las áreas protegidas urbanas y en la necesidad de apoyo internacional. Hizo notar el compromiso reciente del Estado de Amazonas de establecer importantes áreas protegidas y desafió a la comunidad internacional a brindar un apoyo equivalente. Eulaile Bashige, Jefe, Instituto Congolés de Conservación de la Naturaleza, República Democrática del Congo (RDC), resaltó la cuestión de la paz y la seguridad – los beneficios de las áreas protegidas en la RDC. Remarcó que la conservación podría llevarse a cabo en áreas de conflicto reuniendo a las partes enfrentadas para salvaguardar recursos importantes y especies amenazadas. La participación de la comunidad es esencial y la comunidad internacional debe intensificar su compromiso y esfuerzos en favor de una paz duradera. El Dr. Hamdallah Zedan, Secretario Ejecutivo, Convenio sobre la Diversidad Biológica, resaltó el papel del CDB en la creación de una red mundial de áreas protegidas, la necesidad de que todos los esfuerzos se apoyen unos a otros, y de trabajar de manera armoniosa. Pero estas iniciativas se enfrentan con desafíos como el financiamiento de las áreas protegidas; llenar las brechas en el conocimiento y la implementación; el establecimiento y gestión de AP que atraviesan fronteras nacionales; y asegurar que el resultado de los esfuerzos realizados a partir de acuerdos regionales e internacionales sea mayor que la suma de las partes. S.A.R. Irene van Lippe-Biesterfeld, Princesa de los Países Bajos, se refirió a la cuestión de los valores no materiales que pueden brindar los parques a la humanidad e indirectamente a la naturaleza. Puso énfasis en la necesidad de reconocer a los parques por las tradiciones espirituales y prácticas que mostraron como fue posible vivir en una cercana y constante armonía con la naturaleza. Necesitamos revisar nuestra relación con la naturaleza y vernos a nosotros mismos como parte de ella. Denise Hamú, Presidenta, Comisión de Educación y Comunicación, UICN, habló sobre la comunicación y educación para la gestión de las áreas protegidas. Remarcó que el papel de la comunicación es preparar el terreno para el desarrollo de políticas y su puesta en práctica. Esto incluye la imaginación, participación e interacción. Las soluciones para la conservación de la biodiversidad requieren un cambio social.



Discusión en panel: ¿La población se beneficia realmente de las áreas protegidas? Moderador: Peter Bridgewater, Secretario General, Convención de Ramsar sobre los Humedales Thomas Lovejoy, Presidente, The Heinz Center, subrayó la necesidad de mirar a la escala apropiada, y remarcó la importancia de que se brinden beneficios a nivel local. Rili Djohani, Director, Programa Costero y Marino, The Nature Conservancy (TNC), puso énfasis en el hecho de que la clave está en asegurar beneficios duraderos para la población local. Los desafíos inherentes incluyen la necesidad de abordar las necesidades inmediatas, de desarrollar la gestión cooperativa y de manejar las expectativas.



Aroha Te Pareake Mead, Consejero de la UICN, reconoció la honorable intención que está detrás de las áreas protegidas, pero remarcó que el legado negativo para muchas comunidades y pueblos indígenas no está siendo considerado. Los beneficios no están llegando hacia abajo y hay mucho por hacer para cambiar esta situación. El Moderador concluyó que, en general, los beneficios de las áreas protegidas para la población están aumentando. Sin embargo, todavía quedan muchos desafíos, especialmente en relación a la cuestión esencial de los derechos de propiedad de los pobres y pueblos indígenas.



Simposio A



Alan Latourelle, Jefe Ejecutivo, Parks Canada, hizo notar que el compromiso del gobierno de incrementar la cobertura de las áreas protegidas es esencial. Además, el éxito requiere involucrar a las comunidades y desarrollar una visión común.
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Simposio B Gestión del cambio



Co-Presidentes: S.E. Valli Moosa, Ministro de Asuntos Ambientales y Turismo, República de Sudáfrica Ibrahim Thiaw, Director Regional de la UICN para África Occidental Relatores: Tim Jones, DJEnvironmental Frederik Schutyser, UICN



Contexto El Simposio consideró las posibles respuestas a los desafíos a que se enfrentan las áreas protegidas como consecuencia del cambio global, reconociendo que el continuo crecimiento en el número y alcance de las áreas protegidas está ocurriendo en un mundo en constante cambio. Sobre todo los últimos 10 años han traído consigo profundos cambios en el clima, la demografía, la política/gobernanza, la economía mundial, y la tecnología, entre otros ámbitos. Algunos cambios ocurren una vez, pero otros son de carácter continuo. Los gestores de las áreas protegidas se enfrentan con el desafío de asegurar que las AP continúen llenando sus funciones en una situación de cambio global, un desafío que se complica con el hecho de que los causantes del cambio varían ampliamente. Para responder a los imperativos del cambio habrá que repensar los conceptos que tradicionalmente sirvieron de base para la designación y gestión de las áreas protegidas. Por ejemplo, el “desplazar” las AP en respuesta a los impactos del cambio climático ocasiona enormes problemas prácticos, culturales, económicos y políticos. A la postre, puede que sea necesario ir más allá de las nociones convencionales de áreas “protegidas” y “no protegidas”.



Aspectos salientes de las presentaciones Claude Martin, Director General, WWF Internacional, dijo que la necesidad de responder al cambio climático no podría ser más clara y que es esencial adoptar estrategias para mitigar los impactos del cambio climático sobre las áreas protegidas. Se necesita un enfoque a dos bandas: la rápida reducción de las emisiones de dióxido de carbono y la rápida puesta en práctica de planes de control del daño en las AP. Las organizaciones de conservación, las agencias gubernamentales de ayuda, las instituciones financieras multilaterales y los gobiernos deben unirse todos en una acción consolidada para reducir las emisiones e incrementar la resiliencia de las áreas protegidas.



Simposio B



Kristalina Georgieva, Directora, Departamento de Medio Ambiente, Banco Mundial, habló de los causantes del cambio, de las acciones necesarias para abordarlos y de la necesidad de asegurar la sostenibilidad de las áreas protegidas en un mundo que cambia. Concluyó que las áreas protegidas son piedras angulares del desarrollo como así también de la conservación, y deben por lo tanto estar integradas en la planificación del desarrollo. Las AP brindan servicios esenciales de los ecosistemas, los que son subvalorados por los gobiernos y los mercados, pero que deben estar reflejados en las cuentas nacionales y en los mercados. La sostenibilidad de las AP depende de un enfoque a tres bandas: ecológico, social y financiero. Los ecologistas, comunidades, gobiernos, organizaciones de desarrollo y financieras deben trabajar juntos. Las soluciones existen: sólo necesitamos ponerlas en práctica.
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Christian Samper, Director, Museo Nacional de Historia Natural, Instituto Smithsonian, dijo que dado que la biodiversidad y las poblaciones humanas están distribuidas de manera desigual, el impacto de la huella humana a través del mundo es diferente. Los causantes del cambio global incluyen los subsidios a la agricultura, la creciente globalización del turismo, la pandemia del



VIH/SIDA, los conflictos armados regionales y dentro de los países, y el cambio climático. Los impactos precisos de estos causantes varían según sean las escalas temporales y espaciales y esto tiene que ser tomado en cuanta para gestionar las áreas protegidas. Los censores remotos constituyen una herramienta esencial para los gestores de AP para evaluar la amplitud de los impactos debidos al cambio global.



Marija Zupancic-Vicar, Asesora Principal, CMAP Europa, habló de los problemas a que se enfrentan las áreas protegidas y las áreas de importancia nacional para la biodiversidad como consecuencia de la redistribución de la tierra en los países de Europa central y oriental, cuyas economías están en transición. Los sistemas de compensación para los propietarios de tierras todavía no han sido aprobados o no existen. Entre los problemas a que se enfrentan las áreas protegidas están el débil cumplimiento de la legislación sobre conservación de la naturaleza, el conflicto con sectores interesados en la explotación de los recursos naturales y la poca efectividad de la gestión (exacerbada por la falta de planificación de la gestión, pocas consultas, y tensiones entre propietarios privados, municipalidades y silvicultores). Se requiere un nuevo enfoque, incluyendo el refuerzo de las políticas gubernamentales y de los sistemas de apoyo a las AP, un mayor uso de los procesos participativos y un incremento de la comunicación, educación y concienciación del público.



UICN / Jim Thorsell



Koh Kheng Lian, Director, Centro de Derecho Ambiental Asia-Pacífico, dijo que la cooperación relativa al medio ambiente comenzó entre los 10 miembros de la Asociación de Naciones del Sudeste Asiático (ASEAN) en 1978, pero que no fue hasta la Cumbre de la Tierra de Río en 1992 que la región comenzó a estar activa en cuestiones de biodiversidad. Para ayudar a enfrentar el cambio ambiental global se está estimulando a los estados miembros de la ASEAN a adherirse a los acuerdos multilaterales sobre el medio ambiente (AMMA), tales como el CBD y la Convención de Ramsar sobre los Humedales.



Steven McCormick, Presidente y Gerente General, The Nature Conservancy, dijo que la comunidad de la conservación necesita cambiar sus pensamientos acerca de las áreas protegidas y que se requiere una visión completamente nueva para el siglo XXI. Las AP no se deben aislar sino que deben ser tratadas como parte del paisaje más amplio. El futuro depende de nuestra capacidad para superar las fronteras figurativas que hemos creado, como así también las fronteras físicas, y adoptar una mentalidad adaptada a la puesta en práctica del enfoque por ecosistema. Debemos aceptar a los intereses económicos y trabajar con ellos; los ejemplos de Indonesia y del arrecife Mesoamericano muestran cómo la conservación de las AP y los beneficios económicos derivados del uso sostenible de los recursos se pueden reforzar mutuamente. Para citar a Gandhi: “Si quieres el cambio, tú debes ser el cambio.”



1. 2. 3. 4. 5.



Política estatal sobre áreas protegidas en todas las naciones; Sistemas nacionales de AP plenamente representativos; Plan estratégico para sistemas nacionales de AP, y un plan de gestión para cada AP; Legislación nacional que apoye a las áreas protegidas; Organismos especializados en la gestión de AP, con el financiamiento y personal profesional adecuados; 6. Mecanismos de coordinación con los organismos gubernamentales pertinentes;



Simposio B



Julia Carabias, Presidenta, Equipo de creación de capacidad de la CMAP, habló acerca de los estándares mínimos que se necesitan para reforzar las áreas protegidas. Durante un proceso de consultas llevado a cabo en Asia, África y América Latina se han identificado 11 estándares mínimos:
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7. Participación de todos los interesados directos; 8. Provisión de la infraestructura y equipos necesarios para mantener las AP; 9. Programas de investigación; 10. Vigilancia estándar y técnicas de evaluación; y 11. Estrategias nacionales de comunicación, educación y sensibilización de la opinión pública. El Programa de Trabajo del CDB debe incluir un compromiso con estos estándares para el 2010. El acuerdo de los participantes en el Congreso con respecto a estos estándares mínimos ayudaría a influenciar la revisión del Artículo 8 del CDB relativo a las áreas protegidas durante la próxima COP7. Adrian Phillips, Asesor Principal de la UICN, CMAP, habló acerca del Sistema de la UICN de Categorías de Gestión de las Áreas Protegidas, el que ha estado en uso durante nueve años. El mismo es ampliamente conocido en los círculos de la conservación, y otros sectores con interés en las AP también han tomado conciencia de su significación. Los principales resultados de una amplia consulta han revelado que: ❑ El sistema está teniendo una significativa repercusión y cuenta con un amplio apoyo, pero la comprensión del mismo es limitada; ❑ El sistema está siendo utilizado de manera novedosa, como por ejemplo para la legislación nacional, el establecimiento de estándares y como herramienta para la planificación bioregional; ❑ Existen muchas cuestiones técnicas con respecto a la aplicación del sistema, por ejemplo cómo reflejar en el sistema la zonificación de áreas protegidas; y ❑ Existen preocupaciones acerca de como se asignan las AP a las categorías y otras preocupaciones adicionales por el hecho de que el sistema no refleja los esfuerzos de las comunidades locales, el sector privado y de otros que son propietarios y/o gestionan AP. John Turner, Secretario de Estado Adjunto, Océanos y Asuntos Ambientales Internacionales y Científicos, Estados Unidos, dijo que si bien el valor de las AP no puede medirse de manera adecuada en términos monetarios, ellas deben ser bien manejadas para las generaciones presentes y futuras. Los Parques Nacionales de Estados Unidos cubren ahora 38 millones de ha, con otros 260 millones más en otras categorías de AP. Se ha progresado en la designación de AP en todo el mundo y los países en desarrollo están ahora a la cabeza. La aplicación de los siguientes principios puede ayudar a asegurar que esta tendencia positiva continúe: ❑ Pensar en ‘sistemas’ ❑ Toma de decisiones basada en la ciencia ❑ Creación de asociaciones y trabajo “desde abajo hacia arriba” ❑ Creación de capacidad y entrenamiento – para contar con instituciones fuertes y una buena gobernanza ❑ Involucrar a los que con frecuencia no tienen derechos – jóvenes, mujeres y otras minorías; y ❑ Más espiritualidad – aplicación de una ética básica de responsabilidad y cuidado del entorno



Discusión en panel



Simposio B



Moderador: Panelistas:
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Jeffrey McNeely, Científico Jefe, UICN Abdul Rahman Al-Awadi, Secretario Ejecutivo, Organización Regional para la Protección del Medio Ambiente Marino (ROPME), Kuwait Juan Carlos Gambarotta, Guarda y Vicepresidente, Federación Internacional de Guardaparques, Uruguay Ratu Osea Gavidi, Asociación de Propietarios de Recursos Turísticos de Fiji, Fiji Ton van der Zon, Jefe, División de Biodiversidad y Bosques, Ministerio de Asuntos Exteriores, Países Bajos



Resumen de los tópicos de la discusión Cambio climático: la principal estrategia es reducir las emisiones de dióxido de carbono de manera rápida y sustancial, como así también desarrollar y poner en práctica planes de control del daño en las AP. Ello implica un cambio de paradigma en el pensamiento y la planificación relativa a las áreas protegidas. Asociaciones: ha llegado la hora de mirar más allá de los límites del área protegida y de pensar en términos de asociaciones con una amplia gama de interesados directos, incluyendo todos los niveles del gobierno, el sector privado, las comunidades locales y las ONG. Ejemplos de Sudáfrica, Indonesia, Belice y México ilustraron los enfoques prácticos para las asociaciones. Conexiones: es esencial proteger la integridad de los paisajes y disminuir la fragmentación de las áreas protegidas, por ejemplo mediante la reforestación y la gestión integral de cuencas. Es muy probable que estos enfoques traigan beneficios más allá de los límites del área protegida. Sostenibilidad social: se deben usar las áreas protegidas y la protección de los hábitat para ayudar a alcanzar las metas del desarrollo, pero esto va a requerir la aplicación de nuevos modelos de gestión (por ejemplo la conservación basada en la comunidad), combinada con la creación de capacidad y el entrenamiento. Sostenibilidad financiera: es esencial asegurar que los servicios de los ecosistemas sean valorados y se pague por ellos. Promover el papel de las áreas protegidas en la conservación del suministro de agua dulce, por ejemplo, ayudaría a hacer que el valor de aquéllas sea más explícito. Medidas legales para hacer frente al cambio: muchos instrumentos legales internacionales están basados en el “derecho blando”. En el caso de los instrumentos de “derecho duro”, con frecuencia el desafío está en obtener las ratificaciones para su entrada en vigor. La privatización y la (re)asignación de tierras asociada a ella ofrece tanto oportunidades como dificultades para la conservación. No pareciera que se haya producido una pérdida de áreas protegidas per se, pero la planificación de la gestión y su aplicación son con frecuencia débiles y los recursos financieros muy limitados. En muchas partes existen conflictos entre los diferentes sectores, pero muy poca experiencia de participación/consulta pública. Estándares: una respuesta exitosa a los desafíos del cambio global requiere el establecimiento de estándares aceptados para las áreas protegidas. El Sistema de la UICN de Categorías de Gestión de las áreas protegidas ofrece un lenguaje común esencial para la comunidad dedicada a las AP. Océanos: se hizo notar que solo el 0,5% de los océanos está protegido, en fuerte contraste con la superficie terrestre que está protegida. Ataques a los guardaparques: se hizo una especial referencia al creciente peligro que enfrentan los guardaparques y la violencia a que veces se ven sometidos.



Toda la comunidad dedicada a las áreas protegidas necesita pensar más acerca del cambio. Es esencial adaptarse a él para mantener la diversidad biológica y cultural. Mediante una planificación avanzada y anticipándose más, tal vez se puedan evitar algunas de las peores consecuencias. Los gestores de las áreas protegidas necesitan responder a los causantes del cambio a escalas de tiempo a más largo plazo y a escalas espaciales más amplias. Existe la necesidad de repensar la manera en que se manejan las AP y las conexiones hechas entre las áreas protegidas y la sociedad a nivel amplio, especialmente en términos de mitigación de la pobreza. La necesidad de abordar la cuestión de los causantes del cambio y de sus impactos debe aparecer de manera prominente en el Acuerdo de Durban y otros productos del Congreso.



Simposio B



Conclusiones
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Simposio C Comunidades y parques



Presidenta: Yolanda Kakabadse, Presidenta, UICN Co-Presidente: Claudio Maretti, Vicepresidente de la CMAP, Brasil Relatores: Tim Jones, DJEnvironmental Andrew Ingles, UICN



Contexto Provocando reacciones, presentando desafíos y estimulando comentarios sobre una nueva manera de pensar, el objetivo de este simposio fue hacer resaltar la importancia de las comunidades locales y pueblos indígenas en la conservación – y la importancia de que los gobiernos trabajen de manera cooperativa con otros interesados directos.



Aspectos sobresalientes de las presentaciones El Hon. Bob Debus, Fiscal General y Ministro de Medio Ambiente de Nueva Gales del Sur, Australia, dijo que los políticos están entendiendo por fin los beneficios que se derivan de la participación de los interesados directos. Existen incentivos políticos racionales, incluyendo el cambio para reducir posibles conflictos con aquellos que ejercitan sus derechos democráticos. Se está haciendo cada vez más importante para los organismos de conservación relacionarse con la gente al nivel más general – es decir influenciar a la opinión pública – ya que la comprensión y apoyo por parte del público son esenciales para las áreas protegidas. Parte del mensaje es mostrar que las ganancias económicas y la protección del medio ambiente son compatibles, y que la protección ambiental también es compatible con la equidad, la participación y los derechos. Un desafío particular es el de demostrar los beneficios que provienen de las áreas protegidas. Muchos estudios hechos en Nueva Gales del Sur han mostrado fehacientemente dichos beneficios; por ejemplo, un centro de visitantes en las Tierras Altas Meridionales atrae 400.000 visitantes por año, lo que indirectamente asegura 500 puestos de trabajo.



Simposio C



Nueva Gales del Sur está comenzando a reforzar nuevos medios para la participación del pueblo aborigen. Por ejemplo, en el Parque Nacional Mutawintji, los propietarios aborígenes vuelven a arrendar la tierra al gobierno, la que es gestionada de manera conjunta. Otras comunidades prefieren un enfoque diferente, el que ha llevado al establecimiento de Acuerdos Indígenas sobre Uso de la Tierra. De hecho, existe una amplia variedad de procesos formales e informales destinados a que todos los puntos de vista se pongan sobre la mesa. Si bien es siempre importante establecer las reglas del juego, esto no significa imponer prescripciones inflexibles, un enfoque biofísico a expensas de otros asuntos o tratar de hacer las cosas sin que las comunidades estén involucradas.
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Ortenio Castillo, de Venezuela, en representación de la Coordinara de Organizaciones Indígenas de la Cuenca Amazónica, habló de los beneficios de la participación de los pueblos indígenas en las áreas protegidas. Las AP albergan a cientos de millones de plantas y animales, muchos de ellos desconocidos para la ciencia occidental. Solo la región amazónica ocupa una inmensa área que contiene el 20% de los recursos de agua dulce del planeta y alberga a muchos pueblos indígenas, como así también una enorme biodiversidad. En la región existe también una gran necesidad de mitigar la pobreza. El acceso a los minerales y a los recursos genéticos es tierra fértil para los conflictos. El sistema económico afecta a los sistemas naturales y no tiene en cuenta las necesidades y deseos de los pueblos indígenas. Cuando se imponen AP, los derechos de los pueblos a participar en la cogestión de las AP y los recursos deben ser sancionados en la legislación.



Francesco Bandarin, Director, Centro del Patrimonio Mundial, UNESCO, resumió la situación actual de los Sitios naturales del Patrimonio Mundial designados bajo la Convención del Patrimonio Mundial y de las Reservas de Biosfera establecidas como parte del Programa del Hombre y la Biosfera (MAB) de la UNESCO, haciendo referencia a las oportunidades que ofrecen ambos tipos de designaciones para el desarrollo de enlaces con la comunidad. Desde 1999, hasta 90 Sitios del Patrimonio Mundial han recibido financiamiento por un valor de 30 millones de dólares EUA a través de una asociación con la Fundación de las Naciones Unidas. El Centro del Patrimonio Mundial también ha desarrollado acuerdos bilaterales relativos a actividades de desarrollo de la comunidad. El Consejo Internacional de Minería y Metales (ICMM) y Shell Internacional han acordado no operar dentro de Sitios del Patrimonio Mundial. También se han desarrollado asociaciones con el objetivo de alcanzar la conservación y el desarrollo sostenible en base a los Sitios del Patrimonio Mundial; en 2003 se hizo el lanzamiento del “Pacto del Patrimonio Mundial – Asociados para la Conservación”. Walter Erdelen, Director General Adjunto, Ciencias Naturales, UNESCO, agregó que desde el IV Congreso Mundial de Parques de la UICN (Caracas, 1992), la “Estrategia de Sevilla” de 1995 ha otorgado un nuevo papel a las Reservas de Biosfera, como sitios piloto donde se pueden ensayar nuevos enfoques, con un énfasis especial en las dimensiones sociales y culturales. El enfoque es ahora menos desde arriba hacia abajo y está más basado en la comunidad. Los desafíos de los próximos 10 años para los Sitios del Patrimonio Mundial son completar una lista creíble de propiedades naturales y mixtas, sistematizar y ampliar el sistema de apoyo internacional, y desarrollar el sentimiento de orgullo local y mundial por los Sitios del Patrimonio Mundial. Durante ese mismo periodo, hay que ocuparse de las principales cuestiones a que se enfrentan las Reservas de Biosfera: ¿Hay un límite para las inclusiones en las lista de Reservas de Biosfera, o su número puede aumentar indefinidamente? ¿Existe un límite máximo y un límite mínimo en cuanto a la extensión de una Reserva de Biosfera? ¿Cómo pueden/deben responder las Reservas de Biosfera a las cuestiones del cambio global?



Luz María de la Torre, representante de la Confederación de Naciones Indígenas del Ecuador, presentó la Declaración de los Pueblos Indígenas elaborada durante la reunión preparatoria que precedió al V Congreso Mundial de Parques, y en la que se reafirma el derecho inherente a los pueblos indígenas a la autodeterminación y subraya que los pueblos indígenas poseen derechos, no son simples interesados directos. La Declaración solicita que el Congreso, inter alia:



Simposio C



Ashish Kothari, Coordinador, Grupo Central Técnico y de Políticas, Estrategia y Plan de Acción Nacional sobre la Biodiversidad, India, afirmó que una de las principales preocupaciones de la comunidad de la conservación es que la red actual de AP no es tan representativa como debería serlo. Ha habido una cierta desatención hacia un sistema separado pero complementario. El mapa de una parte del Himalaya indio muestra grandes brechas entre las áreas protegidas formales. Pero estas “brechas” poseen importantes extensiones de bosques ricos en biodiversidad, que tradicionalmente han estado gestionadas por las comunidades. Las áreas conservadas por comunidades (ACC) deben ser reconocidas por el Congreso como un mecanismo importante para la conservación. Se define a las ACC como “ecosistemas naturales y modificados, que poseen valores significativos en cuanto a biodiversidad, servicios ecológicos y valores culturales, conservadas voluntariamente por comunidades indígenas y locales a través del derecho consuetudinario y otros medios eficaces”. Entre ellas se incluyen lugares sagrados, territorios indígenas, paisajes culturales terrestres y marinos, territorios de los nómades, reservas de recursos (para agua, biomasa, plantas medicinales, etc.), y estanques de la comunidad. Las ACC han existido desde mucho antes que las áreas protegidas formales. Sus orígenes están en los sistemas de de gestión de los recursos de propiedad comunitaria. Los objetivos y las motivaciones de la ACC están basados en los aspectos relativos a los medios de subsistencia/económicos, las funciones ecológicas, la auto potenciación, los valores religiosos/culturales, la protección con respecto a fuerzas destructivas, y la preocupación por la vida silvestre y la biodiversidad. Las ACC deben incluirse en el Sistema de categorías de manejo de las áreas protegidas elaborado por la UICN e integrarse en el Acuerdo de Durban y en el Plan de Acción de Durban, la Lista de áreas protegidas de la ONU, en el Mensaje al CDB y en otros productos clave del Congreso.
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❑ Busque un alto inmediato a las expulsiones forzadas y la exclusión de pueblos indígenas de las áreas protegidas; ❑ Respete y proteja los derechos ancestrales y consuetudinarios de los pueblos indígenas, y que cuando se hayan expropiado tierras se proceda a la compensación o restitución; ❑ Rechace toda política de áreas protegidas y conservación que promueva la discriminación, exclusión y/o expulsión de pueblos indígenas de sus territorios y lleve a su empobrecimiento; ❑ Defienda los derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales en todas las políticas sobre áreas protegidas, programas, proyectos y actividades, y que apoye el enfoque de la conservación basada en los derechos como el mejor camino a seguir; ❑ Apoye la inmediata adopción del Borrador de Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas; ❑ Reconozca que se debe obtener el consentimiento informado previo de los pueblos indígenas para nuevos parques, que se deben llevar a cabo evaluaciones del impacto ambiental que sean apropiadas, y que los pueblos indígenas se reservan el derecho a decir “no”; ❑ Apoye el rápido establecimiento de un marco legal para las áreas protegidas existentes que están ubicadas en territorios de los pueblos indígenas, para asegurar la participación culturalmente apropiada, plena y efectiva de los pueblos indígenas en todos los aspectos de la administración y la gestión;



❑ Apoyar y reforzar la Resolución 2.82 del Congreso Mundial de la Naturaleza de la UICN celebrado en Ammán, Jordania, en 2000 que pide prohibir que las industrias extractivas operen dentro de áreas protegidas o sus alrededores, y detener las actividades extractivas planeadas y en marcha dentro de los Sitios del Patrimonio Mundial y sus alrededores; ❑ Reconozca la integridad cultural de los pueblos indígenas y la integración de sistemas tradicionales de gestión colectiva como base para el manejo de las áreas protegidas; y ❑ Proteja y promueva los derechos de los pueblos indígenas y la integración de sus visiones dinámicas y holísticas que ayudan a asegurar el futuro de la humanidad y la justicia social y ambiental para todos.



Discusión en panel: ¿Parques con o sin gente?



Simposio C



Moderadora: Yolanda Kakabadse, Presidenta, UICN Panelistas: Grazia Borrini-Feyerabend, Vicepresidenta, CPAES Jannie Lasimbang, Pacto de los Pueblos Indígenas del Asia, Malasia Richard Leakey, Eden Wildlife Trust, Kenya Kai Schmidt-Soltau, Cooperación Técnica Alemana (GTZ), Alemania Gustavo Suárez de Freitas, Director General, Áreas Protegidas, Perú
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Jannie Lasimbang hizo referencia a situaciones en que los parques fueron establecidos en tierras de los pueblos indígenas. Cuando ello ocurre se generan muchos problemas y conflictos relacionados con la pérdida del uso y de los derechos de acceso, incluyendo las cuestiones de reasentamiento y de cambios en el uso de la tierra. Existen problemas éticos cuando se violan los derechos de los pueblos indígenas, y muchos problemas prácticos con su exclusión de la gestión de las AP. Puede ocurrir que la conservación no funcione en absoluto si los pueblos indígenas no están involucrados. Hizo notar que los pueblos indígenas no deben ser un grupo meta para la educación, sino que deben contribuir de manera activa para la misma. Los conflictos relativos a los parques pueden ser costosos, por lo que es mejor planearlos bien y establecer la relación con los pueblos



UICN / Jim Thorsell



❑ Reconozca que los pueblos indígenas, sus tierras y territorios no pueden ser objeto de desarrollo turístico. Si el turismo va a ser para beneficio de los pueblos indígenas, el mismo debe estar bajo su pleno control;



indígenas, como se lo está haciendo en Australia. La gestión de los parques es costosa, por lo que a la larga sería más económico respetar esos derechos a involucrar efectivamente a los pueblos indígenas que se vean afectados. Grazia Borrini-Feyerabend habló de tres puntos de entrada generales para considerar la cuestión de parques con o sin gente. El primero es una consideración de la historia de la naturaleza y la gente. Los sistemas naturales son también el resultado de la interacción en el pasado con la gente. La conservación hecha por la gente es anterior no sólo a las áreas protegidas sino también a muchos estados nación, cosa que ha sido en gran medida ignorada. El segundo es una consideración de cultura y economía política. Los conceptos y las ideas acerca de la naturaleza y la conservación son productos culturales relativamente recientes, pero ellos tienen la tendencia a dominar. Las ideas acerca de separar a la gente de la naturaleza se acomodan bien en sistemas políticos donde unos pocos deciden por la mayoría. En esta situación, la gestión de las áreas protegidas está dominada por el estado, los científicos y los promotores turísticos. El tercer punto de entrada es más positivo, ya que en él hay una consideración de la pluralidad de formas de gobernanza ambiental, especialmente el redescubrimiento del papel de la comunidad en la conservación. Gustavo Suárez de Freitas hizo notar la diversidad de situaciones a nivel mundial y puso en guardia acerca de que se deben evitar las generalizaciones y las declaraciones dogmáticas. Si bien es cierto que la gente puede conservar la naturaleza, las acciones locales no siempre son compatibles con los intereses nacionales. Existen casos donde hay conflictos preexistentes, a veces latentes, y ellos tienen que ser resueltos. Las áreas protegidas no son homogéneas y habrá casos en que se necesitan imponer restricciones sobre el uso de los recursos, lo cual puede generar conflictos. El término “gente” es inadecuado para reflejar las diferencias de intereses y capacidades. Por ejemplo, los emigrantes que recién llegan pueden tener conocimientos y puntos de vista que difieren de los de las comunidades locales y pueblos indígenas. Debemos estar claros acerca de con quién estamos hablando. Los usos y valores también difieren. Está claro que los acuerdos formales sobre el uso de los recursos pueden ayudar a alcanzar un equilibrio entre intereses que compiten entre sí. Richard Leakey recordó que el Congreso Mundial de Parques es un evento en que se participa a título personal y que por lo tanto el Congreso no adopta decisiones que sean vinculantes para nadie. Le preocupaba que algunos disertantes anteriores hayan intentado politizar la reunión, con consecuencias potencialmente peligrosas. En Kenya, los asuntos relativos a los pueblos indígenas son diferentes de los de Australia, y no hay en el parlamento representantes que sean “no indígenas”. El mismo proceso político debe incorporar los intereses de los grupos más pequeños. En Kenya, los intereses nacionales no pueden estar enteramente condicionados a un pequeño número de grupos de interés que son capaces de hacerse oír cada vez más. Los parques son importantes y los que están a favor de la conservación de la biodiversidad no pueden darse el lujo de cometer otro error. La politización de los asuntos relativos a los pueblos indígenas en lo que hace a las áreas protegidas es un camino muy peligroso y es necesario tratarlo con cuidado.



Luego de terminada la discusión en panel, Rejoice T. Mabudafhasi, Viceministra de Asuntos Ambientales y Turismo de Sudáfrica, introdujo un vídeo sobre género y áreas protegidas. La equidad de género debe ser vista como una piedra angular del desarrollo sostenible, además de ser una cuestión de derechos humanos. Las mujeres y los hombres tienen enfoques diferentes con respecto a la conservación del medio ambiente, y no se garantiza la equidad a través de la simple participación de las mujeres en un determinado proceso.



Simposio C



Kai Schmidt-Soltau se preguntó si existe algún parque que haya estado vacío de gente en el momento en que se lo estableció. Un estudio acerca de 12 parques en África Central ha mostrado que este no era el caso y que la gente fue desplazada. Se ha informado que la situación ha sido igual en África Oriental, América del Sur y Asia del Sudeste. Desplazar a la gente está mal y ha hecho aumentar la pobreza. Los reasentamientos formales (basados en la política 420 del Banco Mundial) son caros y con frecuencia se los administra mal. O mejoramos las normas para los reasentamientos a fin de tener áreas protegidas “vacías” o tenemos que dejar de utilizar el desplazamiento como una opción corriente para la conservación.
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Simposio D Trabajando a escala



Co-Presidentes: Gwen Mahlangu, Presidente, Comité Parlamentario sobre Medio Ambiente y Turismo, Sudáfrica Trevor Sandwith, Cape Action for People and the Environment, Sudáfrica; Presidente, Grupo de tareas UICN/CMAP sobre áreas protegidas transfronterizas Relatores: Simon Rietbergen, Coordinador Interino, Programa de Gestión de Ecosistemas de la UICN Usman Iftikhar, UICN Pakistán



Contexto Las áreas protegidas deben considerarse dentro de los paisajes terrestres y marinos más amplios en los que están inmersas. Existe la necesidad de ir más allá de la visión de las áreas protegidas como “islas desconectadas” para pasar a la visión más amplia de las áreas protegidas como contribuyentes esenciales al desarrollo regional. El simposio resaltó la experiencia obtenida en este campo, como por ejemplo con el Corredor Biológico Mesoamericano y los Parques para la Paz, de carácter transfronterizo, compartidos por Sudáfrica, Mozambique y Zimbabwe. También exploró las nuevas fronteras de la conservación marina, incluyendo la creciente comprensión de las conexiones entre la tierra y el mar.



Aspectos salientes de las presentaciones John Briceño, Primer Ministro Adjunto y Ministro de Recursos Naturales, Medio Ambiente, Comercio e Industria, Belice, introdujo el concepto del Corredor Biológico Mesoamericano. Esta iniciativa fue concebida como una extensión de las áreas protegidas, estableciendo un puente natural para el movimiento de las especies y el material genético a través de toda la región centroamericana. La iniciativa ha sido fundamental para unir a la región, tanto geográfica como políticamente, y para abordar los desafíos de trabajar a la escala de los ecosistemas. También ha estimulado la promoción de acciones fuera de las AP para reducir las amenazas, reconocer su valor y transformarlas en motores del desarrollo. Fran Mainella, Directora, Servicio de Parques de Estados Unidos, subrayó el hecho de que la representación efectiva y la protección a largo plazo de las áreas protegidas requiere diferentes modelos para el establecimiento, apropiación y gestión adaptada tanto a los recursos como a las necesidades políticas. Puso énfasis en que es crucial que las AP desarrollen una red de asociaciones y alianzas para facilitar “una red de parques sin costuras”.



Simposio D



S.E. Mohammed Valli Moosa, Ministro de Asuntos Ambientales y Turismo, Sudáfrica, describió la experiencia del África meridional en el desarrollo y gestión de parques nacionales transfronterizos, enfatizando la necesidad de contar con una agenda política común que reúna a las naciones en favor de la causa de las áreas protegidas.
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Gustavo Fonseca, Presidente Ejecutivo, Programas y Ciencia, Conservación Internacional, y Profesor de Zoología, Universidad Federal de Minas Gerais, Brasil, presentó la justificación científica para la conectividad en el paisaje con respecto a las redes de áreas protegidas. Michael Fay, Wildlife Conservation Society, describió el Congo Basin Forest Partnership – una iniciativa transfronteriza en África central. El proyecto ofrece la oportunidad de crear una amplia



coalición de gobiernos y ONG para establecer un modelo transfronterizo que integra la gestión de los recursos naturales con el desarrollo. Este modelo subraya la importancia de la gestión de los recursos naturales como base para la reducción de la pobreza, la salud, educación, inversión privada, y ley y orden. Sylvia Earle, Directora Ejecutiva, Conservación Internacional, describió la importancia de las áreas marinas protegidas para la vida en la Tierra debido a su papel en la conformación del clima y el tiempo, generando oxígeno y estabilizando las temperaturas. Hizo notar que los océanos ocupan cerca del 95% de la biosfera y tienen una mayor diversidad biológica en los niveles taxonómicos superiores que los sistemas terrestres. Frente a las muchas amenazas y desafíos, existe una considerable necesidad de aprovechar las oportunidades actuales para proteger y reforzar las AMP. S.E. Ahmedou Ould Ahmedou, Ministro de Pesquerías y Economía Marítima, República Islámica de Mauritania, resumió la Iniciativa del África Occidental para las Áreas Marinas Protegidas. Llamó la atención sobre el papel de las pesquerías en el desarrollo económico y la seguridad de los países de África occidental y, por lo tanto, sobre la necesidad de adoptar un enfoque regional colectivo y común para abordar los problemas y desafíos a que se enfrenta el medio ambiente marino.



Moderador: Panelistas:



Dr. Steven Sanderson, Jefe Ejecutivo, Wildlife Conservation Society Abdulaziz H. Abuzinada, Secretario General, Comisión Nacional para la Conservación de la Vida Silvestre y el Desarrollo, Arabia Saudita Nick Hanley, Jefe, Unidad de Biodiversidad y Naturaleza, Comisión Europea Dr. Hemanta R. Mishra, Especialista Principal en ONG, Banco Asiático de Desarrollo Prof. Hartmut Vogtmann, Presidente, Agencia Federal de Conservación de la Naturaleza, Alemania



UICN / Jim Thorsell



Discusión en panel: Iniciativas sobre corredores – las dimensiones políticas de hacer que funcionen los corredores que atraviesan varios países



Hemanta Mishra afirmó que el éxito de las iniciativas de corredores depende en gran parte de que los líderes políticos y los responsables de la toma de decisiones encuentren un punto de encuentro e intereses comunes, y en que los gobiernos, la sociedad civil y el sector privado obtengan ventajas mutuas a través de la negociación y la institucionalización de corredores transfronterizos. Hartmut Vogtmann describió la visión del “Cinturón Verde Europeo”. Un elemento esencial para lograrlo sería la participación y cooperación de todos los interesados directos que estén activos en la conservación de la naturaleza y el desarrollo regional sostenible.



Abdulaziz Abuzinada subrayó la existencia de diferencias básicas y desigualdades en la distribución de los recursos entre diferentes partes de áreas protegidas transfronterizas y corredores. Para tener éxito se requeriría una interacción política en todo el espectro, desde el nivel local hasta el internacional, para resolver conflictos y maximizar los beneficios.



Simposio D



Nick Hanley enfatizó el papel de la predisposición y compromiso políticos para el éxito de Natura 2000, la Red Ecológica Europea. Aún más importante es el hecho de que esta iniciativa requiere que los Estados Miembros de la UE establezcan regímenes de protección y gestión apropiados y desarrollen la cooperación a través de las fronteras.
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Aspectos destacables de las discusiones y conclusiones Teniendo en cuenta la aceleración de la degradación de los ecosistemas durante los últimos 50 años, muchos de los disertantes destacaron la necesidad de una acción urgente para asegurar y ampliar las redes de AP que son ecológicamente viables y brindan beneficios socio-económicos. Enormes “áreas silvestres” que parecían estar más allá de la capacidad humana para degradar ahora parecen ser mucho más frágiles que lo que se pensó que sería posible. Al mismo tiempo, estamos descubriendo los límites al daño que podemos infligir sin sufrir consecuencias negativas masivas. Existen aun grandes oportunidades para establecer redes de AP coherentes en grandes ecosistemas marinos y boscosos. Estas oportunidades están siendo activamente trabajadas mediante iniciativas lanzadas en muchas regiones, tales como el Corredor Marino de las Galápagos, en la región de la Amazonía meridional y central, y en los bosques de Gabón. Si bien los corredores y las conexiones entre áreas protegidas son importantes, aumentar la efectividad de la gestión de las AP es crucial. Si no se cumplen los objetivos de gestión dentro de las AP, es improbable que se obtengan beneficios sostenibles más allá de sus fronteras. Si bien ha habido un tremendo incremento de la extensión y número de las AP terrestres desde el Congreso de Caracas, la actual cobertura mundial del 11,5% no será suficiente para prevenir grandes pérdidas de biodiversidad. Aumentar la cobertura de las áreas protegidas en los ecosistemas marinos es aún más imprescindible, dado que se ha empezado desde muy abajo. Un elemento importante para mejorar la efectividad de la gestión es asegurar que las AP sean ecológicamente viables, lo cual significa que hay que hacerlas más extensas, ya sea expandiendo sus límites o conectándolas con otros áreas protegidas, tanto en la tierra como en el mar. Los corredores pueden utilizarse para conectar tipos diferentes de AP, creando así redes de áreas protegidas que gozan del apoyo de muchos y diferentes sectores de la sociedad, porque no sólo son redes de áreas protegidas sino también redes de gentes e instituciones que manejan tierras y otros recursos naturales. Estas redes personales e institucionales pueden generar apoyo local para los objetivos de conservación. También son necesarias las asociaciones para movilizar un apoyo creciente hacia la gestión efectiva de las áreas protegidas y una mejor prestación de beneficios más allá de sus fronteras. Cuando los corredores pueden extenderse a través de las fronteras, ellos pueden promover la cooperación internacional y la paz entre naciones vecinas, aún entre aquellas que alguna vez estuvieron separadas por la guerra. El “enfoque por ecosistema” es una estrategia para la gestión integrada de los recursos de la tierra y el mar y de los recursos vivientes, que promueve la conservación y el uso sostenible de manera equitativa. Este enfoque, adoptado en 2000 por las Partes en el Convenio sobre la Diversidad Biológica, merece una más amplia aplicación como herramienta para la gestión de redes de AP y para asegurar los beneficios más allá de sus fronteras.



Simposio D



Muchas áreas protegidas se encuentran ahora completamente aisladas y están comenzando a perder especies de animales y plantas, como por ejemplo en Madagascar y en la Mata Atlántica del Brasil. Si se quiere contener este proceso de extinción, es esencial reestablecer la conectividad a través de la restauración de ecosistemas.
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Ciclos de talleres



Luego de los simposios tuvieron lugar los siete ciclos de talleres unificadores, que se reunieron en paralelo durante tres días. Los talleres exploraron, en profundidad, muchos de los asuntos comunes a que se enfrentan las áreas protegidas en todo el mundo. Los ciclos de talleres trabajaron para identificar y desarrollar las herramientas necesarias para abordar esos asuntos, presentando estudios de caso, dando ejemplos de enfoques innovadores y haciendo recomendaciones sobre el camino a seguir. Los ciclos también contribuyeron a elaborar los principales productos del Congreso, como el Acuerdo de Durban y el Plan de Acción de Durban, como así también a preparar y adoptar las Recomendaciones del CMP. Cada ciclo se estructuró de manera flexible con una serie de sesiones diseñadas para que abordaran una variedad de asuntos. En Durban se estandarizó el sistema de numeración para que fuera coherente con el programa del CMP. Es posible que en las actas no se siga la cronología de las sesiones.



Ciclos de talleres



UICN



El texto completo de las presentaciones y documentos de los ciclos de talleres está disponible, cuando ha sido entregado por los autores, en el portal de la Comisión Mundial de Áreas Protegidas (CMAP) en la web: www.scpa.info/wcpa/ev.php donde se debe seleccionar “2003 World Parks Congress”. (Ver también en la página 316: Depósito digital de los documentos y presentaciones del CMP.)
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Ciclo de talleres I Conexiones en los paisajes terrestres y marinos



Coordinador del ciclo: Apoyo de la UICN: Compilador del informe: Relatores:



Peter Bridgewater, Convención de Ramsar sobre los Humedales Simon Rietbergen Sebastià Semene Guitart, Centro para la Biodiversidad, Andorra Edmund Barrow, Anne Sophie Bentz, Andrew Gilder, Sebastià Semene Guitart, Valerie Hickey, David Lindley, Francine Madden, Brett Orlando, Arthur Paterson, Elisabeth Petruska, Richard Sandbrook, Marieke Wit



Presentación Con frecuencia se percibe a las áreas protegidas como “burbujas herméticamente selladas” o como “islas de conservación en un océano de destrucción”. Pero si las AP no forman parte de paisajes marinos o terrestres más amplios que como tales estén bien ordenados, a la postre no habrá quedado nada para proteger. El establecimiento de redes y de conexiones puede utilizarse como vehículo para llevar los beneficios de las áreas protegidas más allá de sus fronteras formales. Es necesario conectar a las áreas protegidas – o, en muchos casos, reconectarlas – con los paisajes terrestres y marinos circundantes. Sólo colocándolas dentro de este contexto más amplio es que podremos alcanzar nuestras metas de conservación y asegurar la ordenación y gestión eficaces de los ecosistemas terrestres, acuáticos y marinos. Sin embargo, el comprender las conexiones en los paisajes terrestres y marinos no es sólo una cuestión de buena ciencia ecológica; ello debe ir unido a la comprensión de que la diversidad cultural y biológica están inextricablemente unidas. Este ciclo de talleres examinó cuatro tipos de conexiones hacia y desde las áreas protegidas (ecológica, económica, institucional y cultural), como así también la eficacia de estas conexiones en cuanto a lograr beneficios para las áreas protegidas. Los participantes ayudaron a desarrollar un “recetario” para integrar las conexiones entre áreas protegidas y paisajes terrestres y marinos en la planificación del uso de la tierra y discutieron técnicas para asegurar que estas conexiones brinden apoyo a los objetivos con que se designan áreas protegidas, a las necesidades humanas y al mantenimiento de los servicios ecológicos.



Presentaciones introductorias durante la plenaria del ciclo de talleres Hillary Masundire, Presidente, Comisión de Gestión de Ecosistemas de la UICN, hizo un llamado para que los participantes desafíen las nociones tradicionales de áreas protegidas y los instó a que hicieran recomendaciones orientadas hacia la acción.



Ciclo de talleres I



Sanjayan Muttulingam, The Nature Conservancy, enfatizó el hecho de que los factores ecológicos y biológicos deben seguir siendo la consideración más importante cuando se crean AP, teniendo en cuenta el diseño, gestión y adaptación.
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Marshall Murphree, Profesor Emérito, Universidad de Zimbabwe, hizo notar la falta de coherencia entre los paisajes institucionales (como los artefactos políticos y socio-económicos) y los paisajes ecológicos (como los paisajes terrestres basados en las realidades ecológicas). Sería posible alcanzar la congruencia, o por lo menos una alineación más cercana entre estos dos tipos de paisajes, mediante la aceptación de la diversidad institucional y tratando de elevar la gestión institucional, conectando así los diferentes regímenes con un sistema de cooperación funcional. Ello podría facilitarse si se aplicaran los principios de “subsidiaridad” y de “reciprocidad”. Driss Fassi, Presidente del Consejo Internacional del Hombre y la Biosfera (MAB) de la UNESCO, Marruecos, habló sobre las aspectos culturales de las conexiones, concentrándose en



el componente humano de las interrelaciones en los paisajes. A pesar de que en algunas regiones del mundo un área despoblada se revierte a la naturaleza y se “reverdece a sí misma”, en otras regiones los paisajes terrestres áridos, tales como los del África subsahariana, la ausencia de la presencia humana se convierte rápidamente en desolación. Los oasis son un ejemplo de ello. Vistos como paisaje cultural, los oasis ofrecen una idea de cómo los seres humanos pueden vivir en equilibrio con un ecosistema determinado. Desafortunadamente, este equilibrio se rompió debido a las imposiciones de la administración colonial. Las repercusiones negativas sobre los pueblos móviles y su ganado, como así también la explotación insostenible de los recursos, trajeron aparejadas la degradación y pérdida de los oasis. Una solución es adoptar un enfoque integral en la ordenación de las áreas protegidas y las conexiones entre ellas, ya que el problema radica en la relación entre el hombre y la biosfera. Este enfoque debe aplicarse a las redes regionales y mundiales de áreas protegidas. Eugenio Figueroa, Universidad de Chile y de Alberta, trató los aspectos económicos de las conexiones de las áreas protegidas. Las conexiones externas tienen una enorme relevancia social y son importantes para la supervivencia a largo plazo de las áreas protegidas en todo el mundo, y en particular en los países en desarrollo. Tomado desde el punto de vista ya sea conceptual o económico o práctico, el valor que se atribuya a las AP es crucial para su supervivencia a largo plazo y para que alcancen sus objetivos de conservación. Los que toman decisiones y los conservacionistas todavía no comprenden plenamente que el valor económico y el valor natural no son conceptos que compiten entre ellos. En el mundo real, donde cada individuo y cada sociedad se enfrentan a la escasez, ellos son indistinguibles. Unas conexiones bien estructuradas y eficientes son cruciales para evitar que las AP se deprecien con el tiempo, haciéndolas menos aceptables como “bienes” que merecen ser protegidos. En los países en desarrollo, donde la escasez de recursos mantiene una más estrecha relación entre los paisajes terrestres y marinos y las poblaciones que los circundan, es particularmente urgente la creación de conexiones apropiadas entre las AP y “el mundo externo”. Thora Amend, Cooperación Alemana para el Desarrollo, brindó la perspectiva de un donante. Si bien la meta fundamental de GTZ es combatir la pobreza, los proyectos de la institución adoptan un enfoque integral, tomando en cuenta la educación y capacitación, la salud, la protección del medio ambiente y la conservación de los recursos naturales, y la mitigación de la pobreza. Los principios centrales son la autoayuda, la participación y la apropiación. El principal desafío es identificar los mejores medios para alcanzar conexiones positivas de las áreas protegidas, que generen beneficios reales para la gente. Un enfoque integral es el único camino para el éxito sostenible.



‘Las conexiones en la práctica’ – presentación introductoria y sesiones paralelas en paneles Graham Bennett, Syzygy, Países Bajos, presentó cuatro ejemplos prácticos para responder a las necesidades de conservación de especies que incluyen movimientos locales, más amplia dispersión, movimientos nómadas o migraciones estacionales. También ilustró el uso de varios tipos de conexiones, incluyendo “trampolines” y corredores. Existe un cuerpo de evidencias sustancial y en crecimiento a partir de la práctica de la conservación de que las conexiones pueden tener efectos de conservación positivos sobre la viabilidad de poblaciones de especies fragmentadas. En la mayoría de los ejemplos estudiados, la protección, refuerzo, restauración o creación de una conexión constituyó claramente la opción de conservación más eficaz en cuanto a costo-beneficio, y en muchos casos la única opción disponible para lograr un determinado objetivo de conservación. Cambio climático y naturaleza: adaptándose para el futuro



Coordinador: Brett Orlando, Asesor de la UICN sobre Cambio Climático y Ecosistemas El panel respondió a dos preguntas: ❑ ¿Es el actual sistema de áreas protegidas suficiente para conservar la biodiversidad del planeta durante el próximo siglo, si se tiene en cuenta el cambio climático? ❑ Si no fuera así, entonces ¿qué cambios adaptativos se necesitan hacer en la política y práctica de la conservación?
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Panel Ia:
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Existe evidencia que sugiere un traslado hacia los polos de ciertas especies en respuesta al cambio climático. Esto plantea preocupaciones para el futuro de especies con un área de dispersión restringida y de lenta dispersión. El enfoque de gestión adaptativa es un medio para responder al cambio climático. Las conexiones pueden usarse para restaurar o conservar la conectividad entre los fragmentos de ecosistemas que subsisten y ayudar así a las especies cuyas áreas de dispersión están cambiando. El debate resaltó la necesidad de definir el tipo y alcance de los impactos sobre la biodiversidad que se pueden dar bajo diferentes escenarios del calentamiento mundial. Panel Ib: Diseño y restauración de las conexiones Coordinador: David Lamb, Encargado del Tema Restauración de Ecosistemas, Comisión de Gestión de Ecosistemas Las presentaciones brindaron ejemplos de cómo la restauración ecológica puede permitir el establecimiento o restablecimiento de conexiones (por ejemplo corredores) en el paisaje. Se analizaron ejemplos de experiencias para la restauración ecológica y medios para llevar la teoría a la práctica. Se destacó la dimensión social de la restauración, a través de la participación de las comunidades locales, como así también los mecanismos de financiamiento y la necesidad de establecer fuertes conexiones entre las instituciones pertinentes. Sin embargo, la restauración no sustituye el mantenimiento, en primer lugar, de la biodiversidad. Las estrategias nacionales para las áreas protegidas deben estar incluidas en los planes de acción nacionales para la biodiversidad y en los planes nacionales contra la desertificación. Panel Ic: El papel de las comunidades en el mantenimiento de las conexiones en los paisajes terrestres y marinos Coordinadora: Jessica Brown, Quebec-Labrador Foundation/Atlantic Center for the Environment Los estudios de caso resaltaron los distintos arreglos institucionales y de gestión para el cuidado del medio ambiente a nivel comunal en las sociedades pastoralistas, como así también algunos de los problemas con que se enfrentan las comunidades móviles en términos de pérdida de poder, pérdida de acceso y pérdida de la movilidad. Se resaltó la importancia de la presión a favor de la reforma de las políticas – como un prerrequisito para un mayor grado de responsabilidad entre las autoridades de conservación y gubernamentales por un lado, y las comunidades por el otro. Esa reforma también ayudará a que se devuelva la responsabilidad por la conservación. Es clave asegurar los derechos de la comunidad a la tierra y a los recursos dentro de las áreas que son propiedad de la comunidad, lo que ayudará a que los derechos de la comunidad a la tierra no se vean socavados aún más. Es necesario explorar una variedad de opciones, incluyendo varias formas de propiedad comunitaria y de cogestión. Además, la restitución adquirirá cada vez mayor importancia. Sin embargo, la propiedad comunitaria es una cuestión tanto política como de carácter específico dentro de cada contexto. Existen muchas oportunidades para reforzar el valor de los sistemas conservados por la comunidad, por ejemplo la restauración, devolviendo así el poder a los grupos locales que son responsables de su gestión.



Grupos de trabajo Siete grupos de trabajo trataron un aspecto particular cada uno del tema de las conexiones, y, en la mayoría de los casos, prepararon propuestas de Recomendaciones para ser sometidas a la adopción de la plenaria del ciclo de talleres.
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Sesión Id: Planificación de las conexiones en el paisaje
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Moderadora: Kathy MacKinnon, Banco Mundial Esta sesión trató el tema de los corredores y de las áreas protegidas transfronterizas. Los estudios de caso resaltaron la necesidad de un mayor énfasis en los ecosistemas de agua dulce, los grandes ecosistemas marinos y las conexiones en la interfaz tierra-mar. La escala también fue considerada como un factor de gran importancia cuando se planifican áreas protegidas, ya sea en términos geográficos o institucionales. Los corredores son complementos a las AP, no alternativas a ellas, y la calidad del hábitat es de una importancia considerable. Existe el potencial de contar con ciertas



En lo que respecta a las áreas protegidas transfronterizas, los participantes hicieron notar que estas áreas pueden ser un mosaico de AP, tierras privadas y otros tipos de uso de la tierra. Las AP transfronterizas son útiles para promover la cooperación, no sólo entre los gobiernos sino también haciendo participar a las comunidades y a las ONG. Sin embargo, existe la necesidad de un marco habilitador y de una armonización de la legislación. Aun más, con frecuencia es difícil establecer y gestionar áreas protegidas transfronterizas, por lo que son esenciales una adecuada planificación preparatoria y financiamiento.
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fuentes de financiamiento “no conservacionistas” (por ejemplo los fondos para el desarrollo, fondos para el carbono, multas ecológicas) para apoyar las iniciativas relativas a los corredores.



Sesión Ie: Protección de los paisajes terrestres y marinos – Categorías V y VI de la UICN, paisajes culturales del Patrimonio Mundial y otras designaciones Moderadora: Jessica Brown, Quebec-Labrador Foundation/Atlantic Center for the Environment Los participantes analizaron una variedad de asuntos relativos a estos tipos de áreas protegidas. Los sitios de la Categoría V, por ejemplo, implican conexiones entre la conservación de la naturaleza y las actividades humanas, pero esto hace que ellos sean potencialmente más difíciles de administrar. De hecho, las conexiones entre la diversidad cultural y biológica – por ejemplo gente y naturaleza – fue una preocupación recurrente durante todo el debate. Un punto relacionado con ello resaltó los desafíos de integrar paisajes de trabajo, que reflejan la cultura y tradiciones locales, dentro de la Categoría VI. Los participantes se dividieron en subgrupos regionales (África, América Latina, América del Norte, Asia, y Europa) para discutir: ❑ experiencias regionales con estos tipos de áreas protegidas; ❑ nuevas oportunidades para proteger los paisajes terrestres y marinos; y ❑ participación de las comunidades locales en este proceso. Se enfatizó la necesidad de una creciente participación de la comunidad local en las decisiones relativas a la ordenación y la gestión, como así también la necesidad de promover una comprensión más amplia de las Categorías de Gestión de las Áreas Protegidas adoptadas por la UICN, y del potencial para la designación de Reservas de Biosfera, promovidas por la UNESCO, para conectar las áreas protegidas ya existentes. Se trataron dos preguntas más: ❑ ¿Ayudan las designaciones formales a proteger los paisajes terrestres y marinos? ❑ Las designaciones bajo las Categorías V y VI, ¿socavan a los otros tipos de áreas protegidas?



Sesión If:



El “asunto agua dulce” – El papel de las áreas protegidas en la gestión integrada de cuencas



Moderador: Bill Phillips, MainStream Environmental Consulting/Programa Aguas para la Vida del WWF Esta sesión resaltó los elementos clave que se requieren para diseñar y llevar a la práctica un
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Se discutió cómo se complementan las Categorías V y VI y las otras categorías de gestión de áreas protegidas de la UICN. Se estuvo de acuerdo en que si bien las Categorías V y VI permiten una mayor consideración de los aspectos culturales y sociales que otras categorías de gestión, se requiere más clarificación y orientación al respecto.
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❑ las áreas protegidas de agua dulce son típicamente el punto de encuentro de múltiples intereses (conservación, reducción de la pobreza, seguridad con respecto al agua y los alimentos, salud humana, gestión de inundaciones, y mantenimiento de las culturas indígenas y formas de vida tradicionales), y por lo tanto requieren un enfoque integral a nivel de toda la cuenca; ❑ esto implica el desarrollo de mecanismos que reúnan a los múltiples interesados directos, ponerse de acuerdo sobre las prioridades y definir quién es responsable de qué; ❑ las AP de agua dulce pueden ayudar a maximizar las conexiones positivas entre la seguridad con respecto al agua, la mitigación de la pobreza y la protección de la biodiversidad, cuando se las maneja dentro de una GIC; ❑ a pesar de ello, los sistemas de agua dulce están marcadamente infrarepresentados en la red mundial de áreas protegidas; ❑ existe una necesidad urgente de armonizar los pertinentes acuerdos multilaterales sobre el medio ambiente que estimulan la designación de áreas protegidas de agua dulce, y de asegurar una mayor cohesión entre legislación, políticas e instituciones; ❑ es vital que las cuestiones relativas al agua subterránea (no sólo el agua de superficie) se integren en la ordenación y la gestión, y que las cuencas lacustres se incluyan de la misma manera que las cuencas fluviales; ❑ la provisión de incentivos financieros, instituciones y culturales – y la remoción de los contra incentivos – son vitales para la gestión exitosa de las AP de agua dulce; ❑ el hecho de que las fronteras administrativas/jurisdiccionales raramente coinciden con las fronteras hidrológicas de las cuencas de ríos/lagos constituye una importante limitación que hay que superar; ❑ puede haber amenazas significativas a las áreas protegidas de agua dulce originadas por las especies invasoras de plantas, animales e invertebrados; y ❑ tal como ocurre con los sistemas terrestres y marinos, el proceso de toma de decisiones cuando se hace la planificación de áreas protegidas en ecosistemas de agua dulce debe estar basado en una sólida plataforma científica. Sesión Ig: Beneficios de las redes de áreas marinas protegidas y especies en peligro: experiencias e innovaciones en ir más allá en la creación de las redes Moderador: Arthur Paterson, Administración Nacional Oceánica y Atmosférica
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Esta sesión se concentró en una serie de asuntos pertinentes para las áreas marinas protegidas (AMP) y la gestión sostenible de las pesquerías, como así también en la conexión entre los programas de conservación de especies marinas y la construcción de redes de AMP.
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❑ Se requiere mucha más acción para detener el colapso mundial de las pesquerías y la destrucción de los ecosistemas que está asociada a ello; ❑ las AMP contribuyen a asegurar pesquerías más sostenibles y una protección y gestión más eficaces de los ecosistemas; ❑ todavía queda mucho por hacer en algunos países para que converjan la gestión de las AMP y de las pesquerías, debido a la oposición histórica de los intereses comerciales, militares y de otro tipo que son pertinentes para las AMP; y ❑ la merma de las capturas debida a la sobrepesca ha estimulado los esfuerzos para la creación innovadora de redes de AMP que incorporen los objetivos duales de la pesca y la conservación. Se presentaron una gama de ejemplos para demostrar casos donde la relación entre pesquerías y conservación está funcionando de manera muy eficaz; algunos de ellos incluyeron asuntos transfronterizos, pequeños estados insulares y ejemplos costeros de gran escala.
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sistema de áreas protegidas dentro de un marco de gestión integral de cuencas fluviales (GIC). Se mencionaron los siguientes puntos clave:



Los siguientes puntos fueron llevados para su consideración en la plenaria final del ciclo de talleres: ❑ La necesidad de establecer, como una prioridad urgente para 2012, un sistema mundial de redes administradas de manera eficaz y que sean representativas de áreas marinas y costeras protegidas, que contribuyan a la salud de los océanos a nivel mundial y a la cobertura de las áreas protegidas en el bioma marino; ❑ la necesidad de reconocer a las redes de AMP como parte integral de la gestión sostenible de las pesquerías y la conservación de las especies en peligro y migratorias, particularmente a través de la protección de las áreas de desove; ❑ la necesidad de considerar la designación de AMP dentro de los grandes ecosistemas marinos como una de las estrategias para asegurar la recuperación de recursos pesqueros diezmados, reducir la contaminación costera y restaurar la biodiversidad; y ❑ la necesidad de integrar las AMP con otras políticas, tal como lo recomendó el Mandato de Yakarta del CDB, a fin de alcanzar pesquerías sostenibles, la conservación de la biodiversidad y el logro de los objetivos de la gestión integrada de cuencas y de la gestión de las costas, océanos (incluida el alta mar) y regiones polares. Sesión Ih: Crear la coexistencia entre los seres humanos y la vida silvestre Moderadora: Francine Madden, Terralingua El grupo identificó las brechas de importancia crítica y las necesidades que hay que satisfacer para tratar de mejor manera los conflictos que existen en los grupos taxonómicos y las regiones geográficas. Una de las brechas/necesidades clave es la necesidad de crear capacidad en las comunidades y gestores de las áreas protegidas para mejorar la comprensión de los asuntos socio-económicos que están relacionadas con los conflictos, incluidos las diferenciales de poder, los conflictos de valores y las amenazas sociales. También se trataron los malentendidos sobre cómo se han presentado y abordado típicamente hasta ahora los conflictos entre los seres humanos y la vida silvestre, y se identificaron lecciones aprendidas. Existe la necesidad de: ❑ una evaluación y gestión por parte de la comunidad de los conflictos seres humanos-vida silvestre; ❑ apoyo político, legal e institucional internacional para abordar los conflictos seres humanosvida silvestre; ❑ la creación y diseminación de políticas, procesos y sistemas para abordar dichos conflictos; ❑ mayores recursos financieros, institucionales y humanos destinados a abordar los conflictos seres humanos-vida silvestre, y ❑ mejor comunicación a nivel local entre los interesados directos y a nivel mundial entre expertos, gente de terreno, comunidades locales, organizaciones internacionales de conservación y ONG.



❑ la reducción de los conflictos seres humanos-vida silvestre es una contribución esencial a la conservación de la biodiversidad, el uso sostenible y el objetivo de beneficios compartidos; ❑ es vital apoyar las conexiones y asegurar los “beneficios más allá de las fronteras” para abordar los aspectos sociales, económicos, culturales y biológicos del conflicto seres humanos-vida silvestre; y ❑ debe establecerse un foro internacional para tratar los asuntos relativos al conflicto seres humanos-vida silvestre, donde los interesados directos compartan lecciones, recursos y conocimientos, y se desarrollen enfoques y estrategias apropiados que sean pertinentes para los distintos taxones, disciplinas y regiones geográficas. Sesión Ii: El tablero de juego internacional Moderadora: Jane Robertson, Programa sobre el Hombre y la Biosfera (MAB) de la UNESCO Se pasó revista a estudios de caso en los que estaban involucrados el CDB, la Convención de
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Los siguientes puntos fueron llevados para su consideración en la plenaria final del ciclo de talleres:



53



Ramsar, la Convención del Patrimonio Mundial, la Red Mundial de Reservas de Biosfera, iniciativas regionales como el Plan de Acción del Mediterráneo, la Convención de Berna, la Estrategia para la Protección del Medio Ambiente Ártico, y la Red Natura 2000. El grupo analizó cómo los acuerdos, convenios e instituciones internacionales pueden brindar apoyo para establecer las conexiones. Los siguientes fueron algunos de los puntos clave que se mencionaron: ❑ es importante examinar cómo pueden utilizase de manera complementaria las diferentes convenciones y acuerdos internacionales para que ayuden a alcanzar los objetivos de conservación que se desean; ❑ el desarrollo de más conexiones informales de políticas entre las convenciones ofrece un camino para avanzar y se lo debe estimular; ❑ a pesar del título “Beneficios más allá de las fronteras”, que implica mirar hacia fuera de las áreas protegidas en sí mismas, por momentos el Congreso todavía ha seguido mirando demasiado hacia adentro; ❑ a la postre, las áreas protegidas van a fracasar si no se las integra en los esfuerzos de conservación de los paisajes terrestres y marinos más amplios. Ello implica la necesidad de una mayor integración entre la CMAP y la Comisión de Gestión de Ecosistemas; ❑ el concepto de “paisajes culturales” puede ayudar a promover simultáneamente los objetivos de la conservación y del desarrollo sostenible; y ❑ la puesta en práctica del “enfoque por ecosistema” va a cambiar de un lugar a otro, de acuerdo con los factores científicos, culturales, económicos e institucionales. Sesión Ij: Estrategias para la ordenación y gestión de paisajes terrestres y marinos: conservación de la biodiversidad, áreas protegidas y extracción de recursos Moderadores: Scott Houston, Consejo Internacional de Minería y Metales (ICMM) Mohammad Rafiq, UICN
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Después de un rápido repaso del Diálogo UICN/ICMM y del Proyecto de Ordenación del Paisaje, que se lleva a cabo conjuntamente, una serie de presentaciones resaltaron varios aspectos de las estrategias de planificación y gestión, poniendo énfasis en los asuntos convencionales de la minería en áreas protegidas. Se dedicó una parte considerable de la sesión a discutir el proyecto de la Recomendación V.28 del CMP: Áreas protegidas: minería y energía. Hubo un vigoroso intercambio de puntos de vista, que puso de manifiesto opiniones muy divergentes. Los siguientes son algunos de los puntos que se mencionaron:
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❑ la explotación de los recursos no renovables de los paisajes terrestres y marinos continúa siendo un asunto altamente conflictivo. Los conflictos y el legado del pasado oscurecen el debate, mientras que otras disputas permanecen. Los derechos de propiedad (particularmente los de los pueblos indígenas), el uso de la tierra y los procesos de toma de decisiones son impugnados con frecuencia, y el grado de confianza entre los diferentes grupos es bajo. Sin embargo, se dispone de ejemplos de planificación integral que conecta los objetivos sociales, económicos y ambientales. Esta es un área experimental, en la que están involucrados muchos interesados directos diferentes; ❑ es esencial el consentimiento informado previo – las personas afectadas deben recibir toda la información apropiada y participar en el proceso de toma de decisiones dando su consentimiento para un determinado proyecto antes de que éste se lleve a cabo; ❑ pueden existir sinergias adversas entre las amenazas a la conservación asociadas a la minería – por ejemplo las amenazas individuales se combinan con frecuencia de tal manera que el impacto negativo general es mayor de lo que se esperaba simplemente por la suma de los efectos individuales; ❑ el ICMM representa a sólo 15 de las principales compañías mineras. ¿Qué pasa con las otras compañías? ¿Están esas compañías listas para el Diálogo? ¿Compromete la UICN su meta central de defender a las AP al buscar hacer avanzar el Diálogo? ¿Existe la suficiente confianza como para seguir adelante? ❑ hay mucho que hacer a nivel local y sitio por sitio para desarrollar la comprensión mutua y las conexiones requeridas para estrategias holísticas de ordenación del uso de la tierra y la conservación. Se tienen que reforzar los esfuerzos locales mediante procesos nacionales, particular-



mente mediante leyes que permitan la integración y la inclusión de todos los intereses. A nivel internacional, lo central debe ser el desarrollo de soluciones equitativas, transparentes y robustas en lo que se refiere al medio ambiente; y ❑ el debate sobre AP y extracción de recursos sólo ha comenzado y será un debate difícil. Todavía no se ha logrado el consenso dentro de toda la comunidad con respecto a los beneficios del Diálogo.



Sesión plenaria de clausura Los Coordinadores de las sesiones presentaron los puntos clave que resultaron de cada sesión. Cuestiones Emergentes Un texto borrador presentando la restauración de ecosistemas como una “cuestión emergente” fue aceptado sin ninguna modificación para su presentación a la plenaria del Congreso.



Productos y acciones de seguimiento Se discutieron seis proyectos de Recomendaciones del CMP pertinentes al tema de las conexiones y los siguientes cinco textos fueron adoptados con pequeñas modificaciones: ❑ Recomendación del CMP V.9: Gestión integrada de los paisajes en favor de las áreas protegidas ❑ Recomendación del CMP V.10: Relaciones normativas entre los convenios y programas internacionales pertinentes en lo que respecta a la integración de las áreas protegidas en el paisaje terrestre o marino más amplio ❑ Recomendación del CMP V.11: Red mundial para el desarrollo de iniciativas de conservación transfronteriza ❑ Recomendación del CMP V.20: Prevenir y mitigar los conflictos entre los seres humanos y la fauna y la flora silvestres ❑ Recomendación del CMP V.31: Áreas protegidas, agua dulce y marcos integrados de ordenación de cuencas fluviales El proyecto de la Recomendación del CMP V.28: Áreas protegidas: minería y energía, fue más problemático. El debate sobre minería y biodiversidad que se inició durante la Sesión Ij, especialmente con respecto al Diálogo UICN/ICMM, continuó durante la sesión plenaria. Como consecuencia, se modificaron dos párrafos operativos, pero no se pudo lograr un consenso sobre un tercer párrafo. La Presidencia decidió que el texto en disputa debía remitirse al Comité de Recomendaciones del CMP. El principal producto para publicar del ciclo de talleres sobre “Conexiones en los paisajes terrestres y marinos” fue El enlace de Durban: Reforzando los espacios protegidos – 10 áreas de acción prioritaria para la siguiente década. En él se ofrece un programa práctico para la acción durante los 10 próximos años, y es un complemento al Plan de Acción de Durban. Para mayor información ir a: http://www.iucn.org/themes/wcpa/wpc2003/espanol/index.htm



Coordinador del Ciclo de talleres Peter Bridgewater Secretario General Secretaría de la Convención de Ramsar Rue Mauverney 28 CH-1196 Gland Suiza



T: +41 22 999 0180 E: [email protected] W: www.ramsar.org



Ciclo de talleres I



Un folleto adicional: Linkages in Practice: A Review of their Conservation Value (Conexiones en la práctica: Una revisión de su valor de conservación), por Graham Bennett, va a brindar ejemplos positivos de donde el (re)establecimiento de las conexiones entre áreas protegidas ha beneficiado tanto a la conservación como al desarrollo sostenible.
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Ciclo de talleres II Promoción de un apoyo más amplio para las áreas protegidas



Coordinador del ciclo: Jeffrey McNeely, UICN Apoyo de la UICN: Stewart Maginnis, John Waugh, Holly Dublin Relator: Frederik Schutyser



Presentación Este ciclo de talleres examinó los medios para propiciar un más amplio apoyo por parte de muchos grupos de interés para ayudar a asegurar, ante el cambio social, económico y ambiental, la supervivencia a largo plazo de las áreas protegidas. Se discutieron fuentes de apoyo nuevas o no suficientemente exploradas hasta ahora, y se identificaron oportunidades para reforzar las fuentes de apoyo ya existentes. El apoyo financiero no fue analizado en detalle ya que este era el tema del Ciclo de talleres VI: “Promoción de un futuro financiero seguro”. El núcleo del ciclo fueron siete talleres individuales: 1. 2. 3. 4. 5. 6. 7.



Promoción del apoyo cultural para las áreas protegidas Trabajando con los vecinos: áreas protegidas y comunidades locales e indígenas Apoyo a las áreas protegidas en tiempos de conflicto violento El imperativo urbano: estrategias de promoción urbana para los organismos de áreas protegidas Promoción del apoyo de “nuevos colectivos’ Promoción del apoyo político para las áreas protegidas Las comunicaciones como medio para propiciar el apoyo a las áreas protegidas



Resúmenes de los Talleres Sesión IIa: Promoción del apoyo cultural para las áreas protegidas Organizador: Allen Putney Presidentes de sesión: Dave Harmon, Gonzalo Oviedo, Allen Putney, Mechtild Rossler, Miriam Torres Relator: James Laver El taller analizó dos asuntos: ❑ Valores no materiales de las áreas protegidas, y cómo se los puede incorporar a la gestión; y ❑ Sitios naturales sagrados y cómo se los trata dentro y fuera de las áreas protegidas.



Ciclo de talleres II



Los participantes hicieron uso de estudios de caso de todo el mundo, algunos de los cuales demostraron una solución exitosa del conflicto entre intereses aparentemente contrapuestos y valores que estaban en competencia (por ejemplo valores urbanos versus valores rurales).
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El taller llegó a la conclusión de que: ❑ las discusiones sobre los valores no materiales y los sitios naturales sagrados que antes eran imposibles ahora son posibles, pero es esencial contar con un marco legal de apoyo para convertir la discusión en políticas y acción; ❑ los valores no materiales son esenciales para el desarrollo de una estrategia social de conservación, y son muy útiles para establecer la conexión con las comunidades locales;



El taller tuvo la responsabilidad de revisar la propuesta de Recomendación del CMP V.13: Valores culturales y espirituales de las áreas protegidas. Una gran parte de la discusión se centró en la futura dirección del Grupo de tareas de la CMAP sobre valores culturales y espirituales de las áreas protegidas. Se compilarán estudios de caso, se los analizará y se los colgará en la Red. El taller discutió también el trabajo a realizar sobre valores no materiales y una nueva Iniciativa para los Sitios Naturales Sagrados que sea pluri-institucional.



UICN / Jim Thorsell



❑ el desafío está en incluir los sitios naturales sagrados en áreas protegidas; algunos sitios están afectados por la polución industrial. Cuando un sitio está dentro de un AP, se le otorga un cierto grado de protección. De cualquier manera, todas las categorías de AP deben ser administradas de manera que protejan los valores culturales y espirituales; y ❑ es importante transmitir los valores espirituales y el instinto de conservación a las comunidades urbanas que están perdiendo su conexión con la naturaleza.



Sesión IIb: Trabajando con los vecinos: áreas protegidas y comunidades locales e indígenas Organizadora: Lea Scherl Presidentes de sesión: Maud Dlomo, Lucy Emerton, Maria Fernanda Espinosa, Alison Johnston, Tom McShane, Rob Wild, Ashish Kothari Relatores: Alison Johnston, Jennifer Jones, Rob Wild Se reconoció la necesidad de concentrarse en los asuntos éticos y morales relativos a las áreas protegidas y las comunidades, ya que las AP tienen la capacidad tanto de generar pobreza como de mitigarla. Es necesario generalizar la conexión entre las dos necesidades en mecanismos que contribuyan al desarrollo sostenible, la reducción de la pobreza y las áreas protegidas. Algunos de los puntos clave discutidos fueron: Arreglos en cuanto a tenencia de la tierra y derechos indígenas: los diferentes arreglos de tenencia de la tierra tienen repercusiones específicas sobre la gestión de los recursos naturales y responden a distintos modelos de gobernanza. La seguridad en la tenencia de la tierra constituye un paso muy importante hacia el reconocimiento de los derechos pero no basta en sí misma para garantizar el control sobre los recursos y la toma de decisiones. También se necesita la apropiación local y una gobernanza inclusiva.



Incentivos y retribución justa por los cuidados: las empresas basadas en la conservación tienen un gran potencial para generar incentivos para la misma, pero es importante reconocer que los beneficios no monetarios pueden ser tan importantes como los monetarios. La eficacia de los incentivos basados en los ingresos depende de los mecanismos para distribuir los beneficios a nivel de la comunidad. Los pagos por los servicios ambientales tienen el potencial de generar beneficios locales, pero el concepto requiere un mayor análisis. Turismo: Se necesitan herramientas que ayuden a asegurar el turismo sostenible, pero en la actualidad existe una gran división entre las propuestas de la industria en cuanto a certificación y las iniciativas de los pueblos indígenas para ejercer sus títulos y derechos ancestrales. Se debe tener un



Ciclo de talleres II



Conservación y desarrollo integrados (CDI): la relación entre las áreas protegidas y las comunidades es la clave de la conservación. El enfoque de CDI ha sido un modelo ampliamente utilizado para reconciliar la gestión de las AP con los intereses de las comunidades locales. Si bien los objetivos que subyacen en el CDI – habilitación, reparto más equitativo de los beneficios y gestión más eficaz de los recursos naturales – siguen siendo válidos, el concepto en sí mismo no está bien entendido y su aplicación ha sido débil.
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cuidado extremo para evitar que la industria se aproveche y explote la situación. Una preocupación clave es cómo asegurar buenas prácticas empresariales en medio de puntos de vista muy divergentes en cuanto a la conservación. Los casos en que los pueblos indígenas hacen valer sus decisiones en cuanto al turismo tienden a tener una característica común: un activo derecho consuetudinario. El taller llegó a la conclusión de que: ❑ la biodiversidad debe conservarse por su valor, tanto como un recurso para el sustento local como un bien público nacional general. Con frecuencia son los pobres a nivel local los que pagan el precio de una gestión insostenible de los recursos; ❑ existe la necesidad de abordar los asuntos éticos relativos a las comunidades, la biodiversidad y las áreas protegidas. La gestión de las AP debe buscar contribuir a la reducción de la pobreza a nivel local, y, como mínimo, no debe crear, contribuir a o exacerbar la pobreza; y ❑ para que alcancen todo su potencial en términos tanto de biodiversidad como de reducción de la pobreza, las áreas protegidas deben integrarse dentro de un sistema amplio de desarrollo sostenible. Este taller tuvo la responsabilidad de revisar la propuesta para la Recomendación del CMP V.29: Pobreza y áreas protegidas. Sesión IIc: Apoyo a las áreas protegidas en tiempos de conflicto violento



Las áreas protegidas pueden beneficiarse de situaciones en que prevalece la paz, dentro del país y entre países. Ellas pueden contribuir a promover la paz, por ejemplo propiciando la cooperación pacífica en el caso de áreas protegidas transfronterizas. Sin embargo, muchas AP están ubicadas en regiones sensibles desde el punto de vista político y socio-económico, donde el riesgo de conflictos es históricamente alto, o dentro de países en los que prevalece una gran inseguridad. El inicio de un conflicto armado puede detener o revertir los esfuerzos de conservación y gestión, y destruir recursos naturales, vidas y medios de subsistencia. La pobreza está estrechamente relacionada con el conflicto y la mala gobernanza, y puede verse exacerbada por ellos.



Ciclo de talleres II



Cerca de 30 presentaciones sobre experiencias en todo el mundo sirvieron de base para revisar las lecciones clave aprendidas en la prevención de conflictos, la reconstrucción después del conflicto y la práctica de la conservación en situaciones de conflicto violento. Los participantes buscaron identificar los factores que han demostrado ser vitales para la conservación eficaz en lugares proclives al conflicto o en situaciones abiertamente violentas, las cuestiones en las que se necesitan más esfuerzos o investigación, y las acciones que podrían encarar la UICN y sus miembros.
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El establecimiento y gestión de AP en situaciones sensibles puede influenciar y verse influenciada por las dinámicas de paz y conflicto, tanto negativa como positivamente. Es particularmente importante asegurar que los gestores de áreas protegidas tengan la capacidad de comprender, evaluar y abordar los desafíos especiales inherentes a dichas situaciones. Se discutieron cinco temas principales: ❑ Hacia una gestión eficaz de las áreas protegidas en tiempos de conflicto ❑ Refuerzo del marco habilitador para la conservación eficaz durante el conflicto violento ❑ Refuerzo de la capacidad de gestión de los encargados de la conservación



UICN / Jim Thorsell



Organizadores: Jeffrey McNeely, Uday Sharma, Jason Switzer Presidentes de sesión: Mahesh Banskota, Holly Dublin, Uday Sharma, Jason Switzer Relator: Jason Switzer



❑ Integrar la conservación en la reconstrucción después del conflicto; e ❑ Insertarse en el diálogo político para prevenir el conflicto. El taller tuvo la responsabilidad de revisar la propuesta para la Recomendación del CMP V.15: Paz, conflictos y áreas protegidas. Como resultado, se amplió significativamente la parte operativa de la Recomendación. La Comisión de Derecho Ambiental (DCA) y la Comisión de Política Ambiental, Económica y Social sugirieron lo siguiente como áreas clave para el trabajo futuro: ❑ Identificar la gama de instrumentos internacionales pertinentes que están disponibles en el caso de conflictos armados; ❑ Reforzar la capacidad de respuesta ante crisis internacionales a través de las Naciones Unidas a fin de que se tengan en cuenta las áreas protegidas; ❑ Otorgar un estatuto “neutral” al personal de las áreas protegidas; ❑ Reforzar el grado de responsabilidad por las repercusiones de los conflictos armados sobre las áreas protegidas y su personal; y ❑ Compilar líneas directrices y ejemplos de buena práctica en gestión de AP en caso de conflicto armado y en la reconstrucción después del conflicto. Sesión IId: El imperativo urbano: estrategias de promoción urbana para los organismos de áreas protegidas Organizador: Ted Trzyna Presidentes de sesión: Deanne Adams, John Davidson, George Davis, Todd Miller, Ted Trzyna Relatores: Mark Lellouch, Ted Trzyna Más de la mitad de la población mundial vive ahora en ciudades y esta proporción está creciendo sostenidamente, llevando a un debilitamiento de las conexiones directas entre la gente y la naturaleza, y a una posible erosión del apoyo político a los asuntos ambientales. Las áreas protegidas brindan una gama de beneficios a las ciudades pero raramente se los presentan en términos claros, lo que trae como resultado que los que viven en el medio urbano tinen con frecuencia una baja comprensión de ello. El argumento debe ir más allá de la biodiversidad, la estética, la recreación y la educación para pasar a abordar beneficios tales como el suministro de agua, la protección contra las inundaciones, los ingresos que trae el turismo y la salud. Las áreas protegidas también dependen de las ciudades. Frecuentemente, el poder político, los hacedores de opinión y los medios de comunicación están concentrados en las principales ciudades. ¿Qué hacen los organimos responsables de las AP y sus aliados para aprovechar esta oportunidad? ¿Qué más se puede hacer? Los estudios de caso discutieron cómo se pueden tener en cuenta las áreas urbanas y darles prioridad en los sistemas de AP, cómo las ONG basadas en centros urbanos han conseguido apoyo para las áreas protegidas, y cómo el apoyo urbano puede ser muy importante para las áreas protegidas. El alcance de este taller abarcó la gama completa de conexiones entre las ciudades y los sistemas de áreas protegidas. Se presentaron estudios de caso de países en desarrollo y de países industrializados, y de las principales regiones del mundo.



❑ ayudar a la comunidad que se ocupa de las áreas protegidas a comprender la importancia de los que viven en ciudades para alcanzar las metas de las áreas protegidas; y ❑ examinar cómo la comunidad que se ocupa de las áreas protegidas puede llegar mejor – y servir – a la gente de las grandes ciudades y así propiciar la existencia de colectivos urbanos para la conservación de la naturaleza. Se discutieron los siguientes asuntos “área protegida-medio urbano”:



Ciclo de talleres II



Los objetivos fueron:
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❑ Educación sobre la naturaleza, ciudades y áreas protegidas: enfoques innovadores ❑ Hacer ciudades verdes: ¿qué pueden contribuir y aprender los organimos responsables de áreas protegidas? ❑ Crear puentes entre las divisiones de la sociedad urbana ❑ Los organismos responsables de las áreas protegidas como motores del desarrollo sostenible ❑ Hacer que los arreglos de asociación funcionen: instituciones urbanas y organismos responsables de las áreas protegidas; y ❑ Defendiendo la promoción en el medio urbano Este taller tuvo la responsabilidad de revisar la propuesta de Recomendación del CMP V.14: Las ciudades y las áreas protegidas. Los productos futuros sobre el tema de las ciudades y las áreas protegidas incluirán un informe de la UICN con estudios de caso y líneas directrices, y el establecimiento de un Grupo de tareas de la UICN/CMAP sobre las ciudades y las áreas protegidas. Sesión IIe: Promoción del apoyo de “nuevos colectivos’ Assheton Carter, Jeffrey McNeely, Kent Redford Presidentes de sesión: Robyn Bushell, Assheton Carter, Nigel Dudley, Michel Masozera, William Millan, Kent Redford Relatora: Marielle Canter



Organizadores:



❑ ❑ ❑ ❑ ❑ ❑ ❑



el agua la silvicultura y la agricultura el petróleo y gas el turismo la caza y pesca los militares, y el sector salud



Ciclo de talleres II



Algunos de estos sectores pueden ser problemáticos o inusuales, pero involucrarse con nuevos colectivos es la mejor manera para conseguir los apoyos adicionales que tanto se necesitan. Una verdadera asociación debe estar basada en el respeto mutuo, objetivos compartidos, pertinencia para los negocios, capacidad para cumplir, una relación activa y compromiso a largo plazo.
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Conseguir apoyo para las áreas protegidas a través de la planificación basada en el sitio: las empresas deben tener en cuenta a la biodiversidad desde un principio, ya en la etapa de planificación relativa a la selección del sitio. Los gobiernos son un punto de presión importante para asegurar que las áreas que albergan una rica biodiversidad estén protegidas en el proceso de selección del sitio por parte de las empresas. Se deben involucrar a las pequeñas empresas y no solo a las multinacionales. Las agencias internacionales no deben proyectar sus propias concepciones de lo que las comunidades locales quieren/necesitan. Las empresas pueden ser actores fuertes en la planificación de y el apoyo a las AP, por lo que su participación debe asegurarse desde el comienzo, e ir más allá de la consulta para llegar a la participación activa.



UICN / David Sheppard



Las áreas protegidas son una herramienta importante para vivir de manera sostenible. Todos los esfuerzos en favor de las áreas protegidas fracasarán sin un conjunto de colectivos bien interconectados y gestionados adecuadamente, que en conjunto aseguren el éxito a largo plazo de cada AP individualmente y de un portafolio de AP. Este taller discutió una amplia gama de ‘nuevos colectivos’ donde se pueden buscar apoyos para las áreas protegidas. Ellos incluyen los relacionados con:



Generar contribuciones del sector privado: los grupos de inversores puede ser un camino importante para influenciar a las empresas y estimularlas a que mejoren su actuación con respecto a los asuntos ambientales y sociales y otras cuestiones éticas. Desarrollo y gestión de nuevas asociaciones: es importante tener acceso a conocimientos especializados, difundir el saber y aprender diferentes maneras de llevar los negocios, generar confianza y consenso. Es esencial discutir y llegar a un acuerdo sobre objetivos comunes. La gestión de áreas protegidas reunidas en grupos, incluyendo los corredores, puede ser un medio útil para acercar colaboradores que de otra manera permanecerían desconectados. Las comunidades son sólo una parte de la respuesta en la gestión de áreas protegidas; cuando se trata del financiamiento, hay que involucrar al sector privado. Uno de los beneficios de asociarse con las empresas es la posibilidad de influenciar el desarrollo de las políticas corporativas. Sesión IIf:



Promoción del apoyo político para las áreas protegidas



Organizador: David Ostergren Presidentes de sesión: Tom Kiernan, Tom Lovejoy, Steve McCool, Gwen Mhlangu, Greg Miller, Kathryn Monk, David Ostergren, Tomme Young Relator: David Ostergren La designación y el mantenimiento de áreas protegidas es un proceso político que requiere compromiso y poder de convicción por parte de los gestores de áreas protegidas, las comunidades, de los que elaboran las políticas, las ONG y otros interesados directos. Este taller, utilizando estudios de caso de todo el mundo, analizó cómo se puede reforzar el apoyo político para las AP. Para poder crear confianza, cooperación y, en última instancia, apoyo político, las autoridades/gestores de áreas protegidas y los que las impulsan necesitan invertir en acercarse a los miembros de la comunidad y relacionarse con ellos. La generación de apoyo por parte de los políticos y de la comunidad en general depende de la transmisión de mensajes claros y simples acerca de cómo las AP pueden ayudar a alcanzar las metas de ambos grupos.



❑ los asuntos relativos a la generación de apoyo político para las áreas protegidas varían según sea la escala geográfica (los niveles internacional, nacional y local); ❑ las relaciones son importantes en cada instancia, incluyendo las de nivel personal; ❑ es necesario que la información se transmita entre las convenciones internacionales y los gobiernos, de gobiernos a gobiernos, de los gobiernos a las organizaciones locales, y hasta entre los individuos. La información debe hacerse llegar utilizando un lenguaje claro y amigable, expresando claramente los valores del área protegida en cuestión; ❑ las organizaciones, gobiernos e individuos van a generar un mayor apoyo si trabajan juntos (sinergias de financiamiento, tiempo y alcance de las metas); ❑ si se quiere estimular a los políticos a que respalden iniciativas ambientales, ellos necesitan saber cuáles son los beneficios específicos para la gente que pueden traducirse en apoyo electoral. En este sentido, los proyectos y programas relativos a las áreas protegidas deben ser explícitos acerca de cómo van a generar empleos y/o ingresos, además de proteger los ecosistemas y recursos naturales; ❑ los políticos y las comunidades necesitan mensajes claros – si los políticos ven que su electorado apoya a las áreas protegidas, es mucho más probable que entonces ellos también las apoyen; y ❑ se debe brindar a los políticos y responsables de la toma de decisiones un conocimiento directo, de primera mano, y la experiencia de la naturaleza.



Ciclo de talleres II



El taller examinó las dimensiones internacional (por ejemplo convenciones y otros acuerdos políticos formales) y nacional. Los participantes llegaron a la conclusión de que:
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Sesión IIg: Las comunicaciones como medio para propiciar el apoyo a las áreas protegidas Organizadoras: Denise Hamú, Wendy Goldstein, Ana Puyol Presidentas de sesión: Gwen van Boven, Denise Hamú, Solly Moisidi, Ana Puyol, Daniella Tilbury Relatores: Robin Abadia, Marco Encalada, Patricia Fernandez, Wendy Goldstein, Anna Kalinowska, Margarita Lavides, Peter B. Milko, Rosa Maria Vidal, Merlijn van Weerd



El intercambio de lecciones y experiencias se basó en 30 presentaciones relativas a proyectos transfronterizos y proyectos de países específicos ejecutados por gobiernos, agencias responsables de áreas protegidas, agencias de desarrollo y ONG. Algunas reflejaron más de 10 años de experiencia en comunicaciones y pusieron el énfasis en elementos de las comunicaciones estratégicas. También se discutieron los asuntos de la profesionalización de las comunicaciones, el apoyo a jóvenes profesionales y cómo generar apoyo para las comunicaciones a través del uso de voluntarios y de los medios de comunicación. El taller llegó a la conclusión de que las comunicaciones deben ser institucionalizadas, profesionalizadas e integradas en todas los organismos responsables de áreas protegidas y en todos los proyectos, teniendo en mente los siguientes puntos clave: ❑ desarrollar la capacidad para las comunicaciones para reforzar el papel y los objetivos de las áreas protegidas; ❑ tener en cuenta a las comunicaciones al inicio de cualquier política o proceso de planificación; ❑ asegurar que los interesados directos están claramente identificados y considerar llevar a cabo un estudio de sus actitudes, conocimientos y actividades en relación con el/las área(s) protegida(s) en cuestión; ❑ diseñar mensajes teniendo en mente audiencias y acciones específicas; ❑ usar canales para la transmisión que sean creíbles y apropiados para la audiencia de que se trate; ❑ reconocer que la comunicación interpersonal es con frecuencia el medio más eficaz; ❑ definir indicadores de vigilancia y evaluación por adelantado; y
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❑ evaluar el impacto de las comunicaciones con relación al estudio que se haya hecho de la situación de partida.
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Los participantes acordaron que durante los 10 próximos años la comunidad dedicada a las áreas protegidas debe: ❑ ofrecer programas de desarrollo de la capacidad en comunicaciones a través de un grupo de trabajo y proyectos conjuntos entre la Comisión de Educación y Comunicación y la CMAP;
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Las buenas comunicaciones, aplicadas desde el inicio a las políticas del área protegida, al proyecto o al proceso de planificación de la gestión, pueden ayudar a alcanzar los objetivos de conservación deseados. Comunicaciones de mala calidad pueden resultar en mensajes no profesionales y sin coordinación, en una respuesta “apaga incendios” a los asuntos del momento, y pueden dañar seriamente las relaciones externas. La propia reputación de la agencia encargada de un área protegida depende de comunicaciones hechas con profesionalidad a fin de establecer relaciones positivas, compartir los éxitos y hacer participar a los demás.



❑ estimular una “agenda común para las comunicaciones” a nivel internacional, regional y nacional a fin de establecer prioridades, esfuerzos conjuntos y refuerzo mutuo, y de estimular el financiamiento para comunicaciones; ❑ integrar las comunicaciones en proyectos, programas y procesos institucionales para tener mejor acceso al financiamiento y desarrollar asociaciones más eficaces; y ❑ promover la participación de periodistas/medios en la capacitación y visitas al terreno; la CEC podría considerar el desarrollo de un currículo básico sobre áreas protegidas para las escuelas de periodismo. El taller tuvo la responsabilidad de revisar la propuesta para la Recomendación del CMP V.32: Programa estratégico de comunicación, educación y sensibilización de la opinión pública con respecto a las áreas protegidas.



Productos y acciones de seguimiento El ciclo de talleres estuvo de acuerdo con una iniciativa de 10 años de interesados directos múltiples para generar un apoyo más amplio para las áreas protegidas, incluyendo acciones a nivel mundial, regional, nacional y de sitios. El ciclo de talleres también finalizó y adoptó las siguientes Recomendaciones del CMP: ❑ Recomendación del CMP V.13: Valores culturales y espirituales de las áreas protegidas; ❑ Recomendación del CMP V.14: Las ciudades y las áreas protegidas; ❑ Recomendación del CMP V.15: Paz, conflictos y áreas protegidas; ❑ Recomendación del CMP V.29: Pobreza y áreas protegidas; y ❑ Recomendación del CMP V.32: Programa estratégico de comunicación, educación y sensibilización de la opinión pública con respecto a las áreas protegidas. Además, los participantes hicieron contribuciones sustantivas a las Recomendación del CMP V.12: El turismo como instrumento de conservación y apoyo para las áreas protegidas. Tres de las “Cuestiones Emergentes” resaltadas por el Congreso surgieron del taller sobre ‘nuevos colectivos’: ❑ Caza, pesca y otros usos de la vida silvestre sostenibles; ❑ Enfermedad y gestión de áreas protegidas, y
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❑ Conseguir apoyo para las áreas protegidas a través de la planificación basada en el sitio.



63



Ciclo de talleres III Gobernanza de las áreas protegidas – Nuevas formas de trabajar juntos



Coordinadores del ciclo: Grazia Borrini-Feyerabend, UICN/CPAES Jim Johnston, Parks Canada Apoyo de la UICN: John Scanlon Relatores: Diane Pansky, Andrew Tilling



La gobernanza tiene que ver con el poder, las relaciones y el rendir cuentas a los demás. Tiene que ver con quién tiene influencia, quién decide y cómo rinden cuentas a los demás los que toman las decisiones. Se la puede definir como “las interacciones entre las estructuras, procesos y tradiciones que determinan cómo se ejercita el poder, cómo se toman las decisiones sobre asuntos que preocupan a la gente, y cómo los ciudadanos y otros interesados directos pueden expresarse”. Fue más o menos en la última década en que el término “gobernanza” pasó de una situación de relativa oscuridad a un amplio uso. Se aboga en favor de una mejora de la gobernanza en las cuestiones de información pública, transparencia y rendición de cuentas en la toma de decisiones, tratamiento justo de las preocupaciones sociales, distribución equitativa de los costos y beneficios de la conservación, visión estratégica y la real efectividad de la gestión. En el contexto de las áreas protegidas, la gobernanza puede examinarse a nivel de una amplia red de conservación, como así también a nivel de una AP en particular. Abarca una amplia gama de cuestiones, desde la política hasta la práctica, desde la conducta al significado, desde las inversiones hasta los impactos. La gobernanza tiene una influencia en el logro de los objetivos del área protegida (efectividad de la gestión), pero también determina la distribución de los costos y beneficios pertinentes (equidad en la gestión). Y afecta la generación y mantenimiento del apoyo comunitario, político y financiero. El ciclo de talleres se abocó a responder a dos preguntas principales:
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❑ ¿Cuáles son los diferentes tipos de gobernanza de área protegida y cómo se comparan entre sí en términos de eficacia de la conservación y de equidad? y ❑ ¿Qué es la “buena gobernanza” de un área protegida y qué es lo que puede ayudarnos a comprender y evaluar este concepto?
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Se pasó revista y examinó una gama de tipos de gobernanza a través de presentaciones temáticas y de estudios de caso, con un énfasis particular sobre los enfoques innovadores en la gobernanza de AP individuales y de sistemas de AP. Sobre todo, se sacaron lecciones de las experiencias de las comunidades y del sector privado fuera de los sistemas oficiales de AP, abarcando desde las prácticas y condiciones específicas en una región hasta los mecanismos para conectar las áreas protegidas dentro de ecosistemas más amplios (por ejemplo paisajes/regiones y a escala mundial). Un tema importante de discusión fueron los enfoques de cogestión que en ente momento florecen en todas partes del mundo.
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Presentación



Resumen de las sesiones Sesión plenaria:



Gobernanza de las áreas protegidas: un asunto al que le ha llegado su momento



Presidenta: Aroha Te Pareake Mead La gobernanza es una idea nueva; un asunto clave para las áreas protegidas y para la sociedad en su conjunto. No tiene que ver sólo con el poder, las relaciones y el rendir cuentas, sino también con la responsabilidad. El reconocimiento de y el apoyo a muchas formas diferentes de conservación, incluyendo las basadas en el sector privado, la comunidad y el gobierno, pueden habilitar a gente de proveniencias, capacidades y motivaciones para la conservación completamente diferentes. Los principios de la buena gobernanza incluyen la legitimidad y expresión, dirección, buen desempeño, responsabilización, y equidad. La buena gobernanza es un medio para alcanzar fines, pero también es un fin en sí misma. Participan muchos actores diferentes y el equilibrio de poder entre ellos cambia con el tiempo. Aunque los grandes principios de la “buena gobernanza” estén universalmente reconocidos, para su aplicación se deben tener en cuenta los contextos, tradiciones y culturas específicos. Se pueden distinguir cuatro tipos principales de gobernanza sobre la base de quién detenta la autoridad, responsabilidad y rendición de cuentas con respecto al AP: organismos del estado, distintos actores sociales (cogestión), propietarios privados (AP privadas), y comunidades indígenas y locales (Áreas Conservadas por la Comunidad). El reconocimiento de estos distintos tipos de gobernanza dentro de los sistemas oficiales de AP (incluyendo las Categorías para la gestión de áreas protegidas de la UICN) permitirá ampliar la cobertura de las AP, cerrar las brechas en la representación de los ecosistemas y la conectividad en los paisajes, ayudar en el desarrollo de corredores biológicos y culturales, y acercarse a nuevos asociados para la conservación. Sin embargo, se requieren políticas y apoyos que acompañen el proceso. Sesiones que trataron los tipos de gobernanza de área protegida Sesión IIIa: Áreas protegidas: ejemplos modelo Presidente: Juan Mayr Maldonado



❑ Los sistemas de gobernanza que se presentaron usan e integran el conocimiento científico y tradicional y tratan a la gente y al medio ambiente como inseparables; ❑ El mundo puede beneficiarse de un rico legado de gobernanza local a través de las autoridades tradicionales y el derecho consuetudinario, los que deben ser redescubiertos y utilizados para mejorar la gobernanza de las AP; ❑ Los enfoques de gobernanza occidentales tienden a basarse en el principio de mayorías, en tanto que las sociedades tradicionales favorecen el consenso; el desafío está en utilizar lo mejor de ambos sistemas y asegurar la plena participación; ❑ Los gestores de AP deben pensar en términos de objetivos más amplios: conservar la diversidad biológica, proteger la diversidad cultural y generar confianza y respeto entre todos los asociados en la conservación; ❑ Asegurar la tenencia y la apropiación local son asuntos clave para tener éxito en los esfuerzos de la comunidad en apoyo de la conservación y las áreas protegidas; ❑ La toma decisiones basada en el consenso es esencial en la mayoría de las Áreas Conservadas por la Comunidad y en las iniciativas de conservación que parten de la comunidad; ❑ Las instituciones gubernamentales deben cambiar y adaptarse a los nuevos enfoques. La cogestión debe ser percibida como una oportunidad y no como una obligación o como un problema;
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Los siguientes son los puntos clave que surgieron de la sesión:



65



❑ La gobernanza de AP basada de manera exitosa en el consenso social exige una gran inversión de tiempo por parte del personal y de recursos. Ello requiere a menudo un cambio de actitud por parte del personal del AP; ❑ La formalización estricta de acuerdos de cogestión revela una falta de confianza básica entre los que tienen que cooperar; ❑ La pobreza tiene que ser abordada en la gestión de la AP y, cuando sea posible, conectar esta cuestión con las iniciativas de conservación; ❑ Ni siquiera los mejores arreglos de gobernanza de los recursos naturales van a resolver todos los problemas de una comunidad; y ❑ La buena gobernanza debe comenzar con la apropiación local, pero cada experiencia es diferente y no existe una fórmula única. Sesión plenaria: Lecciones regionales aprendidas para la gobernanza de áreas protegida Presidentes: Vivienne Solis y Webster Whande Los siguientes son los puntos clave que surgieron de la sesión: ❑ Se requiere tener una perspectiva histórica sobre las áreas protegidas y el contexto general social, político y cultural; ❑ La autoridad y responsabilidad con respecto a la AP debe ser atribuida al nivel más bajo que sea apropiado (subsidiaridad), con mecanismos para la negociación y consulta a fin de legitimar el poder; ❑ Los métodos para el reparto efectivo y equitativo de los costos y beneficios de la conservación son difíciles de concebir y poner en práctica; ❑ Es necesario reconocer a una pluralidad de actores, instituciones y niveles para ampliar la participación de todos los interesados directos en la gestión de la AP; ❑ Se deben definir los límites y deberes de los interesados directos y reconocer sus derechos colectivos; ❑ Se necesita un marco legal para el conjunto y se deben reconocer la tenencia comunal e indígena y los arreglos de gestión basados en el derecho consuetudinario; ❑ Se deben tener en cuenta los diferentes valores, visiones de la conservación y definiciones de la naturaleza, y apreciar que hay sistemas de valores que son contemporáneos y coexistentes, que no son comparables; ❑ Se necesita un marco conceptual para los diferentes tipos de gobernanza; ❑ Las soluciones “comunitarias” o “indígenas” para la conservación dependen de enfoques de negociación que sean flexibles y adaptables y aseguren la participación de todos los interesados directos; y ❑ Los principios de la buena gobernanza son importantes, pero su puesta en práctica depende de las circunstancias regionales, la historia y el contexto cultural. Sesión IIIe: Territorios y recursos conservados por comunidades indígenas y locales – Áreas Conservadas por la Comunidad (ACC)
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Sesión IIIeA: ACC: cuestiones de gobernanza y reconocimiento por parte del estado
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Presidenta: Neema Pathak Broome Sesión IIIeB: ACC: cuestiones de medios de subsistencia, agrobiodiversidad y conservación del paisaje Presidentes: Alejandro Argumedo y John Hutton Los siguientes son los puntos clave que surgieron de las sesiones:



❑ Las ACC son ecosistemas naturales y modificados con importantes valores de biodiversidad, culturales y ecológicos, conservadas voluntariamente por comunidades indígenas y locales a través del derecho consuetudinario y otros medios eficaces; ❑ Existen muchas y diversas ACC que merecen apoyo por parte de la comunidad dedicada a la conservación. La mayoría se han desarrollado con poco o ningún apoyo desde afuera y muchas se enfrentan a amenazas inminentes; ❑ Las ACC constituyen estrategias fundamentales mediante las cuales se puede mantener la agrodiversidad dentro de un fuerte contexto cultural; ❑ El tratamiento holístico e integral de conceptos clave, tales como biodiversidad y paisajes, desafía las divisiones jurisdiccionales, disciplinarias y profesionales de las grandes organizaciones. Se necesitan la transformación organizacional y reorientación para poder acomodar estas realidades; ❑ Se debe retener la diversidad de los conceptos indígenas y locales, su espíritu y sus visiones del mundo. Expresar dicha diversidad en las lenguas utilizadas en los foros nacionales e internacionales constituye un desafío. La legitimidad de las ACC emana del interior de las comunidades. El apoyo externo puede ayudar a este proceso de legitimidad interna, pero no puede ni debe reemplazarlo; ❑ Un desafío clave es el de otorgar reconocimiento a las ACC sin cooptarlas o subvertir sus sistemas de gobernanza; ❑ Muchas ACC aparecieron como respuesta a desencadenantes externos; ❑ Las estructuras de gobernanza de las ACC incluyen a los consejos comunitarios y las agencias indígenas de gestión de la tierra, fideicomisos o consejos comunitarios para la naturaleza, consejos de interesados directos múltiples, e instituciones tradicionales; ❑ Los beneficios de la ACC incluyen: ejemplos de excelente conservación de la biodiversidad y de protección de áreas ecológicamente sensibles, restauración de tierras degradadas, recuperación del orgullo y la inspiración, beneficios económicos, un alto a las prácticas destructivas, control local del turismo, creación de capacidad en distintos actores sociales, y reconocimiento de derechos y sistemas de gestión tradicionales; ❑ Las limitaciones de las ACC incluyen a veces la lenta toma de decisiones, limitada capacidad para hacer frente a los cambios rápidos, desequilibrios de poder con el estado y otros actores, constantes disputas, y autoridades de gestión debilitadas por el cambio cultural y la falta de confianza por parte de los gobiernos. Muchas comunidades reconocen estas limitaciones y buscan el apoyo apropiado y asociaciones para remediarlas; y ❑ Se necesita reformar la gobernanza corporativa que desestabiliza las culturas locales, lo que debe integrarse con otros cambios de políticas (por ejemplo las que gobiernan el comercio). Sesión IIIk: Territorios y recursos conservados por comunidades indígenas y locales en asociación con gobiernos y otros interesados directos – Cogestión de áreas protegidas Sesión IIIkC: Cogestión de áreas protegidas: del conflicto a la colaboración Presidentes: Arthur Mugisha y Gonzalo Oviedo



Los siguientes son los puntos clave que surgieron de las sesiones: ❑ La cogestión es un proceso continuo para resolver los conflictos y tensiones entre la conservación y el desarrollo. La resolución de conflictos es cara pero no tan onerosa como los costos escondidos para la gente y la biodiversidad de la caza furtiva, la violencia intencional y gratuita, y el empobrecimiento;
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Sesión IIIkD: Cogestión de áreas protegidas: conexiones sociales, institucionales y ambientales Presidentes: Claudio Carrera Maretti y Antonino Morabito
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❑ La vigilancia y evaluación de los resultados e impactos de la cogestión necesita una atención más sistemática. Con frecuencia se dispone de una mezcla de información anecdótica y de datos objetivos, pero pobremente analizados y comunicados; y ❑ Raramente se incluyen en el presupuesto los costos asociados con el diseño y utilización de los complejos mecanismos institucionales que son necesarios para la cogestión. Sesión IIIg: Áreas protegidas transfronterizas Coordinadores: Charles Besançon, Trevor Sandwith y Sandra Slater-Jones Presidentes: Alfredo Guillet, Annette Lanjouw, Kishore Rao y Trevor Sandwith
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Los siguientes son los puntos clave que surgieron de la sesión:
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❑ La cooperación transfronteriza funciona mejor cuando se debe a la iniciativa de instituciones locales, más que a la de grandes entidades que no son locales y lo hacen de manera jerárquica. Se debe examinar detenidamente el contexto de las AP transfronterizas que se proponen para asegurar que se buscan los niveles de cooperación apropiados. En algunos casos, no se deben intentar iniciativas transfronterizas debido a sus altos costos financieros y a otros factores; ❑ Las comunidades locales deben participar activamente en todas las etapas de la evaluación y puesta en práctica de iniciativas transfronterizas. Los proyectos de desarrollo de la comunidad que surgen como resultado de dichas iniciativas, si se los ejecuta correctamente, benefician a las comunidades; ❑ En determinadas situaciones existe un gran potencial para promover la paz a través de iniciativas transfronterizas, y ello debe ser promovido; ❑ Se necesita prestar más atención a medir el progreso logrado para alcanzar las metas transfronterizas de mayor diversidad biológica, integración económica regional y refuerzo de la paz y la cooperación. En algunos casos, las iniciativas transfronterizas pueden de hecho exacerbar el conflicto, la pérdida de biodiversidad y la pobreza; ❑ El interés mundial en las AP transfronterizas ha continuado creciendo en los años recientes. Junto con este entusiasmo y exploración de los asuntos pertinentes aparece una creciente necesidad de compartir información y conocimientos, y de sintetizar la comprensión que se tiene ahora de cómo pueden y deben funcionar las AP transfronterizas. Existe la necesidad de crear una red mundial coordinada de expertos en cuestiones transfronterizas, con centrales regionales que puedan desarrollar aún más este colectivo; ❑ Existe la necesidad de desarrollar nuevas herramientas para que los gestores operen en el nuevo y complejo contexto transfronterizo; y ❑ Existe la necesidad de un registro internacional que esté reconocido de áreas protegidas transfronterizas.
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❑ Los términos de “cogestión” y “gestión cooperativa”, “gestión participativa” y “gestión conjunta” se definen por los diferentes grados de reparto del poder entre los interesados directos y el gobierno; ❑ El reparto del poder debe ser específico en términos de responsabilidad compartida, autoridad y estructuras para abordar las preocupaciones sobre la equidad en las negociaciones. Existe el riesgo de que los estados “coopten” la cogestión; ❑ La cogestión depende de conexiones activas verticales y horizontales y de una toma de decisiones flexible y de los marcos legales. Cuando este no es el caso, las AP cogestionadas son vulnerables a los cambios de personal; ❑ Un asunto clave es la legitimidad de los representantes. Hay que cuestionar la efectividad y equidad de las diferentes formas de representación (por ejemplo, tradicional, elegida, profesional);



Sesión IIIh: Las organizaciones no gubernamentales y la gobernanza de las áreas protegidas Coordinadores: Janis Alcorn y David Rothschild Los siguientes son los puntos clave que surgieron de la sesión: ❑ Las ONG han hecho una contribución muy importante a la conservación y su presencia ha sido esencial para el establecimiento y ordenación de las AP; ❑ Muchos donantes practican la conservación o le brindan asistencia a través de su apoyo a las ONG, las que a su vez ejecutan programas de conservación; ❑ Las ONG tienen una influencia significativa – sobre los partidos políticos, órganos de representación y corporaciones privadas –, y en la formación de la opinión pública; ❑ Los cinco principios de la gobernanza (ver la Recomendación del CMP V.16) son útiles para que las ONG promuevan y evalúen la calidad de la gobernanza; ❑ Las contribuciones de las ONG a la buena gobernanza incluyen: ejercer la vigilancia sobre el gobierno (rendición de cuentas), llevar a cabo la gestión de AP para promover la buena gobernanza, suministro de información/conocimientos para que el gobierno pueda involucrar a los ciudadanos y comunidades (transparencia), suministro de los recursos financieros necesarios para la buena gobernanza, y predicar con el ejemplo; ❑ También puede haber impactos negativos sobre la gobernanza, como por ejemplo cuando se saltan los procesos participativos, se ignoran los mandatos, e inadvertidamente se contribuye al debilitamiento de los organismos gubernamentales encargados de las AP; ❑ Las ONG alcanzan su mayor efectividad cuando tienen legitimidad, y se necesitan mecanismos para asegurar la rendición de cuentas y la transparencia; una opción es la certificación de las ONG que apoyan los principios de la buena gobernanza; ❑ El hacer respetar las normas es por lo general la responsabilidad del estado, pero las ONG pueden ayudar a ello, siempre que las responsabilidades estén claramente definidas; ❑ Los sistemas tradicionales de gobernanza pueden ofrecer buenas estructuras para hacer cumplir las normas. Las ONG pueden ayudar a brindar coherencia entre el derecho consuetudinario y el cumplimento de la leyes nacionales, lo que es a su vez un desafío y una oportunidad; ❑ El poder de las ONG internacionales está aplastando a los organismos locales y nacionales de la conservación. Los donantes deben cesar su concentración exclusiva en las prioridades mundiales; y ❑ Las reservas que son propiedad de las ONG y que ellas gestionan, como así también los territorios de los pueblos indígenas y las reservas de propietarios de tierras, deben ser reconocidas como parte de las redes de AP. El enfoque adoptado por Colombia constituye un buen ejemplo. Sesión IIIi: Áreas protegidas privadas Coordinadores: Wolf Krug y Jeff Langholz



❑ Las miles de áreas protegidas de propiedad privada (APP) que existen en el mundo ofrecen protección a millones de hectáreas de hábitat biológicamente importante y a especies en peligro. Cada vez más, ellas son un componente de las estrategias nacionales de conservación, hacen una contribución significativa al desarrollo a través del turismo, y ofrecen un bien público a un costo relativamente bajo; ❑ En años recientes, las APP se han expandido rápidamente, financiadas no por donantes pero por el sector privado, a menudo sin subsidios ni incentivos. Esta tendencia merece un cuidadoso examen para evaluar su alcance general y su dirección y para determinar las maneras de maximizar las puntos fuertes de las APP y minimizar sus debilidades;
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Los siguientes son los puntos clave que surgieron de la sesión:
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❑ Existe una plétora de diferentes tipos de APP, incluyendo áreas formalmente declaradas, cotos de caza, áreas comerciales mixtas y tierras en fideicomiso, con una creciente participación de las comunidades locales, por ejemplo a través de arreglos de asociación; ❑ Con frecuencia, las APP son innovadoras, eficientes, con rendición de cuentas, y sostenibles, y conforman redes cooperativas. Ellas brindan una oportunidad para la educación y capacitación y un lugar de ensayo para proyectos de desarrollo y conservación; ❑ Las APP son vulnerables ante las fluctuaciones económicas. En algunos países los asuntos relativos a la propiedad de la tierra están impidiendo la conservación, mientras que en otros las problemas tienen que ver con la propiedad de los recursos silvestres; ❑ Las APP requieren arreglos de tenencia seguros, políticas de apoyo, y reconocimiento; y ❑ Como mejor sirven las AAP es como suplementos, no como reemplazo de fuertes sistemas públicos de AP. Sesión IIIo: Los requisitos para la gobernanza de estructuras y sistemas de áreas protegidas de gran escala Presidentes: Phil Dearden, Jim Johnston y Effendy Samardja
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❑ En todo el mundo, las agencias gubernamentales encargadas de las AP están desarrollando soluciones de gobernanza innovadoras. Un estudio internacional sobre las tendencias en la gobernanza de AP detectó un movimiento hacia una mayor participación, medidas de rendición de cuentas más exigentes, estructuras más fuertes de las agencias, una creciente descentralización, más aportes de los interesados directos, y una creciente creación de capacidad. Pero todavía se puede hacer más; ❑ Los principios de la buena gobernanza de equidad, y de legitimidad y expresión se pueden combinar para ofrecer una base de sustento para la gobernanza. Los principios de dirección, buen desempeño y responsabilización pueden ser evaluados entonces objetivamente; ❑ Los principios y atributos de la buena gobernanza brindan una útil estructura analítica general, pero se debe tener en cuenta el contexto; ❑ La integridad y la ética de los gestores de AP son capitales para la buena gobernanza de las áreas protegidas; ❑ Las reglas y papeles de los asociados en la gobernanza deben estar claramente definidos y entendidos. Las asociaciones crean obligaciones (de capacidad, financieras), no sólo oportunidades, y requieren un compromiso a nivel organizacional y personal; ❑ Los sistemas de gestión y gobernanza se están volviendo cada vez más complejos, especialmente cuando implican la interacción entre órganos de gobierno y gestión a nivel nacional, regional y local; ❑ Los acuerdos regionales relativos a las AP pueden ser más eficaces que los acuerdos mundiales multilaterales sobre el medio ambiente, y constituyen un mecanismo para la gestión de los recursos naturales y la biodiversidad a nivel de los ecosistemas; ❑ Se está usando toda una gama de arreglos para la gobernanza, incluyendo los mecanismos vinculantes, los arreglos voluntarios y los arreglos cooperativos dentro de un contexto multilateral; ❑ Los acuerdos regionales requieren tiempo para su negociación y puesta en práctica, pero parte de ésta puede comenzar aun en la ausencia de reglas vinculantes desde el punto de vista legal; y ❑ Las iniciativas regionales exitosas se benefician con el apoyo legal, financiero y político.
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Sesiones que trataron el tema de la cultura, habilitación de la comunidad y conservación Sesión IIId: Derecho consuetudinario y gobernanza Presidenta: Aroha Te Pareake Mead Los siguientes son los puntos clave que surgieron de la sesión: ❑ Se deben reconocer las leyes y derechos ancestrales de los pueblos indígenas, incluyendo los derechos a las tierras y territorios indígenas. Se debe abordar el asunto de la imposición de áreas protegidas sin consulta y consentimiento; ❑ En Ghana, se reconoce ahora parte del derecho consuetudinario dentro de la jurisprudencia. En Fiji, se está fusionando el derecho consuetudinario y el de otro tipo para tratar las cuestiones ambientales; ❑ Es capital documentar el derecho consuetudinario y su legitimidad dentro de las comunidades a fin de lograr su reconocimiento oficial; ❑ Las creencias religiosas tienen repercusión sobre el derecho consuetudinario de muchas maneras; ❑ Si bien la colonización tuvo importantes efectos adversos, también introdujo mecanismos legales y de otro tipo que pueden ser útiles para abordar los asuntos relativos al derecho consuetudinario; y ❑ En Nueva Zelandia, los arreglos de tenencia de la tierra han servido para corregir cuestiones de enajenación de tierras. El establecimiento de AP sin prestar atención a las fronteras tradicionales y/o tribales ha exacerbado con frecuencia las reivindicaciones, tanto viejas como nuevas, con respecto a las tierras por parte del pueblo Maorí. La legitimación y adopción de Áreas Conservadas por la Comunidad podría ayudar a abordar las cuestiones de la enajenación de tierras. Sesión IIIf: Pueblos móviles y conservación Responsables: Taghi Farvar y Maryam Niamir-Fuller Presidentes: Ed Barrow, Dawn Chatty y Taghi Farvar



❑ La movilidad es un elemento importante que permite el uso idóneo y sostenible de los recursos naturales; ❑ Existen ciertos malentendidos acerca de los pueblos móviles que deben ser aclarados; ❑ El uso móvil de la tierra no es una forma de uso que ya no está de moda y que pertenece al pasado. No es cierto que tenga una baja productividad o que los usos sedentarios de la tierra sean más productivos. Los pueblos móviles contribuyen mucho al desarrollo de la economía nacional y no necesitan, y frecuentemente no quieren, ser reasentados; ❑ Es necesario alcanzar arreglos eficaces con los pueblos móviles de gestión cooperativa de las AP existentes para asegurar el acceso a los recursos tradicionales y nuevas oportunidades de obtener ingresos; ❑ En el caso de los pueblos móviles, las Áreas Conservadas por la Comunidad deben ser reconocidas como un tipo de gobernanza de AP, basado en instituciones tradicionales y normas consuetudinarias. Esto ayudará a conservar la biodiversidad y los valores de los ecosistemas y a restablecer la conectividad a través de corredores bioculturales; ❑ Los derechos colectivos consuetudinarios con respecto al acceso a los recursos naturales deben ser reconocidos dentro del contexto nacional e internacional, y ❑ Las preocupaciones relativas a los pueblos móviles y la conservación deben ser consideradas aún más mediante la promoción de la Declaración de Dana de 2002 y trabajando a partir de ella.
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Sesión IIIn: Habilitación de la comunidad con vistas a la conservación Panel IIInA: Condiciones clave para una conservación eficaz por parte de la comunidad: cuestiones de cultura, derechos, legislación, políticas y capacidades Presidentes: Taghi Farvar y Fergus MacKay Panel IIInB: Condiciones clave para una conservación eficaz por parte de la comunidad: resultados de los talleres pertinentes Presidentes: Juan Mayr Maldonado y Michel Pimbert Los siguientes son los puntos clave que surgieron de las sesiones: ❑ Se necesitan establecer puentes entre los territorios de los pueblos indígenas y las redes de AP para asegurar los procesos ecológicos, desarrollar un contexto socio-político favorable a los derechos e independencia indígenas, forjar sistemas legales y políticos interculturales, y evaluar y documentar formas de gobernanza indígenas y del sector informal; ❑ El apoyo de la comunidad es importante para la sostenibilidad de las AP pero no siempre es una condición necesaria. Las AP mantenidas a través de medios opresores dejan a los pobres y a los sin poder carentes de derechos y desposeídos. Por lo tanto, son los principios morales y éticos, como así también las consideraciones pragmáticas, los que deben servir de base para potenciar a las comunidades locales; ❑ Los reasentamientos forzados para evacuar AP son causa de empobrecimiento debido a una serie de factores de riesgo, desde la pérdida de la identidad cultural y de tradiciones fuertemente enraizadas hasta la pérdida de empleo y de la seguridad alimentaria. Dado que las mejoras radicales en las políticas y práctica del desplazamiento de personas son caras y poco factibles, se deben eliminar de las políticas y enfoques de la gestión de AP los reasentamientos forzados; ❑ Para que haya cohesión social y gestión ecológica se necesita una descentralización que conjugue responsabilidad con autoridad. Ello crea diversidad institucional y abre espacios para la sociedad civil, dándole a la gente la posibilidad de experimentar y cometer errores. Sin embargo, la descentralización en sí misma no es la panacea; y ❑ La buena gobernanza debe estar basada en el respeto de los derechos de la gente. Actualmente existe una desconexión entre los derechos ambientales y los derechos humanos. Se necesita conectar la diversidad biológica y la cultural mediante una agenda que esté basada en los derechos. Sesiones que trataron la gobernanza de las áreas marinas protegidas Sesión IIIc: Protección de la biodiversidad marina más allá de la jurisdicción nacional Presidente: Graeme Kelleher
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❑ El “Llamado a la acción” de la CMDS incluye explícitamente el alta mar en su meta de contar con un sistema mundial representativo de redes de AMP para 2012. Este y otros productos de foros internacionales ofrecen una buena base para la acción futura; ❑ El Proyecto de estrategia decenal para promover el desarrollo de un sistema mundial representativo de redes de áreas marinas protegidas en alta mar, luego de su finalización, ofrecerá el marco necesario para lograr un sistema mundial representativo de redes de AMP en alta mar; ❑ Se debe instar a la Asamblea General de la ONU a adoptar, como una cuestión urgente, una moratoria para la pesca de arrastre en los montes marinos y otros hábitat vulnerables de aguas profundas; ❑ Se deben ampliar las asociaciones actuales entre la UICN, CMAP, WWF, Greenpreace, algunos gobiernos, expertos científicos y otros. Ellas deben trabajar para lograr la protección de la diversidad biológica, productividad y uso sostenible en alta mar, utilizando como principal herramienta el sistema mundial de redes de AMP; y



❑ Esas asociaciones deben empujar a todos los gobiernos a ratificar los acuerdos y tratados internacionales importantes, particularmente la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar (UNCLOS) y el CDB. Además, existe un potencial significativo para mejorar la gobernanza de la alta mar si se hace que las provisiones de los diferentes instrumentos legales internacionales y regionales sean compatibles y complementarias. Sesión IIIl:



Integración de la gestión de las AMP con la gobernanza de las costas y océanos: principios y prácticas



Presidentes: Bud Ehler y Magnus Ngoile Los siguientes son los puntos clave que surgieron de la sesión: ❑ Las AMP y las redes de AMP pueden ser administradas de manera más eficaz dentro del contexto más amplio de la gestión de los océanos y costas. El proyecto de principios y líneas directrices desarrollado en el taller de Baltimore (julio de 2003) titulado “Integración de la gestión de las AMP con la gobernanza de las costas y océanos: principios y prácticas” es una buena base para el desarrollo de líneas directrices para los administradores de AMP; ❑ Los pequeños estados insulares en desarrollo constituyen un caso especial con relación a la administración de AMP y áreas costeras y océanos. Islas enteras deben ser consideradas como una unidad única de gestión. Los principios y líneas directrices revisados deben incluir una sección especial sobre su aplicación en las islas pequeñas; y ❑ Los objetivos de la gestión integral de costas y los principios y directrices para AMP deben estar estrechamente conectados, reconociendo también sus diferentes enfoques y su contribución a las estrategias nacionales de desarrollo sostenible. Sesión IIIm: El papel de las AMP en las pesquerías sostenibles Presidenta: Wendy Craik



❑ Existe una urgente necesidad de definir el papel de las AMP; ❑ Existe la necesidad de estimular la creación de capacidad en las organizaciones de administración de pesquerías regionales y de incrementar el diálogo entre ellas y los administradores de AMP; ❑ Existe una urgente necesidad de brindar a los pescadores un análisis con base científica de los beneficios de las AMP, y de integrar esta información en los sistemas y planes de administración de las pesquerías; ❑ Se deben hallar las maneras para aumentar el diálogo con los interesados directos clave en las pesquerías; ❑ Existe la necesidad de revisar e incluir el componente de las pesquerías en el sistema de categorías de AP de la UICN; ❑ El código de conducta de la Organización para la Agricultura y la Alimentación (FAO) sobre pesquerías debe actualizarse para abarcar, reconocer y reflejar el concepto y papel de las AMP; y ❑ Las metas, si bien son útiles en cierta medida, con frecuencia son manipuladas. El mejor enfoque puede ser que las metas se expresen en términos de “océanos sanos” y hacer notar que una forma de medir esta meta puede ser la calidad de la representatividad de las AMP. Sesiones que trataron las tendencias e instrumentos mundiales Sesión IIIb: Designaciones internacionales y gobernanza mundial Presidente: Albert Mumma Los siguientes son los puntos clave que surgieron de la sesión:
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❑ Existe un cuerpo de legislación en aumento (tanto del derecho duro como de los principios que representan el derecho blando) que constituye el marco de gobernanza para la administración de AP; ❑ Existe una falta de sinergia entre las instrumentos internacionales de gobernanza de las AP actualmente en vigor, y hace falta un mayor esfuerzo para mejorar la coherencia y la sinergia; ❑ Se necesita hacer esfuerzos a favor de la efectividad de las AP, concentrándose no sólo en el número de sitios protegidos sino también en su calidad y representatividad; ❑ Un desafío clave es el de reconciliar las necesidades locales con las obligaciones internacionales de sitios designados bajo instrumentos internacionales; y ❑ El desarrollo sostenible, en el que el uso de los recursos debe satisfacer las necesidades del presente sin poner en peligro la satisfacción de las necesidades futuras (p. ej. la equidad intergeneracional), brinda un contexto útil para considerar las sitios designados bajo instrumentos internacionales de gobernanza de las AP. Sesión IIIj: Globalización y descentralización: el papel de los marcos legales Presidente: John Scanlon



❑ La globalización constituye una fuerza tanto positiva como negativa para las áreas protegidas; ❑ En lo que se refiere al derecho internacional, deben hacerse más esfuerzos para lograr la ratificación por parte de todos los países de los acuerdos multilaterales sobre el medio ambiente (AMMA), tales como el CDB; ❑ Se necesita prestar más atención a la aplicación a nivel nacional de los AMMA; ❑ Desde el punto de vista de la descentralización, la gestión de áreas protegidas sin la participación de las comunidades locales está destinada al fracaso; ❑ La descentralización de la toma de decisiones relativa a las AP es fundamental, pero debe llevarse a cabo al unísono con la creación de capacidad y la educación; ❑ Las comunidades locales deben alcanzar estándares razonables y legítimos en la gestión de AP, para asegurar la eficacia y alcanzar objetivos previamente definidos; y ❑ Los enfoques regionales benefician a la conservación y deben ser estimulados, particularmente en lo que respecta a las AP transfronterizas y como una manera de llevar a cabo la gestión a nivel del ecosistema.



Conclusiones generales



Ciclo de talleres III



La emergencia de la gobernanza como una dimensión clave de la conservación: Durante el Congreso, la preocupación acerca de la gestión de áreas protegidas y de su relevancia para la sociedad, como así también sobre cómo se toman y aplican las decisiones a distintos niveles, llevó a la identificación de la gobernanza como una “cuestión emergente”. El resultado es un nuevo énfasis en la colaboración para alcanzar las metas de la conservación y la equidad social.
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Adopción de los principios de la buena gobernanza: Se adoptaron cinco principios de la buena gobernanza basados en el trabajo del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) – legitimidad y expresión, responzabilización, buen desempeño, equidad y dirección – como base para que los gobiernos y la sociedad civil desarrollen sus propios principios para mejorar la gestión de las AP. Los participantes reconocieron que la buena gobernanza debe ser considerada a la luz de las circunstancias y tradiciones locales particulares. Una diversidad de tipos de gestión de AP: La legitimación de y colaboración con nuevos actores ofrece el potencial de hacer participar y habilitar a las comunidades, trae la rendición de cuentas y la transparencia al proceso de gestión de AP, mejora la conservación y hace que los beneficios se
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repartan de manera más equitativa. Los nuevos modelos de gobernanza de las AP, más allá de la gestión por parte de las agencias gubernamentales a distintos niveles, incluye variadas formas de gestión cooperativa, la gestión por parte de las comunidades indígenas y locales, la gestión por parte de las ONG, y la gestión por parte de los propietarios de tierras (tanto para obtener beneficios como de forma benévola). Los participantes adoptaron una tipología de gobernanza que reconoce esta diversidad, añadiendo así una nueva dimensión a las categorías de áreas protegidas de las UICN. Las discusiones, presentaciones, experiencias y estudios de caso mostraron claramente que la gestión de AP sobre la base de una gama de tipos de gobernanza puede lograr la conservación de la biodiversidad, ocuparse de las brechas que existen en los sistemas de AP, y mejorar la conectividad y la equidad. La cooperación entre los distintos tipos de gobernanza de AP beneficia tanto a la gente como a la conservación. Los nuevos modelos de gobernanza, como por ejemplo las Áreas Conservadas por la Comunidad, hacen posible la conservación al tiempo que potencian a las comunidades locales. Creación de asociaciones: Los nuevos socios en la conservación, especialmente las comunidades, las ONG y el sector privado, están a la cabeza de los cambios en los modelos de gobernanza. La gobernanza es un concepto unificador que permite la creación de asociaciones para beneficiar tanto a la gente como a la conservación. Las asociaciones deben respetar los principios de la buena gobernanza para las áreas protegidas y adherir a ellos. Habilitación de las comunidades para la conservación: El apoyo de la comunidad es importante para la sostenibilidad de las AP pero no siempre constituye una condición necesaria. Las AP pueden mantenerse por medios opresivos y los débiles y carentes de poder pueden perder sus derechos y ser desposeídos. Por lo tanto, los principios morales y éticos, como así también las razones de carácter práctico, deben brindar las bases para la habilitación de las comunidades locales. La transferencia de autoridad y descentralización son formas de habilitar a la gente, como así también de asegurar el respeto por los derechos humanos. Hay mucho que hacer, incluyendo el refuerzo de la identidad cultural de las comunidades, asegurar sus derechos, desarrollar políticas que pueden asegurar plenamente los beneficios de las áreas conservadas por la comunidad y la cogestión de AP, y la creación de capacidad en los gestores de AP y miembros de la comunidad.



Llenando las brechas: Se ha hecho un progreso notable en el alcance de las metas para la ampliación del sistema mundial de AP. Sin embargo, hay que hacer más para llenar las brechas en el sistema y conservar la biodiversidad, especialmente en el medio marino, y para mejorar la calidad y efectividad de la gestión de las AP. Existe una tremenda oportunidad para reconocer y promover las Áreas Conservadas por la Comunidad y las áreas protegidas de propiedad privada como parte integral de los sistemas nacionales de AP; esto es socialmente justo y a su vez es habilitador. También sirve para mejorar los medios de sustento y el medio ambiente natural y refuerza la confianza y la responsabilidad entre las partes involucradas en la conservación.



Productos y acciones de seguimiento El Ciclo de talleres sobre gobernanza de las áreas protegidas desarrolló y aprobó contribuciones al Acuerdo de Durban y Plan de Acción de Durban, y al Mensaje al Convenio sobre la Diversidad Biológica. Los participantes también prepararon y aprobaron el texto final de seis Recomendaciones del CMP para su adopción por parte de la plenaria del Congreso:
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La gestión del cambio: El cambio global está ocurriendo rápidamente, con efectos considerables sobre las condiciones socio-económicas y ambientales y sobre la gobernanza de las AP. Como un ejemplo, internet, que pone a los que toman decisiones a sólo un pinchazo de los que son sus colectivos, es una herramienta poderosa que potencia a la gente y la habilita para pedir rendiciones de cuentas en una manera que no era posible cuando se realizó el Congreso Mundial de Parques de la UICN en 1992. Ello permite que los ciudadanos participen en los foros comunitarios, nacionales e internacionales. Como fuerza contrapuesta, existe una tendencia dominante hacia la homogenización de las ideas, del lenguaje y de las maneras de actuar que va en contra de la diversidad y del uso de enfoques locales y del conocimiento indígena. Hay que estar vigilantes para salvaguardar los sistemas tradicionales.



75



❑ Recomendación del CMP V.11: Red mundial para el desarrollo de iniciativas de conservación transfronteriza ❑ Recomendación del CMP V.16: Buena gobernanza de las áreas protegidas ❑ Recomendación del CMP V.17: Reconocimiento de una diversidad de tipos de gobernanza de áreas protegidas y prestación de apoyo a ese respecto ❑ Recomendación del CMP V.24: Pueblos indígenas y áreas protegidas ❑ Recomendación del CMP V.25: Cogestión de las áreas protegidas ❑ Recomendación del CMP V.26: Áreas conservadas por comunidades ❑ Recomendación del CMP V.27: Los pueblos indígenas móviles y la conservación Los participantes en el Ciclo de talleres también contribuyeron al desarrollo de otras Recomendaciones del CMP y de otros productos del mismo: ❑ Recomendación del CMP V.22: Establecimiento de un sistema mundial de redes de áreas marinas y costeras protegidas; ❑ Recomendación del CMP V.23: Protección de la biodiversidad marina y los procesos de los ecosistemas en áreas marinas protegidas más allá de jurisdicciones nacionales; ❑ Recomendación del CMP V.29: Pobreza y áreas protegidas; ❑ Propuesta para establecer un nuevo Grupo de tareas inter-comisiones (CMAP, CPAES, CDA) sobre gobernanza de las AP (ver la Recomendación del CMP V.17); ❑ Propuesta para establecer una Comisión de la Verdad y la Reconciliación entre las comunidades indígenas y locales y las AP (ver la Recomendación del CMP V.24); ❑ Aprobación de la Declaración de Dana de 2000 sobre pueblos móviles y conservación (ver la Recomendación del CMP V.27); ❑ Desarrollo de un Plan de acción sobre áreas protegidas privadas; ❑ Establecimiento de una Alianza mundial de pueblos indígenas móviles, para promover la movilidad como una estrategia de conservación; ❑ Aprobación del Resumen Ejecutivo de la Estrategia decenal para promover el desarrollo de un sistema representativo de redes de áreas marinas protegidas en alta mar; ❑ Aprobación de una propuesta para ampliar la actual coalición sobre áreas marinas protegidas en alta mar; y ❑ Revisión y elaboración de un proyecto de principios y directrices sobre “Integración de la gestión de áreas marinas protegidas con la gobernanza de costas y océanos”.
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Ciclo de talleres IV Desarrollo de la capacidad para gestionar áreas protegidas



Coordinadora del ciclo: Julia Carabias, Facultad de Ciencias, Universidad Nacional Autónoma de México Apoyo de la UICN: Lorena Aguilar Revelo Relator: Sergio Graf



Presentación El objetivo general de este ciclo de talleres fue preparar recomendaciones sobre estrategias, metodologías y herramientas para reforzar la capacidad del personal de las áreas protegidas y de los interesados directos para aplicar una gestión adaptativa, a fin de responder de manera eficaz a las amenazas y hacer un buen uso de las oportunidades que se les presentan. Los objetivos más específicos fueron: ❑ identificar las capacidades esenciales que necesitan tener los gestores de AP y los interesados directos ante las condiciones prevalecientes en la actualidad y el cambio global; ❑ identificar enfoques, metodologías, herramientas y otros recursos que han sido efectivos para el desarrollo de la capacidad a distintos niveles y en diferentes contextos regionales e institucionales; y ❑ recomendar una estrategia y plan de acción, incluyendo los papeles de organizaciones clave, las prioridades y los impactos esperados, para el desarrollo de la capacidad a distintos niveles a fin de lograr la efectiva conservación y gestión de las áreas protegidas.



Antecedentes Durante el siglo XXI, el cambio global (incluyendo el cambio climático, la fragmentación de ecosistemas, el crecimiento de la población) intensificará las presiones sobre las áreas protegidas, haciendo que el futuro de la biodiversidad y los bienes relacionados con ella sea cada vez más incierto. Al mismo tiempo, la introducción de nuevas tecnologías, el mayor acceso a la información y comunicación, y la consolidación y expansión de los procesos democráticos pueden generar nuevas oportunidades que podrían hacer que la respuesta a los desafíos del cambio climático sea más fácil. Esto dependerá en gran medida de lo que nosotros hagamos, como sociedad global, en los próximos años.



Durante el siglo XX, cuando se concibieron y designaron miles de AP, el contexto fue muchas veces diferente, y con frecuencia prevaleció una visión de las áreas protegidas basada en su aislamiento de los interesados directos locales. Los gestores de AP y los interesados directos primarios fueran entrenados en este contexto y generalmente carecieron de las capacidades necesarias para enfrentarse a los desafíos del cambio global. Dicho simplemente, las actuales estructuras para la gestión de las AP no están adaptadas para hacer frente a nuevas presiones. Será necesario hacer enormes esfuerzos en los próximos 10 años para desarrollar toda una gama de respuestas creativas y de estrategias de adaptación, incluyendo nuevos métodos para compartir las lecciones provenientes de diferentes sitios de todo el mundo. Esto requerirá un desarrollo de
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Una gestión de las áreas protegidas encarada de manera que se adapte al cambio global – y sea capaz de responder a nuevas oportunidades – requiere que los gestores de AP y las instituciones posean conocimientos, capacidades y recursos suficientes, incluyendo la capacidad de asegurar la participación constructiva de una diversidad de interesados directos.



77



la capacidad a todos los niveles espaciales, desde el mundial hasta el local, y en todos los segmentos de la sociedad. Las circunstancias varían dentro y entre los países; por lo tanto, el propio proceso de desarrollo de capacidad implica una continua adaptación y experimentación. Hasta ahora, los esfuerzos de desarrollo de capacidad para las áreas protegidas han estado dispersos, han sido repetitivos y por lo general han estado anclados en enfoques tradicionales que no responden a las nuevas necesidades. Para que haya un cambio significativo en la próxima década se requiere un cambio en la forma en que ahora estamos trabajando. Las raíces del problema no tienen tanto que ver con la escasez generalizada de recursos sino con el uso ineficiente de esos recursos. Mientras que se hacen grandes gastos para asegurar la supervivencia de las instituciones y burocracias relacionadas con las AP, el nivel de financiamiento que llega a las áreas protegidas en el terreno está lejos de ser el adecuado. Entre las preguntas más importantes y urgentes están: ❑ ¿Cómo se puede mejorar el acceso a la información y al conocimiento? ❑ ¿Cómo se puede ayudar mejor a los gestores e interesados directos para que salgan airosos de la masa de información disponible a fin de que se conecten con experiencias, enfoques e ideas que muy probablemente les serían útiles? ❑ ¿Cómo se puede estimular mejor y apoyar el desarrollo de una gestión innovadora y adaptativa? Se requieren dos líneas diferentes de apoyo: ❑ Desarrollo de un ambiente habilitador que apoye a las áreas protegidas y a los gestores al asegurar que las AP operan dentro de un marco de políticas y de legislación adecuado, con participación y apoyo del público y con recursos adecuados para poner en práctica programas de gestión; y ❑ Desarrollo de la capacidad de gestión – conocimiento, habilidades, estrategias y sistemas – dentro del sistema de AP para reforzar la actuación de los gestores de AP y el logro de los objetivos del sistema. Además, es importante tener en mente que el desarrollo de la capacidad de gestión tiene lugar a nivel del individuo como así también de la organización o institución. A nivel del individuo, la creación de capacidad consiste primariamente en el desarrollo del conocimiento y las habilidades. A nivel institucional, la creación de capacidad generalmente se concentra en el desarrollo de las estructuras, sistemas y estrategias que mejorarán la eficacia. Preparativos para Durban



Ciclo de talleres IV



Se desarrolló un amplio proceso de consultas, apoyado por The Nature Conservancy, mediante talleres regionales en África, Asia y América Latina y el Caribe. Ellos reunieron a los principales interesados directos de 32 sitios de terreno para analizar experiencias exitosas de gestión de áreas protegidas y preparar directrices generales y recomendaciones sobre las herramientas, técnicas y factores asociados con la gestión exitosa de AP, que potencialmente pudieran replicarse a nivel mundial.
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Los participantes fueron sobre todo individuos responsables de la gestión de AP a nivel nacional y local, como así también representantes de ONG y pueblos indígenas involucrados en la gestión de AP. Los productos generados por los talleres regionales fueron transmitidos a un “taller de síntesis” de especialistas en creación de capacidad celebrado en Costa Rica. Esos productos fueron publicados y puestos a disposición de los participantes en el Ciclo de talleres, y utilizados como base de las sesiones plenarias de apertura. El Ciclo de talleres reunió a un total de 135 participantes, de los cuales 72 provenían de países en desarrollo. Las presentaciones incluyeron 18 de América Latina y el Caribe, 21 de Asia y Oceanía, 17 de África, 11 de Europa, 7 de Estados Unidos y Canadá, y 3 de Asia Occidental y Central y Norte de África.



Resumen de las sesiones plenarias y talleres Sesiones plenarias 1 y 2 Las presentaciones en la plenaria de apertura y la discusión se centraron primero en “¿qué necesitamos?”, examinando los requerimientos en cuanto a capacidad para hacer frente a las amenazas y oportunidades a que se enfrenta la gestión de áreas protegidas. Los asuntos que siguieron incluyeron “¿qué estamos haciendo?” y “herramientas para el desarrollo de capacidad”. A esto siguió una serie de grupos de trabajo temáticos que trataron los asuntos clave identificados en las reuniones regionales que tuvieron lugar antes del Congreso. Cada grupo desarrolló: ❑ hasta tres iniciativas prioritarias relativas al desarrollo de capacidad para la gestión de AP; ❑ un máximo de tres contribuciones importantes para las Recomendaciones del CMP; y ❑ un máximo de tres recomendaciones para la COP7 del CDB. Sesión IVa:



Desarrollo de capacidad para la planificación, gestión y vigilancia a nivel de sitio, incluyendo la participación de los interesados directos



Coordinadores: Sergio Graf, Nick Salafsky y Caroline Stem Los siguientes son los puntos clave que surgieron de la sesión: ❑ La gestión adaptativa debe llevarse a cabo a todos los niveles del proceso de conservación. La conservación sólo tendrá éxito si podemos poner en pie instituciones, organizaciones y redes de aprendizaje. En particular, todos los interesados directos – miembros de la comunidad, personal institucional, capacitadores, expertos, gestores de parques, personal que se capacita, etc. – necesitan ser habilitados para desempeñar sus papeles en la gestión del área protegida; ❑ La gestión adaptativa no brindará de manera automática la respuesta definitiva para una gestión eficaz. Se trata más bien de un proceso que habilita a los que llevan a cabo la conservación para identificar y resolver sus propios problemas y sacar ventaja de las oportunidades. Con este fin, una habilidad de gran importancia que se debe desarrollar en todos los que practican la conservación es la del pensamiento crítico. Por ejemplo, no podemos simplemente desarrollar listas de indicadores para vigilar los proyectos de conservación marina; lo que necesitamos es habilitar a la gente para que revisen listas y determinen el grupo mínimo de indicadores que ofrecerán las respuestas adecuadas a los problemas existentes; ❑ Son los mismos gestores los que mejor aplicarán la gestión adaptativa. Para esto es difícil aprender en un libro o a través de un curso universitario. La mejor capacitación se obtiene mediante el aprendizaje experimental – técnicas de aprendizaje a través de un proceso de “observar uno, hacer uno, enseñar uno”. Por lo tanto la creación de capacidad se hace mejor in situ o a través de visitas recíprocas e intercambios entre sitios. Ello requiere una inversión importante de tiempo y recursos; ❑ La creación de capacidad no es una vía de una sola mano, un ejercicio de arriba hacia abajo; los mejores capacitadores aprenderán tanto como enseñarán; y



Sesión IVb: Instrumentos de política a nivel de sistemas, legales, de comunicación y de participación Coordinador: Carlos Ponce Los siguientes son los puntos clave que surgieron de la sesión:



Ciclo de talleres IV



❑ Es necesario desarrollar las capacidades de los interesados directos para participar eficazmente en la planificación, vigilancia y evaluación del área protegida.



79



❑ Las categorías de AP I y II de la UICN deben ser preservadas como áreas centrales para la conservación. Los sistemas de AP también deben tener otras áreas flexibles que permiten la intervención humana y el uso sostenible (categoría VII). Se debe llevar a cabo una revisión cuidadosa de las categorías actuales y del uso que se hace de ellas; ❑ Los procesos de planificación de los sistemas de AP deben estar basados en información científica y estar integrados en los programas de desarrollo nacionales y locales. La diversidad de los ecosistemas debe estar representada en las AP;



❑ Las convenciones y acuerdos internacionales (p. ej. Ramsar, CDB, Patrimonio Mundial, Progama 21) deben hacer recomendaciones clave que deben ser incorporadas a la legislación nacional. Las Convenciones todavía tienen que ser utilizadas a pleno como herramientas legislativas: ❑ La conservación debe estar incluida en la legislación nacional y ser reconocida como una prioridad; ❑ El consenso amplio y la participación deben ser prerrequisitos para el desarrollo de nuevas leyes y para la creación de nuevas áreas protegidas. Hace falta flexibilidad para reunir y ensamblar los diferentes puntos de vista de los interesados directos; ❑ Los gobiernos nacionales deben incluir el apoyo financiero a las AP, incluyendo a otros interesados directos tales como los administradores de las ONG y comunidades indígenas, etc.; ❑ Se debe incluir la compensación económica para las AP afectadas por el cambio climático en los acuerdos internacionales y en las prioridades de financiación; ❑ Es necesario incluir en el currículo para la capacitación en gestión de AP las habilidades para manejar el conflicto; ❑ Los consejos de gestión de las AP deben ser representativos de los diferentes interesados directos y avanzar hacia un más amplio espíritu de participación; ❑ Debe haber una transición desde el personal tradicional de gestión de AP hacia enfoques que favorecen la participación de las comunidades indígenas y locales; y ❑ Los planes de utilización de los recursos naturales deben estar en consonancia con las necesidades y deseos de las comunidades locales. Se hicieron las siguientes recomendaciones: Iniciativas prioritarias: ❑ Establecer en el derecho nacional estándares para mecanismos de participación (incluyendo la libertad de acceso a la información); ❑ Promover la creación de comités de gestión de las AP; y ❑ Promover, y definir en términos legales, un ambiente habilitador para la participación amplia y el uso y valoración del conocimiento local.



Ciclo de talleres IV



Contribuciones a las Recomendaciones del Congreso:
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❑ Promover la resolución de conflictos como una capacidad básica del personal de las AP a diferentes niveles; ❑ Promover la necesidad del respeto intercultural en los diálogos entre los diferentes interesados directos en el proceso de gestión del AP; y ❑ Insistir en la necesidad de contar con un marco legal nacional que sea coherente.



UICN / Jim Thorsell



❑ Existe una clara necesidad de una gobernanza y propiedad diversificada de las AP;



Contribuciones al Mensaje al CDB: ❑ Insistir en la necesidad de valoraciones económicas de los ecosistemas naturales. Sesión IVc:



Planificación a nivel de sistemas, refuerzo institucional y coordinación interinstitucional



Coordinadores: Jim Barborak y Luis Alfaro Los objetivos de este grupo fueron identificar estrategias exitosas para el refuerzo de la capacidad institucional: (a) planear y gestionar sistemas de áreas protegidas teniendo en cuenta la cada vez más compleja red de organizaciones públicas y privadas que están involucradas, y (b) alcanzar esto de una manera complementaria y coordinada para maximizar la eficacia, eficiencia y activa participación de una amplia gama de interesados directos. Sesión IVd: Desarrollo de los recursos humanos y gestión institucional Coordinadores: Mike Appleton, Roger Fotso y Rick Smith Este taller discutió asuntos relativos al desarrollo de capacidad desde la perspectiva de la propia área protegida, incluyendo enfoques especiales para el desarrollo de la capacidad del personal y el papel de los centros de capacitación. El objetivo principal fue asegurar que los productos del Congreso relativos a la gestión y desarrollo de los recursos humanos (en particular las Recomendaciones del CMP V.1 y V.2) reflejaran la diversidad de necesidades, enfoques y soluciones de las AP alrededor del mundo. Los puntos clave que se trataron fueron: Ambiente social/habilitador ❑ Los donantes y las ONG internacionales deben trabajar con los asociados y beneficiarios locales en la identificación de las necesidades de desarrollo de capacidad y asegurar que existe una apropiación local de los programas de desarrollo de capacidad (asunto recomendado para su inclusión en el Acuerdo de Durban); y ❑ Se debe establecer un fuerte marco internacional para promover y vigilar la buena gobernanza. Capacidad institucional ❑ En la contratación de personal se deben considerar las necesidades de recursos humanos a largo plazo. Se debe dar prioridad para el empleo a la gente local y a los indígenas que viven dentro o en los alrededores de las AP; ❑ La creación de capacidad institucional debe ser continua y sistemática, conectando la capacitación con el buen desempeño y la retención del personal después de haber sido entrenado; ❑ Las áreas protegidas deben tener la aptitud de retener los ingresos generados dentro de ellas y de invertirlos para mejorar la capacidad; ❑ La autoridad y responsabilidad de la gestión deben ser delegadas en los cuerpos regionales y a nivel de sitio responsables de la toma de decisiones; y



Capacitación individual ❑ Se deben acordar y adoptar estándares de competencia mundiales para el personal de las AP a todos los niveles; ❑ Se debe llevar a cabo una auditoría de los centros de capacitación de personal de AP; y ❑ Se deben buscar medios y financiamiento para hacer que dichos centros compartan conocimientos y para desarrollar competencias a nivel mundial que tengan un estándar común (asunto recomendado para su inclusión en el Plan de Acción de Durban).



Ciclo de talleres IV



❑ Todos los gobiernos deben asegurar al personal de las AP condiciones de vida y de trabajo adecuadas, incluyendo la provisión de apoyo para la gestión, equipamiento adecuado y capacitación (asunto recomendado a la atención de la COP7 del CDB).
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Desarrollo de capacidad para y con las comunidades y otros interesados directos ❑ Las áreas protegidas deben trabajar en sinergia con las comunidades locales e indígenas – con especial énfasis en los jóvenes y las mujeres, y con otros interesados directos en calidad de asociados – mediante el desarrollo de la facilitación, negociación y habilidades para la planificación empresarial, y haciendo uso del conocimiento tradicional y de los sistemas indígenas para mejorar la gestión de la AP, la conservación de la biodiversidad y el desarrollo de estilos de vida sostenibles; ❑ Los procesos de gestión deben estar adaptados de tal manera que tengan en cuenta los valores, actitudes y relaciones; ❑ Se deben desarrollar iniciativas de pequeña escala para apoyar la creación de capacidad en las comunidades y otros interesados directos; y ❑ Se debe documentar y divulgar la mejor práctica. Sesión IVe: Aprendizaje, desarrollo de habilidades y capacitación Coordinadores: John Chapman y Jim Taylor Este taller pasó revista a las metodologías y herramientas, experiencias con cursos, e iniciativas de la comunidad. Se desarrollaron principios claves y algunas alertas. Principios orientadores Para que sean eficaces, los enfoques en el desarrollo de capacidad deben: ❑ ser sensibles ❑ ser flexibles y reflexivos (p.ej. capaces de cambiar según sean los asuntos y las circunstancias) ❑ estar basados en el contexto ❑ ser participativos e incluir asociaciones ❑ incluir aprendizajes en el lugar de trabajo ❑ estimular el aprendizaje activo y la “competencia para la acción” ❑ reconocer el conocimiento existente y comenzar a partir de él ❑ estimular el aprendizaje a través del hacer, y ❑ apoyar la deliberación y colaboración acerca del currículo (por encima del simple dictado de cursos y aplicación de programas) Sesión IVg: Desarrollo de capacidad a través de redes Coordinador: Carlos Castaño Este taller analizó las capacidades que se necesitan para desarrollar redes, y las redes para desarrollar capacidades.



Ciclo de talleres IV



Se hicieron las siguientes recomendaciones:
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❑ Reforzar la capacidad de trabajo de las redes existentes antes de crear nuevos mecanismos que dupliquen o debiliten lo que ya está en marcha; ❑ Requerir que las distintas redes de cooperación e intercambio de información regionales o subregionales apoyen los esfuerzos de comunicación dentro de el/las áreas/s que cubren y establezcan mecanismos de cooperación con la UICN; ❑ Asegurar que los productos del V Congreso Mundial de Parques de la UICN lleguen a la más amplia audiencia posible, especialmente a aquellos que más necesitan la información, como por ejemplo los gestores de AP;



❑ Estimular a las agencias de cooperación, gobiernos y donantes a que contribuyan al establecimiento de facilidades basadas en internet en las AP, como un elemento fundamental para aumentar la capacidad de gestión y el intercambio de conocimientos; y ❑ Requerir que los grupos/comunidades científicos, técnicos y de políticas de las convenciones mundiales aumenten la coordinación y el intercambio de información sobre sus actividades relativas a las AP, a fin de facilitar una mejor toma de decisiones. Sesión plenaria 3: Conclusiones y recomendaciones de los grupos de trabajo Coordinador: Kishore Rao Relator: David Gutierrez



Sesión plenaria 4: Mirando al futuro Presidenta: Julia Carabias Kishore Rao presentó los elementos de una estrategia e iniciativas prioritarias para el desarrollo de capacidad para la gestión de áreas protegidas. A ello siguió una discusión en panel sobre el tema “Haciéndolo posible”, con la participación de representantes de organizaciones clave preocupadas con el desarrollo de capacidad, tales como el WWF, The Nature Conservancy, Conservación Internacional, la cooperación italiana, la Cooperación Técnica Alemana (GTZ), el Fondo para el Medio Ambiente Mundial (FMAM) y la Secretaría del CDB. Todos estos organismos se comprometieron a incorporar las conclusiones y recomendaciones del Ciclo de talleres a sus propias agendas de trabajo.



UICN / Jim Thorsell



Representantes de cada uno de los grupos de trabajo presentaron sus conclusiones y recomendaciones.



Productos y acciones de seguimiento La plenaria de clausura (Sesión 4) adoptó una serie de revisiones a: ❑ Recomendación del CMP V.1: Aumento de la capacidad institucional y social en materia de gestión de áreas protegidas en el siglo XXI ❑ Recomendación del CMP V.2: Fortalecimiento de la capacidad individual y grupal en materia de gestión de áreas protegidas en el siglo XXI La plenaria recomendó que los siguientes puntos fueran considerados en la COP7 del CDB para su inclusión en el programa de trabajo del Convenio, para ser alcanzados por cada Parte Contratante hacia 2010:



❑ Incluir en los sistemas nacionales de áreas protegidas muestras representativas de toda la biodiversidad nacional, incluyendo especies, ecosistemas, paisajes terrestres, paisajes marinos, servicios ecológicos y ambientales, y recursos culturales asociados a ellos. El sistema nacional de AP debe promover sistemas de áreas protegidas nacionales, estatales, regionales, municipales y de la comunidad que sean robustos y complementarios; ❑ Elaborar y poner en práctica planes estratégicos para los sistemas nacionales de AP, incluyendo la oportuna puesta en práctica de un plan de gestión para cada AP; ❑ Establecer marcos de legislación y políticas nacionales coherentes para la conservación de la biodiversidad y la gestión de áreas protegidas, y armonizar las políticas y leyes sectoriales con las políticas y leyes relativas a la conservación a nivel constitucional;



Ciclo de talleres IV



❑ Desarrollar una política de estado/nacional sobre áreas protegidas y asegurar que cada gobierno la tenga en cuenta en sus estrategias de desarrollo nacional;
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❑ Establecer órganos específicos de gestión de AP, con adecuados poderes estatutarios, fondos suficientes a largo plazo y autonomía operativa, sujetos a un control público regular. Dichos órganos deben contar con personal seleccionado de manera idónea, con altas calificaciones profesionales y que forme parte de la plantilla del personal estatal, y con gestores de AP con capacidad y autoridad para tomar decisiones, y asegurar la seguridad y el bienestar de todo el personal; ❑ Establecer mecanismos para armonizar las políticas y esfuerzos entre las agencias gubernamentales y otras organizaciones de la sociedad civil responsables de la conservación y el desarrollo sostenible; ❑ Adoptar mecanismos que faciliten la representación y participación de todos los interesados directos de las AP a nivel nacional, regional y local; ❑ Promover el orgullo público con respecto a las áreas protegidas y su adopción como bienes de la sociedad, mediante el desarrollo de infraestructuras públicas de bajo impacto o servicios que permitan compartir los beneficios de las AP; ❑ Establecer mecanismos de vigilancia y evaluación basados en los objetivos de las AP y utilizando métodos compatibles, indicadores y estándares específicos para cada sitio. Ello aumentará la eficacia de la gestión, ayudará a medir el impacto de la conservación y asegurará la integridad biológica y cultural; ❑ Asegurar que todos los órganos de gestión de AP, particularmente los establecidos recientemente (incluyendo las órganos descentralizados que han recibido responsabilidades estatutarias involucrados en la cogestión y la gestión basada en la comunidad) cuenten con las destrezas, conocimientos, capacidades y recursos necesarios para cumplir con sus responsabilidades; ❑ Promover la apropiación local y la sostenibilidad de los programas de desarrollo de capacidad, asegurando para ello que las instituciones encargadas de las AP mantengan fondos básicos para actividades de desarrollo de capacidad nuevas y continuas, como parte de sus planes de trabajo regulares; y ❑ Asegurar que los programas de desarrollo de capacidad sean diseñados y aplicados por los mismos beneficiarios en colaboración con los organismos gubernamentales, asociados, agencias internacionales, ONG y otros órganos pertinentes, basándose en necesidades y prioridades acordadas de manera conjunta. Además, el Ciclo de talleres recomendó que el Comité del Patrimonio Mundial debería: ❑ considerar establecer una conexión entre las actividades de capacitación del Patrimonio Mundial y la agenda mundial de desarrollo de capacidad para las áreas protegidas; y ❑ requerir que los órganos técnicos, de política y científicos de las convenciones mundiales trabajen y acuerden con los Partes Contratantes un plan de acción y estrategia para valorar y demostrar la vulnerabilidad de las AP y la biodiversidad frente al cambio global.



Ciclo de talleres IV



El Ciclo de talleres también hizo las siguientes recomendaciones con respecto a la propuesta “Red de Aprendizaje sobre Áreas Protegidas” (PALNet) dentro del Proyecto sobre Ecosistemas, Áreas Protegidas y Población de la Comisión Mundial de Áreas Protegidas de la UICN, en asociación con el Instituto de los Recursos Mundiales, The Nature Conservancy, Conservación Internacional, UNESCO y el FMMA:
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❑ se acepte y respalde institucionalmente la propuesta de establecer la Red de Aprendizaje sobre Áreas Protegidas (PALNet); ❑ se invite a la CMAP y a sus asociados a realizar el programa completo en la forma propuesta, previas consultas adecuadas con la comunidad de usuarios; ❑ se establezca un comité directivo de PALNet bajo la orientación de la CMAP, para dirigir la elaboración y administración del programa;



❑ se utilicen los grupos de trabajo técnicos temáticos y los grupos de tareas de la CMAP y otros miembros de la Unión para respaldar los elementos científicos, técnicos y de política del programa; y ❑ la UICN y sus asociados y donantes estudien los medios de recabar fondos suficientes para desarrollar el programa y garantizar su sostenibilidad.



Julia Carabias Universidad Nacional Autónoma de México Facultad de Ciencias Edificio Lérida 202 Pedregal 2, Santa Teresa Contreras Magdalena Contreras México DF 10720 México T: +52 2 5622 9014 E: [email protected]



Ciclo de talleres IV



Coordinadora del Ciclo de talleres
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Ciclo de talleres V Evaluación de la eficacia de la gestión



Coordinador del ciclo: Marc Hockings, Escuela de Gestión de Sistemas Naturales y Rurales, Universidad de Queensland, Australia Apoyo de la UICN: Pedro Rosabal, Sue Mainka Organizadores: Fiona Leverington, Robyn James Relatores: Geoffrey Vincent, Jamison Ervin



Presentación En la década que transcurrió desde el IV Congreso Mundial de Parques de la UICN se han elaborado toda una gama de metodologías para evaluar la eficacia de la gestión de las áreas protegidas. El objetivo de este ciclo de talleres fue examinar en destalle la situación de las evaluaciones de la eficacia de la gestión, incluyendo los principios, métodos, aplicaciones y cuestiones de actualidad. Durante los 14 talleres y dos sesiones plenarias, incluyendo 20 sesiones de grupos de trabajo, se trataron una serie de asuntos agrupados en cuatro amplios temas: ❑ Puesta en práctica de sistemas y procesos de evaluación; ❑ Indicadores ecológicos, económicos, sociales e institucionales clave para evaluar los sistemas marinos y terrestres; ❑ Amenazas a las áreas protegidas, incluyendo la caza, especies exóticas invasoras y cambio climático; y ❑ Trabajos en curso sobre evaluación de las categorías de áreas protegidas y certificación de la eficacia de la gestión de áreas protegidas. A continuación se resumen los puntos principales que surgieron de cada sesión, y seguidamente se presenta una síntesis de las conclusiones y recomendaciones.



Sesiones plenarias Sesión de apertura: Vigilancia y evaluación de la eficacia de la gestión Coordinador: Marc Hockings Sesión de clausura: ¿Hacia dónde nos dirigimos ahora?



Ciclo de talleres V



Coordinador : Marc Hockings
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La sesión plenaria de apertura introdujo la cuestión de la vigilancia y evaluación de la eficacia de la gestión de las áreas protegidas. Los disertantes presentaron una diversidad de experiencias y perspectivas de distintas partes del mundo para ilustrar qué se está haciendo y qué se ha aprendido. Se hizo notar que si bien ha sido sólo en la última década que se ha dado prominencia a la vigilancia y evaluación de la eficacia de la gestión, es mucho lo que se ha logrado durante este período. Se sugirió que el creciente interés en esta cuestión indica un cambio dentro de la comunidad internacional dedicada a las áreas protegidas, pasando de su preocupación por la “cantidad” a la preocupación por la “calidad” de las áreas protegidas. La sesión plenaria de clausura concluyó que el refuerzo de la gestión de la información y los informes (por ejemplo la presentación y utilización de la información proveniente de la vigilancia y evaluación) constituyen los próximos desafíos de importancia en este campo.



Los puntos clave que se plantearon fueron: ❑ La CMAP ha desarrollado un marco para evaluar la eficacia de la gestión que ha sido ampliamente utilizado para desarrollar una serie de metodologías de evaluación en todo el mundo; ❑ La comunidad que se ocupa de la eficacia de la gestión necesita desarrollar una cota de excelencia, estándares flexibles e hitos más claros; ❑ Las herramientas de evaluación que ofrecen datos objetivos pueden ser utilizadas para resistir a las presiones por parte de poderosos grupos de influencia y promoción; ❑ El Banco Mundial ha incorporado evaluaciones rutinarias de la eficacia de la gestión en su proceso de vigilancia de su portafolio de proyectos; ❑ Las 600 evaluaciones de eficacia de la gestión de AP llevadas a cabo por el WWF indican que las amenazas que están a la cabeza de la lista son la caza y la caza furtiva de animales y la recolección furtiva de plantas, la tala de bosques, las especias invasoras, los incendios, y la intrusión de la agricultura. Las debilidades más notables de la gestión son la falta fondos y las niveles inadecuados de las plantillas de personal, un débil cumplimiento de la ley y relaciones poco efectivas con la comunidad; ❑ La evaluación de la integridad ecológica es la piedra angular de la evaluación de la eficacia de la gestión. Una buena base científica, sobre la que debe asentarse esa evaluación, puede generar un volumen considerable de datos, pero con frecuencia estos se pierden con el tiempo. Esto significa que unos sistemas idóneos de gestión de la información son tan importantes como los datos idóneos en sí mismos; ❑ Existe la necesidad de continuar compartiendo información y aprendiendo de la actual diversidad de evaluaciones. Indicadores y sistemas simples pueden ser tan importantes como los sistemas complejos de evaluación de la eficacia de la gestión; ❑ El almacenamiento y gestión de los datos, y el desarrollo de una memoria institucional, son asuntos clave para el futuro; ❑ Se necesita que la vigilancia y la evaluación sean continuas y se integren a la toma de decisiones sobre asuntos básicos y sobre la fiscalidad; ❑ Es necesario que los procesos de certificación de las áreas protegidas incorporen la verificación y dejen de ser fundamentalmente reactivos para pasar a ser más proactivos; y ❑ La restauración de ecosistemas dañados adquirirá más importancia en el futuro. La información proveniente de evaluaciones de la eficacia de la gestión puede brindar una mayor comprensión de lo que se requiere en los esfuerzos de restauración, como así también en el monitoreo del éxito de esos esfuerzos.



Resumen de las sesiones paralelas Tema: Sistemas y procesos de evaluación Sesión Vb: Aprendiendo de las experiencias en la vigilancia y evaluación de la eficacia de la gestión Coordinadores: Marc Hockings y Dan Salzer Sesión Ve:



Experiencias regionales en evaluación de la eficacia de la gestión



Sesión Vm: Usando la evaluación para una mejor gestión Coordinadores: Jose Courrau, Fiona Leverington y Caroline Stem Este tema se concentró en los procesos para llevar a cabo evaluaciones de la eficacia de la gestión y en la aplicación de la información generada en términos de gestión adaptativa, producción de informes y otros fines. Los siguientes son los puntos clave que se presentaron:
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Coordinador: Enrique Lahmann
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Sistemas y procesos de evaluación ❑ Existe una amplia gama de experiencias en el diseño y aplicación de evaluaciones de la eficacia de la gestión, y esas evaluaciones está siendo reconocidas cada vez más como un componente crucial de la gestión de las áreas protegidas; ❑ Es necesario que los resultados de las evaluaciones se conecten claramente con la mejora de la eficacia de la gestión; ❑ Las evaluaciones a nivel de sitios como a nivel del sistema son igualmente importantes para mejorar la eficacia de la gestión; ❑ Es necesario que las evaluaciones de la eficacia de la gestión abarquen el contexto amplio en que están situadas las AP, y que se incluya la evaluación de los procesos pertinentes que tienen lugar más allá de los límites del AP; ❑ Las metodologías para evaluar la eficacia de la gestión deben adecuarse a las necesidades específicas de los usuarios. El marco de la CMAP constituye una herramienta para desarrollar y adaptar metodologías; ❑ Las evaluaciones de la eficacia de la gestión deben ser parte de los requerimientos básicos de la gestión de las AP, con presupuestos asignados de manera rutinaria a la realización de dichas evaluaciones y a los informes sobre ellas; ❑ Tanto los indicadores subjetivos, cualitativos, como las mediciones objetivas, cuantitativas, pueden brindar datos útiles para evaluar la eficacia de la gestión; ❑ El contexto institucional de las evaluaciones de la eficacia de la gestión – incluyendo el apoyo de las agencias hacia, y el compromiso con, el proceso – y la estabilidad organizacional a largo plazo pueden ser cruciales para el éxito general de una evaluación; ❑ La selección de metodologías para evaluar la eficacia de la gestión debe estar basada en los objetivos de la evaluación, las necesidades de los usuarios y las limitaciones en cuanto a recursos; ❑ Las evaluaciones de la eficacia de la gestión deben abarcar todos los aspectos del marco de la CMAP (contexto, planificación, contribuciones, proceses, productos y resultados). Muchos de las evaluaciones con que se cuenta no se ocupan de la integridad ecológica, la que es clave para establecer metas, identificar necesidades de investigación y brindar una base para la gestión adaptativa; ❑ Las evaluaciones de la eficacia de la gestión pueden ser una herramienta particularmente importante para la gestión adaptativa en áreas que estén cambiando rápidamente, tal como ocurre en los ambientes marinos y en las áreas con un alto grado de amenaza; y ❑ Los informes y la comunicación sobre los resultados deben ser un componente esencial del proceso general de evaluación. Brechas y desafíos ❑ En el conjunto de las herramientas para la evaluación con que ya se cuenta, todavía faltan metodologías rápidas para uso a nivel de sitios con respecto a la gestión adaptativa, y es necesario desarrollarlas;
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❑ Los gestores de AP carecen con frecuencia de la capacidad para llevar a cabo evaluaciones de la eficacia de la gestión;
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❑ Existe un amplio reconocimiento del hecho de que algunos elementos de las evaluaciones de la eficacia de la gestión, sobre todo de la evaluación de los impactos ecológicos originados en determinadas amenazas, con frecuencia carecen de datos suficientes, y de que se necesitan metodologías simples para llenar estas brechas; ❑ Las barreras para la realización de evaluaciones de la eficacia de la gestión incluyen la ausencia de un entorno conducente para llevar a cabo evaluaciones, la falta de una “cultura de la evaluación”, compresión insuficiente – y por lo tanto falta de apoyo – entre el personal de AP y/o de las comunidades locales, y la naturaleza a veces política o controversial de las evaluaciones; y



❑ Si bien muchas evaluaciones de AP llevadas a cabo hasta ahora han demostrado una singular concordancia entre las principales amenazas y las debilidades de la gestión en las áreas protegidas de todo el mundo, han existido pocos esfuerzos concertados – ya sea por parte de los gobiernos o de las ONG – para abordar este asunto de manera sistemática. Tema: Indicadores de la eficacia de la gestión Sesión Va:



Satisfacción de las necesidades de las comunidades indígenas y locales en las evaluaciones de la eficacia de la gestión Coordinadora: Hanna Jaireth Sesión Vc:



Evaluación de los aspectos operacionales, económicos y sociales de la gestión Coordinador: Ian Dutton



Sesión Vf: Evaluación de la integridad ecológica Coordinadores: Nik Lopoukhine y Jeffrey Parrish Sesión Vg: Evaluación de la eficacia de la gestión en áreas marinas protegidas Coordinadores: Simon Cripps y Charles Ehler
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Sesión Vd: Gestión de las áreas protegidas en ambientes áridos: limitaciones y porvenir Coordinador: Abdulaziz Abuzinada



Este tema se concentró en la selección y utilización de aquellos indicadores de la eficacia de la gestión que brindan la información más útil bajo circunstancias particulares y/o para responder a ciertos requerimientos. Los participantes se fijaron en diferentes tipos de ecosistemas (por ejemplo marinos, áridos) y en asuntos de gestión específicos (por ejemplo integridad ecológica; asuntos relativos a comunidades indígenas y locales; aspectos operacionales, económicos y sociales). Los puntos clave que se plantearon fueron: ❑ Se deben desarrollar indicadores comunes para facilitar el aprendizaje (por ejemplo entre sitios, países, programas) y mejorar la práctica de las evaluaciones de la eficacia de la gestión; ❑ Los buenos indicadores para evaluar la eficacia de la gestión son aquellos que: – pueden aplicarse y/o adaptarse a una gama de condiciones, países y enfoques; – sirven para obtener un alto nivel de información con un mínimo de recursos; – conectan con los objetivos de las AP, las amenazas y otros asuntos cruciales de la gestión; – son fáciles de comprender, medir y comunicar; y – son pertinentes para, y se conectan directamente con, la planificación de la gestión; ❑ Unos indicadores claros pueden ayudar a mejorar la transparencia de, y la rendición de cuentas al público sobre, las evaluaciones de la eficacia de la gestión;



❑ Las metodologías para evaluar la eficacia de la gestión, en particular para evaluar la integridad ecológica, deben ser robustas y contar con una buena base científica; ❑ Existen varios enfoques para la evaluación rápida de la integridad ecológica, incluyendo los que ha desarrollado The Nature Conservancy y Conservación Internacional. También existen muchos enfoques para evaluar la integridad ecológica a largo plazo y en profundidad; ❑ Si bien las evaluaciones de la eficacia de la gestión son aplicables en términos generales de manera universal, ellas deben adaptarse al contexto y escala específicos de una situación dada;
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❑ Cuando se desarrollen indicadores, sobre todo indicadores ecológicos, se deben establecer claros umbrales de punto de partida como referencia para el futuro;
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❑ Por regla general, los indicadores sociales, económicos e institucionales no están tan bien desarrollados – y no se los utiliza tan ampliamente o con tanta eficiencia en las evaluaciones de la gestión de AP – como los indicadores biológicos y físicos. Se debe dar más prominencia a los indicadores socio-económicos, por ejemplo mediante la participación de científicos sociales, el establecimiento de vínculos más estrechos con las iniciativas de desarrollo sostenible (por ejemplo los informes sobre el estado del medio ambiente), la creación de capacidad en los gestores de áreas protegidas, y la adaptación de las metodologías de evaluación; ❑ Para las comunidades locales e indígenas reviste particular importancia el reconocimiento y mantenimiento de los derechos tradicionales y de tenencia de la tierra, la existencia de mecanismos eficaces para resolver disputas, la participación en los procesos de toma de decisiones sobre la gestión, y la incorporación del conocimiento ecológico tradicional a la planificación; y ❑ Los valores de subsistencia de los recursos de las AP, tales como los productos no maderables de los bosques, con frecuencia no están lo suficientemente reconocidos en la planificación del manejo y en las evaluaciones de su eficacia. Tema: Amenazas a las áreas protegidas Sesión Vi:



Amenazas a la biodiversidad e integridad ecológica de las áreas protegidas como resultado de la caza insostenible para la subsistencia y el comercio Coordinadora: Elizabeth Bennett Sesión Vj: Especies exóticas invasoras Coordinadores: Maj De Poorter y Geoffrey Howard Sesión Vk: Gestión de las áreas protegidas ante el cambio climático Coordinadoras: Lara Hansen y Jennifer Morgan La evaluación de la fuente, distribución, frecuencia e impacto de las amenazas dentro de áreas protegidas individuales y en los sistemas de áreas protegidas en su conjunto se ha vuelto un componente rutinario de la evaluación de la efectividad de las AP. Estas tres sesiones examinaron las amenazas a las áreas protegidas, concentrándose en la caza insostenible, las especies invasoras y el cambio climático. Los puntos clave que se plantearon fueron: Caza insostenible ❑ La caza insostenible y el comercio de especies silvestres se están incrementando en frecuencia e intensidad dentro y en los alrededores de las AP en los países tropicales y subtropicales;
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❑ Los factores que causan el incremento de la presión de la caza incluyen: – una mayor demanda – una rápida disminución de las poblaciones de especies silvestres clave – el mayor acceso a las áreas protegidas – mejores tecnologías para la caza – una capacidad de gestión y recursos inadecuados para impedir la caza, y – consecuencias no esperadas de los programas de desarrollo;
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❑ La caza está comenzando a tener, o ya ha tenido, consecuencias drásticas en las AP, incluyendo la extirpación de especies e impedimentos en el funcionamiento de los ecosistemas. Estos efectos no son uniformes, siendo más serios en áreas con baja productividad de las especies silvestres y altos niveles de actividad comercial; ❑ Es crucial que se aborde el problema de la caza insostenible, no sólo para la conservación de la biodiversidad y el mantenimiento de las funciones ecológicas dentro de las AP sino también para satisfacer las necesidades de medios de subsistencia de algunos de los grupos sociales más pobres del mundo; y



❑ Los elementos de programas efectivos de lucha contra la caza furtiva incluyen: – poner énfasis en las soluciones basadas en la ciencia, reforzada por datos precisos – uso del conocimiento ecológico tradicional como base para los programas de educación y aplicación de las leyes – satisfacción de las necesidades de medios de subsistencia de las comunidades locales a través de medios alternativos – inclusión de las comunidades locales en el diseño y fases de aplicación de los programas contra la caza furtiva – designación de zonas completamente protegidas donde esté prohibida la caza, y – restricción del comercio de especies silvestres. Especies exóticas invasoras ❑ Las especies exóticas invasoras constituyen una amenaza a las áreas protegidas que requiere urgente atención y que no está adecuadamente reconocida; ❑ Esta amenaza no está distribuida de manera uniforme; algunas áreas se enfrentan a un nivel mucho más alto de amenaza que otras;



❑ La gestión eficaz de las especies exóticas invasoras en las AP abarca varios pasos, incluyendo: – reconocimiento de los problemas potenciales o existentes con respecto a las especies exóticas invasoras – evaluación de los impactos ecológicos y sociales – la decisión de actuar, incluyendo la adecuada asignación de recursos, y – selección de las intervenciones que sean apropiadas; ❑ Cuando se consideran las opciones de gestión, la prevención, incluyendo el uso de mecanismos de alerta temprana, debe ser la primera prioridad. La erradicación, cuando es posible, es la mejor opción que sigue, y si ello no es posible, se requiere un control a largo plazo;
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❑ Existen muchos métodos innovadores para prevenir, controlar y eliminar especies exóticas invasoras, pero la falta de sensibilización con respecto a la severidad de la amenaza y el que no se comparta la información ayudan a perpetuar la inacción;



❑ La gestión de las especies exóticas invasoras también debe hacerse con un enfoque por ecosistema, concentrándose en el mantenimiento de las funciones y procesos del ecosistema en lugar de simplemente dedicarse a una especie en particular. Sin embargo, hay una falta de metodologías para la evaluación rápida del impacto de las especies exóticas invasoras sobre las funciones y procesos de los ecosistemas; y ❑ Se necesita una mayor colaboración y desarrollo del conocimiento por parte de las iniciativas que ya existen relativas a las especies exóticas invasoras.



❑ El cambio climático ha evolucionado desde ser una preocupación teórica diez años atrás hasta ser una importante amenaza para las áreas protegidas que ya se puede medir. Es imperativo lograr una mucho más amplia sensibilización con respecto a este fenómeno y sus impactos sobre la gestión de las AP; ❑ Los grandes desafíos incluyen: – mejorar la resistencia y resiliencia de los sistemas naturales frene al cambio climático – asegurar que las áreas protegidas sean por un lado adecuadas (por ejemplo en número y extensión) y por otro apropiadas (por ejemplo en cuanto a ubicación) con relación a los escenarios predecibles del cambio climático



Ciclo de talleres V



Cambio climático
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limitar los impactos sobre las AP de otras fuentes de estrés experimentar con una variedad de estrategias, y utilizar los efectos del cambio climático sobre las AP para hacer campaña en favor de la reducción de los gases de efecto invernadero;



❑ El cambio climático afecta de manera muy diferente a los ecosistemas tropicales, temperados y árticos y a los biomas marinos y terrestres. Los gestores de AP deben tener en cuenta una gama de impactos específicos que es probable que tenga el cambio climático dentro de sus propias áreas de trabajo; ❑ El desarrollo y puesta en práctica de respuestas adecuadas al cambio climático requerirá un incremento en las plantillas de personal y presupuestos de las AP, mayor colaboración y coordinación regional, planificación a nivel de paisajes, y un horizonte de planificación a largo plazo;



❑ Los ecosistemas árticos son especialmente vulnerables al cambio climático, con amenazas agregadas como la explotación de recursos, la contaminación tóxica, la reducción del ozono, aumentos localizados de CO2 debidos al deshielo del permafrost, y una disminución de la masa de hielo; ❑ Los ecosistemas de montaña también son desproporcionadamente sensibles al cambio climático debido a que por regla general están aislados, se enfrentan a un alto nivel de otras amenazas, contienen especies que son altamente sensibles al cambio y son con frecuencia el hábitat de especies raras y endémicas – muchas de las cuales probablemente se extingan; y ❑ Las estrategias específicas para aumentar la resiliencia de los ecosistemas boscosos ante el cambio climático incluyen evitar una mayor fragmentación, desarrollar zonas de amortiguación y corredores de conexión, y asegurar que todos los tipos de bosques estén representados. Tema: Categorías de gestión de áreas protegidas y certificación Sesión Vh: Evaluación del Sistema de categorías de la UICN para la gestión de áreas protegidas Coordinadores: Kevin Bishop, Nigel Dudley, Adrian Phillips y Sue Stolton Sesión Vl:



Estándares para la gestión de áreas protegidas y certificación



Coordinador: Nigel Dudley Sesión Vn: Certificación de la categoría de área protegida
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Coordinador: Marija Zupancic-Vicar
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La primera de tres sesiones paralelas pasó revista a los resultados provisionales de “Hablando un idioma común”, un proyecto diseñado para evaluar el Sistema de categorías de la UICN para la gestión de áreas protegidas. La segunda sesión examinó el proceso de verificación para asignar categorías en casos en que existe incertidumbre o desacuerdo. La tercera sesión consideró si existen enfoques o metodologías que puedan utilizarse para certificar o “garantizar” que la gestión de una determinada área protegida es eficaz. Existió un fuerte apoyo de los participantes en las tres sesiones para que la UICN/CMAP continúe trabajando en estos tres asuntos, que están relacionados. Los puntos clave que se plantearon fueron:
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❑ La preparación social para los impactos del cambio climático (por ejemplo ante la mayor frecuencia e intensidad de fenómenos meteorológicos severos) puede ser también un aspecto importante de la planificación de las AP (por ejemplo dar prioridad a la restauración de manglares para evitar las inundaciones causadas por las tormentas);



Sistema de categorías de la UICN para la gestión de áreas protegidas ❑ Se manifestó un fuerte apoyo al sistema, pero también se reconoció que se necesita una mayor orientación para su aplicación, si se tiene en cuenta que las categorías se están usando de maneras que van más allá de lo que se previó cuando se introdujo el sistema en 1994; ❑ Se necesita una mayor claridad en el uso del lenguaje y la terminología; ❑ Se necesita asegurar unas conexiones eficaces con el CDB para evitar que surjan dos sistemas para categorizar a las áreas protegidas, aunque se reconoce que el CBD utiliza una definición diferente de “área protegida”; y ❑ Es necesario desarrollar un más amplio sentido de apropiación del sistema de la UICN, el que debe basarse en el logro de una comprensión compartida del sistema. Certificación de la asignación del área protegida a una categoría ❑ Muchas AP en la base de datos del Centro Mundial de Monitoreo de la Conservación/PNUMA todavía no están asignadas a las categorías de la UICN, lo que dificulta el análisis de la cobertura y representatividad de las áreas protegidas; ❑ Existen centenas de clasificaciones de áreas protegidas a nivel de países; aunque el Sistema de categorías de la UICN es capaz de reflejar esto, la reconciliación no es siempre sencilla; y ❑ Existe la propuesta de establecer un proceso voluntario y experimental para verificar la categorización de las AP en Europa. Estándares de las áreas protegidas y certificación ❑ Si bien la certificación puede atraer financiamiento y apoyo político, es un asunto altamente controvertido y cualquier evaluación de factibilidad debe incluir una gama completa de los costos y beneficios de la certificación; ❑ Existe varias barreras potenciales a la certificación de AP, incluyendo la infraestructura inadecuada, la capacidad y el financiamiento. También existe una creencia muy expandida de que los limitados recursos de que se dispone deben destinarse a mejorar la gestión del AP más que a su certificación; y ❑ Es importante reconocer que cualquier certificación o sistema de verificación potencial debe ser un proceso participativo.



Si la evaluación de la eficacia de la gestión va a devenir un componente de rutina de la manera en que se gestionan las áreas protegidas, se hace necesario establecer un ambiente habilitador para dichas evaluaciones y comprometer los recursos que vayan a hacer falta para poner en práctica los resultados y las recomendaciones que surjan de las evaluaciones. Existe evidencia de que las agencias responsables de la gestión, los donantes, ONG y otros grupos están prestando cada vez más atención a la vigilancia y evaluación. Sin embargo, los beneficios potenciales pueden ser fácilmente socavados por cambios continuos en los programas de vigilancia, empujados por los puntos de vista en evolución o los intereses del personal científico, técnico o encargado de la gestión. El resultado final pueden ser las brechas en los datos y datos incompatibles que crean desconcierto en la identificación o análisis de las tendencias a largo plazo. Como consecuencia, la utilidad de la vigilancia como una ayuda para la toma de decisiones puede reducirse significativamente y esto puede llevar a una merma del apoyo institucional para la vigilancia. Se requieren una planificación e inversión a largo plazo para que la vigilancia se convierta en un compromiso institucional y que los resultados sean realmente utilizados para reforzar la eficacia de la gestión. Dada la proliferación de metodologías para la evaluación, los participantes reconocieron la necesidad de una cierta armonización de los estándares e indicadores a través de los sistemas. El marco de la CMAP para la evaluación de la eficacia de la gestión ofrece un punto de partida para ello pero todavía hay mucho que aprender acerca de los indicadores más pertinentes, útiles y confia-
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bles y de los métodos para la evaluación. Continuará el trabajo sobre el desarrollo de sistemas de evaluación para ocuparse de las brechas metodológicas, incluyendo la evaluación rápida a nivel de sitio de la eficacia de la gestión. Muchos disertantes pusieron énfasis en la necesidad de utilizar metodologías robustas, rigurosas y científicamente idóneas. Esto es particularmente importante para evaluar la integridad ecológica (reconocida como un componente crucial y no suficientemente desarrollado de las evaluaciones de la eficacia de la gestión). Sin embargo, la ciencia biofísica idónea no es el único requisito para hacer evaluaciones útiles y válidas. Otros requisitos son la necesidad de incluir la consideración de los factores sociales y culturales, incluido el conocimiento tradicional, en el diseño y realización de, y producción de informes sobre, las evaluaciones de la eficacia de la gestión.



Productos y acciones de seguimiento A partir de los resultados del Ciclo de talleres se adoptaron dos Recomendaciones del CMP y se hicieron contribuciones directas al Acuerdo de Durban, al Plan de Acción de Durban y al Mensaje al CDB, y se identificaron dos Cuestiones Emergentes: ❑ Recomendación del CMP V.18: Evaluación de la eficacia de la gestión en apoyo de las áreas protegidas Los participantes afirmaron la importancia de las evaluaciones de la eficacia de la gestión para la gestión adaptativa de las AP, alentaron el desarrollo de estándares y umbrales para la eficacia de la gestión de AP, alentaron a los estados a producir informes sobre los resultados de las evaluaciones de la eficacia de la gestión, y animaron la formación de un grupo de tareas que se ocupe de las cuestiones emergentes relativas a la certificación de la gestión de AP y la verificación de la categoría de gestión. ❑ Recomendación del CMP V.19: Sistema de categorías de la UICN para la gestión de las áreas protegidas Los participantes reafirmaron su apoyo al sistema de la UICN de seis categorías basadas en los objetivos. Sin embargo, recomendaron que, a la luz de los nuevos usos que se le están dando al sistema, se haga una actualización de las directrices de 1994 (por ejemplo la provisión de más orientación sobre la utilización y asignación de las categorías, la inclusión de áreas protegidas privadas y de las conservadas por la comunidad, y una explicación de cómo se relacionan las categorías con las redes ecológicas y las planificación regional más amplia).
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❑ Acuerdo de Durban y Plan de Acción Los participantes reafirmaron la importancia de vigilar y evaluar la eficacia de la gestión de AP, y de informar acerca de ello, para asegurar que se conserven el estado y los valores de una determinada área protegida. Además, reconocieron la importancia del enfoque por ecosistema, en el que se utilizan los principios de la gestión adaptativa para asegurar la conservación efectiva de los recursos de las AP frente a los cambios y las presiones.
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❑ Mensaje al CDB Se acordaron varios contribuciones, incluyendo el énfasis en la necesidad de promover, adoptar y aplicar sistemas de práctica óptima para la evaluación de la eficacia de la gestión de AP a nivel local, nacional y regional; y en la necesidad de asegurar que los procesos y resultados de la evaluación se utilicen de manera transparente y metódica a nivel del sistema y de los sitios para mejorar los resultados de la gestión. También se recomendó que el CDB promueva el Sistema de categorías de la UICN para la gestión de áreas protegidas. ❑ Cuestiones Emergentes El Ciclo de talleres hizo importantes contribuciones a los textos sobre “Caza sostenible, pesca y otros asuntos sobre la vida silvestre” y “Gestión de las especies invasoras” desarrollados durante el Congreso y adoptados por él.



Además, los participantes hicieron las siguientes recomendaciones generales: ❑ Las lecciones aprendidas en el Ciclo de talleres deben servir de orientación para la dirección futura del Programa temático sobre eficacia de la gestión, de la CMAP, y las lecciones y ejemplos específicos deben resumirse y publicarse; ❑ La CMAP debe considerar la creación de grupos de tareas específicos para examinar las amenazas más importantes que enfrentan las AP, y ocuparse de las cuestiones emergentes resaltadas en este informe; ❑ Las conclusiones de estos grupos de tareas deben servir de guía para el desarrollo de un programa de capacitación para la realización de evaluaciones de la integridad ecológica; ❑ Se deben desarrollar nuevas metodologías para evaluar la eficacia de la gestión a fin de ocuparse de las brechas específicas identificadas en este ciclo de talleres, incluidas las evaluaciones rápidas a nivel de sitios, tanto de la eficacia de la gestión como de las amenazas; ❑ Deben establecerse metas claras para la adopción y realización de evaluaciones de la eficacia de la gestión, tanto a nivel de sitios como del sistema; ❑ Debe hacerse un esfuerzo coordinado y concertado entre una gama de instituciones de AP para ocuparse sistemáticamente de las amenazas más extendidas y destructivas, y de las debilidades de gestión más cruciales, en los sistemas de AP en todo el mundo; y ❑ Debe existir un compromiso generalizado por parte de los proveedores de fondos, los gobiernos y las ONG para institucionalizar y apoyar las evaluaciones de la eficacia de la gestión a nivel de sitios y del sistema.
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Ciclo de talleres VI Hacia un futuro financiero seguro



Coordinadores del ciclo: Carlos E. Quintela, Wildlife Conservation Society Lee Thomas, UICN Apoyo de la UICN: Joshua Bishop Relator: Lee Thomas, UICN



Presentación Plenario 1: Introducción al ciclo sobre finanzas sostenibles y el contexto de políticas para las áreas protegidas Presidente: Carlos E. Quintela La sesión plenaria de apertura generó una mejor compresión por parte de los participantes de los altos costos financieros de la conservación y de lo que se necesita hacer para utilizar los fondos de manera más eficaz y sostenible. Se plantearon tres preguntas fundamentales: ❑ ¿Cuánto se gasta en áreas protegidas? ❑ ¿Cuánto debe gastarse? y ❑ ¿Vale la pena todo ese gasto? Durante la discusión se hicieron las siguientes observaciones: ❑ Se necesita una estimación realista de cuánto se necesitará para cumplir con los compromisos mundiales en cuanto a conservación. Los costos de gestión de las áreas protegidas terrestres y marinas se calculan en 30 billones de dólares EUA por año. Este monto contrasta con el gasto estimado actual de 4 a 7 billones por año, de los cuales la mitad se gasta en América del Norte. Mientras tanto, la brecha entre los países ricos y pobres continúa aumentando. Es necesario diversificar e innovar si se quiere incrementar el financiamiento disponible para las AP;
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❑ Un desafío clave es la comunicación. Con frecuencia, los beneficios de las áreas protegidas no han sido demostrados de manera adecuada y convincente ante los que toman las decisiones. Por lo tanto, existe la necesidad de establecer la conexión entre los asuntos sociales y económicos acuciantes y la conservación, y comunicar más claramente la relación que existe entre AP, conservación y reducción de la pobreza. Es necesario divulgar ampliamente las historias positivas que destacan y explican esta relación;
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❑ Los planes empresariales pueden ayudar a cuantificar la situación financiera de las áreas protegidas y comunicar esta información a una amplia audiencia. Es importante tener claridad sobre los verdaderos costos financieros de administrar las AP porque ellos han sido subestimados. Las razones para ello han incluido las limitaciones en cuanto a datos, las inconsistencias en los informes, falta de preparación para hacer los presupuestos, falta de procesos estandarizados para presupuestar, la no inclusión de la depreciación, y la reticencia a divulgar la información financiera; ❑ Un desafío claro es el de establecer prioridades. ¿Deben los fondos dirigirse a las especies o a los ecosistemas? ¿Qué marcos deben adoptarse para la toma de decisiones, y cómo se valora este asunto junto a la clara necesidad de expandir la red de AP? Se sugirió que la prioridad debe ser asegurar que haya fondos adecuados para la red que ya existe antes de pensar en su ampliación;



❑ Es crucial que haya un crecimiento continuo de la financiación por parte de la comunidad internacional. La conservación genera beneficios globales, y ello debe hacerse presente dentro del contexto del crecimiento de la población, la creciente pobreza y la desigualdad cada vez mayor en los ingresos; ❑ La comunidad dedicada a la conservación necesita estar en una posición más fuerte para reclamar los recursos que cierren la brecha. La recapitalización del FMAM, por ejemplo, tuvo éxito pero fue muy difícil de lograr. El desafío está en cómo cubrir los costos recurrentes y los procesos a largo plazo, y cómo minimizar la dependencia de fondos externos, especialmente en vista de que es improbable de que haya un aumento significativo de la asistencia para el desarrollo. Por esa razón, son importantes la diversificación, la creación de capacidad y los mecanismos que afectan a las políticas nacionales; ❑ Se deben diversificar las fuentes de financiamiento para la conservación. Los mecanismos para ello incluyen los fideicomisos, la recuperación de costos, la gestión mediante concesiones y los incentivos fiscales para la conservación dirigidos al sector privado, como así también las asociaciones. Si bien el turismo también constituye una fuente importante, los flujos no pueden garantizarse debido a los efectos de las crisis económicas o la inestabilidad política; tampoco se puede confiar en el turismo como la única fuente de ingresos; y ❑ Además de las restricciones financieras, las distorsiones que crean los subsidios perversos, tales como los que se otorgan para los sectores de la pesca y la agricultura, originan presiones sobre las áreas protegidas y sirven para aumentar la degradación. Los gobiernos deben reducir los subsidios y reorientar fondos a fin de incrementar los flujos financieros hacia las áreas protegidas. En general, se deben diversificar y estabilizar los flujos financieros hacia las áreas protegidas y la conservación de la biodiversidad. Más aún, se debe llevar a cabo una valoración adecuada de los bienes y servicios que brindan las AP, y la biodiversidad en general, de tal manera que las decisiones acerca del desarrollo económico se tomen con una compresión total de los costos, beneficios e impactos sociales que están en juego. Es necesario que los responsables del desarrollo de las políticas comprendan el hecho de que la conservación de la biodiversidad contribuye de manera significativa a las economías nacionales y locales y a la reducción de la pobreza, haciendo de la conservación un componente de toda estrategia para esto último.



Resúmenes de las sesiones paralelas Sesión: Arreglos institucionales para el financiamiento de las áreas protegidas Presidente: Richard Leakey Sesión VIa: Estructuras gubernamentales para el financiamiento de las áreas protegidas Presidente: Murphy Morobe Sesiónn VIb: Apoyo de los donantes para las áreas protegidas Presidenta: Marianne Guerin-McManus Sesión VIc:



Inversiones del sector privado



Presidente: Pedro Leitão Sesión:



Plenario de conclusiones



Las discusiones en estas sesiones giraron alrededor de los siguientes puntos, extraídos durante una sesión plenaria de conclusiones: ❑ El éxito en el financiamiento de las áreas protegidas dependerá de la coordinación de múltiples fuentes financieras basada en estrategias adoptadas de común acuerdo con todos los interesados directos pertinentes;
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Presidente: Lorenzo Rosenzweig
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❑ En la búsqueda de un financiamiento sostenible de la gestión de las AP, las instituciones se encuentran con frecuencia con un complejo conjunto de factores sociales, culturales, físicos, biológicos, políticos, legales y financieros. Si se tienen en cuenta cada uno de estos factores y se trabaja estrechamente con otras instituciones se podrán desarrollar arreglos para la gestión que sean exhaustivos y eficaces, aumentando la probabilidad de que se alcancen los objetivos de las AP en cuanto a la biodiversidad. Dado que por lo general son las instituciones (a nivel local, nacional, regional e internacional) las que brindan el marco para la generación y asignación de fondos para las AP, la puesta en marcha de arreglos institucionales idóneos constituye una prioridad;



❑ Son los gobiernos los que en última instancia tienen la responsabilidad de la gestión de las AP, pero ellos no pueden encarar solos esta tarea. Los gobiernos deben desarrollar asociaciones flexibles con el sector privado sin perder su responsabilidad última por la gestión de las AP. Existe una urgente necesidad de crear una mayor sensibilización, en de todos los niveles de los gobiernos, acerca de los beneficios que brindan las áreas protegidas a la sociedad, para reforzar el apoyo político y financiero. Algunos participantes argumentaron en favor de un mandato constitucional para las AP, para asegurar el compromiso a largo plazo; ❑ Los donantes siguen estando a la cabeza del financiamiento de las áreas protegidas. Deben explorarse las oportunidades para crear “coaliciones de donantes” para apoyar el financiamiento de las AP. Los donantes también deben adoptar estrategias de financiamiento transparentes, como asimismo flexibilizar los mecanismos para otorgar financiamiento puntual y de larga duración para la gestión de AP. Un requerimiento adicional es que se abran las oportunidades para establecer fondos de dotación y otros mecanismos que sirvan para mitigar las fluctuaciones en el financiamiento. Además, tanto los donantes como los gobiernos deben mejorar la conexión entre la conservación de las áreas protegidas y el desarrollo socio-económico y la reducción de la pobreza;
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❑ El sector privado no está suficientemente involucrado como asociado en las áreas protegidas y ello puede representar un riesgo, dado el importante papel económico del sector. Se deben crear arreglos institucionales y un ambiente habilitador para atraer inversiones del sector privado, concentrándose en la calidad y en los “triples beneficios fundamentales” (o sea los beneficios sociales, ambientales y económicos). También es esencial que se asegure que las inversiones del sector privado estén en consonancia con los objetivos de la gestión de las AP. Las asociaciones entre el sector privado, la sociedad civil y las comunidades locales son cruciales para asegurar la gestión sostenible y holística de las áreas protegidas.
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Plenario 2: El financiamiento sostenible de las áreas protegidas: aprendiendo de éxitos concretos Presidente: Sean Southey Esta sesión constó de una sesión plenaria introductoria seguida de 11 talleres paralelos. Se plantearon cinco preguntas para estimular la discusión:



UICN / Jim Thorsell



❑ Los participantes se centraron en tres cuestiones relacionadas con las instituciones: las estructuras gubernamentales para financiar las áreas protegidas, el apoyo de los donantes, y las inversiones privadas en las áreas protegidas. Existe la necesidad de que las instituciones establezcan sinergias y asociaciones que formalicen por consenso los arreglos legales y operacionales, y aborden el desafío de la financiación con un frente unido. Son esenciales nuevos enfoques que integren la conservación con las estrategias de reducción de la pobreza, como lo es también el desarrollo de mecanismos de financiamiento privado y a largo plazo, tales como los fideicomisos, para asegurar un flujo predecible de recursos para las AP a perpetuidad;



❑ ¿Por qué y para quién practicamos el financiamiento sostenible, y quién se beneficiará? ❑ ¿Cómo recaudamos fondos para potenciar a la gente local? ❑ ¿Cómo abordamos el hecho de que el dinero gastado de manera imprudente puede hacer más mal que bien? ❑ ¿Debemos financiar sólo la conservación, o debemos también prestar atención a la educación y a actividades que favorezcan a los pobres? Y ❑ ¿Faltan fondos realmente? Sesión VId: Fedeicomisos y fondos de dotación Coordinador: Ray Victurine El objetivo general de esta sesión fue ofrecer a los participantes lecciones aprendidas en la operación y gestión de fondos ambientales en apoyo de la conservación de la biodiversidad, con particular atención al financiamiento para la gestión y apoyo de las AP. Los participantes recomendaron que: ❑ el Acuerdo de Durban inste a un mayor apoyo por parte de los donantes y gobiernos para el establecimiento de fideicomisos y fondos de dotación para la conservación de la biodiversidad. Específicamente, los donantes deben incrementar los niveles de financiamiento para establecer nuevos fondos ambientales y reforzar la operación de los ya existentes asegurándose de que cuenten con capital suficiente para alcanzar sus objetivos; y ❑ los donantes deben explorar el uso de mecanismos de entrega de fondos y de financiación más flexibles e innovadores, permitiendo así que los fondos ambientales existentes mejoren la generación de capital y creen oportunidades para el financiamiento a largo plazo. Ello podría incluir asignaciones de “front-loading” (o sea transferencias iniciales más cuantiosas) que permiten invertir los fondos aún no gastados para generar una corriente de ingresos en apoyo del fondo de dotación. Sesión VIe: La designación de Patrimonio Mundial atrae a los donantes: una herramienta para reforzar los mecanismos de financiamiento sostenible Coordinador: Marc Patry Presidente: Andrew Bovarnick Los participantes recomendaron que: ❑ el Centro del Patrimonio Mundial de la UNESCO lleve a cabo una revisión de los costos recurrentes de todos los sitios naturales del Patrimonio Mundial a fin de establecer una información de base sobre la situación financiera de cada sitio;



❑ el FMAM, como mecanismo creado para financiar valores importantes de la biodiversidad a nivel mundial, debe ampliar el alcance de sus operaciones a fin de ofrecer financiamiento sostenible para los costos recurrentes de las AP que son cruciales para la conservación de la biodiversidad. Esto debe hacerse mediante subsidios directos y/o dando a apoyo a un riguroso proceso en el terreno de transformación para el financiamiento sostenible. Los esfuerzos iniciales en este sentido deben centrarse en los sitios naturales del “Criterio 4” del Patrimonio Mundial; y ❑ el Centro del Patrimonio Mundial de la UNESCO y los signatarios de la Convención del Patrimonio Mundial deben trabajar juntos para activar los aspectos de la Convención que estimulan
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❑ se lleve a cabo una reestructuración sustancial de los mecanismos internacionales de financiamiento de la conservación para que se puedan satisfacer las necesidades reales en este campo;
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el flujo de los beneficios de los sitios del Patrimonio Mundial a otros componentes del patrimonio nacional. Sesión VIf: Desarrollo de un portafolio complejo para financiar de manera sostenible las redes de áreas marinas protegidas Coordinador y Presidente: Scott Smith Esta sesión analizó las oportunidades, desafíos y experiencias en el campo del desarrollo de “portafolios” de generación de ingresos y enfoques para reducir los costos de la gestión a fin de sostener las redes de áreas marinas protegidas. Los puntos clave que emergieron fueron los siguientes: ❑ Para lograr la sostenibilidad a largo plazo es importante considerar tanto los costos operativos directos de las AP como los costos y oportunidades indirectos. Los ingredientes clave de la sostenibilidad incluyen: el incremento, diversificación y retención de los fondos en los sitios, y el uso de la valoración para determinar pagos justos por los beneficios generados por las AMP. Es igualmente importante equilibrar la gama total de costos de las AMP, fijando como objetivo a toda la variedad de quienes incurren en los costos y de quienes se benefician, diversificando los beneficiarios financieros, y diversificando los pagos que se hacen y los mecanismos para generar beneficios; ❑ Dado que es caro mantener AMP y redes de AMP, los portafolios diversificados de apoyo financiero son cruciales, pero no existe una solución que se pueda aplicar a todos los casos. Es esencial contar con el apoyo local para los sistemas de financiamiento, y los ingresos por bienes y servicios deben retenerse en los sitios que los generan – la predisposición a pagar por parte de los usuarios está fuertemente influenciada por esto; ❑ La reducción de costos (por ejemplo mediante programas de voluntarios, apoyo en especie por parte de la industria del turismo y compartir recursos entre las APM) es un ingrediente importante de las estrategias de financiamiento sostenible; ❑ Las políticas y programas gubernamentales (por ejemplo el tratamiento fiscal, retención de ingresos) pueden influenciar considerablemente la sostenibilidad financiera de las AP; hace falta creatividad para estimular políticas que sean más favorables para la sostenibilidad a largo plazo; y ❑ Considerar si las pesquerías pelágicas podrían contribuir al financiamiento sostenible de las AMP. Sesión VIg: Papel de las comunidades en el financiamiento sostenible de las áreas protegidas Coordinador de la Parte 1: Sean Southey Presidente: Charles McNeill
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Coordinador y Presidente de la Parte 2: Dermot Smyth
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Estudios de caso de Belice, Fiji, Honduras, Guatemala, Australia, Bolivia, Cote d’Ivoire, Nepal y Pakistán indicaron que las iniciativas nacionales de gestión de recursos basadas en la comunidad pueden resultar en un incremento sustancial del ingreso para las comunidades, además de beneficiar a la conservación. Uno de los principales desafíos es asegurar que se creen los incentivos apropiados para que las comunidades se involucren en el uso sostenible del recurso. Los participantes llegaron a las siguientes conclusiones: ❑ Con el reconocimiento creciente de la importancia de los asuntos sociales en la gestión de las AP, debe escucharse la voz de la comunidad en las decisiones relativas a la gestión de AP;



❑ El trabajo con las comunidades y su potenciación para que gestionen sus recursos de manera sostenible puede ser un proceso lento, que requiere un compromiso a largo plazo y un avance paso a paso. Con frecuencia existe una desconexión entre los horizontes de tiempo de los donantes y las necesidades en el terreno. Los donantes ofrecen financiamiento a corto plazo y esperan resultados, en tanto que las comunidades requieren un apoyo más sostenible, a largo plazo; ❑ Las iniciativas de ecoturismo pueden ser extremadamente lucrativas pero la industria es veleidosa, haciendo que el flujo de recursos sea inestable, especialmente cuando se trata de turistas extranjeros. Se deben hacer mayores esfuerzos para desarrollar el turismo nacional, como así también otras fuentes de ingreso que no dependan del turismo;



❑ Es necesario incluir los mecanismos que aseguren la transparencia y la rendición de cuentas por parte de los líderes desde el comienzo de los proyectos. Estos sistemas y estructuras tienen mayores probabilidades de ser exitosos si se confía a las comunidades la apropiación y el control de los mismos.
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❑ Las iniciativas de gestión basadas en la comunidad tienen un potencial tremendo para aumentar los ingresos a ese nivel, aunque también existe el potencial de subversión por parte de individuos poderosos; y



Sesión VIh: Marketing de los servicios de los ecosistemas de su parque Coordinador y Presidente: Joshua Bishop Actualmente se están utilizando varios métodos para incrementar los ingresos provenientes de la gestión de las AP a través de los servicios de los ecosistemas. Ellos incluyen: análisis económicos de los sistemas de pago por servicios ambientales, compensaciones de carbono, pago por los servicios de mantenimiento de las cuencas, instrumentos fiscales para la conservación, y consideración de estrategias alternativas de conservación. Los participantes insistieron en la importancia de identificar y darles un valor a los servicios ambientales para justificar el establecimiento de sistemas de pago, sobre todo dentro del contexto de generar apoyo local, nacional y mundial. Cuatro estudios de caso, desde Indonesia a los Estados Unidos, pusieron de relieve servicios ambientales que brindan las AP y que tienen un considerable valor económico tanto para las comunidades locales como mundiales. De la discusión surgieron los siguientes puntos:



❑ Los proyectos basados en el valor de los servicios de mantenimiento de cuencas deben identificar claramente a los beneficiarios de estos servicios y su predisposición a pagar por la conservación de las cuencas. Idealmente, las externalidades río abajo deberían convertirse en pagos río arriba para la conservación; ❑ Se pueden usar instrumentos fiscales para promover la conservación con una reasignación de fondos relativamente pequeña (por ejemplo a partir de los impuestos a las ventas, como lo demostró un estudio de caso de Brasil) que potencialmente puede tener un gran impacto; y ❑ Dado que entre 400 y 800 millones de ha de bosques son de propiedad comunitaria, existe un tremendo potencial para involucrar a los pueblos indígenas y otros usuarios de la tierra rural en el trabajo de conservación.
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❑ La capacidad que tienen los bosques para almacenar carbono es de gran importancia y puede incrementarse mediante la aforestación/reforestación, la rehabilitación y la agroforestería. Existe la necesidad de aumentar la participación de las AP y de los productores de pequeña escala en el mercado del carbono, y de reducir la burocracia y los costos operativos;
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Sesión VIi: Generación de ingresos basada en el turismo Coordinador: Andy Drumm Presidente: Peter Fearnhead Esta sesión examinó cómo pueden convertirse los valores de las áreas protegidas en ingresos a través del turismo, reconociendo que potencialmente existe un papel de considerable importancia para el sector privado. Durante la discusión se hizo notar que: ❑ Se deben establecer mecanismos que puedan ayudar a cubrir los costos de las AP mediante la generación de ingresos a partir del turismo. Esos mecanismos deben ser flexibles para poder responder a impactos no previstos y a necesidades no identificadas. Cuando sea apropiado, los cargos que se hagan deben diferenciar entre los visitantes locales y extranjeros. Los interesados directos locales deben estar involucrados y los ingresos deben ser compartidos con las comunidades locales, beneficiándose así de los ingresos que se generen. Todo ello requiere una visión estratégica a largo plazo para el desarrollo de los recursos, y una política y mecanismo claros relativos a los ingresos basados en el turismo; y ❑ La investigación es de importancia crítica para la gestión eficaz del turismo en las AP, ya que ofrece datos invalorables para la planificación estratégica, el desarrollo de políticas y el establecimiento de la estructura de precios de los bienes y servicios ofrecidos. Sin embargo, esto requiere una gran inversión de tiempo, dinero y destrezas, y con frecuencia sufre recortes presupuestarios. Se dispone de varios métodos y herramientas de investigación que pueden ser adaptados específicamente a las AP. Los participantes llegaron a la conclusión de que: ❑ todos los parques nacionales deben cobrar a los visitantes; ❑ los ingresos provenientes del turismo deben usarse para cubrir los gastos relativos a la gestión de las actividades turísticas dentro de esos parques; ❑ las ingresos deben ser retenidos por el parque, y una proporción de los mismos remitidos al organismo de parques; ❑ se deben descentralizar hacia los sitios las decisiones y operaciones relativas a los ingresos generados por el turismo, ya que es allí donde se hace la implementación; y ❑ los parques nacionales necesitan desarrollar planes empresariales que identifiquen el total de costos e ingresos, en los que el turismo sea una parte integral de los ingresos, pero no la única fuente de los mismos. Sesión VIi: Asuntos financieros y turismo Coordinadora: Elizabeth Halpenny Presidente: Paul Eagles
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Esta sesión consideró los asuntos globales relativos al papel del turismo en el financiamiento de las áreas protegidas. Es importante considerar las tendencias en la escala macro, ya que el financiamiento de las AP depende a la postre de factores que afectan las visitas a las AP, el turismo y la gestión.
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Un estudio de caso puso de manifiesto que un medio eficaz para hacer que los operadores turísticos comerciales y otros usuarios contribuyan a cubrir los costos de las AP es la imposición de un pago de gestión ambiental para el uso de los parques y sus instalaciones. Una ventaja considerable que ofrecen estos arreglos tanto para las agencias responsables de las AP como para la industria del turismo es la obtención de datos detallados sobre las visitas, lo que ayuda a identificar tendencias, los lugares más atractivos para los visitantes y otros asuntos clave. Estos datos pueden utilizarse en el marketing y la promoción de las visitas.



Un beneficio clave de la generación de ingresos para la conservación a través del pago por las visitas es el desarrollo de las destrezas y capacidad del personal del área protegida para gestionar el turismo y los asuntos relativos a los visitantes. Sesión VIj: Papel de las asociaciones con el sector privado en apoyo de las áreas protegidas Coordinador: Phil Voorhees Presidente: Steve Raney La discusión sobre las oportunidades para involucrar al sector privado para que apoye a las áreas protegidas llevó a las siguientes conclusiones: ❑ El sector privado está en condiciones de ofrecer servicios y beneficios para la conservación y las comunidades locales. El logro de esto requiere que se desarrollen asociaciones de niveles múltiples que incluyan al estado, el gobierno local, las comunidades y las empresas; ❑ Se necesita un cambio de paradigma, alejándose de la percepción de que las empresas son las que hacen mal las cosas y las que necesitan ser controladas y reguladas, o que el sector privado es simplemente una fuente de fondos; ❑ La búsqueda del beneficio por parte del sector privado no siempre es incompatible con la conservación y de hecho puede acarrear beneficios más grandes para la conservación; ❑ Existen muchos modelos de asociaciones con el sector privado que pueden servir como punto de partida. Sin embargo, se debe tener cuidado ya que puede que algunos modelos elaborados para los países industrializados no funcionen en el contexto de los países en desarrollo; y ❑ Es necesario que las ONG y los gestores exploren los modelos apropiados de asociaciones con el sector privado que permitan alcanzar los objetivos de la conservación y creen una diversidad de fuentes de ingresos en apoyo de dichos objetivos. Sesión VIk: Forjar asociaciones eficaces con compañías de petróleo y gas para la conservación de áreas protegidas Coordinador: Ray Victurine Presidente: John Robinson El objetivo de esta sesión fue reunir a representantes de la industria del petróleo y gas y de la comunidad dedicada a la conservación para discutir asuntos relativos a forjar asociaciones que pueden apoyar a la conservación. De la discusión surgieron los siguientes puntos:



❑ La participación desde el comienzo de todos los interesados directos en el proceso es particularmente importante, como así también la necesidad de ir más allá de los requerimientos del derecho para salvaguardar las áreas protegidas y asegurar que se satisfagan las necesidades de las comunidades locales; ❑ Antes de entrar en la negociación con las compañías extractivas hay que calcular los costos de la gestión de las AP, además de las inversiones necesarias para alcanzar las metas del desarrollo sostenible. Conocer estos costos puede permitir el establecimiento de mecanismos de financiamiento más apropiados. Hasta ahora, en muchos casos no se han considerado adecuadamente los costos de las AP, lo que ha llevado a que se cuente con un apoyo financiero insuficiente para la conservación por parte de las compañías de extracción de recursos;
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❑ Es necesario que las organizaciones de conservación exploren la mejor manera de relacionarse con los proyectos de exploración de petróleo y gas e influenciarlos, de forma tal que las compañías acepten mejor la responsabilidad por los impactos inmediatos y secundarios de sus inversiones. Al hacerlo, es importante trabajar con los gobiernos, que son los responsables de otorgar licencias para los proyectos petroleros y de gas;
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❑ Las compañías también pueden hacer contribuciones no monetarias a la conservación, incluyendo conocimientos técnicos que pueden ayudar al logro de los objetivos de la conservación; y ❑ En los casos en que las actividades del sector privado afectan negativamente a la biodiversidad y el patrimonio natural o cultural, la parte responsable debe cubrir los costos de evitar, minimizar, mitigar, restaurar u ofrecer compensación por dichos daños, incluyendo brindar apoyo a las áreas protegidas. Algunos participantes expresaron su preocupación acerca de si es apropiado trabajar con las compañías petroleras y de gas, pues temían que el diálogo sea desigual. También se expresó el temor de que, al tratar con dichas compañías, exista una aceptación explícita de que se les debe permitir explotar los recursos aunque esto pudiera dañar las áreas protegidas y comunidades locales. Se hicieron las siguientes recomendaciones: ❑ El diálogo dentro de la comunidad de la conservación debe establecer cómo y bajo qué condiciones las organizaciones de conservación pueden involucrase mejor con las compañías petroleras y de gas para asegurar el financiamiento adecuado para la conservación de las áreas protegidas al tiempo que se asegura que los intereses de todos los interesados directos estén igualmente representados en el diálogo; y ❑ Las políticas de desarrollo, marcos y mecanismos para involucrarlas deben ser desarrollados sin demora a fin de minimizar los impactos sobre la biodiversidad. Sesión VIl: Acuerdos con respecto a los incentivos para la conservación Coordinador: Richard Rice Presidente: Agi Kiss Sobre la base de presentaciones de estudios de caso, esta sesión discutió la sostenibilidad de los incentivos económicos directos, la vigilancia de estos arreglos, el vehículo para el pago y las tasas (un solo pago o entregas más pequeñas), la distribución de ingresos, la participación local y la metodología para favorecer a los pobres. Conclusiones generales: ❑ Los incentivos económicos directos para la conservación de la biodiversidad pueden ser más eficaces y eficientes que los incentivos indirectos. Cuanto más directo sea el incentivo más cercanos serán la conexión con y el beneficio para la biodiversidad; ❑ Los pagos económicos que se hacen en base a arreglos de incentivos directos podrían ser inadecuados para compensar los costos de cambiar el uso de la tierra, o podrían distorsionar el mercado; y ❑ Otorgar incentivos económicos directos para proteger la biodiversidad no es la solución final sino una opción que debe ser considerada y que logra que el trabajo se haga a un costo razonablemente bajo. Para que esto funcione bien se necesita contar con un sistema de tenencia de la tierra que sea seguro.



Ciclo de talleres VI



Sesión VIm: Reducción de la deuda y finanzas de la conservación
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Coordinador: Matthias von Bechtolsheim Presidente: Jean-Paul Paddack La discusión se basó en cuatro estudios de caso: canjes de deuda bilaterales en Perú, canjes de deuda por naturaleza y reducción de la deuda de un país pobre fuertemente endeudado en Madagascar, reducción de la deuda y fondos de dotación en Filipinas, y programas de estrategia de reducción de la pobreza.



Se llegó a las siguientes conclusiones: ❑ Los canjes de deuda por naturaleza mantienen su buena salud desde su inicio hace 20 años; ❑ Tres tipos de mecanismos de canje de deuda contribuyen a las estrategias de financiamiento de las áreas protegidas: canjes de deuda bilaterales, canjes de deuda comerciales, y canjes relativamente nuevos relativos a los programas de estrategia de reducción de la pobreza en países pobres fuertemente endeudados; ❑ Fuertes alianzas entre los diferentes sectores involucrados, diplomacia, tiempo (uno a tres años) y encontrar el momento oportuno: todo ello es necesario para asegurar el éxito; ❑ Otros requisitos incluyen: buenos proyectos, los tiempos necesarios para los procesos políticos y las tasas de descuentos prevalecientes, conocimientos financieros e intermediación eficiente, y compromiso de las ONG; ❑ Como principio de precaución general, es recomendable combinar los canjes de deuda con mecanismos y fondos locales; y ❑ Los canjes de deuda requieren transparencia y un activo “lobbying” y campañas a favor de ellos. Plenario 3: Herramientas y creación de capacidad Panelistas: Sheldon Cohen, Peter Fearnhead, Alain Lambert, Patrick Maguire y Alberto Paniagua Es necesario reforzar considerablemente los actuales mecanismos financieros para la conservación y ampliar el número de los que practican la conservación que sean capaces de utilizar dichos mecanimos. Creada en 2002, la Alianza para las finanzas de la conservación (CFA), es una red de organizaciones formada para brindar información sobre los mecanismos financieros para la conservación, entrenar y crear capacidad. La Guía de la CFA, disponible en un CD-ROM y en internet, describe en detalle 13 mecanismos específicos – tales como la planificación empresarial y los fideicomisos – para financiar las áreas protegidas. Las herramientas que se ofrecen permiten un entrenamiento rápido y práctico sobre financiamiento para los gestores de áreas protegidas. Ahora es necesario desarrollar más estas herramientas a través de cursos y un currículo para la capacitación, para lo cual la CFA está buscando fondos. Sesión VIn: Programa de creación de capacidad sobre finanzas de la conservación Co-Presidentes: Alain Lambert y Dan Biller La discusión generó varias ideas sobre cómo desarrollar un amplio programa de entrenamiento y creación de capacidad relativos a los mecanismos financieros para la conservación: ❑ Preparar libros de texto para cursos universitarios basados en la guía de la CFA; ❑ Conectar las herramientas que aparecen en la guía de la CFA con otras iniciativas de creación de capacidad en todo el mundo; ❑ Colaborar con instituciones académicas para desarrollar un currículo básico para gestores de AP, por ejemplo dentro de los programas sobre forestería, gestión de fauna silvestre y agricultura;



❑ Presentar las herramientas para las finanzas de la conservación en la reunión anual de los coordinadores regionales del Programa de pequeñas subvenciones del PNUD/FMAM; ❑ Promover el contenido de la guía entre grupos técnicos y no técnicos; ❑ Solicitar a los fondos ambientales existentes que financien los programas de entrenamiento de la CFA; y ❑ Presentar la guía de la CFA a los fondos de inversiones éticas.
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❑ Integrar el currículo sobre finanzas de la conservación en los cursos sobre planificación empresarial y finanzas:
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Sesión VIp: Planificación empresarial Presidente: Scott Edwards Panelistas: Brian O’Neil, Robert Rajaonarison and Sonia Peixoto Los estudios de caso de tres áreas protegidas – Golden Gate (EUA), Masoala (Madagascar) y Tijuca (Brasil) – introdujeron la noción de planificación empresarial. Ello incluyó una discusión sobre la estructura de los planes empresariales y sobre las lecciones aprendidas en su aplicación por parte de la comunidad internacional dedicada a las AP. La sesión subrayó la utilidad de los planes empresariales como herramientas de recaudación de fondos y de comunicación, y como marcos para la planificación anual y trimestral. Sesión VIr: Estudios de caso regionales Presidente: Lee Thomas Once estudios de caso de diferentes regiones del mundo pusieron de manifiesto los desafíos en cuanto al financiamiento de la gestión de programas de conservación y la necesidad de diversificar las fuentes de financiamiento. Las presentaciones señalaron una serie de desafíos importantes para la comunidad de la conservación: ❑ ¿Deben las restricciones financieras hacernos aceptar niveles más bajos de protección? ❑ ¿Podemos seguir haciendo un buen trabajo con los recursos limitados de que disponemos? ❑ ¿Es imposible alcanzar un equilibrio entre financiamiento sostenible y conservación sostenible? y ❑ ¿Somos lo suficientemente creativos en la movilización de recursos? Se llegó a la conclusión de que es necesario: ❑ desarrollar fuentes de financiamiento que sean sostenibles a largo plazo; ❑ asegurar que se cuenta con un asesoramiento adecuado para la preparación de documentos legales relativos a la puesta en práctica de mecanismos financieros; ❑ diversificar las fuentes de financiamiento para enfrentar el recorte de presupuestos y la fatiga de los donantes; y ❑ adoptar mejores enfoques empresariales; por ejemplo, los análisis socio-económicos bien preparados pueden convencer a los que toman las decisiones y aumentar las inversiones del gobierno en las instalaciones y mantenimiento de las AP.



Cursos de corta duración Se dictaron tres cursos de corta duración relacionados con este Ciclo de talleres. Planificación empresarial
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Instructores: Juan Jose Dada, Scott Edwards, Valerie Hickey, Andreas Merkl y Phil Voorhees
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Se explicó el concepto de planificación empresarial, junto con los seis pasos para desarrollar un plan de empresa, los contenidos del plan y el arco de tiempo necesario para este proceso. Se presentaron ejemplos de la “vida real”, en los que la debilidad más común son los planes de gestión deficientes, la deficiente preparación de los presupuestos, la falta de información sobre la situación de la que se parte, y la falta de coordinación y de capacidad institucional. Valoración económica Instructores: Stefano Pagiola y Gunars Platais En este curso se analizaron los valores que brindan los servicios ambientales a través de los procesos de los ecosistemas naturales. Se explicó el proceso de identificación de los servicios



ambientales y de determinar qué valores económicos se pueden asignar a estos servicios para beneficio de las áreas protegidas. Herramientas de las finanzas de la conservación Instructores: Sheldon Cohen, Alain Lambert, Patrick Maguire, Alex Shenkin y Ray Victurine El curso pasó revista a los mecanismos de financiamiento que se presentan en la guía de la Alianza para las finanzas de la conservación (ver el resumen de la sesión VIn). Los participantes pudieron experimentar estas herramientas en un laboratorio de ordenadores.



Conclusiones El Ciclo de talleres aumentó la sensibilización con respecto al valor de la biodiversidad en términos financieros y socio-económicos y exploró cómo ese valor se puede traducir mejor en ingresos y en un más amplio apoyo hacia la conservación de la biodiversidad. El valor de los beneficios brindados por las AP en todo el mundo excede con creces los costos que implican su gestión y protección. Los beneficios llegan a las comunidades locales e indígenas, a las economías nacionales y al mundo en general. Como tal, la contribución de la conservación de la biodiversidad al desarrollo económico y la reducción de la pobreza no puede exagerarse.



Productos y acciones de seguimiento Los resultados de los distintos talleres están reflejados en las siguientes Recomendaciones del CMP: ❑ Recomendación del CMP V.7: Seguridad financiera para las áreas protegidas ❑ Recomendación del CMP V.8: Financiamiento de las áreas protegidas por el sector privado En ellas se insiste en la necesidad de diversificar y estabilizar los flujos financieros hacia las áreas protegidas y la conservación de la biodiversidad. Para alcanzar los resultados de conservación deseados, es necesario eliminar las barredas de políticas e institucionales que impiden un financiamiento sostenible. Esto asegurará una asignación más eficaz de recursos en todas las redes de AP, de tal manera que el financiamiento proveniente de nuevas fuentes y de las ya existentes, y los ingresos generados por las AP, puedan ser dirigidos de manera eficiente y directa a su gestión. También es necesario ampliar las asociaciones para el mutuo beneficio de todos los interesados directos. El Ciclo de talleres reconfirmó que se requiere una aplicación más eficiente y coherente del Convenio sobre la Diversidad Biológica. También reafirmó que el logro para 2010 de una reducción considerable de la actual tasa de pérdida de la diversidad biológica requerirá recursos financieros y técnicos nuevos y adicionales, como se afirma en el Plan de Aplicación de las Decisiones de la CMDS.
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Ciclo de talleres VII Desarrollando sistemas completos de áreas protegidas



Mohamed I. Bakarr, Centro Mundial de Agroforestería Gustavo A.B. da Fonseca, Centro para la Ciencia Aplicada de la Biodiversidad, Conservación Internacional Apoyo de la UICN y Relator: Jean-Christophe Vié Coordinadores del Ciclo:



Presentación Metas y objetivos específicos La biodiversidad no está uniformemente distribuida en todo el planeta, por lo que una red eficaz de áreas protegidas para reducir la tasa de pérdida de diversidad biológica debe estar basada en una adecuada comprensión de los patrones de distribución de especies, hábitat, ecosistemas y procesos ecológicos en todas las escalas. Se deben utilizar herramientas de planificación sistemática de la conservación y de apoyo a las decisiones, a fin de identificar metas para la protección basadas en dicha comprensión. Los nuevos análisis que se presentaron durante el Congreso Mundial de Parques muestran que la red mundial de áreas protegidas está lejos de estar completa, ya que tiene brechas considerables en la cobertura de especies amenazadas, con respecto a sitios importantes a nivel global, de biomas y de hábitat. Estas brechas requieren la ampliación de las áreas protegidas existentes, la creación estratégica de otras nuevas, y medidas para asegurar la conectividad a través del mantenimiento o restauración del hábitat apropiado entre ellas. La meta general de este ciclo de talleres fue evaluar estrategias para asegurar que las áreas protegidas representan de manera adecuada toda la gama de especies y biomas terrestres, de agua dulce y marinos de todo el mundo, y que la experiencia innovadora con diferentes enfoques para las AP (por ejemplo los enfoques bioregionales, los parques para la paz) y la conectividad (por ejemplo los corredores) se comparte dentro de la comunidad mundial dedicada a la conservación. Los objetivos específicos fueron: ❑ Lograr una comprensión y revalorización de la necesidad de identificar y documentar las brechas en los sistemas de AP a escala nacional, regional y mundial, incluyendo las necesidades en cuanto a datos, criterios, herramientas y procedimientos para identificar y seleccionar metas basadas en la biodiversidad;
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❑ Lograr una comprensión de las brechas en el actual sistema mundial de AP que deben llenarse para asegurar la cobertura de tantas especies como sea posible (y sobre todo de las especies amenazadas que se encuentran en la Lista Roja de la UICN), y de todos los biomas (terrestres, de agua dulce y marinos);
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❑ Lograr una comprensión de lo que se requiere para crear sistemas completos de AP, incluyendo una evaluación de las necesidades en cuanto a datos y costos y del papel potencial de las designaciones “no convencionales” de áreas protegidas; ❑ Sugerir procedimientos y criterios para equipar a las AP con una adecuada conectividad, por ejemplo a través del establecimiento de corredores en el paisaje, especialmente cuando ello es necesario para la adaptación al cambio global; y



❑ Proponer métodos para desarrollar enfoques bioregionales con respecto a los paisajes que rodean a las AP, con el fin de lograr una mayor equidad social y económica y mejorar el cuidado de la tierra y el agua, con un mosaico de prácticas “amistosas para la biodiversidad” en la agricultura, la silvicultura, la pesca y otros sectores. El ciclo incluyó tres sesiones plenarias, tres sesiones de grupos de trabajo y 21 sub-sesiones, con un total de 161 presentaciones.



Mensajes clave que emergieron del Ciclo de talleres 1. Las redes de áreas protegidas (mundial, regionales y nacionales) están lejos de estar completas La Base de Datos sobre Áreas Protegidas (WDPA) de 2003 – que se hizo pública durante el Congreso – constituye una herramienta vital para medir los esfuerzos de los gobiernos y de la sociedad civil para crear redes completas de áreas protegidas. La base de datos la mantiene el PNUMA/WCMC, con el apoyo y asistencia del Consorcio de la WDPA que incluye a miembros de la UICN de las ONG internacionales de conservación y otras agencias interesadas.



La meta de lograr una cobertura del 10% de la superficie del planeta establecida en el Congreso Mundial de Parques de la UICN de 1992 representó un paso importante para el sistema mundial de AP. La meta ha sido alcanzada para el reino terrestre pero no se ha alcanzado para las áreas marinas, que abarcan el 70% de la superficie de la Tierra. Solo está protegido menos del 1% de los sistemas marinos y costeros del planeta, y aún menos cuenta con una gestión eficaz. También es claro que la meta del 10% es insuficiente para incluir a la mayoría de las especies asociadas con casi todos los ecosistemas. Los análisis a una escala más reducida han revelado brechas “escondidas” en África y Europa, lo que indica que las estimaciones actuales de las especies que corren riesgo de extinción pueden ser muy optimistas. Aún mas, las investigaciones sugieren que el análisis de las brechas basado solo en lo que conocemos del área de distribución de una especie puede hacer que las brechas estén subestimadas.
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Cobertura



Brechas



Se ha generado un análisis de las brechas a nivel mundial con respecto a las especies de vertebrados a partir de mapas de distribución (abarcando 11.171 especies) elaborados por la Asociación para la Lista Roja de la UICN. Este análisis reveló que por lo menos 831 especies clasificadas como “amenazadas de extinción” en la actualidad no cuentan con absolutamente ninguna protección en ningún lugar de sus áreas de distribución. Las áreas que requieren una atención urgente están concentradas sobre todo en bosques tropicales y en islas. Asia fue identificada como una alta prioridad para la ampliación de la red mundial, en tanto que en África y Sudamérica se debe poner el énfasis en el refuerzo de las redes existentes. Si bien se han hecho avances considerables en cuanto a datos, existen serios desafíos hacia el futuro, no solo en cuanto a llenar las brechas que aún quedan en las evaluaciones de la biodiversidad terrestre y de agua dulce, sino también para mantener actualizada la información. Se
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Los nuevos análisis han mostrado que la actual red mundial de áreas protegidas está lejos de estar completa y que no es representativa del conjunto de la biodiversidad. Existen brechas críticas a todos los niveles, desde las especies hasta las ecoregiones y biomas, y en todas las escalas, desde las sub-nacionales hasta la mundial. Hubo un amplio consenso entre los participantes sobre el hecho de que futura ampliación de la red de AP debe hacerse de manera estratégica, concentrando los esfuerzos de conservación en los componentes de la biodiversidad y las regiones que requieren una atención más urgente.



109



necesitan mecanismos para recoger datos georeferenciados sobre especies a fin de para desarrollar modelos de distribución, como así también mecanismos eficaces para compartir datos y divulgarlos. La identificación de las brechas en el sistema de AP (y la subsiguiente priorización de la acción para la conservación) se basa con frecuencia en los datos de la biodiversidad. Sin embargo, la eficacia de la gestión también ha sido tomada en cuenta cuando se hacen análisis de las brechas a nivel mundial y en la subsiguiente designación de nuevas áreas. En tanto que muchas especies están formalmente protegidas “en el papel”, la eficacia real de muchas áreas protegidas es limitada.



La creciente fragmentación de los hábitat y el número cada vez mayor de especies incluidas en la Lista Roja de la UICN muestran que la pérdida de biodiversidad sigue siendo un gran desafío. Ciertamente, la meta de lograr para 2010 “una reducción importante del ritmo actual de pérdida de la diversidad biológica”, tal como lo acordó la 6ª Conferencia de las Partes en el Convenio sobre la Diversidad Biológica (Decisión VI/26), reafirmada en la Declaración Ministerial de La Haya en abril de 2002 y adoptada por la Cumbre Mundial sobre Desarrollo Sostenible (CMDS) en septiembre de 2002, continúa siendo válida. Las áreas protegidas tienen un importante papel a cumplir en el esfuerzo para alcanzar esta meta y en asegurar que se mantengan los valiosos servicios de los ecosistemas. Como se establece en el Plan de Aplicación de la CMDS, la diversidad biológica “desempeña una función decisiva en el desarrollo sostenible en general y en la erradicación de la pobreza” y “...se está perdiendo a un ritmo sin precedentes a causa de la actividad humana”. Teniendo en cuenta estos puntos, los participantes llegaron a la conclusión de que las naciones necesitan considerar metas basadas en la biodiversidad como un medio para maximizar la cobertura y representación de la diversidad biológica y, en particular, los componentes de la misma que están amenazados y que se encuentran en sus sistemas de AP. Ecosistemas de agua dulce
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Los participantes reconocieron que se necesita una acción urgente para reforzar la cobertura y representación del bioma de agua dulce en el sistema mundial de AP, y que los sistemas de agua dulce requieren un enfoque especial para asegurar una protección eficaz. La Lista de Humedales de Importancia Internacional de la Convención de Ramsar (que en la actualidad cuenta con 1308 sitios que abarcan 110 millones de hectáreas) ofrece un marco mundial para las AP de agua dulce, pero podría reforzarse considerablemente con más designaciones de tipos de ecosistemas que no está suficientemente representados en la Lista, sitios transfronterizos y sitios designados debido a taxones que no sean aves acuáticas. Muchas de las Partes Contratantes en Ramsar en la actualidad tienen un solo sitio designado como humedal de importancia internacional y pocas aplican un enfoque estratégico para las designaciones.



110



La ubicación de áreas protegidas está poco relacionada con los centros de alta biodiversidad (“hotspots”) acuática en términos de riqueza, endemismo o presencia de especies amenazadas. Con frecuencia, las áreas protegidas no abordan los factores que influencian la integridad ecológica de los ecosistemas acuáticos (por ejemplo las tasas de flujo, calidad del agua, especies invasoras) y, por lo tanto, la viabilidad de los hábitats y las especies. Cuando sea posible, se debe intentar conservar los ríos y cuencas en su totalidad a fin de proteger los procesos y la biodiversidad, pero también para conectar con las escalas que pueden utilizar los planificadores.
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Pérdida de biodiversidad



Los participantes en la sesión sobre agua dulce hicieron las siguientes recomendaciones: ❑ Debido a las características distintivas de los sistemas de agua dulce (por ejemplo regímenes de flujo, regímenes térmicos, conectividad linear), se necesita hacer un análisis de brechas adicional e integrarlo con el análisis de brechas en los sistemas terrestres; ❑ La eficacia de la protección de los ecosistemas y especies acuáticos tiene que evaluarse a nivel de la cuenca de los ríos o lagos; ❑ El estrés inducido por los seres humanos debe incorporarse a todo análisis de brechas en los sistemas acuáticos; ❑ Se debe completar un análisis mundial de la disponibilidad de datos; ❑ Se deben completar las evaluaciones de la situación de otros taxones acuáticos para mejorar la cobertura de las especies de agua dulce en la Lista Roja de Especies Amenazadas de la UICN; ❑ Se debe completar un sistema de clasificación estandarizado y jerárquico de los tipos de ecosistemas de agua dulce; y ❑ La Convención de Ramsar debe asegurar una mejor representación de los tipos de ecosistemas de agua dulce en la Lista de Humedales de Importancia Internacional. Ecosistemas marinos Con respecto a las áreas marinas protegidas (AMP), los participantes cuestionaron la validez de hacer una simple traslación de los enfoques de conservación aplicados en los sistemas terrestres al medio ambiente marino, dado que muchas especies marinas se desplazan a través de áreas muy extensas durante sus ciclos vitales. También se argumentó que la presencia de especies amenazadas y endémicas sería una guía más apropiada, y que las AMP no deben verse como la única herramienta para la conservación del medio marino. Se resaltaron las limitaciones que crea la falta de datos sobre las especies marinas y la necesidad de recursos para resolverla. En particular se hizo notar la escasez de información sobre los invertebrados; se consideró que esto es especialmente importante dado el papel de los invertebrados en el medio ambiente marino. Los participantes, haciendo notar que la realización de un análisis de las brechas eficaz se retarda por la falta de información sobre la distribución y el grado de amenaza que afecta a las especies marinas, recomendaron que se combinen de manera eficaz los datos de la FAO (Servicio y Catálogos de Identificación de Especies) y los de la Lista Roja de la UICN. Se ha hecho un primer intento en el Caribe con el fin de evaluar 1000 especies marinas por año utilizando los criterios de la Lista Roja. Es esencial incluir de manera rigurosa los factores socio-económicos en el diseño de AMP. Se destacó el papel central de la industria pesquera en el diseño de redes de AMP, dado la potencial repercusión sobre las comunidades de pescadores. Se requiere un diseño flexible para minimizar las repercusiones y al mismo tiempo alcanzar las metas de la conservación.



Es urgente que la planificación de las redes llegue a las aguas internacionales. Se destacó la necesidad de utilizar a las AMP como una herramienta en aguas internacionales, dadas las presiones sobre este medio. Con respecto al diseño de AMP, varias partes manifestaron un fuerte apoyo, cuando la información es incompleta, a favor de un enfoque basado en la representatividad, más que en el enfoque de alta diversidad (“hotspots”). También se dio apoyo a un análisis de brechas en el medio marino para el diseño de una red mundial de AMP. De manera general, se acordó que la protección completa de la biodiversidad marina requerirá nuevos enfoques conceptuales; por ejemplo, la consideración de los volúmenes de los océanos que
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Los participantes también hicieron notar la necesidad de que las redes de AMP se diseñen de tal manera que permitan la adaptación al cambio, en particular al cambio climático.
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no están definidos por fronteras sólidas. Las Áreas de Importancia para las Aves, un enfoque que trata eficazmente la cuestión de las especies en un sistema fluido (la atmósfera) podría ser un modelo útil en un sistema fluido más denso (el océano). 2. Necesitamos ser estratégicos en la selección de nuevas áreas protegidas Para que las áreas protegidas logren sus objetivos de conservación de la biodiversidad y desarrollo económico ellas deben recibir un apoyo financiero adecuado. Sin embargo, son los países con los más altos niveles de biodiversidad los que se enfrentan con medios financieros inadecuados y el imperativo de reducir la pobreza. Por lo tanto, muchos países transigen y establecen y gestionan un sistema de AP aún cuando ello no responde a los intereses nacionales o mundiales. Los organismos responsables de las AP necesitan información y herramientas para administrarlas eficazmente. Muchos países se comprometen a desarrollar un plan nacional de biodiversidad pero pueden estar perdiendo la oportunidad de hacer una contribución porque carece de las herramientas de “práctica óptima” para desarrollar una red de áreas protegidas. Acceso a los datos El acceso a los datos mundiales sobre biodiversidad (especies y ecosistemas) ha hecho posible evaluar la representación y cobertura de algunos taxones (por ejemplo los análisis de brechas). Se hizo notar, sin embargo, que los datos sobre especies son casi inevitablemente sesgados, por lo que deben ser utilizados con precaución y junto con las clases de suelos y las unidades de hábitat. Los datos sobre especies pueden ser usados para definir los límites de las clases de suelos y para establecer metas basadas en las especies según las clases de suelos. Se recomendó que las colecciones de datos sobre especies se concentren en muestras estratificadas y en los datos de distribución de especies de especial preocupación (tales como las especies amenazadas, especies raras y especies endémicas con áreas de distribución escasas). Ver también la sesión 4 más abajo. Especies altamente amenazadas A través de los análisis y de la Alianza para la extinción cero (AZE) se han detectado importantes brechas con relación a especies altamente amenazadas. Los análisis de brechas basados en las áreas de distribución que se conocen para las especies tienen el potencial de ser engañosos, ya que algunas brechas en la red de AP pueden estar cubiertas de manera efectiva por otros enfoques de conservación. Uno de los pilares del movimiento de la conservación es el evitar la extinción. Varias organizaciones de conservación unieron sus fuerzas para crear la AZE, cuyo objetivo es identificar los epicentros de extinción inminente (sitios AZE). Para que un sitio sea elegible debe reunir tres criterios: grado de amenaza (la especie debe estar en la Lista Roja de la UICN), ser irremplazable, y especifidad. Se han identificado 362 sitios AZE en 80 países; y 461 especies reúnen los criterios, incluyendo 183 en peligro crítico y 178 en peligro. El 45% de los sitios AZE están en bosques tropicales húmedos, 10% en bosques tropicales secos, 10% en desiertos y cerca de la mitad en islas. Se espera que la AZE también incluya en sus análisis a plantas, invertebrados y el medio marino.
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Metas basadas en la biodiversidad
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Se deben reforzar aún más las metas basadas en la biodiversidad mediante evaluaciones de la cobertura de los biomas y de los procesos de los ecosistemas. En muchos casos se ha creado un marco ecológico, de manera tal que una porción de cada ecoregión está incluida en la red de AP. Existe una variedad de métodos para identificar y mapear los componentes espaciales de los procesos ecológicos. Estos pueden incorporarse como características de biodiversidad en los planes de conservación, y se pueden establecer metas concomitantes. La falta de taxonomías y clasificaciones de las características naturales que sean estándar constituye un obstáculo importante. Ordenación de la biodiversidad y los paisajes Cuando se diseñan nuevas áreas protegidas, los asuntos relativos a la biodiversidad deben combinarse con la ordenación del paisaje. El enfoque basado en el paisaje ayuda a integrar los objetivos



de la conservación y el desarrollo. La integración de los objetivos de la conservación y el desarrollo requiere el uso de herramientas específicamente desarrolladas para ello, que permitan ocuparse de la escala, conectividad, representación, viabilidad y resiliencia de las AP. El proceso de planificación de la conservación basado en el paisaje ofrece un foro importante para mantener discusiones constructivas entre los diferentes sectores e interesados directos. Una extensión necesaria de este enfoque es la integración de los paisajes terrestres y marinos a fin de alcanzar las metas de la conservación. Oportunidades para designaciones de Patrimonio Mundial Una de las metas clave de la red mundial de áreas protegidas es proteger sitios que son altamente irremplazables. La red de sitios del Patrimonio Mundial es un elemento importante para alcanzar esta meta, pero muchas regiones, tales como el paleártico oriental y el neoártico están pobremente representadas. La representación de los ecosistemas también es desigual, con una representación relativamente alta de los ecosistemas de montaña y marinos. 3. La creación de sistemas mundiales completos de áreas protegidas debe considerar las limitaciones actuales en cuanto a la gestión y los costos futuros de su establecimiento y gestión Limitaciones en el financiamiento de las áreas protegidas



Se necesita demostrar de manera clara y comunicar los beneficios de las áreas protegidas, especialmente en relación con su papel en proveer servicios de los ecosistemas, reducir la pobreza y brindar beneficios que están fuera del mercado a todos los grupos (por ejemplo a las comunidades locales, el sector privado, los gobiernos y los organismos bilaterales y multilaterales). La reducción de la pobreza debe ser un componente esencial de la gestión y creación de AP. Además del sistema convencional de AP basado en las categorías para la gestión de áreas protegidas de la UICN, existen una gama de oportunidades para reforzar la cobertura de las áreas protegidas, incluyendo las áreas conservadas por la comunidad, bosques sagrados, áreas administradas por la comunidad, y reservas privadas e indígenas. En Madagascar, por ejemplo, los bosques han sido identificados como los ecosistemas más ricos para áreas protegidas potenciales, por lo que se han desarrollado medidas para conservar los bosques que están fuera de las áreas protegidas, incluyendo la gestión por parte de las comunidades locales. Trabajando mediante asociaciones Existen maneras creativas para reducir los costos y mejorar las carencias actuales en cuanto a la gestión, como por ejemplo trabajar directamente a través de asociaciones con el sector privado, las comunidades locales, las ONG, etc. Las asociaciones a todos los niveles e incluyendo a todos los interesados directos ayudan a asegurar la viabilidad a largo plazo, y son esenciales si se quieren llenar las brechas que existen en el sistema mundial de AP. En los países en desarrollo
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Promoción de los beneficios de las áreas protegidas
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Los resultados de la única estimación a nivel mundial de las necesidades para la gestión de las AP indica que los fondos de que se carece para mantener eficazmente las áreas protegidas existentes ascienden a aproximadamente 2,5 billones de dólares EUA por año, de los cuales 1,5 billones serían para los países en desarrollo. Si bien actualmente se gastan 7 billones de dólares EUA en las AP a nivel mundial, en los países en desarrollo se gasta menos de un billón. Para asegurar la gestión eficaz de las AP existentes y para ampliar el sistema a áreqas todavía no protegidas con un valor biológica irremplazable, se calcula que en los próximos 10 años se necesitarán 23 billones de dólares EUA.
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pequeños, las áreas protegidas deben ser parte integral de la estrategia nacional de desarrollo, las ONG deben ayudar con fondos, y la voluntad política es crucial. Las áreas protegidas deben estar científicamente justificadas y se deben obtener beneficios económicos reales a partir de ellas. Las consultas deben ser participativas y culturalmente apropiadas. Creación de capacidad Aún los países sin brechas considerables en sus sistemas de áreas protegidas se enfrentan con importantes desafíos, siendo uno de los más grandes el de reforzar la conservación de las AP a nivel de la comunidad. Existe una urgente necesidad de estructuras institucionales y mecanismos financieros que permitan que las áreas protegidas brinden beneficios tangibles a la gente que vive en ellas o en sus alrededores, basados en los principios de la copropiedad y la cogestión. La creación de capacidad tiene un papel esencial en la satisfacción de esta necesidad. Compartir la información y mapeo Forjar alianzas y el compartir la información son vitales para crear un sistema mundial de AP. Sin embargo, tales esfuerzos deben ser transparentes e inclusivos para que sirvan como base del trabajo futuro. El mapeo a diferentes escalas es fundamental para completar el sistema mundial de AP. El mapeo a nivel de la comunidad y la zonificación juegan un papel de considerable importancia en la gestión de recursos, especialmente en relación con los derechos de los pueblos indígenas. Estos enfoques deben ser reconocidos y reforzados a través del apoyo a las organizaciones indígenas y las comunidades a fin de delimitar sus territorios, definir zonas de uso y desarrollar planes de gestión. Los gobiernos no deben imponer restricciones sobre la información vital, tal como los mapas topográficos y con Sistema de Información Geográfica (SIG); se debe alentar una política de libre acceso. Los gobiernos deben reconocer y respetar el papel de los pueblos indígenas y de los sistemas de conocimiento indígena en la conservación de la biodiversidad dentro de las áreas protegidas, e incluirlos en los esfuerzos de conservación. Aplicación Es necesario que los planes de conservación incluyan un enfoque específico en la “planificación para la aplicación”. Un enfoque de este tipo se debe concentrar en la evaluación de la eficacia de las AP ya existentes, identificando metas para las nuevas AP y prioridades paralelas para la acción de conservación en áreas adyacentes. El plan debe incluir asesoramiento para el uso de la tierra en todos los sectores, no sólo en el sector de la conservación. La planificación de la conservación debe generalizarse dentro de las políticas y decisiones que afectan a una amplia gama de interesados directos. Marco legal para ocuparse de los sitios transfronterizos
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La Convención del Patrimonio Mundial puede ofrecer reconocimiento legal a los sitios transfronterizos. Actualmente existen nueve sitios de este tipo, junto con dos paisajes culturales transfronterizos.



114



Debido a la naturaleza política de la cooperación transfronteriza, se solicita a la Secretaría del Patrimonio Mundial que brinde apoyo técnico para que los estados puedan presentar propuestas conjuntas. Los asuntos técnicos detallados, administrativos y de logística que surgen cuando se hace una gestión cooperativa de sitios naturales del Patrimonio Mundial que son transfronterizos presentan desafíos considerables para los administradores de dichos sitios. Se recomienda que se elabore un conjunto de directrices para resaltar las cuestiones que deben ser abordadas durante el proceso de preparación de la propuesta, y subsecuentemente, a fin de reforzar las posibilidades de una colaboración exitosa en la gestión de estos sitios.



La conservación transfronteriza en los sitios del Patrimonio Mundial satisface una variedad de objetivos – económicos, políticos, sociales y económicos. Se recomienda que la estrategia transfronteriza se adapte a los objetivos específicos de cada sitio, de manera tal que se puedan vigilar los impactos. La autocrítica es importante para determinar el valor añadido de los sitios transfronterizos del Patrimonio Mundial y para asegurar que se alcanzan los objetivos. Llegar a la desig nación de un sitio transfronterizo del Patrimonio Mundial es solo uno de los posibles resultados. 4. Un sistema mundial completo de AP debe ocuparse del cambio biofísico, especialmente del cambio climático



❑ Limitar el cambio climático mediante la estabilización de las concentraciones mundiales de gases de efecto invernadero; y ❑ Aplicar nuevas estrategias de conservación que incluyan la creación de nuevas áreas protegidas específicamente diseñadas para tener resiliencia frente al cambio, incluyendo la creación de corredores que permitan que las especies se desplacen en respuesta al cambio climático.
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Se necesita una doble respuesta a los impactos del cambio climático sobre las áreas protegidas:



Datos para la planificación de la conservación en respuesta al cambio global Es necesario que los planificadores de la conservación evalúen los cambios que se predicen en las distribuciones de los hábitats/especies; el desarrollo de modelos de tales cambios es uno de los desafíos más grandes que enfrentan actualmente los investigadores. Los impactos del cambio climático son particularmente pertinentes para los arrecifes de coral y los sistemas árticos, los que sufrirán cambios ecológicos potencialmente severos como resultado del aumento de las temperaturas mundiales. Se necesita poner un mayo énfasis en la compilación de bases de datos biológicos georeferenciados de fuentes abiertas como base para preparar mejores modelos y para la planificación. Desde el IV Congreso Mundial de Parques de la UICN, los programas de ordenadores para la planificación de la conservación han adquirido un papel cada vez más importante. Sin embargo, los programas para planificación solo deben aplicarse en el contexto de un marco conceptual más amplio y los datos compilados/generados deben divulgarse libre y ampliamente. El ciclo de talleres recomendó que, como ejemplo demostrativo, la Base Mundial de Datos sobre Áreas Protegidas (WDPA) continúe estando disponible libremente como una herramienta mundial significativa.



También es importante que las “avenidas de la información” sobre áreas protegidas funcionen como un proceso de doble sentido – o sea que la información de terreno, que incorpora el conocimiento local, indígena y tradicional, alimente las iniciativas de recolección de datos y las evaluaciones a fin de mejorar constantemente la solidez de los conjuntos de datos. En este sentido, los gestores de AP a nivel local son una fuente de información crucial.



Ciclo de talleres VII



Si bien existe una tendencia creciente a hacer que la información esté disponible en internet, en realidad existe una “división digital” entre los que tienen acceso a internet y los que no lo tienen. Por lo tanto, es importante tener en mente que el acceso a internet no es universal y que esta seguirá siendo la situación por algún tiempo. Paradójicamente, muchos profesionales de las áreas protegidas que se benefician con el acceso a internet a veces se sienten abrumados por el volumen de información disponible. También existe una división en el conocimiento que influencia la conversión y/o interpretación de los datos técnicos y científicos en resultados fáciles de utilizar para los que se ocupan de la conservación y otros interesados.
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Tecnologías emergentes Las tecnologías emergentes (como los nuevos datos satelitares y las herramientas para la detección de incendios) deben estar más fácilmente disponibles para las comunidades científicas y de la conservación. La información recopilada debe divulgarse libre y ampliamente. Esto se vuelve esencial en el caso de la información relativa a eventos catastróficos tales como los grandes incendios. Los SIG y sistemas de distribución de datos de censores remotos deben estar disponibles para la comunidad de gestores de los recursos naturales, para quienes el acceso y procesamiento de los datos satelitares son costosos y les llevan tiempo. 5. Las áreas protegidas deben ser diseñadas y gestionadas dentro del contexto de redes regionales La planificación de la conservación a nivel de los paisajes terrestres y marinos debe incluir a todos los interesados directos y tener en cuenta las variaciones en la propiedad y uso de la tierra y los recursos. Más aún, para que los planes de conservación puedan llevar a la acción en el terreno, ellos deben concentrarse en la “planificación para la aplicación” y prepararse dentro de un marco que se ocupe de las cuestiones de aplicación. Por lo tanto, la principal agencia de la aplicación debe participar estando a la cabeza de un plan de conservación que ofrece orientación para la planificación del uso de la tierra y la toma de decisiones en todo el paisaje terrestre/marino y en todos los sectores, no sólo en el de la conservación. Existe un uso creciente de una gama de herramientas de apoyo a la toma de decisiones y programas de ordenadores que pueden asistir a las agencias, a los Coordinadores en el terreno y a los expertos. Sin embargo, el examen de estudios de caso locales puede ayudar a hacer la adaptación de enfoques genéricos a las circunstancias locales y regionales. Existen varias iniciativas en marcha que potencialmente pueden ser usadas como base para el desarrollo de una red representativa de AMP, incluyendo los acuerdos regionales y las áreas protegidas ya existentes. Sin embargo, es esencial un mayor compromiso político y una mayor cooperación, como lo es también la integración de las redes de AMP dentro de los esfuerzos más amplios de gestión del medio marino. La situación de conservación de las áreas silvestres (Categoría 1B en el Sistema de categorías de gestión de las áreas protegidas de la UICN) – incluyendo extensión, grado de protección, y nivel de degradación – debe ser vigilada y evaluada de manera confiable y regular. Como tal, el desarrollo del financiamiento para las áreas silvestres debe promover la “resilvestración”, no la “desilvestración” de las áreas protegidas. Aún más, una iniciativa para un corredor mundial de conservación, que conecte las áreas silvestres a través de los continentes, podría servir como inspiración para la colaboración internacional en materia de conservación, promoviendo a su vez la conservación a gran escala y en el largo plazo.



Productos y acciones de seguimiento Los participantes debatieron dos de los proyectos de Recomendaciones del CMP y luego adoptaron las versiones finales que fueron transmitidas a la sesión plenaria del Congreso: ❑ Recomendación del CMP V.4: Establecimiento de sistemas integrales y eficaces de áreas protegidas; y
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❑ Recomendación del CMP V.5: El cambio climático y las áreas protegidas
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Además el Ciclo de talleres recomendó que la Comisión Mundial de Áreas Protegidas de la UICN cree un Grupo de tareas sobre planificación de la conservación, con el fin de: ❑ complementar el actual Grupo de tareas sobre eficacia de la gestión (que se ocupa de AP ya establecidas) prestando asistencia para las decisiones relativas a la ubicación y diseño de nuevas áreas protegidas;



❑ desarrollar y promover la aplicación de metodologías explícitas para: (a) evaluar la adecuación de las áreas de conservación existentes en términos de su ubicación y diseño; (b) planificar y establecer nuevas áreas de conservación; y (c) integrar la opinión de expertos con los programas de ordenadores de apoyo a la toma de decisiones; ❑ servir como mecanismo de facilitación sobre planificación de la conservación, y brindar apoyo técnico y cursos de capacitación a planificadores y gestores interesados en el uso de los programas de ordenadores de apoyo a la toma de decisiones; ❑ desarrollar síntesis de enfoques a la planificación de la conservación y compilar estudios de caso que ilustren la necesidad de adaptar los enfoques genéricos a las circunstancias locales y regionales; y ❑ llevar a cabo proyectos de demostración que se concentren en: (a) enfoques mejorados para la planificación de la conservación; y (b) la transición lineal de la planificación a la aplicación.



Dr. Mohamed I. Bakarr World Agroforestry Center (ICRAF) P O Box 30677 Nairobi Kenya



Dr. Gustavo A.B. da Fonseca Center for Applied Biodiversity Science Conservation International 1919 M Street NW, Suite 600 Washington DC 20036, Estados Unidos



T: +254 2 524000 F: +254 2 524001 E: [email protected]



T: +1 202 912 1000 F: +1 202 912 0770 E: [email protected]
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Coordinadores del Ciclo de talleres
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Temas transversales



Se identificaron tres áreas importantes como temas transversales para los siete ciclos de talleres: comunidades y equidad; el medio marino; y el Patrimonio Mundial. A cada uno de ellos se le otorgó una gran atención dentro del programa del Congreso y también generaron productos específicos. Las sesiones especiales dedicadas a los temas transversales actuaron como un hilo de unión entre los asuntos discutidos en los ciclos de talleres y permitieron a los participantes concentrarse en estas áreas de especial interés.



Temas transversales
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El texto completo de las presentaciones y documentos de los Temas trasnversales está disponible, cuando ha sido entregado por los autores, en el portal de la Comisión Mundial de Áreas Protegidas (CMAP) en la web: www.scpa.info/wcpa/ev.php donde se debe seleccionar “2003 World Parks Congress”. (Ver también en la página 316: Depósito digital de los documentos y presentaciones del CMP.)
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Temas transversales Comunidades y equidad



Coordinadores del tema/Co-Presidentes: Ashish Kothari y Grazia Borrini-Feyerabend, Tema sobre las comunidades indígenas y locales, la equidad y las áreas protegidas Apoyo de la UICN: Gonzalo Oviedo Relatoras: Hanna Jaireth, Manisha Sheth Gutman Relatores de los talleres: Marco Bassi, Regina Birner, Chimère Diaw, Sherrie-Lee Evans, James Everett, Julia Gardner, Sandy Gauntlett, Melissa George, Mark Infield, Michael Jeffrey, Alison Johnston, Jennifer Jones, Elizabeth Petruska, Dianne Pansky, Sabine Schmidt, Lars Soeftestad, Frederik Schutyer, Andrew Tilling, Rob Wild, Sejal Worah



Presentación El Tema sobre las comunidades indígenas y locales, la equidad y las áreas protegidas (TILCEPA)1 fue establecido en 2000 por la Comisión Mundial de Áreas Protegidas y la Comisión de Política Ambiental, Económica y Social. El TILCEPA cuenta con miembros que conforman un “grupo básico” de unas 20 personas provenientes de varias Comisiones de la UICN y de fuera de la Unión, y un total de más de 100 miembros. El TILCEPA busca el reconocimiento completo y efectivo de los derechos y responsabilidades de las comunidades locales en el desarrollo y puesta en práctica de las políticas y estrategias de conservación que afectan las tierras, aguas y otros recursos naturales y culturales con los cuales aquellas se identifican. El TILCEPA aboga, en todos los países, por el reconocimiento de áreas conservadas y gestionadas por la comunidad que sean significativas desde el punto de vista de la biodiversidad, y por el desarrollo de acuerdos de gestión con las comunidades que residen en áreas oficialmente protegidas o en sus alrededores. El TILCEPA contribuyó a uno de los procesos más apasionantes y de punta que tuvo lugar en el V Congreso Mundial de Parques: la generalización de la consideración de los asuntos relativos a la comunidad y la equidad. Muchos de los resultados clave del Congreso reflejan el compromiso creciente de la comunidad de la conservación de respetar los derechos de los pueblos indígenas y de las comunidades locales, incluyendo los pueblos minoritarios, y de trabajar con estos componentes sociales para una conservación más eficaz de la diversidad cultural y biológica.



Temas transversales



Los objetivos del TILCEPA con respecto al Congreso fueron hacer progresar, promover la comprensión y abogar en favor de los enfoques participativos en la gestión de las áreas protegidas y en la conservación de la diversidad biológica y cultural, y en particular:
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❑ promover el reconocimiento de las Áreas Conservadas por la Comunidad dentro de los sistemas nacionales e internacionales, incluidas las Categorías de Áreas Protegidas de la UICN; y ❑ promover el reconocimiento del papel central que tienen los pueblos indígenas y móviles y las comunidades locales en las áreas protegidas oficialmente reconocidas, mediante el avance hacia la cogestión de dichas áreas protegidas.



1



El TILCEPA es una iniciativa conjunta de la Comisión Mundial de Áreas Protegidas y de la Comisión sobre Política Ambiental, Económica y Social, ambas de la UICN.



Otros tópicos importantes incluyeron: ❑ promover la inseparabilidad de la diversidad cultural y biológica; ❑ promover una distribución equitativa de los costos y beneficios de las áreas protegidas; ❑ potenciar a la gente y a las comunidades y reparar el empobrecimiento; ❑ llenar las brechas en los sistemas de áreas protegidas, haciéndolo inclusive a través de la contribución de las ACC; ❑ promover la resolución de los conflictos seres humanos/vida silvestre, compartiendo experiencias y lecciones aprendidas acerca de las evaluaciones de la eficacia de la gestión; ❑ evaluar la factibilidad y los impactos del “ecoturismo” con respecto a las tierras y recursos de las comunidades indígenas/locales, explorando el potencial para el turismo basado en las comunidades indígenas y locales;



❑ discutir los proyectos de Acuerdo de Durban y de Plan de Acción de Durban, el proyecto de Mensaje al Convenio sobre la Diversidad Biológica y las Recomendaciones del Congreso, centrándose en la satisfacción de las necesidades de las comunidades indígenas y locales.
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❑ explorar los conceptos y principios relativos a indicadores culturales y de la comunidad desde la perspectiva de las comunidades indígenas y locales; y



Contribuciones previas al Congreso En octubre de 2002, el Comité Directivo de la CMAP encomendó al TILCEPA (con contribuciones de los miembros de la CMAP, incluidos los Vicepresidentes Regionales y otros) que iniciara un programa de trabajo sobre una gama de áreas protegidas, o áreas de conservación, que están fuera del sistema de áreas protegidas oficialmente designadas o gestionadas por el gobierno. Esto requirió que el TILCEPA: ❑ formulase una tipología de gobernanza de las áreas protegidas, incluyendo desde las áreas protegidas completamente manejadas por el gobierno, pasando por una diversidad de áreas protegidas cogestionadas, hasta llegar a las áreas protegidas completamente gestionadas por la comunidad o a nivel privado; ❑ sugiriese un proceso por el cual dichas áreas protegidas serían propuestas y aceptadas para su inclusión en la Base Mundial de Datos sobre Áreas Protegidas (WDPA) y en la Lista de las Naciones Unidas de Áreas Protegidas (Lista de la ONU), incluyendo los medios para determinar si esas áreas protegidas están gestionadas a través de mecanismos legales u “otros medios eficaces” (como lo requiere el sistema de Categorías de Áreas Protegidas de la UICN); ❑ hiciera contribuciones al informe titulado State of the World’s Parks (Estado de los parques del mundo), para un reconocimiento y análisis inicial de áreas protegidas no oficiales;



❑ diera los primeros pasos, como seguimiento al Congreso Mundial de Parques, para la inclusión de dichas áreas protegidas en la WDPA y en la Lista de la ONU de Áreas Protegidas. Participación de los pueblos indígenas, locales y móviles En asociación con el Grupo de trabajo ad hoc para el Congreso Mundial de Parques, el TILCEPA se ha concentrado en asegurar la justa participación en el Congreso de los pueblos indígenas, de representantes de las comunidades locales y de los pueblos móviles. En enero de 2003 se estableció el Grupo de trabajo ad hoc de Pueblos Indígenas con el fin de promover la efectiva parti-
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❑ preparara una Recomendación sobre lo anterior para el Congreso Mundial de Parques, mediante su discusión y ajuste en el ciclo de talleres sobre gobernanza; y
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Con una importante ayuda de la UICN y del TILCEPA, como también gracias a sus propios esfuerzos de recaudación de fondos, el Grupo ad hoc financió la participación en el Congreso de unos 100 representantes de pueblos indígenas, para quienes actuó como anfitrión, provenientes de África, Asia, América Latina, Canadá, Europa Septentrional y Oceanía. A través de esta coordinación, el Grupo ad hoc ayudó a asegurar que los portavoces de los pueblos indígenas participaran directamente en un gran número de talleres, simposios y eventos de la plenaria del Congreso. El Grupo ad hoc también organizó una Conferencia Preparatoria de los Pueblos Indígenas, de dos días de duración, celebrada en Durban el 6 y 7 de septiembre de 2003, cuyo objetivo fue asegurar una contribución bien informada y coordinada de los pueblos indígenas al Congreso. Después del taller se dio a conocer La Declaración de los Pueblos Indígenas para el Congreso Mundial de Parques. El TILCEPA estuvo activo en una serie de reuniones de carácter regional y nacional destinadas a preparar el Congreso y facilitó la participación de pueblos móviles de América del Sur, África y Asia, con el apoyo de gente de Europa y América del Norte. Se recibieron candidaturas para participar en el Congreso Mundial de Parques de todo el mundo: el TILCEPA procesó 404 candidaturas y las remitió a la secretaría de la CMAP. El TILCEPA/UICN financiaron la participación de unos 100 individuos.



Resultados y productos del Congreso Recomendaciones Varias de las Recomendaciones promovidas por el TILCEPA fueron consideradas y modificadas en las sesiones de los Ciclos de talleres y de los Temas transversales y en varias de las reuniones de trabajo. En particular, el TILCEPA participó en la preparación de las siguientes Recomendaciones del CMP: ❑ Recomendación del CMP V.13: Valores culturales y espirituales de las áreas protegidas ❑ Recomendación del CMP V.16: Buena gobernanza de las áreas protegidas ❑ Recomendación del CMP V.17: Reconocimiento de una diversidad de gobernanza de áreas protegidas y prestación de apoyo a ese respecto ❑ Recomendación del CMP V.20: Prevenir y mitigar los conflictos entre los seres humanos y la flora y la fauna silvestres ❑ Recomendación del CMP V.24: Pueblos indígenas y áreas protegidas
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❑ Recomendación del CMP V.25: Cogestión de las áreas protegidas
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❑ Recomendación del CMP V.26: Áreas conservadas por comunidades ❑ Recomendación del CMP V.27: Los pueblos indígenas móviles y la conservación ❑ Recomendación del CMP V.29: Pobreza y áreas protegidas Cuestiones Emergentes El desarrollo de la Cuestión emergente sobre “equidad de género en la gestión y conservación de áreas protegidas” tuvo como objetivo promover sistemas de áreas protegidas que tengan en cuenta
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cipación de los pueblos indígenas. El mismo estuvo conducido por un pequeño comité directivo abierto, integrado por organizaciones clave de los pueblos indígenas de América del Norte, Central y del Sur, África Central y Oriental, Asia del Sudeste, Asia Meridional, Rusia y Oceanía.



los derechos, necesidades y aspiraciones tanto de las mujeres como de los hombres; estimular, mediante políticas e incentivos, la participación de las mujeres en la toma de decisiones y la gestión de áreas protegidas ya existentes; y generalizar la perspectiva de la equidad de género en la conservación y gestión de las áreas protegidas. Puntos clave de las contribuciones del TILCEPA ❑ Reconocimiento de que la conservación de la biodiversidad tiene una historia mucho más larga que las áreas protegidas designadas por los gobiernos, y en particular que los sistemas tradicionales de gestión de ecosistemas de los pueblos indígenas y móviles y de otras comunidades locales han ayudado a conservar la diversidad cultural y biológica en los paisajes terrestres y marinos. ❑ Reconocimiento de que las Áreas Conservadas por la Comunidad – incluyendo las áreas protegidas indígenas, los territorios de los pueblos móviles, los humedales y cuencas de las aldeas, las reservas marinas y de pesca, y otras – constituyen medios legítimos y efectivos para la conservación. En particular, se reconoció la importancia de brindar un estatuto legal formal a las ACC y un reconocimiento público de su papel para conservar elementos críticos de la biodiversidad, ofrecer un enlace a través de los paisajes terrestres y marinos, llenar la brecha en la cobertura de la conservación, y brindar seguridad cultural, de sustento y política a millones de personas. ❑ Reconocimiento de que las áreas protegidas gestionadas por los gobiernos deben encaminarse hacia la gestión colaborativa, ofreciendo para ello a los pueblos indígenas y móviles y a las comunidades locales pertinentes la posibilidad de una participación total y equitativa en la toma de decisiones. ❑ Discusión de la necesidad de que la restitución de los derechos y responsabilidades a los pueblos indígenas y móviles y a las comunidades locales, y la compensación por las injusticias del pasado, sean tratadas en los sistemas nacionales e internacionales, incluyendo la creación de una “Comisión de la Verdad y la Reconciliación relativa a las Áreas Protegidas y los Pueblos Indígenas y Comunidades Locales”. ❑ Reconocimiento de que la diversidad cultural y la supervivencia cultural son objetivos clave de las áreas protegidas, incluso en la orientación administrativa relativa a las Categorías de Áreas Protegidas de la UICN. ❑ Reconocimiento de que los costos y beneficios de las áreas protegidas necesitan ser distribuidos de manera más equitativa, asegurando incluso para ello los ingresos y medios de sustento a nivel local, reduciendo los daños causados por la fauna silvestre, ocupándose de la pobreza y la falta de acceso a los recursos, y estimulando el turismo gestionado por las comunidades que sea sensible en lo ecológico y cultural. Se reconoció que el empobrecimiento debido a la falta de acceso a los recursos es una de las causas profundas de la pérdida de biodiversidad, y que por lo tanto merece una mayor atención.



❑ Promoción de las relaciones positivas entre agricultura sostenible y conservación de la biodiversidad, especialmente partiendo de los sistemas tradicionales, de cultivos biodiversos, pastoriles y de pesquerías que ayudan a mantener los servicios de los ecosistemas, los corredores y los refugios de vida silvestre; y ❑ Comprensión y facilitación de los enfoques basados en la comunidad para la seguridad del sustento y el desarrollo sostenible, como una alternativa al modo de desarrollo destructivo que impera en la actualidad.
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❑ Reconocimiento de que ocupándose de los conflictos seres humanos-vida silvestre, a través de una acción coordinada a nivel mundial, nacional, regional y local, la comunidad dedicada a la conservación estará en condiciones de conservar con más éxito las áreas protegidas y las especies silvestres, mitigar los costos económicos y sociales que afectan a las comunidades locales y, de esta manera, reconocer los beneficios más allá de las fronteras.



123



Foro Indígena El Foro Indígena se reunió diariamente para discutir distintos asuntos y estrategias. Durante el Congreso, pueblos indígenas de todo el mundo participaron en todos los ciclos de talleres y temas transversales y aseguraron que se escucharan las voces de las Comunidades Indígenas. La Declaración de los Pueblos Indígenas para el Congreso Mundial de Parques reconoció y detalló la cuestión de las áreas protegidas impuestas en las tierras y territorios indígenas, frecuentemente sin el consentimiento informado previo, e hizo un llamado en favor de un sistema de restitución y corrección de las injusticias del pasado, incluyendo el reconocimiento de las tierras y territorios indígenas, las culturas y el derecho consuetudinario, e hizo un llamado a una consulta abierta, transparente y culturalmente apropiada tanto sobre las áreas de conservación ya existentes como sobre las futuras. Se remarcó la cuestión del consentimiento, incluyendo el derecho a decir que no. Se dio un gran paso cuando el Foro Indígena logró asegurar la adopción de un llamado a favor de una “Comisión de la Verdad y la Reconciliación relativa a las Áreas Protegidas y los Pueblos Indígenas y Comunidades Locales”, de alto nivel e independiente. Los pueblos indígenas prevén que esta Comisión investigará y también responderá a los abusos históricos de los derechos de los pueblos indígenas, y promoverá procesos de restauración de las heridas, reconciliación, restitución y corrección con respecto a sus reivindicaciones. Durante todo el Congreso, el Foro remarcó la importancia del papel que desempeñan los pueblos indígenas y su conocimiento en la conservación de la naturaleza y recibió con beneplácito el énfasis que puso el Congreso sobre la cuestión de las áreas conservadas por la comunidad y los indígenas. El Foro hizo un trabajo importante en cuanto a su contribución al Acuerdo de Durban, las Recomendaciones del Congreso, el Mensaje al CDB y al plan de trabajo de la UICN en sí mismo. Es importante tener en cuenta que los sistemas de creencias de los pueblos indígenas incluyen prácticas culturales y espirituales que necesitan ser reconocidas y respetadas para que sea posible el diálogo entre comunidades indígenas y no indígenas. En la reunión preparatoria estuvieron presentes más de 130 pueblos indígenas y más de 200 participaron en algún momento durante el Foro Indígena. El llamado en favor del respeto por y el reconocimiento de los valores y sistemas de creencias indígenas recibió el apoyo de todos los pueblos indígenas del mundo que estuvieron presentes en el Congreso. Para los pueblos del Foro, el respeto es la piedra angular y la base para la relación con las comunidades no indígenas. Parque de la Comunidad El TILCEPA también fue uno de los asociados en el Parque de la Comunidad, junto con la Iniciativa Ecuador, el Programa de Pequeñas Subvenciones PNUD/FMAM, Conservación Internacional, UICN, The Nature Conservancy y el Grupo ad hoc de pueblos indígenas para el Congreso. El TILCEPA abogó decididamente por el establecimiento de este espacio de parques de la comunidad diseñado con el fin servir como foro para explorar la “relación gente/parques”, hacer resaltar las historias exitosas a nivel de las bases, y promover el diálogo entre representantes de las comunidades locales, líderes internacionales y otros acerca de las oportunidades que ofrece el futuro, y los desafíos a que se enfrentan los parques y las áreas protegidas.
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Coordinadores del Tema transversal
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Temas transversales El medio marino



Coordinadores del tema/Co-Presidentes: Charles (Bud) Ehler, Servicio Nacional de Océanos (EUA) y Vicepresidente de la CMAP-Medio marino Apoyo de la UICN: Carl Gustav Lundin, Jefe del Programa Marino de la UICN Relator: Arthur Paterson, Administración Nacional Oceánica y Atmosférica



Presentación En la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible (CMDS) de 2002 se logró un nuevo compromiso político para la gestión de las áreas marinas protegidas al solicitarse “el establecimiento de zonas marinas protegidas…, incluso el establecimiento de redes antes de 2012”. Este compromiso representa la transformación de un consenso general dentro de la opinión científica acerca del valor de las redes ecológicas en un nuevo imperativo político. Dentro de los elementos del Plan de Aplicación de la CMDS también se incluye: ❑ El mantenimiento o recuperación de los recursos pesqueros como una cuestión de urgencia, y de ser posible no después de 2015; ❑ detener la pérdida de la biodiversidad marina; y ❑ el mantenimiento de la productividad y biodiversidad de áreas marinas y costeras importantes y vulnerables, incluyendo tanto las áreas que están dentro de la jurisdicción nacional como las que están más allá de ella. El Centro Mundial de Vigilancia de la Conservación/PNUMA, tiene registradas unas de 4000 AMP en todo el mundo, las que abarcan sólo alrededor de la mitad del uno por ciento de la superficie de los océanos del planeta. La mayoría de las AMP son muy pequeñas y están ubicadas en zonas costeras, donde el potencial de impactos humanos adversos es el más grande. Muchas no están gestionadas de manera eficaz. Las redes de AMP son clave para lograr “Beneficios más allá de las fronteras” ya que ellas reflejan tanto la fluidez natural del medio ambiente marino como el solapamiento de las estructuras humanas de gobernanza, las que varían desde las comunidades tradicionales hasta los convenios marco mundiales. Cada una de las 10 sesiones dentro del tema transversal del medio marino estuvo por lo tanto diseñado como una contribución para abordar el siguiente desafío:



Se identificaron cinco objetivos clave: 1. Aumentar los recursos marinos vivos y mantener la función del ecosistema; 2. Incorporar la resiliencia a las redes de AMP; 3. Aumentar la efectividad de la gestión de las AMP y los beneficios para los interesados directos; 4. Integrar el gestión de las AMP en la gobernanza marina y costera; y 5. Conservar la biodiversidad en las Zonas Económicas Exclusivas (ZEE) y en las áreas que están más allá de la jurisdicción nacional.
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¿Cómo pueden las distintas AMP – sean grandes o pequeñas – ser transformadas, para 2012, en redes para la conservación eficaz de la biodiversidad y para dar apoyo al uso sostenible de los recursos marinos vivos?
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Contribuciones previas al Congreso La organización y el desarrollo de los productos a través de los programas de la CMAP-Medio Marino comenzaron entre 18 y 36 meses antes del Congreso. Se prepararon varios documentos de discusión mediante talleres internacionales, en tanto que muchos asociados contribuyeron a la identificación de disertantes clave, participantes y fuentes de financiamiento. Estos incluyeron a la CMAP, la Comisión de Supervivencia de Especies (CSE) de la UICN, el Programa Marino de la UICN, las oficinas regionales de la UICN, The Nature Conservancy, el WWF y Conservación Internacional. Se recibió un importante apoyo financiero de la Administración Nacional Oceánica y Atmosférica de los Estados Unidos; del Director de Parques Nacionales de Australia; AusAID; del Programa Marino de la UICN; del Fondo para el Medio Ambiente Mundial; y otros. El Departamento de Conservación de Nueva Zelandia financió los materiales promocionales.



Resultados y productos del Congreso Dos eventos asociados, celebrados inmediatamente antes del Congreso, identificaron medios para reforzar la creación de capacidad para las AMP. Ello incluyó un seminario sobre el desarrollo de una Estrategia Marina del Patrimonio Mundial y un taller sobre eficacia de la gestión. En el Congreso participaron más de 300 personas que trabajan en el medio marino, provenientes de una gama de disciplinas y colectivos relativos a las AMP. Sus presentaciones y contribuciones pusieron de relieve los beneficios que se derivan del medio ambiente marino a nivel mundial, regional y nacional: ❑ Provisión de proteína a partir del pescado para 6,2 billones de personas en todo el mundo; ❑ Funcionamiento de ecosistemas marinos sanos que aseguran el ciclo de los nutrientes, incluyendo los provenientes de la escorrentía terrestre, en cadenas alimentarias que a la postre suministran pescado para el consumo; ❑ Generación de ingresos significativos a través del turismo y apoyo al comercio internacional; y ❑ Regulación del clima mundial. Los participantes llegaron a la conclusión de que, dado el nivel de amenazas que se ciernen sobre los ecosistemas marinos en todo el mundo, existe una necesidad urgente de entrar en acción para proteger y restaurar la salud y productividad de los océanos. Ello está reforzado por la evidencia cada vez mayor de la disminución de los recursos pesqueros y las presiones crecientes sobre los recursos costeros como resultado del hecho de que más del 50% de la población mundial vive dentro de una franja de 60 kilómetros desde la costa. Además, el creciente alcance de la tecnología pesquera significa que ahora se puede llegar hasta los refugios naturales. Por consiguiente, los participantes hicieron un llamado a favor de: ❑ El establecimiento para 2012 de un sistema mundial de redes de áreas marinas y costeras protegidas que estén gestionadas de manera eficaz y sean representativas, de acuerdo con el derecho internacional y basándose en la mejor información científica de que se disponga;
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❑ la aplicación de un enfoque por ecosistema en la gestión sostenible de las pesquerías y la conservación de la biodiversidad marina; y
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❑ la protección de la biodiversidad marina y de los procesos de los ecosistemas a través de áreas protegidas que estén más allá de la jurisdicción nacional. La información presentada por el Tema transversal del medio marino en las sesiones de los Ciclos de talleres llevó a la adopción de dos Recomendaciones del CMP: ❑ Recomendación del CMP V.22: Establecimiento de un sistema mundial de redes de áreas marinas y costeras protegidas



❑ Recomendación del CMP V.23: Protección de la biodiversidad marina y los procesos de los ecosistemas en áreas marinas protegidas más allá de jurisdicciones nacionales También se hicieron contribuciones al Mensaje al CDB del Congreso Mundial de Parques, al Acuerdo de Durban y al Plan de Acción de Durban, al tiempo que se identificaron dos Cuestiones Emergentes: “Enmienda a la definición de la UICN de Áreas Marinas Protegidas (AMP)” y “Moratoria en la pesca de arrastre en alta mar”. Otras contribuciones al Congreso incluyeron una serie de eventos, el lanzamiento de publicaciones y ruedas de prensa.



1. La evidencia reciente muestra que las AMP pueden ser herramientas poderosas para la conservación y las pesquerías sostenibles con relación a una serie de especies, hábitat, pesquerías y escalas. Los resultados de la conservación marina y costera eficaz y las pesquerías sostenibles necesitan redes de AMP basadas en la mejor ciencia disponible, y la activa participación de los interesados directos. Reconociendo la necesidad de adiciones tanto cualitativas como cuantitativas a las redes de AMP, los participantes hicieron un llamado a la acción tendiente a:
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Resumen de los puntos clave



a. aumentar para 2012 la superficie marina y costera gestionada dentro de áreas marinas protegidas; b. crear redes que sean extensas, que incluyan áreas protegidas estrictas que abarquen por lo menos el 20–30% de cada hábitat, y contribuyan al logro de la meta mundial de asegurar la salud y productividad de los océanos; y c. contribuir a la conservación in situ de especies con necesidades especiales de gestión, tales como las especies amenazadas y en peligro, y sus hábitat, y la protección de los procesos de los ecosistemas. 2. Las AMP se han utilizado desde hace mucho en la gestión de las pesquerías para alcanzar una serie de objetivos, pero se las ha establecido principalmente para mantener los recursos pesqueros y los hábitat asociados a ellos. Sin embargo, las AMP creadas en relación con las pesquerías pueden también brindar una creciente estabilidad para los recursos pesqueros, actuar como una contrapartida a los efectos inevitables en los lugares de pesca y ayudar a mantener el bienestar en las comunidades locales. A nivel mundial, se utilizan también muchos tipos diferentes de AMP para alcanzar objetivos específicos de conservación marina. A pesar de que las AMP declaradas con miras a la pesca (por ejemplo áreas cerradas a determinados tipos de equipo, reservas de hábitat) también contribuyen a la conservación de la biodiversidad, con frecuencia esto no está bien reconocido y documentado.



a. Existe un creciente compromiso por parte de la industria hacia la conservación marina, a través, por ejemplo, del Marine Aquarium Council y del Marine Stewardship Council, pero queda un largo camino a recorrer para adoptar un enfoque verdaderamente cooperativo basado en la información compartida, el entendimiento y la confianza; b. la UICN ha sido solicitada para que refuerce el diálogo con los administradores de AMP y los que tienen intereses pesqueros, a través de un proyecto conjunto CSE/CMAP a fin de ofrecer análisis y asesoramiento sobre los beneficios de las AMP para los intereses pesqueros y, por añadidura, estimular la actualización del Código de Conducta sobre Pesca Responsable, de la Organización para la Agricultura y la Alimentación, con la incorporación de áreas marinas protegidas; y
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Otros puntos relacionados:
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c. el uso de redes de AMP en grades ecosistemas marinos es una estrategia importante para la recuperación de recursos pesqueros diezmados, la reducción de la contaminación costera y la conservación y restauración de la biodiversidad. 3. Las actividades humanas en las zonas costeras, en tierra, tierra adentro y en plataformas en el mar afectan con frecuencia a las AMP, reduciendo su capacidad para proteger la biodiversidad costera y marina y el funcionamiento de los ecosistemas. Aún más, los administradores de AMP solo tienen escasas oportunidades para influenciar los efectos de dichas actividades. Se contabilizan casi 700 proyectos y programas de gestión integrada de costas en todo el mundo. Sin embargo, ellos se están desarrollando casi de manera independiente los unos de los otros. Otros puntos relacionados: a. La gestión eficaz de las AMP requiere su integración dentro de los arreglos más amplios relativos a la gobernanza de las costas y océanos, incluyendo los programas sobre gestión integrada de costas y las políticas sobre los océanos, desde los sistemas basados en las comunidades locales e indígenas hasta los instrumentos regionales, desde la tierra hasta el mar, y desde los hábitat marinos individuales hasta los grandes ecosistemas marinos y el alta mar;



c. para poder brindar conexiones ecológicas y sociales entre los paisajes terrestres y marinos, los mecanismos de gobernanza deben ocuparse de la gestión de cuencas a través de las áreas de captación y el enlace entre las áreas protegidas terrestres y las marinas; y d. los instrumentos internacionales y regionales existentes jugarán un papel clave en el apoyo para la puesta en práctica de redes de AMP. 4. Los recientes avances tecnológicos y el creciente uso humano en alta mar están diezmando las reservas de peces, destruyendo de esa manera la biodiversidad de los océanos, la productividad y los procesos de los ecosistemas. Por lo tanto, existe una urgente necesidad de acción a nivel internacional, regional y nacional para conservar esta biodiversidad vital y contribuir a su restauración y su salud. Otros puntos relacionados:
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a. Para 2008 se deben establecer por los menos cinco AMP de alta mar, que sean ecológicamente significativas y representativas a nivel mundial, utilizando para ello los mecanismos y autoridades ya existentes;



128



b. al establecer un sistema mundial de redes de áreas marinas protegidas que estén gestionadas de manera eficaz y sean representativas, se debe prestar una atención inmediata y urgente a la protección de la biodiversidad y productividad de los montes marinos, de los sistemas coralinos de aguas frías y de las elementos oceanográficas persistentes, tales como las corrientes y sistemas frontales, que como se sabe son sustento para la vida y contienen hábitat imprescindibles para las especies que necesitan protección; c. la comunidad internacional debe cooperar para desarrollar y promover un marco o enfoque mundial, a partir de la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del
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b. el diseño de la red de AMP debe estar basado en la mejor ciencia natural y social de que se disponga para crear redes que sean coherentes en lo ecológico y para facilitar el intercambio de conocimientos, capacidades y experiencia en materia de conservación y el logro de beneficios socio-económicos sostenibles;



Mar, el Convenio sobre la Diversidad Biológica, el Acuerdo de las Naciones Unidas sobre las Poblaciones de Peces, la Convención sobre Especies Migratorias y otros acuerdos pertinentes, a fin de facilitar la creación de un sistema mundial representativo de redes de áreas marinas protegidas en alta mar en consonancia con el derecho internacional; y d. La CMAP debe finalizar el borrador de la Ten Year Strategy to Promote Development of a Global Representative System of High Seas Marine Protected Area Networks (Estrategia decenal para promover el desarrollo de un sistema mundial representativo de redes de áreas marinas protegidas de alta mar). 5. Aún las AMP que están administradas de la manera más eficaz pueden ser vulnerables frente a las amenazas difusas y de gran escala que tienen su origen más allá de la jurisdicción de las autoridades de gestión. Estos elementos causantes de estrés son con frecuencia de una naturaleza regional o mundial – tales como las elevadas temperaturas del agua que causan el blanqueo de los corales, las especies invasoras, la calidad degradada del agua que proviene de fuentes terrestres de contaminación y las enfermedades – y constituyen desafíos sin precedentes para la sostenibilidad de los ecosistemas. Sin embargo, existen estrategias que se pueden utilizar para maximizar el potencial que tienen las AMP para sobrevivir ante estas amenazas a gran escala y los cambios mundiales. Otros puntos relacionados: a. Las redes de AMP gestionadas de manera eficaz y que sean representativas deben diseñarse para que tengan capacidad de resiliencia frente al cambio global y otras amenazas a gran escala; y b. Un borrador de caja de herramientas titulado R2 Reef Resilience: Building Resilience in Coral Reef Conservation (R2 resiliencia de los corales: incorporar la resiliencia en la conservación de los arrecifes de coral), estimula la identificación y protección de los corales que son naturalmente resistentes a las presiones a gran escala, tales como la elevada temperatura del agua que lleva al blanqueo de los corales, y también protege los procesos que son esenciales para la recuperación de los arrecifes (tales como los sitios de agregación del desove y la conectividad de las larvas). 6. El desafío de establecer AMP sólo está sobrepasado por el desafío de que ellas sean administradas de manera eficaz a largo plazo. Las AMP contribuyen a las ambiciosa meta de conservación de la biodiversidad, uso sostenible de los recursos marinos y mejor calidad de vida para las comunidades costeras, pero sólo si se asegura su gestión eficaz. (Ver el informe del Ciclo de talleres sobre Evaluación de la eficacia de la gestión en la página 86.) Otros puntos relacionados:



b. Es esencial conectar indicadores apropiados con metas y objetivos pertinentes y claramente articulados con vistas a la eficacia de la gestión y a procesos de gestión adaptativa. Se necesita considerar indicadores específicos para AMP, debido a que el medio ambiente marino es único y dinámico, y a las comunidades costeras que dependen de estos ecosistemas; c. con una ordenación cuidadosa, las herramientas para la eficacia de la gestión pueden ayudar a lograr el apoyo a, y el interés por, las AMP, especialmente mediante la comunicación de informes cuantitativos derivados de los indicadores de resultados, para ayudar a despolitizar el tema y generar apoyo de los diversos interesados directos en favor de la gestión de las AMP; y
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a. Es necesario mejorar de manera sustancial la eficacia de la gestión de las AMP con recursos adicionales para desarrollar la capacidad de gestión, la evaluación y la obtención de resultados de conservación sostenibles;
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d. es necesario que la gobernanza de las AMP brinde mecanismos financieros para diversos portafolios y enfoques de gestión, a fin de apoyar la sostenibilidad a largo plazo de las redes de AMP. Se puede obtener más información sobre los asuntos relativos al tema marino a partir de los resultados y productos de los siete Ciclos de talleres. Acciones que se recomienda que encare la CMAP como seguimiento 1. Trabajar a nivel mundial, regional y nacional para alcanzar las metas y objetivos recogidos en las recomendaciones del Congreso relativas al tema marino; 2. Atender a las siguientes prioridades de corto plazo durante los próximos tres años: a. adopción por parte del CDB de la decisión del SBSTTA 8 sobre las AMP; b. en 2004, Revisión decenal de los Pequeños Países Insulares en Desarrollo (SIDS); c. Congreso Internacional sobre Áreas Marinas Protegidas, en Australia en 2005; y d. cooperación con los programas de mares regionales en el desarrollo y ampliación de las redes de áreas protegidas; 3. Rediseñar la estrategia marina de la CMAP para el próximo Programa entre sesiones UICN/CMAP para que sea adoptada por el 3er Congreso Mundial de la Naturaleza (Bangkok, Tailandia, 2004); 4. Encarar el desarrollo de una estrategia mundial para una red representativa de AMP, a fin de alcanzar la meta establecida por la CMDS; 5. Considerar el desarrollo de un grupo de trabajo de la CMAP/Medio marino para ampliar la elaboración del concepto de resiliencia ante el cambio global; 6. Lanzar una nueva cooperación con otras Comisiones, Programas y Oficinas Regionales de la UICN; 7. Colaborar con el WCMC, gobiernos y otros asociados clave, tales como Conservación Internacional, WWF y The Nature Conservancy, para mejorar los informes mundiales sobre AMP, incluyendo su distribución, alcance y situación, en apoyo del desarrollo de una red mundial; 8. Reconsiderar con el WCMC y otros asociados la actual definición de la UICN de área marina protegida, considerando en particular la exclusión de los sitios costeros/intermareales si ellos no incluyen aguas submareales. Esto podría discutirse en preparación del 3er Congreso Mundial de la Naturaleza (Bangkok, Tailandia, 2004); y 9. Continuar desarrollando los asuntos marinos clave en ocasión del Congreso Internacional sobre Áreas Marinas Protegidas (IMPAC I) a celebrase en Australia en 2005.
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Peter Cochrane Director of National Parks Parks Australia GPO Box 787 Canberra ACT 2601 Australia T: F: E: W:
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Temas transversales Patrimonio Mundial



Coordinadores del tema: Natarajan Ishwaran, Jefe, Sección de Patrimonio Natural, Centro del Patrimonio Mundial, UNESCO Adrian Phillips, Vicepresidente para Patrimonio Mundial, CMAP Apoyo de la UICN: Georgina Peard Relator: Marc Patry, Centro del Patrimonio Mundial, UNESCO



Presentación La Convención del Patrimonio Mundial es el instrumento legal que establece los términos para la designación y monitoreo de Sitios del Patrimonio Mundial. Firmada por 176 países, la Convención es el tratado internacional de carácter vinculante más abarcador a través del cual los países se comprometen a asegurar la conservación de áreas naturales protegidas y sitios culturales, incluyendo los paisajes culturales.



Desde su adopción en 1972, el número de áreas protegidas (AP) designadas bajo la Convención del Patrimonio Mundial ha crecido sostenidamente hasta llegar a representar más del 11,5% (en cuanto a superficie) de todas las áreas protegidas incluidas en el inventario de las Naciones Unidas preparado por el PNUMA. Las tendencias durante estas tres décadas revelan que la Convención ha sido utilizada cada vez más de maneras innovadoras. Ha estimulado la conservación de grandes bosques, el reconocimiento de la interacción entre la gente y el medio ambiente, ha ayudado a salvar especies que estaban al borde de la extinción, ha llamado la atención mundial sobre las amenazas inminentes a la integridad de las AP, y ha generado apoyo financiero para áreas con fuertes necesidades. En algunos casos, la condición de “Sitio del Patrimonio Mundial” ha constituido una gran atracción para el turismo, ayudando a generar beneficios económicos significativos para residentes e inversores. Los esfuerzos para aumentar el número y cobertura de las áreas marinas protegidas (AMP) están llevando a una plétora de nuevos o potenciales sitios marinos propuestos para recibir la designación de “Patrimonio Mundial”. Recientemente, la Convención ha sido utilizada como el punto de entrada para identificar sitios seriales y transfronterizos y paisajes culturales de gran escala, en los que prácticas sostenibles de uso de la tierra contribuyen a la conservación de la biodiversidad. Al emprender estos esfuerzos, los interesados directos están descubriendo que estos procesos también contribuyen a hacer progresar la cooperación regional para la conservación y el afianzamiento de la paz.



Preparación para el Congreso y participación en él Dada la creciente prominencia y relevancia de la Convención del Patrimonio Mundial como marco internacional dentro del que se pueden llevar a la práctica un amplio abanico de estrategias de conservación, la Comisión Mundial de Áreas Protegidas (CMAP) de la UICN decidió que el Patrimonio Mundial fuera un Tema transversal del V Congreso Mundial de Parques. Esa decisión
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Los Sitios del Patrimonio Mundial designados por el Comité del Patrimonio Mundial de la UNESCO son en la actualidad 754, de los cuales 149 son sitios naturales, entre los que se cuentan 23 sitios que poseen un componente cultural (sitios “mixtos”). Sólo se pueden incluir en la Lista del Patrimonio Mundial los sitios que posean características de un valor universal excepcional. Una vez que están en la Lista, la comunidad internacional, a través del Centro del Patrimonio Mundial de la UNESCO, vigila regularmente su estado de conservación para asegurar que se conserven el valor universal excepcional y la integridad que hicieron que el sitio fuera propuesto. Si se considera que el valor e integridad de un sitio están en peligro, el Comité puede incluirlo en la Lista del Patrimonio Mundial en Peligro, lo que origina una solicitud al país en cuestión para que encare acciones para remediar la situación.
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reflejó la pertinencia de los asuntos relativos al Patrimonio Mundial dentro de cada uno de los siete Ciclos de talleres del CMP y la importancia de la Convención del Patrimonio Mundial como una herramienta para la conservación. El Centro del Patrimonio Mundial de la UNESCO – que actúa como Secretaría del Comité del Patrimonio Mundial – se hizo cargo con mucha antelación de los preparativos para la conferencia con respecto a cada uno de los siete ciclos. Se organizaron talleres, se prepararon varios estudios y análisis y se lanzó un sitio web específico de la conferencia para el Patrimonio Mundial. Los talleres se diseñaron para que alcanzaran un consenso sobre los principales asuntos relativos al Patrimonio Mundial en los ciclos específicos. Los resultados de la actividad preconferencia alimentaron entonces directamente el proceso de planificación de la misma, asegurando que los asuntos relativos al Patrimonio Mundial se trataran de manera sistemática en cada una de los siete ciclos de la conferencia. En algunos casos, se organizaron eventos paralelos importantes (tratando, por ejemplo, asuntos como las AMP, ecoturismo, asociaciones, sitios transfronterizos, industrias extractivas). Gestores de Sitios del Patrimonio Mundial y personal del Centro del Patrimonio Mundial de la UNESCO presentaron estudios de caso en muchos de los talleres para ilustrar las respuestas del Patrimonio Mundial a cuestiones específicas. Gestores de Sitios del Patrimonio Mundial, personal del Centro del Patrimonio Mundial de la UNESCO y representantes de otras agencias de la ONU hicieron 39 presentaciones relativas al Patrimonio Mundial durante el transcurso del Congreso. Se llevaron a cabo dos talleres preCongreso (Efectividad del manejo, de dos días, y Patrimonio Mundial marino, de un día), junto con un taller de dos días sobre lecciones aprendidas en 11 proyectos financiados por la Fundación de las Naciones Unidas que se están ejecutando en Sitios del Patrimonio Mundial. Tres talleres dedicados al Patrimonio Mundial formaron parte del programa formal general del Congreso, y se organizaron eventos paralelos con buena participación sobre turismo sostenible (135 participantes), Patrimonio Mundial marino (80 participantes), y nuevas asociaciones (140 participantes). En estas actas se pueden encontrar resúmenes e informes sobre la mayor parte de estos tópicos.



Resultados y productos del Congreso Productos específicos ❑ Paquete informativo sobre proyectos y programas en asociación entre el Centro del Patrimonio Mundial y la UNF; ❑ Varias publicaciones relativas a asuntos del Patrimonio Mundial tratados en el Congreso; World Heritage Convention: Effectiveness 1992–2002 and Lessons for Governance (Convención del Patrimonio Mundial: Efectividad 1992–2002 y lecciones para la gobernanza), una publicación de Jim Thorsell; y ❑ Publicación especial del Centro del Patrimonio Mundial: World Heritage at the Vth World Parks Congress (El Patrimonio Mundial en el V Congreso Mundial de Parques). Asuntos clave
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Las numerosas presentaciones que se hicieron sobre asuntos relativos al Patrimonio Mundial en todos los Ciclos de talleres del Congreso y otros componentes oficiales del programa pusieron de manifiesto la naturaleza transversal del tema del Patrimonio Mundial. A continuación se resumen los puntos clave:
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❑ A nivel mundial, el número total potencial de Sitios Naturales del Patrimonio Mundial es finito; sin embargo, no todos estos sitios potenciales han sido identificados. La brecha que sigue existiendo en la lista general de Sitios del Patrimonio Mundial potenciales, tanto en el reino terrestre como en el marino, puede hacer que se pierdan oportunidades. Además, las amenazas que se ciernen sobre la integridad de sitios que aun no se han identificado pueden pasar desapercibidas, con el resultado de una degradación irremediable que podría impedir una futura inclusión en la Lista del Patrimonio Mundial; ❑ Los Sitios del Patrimonio Mundial tienen un papel que jugar en el refuerzo del sistema nacional de áreas protegidas de un país;
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❑ A pesar de su designación como sitios de un valor mundial, y a pesar del compromiso de las Partes en la Convención del Patrimonio Mundial de cooperar en su conservación, muchos Sitios del Patrimonio Mundial se enfrentan con amenazas crónicas al valor e integridad por los que fueron designados, y están pobremente equipados para contrarrestarlas, frecuentemente debido a limitaciones financieras; ❑ En caso de conflicto armado, la Convención del Patrimonio Mundial ha demostrado ser un punto de entrada diplomáticamente aceptable para cuestiones de conservación. El potencial para ampliar este papel debe ser explorado; ❑ De manera similar, cuando existen oportunidades para la conservación transfronteriza, la Convención del Patrimonio Mundial ofrece un marco ideal para la cooperación internacional dentro del que se pueden desarrollar discusiones; ❑ El apoyo externo al Patrimonio Mundial natural, como el que se recibió de la Fundación de las Naciones Unidas, ha constituido un medio exitoso para reforzar el Centro del Patrimonio Mundial de la UNESCO y desarrollar asociaciones con otras organizaciones de conservación; ❑ Existe la necesidad de ir más allá de la coordinación entre las secretarías de las Convenciones (por ejemplo Patrimonio Mundial, Convenio sobre la Diversidad Biológica, Convención de Ramsar, etc.) y trabajar a nivel local, nacional y regional, como así también internacionalmente, para compartir la información, reducir la duplicación, reforzar las lecciones aprendidas y desarrollar programas de trabajo conjuntos que sean pertinentes; y ❑ El Centro del Patrimonio Mundial de la UNESCO coordina la vigilancia reactiva de los Sitios del Patrimonio Mundial cuando existen indicios de que el sitio está amenazado. La vigilancia reactiva no se lleva acabo de manera sistemática y podría beneficiarse de una definición más clara del proceso y los procedimientos.



1. El Centro del Patrimonio Mundial de la UNESCO y la UICN deben desarrollar, dentro de los próximos 10 años, una lista completa de los potenciales Sitios del Patrimonio Mundial naturales y mixtos; 2. El Centro del Patrimonio Mundial de la UNESCO debe llevar a acabo una evaluación a nivel de todo el sistema de los costos recurrentes de la gestión de los sitios naturales y mixtos del Patrimonio Mundial, a fin de establecer una base de partida sobre las necesidades de financiamiento a nivel mundial. Esta base podría utilizarse para iniciar un diálogo sobre las opciones para el financiamiento sostenible mínimo que se necesita para las áreas protegidas. 3. Los Sitios del Patrimonio Mundial deben ser considerados como destinatarios de proyectos piloto de conservación, con el entendimiento de que debe existir un esfuerzo sistemático entre el Centro del Patrimonio Mundial de la UNESCO y las autoridades del sistema nacional de áreas protegidas para desarrollar mecanismos que aseguren que se compartan los beneficios derivados de los Sitios del Patrimonio Mundial con el resto del sistema nacional de AP; 4. Los Sitios del Patrimonio Mundial deben utilizarse para generar más apoyo para las AP nacionales en general. Las propuestas de conservación destinadas a los Sitios del Patrimonio Mundial deben incluir elementos de creación de capacidad para otras autoridades de gestión de las AP nacionales; 5. Dada la naturaleza diplomáticamente sensible de la cooperación transfronteriza, el Centro del Patrimonio Mundial de la UNESCO, actuando bajo los auspicios de las Naciones Unidas, debe brindar un apoyo legal y práctico sistemático para facilitar la presentación conjunta por las Partes Contratantes de propuestas de designación de Patrimonio Mundial, facilitando el proceso de presentación en las fases iniciales y haciendo el seguimiento con apoyo para las negociaciones relativas al manejo conjunto; 6. El Centro del Patrimonio Mundial de la UNESCO debe explorar más los medios para atenuar los impactos del conflicto armado sobre la conservación, tales como la capacitación avanzada del personal responsable de la gestión, el diálogo político y el apoyo financiero;
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Seguimiento recomendado
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7. El Centro del Patrimonio Mundial de la UNESCO debe desarrollar mecanismos y líneas directrices para una vigilancia reactiva coherente y para procesos de inclusión de sitios en la Lista del Patrimonio Mundial en Peligro; 8. El apoyo recibido de las Fundación de las Naciones Unidas debe ser considerado como un modelo para futuras estrategias de desarrollo de asociaciones. El Centro del Patrimonio Mundial de la UNESCO debe mantener sus estrechos vínculos con la UNF, al tiempo que refuerza una más amplia gama de este tipo de relaciones con otras fundaciones y con el sector privado; 9. El Centro del Patrimonio Mundial de la UNESCO debe aprovechar los recientes éxitos logrados cuando Sitios del Patrimonio Mundial ya designados o potenciales han sido declarados como “áreas no accesibles” para la minería y la exploración y desarrollo del gas y petróleo; 10. Se debe explorar un posible sistema de certificación de la eficacia de la gestión, a fin de dar mayor credibilidad a la acreditación de un sitio como Patrimonio Mundial; 11. Se requiere una colaboración y coordinación más estrecha, incluyendo programas de trabajo conjuntos, con otros acuerdos ambientales multilaterales, tales como el Convenio sobre la Diversidad Biológica, la Convención de Ramsar y la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático (CMCC). Existe la necesidad de ir más allá de la coordinación entre las secretarías de las Convenciones, para trabajar a nivel local, nacional, y regional, como así también internacionalmente; 12. Se requiere una mayor exploración de las conexiones entre Sitios del Patrimonio Mundial natural y los paisajes culturales dentro de un marco de sitios seriales de gran escala (los ejemplos incluyen la Ruta Inca, el Valle del Rift, las Islas Ecuatoriales y el Arco Alpino); y 13. Se debe estimular la cooperación y el intercambio de información entre sitios sobre lecciones aprendidas, posiblemente a través de la creación de redes o del hermanamiento de sitios. Las autoridades de gestión de los Sitios del Patrimonio Mundial y las ONG relacionadas con ellos poseen una gran riqueza de experiencias y con frecuencia pueden ofrecer ejemplos de “práctica óptima” tanto a nivel nacional como internacional. Próximos pasos 1. Las recomendaciones sobre Patrimonio Mundial y sus metas se presentarán a la 28ª sesión del Comité del Patrimonio Mundial a celebrarse en Suzhou, China, en junio/julio de 2004; 2. El Centro del Patrimonio Mundial de la UNESCO trabajará con la UICN y otras ONG de conservación en el desarrollo de una visión de cómo debería ser la red de Sitios del Patrimonio Mundial naturales y mixtos dentro de 10 años; 3. El Centro del Patrimonio Mundial de la UNESCO trabajará con la Secretaría del Convenio sobre la Diversidad Biológica y las secretarías de otros convenios pertinentes para establecer el enlace entre el Patrimonio Mundial y otros instrumentos de carácter más amplio; y 4. El Centro del Patrimonio Mundial de la UNESCO estimulará los esfuerzos de financiamiento sostenible para las áreas protegidas a nivel de sitios y de países, utilizando los Sitios del Patrimonio Mundial como punto de partida para sus esfuerzos y buscando la participación de los sectores y agencias pertinentes.
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Ishwaran Natarajan Jefe, Sección del Patrimonio Natural Centro del Patrimonio Mundial UNESCO 7 Place de Fontenoy 75352 París 07 SP Francia T: +33 1 45 68 15 59 or 40 60 94 56 F: +33 1 45 68 55 70 E: [email protected]



Adrian Phillips Vicepresidente para el Patrimonio Mundial, CMAP 2 The Old Rectory Dumbleton near Evesham WR11 7TG Reino Unido T: +44 1386 882094 E: [email protected]



Productos del Congreso – Sesiones plenarias Sesión plenaria 5 Productos del Congreso



Presidente: Juan Mayr, CPAES-UICN, Colombia Co-Presidente: Kenton Miller, Vicepresidente para Desarrollo Internacional y Conservación, Instituto de Recursos Mundiales Relatores: Andrea Athanas, UICN Tim Reed, Fauna y Flora Internacional (FFI)



Presentación El objetivo de esta sesión fue asegurar una entrega eficaz de la amplia gama de productos del CMP.



La sesión culminó con la ceremonia de entrega de los Premios Packard.



Productos del Congreso



1. Los resultados clave de los Ciclos de talleres y de los Temas transversales del CMP; 2. Los resultados de la Encuesta entre los participantes; 3. Las Recomendaciones adoptadas por los Ciclos de talleres y Temas transversales y las Cuestiones Emergentes; 4. El Acuerdo de Durban y el Plan de Acción; 5. El Mensaje al Convenio sobre Diversidad Biológica (CDB); y 6. Conservación por el sector privado.
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Se hicieron presentaciones sobre:
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Resultados clave de los Ciclos de talleres y de los Temas transversales del CMP Jeffrey McNeely, Científico Jefe de la UICN, informó acerca de los resultados clave de los Ciclos de talleres y de los Temas transversales. Hizo notar la riqueza de la discusión durante todo el proceso y la identificación de tres asuntos fundamentales: la ciencia – para brindar una base fáctica para la toma de decisiones; el conocimiento – para brindar la sabiduría y experiencia para la toma de decisiones; y la ética – para asegurar que las decisiones sean justas y equitativas. En una sesión de preguntas y respuestas con Julia Carabias, Vicepresidente para Desarrollo de Capacidad de la CMAP, y el Dr. Mohamed Bakarr, Vicepresendente para Investigación, Centro para la Ciencia Aplicada a la Biodiversidad, Conservación Internacional, se destacaron algunos de los mensajes comunes de los Ciclos de talleres y los Temas transversales. Estos incluyeron: ❑ Acoger la diversidad de los interesados directos a todos los niveles; ❑ Habilitar a las comunidades locales y pueblos indígenas; ❑ Compartir equitativamente los costos y beneficios de las AP; ❑ La importancia de las asociaciones; ❑ La necesidad de ocuparse de las brechas que aun existen en el sistema de AP, especialmente en el bioma marino; ❑ La necesidad de innovar para hacer frente al cambio global y tratar con sistemas dinámicos; ❑ La necesidad de conectar las AP con la agenda más amplia del desarrollo; ❑ Las ventajas y limitaciones de la nueva tecnología; y ❑ El refuerzo de la cooperación internacional.



1. 2.



3.
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5.



6. 7. 8.



¿Cuáles son las prácticas óptimas para la gestión de AP y cuáles son los indicadores más relevantes para medir la eficacia de la gestión? ¿Cómo podemos ampliar el sistema mundial de AP para asegurar que todos los ecosistemas estén representados, incluyendo la cobertura adecuada de los ecosistemas marinos, costeros y de agua dulce? ¿Cómo pueden las AP mantener su integridad ecológica ante amenazas como el cambio climático, las especies exóticas invasoras, y los conflictos seres humanos-vida silvestre? ¿Cómo se pueden convertir en apoyo financiero los muchos valores sociales, económicos y ambientales de las AP? ¿Cómo aseguramos que la gestión de las AP esté basada en el conocimiento derivado tanto de la ciencia idónea como del conocimiento tradicional y de que la ciencia responda a las necesidades de la gestión? ¿Cómo se puede promover de manera más eficaz la cooperación internacional a favor de las áreas protegidas? ¿Cómo se puede integrar dentro de los sistemas de AP toda la variedad de iniciativas de conservación, incluyendo las áreas conservadas por la comunidad? ¿Cómo vamos a reconciliar las demandas de la sociedad de recursos naturales con sus demandas de AP bien gestionadas?



UICN / Carl Gustav Lundin



Los Ciclos de talleres identificaron 10 preguntas que necesitarán una respuesta durante la próxima década para asegurar que las áreas protegidas no sólo sean eficaces para conservar la diversidad biológica y cultural sino que también contribuyan al desarrollo sostenible:



9. ¿Cómo podemos evaluar la profesión de gestor de AP? y 10. ¿Cómo podemos asegurar que la inversión pública en AP sea aceptada como esencial, de la misma manera que la inversión pública en educación, salud y seguridad nacional?



Resultados de la Encuesta entre los participantes Gary Machlis, Universidad de Idaho, y Nyambe Nyambe, Universidad de Natal, presentaron un informe inicial sobre los resultados de la Encuesta entre los participantes en el Congreso: ❑ Se recibieron 455 respuestas, o sea que respondió un 20% de los encuestados; ❑ Cerca del 18% de los que respondieron son relativamente nuevos en el tema de la gestión de AP; ❑ La recaudación de fondos estuvo a la cabeza de la lista de destrezas o conocimiento necesarios, y se la percibe como la principal barrera para una gestión eficaz de las AP; ❑ Los factores socio-económicos del crecimiento de la población y la intensificación del uso de la tierra estuvieron a la cabeza de la lista de factores clave del cambio global que actualmente repercuten sobre las AP, en tanto que el cambio climático fue considerado como un asunto cada vez más importante para el futuro; y ❑ Los delegados consideraron que el mayor énfasis en la cogestión, la creciente tendencia a compartir el conocimiento, el aumento exponencial de los datos disponibles, y la emergencia de nuevas redes y alianzas son innovaciones esperanzadoras. Los resultados preliminares de la Encuesta entre los participantes aparecen en las páginas 321–324.



Recomendaciones adoptadas por los Ciclos de talleres y los Temas transversales y Cuestiones Emergentes Alfred Oteng-Yeboah, Director General Adjunto, Consejo para la Investigación Científica e Industrial, Ghana, y Presidente del Comité de Recomendaciones del CMP, presentó las 32 Recomendaciones aprobadas por los Ciclos de talleres y Temas transversales, junto con las Cuestiones Emergentes identificadas durante el Congreso (ver las páginas 145–232 donde aparece el texto completo de las Recomendaciones y las páginas 293–302 con las Cuestiones Emergentes). La plenaria tomó nota de y reconoció las Recomendaciones y las Cuestiones Emergentes.



El Acuerdo de Durban y el Plan de Acción de Durban Estherine Lisinge Fotabong, WWF Camerún, presentó la estructura y aspectos relevantes del Acuerdo de Durban (ver las páginas 233–238), y lo elogió ante los participantes diciendo que representa un nuevo paradigma: contribuye eficazmente a las otras agendas y se dirige de manera positiva a colectivos más amplios, habiendo sido posible mantener y reforzar las metas centrales de las áreas protegidas y promover y lograr “beneficios más allá de las fronteras”.



Mensaje al Convenio sobre la Diversidad Biológica (CDB) Peter Johan Schei, Director de Negociaciones Internacionales, Dirección Noruega de Gestión de la Naturaleza, resumió el proceso seguido para redactar el Mensaje al Convenio sobre la Diversidad Biológica (ver las páginas 287–292). En esencia, en él se hace un llamado a la Conferencia de las Partes en el CDB para que: ❑ adopte un programa de trabajo riguroso sobre AP, incluyendo metas y tiempos específicos; ❑ establezca modos eficaces de vigilar y evaluar la aplicación;



Productos del Congreso



La plenaria adoptó el Acuerdo de Durban por aclamación y tomó nota del Plan de Acción de Durban asociado a él.
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❑ reafirme el compromiso político de aplicar el Programa de Trabajo; y ❑ considere la adopción de medidas más estrictas, en el caso de que la evaluación indique que el Programa de Trabajo es insuficiente. Después de introducir algunos pequeños cambios en el texto, la plenaria adoptó el Mensaje por aclamación.



Conservación por parte del sector privado Peter Seligmann, Presidente y Gerente Ejecutivo, Conservación Internacional, habló de la importante contribución que hace la conservación por parte del sector privado, además de las iniciativas gubernamentales relativas a las AP. Por ejemplo, CI tiene tres fondos que se dedican a: financiamiento de nuevas AP, creación de capacidad, y ofrecer apoyo a eco-empresas relativas a AP. En la actualidad se dispone de 75 millones de dólares EUA para duplicar fondos aportados por las organizaciones asociadas, y CI está comprometida a aumentar el fondo hacia 2010 hasta llegar un billón de dólares EUA destinados a las áreas de alta biodiversidad. Los líderes gubernamentales deben unirse y desafiar al G8 a llevar sus compromisos en apoyo de las AP a una escala similar.



Ceremonia de entrega de los Premios Packard La plenaria se cerró con una ceremonia durante la que se presentaron los Premios Fred M. Packar al Mérito Internacional en Parques a: ❑ Michael McCloskey (EUA), recibido por Richard Cellarius ❑ Jóvenes conservacionistas de todo el mundo, recibido por Boitumelo Rampeng (Sudáfrica) ❑ The Arakwal Indigenous Land Use Agreement (NSW, Australia) ❑ Jaime Incer (Nicaragua), recibido por Liza Gonzáles ❑ Marshall Murphee (Zimbabwe) ❑ Guardaparques de áreas protegidas que han perdido la vida en el desempeño de su deber, recibido por John Makombo (Uganda) ❑ Carmen Miranda (Bolivia) ❑ Primer Ministro Jean Chretien (Canadá), recibido por Bruce Amos ❑ Mavuso Msimang (Sudáfrica)



Productos del Congreso



En las páginas 307–308 se pueden encontrar más detalles al respecto.
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Sesión plenaria 6 Aplicación de los productos del Congreso y ceremonias de clausura Crispen Olver, Director General, Departamento de Asuntos Ambientales y Turismo, Sudáfrica Co-Presidente: David Sheppard, Jefe, Programa de Áreas Protegidas de la UICN, y Secretario General del V Congreso Mundial de Parques de la UICN Relator: Andrew Ingles, UICN



Presidente:



El Presidente instó a todos los presentes a transmitir los principales productos del V Congreso de Mundial de Parques de la UICN, observando que el Acuerdo de Durban ha creado un nuevo paradigma – que pone a los asuntos relativos a la gente y el desarrollo en una posición mucho más alta en la agenda de las áreas protegidas – en tanto que el Plan de Acción de Durban ofrece el marco para una acción bien enfocada durante las próximos 10 años. David Sheppard observó que el Congreso había estado marcado por la pasión, la energía y el pensamiento innovador. Este Congreso, con cerca de 3000 participantes de 160 países, representó el más grande y más diverso encuentro de los interesados en las áreas protegidas, como nunca tuvo lugar antes. En él tuvieron lugar más de 150 talleres y más de 200 eventos paralelos. El Congreso se ha acercado a nuevas audiencias y asociados. Ha celebrado la creación de nuevas áreas protegidas, las que ahora cubren el 11,5% de la superficie de la Tierra, al tiempo que hizo notar las muchas brechas que aún quedan, particularmente en los ecosistemas marinos y de agua dulce, como así también los desafíos a que se enfrentan las AP en un mundo en transformación. El Congreso ha reafirmado los muchos valores y beneficios de las áreas protegidas pero, recalcó, es necesario definirlos y comunicarlos mejor. El Congreso ha alcanzado sus amplios objetivos y generado productos que tienen el potencial de tener repercusiones significativas y duraderas sobre las AP. Ahora ha llegado el momento de la aplicación. La tarea es grande, con un precio de 25 billones de dólares EUA por año. El primer paso es divulgar los resultados y materiales del Congreso a lo largo y ancho del mundo y asegurar que ellos sean accesibles a todos. El Sr. Sheppard expresó su sincero agradecimiento a todos los que han ayudado con fondos y con la organización u otros aspectos del Congreso, especialmente al país anfitrión, Sudáfrica, y a los colegas de la Secretaría de la UICN.



Moderador: Panelistas:



S.E. Sr. Valli Moosa, Ministro de Asuntos Ambientales y Turismo, Sudáfrica Antonio Waldez Goés da Silva, Gobernador del Estado de Amapá, Brasil Patricia Luna del Pozo, Autoridad de Áreas Protegidas, INRENA, Perú Jannie Lasimbang, Asia Indigenous Peoples Pact Foundation, Malasia Dr. Claude Martin, Director General, WWF Internacional S.E. Sr. Anoushiravan Najafi, Vicepresidente Adjunto, Irán S.E. Sr. Surech Prabhu, Presidente, Interlinking Rivers Commission, India Carlos Manuel Rodríguez, Ministro del Ambiente y Energía, Costa Rica David Richards, Asesor Principal sobre Medio Ambiente, Rio Tinto Peter Seligmann, Presidente y Gerente Ejecutivo, Conservación Internacional Boku Tache, Alianza Mundial de Pueblos Indígenas Móviles, Etiopía Sweder van Voorst tot Voorst, Director, Departamento de Medio Ambiente y Desarrollo, Ministerio de Asuntos Exteriores, Países Bajos



Se invitó a cada panelista a hacer una intervención sobre cómo utilizar los resultados y productos del Congreso.



Productos del Congreso



Discusión en panel: Puesta en práctica del mensaje – El imperativo político
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S.E. el Sr. Surech Prabhu dijo que valía la pena aplicar las Recomendaciones del CMP y que los políticos pueden hacer mucho para ayudar en ello. Ellos pueden trabajar para desarrollar iniciativas conjuntas con otros gobiernos, tales como proyectos transfronterizos para la gestión de los ecosistemas. También es necesario ocuparse del crecimiento de la población, aplicar los tratados internacionales de manera más eficaz y resolver los asuntos cruciales de los flujos financieros y de las distorsiones en el comercio mundial. Pero ¿es posible contar con la voluntad política para hacer los cambios que se requieren? Ello depende a su vez de la opinión y percepciones de la población, que en gran medida es la que condiciona la voluntad política. El Dr. Claude Martin dijo que el Congreso Mundial de Parques evolucionó con el tiempo. Mientras que en Caracas la mayoría de los participantes provenía de organismos de parques y de ONG, en Durban hubo una representación de más alto nivel y de una gama mucho más amplia de interesados directos. En tanto que en Caracas no hubo ni un solo documento convincente sobre la población y los parques – lo que hizo que hubiera muchas quejas sobre cómo los gestores de los parques trataban estos asuntos – en Durban las cosas han cambiado para mejor, aunque aún quede trabajo por hacer. Hay que tener cuidado cuando se considera el papel de los parques en cuanto al alivio de la pobreza. Las AP no son la panacea y debemos ser cautelosos acerca de no generar expectativas demasiado altas e irrealistas con respecto a ese papel. Sweder van Voorst tot Voorst dijo que el gobierno de Suecia está comprometido con el desarrollo sostenible, por lo que asigna cantidades significativas para financiar programas de desarrollo relativos a la pobreza y el medio ambiente. El proceso de la CMDS y los Objetivos de Desarrollo del Milenio ofrecen una agenda clara para el futuro. El alivio de la pobreza es el desafío más grande para el futuro. Los donantes se han comprometido con las estrategias de reducción de la pobreza, pero, dada la alarmante ausencia de los aspectos ambientales en estas estrategias, sigue existiendo la necesidad de generalizar la inclusión de la conservación y las AP en las dimensiones sociales y económicas del desarrollo. Patricia Luna del Pozo dijo que en los próximos 10 años será importante poner de manifiesto los beneficios de las áreas protegidas y establecer mecanismos para la justa distribución de los mismos. Se deben añadir de manera estratégica nuevas áreas protegidas al sistema en lugar de simplemente ampliar la superficie cubierta por ellas. También se necesitan hacer mejoras en la sostenibilidad de las propias AP y para las comunidades que dependen de ellas. Se debe asegurar la participación de todos los interesados directos, y se necesita un diálogo más abierto y constructivo. Debemos trabajar particularmente duro para involucrar a los jóvenes en las cuestiones de las AP.
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David Richards, hablando a título personal, consideró que los productos del Congreso encierran los conceptos de inclusividad y apertura al tiempo que continúan abordando las cuestiones importantes relativas a las AP. El diálogo es algo que vale la pena y requiere buena voluntad y buena fe, pero es vital que se logren resultados identificables. Las industrias extractivas están comprometidas con el proceso de cambio, pero llevará tiempo para que ello ocurra y para que los resultados concretos se hagan sentir en el terreno.
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S.E. el Sr. Anoushiravan Najafi consideró que el principal mensaje del Congreso es el papel central que tienen las comunidades en la conservación, y la necesidad de potenciarlas. La experiencia iraní es que la gente puede conservar la naturaleza, que los derechos de la gente deben ser tenidos en consideración, y que en los programas de desarrollo se debe tener el debido respeto por las comunidades. Los próximos pasos se relacionan con la necesidad de enfoques prácticos para habilitar a la gente para la conservación. Un requerimiento esencial es el uso total del conocimiento tradicional, dado que él cambia la visión predominante en los gobiernos de que la naturaleza es un recurso a ser explotado, incluyendo con frecuencia el desplazamiento de la gente de las tierras sobre las que tienen siglos de propiedad y experiencia de gestión.



Antonio Waldez Goés da Silva dijo que el 96% del Estado de Amapá en Brasil sigue teniendo su vegetación original. Un poquito más del 55% del territorio del estado está dentro de áreas protegidas y durante el Congreso se anunció el establecimiento del Corredor de Amapá. Se establecerán nuevas AP para lograr que el 70% del territorio esté protegido. Se dará apoyo a los pueblos indígenas para la gestión de sus tierras. El Sr. Da Silva recalcó que los países desarrollados deberían comprender cómo sus políticas agrícolas afectan negativamente a otros países. Con solo una pequeña parte del costo de los subsidios agrícolas se podrían alcanzar los objetivos y metas de las AP del mundo.



UICN / David Sheppard



Jannie Lasimbang expresó su satisfacción por el hecho de que los pueblos indígenas habían hecho sentir su presencia durante el Congreso. Un desafío para los otros interesados directos es cómo consultar de manera adecuada a los pueblos indígenas y negociar un libre consentimiento informado previo para cualquier acción que se vaya a encarar cuando se establecen y gestionan AP. La designación de AP sin ese consentimiento ha llevado a desposeer y reasentar a grupos de población, a la violación de derechos, a la pérdida de lugares sagrados y de la cultura, y al empobrecimiento humano. La Sra. Lasimbang reiteró el papel vital de los pueblos indígenas para el logro del desarrollo sostenible y para el reconocimiento de los conceptos, conocimiento y capacidad de los pueblos indígenas en relación a la gestión de las AP.



Peter Seligmann dijo que Conservación Internacional apoya la apertura que hubo en las discusiones que tuvieron lugar durante el Congreso y que la organización está dispuesta a ayudar a identificar nuevas áreas protegidas y a ayudar a los pueblos indígenas en la puesta en práctica de su visión de las AP. Hay mucho que aprender de ellos. CI también está totalmente comprometida a apoyar el trabajo con los jóvenes. El Sr. Seligmann también instó a los líderes de los estados que han expresado sus compromisos con la conservación durante el Congreso a formar un bloque para persuadir a los países del G8 a que incrementen su financiamiento para las AP. Boku Tache subrayó el valor del Congreso en cuanto a crear una oportunidad para que se reunieran los pueblos móviles e indígenas. Ello ha llevado al establecimiento de la Alianza Mundial de Pueblos Móviles. La visión de esta alianza es generar lazos de solidaridad, lograr medios de subsistencia sostenibles, reforzar la complementaridad, promover políticas justas que lleven a la libertad de movimiento, incluidos los movimientos transfronterizos, y promover el respeto y reconocimiento de los derechos de los pueblos móviles e indígenas.



Comunicación de los resultados del Congreso Denise Hamú, Presidenta, Comisión de Educación y Comunicación de la UICN, dijo que los participantes tienen la responsabilidad de compartir los resultados del CMP y lo que han aprendido y discutido en Durban. Necesitamos considerar cómo debemos cambiar lo que hacemos dentro de nuestras organizaciones, y qué podemos transmitir del mensaje a los demás, y cómo. Luego de un corto vídeo con sugerencias de los participantes sobre comunicación, la Sra. Hamu desafió a los presentes a:
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Carlos Manuel Rodríguez dijo que el Congreso ha identificado las principales tareas y que desarrolló un nuevo paradigma. Existe una enorme tarea por delante. En los últimos 10 años se han alcanzado ciertos logros, pero muchas áreas protegidas en los países en desarrollo son “parques de papel”. Hay pocos indicadores para medir la eficacia de la gestión e insuficiente conocimiento sobre ellos. Lo que es importante es la calidad, no la cantidad. Los costos de conservar estas áreas no están siendo compartidos de manera equitativa entre los interesados directos a nivel mundial, y se necesitan más cooperación e inversiones para darle una solución.
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❑ involucrarse en el diálogo; ❑ compartir con los colegas lo que se ha aprendido durante el Congreso, comenzando con las propias organizaciones de los participantes, pero también acercándose a otros colectivos; ❑ estimular la discusión sobre cómo las propias organizaciones de los participantes pueden mejorar la manera en que trabajan; y ❑ planear cómo comunicar más eficientemente los beneficios de las áreas protegidas.



Agradecimientos Achim Steiner, Director General de la UICN, agradeció a todos los que contribuyeron al éxito del evento, especialmente al equipo sudafricano que se encargó del mismo, dirigido por el Dr. Crispen Olver, Director General, Departamento de Asuntos Ambientales y Turismo. Un particular agradecimiento también a las siguientes personas y sus equipos: Mavuso Msimang, Gerente Ejecutivo, Parques Nacionales de Sudáfrica; Thandi Davids, Secretario Ejecutivo del CMP en Sudáfrica; Kevin van der Molen, encargado de logística; Tish Troskie, exposición; Nicholas Ellenbogan, Teatro para África; Khulani Mhkize, Gerente Ejecutivo, Ezemvelo KwaZulu Natal Wildlife; Derek Potter, viajes de campo; y Alec Gilbert y el personal del Centro Internacional de Convenciones de Durban. El Sr. Steiner también expresó su agradecimiento al equipo central del Congreso de la UICN y a las muchas docenas de personas que trabajaron con él. Agradeció en particular a David Sheppard, Secretario General del CMP; Peter Shadie, Secretario Ejecutivo del CMP; Kristin Lauhn-Jensen and Julian Hopkins, Oficiales de Recaudación de Fondos del CMP; a todo el personal del Programa de Áreas Protegidas de la UICN; y a los miembros de la Secretaría de la UICN traídos de todas partes del mundo para trabajar en el Congreso. También agradeció al Dr. Kenton Miller, Presidente de la Comisión Mundial de Áreas Protegidas por su liderazgo al frente del Comité Directivo del CMP, y a los muchos miembros de la CMAP por sus enormes esfuerzos en la organización de un evento tan exitoso. Concluyendo su intervención, el Sr. Steiner volvió a expresar su reconocimiento a Sudáfrica, y en especial su agradecimiento por la presencia del Presidente Mbeki, de Nelson Mandela y de Valli Mosa, Ministro de Asuntos Ambientales y Turismo. El Congreso adoptó la siguiente Recomendación por aclamación: Siendo conscientes del generoso apoyo brindado por las autoridades de Sudáfrica a todos los niveles y de las significativas contribuciones financieras hechas por el gobierno de la República de Sudáfrica para la organización del V Congreso Mundial de Parques de la UICN;
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Agradecidos por los cuidadosos y completos preparativos que se han hecho para ofrecer las facilidades de reunión, los servicios confiables y modernos que se pusieron a disposición de la secretaría y los participantes, y los demás eventos que han enriquecido tanto la experiencia de los delegados; y
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Sabedores de la enorme cantidad de trabajo llevado a cabo por el personal y voluntarios de Sudáfrica, que han hecho que los eventos del más grande y complicado de los Congresos Mundiales de Parques se desarrollaran con eficiencia, rapidez, confiabilidad, calidez y buen humor; Los participantes desean: Dejar constancia de su agradecimiento y aprecio a los anfitriones sudafricanos, en particular al Ministerio de Asuntos Ambientales y Turismo, a Parques Nacionales de



Sudáfrica, a la ciudad de Durban y a las organizaciones no gubernamentales sudafricanas; Expresar su particular reconocimiento al Alcalde y Consejeros de la ciudad de Durban por la extraordinaria hospitalidad y calidez con que ellos y los ciudadanos de Durban dieron la bienvenida a los participantes en el Congreso; y Dejar constancia de su apreciación a las otras organizaciones que contribuyeron materialmente para ayudar a los delegados a participar en el V Congreso Mundial de Parques de la UICN.



S.E. el Sr. Valli Moosa agradeció a los participantes en nombre de Sudáfrica.



Invitación al Congreso Mundial de la Naturaleza de la UICN en 2004 Vitchit Pathanagosai, Director General Adjunto, Departamento de Parques Nacionales, Ministerio de Recursos Naturales y Medio Ambiente, Tailandia, hablando en nombre del Real Gobierno Tailandés y el Sr. Plodprasop, del Ministerio de Recursos Naturales y Medio Ambiente, invitaron a los participantes a Bangkok para el 3er Congreso Mundial de la Naturaleza de la UICN que se celebrará del 15 al 25 de noviembre de 2004.



Palabras de clausura en nombre del país anfitrión Jacob Zuma, Presidente Adjunto de Sudáfrica, consideró que el Congreso había tenido éxito en establecer una agenda para asegurar la conservación de los paisajes que nutren a la gente tanto en lo espiritual como en lo práctico. Las AP deben desempeñar un papel en el desarrollo y la reducción de la pobreza, ofreciendo beneficios más allá de las fronteras, culturas y generaciones. Sudáfrica está interesada en atacar la pobreza en las zonas adyacentes a las AP. Esto requerirá enfoques innovadores y adaptativos, que incluyan el desarrollo de asociaciones con la industria, comunidades locales – especialmente los pueblos indígenas, mujeres y jóvenes – y otros interesados directos. Las AP necesitan sustanciales recursos adicionales para desarrollar su pleno potencial, y se necesita perfeccionar más el trabajo hecho hasta ahora sobre la contribución económica de las áreas protegidas.



Productos del Congreso



El Sr. Zuma felicitó a la UICN por haber asegurado que se alcanzaran los objetivos del Congreso y agradeció a todos los que contribuyeron al éxito del mismo, en particular a la ciudad de Durban.



143



Recomendaciones



Al comienzo del Congreso se estableció un Comité de Recomendaciones para que orientara a la Secretaría del Congreso y a los participantes con respecto al proceso de las Recomendaciones. Se encargó a este Comité que tomara decisiones en cuestiones de procedimiento en lo que hacía al proceso de las Recomendaciones, en estrecha colaboración con la Secretaría y los Coordinadores de los Ciclos de Talleres, de los Temas transversales y de las Mociones. Los miembros del Comité fueron: Alfred A. Oteng-Yeboah (Presidente, Ghana), Nikita Lopoukhine (Canadá), Paul Mafabi (Uganda) y Juan Mayr Maldonado (Colombia).



Recomendaciones



UICN / Jim Thorsell



Antes del Congreso se hicieron llegar al Comité Preparatorio de las Recomendaciones del CMP un total de 29 mociones, las que se pusieron a disposición en línea para que se hicieran comentarios. Durante el Congreso, se aprobaron tres nuevas mociones para su consideración por el Comité de Recomendaciones. Las 32 mociones se discutieron en las sesiones plenarias de los Ciclos de talleres/Temas transversales pertinentes.
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Recomendación V.1 del CMP Aumento de la capacidad institucional y social en materia de gestión de áreas protegidas en el siglo XXI En el siglo XXI la presión que se ejerce sobre las áreas protegidas aumentará como resultado de cuestiones relacionadas con los cambios mundiales, como las siguientes: ❑ los cambios demográficos, los incrementos de la población urbana; la existencia de pautas de consumo insostenibles y de una pobreza generalizada, con las consiguientes repercusiones en los servicios relacionados con el medio ambiente; ❑ una mayor demanda en lo que respecta a la producción y el suministro de bienes y servicios originarios de áreas protegidas; ❑ el desarrollo de infraestructuras inadecuadas, el cambio climático y la invasión de especies exóticas; ❑ la fragmentación de los hábitat naturales; ❑ la pesca excesiva y el drástico deterioro de los recursos pesqueros marinos y arrecifes de coral, así como de los sistemas costeros y de agua dulce; ❑ la reducción del suministro de agua dulce; ❑ la aparición de amenazas cada vez mayores contra el bienestar y la seguridad de las personas empleadas en las áreas protegidas; ❑ los adelantos tecnológicos, especialmente en relación con la comunicación de la información y el acceso a ésta; ❑ la consolidación y expansión de los procesos de democratización, descentralización, “desconcentración” y mayor participación del público; y ❑ la tendencia de los flujos de ayuda internacional a centrarse principalmente en las necesidades sociales de las personas empobrecidas. Las estructuras actuales de gestión de áreas protegidas han sido diseñadas en condiciones diferentes y no es seguro que puedan adaptarse a estas nuevas presiones. Para que las medidas de conservación surtan efecto, es imprescindible que logremos crear instituciones, organizaciones y redes dedicadas a la capacitación y que ayudemos a los profesionales de la conservación a identificar y resolver sus propios problemas y a aprovechar las oportunidades de su alcance. En particular, debemos habilitar a todos los interesados directos para asumir sus respectivos papeles en materia de gestión de áreas protegidas.



Recomendación V.1



Para el fortalecimiento de las capacidades en el plano institucional y social es preciso, entre otras cosas:
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❑ establecer y respaldar instituciones con recursos suficientes para aplicar planes y estrategias de gestión de áreas protegidas; y ❑ desarrollar un entorno favorable mediante marcos jurídicos y normativos idóneos y el reconocimiento social de los beneficios que aportan las áreas protegidas y del valor de los servicios que prestan. Por consiguiente, los PARTICIPANTES en el ciclo de talleres sobre Aumento de la capacidad de gestión de áreas protegidas organizado en el marco del V Congreso Mundial de Parques, celebrado en Durban (Sudáfrica) del 8 al 17 de septiembre de 2003:



1. RECOMIENDAN que los gobiernos, las organizaciones intergubernamentales, las ONG, las comunidades locales y la sociedad civil: a. HAGAN TOMAR CONCIENCIA de lo valiosas que son las áreas protegidas y de los beneficios que aportan a la sociedad y refuercen el compromiso general en materia de respaldo de dichas áreas;



i.



promuevan sistemas nacionales, estatales, regionales, municipales, comunitarios y privados de áreas protegidas que sean robustos y se complementen entre sí;



ii.



incorporen, en todos los niveles, los objetivos de conservación en la planificación de los usos del mar y el aprovechamiento de tierras y en los planes regionales y sectoriales e integrando la planificación y ordenación de las áreas protegidas en la gestión más general de los paisajes terrestres y marinos;



iii. promuevan, coordinen y respalden investigaciones científicas sistemáticas y aplicadas centradas en aspectos sociales, económicos, políticos o biofísicos que guarden relación con las necesidades y prioridades previamente identificadas, para así informar la gestión de las áreas protegidas y las actividades destinadas a la conservación y vigilancia de la diversidad biológica y al aprovechamiento sostenible de ésta, a la luz de los rápidos cambios registrados a nivel mundial; iv.



creen marcos nacionales coherentes para la conservación de la diversidad biológica y de las áreas protegidas y armonicen las políticas y leyes sectoriales con las políticas y leyes relativas a la conservación en el plano constitucional;



v.



establezcan mecanismos que permitan coordinar las políticas y los esfuerzos de las instituciones públicas y las organizaciones de la sociedad civil dedicadas a la conservación y al desarrollo sostenible;



vi.



elaboren y apliquen “planes estratégicos nacionales para los sistemas de áreas protegidas” e instrumentos de planificación estratégicos y operacionales apropiados para cada área protegida;
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b. AJUSTEN las políticas, leyes, instrumentos de planificación y gestión y marcos institucionales vigentes a fin de aumentar las capacidades relacionadas con la gestión de las áreas protegidas en todos los niveles y, concretamente:



vii. velen por que el personal de las áreas protegidas y los organismos encargados de su gestión tengan en materia de adopción de decisiones la autoridad suficiente para alcanzar los objetivos de gestión y conservación de los sistemas de áreas protegidas;



ix.



aseguren que los órganos de gestión encargados de las áreas protegidas (incluidas las autoridades oficiales con competencias descentralizadas o transferidas y los grupos encargados de la cogestión o la gestión comunitaria) cuenten con los conocimientos teóricos y prácticos y las capacidades necesarios para asumir esas responsabilidades;



x.



adopten los mecanismos necesarios para asegurar que todos los interesados directos en las áreas protegidas estén representados y puedan participar en los niveles nacional, regional y local; y



xi.



establezcan mecanismos de vigilancia y evaluación basados en los objetivos de las áreas protegidas y empleen métodos e indicadores, así como patrones específica-
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viii. fomenten y respalden el establecimiento de nuevas áreas protegidas y la concertación de nuevos acuerdos de cogestión entre los gobiernos locales, regionales y nacionales, las entidades no gubernamentales, el sector privado, las comunidades locales e indígenas y otros interesados directos;
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mente aplicables al sitio de que se trate que sean compatibles entre sí, con miras a asegurar una gestión eficaz y velar por el respeto de la integridad biológica y cultural; 2. RECOMIENDAN la adopción de programas de desarrollo de la capacidad que las comunidades locales asuman como propios y que sean sostenibles, velando por que: a. las instituciones del área protegida en cuestión se sigan encargando, en el marco de su plan de actividades en curso, de la financiación básica de las iniciativas nuevas o ya existentes de desarrollo de la capacidad; y
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b. los programas de desarrollo de la capacidad sean concebidos y gestionados por los propios beneficiarios, en colaboración con las autoridades gubernamentales competentes de todos los niveles, alianzas, organismos internacionales, ONG y demás instituciones pertinentes, sobre la base de necesidades y prioridades mutuamente acordadas.



Ciclo de talleres: Desarrollo de la capacidad para gestionar áreas protegidas Coordinación del ciclo de talleres: Julia Carabias
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Recomendación V.2 del CMP Fortalecimiento de la capacidad individual y grupal en materia de gestión de áreas protegidas en el siglo XXI Una gestión eficaz de las áreas protegidas en el contexto de los cambios mundiales exige que los gestores y el personal de las áreas protegidas (en particular, los guardas), las comunidades locales y otros interesados directos cuenten con los conocimientos teóricos y prácticos, las actitudes, las capacidades y los instrumentos necesarios para gestionar y vigilar las áreas protegidas y asegurar las tareas de planificación pertinentes. Los gestores y demás partes interesadas también precisan una capacitación que les permita establecer y mantener las complejas relaciones y redes que son primordiales para la gestión sostenible y eficaz de las áreas protegidas. Por consiguiente, los PARTICIPANTES en el ciclo de talleres sobre Desarrollo de la capacidad de gestión de áreas protegidas organizado en el marco del V Congreso Mundial de Parques, celebrado en Durban (Sudáfrica) del 8 al 17 de septiembre de 2003: 1. RECOMIENDAN que la UICN y la Comisión Mundial de Áreas Protegidas (CMAP): a. promuevan y respalden la organización de actividades nacionales e internacionales de colaboración encaminadas al desarrollo de la capacidad que permitan a los interesados directos, en todos los niveles, conocer y difundir prácticas óptimas e idear respuestas apropiadas frente a los cambios, lo que les capacitará y habilitará para desempeñar plenamente el papel que les corresponde en materia de gestión de las áreas protegidas, y ello mediante: i. ii.



la creación de “instituciones docentes”; el apoyo de un intercambio de experiencias de capacitación que redunde en beneficio de todos los interesados directos; iii. la creación de “círculos de profesionales” especializados en la gestión de áreas protegidas; y iv. la promoción de métodos centrados en los destinatarios de las actividades de formación; b. apoyen iniciativas de formación en el lugar de trabajo o dentro de la comunidad que sean flexibles, estén adaptadas al contexto y se ajusten a las necesidades, que se basen en los conocimientos y prácticas tradicionales y que propicien unproceso de intercambio y aprendizaje bidireccional; c. respalden el fortalecimiento de la capacidad de los responsables de la gestión de áreas protegidas, las comunidades locales e indígenas y demás interesados directos que trabajan en colaboración, reforzando sus habilidades en esferas como: la facilitación, la negociación y la solución de conflictos; la modificación de los procesos de gestión con miras a tener en cuenta los valores y actitudes de todas las partes interesadas, así como las relaciones entre éstas; iii. la planificación participativa y la cogestión, y; iv. la gestión financiera e institucional;



d. alienten la participación plena de individuos y comunidades locales e indígenas mediante el fortalecimiento de su confianza en la supremacía de las normas jurídicas, asegurando la transparencia, el respeto de los procedimientos legales aplicables en cada caso y el acceso a los archivos públicos; 2. RECOMIENDAN que las autoridades encargadas de las áreas protegidas contraten a sus empleados y los formen y respalden en modos que propicien el logro y el mantenimiento de
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i. ii.
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elevados niveles de compromiso y rendimiento: a. contratando a personas locales e indígenas que vivan dentro del área protegida o en sus alrededores e invirtiendo en la formación de éstos; b. velando por que todo el personal del área protegida (en particular, los vigilantes, guardas y guardabosques, que en el desempeño de sus tareas tienen que hacer frente a diversas dificultades y amenazas) disfrute de condiciones de vida, de trabajo, sanitarias, de seguridad y de protección adecuadas, mediante la prestación de apoyo en materia de gestión, el suministro de equipo apropiado y la facilitación de formación;



d. fomentando la promoción profesional y la conservación de los empleados, mediante la vinculación de los salarios, las prestaciones y los ascensos a la actuación profesional; 3. RECOMIENDAN que la Comisión Mundial de Áreas Protegidas avance hacia una puesta en común de los niveles de competencia: a. acordando para el personal de las áreas protegidas niveles generales de competencia de aplicación mundial, que puedan adaptarse en los planos local, regional y nacional; y b. fomentando y posibilitando el empleo de normas y autoevaluaciones que permitan aumentar la eficiencia del personal de áreas protegidas y mejorar su formación; 4. RECOMIENDAN que la Comisión Mundial de Áreas Protegidas coordine un consorcio de organizaciones internacionales, instituciones docentes y otros órganos, a fin de: a. elaborar y llevar a la práctica campañas dirigidas a las principales instancias decisorias, con miras a hacerles saber que las áreas protegidas y los bienes y servicios que éstas prestan son decisivos para el bienestar de la sociedad en su conjunto; b. fomentar la colaboración entre las instituciones docentes, los organismos encargados de áreas protegidas, el sector privado y las organizaciones comunitarias para la elaboración y puesta en práctica de programas de formación acordes con las necesidades; y c. promover el establecimiento y el fortalecimiento de redes regionales de instructores e instituciones docentes, para desarrollar la capacidad en materia de gestión de áreas protegidas;
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5. RECOMIENDAN que la UICN, a través del grupo de trabajo de la Comisión Mundial de Áreas Protegidas dedicado al desarrollo de capacidad, elabore un plan de acción para los próximos diez años que se base en los trabajos y las conclusiones del V Congreso Mundial de Parques; y 6. RECOMIENDAN que el Comité del Patrimonio Mundial tome en cuenta las recomendaciones del V Congreso Mundial de Parques relacionadas con el aumento de la capacidad y relacione las actividades de formación encaminadas a la mejora del Patrimonio Mundial con el programa mundial de desarrollo de capacidad de gestión de las áreas protegidas.



Ciclo de talleres: Desarrollo de la capacidad para gestionar áreas protegidas Coordinación del ciclo de talleres: Julia Carabias
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c. asegurando un desarrollo continuo y sistemático de las capacidades institucionales, en que la formación vaya acompañada de una mejora del rendimiento; y



Recomendación V.3 del CMP Red de Aprendizaje sobre Áreas Protegidas 2



Muchos directores de áreas protegidas y responsables políticos, con inclusión de las comunidades locales e indígenas y otros interesados, tienen un acceso insuficiente a nuevos conocimientos, información y directrices procedentes de la ciencia, los conocimientos tradicionales y la práctica sobre el terreno. Además, es posible que tengan escasas oportunidades de compartir lo que han aprendido con su propia labor en relación con las políticas, las estrategias y las prácticas sobre el terreno. Los administradores a menudo tienen conocimiento de nuevos temas de considerable importancia para su capacidad de garantizar la sostenibilidad de sus sitios sólo después de largos períodos de tiempo. Normalmente sólo los administradores que tienen la suerte de participar en acontecimientos internacionales pueden adquirir el conocimiento de nuevas prácticas y posibilidades. Hace falta un nuevo mecanismo que permita a los administradores compartir su experiencia y transmitirse mutuamente sus conocimientos con mayor eficacia. Es preciso intercambiar con rapidez nuevas directrices relativas a la ciencia, los conocimientos tradicionales y las prácticas para que los administradores puedan mantener actualizadas sus prácticas. El proyecto Ecosistemas, Áreas Protegidas y Población, de la Comisión Mundial de Áreas Protegidas de la UICN, en asociación con el Instituto de Recursos Mundiales, The Nature Conservancy (TNC), Conservación Internacional (CI) y la UNESCO, propone, con el apoyo catalizador del Fondo para el Medio Ambiente Mundial (FMAM), entre otros, la creación de la Red de Aprendizaje sobre Áreas Protegidas (PALNet). Este sitio interactivo de la web dará a las personas interesadas de todo el mundo la posibilidad de obtener orientación de la ciencia, los conocimientos tradicionales y sus colegas y, a la vez, de transmitir su propia experiencia sobre cuestiones de interés común. De particular interés para la elaboración durante la etapa inicial del programa son las cuestiones y opciones relacionadas con las repercusiones y posibilidades en torno a las áreas protegidas como resultado de factores de cambio mundial. Este programa complementará el mecanismo de intercambio de información del Convenio sobre la Diversidad Biológica, y el Centro de Vigilancia de la Conservación/PNUMA, y está diseñado para evitar la duplicación siempre que sea posible. Por consiguiente, los PARTICIPANTES en el ciclo de talleres sobre Desarrollo de la capacidad de gestión de áreas protegidas organizado en el marco del V Congreso Mundial de Parques, celebrado en Durban (Sudáfrica) del 8 al 17 de septiembre de 2003:



a. se acepte y respalde institucionalmente la propuesta de establecer la Red de Aprendizaje sobre Áreas Protegidas (PALNet); b. se invite a la CMAP y a sus asociados a realizar el programa completo en la forma propuesta, previas consultas adecuadas con la comunidad de usuarios; 2



Esta recomendación está respaldada por la CMAP, CI, TNC, la UNESCO, el FMAM y la UICN, incluida la Comisión de Política Ambiental, Económica y Social (CPAES).
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RECOMIENDAN que:
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c. se establezca un comité directivo de PALNet bajo la orientación de la CMAP, para dirigir la elaboración y administración del programa;



Recomendación V.3



e. la UICN y sus asociados y donantes estudien los medios de recabar fondos suficientes para desarrollar el programa y garantizar su sostenibilidad.



Ciclo de talleres: Desarrollo de la capacidad para gestionar áreas protegidas Coordinación del ciclo de talleres: Julia Carabias
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d. se utilicen los grupos de trabajo técnicos temáticos y los grupos de tareas de la CMAP y otros miembros de la Unión para respaldar los elementos científicos, técnicos y de política del programa; y



Recomendación V.4 del CMP Establecimiento de sistemas integrales y eficaces de áreas protegidas



Todos disfrutamos de los valores económicos, culturales, estéticos y espirituales de la diversidad biológica, además de sus valores intrínsecos. La pérdida creciente de diversidad biológica menoscabará gravemente la calidad de vida de las generaciones humanas futuras a menos que este problema se resuelva con urgencia. La diversidad biológica se sigue erosionando como consecuencia de los cambios antropogénicos en curso, que se producen a un ritmo muy acelerado, como la pérdida de hábitat y la propagación de especies invasoras foráneas, y las áreas de distribución de las especies se desplazan debido al cambio climático. Nuevos análisis facilitados en el presente Congreso indican que aún falta mucho para completar la red mundial de áreas protegidas y existen importantes lagunasen la cobertura de los sistemas de áreas protegidas tanto en lo que se refiere a especies amenazadas como con respecto a sitios, hábitat y dominios importantes a nivel mundial. Para subsanar estas deficiencias y hacer frente a estos cambios, es necesario ampliar las áreas protegidas y aplicar una estrategia de creación de nuevas áreas garantizando la comunicación adecuada de los hábitat que contienen. Es posible reducir la velocidad de la pérdida de diversidad biológica mediante el establecimiento en todas las ecoregiones del mundo de sistemas de áreas protegidas que sean integrales, ecológica y biológicamente viables y representativos, y que estén bien administrados. Las especies amenazadas, en particular las incluidas en la Lista Roja de Especies Amenazadas de la UICN, deben ser conservadas eficazmente en estas redes de áreas protegidas. Sigue en vigor el objetivo de reducir significativamente para 2010 la tasa actual de pérdida de diversidad biológica, acordado en la Sexta Conferencia de las Partes en el Convenio sobre la Diversidad Biológica (Decisión VI/26), reafirmado en la Declaración Ministerial de La Haya en abril de 2002 y suscrito por los dirigentes mundiales en la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible (CMDS) en septiembre de 2002.



Puesto que la diversidad biológica no está distribuida uniformemente en el mundo, una red eficaz de áreas protegidas que tenga por objeto reducir la pérdida de diversidad biológica debe basarse en un conocimiento cabal de los tipos de distribución de las especies, los hábitat y los procesos ecológicos de toda escala.Es preciso utilizar una planificación sistemática de la conservación, así como instrumentos de apoyo para la adopción de decisiones, a fin de identificar objetivos de protección basados en dicho conocimiento. La Base Mundial de Datos sobre Áreas Protegidas (WDPA) es un instrumento vital que permite evaluar los esfuerzos de los gobiernos y la sociedad civil para establecer redes integrales de áreas protegidas. El mantenimiento de esta base de datos está a cargo del Centro Mundial de Vigilancia



Recomendación V.4



En el Plan de Aplicación de las Decisiones de la CMDS se establece que la diversidad biológica desempeña una función crucial en el desarrollo sostenible y la erradicación de la pobreza en general y que la diversidad biológica se está perdiendo a un ritmo sin precedentes por causa de actividades humanas.Los sistemas de áreas protegidas deben garantizar el mantenimiento de los valiosos servicios que prestan los ecosistemas.
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de la Conservación – PNUMA, con el apoyo y la asistencia del Consorcio de la WDPA, que está integrado por miembros de organizaciones no gubernamentales internacionales de conservación y otros organismos interesados. La importancia de la base de datos se ha reflejado en una decisión adoptada en 2003 por el Consejo de Administración del PNUMA y aplicada en el marco de un memorando de entendimiento firmado por la UICN y el PNUMA en el presente Congreso con el apoyo del Consorcio de la WDPA. En muchos acuerdos ambientales multilaterales, en particular el Convenio sobre la Diversidad Biológica, la Convención sobre la conservación de las especies migratorias de animales silvestres, la Convención sobre el comercio internacional de especies amenazadas de fauna y flora silvestres, la Convención para la Protección del Patrimonio Mundial, Cultural y Natural y la Convención de Ramsar sobre los humedales de importancia internacional, y en numerosos acuerdos regionales, se reconoce la importancia prioritaria que tiene para todas las naciones la protección de la biodiversidad. Los participantes en el ciclo de talleres sobre establecimiento de sistemas integrales de áreas protegidas, teniendo presente lo antedicho, concluyeron que los países debían estudiar la posibilidad de establecer objetivos en materia de diversidad biológica como medio para optimizar la cobertura y la representación de la diversidad biológica en sus sistemas de áreas protegidas, prestando especial atención a sus componentes amenazados. Además del sistema convencional de áreas protegidas basado en las categorías de la UICN, existen diversas posibilidades de mejorar la cobertura de dichas áreas, por ejemplo mediante el establecimiento de áreas de conservación comunitaria, áreas de administración comunitaria y reservas privadas e indígenas. Para que las áreas protegidas cumplan sus objetivos en materia de conservación de la biodiversidad y desarrollo económico, deben recibir suficiente apoyo financiero. Sin embargo, se observa que muchos países con altos niveles de biodiversidad no disponen de recursos financieros adecuados y deben hacer frente al reto ineludible de aliviar la pobreza. En consecuencia, muchos países optan por una solución de compromiso a la hora de financiar la creación y la gestión eficiente de un sistema integral y eficaz de áreas protegidas, aun cuando ello no responda a los intereses nacionales o mundiales. Por consiguiente, los PARTICIPANTES en el ciclo de talleres sobre Establecimiento de sistemas integrales de áreas protegidas organizado en el marco del V Congreso Mundial de Parques, celebrado en Durban (Sudáfrica) del 8 al 17 de septiembre de 2003: 1. INSTAN a los gobiernos, las organizaciones no gubernamentales y las comunidades locales a que aseguren el mayor grado posible de representación y mantenimientode la biodiversidad estableciendo para 2012 redes integrales de áreas protegidas en todas las ecorregiones, con especial hincapié en los ecosistemas amenazados o insuficientemente protegidos y en las especies que, con arreglo a los criterios de la UICN, estén mundialmente amenazadas. Para esto será necesario:
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a. aplicar instrumentos de planificación de la conservación que utilicen información sobre especies, hábitat y procesos ecológicos para identificar deficiencias en el sistema existente y prestar asistencia en la selección de nuevas áreas protegidas a nivel nacional;
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b. garantizar la conservación efectiva in situ de todas las especies mundialmente amenazadas cumpliendo las siguientes metas inmediatas: i.



lograr para 2006 la conservación efectiva in situ de todas las especies en peligro de extinción y en peligro crítico de extinción confinadas en sitios a nivel mundial;



ii.



lograr para 2008 la conservación efectiva in situ de todas las otras especies en peligro de extinción y en peligro crítico de extinción a nivel mundial;



iii. lograr para 2010 la conservación efectiva in situ de todas las otras especies amenazadas a nivel mundial; y iv.



garantizar para 2010 la conservación adecuada de los sitios que alberguen poblaciones internacionalmente importantes de especies gregarias o con áreas de distribución limitadas;



c. garantizar la conservación efectiva de representaciones viables de todos los ecosistemas terrestres, de agua dulce y marinos en las áreas protegidas, cumpliendo las siguientes metas inmediatas: i.



establecer para 2006 un marco común mundial que permita clasificar y evaluar el estado de los ecosistemas;



ii.



identificar para 2008 metas cuantitativas para cada tipo de ecosistema; y



iii. conservar para 2010 representaciones viables de todos los ecosistemas amenazados o insuficientemente protegidos; d. garantizar la identificación y gestión de los cambios en la biodiversidad y los procesos ecológicos fundamentales que la afecten tanto en las áreas protegidas como en sus alrededores;



f. establecer para 2006 sistemas de áreas protegidas para todos los grandes ecosistemas intactos que alberguen a nivel mundial conjuntos significativos de especies, servicios y/o procesos de ecosistemas;



UICN / Jim Thorsell



e. tener en cuenta mapas preparados a nivel local en la planificación regional de los paisajes terrestres y marinos e introducir procesos de zonificación y planificación de la gestión para prestar asistencia en el diseño y mejoramiento de redes integrales de áreas protegidas que aseguren la conservación de las especies de amplio hábitat y las migratorias y mantengan los servicios que prestan los ecosistemas;



g. aumentar para 2012 la cobertura de las áreas protegidas en los ecosistemas de agua dulce, con arreglo a la Recomendación VIII/2 del Convenio sobre la Diversidad Biológica, por la que se propuso el establecimiento y mantenimiento de un “sistema integral, adecuado y representativo de ecosistemas protegidos de aguas continentales utilizando la gestión integrada de cuencas fluviales/hidrológicas/colectoras”;y



2. INSTAN a las Partes en el CDB a que hagan posible el logro de las metas mencionadas supra adoptando en la COP7 un sólido programa de trabajo y estudien la posibilidad de establecer mecanismos jurídicos para las áreas protegidas que garanticen la creación de una red mundial representativa de áreas protegidas; y a que, para apoyar el programa de trabajo, establezcan un mecanismo efectivo que permita evaluar los progresos realizados en el logro de las metas mencionadas supra y velen por que se asignen recursos financieros adecuados para apoyar esa red, de conformidad con el artículo 20 y el párrafo 8 m) del CDB; 3. EXHORTAN a los gobiernos, las autoridades locales, los donantes y los organismos de asistencia para el desarrollo, así como al sector privado y otros interesados directos a prestar apoyo financiero para la ampliación estratégica de la red mundial de áreas protegidas, así como para la gestión eficaz de las áreas protegidas existentes, adoptando al mismo tiempo medidas apropiadas para compensar los posibles costos para la población humana, cuando proceda;
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h. crear para 2012 una red representativa de áreas protegidas marinas, conforme a lo establecido en el Plan de Aplicación de las Decisiones de la CMDS;
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4. INSTANa los gobiernos a utilizar los instrumentos internacionales, como la Convención para la Protección del Patrimonio Mundial, Cultural y Natural y la Convención relativa a los Humedales de Importancia Internacional, a fin de mejorar la protección de los sitios y aprobar disposiciones legislativas nacionales con objeto de cumplir las obligaciones contraídas en virtud de dichas convenciones y con miras a lograr las metas señaladas supra; 5. EXHORTAN a los gobiernos a formular y aplicar planes e instrumentos legislativos innovadores que prevean la participación de todos los interesados directos en la conservación efectiva de la biodiversidad y los procesos ecológicosen distintos regímenes de propiedad y derecho de usufructo de la tierra y los recursos, así como más allá de las fronteras nacionales; 6. INSTAN a los gobiernos, las organizaciones no gubernamentales, los donantes, el sector privado y otros organismos de asistencia a promover los beneficios socioeconómicos y culturales de las áreas protegidas para fomentar el apoyo a la ampliación de las redes de áreas protegidas; 7. PIDEN al consorcio de instituciones encargadas del mantenimiento y la gestión de la Base Mundial de Datos sobre Áreas Protegidas (WDPA) que continúe el proceso de mejoramiento de la calidad de los datos y los ponga a disposición del público garantizando el acceso a ellos; 8. INSTAN a las Partes en el CDB a pedir a todos los gobiernos que faciliten a la WDPA información actualizada anualmente; 9. INSTAN al sector privado a adoptar prácticas más adecuadas que no amenacen, pongan en peligro ni impidan el logro de las metas mencionadas supra, y a prestar asistencia en el establecimiento de una red integral, representativa y ecológica y biológicamente viable de áreas protegidas; 10. PIDEN a la Comisión Mundial de Áreas Protegidas de la UICN que establezca un grupo de trabajo sobre planificación de la conservación para brindar orientación a los países en el logro de las metas señaladas en la presente recomendación; 11. EXHORTAN a las Partes en la Convención para la Protección del Patrimonio Mundial, Cultural y Natural a proponer fenómenos fisiográficos, naturales y culturales de todo el mundo como rutas seriales de gran escala pertenecientes al Patrimonio Mundial que abarquen varios estados para que sirvan como marco de áreas protegidas y sitios locales y transfronterizos del Patrimonio Mundial; y
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12. INSTAN a los gobiernos, a las autoridades locales, al sector privado, a los donantes y organismos de asistencia para el desarrollo a velar por que en las actividades que se lleven a cabo para establecer sistemas integrales de áreas protegidas se tengan plenamente en cuenta los derechos, intereses y aspiraciones de los pueblos indígenas, así como su deseo de que sus tierras, territorios y recursos se mantengan y protejan en aras de su propia supervivencia social y cultural.



Ciclo de talleres: Promoción de un apoyo más amplio para las áreas protegidas Coordinación del ciclo de talleres: Mohamed I. Bakarr y Gustavo A.B. da Fonseca
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Recomendación V.5 del CMP El cambio climático y las áreas protegidas



La naturaleza es dinámica. La ciencia y la práctica han demostrado que lo único constante en la naturaleza es el cambio mismo. Los cambios mundiales tienen muchas facetas: biofísicas, socioeconómicas y políticas.Casi todas ellas tienen consecuencias muy importantes para las áreas protegidas. Si bien en otras recomendaciones se han abordado cuestiones socioeconómicas y políticas, los participantes en varios ciclos de talleres del V Congreso Mundial de Parques han reconocido que es necesario prestar atención específica a los cambios biofísicos, en particular el cambio climático. El cambio climático es un fenómeno mundial tanto por sus causas como por sus efectos y modifica parámetros físicos fundamentales del medio ambiente. El cambio climático y sus sinergias con otros cambios mundiales plantean un desafío nuevo y sin precedentes para las áreas protegidas. Los ecosistemas y las especies cambiarán como consecuencia del cambio climático, lo cual hará necesario crear nuevas áreas protegidas y establecer nuevas estrategias de gestión en las áreas existentes. El hielo polar y los glaciares se están fundiendo; el nivel del mar sube. El cambio climático agrava los problemas de las especies y enfermedades foráneas invasoras, que desplazan a las especies autóctonas. Al combinarse con el crecimiento de las poblaciones humanas, la evolución de los asentamientos humanos y los cambios en el uso de la tierra, el cambio climático plantea nuevas demandas de recursos que son limitados. A fin de afrontar estos cambios, será necesario disponer de nuevos recursos para las áreas protegidas, que permitan alcanzar el objetivo de conservar la biodiversidad y los servicios que prestan los ecosistemas. Gran parte del impacto del cambio climático en la biodiversidad se produce en los países tropicales, mientras que las principales fuentes mundiales de gases de efecto invernadero se encuentran en los países industrializados. Esto plantea cuestiones de equidad que hacen necesario el establecimiento de nuevos mecanismos internacionales de financiación. Según investigaciones recientes, el cambio climático asociado con niveles de CO2 cuyo volumen se ha duplicado desde el comienzo de la industrialización, puede provocar numerosas extinciones de plantas y animales. Puesto que toda extinción resulta inaceptable, es preciso estabilizar con urgencia las concentraciones mundiales de gases de efecto invernadero. Por consiguiente, para proteger la biodiversidad ante el cambio climático, la respuesta ha de ser doble: a. limitar el cambio climático estabilizando las concentraciones de gases de efecto invernadero; y



Por consiguiente, reconociendo la aportaciones de otros talleres, los PARTICIPANTES en el ciclo de talleres sobre Establecimiento de sistemas integrales de áreas protegidas organizado en el marco del V Congreso Mundial de Parques, celebrado en Durban (Sudáfrica) del 8 al 17 de septiembre del 2003: 1. EXHORTAN a los gobiernos y los ciudadanos a reconocer la amenaza que el cambio climático y otros cambios mundiales suponen para las áreas protegidas;
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b. establecer nuevas estrategias de conservación que abarquen, entre otros elementos, la creación de nuevas áreas protegidas concebidas específicamente para resistir al cambio, y crear corredores para proteger a la biodiversidad de los efectos del cambio climático.
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2. INSTAN a los gobiernos a estabilizar las concentraciones de gases de efecto invernadero en la atmósfera a un nivel que evite que las especies se vean amenazadas o se extingan debido al cambio climático, aplicando a tal efecto políticas (incluida la ratificación del Protocolo de Kyoto) que permitan reducir dichas emisiones a nivel nacional y mundial; 3. INSTAN a los particulares a reducir su consumo de combustibles con base de carbono, como ejemplo para los gobiernos y para otros particulares, e instan a los responsables de áreas protegidas a dar el ejemplo instalando y adaptando tecnologías basadas en energías no contaminantes; 4. EXHORTAN a la UICN y a sus miembros a llevar a cabo análisis regionales del impacto del cambio climático en las áreas protegidas y de la correspondiente necesidad de formular nuevas estrategias de conservación, con inclusión de: a. la aplicación inmediata y el perfeccionamiento constante de los conocimientos e instrumentos existentes para incorporar la resiliencia en las redes de áreas protegidas; b. el establecimiento de una meta a corto plazo de cinco años para realizar estudios piloto regionales sobre la incidencia del cambio climático en el agua dulce y el medio ambiente, tanto marino como terrestre, y su impacto en las áreas protegidas, introduciendoen cada caso modelos climáticos regionales y elaborando modelos para múltiples especies; y



5. INSTAN a los gobiernos, los donantes y los organismos de asistencia para el desarrollo a establecer un mecanismo mundial de financiación destinado a sufragar los costos adicionales que supone el cambio climático para las áreas protegidas; 6. EXHORTAN a los gobiernos,las organizaciones no gubernamentales y las comunidades locales a identificar y designar áreas protegidas con mayor representación de especies y ecosistemas, cuya supervivencia se considere amenazada por el cambio climático, abarcando lo siguiente: a. todas las especies amenazadas, para el 2012; y b. todas las especies y los ecosistemas, para 2015; 7. RECOMIENDAN a la Comisión Mundial de Áreas Protegidas de la UICN que:
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a. amplíe las asociaciones y profundice sus conocimientos especializados en la prestación de asesoramiento a los profesionales, los organismos de gestión y las comunidades sobre opciones y directrices que permitan adaptar las áreas protegidas al impacto de los cambios mundiales; y
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b. identifique y comunique mejores prácticas para establecer métodos de previsión de los impactos y oportunidades que generan los cambios mundiales, y adapten la gestión a esos cambios; 8. RECOMIENDAN que el grupo de trabajo sobre cambio climático de la Comisión de Supervivencia de Especies de la UICN trabaje conjuntamente con la Comisión Mundial de Áreas Protegidas (CMAP) de la Unión, para facilitar a los encargados de la gestión de las áreas protegidas los nombres de las especies de su región que puedan estar más expuestas al peligro de extinción debido al cambio climático;



NOAA



c. el establecimiento de un programa a largo plazo de diez años para el estudio permanente a nivel regional del impacto del cambio climático en las áreas protegidas, que abarque todas las regiones del planeta;



9. RECOMIENDAN que los gobiernos y los encargados de la gestión y planificación de las áreas protegidas adopten los conceptos de resiliencia y gestión adaptativa de las áreas protegidas para mitigar el impacto del cambio climático, con inclusión de un diseño y una gestión de redes de áreas protegidas suficientemente flexibles como para incorporar adaptaciones al cambio; y
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10. RECOMIENDAN que la CMAP evalúe la eficacia de los esfuerzos encaminados a incorporar la dimensión del cambio climático en la gestión de las áreas protegidas y en otras estrategias de conservación.



Ciclo de talleres: Promoción de un apoyo más amplio para las áreas protegidas Coordinación del ciclo de talleres: Mohamed I. Bakarr y Gustavo A.B. da Fonseca



159



Recomendación V.6 del CMP Fortalecimiento de las áreas protegidas de montaña como contribución clave al desarrollo sostenible de las zonas de montaña



Las montañas y sus áreas protegidas ofrecen “beneficios más allá de las fronteras” a una proporción significativa de la humanidad, tanto en zonas de montaña como en tierras bajas. En particular, son las torres de agua del mundo. El establecimiento y la gestión eficaz de un sistema adecuado y representativo o una red de áreas protegidas de montaña son elementos esenciales del desarrollo sostenible de las zonas de montaña, así como el principal medio para conservar la diversidad biológica y cultural. Muchas zonas de montaña se encuentran a lo largo de fronteras internacionales en lugares donde hay conflictos. En el Capítulo 13, referente a las montañas, del Programa 21 de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo (Río de Janeiro, Brasil; 1992) se insta a todos los países que tengan montañas a fortalecer la capacidad nacional de desarrollo sostenible de las mismas ypreparar planes de acción a largo plazo para las montañas. En 2002, Año Internacional de las Montañas, se celebró una variedad notable y diversa de acontecimientos a nivel local, nacional e internacional que introdujeron expresamente los ecosistemas de montaña en el programa mundial con carácter prioritario. La Cumbre Mundial sobre las Zonas de Montaña (Bishkek, Kirguistán, octubre-noviembre de 2002) y la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible (Johannesburgo, Sudáfrica, agostoseptiembre de 2002) reforzaron esos llamamientos a la acción. La estrecha relación existente entre la diversidad biológica de las montañas y las áreas protegidas será un tema de interés en la próxima Conferencia de las Partes en el Convenio sobre la Diversidad Biológica (Kuala Lumpur, Malasia; 2004). Habida cuenta de lo antedicho, el Taller sobre áreas protegidas de montaña previo al Congreso Mundial de Parques, taller celebrado del 5 al 8 de septiembre de 2003 en el parque uKhahlamba-Drakensberg (Sudáfrica), Sitio del Patrimonio Mundial, con la participación de 60 administradores, científicos e instancias normativas en representación de 23 países:
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1. RESPALDA el establecimiento de una red adecuada y representativa de áreas protegidas de montaña en todas las regiones montañosas como decisivo para el desarrollo sostenible de éstas, incluso mediante vínculos de conservación apropiados con los paisajes terrestres o marinos adyacentes y en colaboración con las comunidades locales y administradores de tierras;
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2. RECIBE DE BUEN GRADO el apoyo a las áreas protegidas de montaña procedente de interesados en las actividades recreativas al aire libre, de conformidad con los objetivos y directrices medioambientales de la Unión Internacional de Asociaciones de Alpinismo (UIAA), publicados en el Año Internacional de las Montañas; 3. INSTA a que la Unión Mundial para la Naturaleza (UICN):



a. apoye al Grupo de Tareas sobre Iniciativas para Zonas de Montaña como grupo en el que participan varias comisiones, principalmente la Comisión Mundial de Áreas Protegidas y la Comisión de Gestión de Ecosistemas, con la posible contribución de otras comisiones según convenga; b. preste especial atención a la aplicación de la Estrategia 2004–2008 de la CMAP para las zonas de montaña, respaldada por el Grupo de Tareas sobre iniciativas para zonas de montaña; c. participe de lleno en la Alianza Internacional para el Desarrollo Sostenible en las Regiones de Montaña como forma de aplicar el Capítulo 13 del Programa 21;



e. desempeñe una función rectora para destacar la relación vital existente entre la diversidad biológica, las montañas y las áreas protegidas cuando la Conferencia de las Partes en el CDB examine estos temas en sus reuniones de 2004;



UICN / Jim Thorsell



d. siga pidiendo con insistencia, en el presente Año Internacional del Agua Dulce y posteriormente, el reconocimiento de la función vital que desempeñan las áreas protegidas de montaña en la preservación de la calidad y cantidad del agua;



f. asigne un papel primordial a las montañas y sus áreas protegidas en el Congreso Mundial de la Naturaleza que se celebrará en 2004; y
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g. ofrezca un foro en el que se examinen e impulsen áreas protegidas transfronterizas como contribución a la conservación de la diversidad biológica regional, reconociendo las circunstancias especiales de las comunidades de montaña transfronterizas, y la resolución de conflictos regionales mediante mecanismos tales como parques de la paz.



Tema: Áreas protegidas de montaña Coordinación del tema: Larry Hamilton
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Recomendación V.7 del CMP Seguridad financiera para las áreas protegidas



Habida cuenta de los enormes beneficios que aportan las áreas protegidas, éstas merecen recibir un importante apoyo financiero. Con ocasión de la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible (CMDS), la comunidad internacional acordó aunar esfuerzos para avanzar hacia el objetivo de lograr para 2010 una reducción sustancial de la pérdida de diversidad biológica. No obstante, la importante falta de fondos hace que con frecuencia cada vez mayor los responsables de la gestión de sistemas de áreas protegidas tengan que destinar recursos para captar sus propios fondos y que las áreas protegidas mismas corran el peligro de sufrir un mayor deterioro. Una clara muestra de esta necesidad es el hecho de que, según se estima, a principios de los años noventa las asignaciones presupuestarias previstas para las áreas protegidas representaban en total tan sólo alrededor de un 20 por ciento de los US$ 20–30 millones anuales necesarios para crear y mantener en los 30 años siguientes un sistema integral de áreas protegidas que incluyese ecosistemas terrestres, de humedal y marinos. A pesar de ello, siguen existiendo algunas políticas gubernamentales y obstáculos institucionales que, ya sea intencionalmente o no, limitan la afluencia de fondos hacia las áreas protegidas; por ejemplo: a. se otorga una prioridad insuficiente a la conservación de la naturaleza en comparación con otros programas del presupuesto que compiten con ella; b. los ingresos procedentes del turismo y de los servicios ambientales prestados por las áreas protegidas (por ejemplo, el cobro de tarifas por el suministro de agua) no se destinan a la ordenación de las áreas protegidas; c. subsisten barreras institucionales que restringen la afluencia de fondos hacia las áreas protegidas; d. existen estructuras de gestión inapropiadas que no logran canalizar los fondos hacia la gestión de las áreas protegidas; e. faltan mecanismos destinados a alentar a las organizaciones donantes a que contribuyan a apoyar las áreas protegidas; y
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f. se hace un uso limitado de la planificación de actividades, tanto en las propias áreas protegidas como en el marco de los sistemas relativos a las mismas.



162



Para contribuir a resolver esos problemas, la Comisión Mundial de Áreas Protegidas de la UICN ha lanzado una iniciativa en pro de la financiación sostenible. Por consiguiente, los PARTICIPANTES en el ciclo de talleres sobre Construcción de un futuro financiero seguro organizado en el marco del V Congreso Mundial de Parques, celebrado en Durban (Sudáfrica) del 8 al 17 de septiembre de 2003: RECOMIENDAN que los gobiernos, las organizaciones no gubernamentales nacionales e internacionales, los convenios internacionales, las comunidades locales e indígenas y la sociedad civil:



1. PONGAN los medios necesarios para lograr el objetivo de la CMDS relativo a la diversidad biológica y evalúen el costo que supone la consecución del mismo; 2. VELEN por que los mecanismos financieros adoptados con miras a incrementar los ingresos derivados de las áreas protegidas no entrañen la degradación de la diversidad biológica ni la destrucción del patrimonio natural y cultural;



4. INCREMENTEN, diversifiquen y estabilicen los recursos financieros destinados a las áreas protegidas y a la conservación de la diversidad biológica, entre otras cosas aplicando incentivos apropiados y brindando apoyo para la constitución de diversos conjuntos de mecanismos de financiación y métodos de gestión costoeficaces para las redes y sistemas de áreas protegidas terrestres, de humedal y marinas, a fin de asegurar en cada una de las ecorregiones del mundo el logro de los objetivos en materia de conservación a largo plazo;



UICN / Jim Thorsell



3. DEN A CONOCER más eficazmente a la comunidad mundial y nacional los resultados de las inversiones destinadas a las áreas protegidas, con inclusión de resultados en materia de conservación y beneficios socioeconómicos, con miras a lograr un mayor apoyo para la asignación de fondos a dichas áreas;



5. ASEGUREN una evaluación adecuada de los bienes y servicios proporcionados por las áreas protegidas y la diversidad biológica en general, de modo que las decisiones en materia de desarrollo económico se adopten con un pleno conocimiento de los costos y beneficios y de las repercusiones sociales; 6. ELIMINEN las barreras institucionales y políticas que obstaculizan las soluciones financieras sostenibles, por ejemplo las que impiden una asignación eficaz de recursos a los sistemas y redes de áreas protegidas, para que los fondos procedentes de fuentes tanto nuevas como ya existentes y los ingresos generados por las áreas protegidas puedan dirigirse íntegra y eficazmente a la gestión de éstas;



8. INSTEN a los donantes, gobiernos y al sector privado a que apoyen el establecimiento de fondos de dotación y fiduciarios para la conservación de la diversidad biológica y que respalden también otros mecanismos de financiación sostenible, como los instrumentos de conversión de la deuda, y la inclusión de la defensa de la biodiversidad y el medio ambiente en las estrategias nacionales de reducción de la pobreza; 9. MEJOREN la coordinación de los recursos financieros destinados a las áreas protegidas, sobre la base de estrategias mutuamente acordadas establecidas con todos los interesados directos importantes; apoyen la coordinación y mejoren la calidad y la divulgación de la información relativa al financiamiento de las actividades de conservación;
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7. VELEN por que las áreas protegidas, así como las comunidades locales e indígenas que viven en sus alrededores, sean los primeros en poder acceder a los beneficios relacionados con el creciente número de oportunidades de obtener remuneración por los servicios de protección del ecosistema proporcionados por esas áreas. Esto se aplica, entre otras, a fuentes ya existentes, como por ejemplo los ingresos relacionados con el turismo, y también a oportunidades nuevas como las relacionadas con el suministro de aire y agua no contaminados, la protección contra inundaciones y la prevención de desastres, la conservación de los suelos, la conservación del material genético, las oportunidades recreativas y la absorción del carbono;
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10. INCREMENTEN sustancialmente las futuras reposiciones de fondos del FMAM para apoyar la ordenación sostenible de las áreas protegidas en los países en desarrollo, recurriendo para ello a mecanismos de financiación sostenible; 11. ALIENTEN a los gobiernos, en todos los niveles, a que aumenten los flujos financieros destinados a las áreas protegidas reduciendo y reorientando los recursos actualmente asignados al pago de subvenciones para la pesca, la agricultura y otros sectores, que contribuyen a la degradación del medio ambiente y a la pérdida de diversidad biológica; 12. ASEGUREN, cuando proceda, que los pagos de indemnizaciones por daños ambientales causados por actividades económicas se canalicen hacia las áreas protegidas o hacia la recuperación de ecosistemas; y
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13. PRESTEN mayor atención al incremento de la costoeficacia de los fondos destinados a las áreas protegidas mediante la mejora de los procesos de presupuestación y planificación financiera, sirviéndose para ello de medios innovadores, tales como las servidumbres de conservación, el pago de incentivos directos, la concesión de créditos por los impuestos pagados y otros instrumentos de mercado.



Ciclo de talleres: Hacia un futuro financiero seguro Coordinación del ciclo de talleres: Carlos E. Quintela
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Recomendación V.8 del CMP Financiamiento de las áreas protegidas por el sector privado



Existe una necesidad universal de facilitar financiamiento suficiente para las áreas protegidas a fin asegurar una conservación sostenible y sin concesiones de la diversidad biológica y del patrimonio natural y cultural. Al mismo tiempo, hay un deseo creciente del sector privado de colaborar con los responsables de la ordenación de áreas protegidas de forma mutuamente beneficiosa. Sin embargo, existen barreras institucionales y políticas que pueden restringir la participación del sector privado en la gestión y el financiamiento de las áreas protegidas.



Por otro lado, los responsables de la gestión de sistemas de áreas protegidas en general no están familiarizados con los instrumentos financieros más apropiados para asegurar el futuro financiero a largo plazo de las áreas protegidas, ni conocen los métodos empresariales ni las prioridades del sector privado.



Parques Nacionales de Sudáfrica



Esos obstáculos se ven acentuados por la falta de transparencia y de mecanismos eficaces para una participación equitativa en la adopción de decisiones.



Como contribución a la solución de ese problema, la Comisión Mundial de Áreas Protegidas de la UICN ha puesto en marcha una iniciativa centrada en la financiación sostenible. Por consiguiente, los PARTICIPANTES en el ciclo de talleres sobre Construcción de un futuro financiero seguro organizado en el marco del V Congreso Mundial de Parques, celebrado en Durban (Sudáfrica) del 8 al 17 de septiembre de 2003: 1. RECOMIENDAN que los gobiernos, las organizaciones no gubernamentales nacionales e internacionales, las comunidades locales e indígenas, las empresas y la sociedad civil: a. ELIMINEN los obstáculos y mejoren las posibilidades de establecer con las comunidades asociaciones público/privadas para la gestión y el financiamiento de las áreas protegidas, a fin de asegurar una conservación sostenible de la diversidad biológica, los valores naturales y el patrimonio cultural;



c. ASEGUREN, mediante la adopción de una legislación apropiada y otros mecanismos, una distribución más eficaz, equitativa y eficiente de los ingresos de los mercados emergentes de servicios ambientales en favor de las áreas protegidas; d. VELEN por que las comunidades locales e indígenas que prestan servicios y brindan apoyo para áreas protegidas y para la gestión de éstas puedan participar en los procesos pertinentes y entablar con el sector privado, por ejemplo en el marco de actividades de proyectos relacionados con áreas protegidas, un diálogo en condiciones equitativas y compartir los beneficios financieros generados por dichas áreas;
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b. ESTABLEZCAN instrumentos jurídicos, administrativos y financieros apropiados que instituyan nuevas formas de asociación que redunden en beneficio del área protegida y de sus socios del sector privado;
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e. FOMENTEN, ADOPTEN Y PROMUEVAN instrumentos para la planificación de actividades empresariales y la comercialización y técnicas conexas apropiadas para la gestión de las áreas protegidas; f. ESTABLEZCAN para las empresas directrices y pautas que rijan las actividades de éstas con miras a promover la buena gestión y la transparencia, así como los objetivos inherentes a las áreas protegidas; y g. ASEGUREN que, en los casos en que determinadas actividades del sector privado afecten negativamente a la diversidad biológica o al patrimonio natural o cultural, las partes responsables asuman los gastos relacionados con la prevención, minimización, mitigación, reparación y compensación de los daños, entre otras cosas brindando apoyo a las áreas protegidas; 2. INSTAN a que la CMAP examine medios que permitan: a. mejorar las oportunidades financieras que se ofrecen a las áreas protegidas; y
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b. promover en todos los niveles de la gestión de áreas protegidas una cultura que reconozca y respete las aspiraciones, la cultura y los valores de las comunidades locales e indígenas.



Ciclo de talleres: Hacia un futuro financiero seguro Coordinación del ciclo de talleres: Carlos E. Quintela
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Recomendación V.9 del CMP Gestión integrada de los paisajes en favor de las áreas protegidas



Las áreas protegidas están destinadas a la conservación de la diversidad biológica pero, para que resulten eficaces, se deben administrar teniendo en cuenta el paisaje terrestre o marino más amplio. Los convenios sobre la diversidad biológica han abordado esta cuestión de varias maneras, en particular mediante la aprobación de los principios del enfoque por ecosistemas (Decisión V/6; Nairobi, 2000) por las Partes en el Convenio sobre la Diversidad Biológica (CDB) y la adopción de Orientaciones para una utilización racional por las Partes Contratantes en la Convención de Ramsar relativa a los Humedales. Varios otros acuerdos ambientales multilaterales, en particular la Convención sobre las especies migratorias, la Convención sobre el comercio internacional de especies amenazadas de fauna y flora silvestres, y varios acuerdos regionales reconocen la importancia de los enfoques integrados de la gestión de paisajes terrestres o marinos en la búsqueda de sus objetivos de conservación, incluidos también los paisajes culturales inscritos en la Lista del Patrimonio Mundial y la Red Mundial de Reservas de biosfera . Al mismo tiempo, el diseño y la gestión de áreas protegidas deben reflejar la estructura y el estado del paisaje terrestre o marino circundante y, en particular, deben ser suficientemente flexibles para adaptarse a la creciente dificultad de predecir la velocidad y la orientación de los cambios mundiales. Por consiguiente, los PARTICIPANTES en el ciclo de talleres sobre Conexiones en los paisajes terrestres y marinos organizado en el marco del V Congreso Mundial de Parques, celebrado en Durban (Sudáfrica) del 5 al 17 de septiembre de 2003: 1. RECOMIENDAN que los gobiernos, las organizaciones no gubernamentales, las comunidades locales y la sociedad civil: a. ADOPTEN Y PROMUEVAN principios de diseño de áreas protegidas que reflejen los principios inherentes de la Red Mundial de Reservas de Biosfera, cuyas áreas protegidas centrales están rodeadas de paisajes diseñados para mejorar el valor de conservación de las mismas; b. ADOPTEN principios de diseño de áreas protegidas que pongan de relieve las conexiones con los ecosistemas circundantes y aseguren una gestión de los paisajes aledaños que contribuya a la conservación de la diversidad biológica;



d. RECONOZCAN que la presencia y las necesidades de las poblaciones humanas compatibles con la conservación de la diversidad biológica dentro de las áreas protegidas y en los alrededores de éstas deben verse reflejadas en el diseño y la ordenación general de dichas áreas y en los paisajes circundantes; e. RECONOZCAN la importancia de los procesos participativos que establecen vínculos entre una amplia diversidad de partes interesadas en la custodia de las conexiones de los paisajes;
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c. RECONOZCAN la necesidad de reinstaurar procesos ecológicos en las zonas deterioradas, tanto en las propias áreas protegidas como en los paisajes circundantes, con miras a salvaguardar la integridad ecológica de dichas áreas;
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f. ASEGUREN que los principios de la gestión adaptativa se apliquen a las áreas protegidas; y g. ADOPTEN y promuevan un marco de políticas e incentivos que fomenten la participación activa de las comunidades locales en la custodia de la diversidad biológica; y



a. DEMOSTRAR cómo el derecho internacional puede contribuir a lograr la consolidación de vínculos específicamente relacionados con los sitios y mutuamente beneficiosos entre la conservación de la diversidad biológica, la gestión de áreas protegidas y el desarrollo sostenible; b. APROVECHAR la vinculación de las áreas protegidas con los paisajes circundantes como una oportunidad para regenerar paisajes culturales, incluidos los acondicionados por las poblaciones autóctonas o transitorias, y revitalizar las comunidades rurales; y
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c. ADOPTAR y PROMOVER las experiencias y lecciones extraídas dentro de la gestión integral de paisajes propugnada en el marco de la Red Mundial de Reservas de Biosfera de la UNESCO-MAB, la Convención de Ramsar y otros acuerdos internacionales pertinentes, en particular con miras a avanzar hacia la obtención de “beneficios más allá de las fronteras”.



Ciclo de talleres: Conexiones en los paisajes terrestres y marinos Coordinación del ciclo de talleres: Peter Bridgewater
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2. INSTAN a la UNESCO, la UICN y las secretarías de los acuerdos ambientales multilaterales pertinentes a que colaboren con los gobiernos, la sociedad civil, el sector privado, las comunidades indígenas y locales y las ONG con miras a:



Recomendación V.10 del CMP Relaciones normativas entre los convenios y programas internacionales pertinentes en lo que respecta a la integración de las áreas protegidas en el paisaje terrestre o marino más amplio En el Plan de Aplicación de las Decisiones de la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible (CMDS), adoptado en 2002, se insta a una reducción significativa de la pérdida de diversidad biológica para el año 2010 y se señala la necesidad de que las áreas protegidas y las redes ecológicas alcancen ese objetivo. En el artículo 8 (a) del Convenio sobre la Diversidad Biológica se exhorta a las Partes a que establezcan un sistema de áreas protegidas como parte de la serie de medidas necesarias para conservar la diversidad biológica y en el artículo 8 (e) se exhorta a las Partes a que promuevan un desarrollo sostenible y ecológicamente racional en las áreas adyacentes a las protegidas, con vistas a mejorar la protección de la diversidad biológica. Varios convenios y programas mundiales y regionales abordan específicamente cuestiones relacionadas con las áreas protegidas. A nivel mundial: ❑ La Convención de Ramsar sobre los Humedales prevé la conservación y la utilización racional de los humedales y el establecimiento de una lista de humedades protegidos, que se deben administrar con un enfoque integrado dentro del paisaje terrestre o marino más amplio; ❑ En la Convención del Patrimonio Mundial se exhorta a las Partes a que, mediante las inscripciones en la Lista del Patrimonio Mundial, reconozcan su responsabilidad de preservar los sitios inscriptos, de otorgarles una protección jurídica adecuada para promover su valor universal extraordinario y de velar por su integridad ecológica y por una administración eficaz de los mismos; y ❑ La Red Mundial de Reservas de Biosfera de la UNESCO-MAB, que combina objetivos de conservación, desarrollo, investigación y educación, aplica un sistema de zonificación que comprende un núcleo protegido, una zona circundante amortiguadora y un área exterior de transición que puede integrarse en la planificación regional. Cada uno de esos instrumentos prevé procesos para analizar el estado de las áreas protegidas e identificar las que están amenazadas o perturbadas.



Los instrumentos mencionados pueden servir para vincular las áreas protegidas con el paisaje terrestre o marino más amplio. Por consiguiente, los PARTICIPANTES en el ciclo de talleres sobre Conexiones en los paisajes terrestres y marinos organizado en el marco del V Congreso Mundial de Parques, celebrado en Durban (Sudáfrica) del 5 al 17 de septiembre de 2003:
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Asimismo, la Convención sobre la conservación de las especies migratorias de animales silvestres prevé la protección de las especies migratorias y, aunque no menciona expresamente las áreas protegidas, se considera que éstas son decisivas para los objetivos de la Convención.
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RECOMIENDAN que: a. los gobiernos, las comunidades locales e indígenas, la sociedad civil y las ONG prosigan y fortalezcan su contribución en el marco de los instrumentos internacionales existentes y aprovechen las oportunidades para armonizar su aplicación en relación con la identificación y gestión de áreas protegidas; b. los gobiernos, las comunidades locales e indígenas, la sociedad civil y las ONG velen por que sus contribuciones en el marco de los instrumentos internacionales arriba mencionados sean coherentes con sus aportaciones al Plan de Aplicación de las Decisiones de la CMDS y con las actividades desplegadas en el marco del CDB, en consonancia con la integración conceptual propugnada en el enfoque por ecosistemas aprobado por la Conferencia de las Partes en el CDB; c. los gobiernos, las comunidades locales e indígenas, la sociedad civil y las ONG que trabajan en las áreas protegidas y las áreas circundantes, incluso en reservas de biosfera, a fin de promover el desarrollo sostenible aprovechen plenamente las conexiones entre ellas y velen asimismo por la coordinación de las medidas que adopten con las actividades desplegadas en el paisaje terrestre o marino circundante; d. en sus planes o programas de aplicación, los órganos rectores de los convenios y programas internacionales pertinentes promuevan, como medio para alcanzar sus objetivos de conservación, el establecimiento y mantenimiento de conexiones en el paisaje terrestre o marino; e. en sus planes o programas de aplicación, los órganos rectores de los programas o acuerdos sobre medio ambiente y los programas internacionales promuevan, como medio para alcanzar sus objetivos de conservación, el establecimiento y mantenimiento de conexiones en el paisaje terrestre o marino; y
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f. se faciliten recursos financieros suficientes a los gobiernos, las comunidades locales, las poblaciones indígenas, las organizaciones de la sociedad civil y las ONG que demuestren su necesidad de participar en los debates relativos a los convenios internacionales y demás instrumentos pertinentes.



Ciclo de talleres: Conexiones en los paisajes terrestres y marinos Coordinación del ciclo de talleres: Peter Bridgewater
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Recomendación V.11 del CMP Red mundial para el desarrollo de iniciativas de conservación transfronteriza



Las iniciativas de conservación transfronteriza ofrecen posibilidades de conservar la diversidad biológica y los recursos culturales a nivel del paisaje, fomentar la cooperación pacífica entre las comunidades y las sociedades a través de las fronteras internacionales y promover el crecimiento y la integración económica regionales. La participación y las inversiones de muchos organismos de conservación y desarrollo en iniciativas de conservación transfronteriza ha sido muy importante a nivel mundial. Sin embargo es necesario potenciar la cooperación entre los organismos para apoyar y desarrollar las áreas de conservación transfronteriza y perfeccionarinstrumentos para su gestión efectiva y sostenible.
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El crecimiento exponencial de las iniciativas de conservación transfronteriza en todo el mundo ha dado lugar a la creación de más de 169 complejos de áreas protegidas transfronterizas que comprenden 666 áreas protegidas en 113 países.



Aún no existe un marco estratégico mundial para la conservación transfronteriza, como tampoco un enfoque acordado para el seguimiento y la evaluación de los progresos realizados en el logro de los objetivos biológicos, sociales, económicos, políticos, jurídicos, institucionales y de paz y cooperación. Para que los responsables de la gestión de áreas protegidas puedan aplicar programas eficaces de conservación transfronteriza es preciso armonizar los métodos de gestión, hacer participar a las comunidades en los programas de conservación y desarrollo, elaborar y aplicar conjuntamente mejores prácticas en los sitios, además de compartir las leccionesaprendidas.



Además, es preciso establecer un sistema de designación/ registros de áreas de conservación transfronteriza, que podría servir para oficializar la situación de estas áreas y garantizar la aplicación de normas apropiadas en su establecimiento y gestión. Por consiguiente, los PARTICIPANTES en los ciclos de talleres sobre Conexiones en los paisajes terrestres y marinos y sobre Gobernanza de áreas protegidas organizados en el marco del V Congreso Mundial de Parques, celebrado en Durban (Sudáfrica) del 8 al 17 de septiembre de 2003: RECOMIENDAN que los gobiernos, las organizaciones no gubernamentales, las organizaciones
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Pese a los esfuerzos considerables desplegados durante muchos años para proporcionar orientación y apoyo –por ejemplo mediante la serie 7 de directrices sobre buenas prácticas para áreas protegidas elaborada por la Comisión Mundial de Áreas Protegidas y referente a las áreas protegidas transfronterizas para la paz y la cooperación, que comprende directrices sobre mejores prácticas para las áreas protegidas transfronterizas y un proyecto de código para las áreas protegidas transfronterizas en tiempos de paz y de conflicto armado–, la falta de un foro internacional para apoyar y desarrollar iniciativas de conservación transfronteriza de una manera coordinada y en colaboración ha impedido hacer progresos en esta materia.
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internacionales, los organismos de desarrollo, y específicamente la Unión Mundial para la Naturaleza (UICN): 1. APOYEN el establecimiento de un foro internacional que actuará como red mundial para iniciativas de conservación transfronteriza a través de la cual los miembros de la UICN, las Partes en el CDB, los responsables de la gestión de áreas protegidas y otros puedan colaborar, compartir las lecciones aprendidas y proseguir con el desarrollo de enfoques y estrategias apropiados; 2. ESTABLEZCAN y apliquen un programa acordado con objeto de crear instrumentos y mecanismos para las iniciativas de conservación transfronteriza, la conversión de la orientación general en una ejecución eficaz en los sitios para mejorar la conservación, y especialmente para introducir mejores prácticas en la gestión de la conservación centrada en objetivos, fomentar un estilo incluyente en la gobernanza local y aplicar protocolos para una cooperación pacífica; 3. ELABOREN y apliquen un programa acordado de vigilancia y evaluación de todo tipo de conservación transfronteriza e índices biológicos, sociales, económicos, políticos, jurídicos (incluido el derecho consuetudinario), institucionales y de paz y cooperación; y
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4. DESARROLLEN, mediante un amplio proceso de consulta, un marco internacional favorable y un sistema de designación/registro internacionalmente reconocido de áreas de conservación transfronterizas, y recomiendan también el reconocimiento de sitios con designaciones conjuntas en el marco de convenciones como la de Ramsar y del Patrimonio Mundial, y del Programa sobre el Hombre y la Biosfera de la UNESCO.



Ciclos de talleres: Conexiones en los paisajes terrestres y marinos; Gobernanza de las áreas protegidas Coordinación de los ciclos de talleres: Peter Bridgewater; Jim Johnston y Grazia Borrini-Feyerabend
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Recomendación V.12 del CMP El turismo como instrumento de conservación y apoyo para las áreas protegidas El sector mundial del turismo y la recreación puede aportar beneficios considerables a las áreas protegidas y las comunidades asociadas. Si bien el turismo por sí sólo no es suficiente para prestar apoyo a las áreas protegidas o el desarrollo comunitario, puede aportar beneficios económicos, oportunidades para las comunidades, oportunidades para la adquisición de tierras destinadas al establecimiento de áreas protegidas, una mayor valoración del patrimonio cultural y natural, un mayor conocimiento de la interacción entre los seres humanos y su medio ambiente, y un mayor interés y compromiso en la conservación de los valores naturales y culturales. En este contexto, las visitas y las actividades recreativas y turísticas son factores muy importantes que pueden incrementar el apoyo para los parques y fomentar la conservación del patrimonio biológico y cultural. Es fundamental asegurar una aplicación cuidadosa y estratégica de las políticas junto con una gestión dinámica y efectiva del turismo. Sin embargo, los costos ecológicos, sociales y culturales del turismo pueden ser considerables. Incluso los impactos limitados pueden tener consecuencias importantes para la conservación. Sin una planificación, un desarrollo y una gestión convenientes, el turismo puede contribuir al deterioro de los paisajes culturales, amenazar la diversidad biológica, contribuir a la contaminación y a la degradación de los ecosistemas, al desplazamiento de tierras agrícolas y de espacios abiertos, a la disminución de los recursos hídricos y energéticos, a la perturbación de los sistemas sociales y al incremento de la pobreza. El turismo en las áreas protegidas y sus alrededores debe concebirse como instrumento para la conservación: creando más apoyo, aumentando la sensibilización con respecto a los numerosos valores importantes de las áreas protegidas, incluídos los valores ecológicos, culturales, espirituales, estéticos, recreativos y económicos, y generando ingresos muy necesarios para financiar actividades de conservación encaminadas a la protección de la biodiversidad, de la integridad de los ecosistemas y del patrimonio cultural. El turismo también debe contribuir a mejorar la calidad de vida de las comunidades indígenas y locales creando incentivos para mantener las costumbres y los valores tradicionales, proteger y respetar los sitios sagrados y apreciar los conocimientos tradicionales. Hay muchos interesados directos en la áreas protegidas y los encargados de la gestión necesitan recursos y capacitación para que esos interesados puedanser eficientes en su trabajo con los diferentes sectores, como la industria del turismo, las comunidades locales y los visitantes. A este respecto, pueden ser de utilidad diversas convenciones, cartas y directrices, como las siguientes:



❑ la Carta internacional sobre turismo cultural: la gestión del turismo en los sitios con patrimonio significativo, del Consejo Internacional de Monumentos y Sitios (ICOMOS); ❑ la Declaracion de Quebec sobre el Ecoturismo; ❑ la publicación sobre turismo sostenible en las áreas protegidas y directrices para la planificación y la gestión, de la Comisión Mundial de Áreas Protegidas (CMPA) de la UICN; ❑ la Convención para la Protección del Patrimonio Mundial, Cultural y Natural; y
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❑ las Directríces sobre turismo en ecosistemas vulnerables, del Convenio sobre la Diversidad Biológica (CDB);
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❑ el Código Mundial de Ética para el Turismo, de la Organización Mundial del Turismo. Por consiguiente, los PARTICIPANTES en el ciclo de talleres sobre Promoción de un apoyo más amplio en favor de las áreas protegidas organizado en el marco del V Congreso Mundial de Parques, celebrado en Durban (Sudáfrica) del 8 al 17 de septiembre de 2003: 1. RECOMIENDAN que el sector del turismo, con inclusión de sus instituciones, asociaciones y operadores, colaboren con los encargados de la gestión de las áreas protegidas y de las comunidades para velar por que, tanto en los países desarrollados como en los países en desarrollo, las iniciativas del turismo asociado con las áreas protegidas: a. respeten el papel prioritario de la conservación en las áreas protegidas; b. hagan contribuciones físicas y financieras, basadas en criterios de equidad, para la conservación y la gestión de las áreas protegidas; c. velen por que el turismo contribuya al desarrollo económico local y a la reducción de la pobreza: i.



apoyando a las pequeñas y medianas empresas a nivel local;



ii.



proporcionando empleo a la población local;



iv.



estableciendo asociaciones justas y equitativas con las comunidades locales;



d. apliquen enfoques pertinentes para alentar un comportamiento adecuado de parte de los visitantes (p.ej., en el contexto de la educacional ambiental, la interpretación y la comercialización); e. utilicen tecnologías, infraestructuras, servicios y materiales ecológica y culturalmente apropiados en el interior de las áreas protegidas y en sus proximidades; f. lleven a cabo actividades de vigilancia, información y reducción de los impactos negativos del turismo y destaquen sus efectos positivos; g. den a conocer los beneficios de las áreas protegidas y la necesidad ineludible de velar por su conservación; y h. promuevan el uso de directrices, códigos de prácticas y programas de certificación; 2. RECOMIENDAN que los principales encargados de adoptar decisiones trabajen conjuntamente con la comunidad de la conservación, incluido el Grupo de trabajo sobre el turismo y las áreas protegidas, de la CMAP de la UICN, para velar por que el turismo: a. fomente un uso sostenible del patrimonio natural y cultural;
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b. fomente el desarrollo de las comunidades locales e indígenas y sus oportunidades económicas;
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c. preste apoyo político y financiero para el establecimiento, la ampliación y la gestión eficaz de las áreas protegidas; d. fomente la aplicación de los acuerdos internacionales, la legislación nacional y las directrices sobre áreas protegidas; e. promueva el respeto del patrimonio natural y cultural y la prestación de servicios relacionados con su protección mediante la organización de visitas y actividades educativas; f. promueva la aplicación de procesos participativos culturalmente apropiados;



UICN / Peter Shadie



iii. adquiriendo bienes y servicios locales;



3. RECOMIENDAN, por consiguiente, que los principales organismos internacionales y nacionales, las autoridades y el sector privado apoyen la investigación y desarrollo para: a. comprender las conexiones entre el turismo, la conservación y el desarrollo comunitario; b. reunir datos fiables sobre el turismo en las áreas protegidas; c. determinar tipos y niveles óptimos de visitas a las áreas protegidas; d. promover actividades apropiadas de seguimiento y evaluación; e. promover una gestión eficaz; f. alentar la formulación de políticas sobre el turismo en las áreas protegidas; g. impartir al personal de las áreas protegidas capacitación apropiada en materia de turismo; h. prestar servicios adecuados de interpretación y educación; i.



comprender las experiencias, el comportamiento y el impacto de los visitantes; y



j.



elaborar instrumentos y técnicas pertinentes para una financiación sostenible de las áreas protegidas basada en el turismo;
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4. ALIENTAN la difusión de estas recomendaciones y la coordinación de su aplicación por el Grupo de trabajo sobre el turismo y las áreas protegidas, de la CMAP de la UICN.



Ciclo de talleres: Promoción de un apoyo más amplio para las áreas protegidas Coordinación del ciclo de talleres: Jeffrey McNeely
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Recomendación V.13 del CMP Valores culturales y espirituales de las áreas protegidas



Las áreas protegidas se han establecido porque las sociedades humanas han optado conscientemente por conservar la naturaleza, la diversidad biológica y las áreas que se destacan por su valor y significación desde el punto de vista de la cultura. Los individuos y las comunidades a menudo utilizan las áreas protegidas por razones espirituales y porque son fuente de inspiración y curación y les ofrecen un ámbito de paz, aprendizaje y comunión con la naturaleza. Muchas áreas protegidas transfronterizas ya se han promovido y administrado como áreas para la paz y la cooperación, lo cual les añade un valor muy importantecomo medios de consolidación de la paz entre los pueblos, las naciones y las comunidades. Las áreas protegidas son instrumentos fundamentales para la conservación de la naturaleza y como tales son una expresión de los deseos y compromisos más profundos de la humanidad en pro de la preservación de la vida en el planeta, por lo cual son objeto de profunda reverencia y son percibidos como la realización de una vocación ética. Muchas sociedades, en especial los pueblos indígenas y tradicionales, reconocen la existenciade lugares sagrados y protegen áreas geográficas naturales, ecosistemas o especies como parte de sus actividades tradicionales; esto refleja opciones sociales o culturales y la visión de la naturaleza como algo sagrado e indisociable de la cultura.También perciben los lugares sagrados como fuente inigualable de conocimientos, incluida la comprensión de su propia cultura, por lo cual se los podría comparar con las universidades. Los lugares sagrados son objeto dereverencia y de cuidado por los pueblos indígenas y tradicionales y son una parte fundamental de sus territorios, que aportan considerables beneficios a las comunidades, tanto a nivel local y nacional como mundial. En algunos casos, estos pueblos están interesados en que los lugares sagrados se reconozcan como parte de los sistemas de áreas protegidas existentes. Teniendo presente estas consideraciones, los participantes en la reunión sobre la promoción del apoyo cultural a las áreas protegidas, celebrada en el marco del ciclo de talleres sobre la promoción de un apoyo más amplio en favor de dichas áreas, recomendaron que en todos los sistemas de áreas protegidas se reconocieran e incorporaran los valores espirituales de las áreas protegidas y se tuvieran en cuenta los enfoques culturales de la conservación.



Recomendación V.13



Por consiguiente, los PARTICIPANTES en el ciclo de talleres sobre Promoción de un apoyo más amplio enfavor de las áreas protegidas organizado en el marco del V Congreso Mundial de Parques, celebrado en Durban (Sudáfrica) del 8 al 17 de septiembre de 2003:
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1. RECONOCEN los derechos garantizados internacionalmente de los pueblos indígenas, en otras cosas, a la propiedad y al control de sus lugares sagrados y de su patrimonio arqueológico y cultural, así como de los objetos rituales y los restos humanos albergados en museos o colecciones tanto dentro de áreas protegidas como en sus alrededores. Esto abarca los derechos a: a. definir y nombrar sus lugares y objetos sagrados, sus restos ancestrales y arqueológicos, así como su patrimonio cultural e intelectual, y a ser respetados como fuente autorizada de esos nombres;



b. guardar, cuando proceda, secreto y preservar su intimidad con respecto a su patrimonio, sus objetos, sus restos y lugares, mencionados supra; c. reclamar la devolución de los lugares sagrados, el patrimonio, los objetos y los restos que hayan pasado a manos de otros sin su consentimiento libre e informado; d. oficiar libremente sus ceremonias y prácticas religiosas y espirituales con arreglo a sus costumbres; e. tomar, recoger o cosechar recursos de flora y fauna u otros elementos naturales para utilizarlos en ceremonias y prácticas desarrolladas en lugares sagrados o arqueológicos o en sitios del patrimonio cultural; y



2. RECOMIENDAN, por consiguiente, que las instituciones internacionales, los gobiernos, las autoridades de las áreas protegidas, las organizaciones no gubernamentales, las iglesias,los grupos de usuarios y los grupos de interés público reconozcan y respeten plenamente los derechos mencionados supra en relación con las actividades de conservación;
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f. cumplir con sus responsabilidades para con los ancestros y las generaciones futuras;



3. RECOMIENDAN a los gobiernos que: a. PROMUEVAN y APRUEBEN leyes y políticas que fomenten los valores y enfoques multiculturales para los sistemas de áreas protegidas; b. PROMUEVAN y APRUEBEN leyes y políticas que reconozcan la importancia de los lugares sagrados, en particular los de los pueblos indígenas y tradicionales, como medios valiosos para la conservación de la biodiversidad y la gestión de los ecosistemas; c.



APRUEBEN y HAGAN CUMPLIR, con la participación y el consentimiento plenos y efectivos de las comunidades y los pueblos interesados, leyes y políticas para proteger la integridad de los lugares sagrados;



d. APRUEBEN y HAGAN CUMPLIR leyes y políticas que garanticen la devolución de los lugares sagrados, así como la función efectiva de las comunidades locales y los pueblos indígenas en el control y los procesos de toma de decisiones; e. PROMUEVAN y ADOPTEN leyes y políticas que reconozcan la eficacia de modelos de gobernanza innovadores, como el establecimiento de áreas de conservación comunitaria por los pueblos indígenas y las comunidades locales para garantizar el control y la protección adecuada de los lugares sagrados;



g. APRUEBEN y HAGAN CUMPLIR políticas y medidas jurídicas que respeten la gestión y el uso consuetudinarios de los lugares sagrados y garanticen el acceso de los médicos tradicionales a las áreas protegidas; 4. RECOMIENDAN ASIMISMO a los gobiernos, las organizaciones no gubernamentales, las comunidades locales y la sociedad civil que: a. VELEN por que en los sistemas de áreas protegidas se preste atención equilibrada a la gama completa de valores materiales, culturales y espirituales en lo que se refiere a la designación de áreas protegidas, el contexto material, la planificación de la gestión, la zonificación y la capacitación de los encargados de la gestión, en especial a nivel local;
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f. PROMUEVAN y APLIQUEN medidas efectivas para apoyar las actividades de protección comunitarias en áreas de especial importancia cultural y espiritual, incluidos los lugares sagrados; y
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b. PRESTEN ASISTENCIA a los pueblos indígenas y tradicionales para conseguir apoyo jurídico y técnico en relación con la protección de sus lugares sagrados, cuando ellos así los soliciten y respetando sus derechos e intereses; y c. ORGANICEN y LLEVEN A CABO campañas de educación pública y de sensibilización de los medios de comunicación para dar a conocer y hacer respetar los valores culturales y espirituales y, en particular, los lugares sagrados; 5. PIDEN a los encargados de las áreas protegidas que: a. IDENTIFIQUEN y RECONOZCAN los lugares sagrados en sus áreas protegidas, con la participación y el consentimiento informado de quienes veneran esos lugares, y promuevan activamente su participación en las decisiones relativas a la gestión y protección de sus lugares sagrados; b. PROMUEVAN el diálogo intercultural y la solución de conflictos junto con los pueblos indígenas, las comunidades locales y otros actores interesados en la conservación; c. APOYEN los esfuerzos de esas comunidades para mantener sus valoresy prácticas culturales y espirituales relacionados con las áreas protegidas; y d. PROMUEVAN el uso de las lenguas indígenas en relación con estas cuestiones; 6. RECONOCEN la importancia de los valores culturales y espirituales en todas las categorías de áreas protegidas y PIDEN a la UICN que revise las directrices sobre las categorías para la gestión de áreas protegidas, de 1994, a fin de añadir estos valores como posibles objetivos de gestión en las categorías en las que no estén incluidos actualmente;
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7. PIDENa la Comisión Mundial de Áreas Protegidas de la UICN y a sus miembros que planifiquen y ejecuten acciones en el marco del componente de áreas protegidas del Programa de la UICN con miras a apoyar la ejecución de las acciones recomendadas supra.



Ciclo de talleres: Promoción de un apoyo más amplio para las áreas protegidas Coordinación del ciclo de talleres: Jeffrey McNeely
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Recomendación V.14 del CMP Las ciudades y las áreas protegidas



En la actualidad, la mitad de la población mundial vive en ciudades, y se prevé que para 2030 esa proporción aumentará al 60 por ciento. Las áreas protegidas, estén situadas cerca o lejos de núcleos urbanos, proporcionan a éstos considerables beneficios en diversas esferas que van desde la educación y el esparcimiento saludable hasta la protección de cuencas hidrográficas, la conservación de la diversidad biológica o la obtención de ingresos procedentes del turismo. Los sistemas de áreas protegidas también dependen del apoyo de los votantes, los dirigentes, los formadores de opinión y los recursos financieros, que se concentran principalmente en las ciudades. Al mismo tiempo, las poblaciones urbanas tienden a estar cada vez menos conectadas con la naturaleza, lo que entraña un empeoramiento de su calidad de vida y puede hacer que, aun sin ser conscientes de ello, tengan un comportamiento poco responsable para con el medio ambiente. Ahora bien, los habitantes de las ciudades pueden sentir un mayor aprecio y amor a la naturaleza gracias a experiencias vividas en parajes naturales y espacios abiertos y también a través de la educación. Por otra parte, la restauración ecológica y la protección del medio ambiente son vitales para su calidad de vida. La interacción de la población urbana con la naturaleza reporta beneficios directos de carácter social, económico y cultural. Los organismos responsables de las áreas protegidas pueden prestar servicio a los habitantes de las ciudades desempeñando actividades tradicionales tales como la conservación, el restablecimiento y la interpretación de los espacios naturales dentro de las ciudades y cerca de éstas, pero también mediante funciones menos convencionales, como la apertura hacia las personas desfavorecidas o esfuerzos encaminados a salvar las divisiones sociales mediante experiencias compartidas en la naturaleza, o contribuyendo a promover un desarrollo “verde” y sostenible en las ciudades.



Al mismo tiempo, es preciso esforzarse en mayor medida por facilitar entre los miembros cada vez más numerosos de la UICN el intercambio de información sobre experiencias relacionadas con la conservación urbana y la proyección exterior, así como sobre numerosos programas locales innovadores de orden socioeconómico, por ejemplo programas que buscan la participación de niños y jóvenes para hacer comprender a las personas la importancia de la conservación ambiental. Por último, algunos programas intergubernamentales asociados, como el Programa sobre el Hombre y la Biosfera, de la UNESCO, y diversos programas nacionales de conexión de sitios pertenecientes al patrimonio natural y cultural, están haciendo más hincapié en las dimensiones urbanas de la protección de la diversidad biológica.
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La UICN ha reconocido las funciones decisivas que desempeñan las ciudades, la población urbana y las instituciones urbanas en el cumplimiento de la misión general de la UICN, por ejemplo en Cuidar la Tierra (1991) y con ocasión del 50º aniversario de la Unión (Fontainebleau, 1998). Las poblaciones urbanas desempeñan asimismo un papel esencial para alcanzar metas fundamentales de la Comisión Mundial de Áreas Protegidas (CMAP) de la UICN, como la de fortalecer los grupos interesados en las áreas protegidas (Recomendación 1 del IV Congreso Mundial de Parques; Caracas, 1992). Relacionar las áreas protegidas con cuestiones sociales y económicas es una de las tareas prioritarias del plan de acción 2001–2004 de la CMAP.
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Por consiguiente, los PARTICIPANTES en el ciclo de talleres sobre Promoción de un apoyo más amplio en favor de las áreas protegidas organizado en el marco del V Congreso Mundial de Parques, celebrado en Durban (Sudáfrica) del 8 al 17 de septiembre de 2003: 1. RECOMIENDAN que los organismos y ONG dedicados a la conservación ambiental y las autoridades y comunidades locales: a. RECONOZCAN la importancia que las áreas protegidas y los espacios verdes revisten para los habitantes de las ciudades y ALIENTEN, ASIGNANDO PARA ELLO LOS RECURSOS necesarios, la formulación de estrategias y programas que hagan participar a los grupos interesados en actividades encaminadas a mejorar su calidad de vida; b. RECONOZCAN la interdependencia entre las ciudades y las áreas protegidas, demostrada por ejemplo mediante enfoques regionales y de ecosistemas centrados en las vinculaciones entre las áreas y esfuerzos de conservación urbanos y rurales, y la importante contribución de las áreas protegidas de cara al cumplimiento de diversas prioridades socioeconómicas; y c. FORTALEZCAN la capacidad de las personas dedicadas a las áreas protegidas para preservar y restablecer los espacios naturales existentes dentro de las ciudades y en sus proximidades, sensibilicen a la población urbana y refuercen los grupos urbanos consagrados a la conservación de la naturaleza; 2. RECOMIENDAN que la Comisión Mundial de Áreas Protegidas de la UICN incorpore una dimensión urbana en sus actividades mediante un tema dedicado a las ciudades y las áreas protegidas; y 3. RECOMIENDAN que la UICN: a. ORGANICE en el marco del 3er Congreso Mundial de la Naturaleza (Bangkok, 2004) actividades en que se destaquen los programas innovadores que conectan las ciudades y las áreas protegidas; b. INCORPORE, en el 3er Congreso Mundial de la Naturaleza (Bangkok, 2004), las dimensiones urbanas de la conservación ambiental en el programa de la UICN para el periodo entre reuniones 2005–2008; c. VINCULE la conservación de la diversidad biológica con los asentamientos urbanos, para así impulsar el avance hacia la consecución de los objetivos en materia de desarrollo sostenible, por ejemplo los Objetivos de Desarrollo del Milenio de las Naciones Unidas; d. PROCURE contar entre sus miembros con organizaciones centradas en cuestiones ambientales urbanas e INVITE a dirigentes y expertos destacados en materia de ordenación urbana a participar en la labor de la Unión; e. CREE alianzas con organizaciones clave consagradas al medio ambiente urbano; y
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f. ELABORE instrumentos, por ejemplo técnicas de modelización, que ayuden a los responsables en materia de ordenación urbana a incorporar en sus actividades de planificación y gestión enfoques centrados en la gestión de ecosistemas.



Ciclo de talleres: Promoción de un apoyo más amplio para las áreas protegidas Coordinación del ciclo de talleres: Jeffrey McNeely
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Recomendación V.15 del CMP Paz, conflictos y áreas protegidas



Una paz justa es una condición previa fundamental para la conservación de la diversidad biológica, así como de otros recursos naturales y culturales asociados, a la que deben contribuir todos los sectores de la sociedad. El mantenimiento de condiciones pacíficas, tanto dentro de los territorios nacionales como entre los países, obra en beneficio de las áreas protegidas; éstas, a su vez, pueden contribuir a la paz si son administradas con eficacia. Las áreas protegidas pueden contribuir asimismo a promover una cooperación pacífica transfronteriza, fenómeno éste que llevó a la preparación de Transboundary Protected Areas for Peace and Co-operation, publicado por la CMAP en su “Best Practice Protected Area Guidelines Series”. Sin embargo, muchas áreas protegidas están situadas en regiones sensibles desde el punto de vista político y socioeconómico con un riesgo tradicionalmente alto de padecer conflictos, o dentro de países que adolecen de una importante falta de seguridad. Las áreas protegidas pueden constituir al mismo tiempo un foco y una fuente de financiación para los conflictos, lo que constituye un factor que repercute negativamente en ellas. El estallido de conflictos armados puede detener y anular los esfuerzos de conservación y gestión y destruir recursos naturales, vidas y formas de sustento. La pobreza está ligada a los ciclos de conflictos y a la gobernanza deficiente. En consecuencia, es urgente que las partes interesadas comprendan, evalúen y afronten las dificultades relacionadas con la creación y gestión de áreas protegidas en situaciones propensas a los conflictos, sobre la base de instrumentos internacionales tales como la Lista del Patrimonio Mundial en peligro, con miras a ejercer una presión política y movilizar la ayuda financiera necesaria. Por consiguiente, los PARTICIPANTES en el ciclo de talleres sobre Promoción de un apoyo más amplio en favor de las áreas protegidas organizado en el marco del V Congreso Mundial de Parques, celebrado en Durban (Sudáfrica) del 8 al 17 de septiembre de 2003: 1. RECOMIENDAN a los gobiernos, las organizaciones no gubernamentales, las comunidades locales y la sociedad civil que: a. RECONOZCAN que el establecimiento y el mantenimiento de un área protegida pueden influir en la paz y en la dinámica de los conflictos, y verse a su vez influenciados por éstas; b. AUMENTEN la capacidad para ofrecer en tiempos de crisis, por ejemplo en caso de conflicto armado, una rápida respuesta internacional con el fin de proporcionar al personal de áreas protegidas destacado sobre el terreno formación, servicios de mediación y apoyo;



d. ESTUDIEN, ELABOREN y ADAPTEN instrumentos de diseño y gestión –como los que permiten evaluar las repercusiones sociales, los efectos de la paz y de los conflictos o vigilar el medio ambiente o la aplicación de la ley– a fin de vigilar y evaluar sistemáticamente las repercusiones de las dinámicas de paz y de conflictos en las áreas protegidas y, a la inversa, el impacto de las áreas protegidas sobre las citadas dinámicas, para luego utilizar esos resultados en la adopción informada de medidas prácticas; e. INVESTIGUEN y APLIQUEN instrumentos internacionales y nacionales que permitan reforzar la protección de los Sitios del Patrimonio Mundial y demás áreas protegidas en tiempos de conflicto armado o en las posteriores etapas de reconstrucción (proyecto de
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c. PROCUREN reducir al mínimo los efectos negativos sobre las áreas protegidas de las distintas operaciones de socorro humanitario;
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convenio sobre la prohibición de actividades militares hostiles en las áreas protegidas) e incrementar la responsabilización de todas las partes por sus actos con repercusiones en las áreas protegidas y las personas que en ellas se encuentran, incluso en el personal destacado sobre el terreno; f. ASEGUREN que en la etapa posterior al conflicto el desarrollo socioeconómico tenga en cuenta la importancia de la integridad y conservación de las áreas protegidas; g. VELEN por que se reconozca la neutralidad de las partes que prestan a las áreas protegidas apoyo sobre el terreno, en lo que respecta al desempeño de esa función de apoyo;



i.



ASEGUREN que el personal de las áreas protegidas cuente con la formación y el equipo necesarios y que se le ayude en todo momento a mantener la eficacia, la filosofía y la seguridad de las medidas de conservación;



j.



INSTEN a los donantes y demás partes que prestan ayuda a que en caso de surgir una situación de conflicto mantengan su presencia y sigan facilitando fondos y asistencia a las áreas protegidas;



k. FOMENTEN la participación continuada de las comunidades locales en las actividades de conservación –haciéndolas participar en la gestión de las áreas protegidas, reforzando su capacidad, facilitándoles formación e incentivos y asegurando la distribución de los beneficios– y en la formulación de alternativas a la explotación de las áreas protegidas en épocas de crisis; l.



APOYEN la adopción de medidas urgentes y coordinadas para rehabilitar las áreas protegidas una vez concluido el conflicto;



m. INCORPOREN la conservación de las áreas protegidas en las operaciones militares y de mantenimiento de la paz y en los respectivos programas de instrucción; n. EXHORTEN a los países que se hallen, o corran el riesgo de hallarse, en situación de conflicto con otros países a que exploren la cooperación en materia de áreas protegidas como base para la consolidación de la paz; o. ESTABLEZCAN un fondo destinado a prestar ayuda a las familias de trabajadores de áreas protegidas que mueran o resulten heridos en el desempeño de sus funciones;
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p. ATAJEN las causas principales de los conflictos violentos promoviendo el respeto de los derechos humanos, mejorando la gobernanza, eliminando la corrupción, aliviando la pobreza (véase la recomendación V.29 del CMP) y asegurando la certificación de los bienes producidos en condiciones sostenibles (por ejemplo por el Consejo de Administración de Bosques); y
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q. INCORPOREN esas recomendaciones en las prácticas óptimas y directrices existentes de la UICN y también en las relacionadas con la proteccióndel Patrimonio Mundial, como por ejemplo el proyecto de código para las áreas protegidas transfronterizas en tiempos de paz y de conflicto armado; y 2. RECOMIENDAN, con miras a movilizar la acción de las principales partes interesadas, que la Comisión de Derecho Ambiental, la Comisión de Política Ambiental, Económica y Social, la Comisión Mundial de Áreas Protegidas de la UICN y otras partes pertinentes establezcan un grupo especial de trabajo encargado de:



UICN / Jim Thorsell



h. PONGAN los medios para que en tiempos de conflicto armado se pueda mantener en las áreas protegidas una presencia de ordenación, adoptando a tal fin planes para situaciones imprevistas y otros instrumentos;



a. IDENTIFICAR y CONSIGNAR EN UN INFORME las diversas modalidades de instrumentos internacionales de que se dispone para potenciar la capacidad de respuesta internacional (de conformidad con lo previsto en el apartado e) supra, asegurar que se reconozca la neutralidad del personal de áreas protegidas e incrementar la responsabilización por los impactos en las áreas protegidas y las personas que en ellas se encuentran, en particular en lo referente a los daños causados en situaciones de conflicto armado al personal destacado sobre el terreno; b. RECABAR directrices y ejemplos de buenas prácticas relacionados con la gestión de áreas protegidas en tiempos de conflicto armado y en las posteriores etapas de reconstrucción; y
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c. SUPERVISAR la aplicación de la presente recomendación e INFORMAR regularmente al respecto.



Ciclo de talleres: Promoción de un apoyo más amplio para las áreas protegidas Coordinación del ciclo de talleres: Jeffrey McNeely
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Recomendación V.16 del CMP Buena gobernanza de las áreas protegidas



La gobernanza abarca la interacción entre las estructuras, los procesos, las tradiciones y los sistemas de conocimientos que determinan la forma en que se ejerce el poder y la responsabilidad y se adoptan las decisiones, y en que expresan su opinión los ciudadanos y otros interesados directos. Este concepto se aplica a las áreas protegidas en todos los niveles: de sitio, nacional, regional y mundial. El grado en el cual las áreas protegidas cumplen objetivos de conservación, contribuyen al bienestar de la sociedad y alcanzan las metas sociales, económicas y ambientales más amplias está estrechamente relacionado con la calidad de su gobernanza. Por consiguiente, las áreas protegidas son importantes y beneficiosas para la sociedad en general y constituyen un legado para las generaciones futuras. En el Plan de Aplicación de las Decisiones de la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible la ‘buena gobernanza’ se calificó como “esencial para el desarrollo sostenible”; y se indicó que los Estados habían asumido los compromisos siguientes: ❑ adoptar una ‘buena gobernanza’ conforme a lo establecido en el Consenso de Monterrey sobre la Financiación para el Desarrollo, y ❑ promover la democracia y el imperio de la ley como se indicó en la Declaración del Milenio de las Naciones Unidas. Por ejemplo, la Nueva Alianza para el Desarrollo de África (NEPAD), ideada para erradicar la pobreza y lograr un crecimiento sostenible, reconoce que el desarrollo es imposible si no hay una verdadera democracia, con respeto de los derechos humanos, paz y ‘buena gobernanza’.
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Por su parte, el Secretario General de las Naciones Unidas ha declarado que la ‘buena gobernanza’ quizás sea el factor singular más importante para erradicar la pobreza y promover el desarrollo.
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Desde el punto de vista práctico, las áreas protegidas se deben administrar de acuerdo con el enfoque por ecosistemas definido por la Conferencia de las Partes en el Convenio sobre la Diversidad Biológica (Decisión V/6), que puede caracterizarse de forma resumida como una estrategia de gestión integrada de las tierras, el agua y los recursos biológicos que promueve la conservación y la utilización sostenible de una manera equitativa. Además, los Principios de la UICN/WWF sobre los pueblos indígenas tradicionales y las áreas protegidas comprenden el principio de que la descentralización, la participación, la transparencia y la responsabilización se deben tener en cuenta en todos los asuntos que afecten a los intereses recíprocos de las áreas protegidas y los pueblos indígenas y otros pueblos tradicionales. El PNUD, a su vez, ha publicado una lista de las características de la ‘buena gobernanza’ y hay un reconocimiento creciente de sus principales elementos constitutivos. Por consiguiente, los PARTICIPANTES en el ciclo de talleres sobre Gobernanza de las áreas protegidas organizado en el marco del V Congreso Mundial de Parques, celebrado en Durban (Sudáfrica) del 8 al 17 de septiembre de 2003: RECOMIENDAN que los gobiernos y la sociedad civil:



1. DESTAQUEN la importancia de la gobernanza como concepto fundamental para las áreas protegidas y PROMUEVAN la ‘buena gobernanza’ como factor fundamental para la gestión eficaz de todas las áreas protegidas en el siglo XXI; 2. RECONOZCAN que la gobernanza de las áreas protegidas debe reflejar y abordar los factores sociales, ecológicos, culturales, históricos y económicos pertinentes, y que la ‘buena gobernanza’ en cualquier área debe definirse teniendo en cuenta las circunstancias,las tradiciones y los sistemas de conocimientos locales; 3. ADOPTEN los principios generales de “legitimidad y expresión”, “responsabilización”, “buen desempeño”, “equidad” y “dirección” como fundamento de la ‘buena gobernanza’ de las áreas protegidas en el siglo XXI y los utilicen como base para desarrollar sus propios principios a fin de mejorar la gestión de las áreas protegidas; 4. INSTEN a todos los participantes en el establecimiento y la gestión de áreas protegidas a que procuren aplicar los principios de ‘buena gobernanza' antes mencionados, prestando también atención a lo siguiente: a. el reconocimiento de los diversos sistemas de conocimientos; b. la apertura, la transparencia y la responsabilización en la toma de decisiones; c. el ejercicio de un tipo de liderazgo incluyente; d. la movilización del apoyo de diversos interesados, con especial hincapié en los asociados y las comunidades locales e indígenas; y e. la distribución de la autoridad y los recursos, y la delegación y descentralización de la adopción de decisiones y de los recursos cuando proceda; 5. RECONOZCAN que la ‘buena gobernanza’ contribuye al logro de los objetivos de las áreas protegidas y a la aceptación social y la sostenibilidad de la conservación a largo plazo; 6. FOMENTEN y MEJOREN la capacidad de los encargados de la gestión de las áreas protegidas para aplicar los principios de buena gobernanza antes mencionados al aplicar el enfoque por ecosistemas promovido por el Convenio sobre la Diversidad Biológica y al abordar el cambio mundial; y
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7. EXHORTEN a la Conferencia de las Partes en el Convenio sobre la Diversidad Biológica a que aborden la cuestión de la buena gobernanza en el programa de trabajo para las áreas protegidas, en particular con respecto a las necesidades en materia de fortalecimiento de la capacidad y al intercambio de experiencias y de lecciones aprendidas.



Ciclo de talleres: Gobernanza de las áreas protegidas Coordinación del ciclo de talleres: Jim Johnston y Grazia Borrini-Feyerabend
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Recomendación V.17 del CMP Reconocimiento de una diversidad de tipos de gobernanza de áreas protegidas y prestación de apoyo a ese respecto La conservación y la gestión sostenible de áreas con miras a asegurar la diversidad biológica, los servicios de protección de los ecosistemas y los valores culturales dependen de la acción de la sociedad en su conjunto. Numerosas áreas protegidas son declaradas como tales por los gobiernos y gestionadas por éstos. Existe, no obstante, en el mundo toda una diversidad de tipos de gobernanza3 de áreas protegidas que permiten alcanzar objetivos de conservación y de otra índole, por ejemplo: a. la gobernanza descentralizada por entidades públicas estatales/provinciales o locales/municipales; b. la cogestión con comunidades locales y otros interesados directos; c. territorios de comunidades indígenas o tradicionales administrados por las mismas comunidades para obtener medios de vida y para fines culturales y de conservación; y d. áreas protegidas administradas por entidades del sector privado con arreglo a contratos a largo plazo o directamente en virtud de títulos de propiedad privada sobre las mismas; y e. áreas protegidas objeto de conservación transfronteriza; El mundo está experimentando cambios sociales, tecnológicos, culturales, demográficos y ambientales rápidos y profundos, y algunos mecanismos de gobernanza que eran apropiados el siglo pasado quizás hayan dejado de ser adecuados o sostenibles debido a las tendencias y los retos que los países y la sociedad civil van a tener que afrontar en el presente siglo. Existe además en el mundo entero una tendencia hacia la descentralización de las competencias y responsabilidades en materia de gestión de áreas protegidas; entre otras cosas, se despliegan esfuerzos cada vez mayores para establecer lazos de asociación entre diferentes sectores de la sociedad y promover una mayor participación de la sociedad civil en la adopción de decisiones relacionadas con las áreas protegidas.



Recomendación V.17



El enfoque por ecosistemas propugnado como marco básico por el Convenio sobre la Diversidad Biológica (Decisión V/6) respalda la diversidad de tipos de gobernanza, pues reconoce el carácter central de los factores sociales, culturales, económicos e institucionales para promover la conservación y recomienda encarecidamente la descentralización de la gestión en el nivel apropiado más bajo y la participación de los interesados directos en las iniciativas de conservación.
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El reconocimiento de diferentes tipos de gobernanza es importante para satisfacer los requisitos de los sistemas de áreas protegidas nacionales definidos en el artículo 8a del Convenio sobre la Diversidad Biológica, y en particular para asegurar la conectividad biofísica esencial para conservar la diversidad biológica. Así pues, los sistemas de áreas protegidas que combinan diferentes modelos de gobernanza tenderán a ser más flexibles, receptivos y adaptables ante diversas amenazas que se ciernen sobre la conservación, y por lo tanto más sostenibles y eficaces a largo plazo.



3



La expresión “tipos de gobernanza” se aplica en la presente recomendación a las instancias facultadas para la gestión y encargadas de ésta, es decir aquellas sobre las cuales debería recaer la responsabilidad a este respecto. Esa competencia puede tener su origen en derechos jurídicos o consuetudinarios o en derechos legítimos de otra índole.



Por consiguiente, los PARTICIPANTES en el ciclo de talleres sobre Gobernanza de las áreas protegidas organizado en el marco del V Congreso Mundial de Parques, celebrado en Durban (Sudáfrica) del 8 al 17 de septiembre de 2003: 1. RECOMIENDAN que los gobiernos y la sociedad civil: a. reconozcan la legitimidad y la importancia de una variedad de modelos de gobernanza de áreas protegidas como medio para ampliar la cobertura de las mismas en el mundo, corregir deficiencias de los sistemas nacionales de áreas protegidas, promover la conectividad de los paisajes terrestres y marinos, aumentar el apoyo del público a dichas áreas y fortalecer la relación de las personas con la tierra, el agua dulce y el mar; y b. promuevan relaciones de respeto, comunicación y apoyo recíprocos entre quienes administran y quienes defienden áreas protegidas en el marco de los diferentes modelos de gobernanza; 2. SOLICITAN a la Comisión Mundial de Áreas Protegidas (CMAP) de la UICN que perfeccione su sistema de categorías para la gestión de las áreas protegidas para que éste abarque una dimensión de gobernanza que reconozca la legitimidad de diversos enfoques del establecimiento y de la gestión de áreas protegidas y explicite que se pueden utilizar diferentes modelos de gobernanza para lograr objetivos de conservación y de otra índole; 3. RECOMIENDAN que dentro de esa “dimensión de gobernanza” se reconozcan al menos cuatro modalidades generales de gobernanza aplicables a todas las categorías de áreas protegidas de la UICN, a saber: a. la gestión gubernamental; b. la cogestión (es decir, una gestión en la que participan múltiples interesados directos); c. la gestión privada; y d. la gestión comunitaria (áreas conservadas por comunidades); 4. INSTAN a los Presidentes de las comisiones de la UICN a que establezcan un grupo de trabajo sobre la gobernanza de las áreas protegidas integrado por miembros de diversas comisiones, en particular la CMAP, la Comisión de Política Ambiental, Económica y Social (CPAES) y la Comisión de Derecho Ambiental (CDA), que se encargue de proponer un programa integral de trabajo que comprenda lo siguiente: a. actividades de investigación que respalden, mejoren y evalúen la eficacia de la gestión y los atributos de buena gobernanza de todos los tipos de gobernanza de áreas protegidas (en particular, los que incluyan enfoques centrados en la realización de investigaciones participativas); b. análisis del tipo y grado de apoyo requeridos desde el punto de vista de la legislación, las políticas y las prácticas para mejorar la gobernanza de las áreas protegidas; c. compilación, análisis e intercambio de experiencias y prácticas óptimas pertinentes; y



5. ALIENTAN al PNUMA/Centro Mundial de Vigilancia de la Conservación a que amplíe su programa de acopio y divulgación de datos para asegurar el reconocimiento de todos los tipos de gobernanza, en particular de las áreas valiosas desde el punto de vista de la conservación establecidas y administradas fuera de las redes de áreas protegidas oficiales, por ejemplo áreas conservadas por comunidades y áreas protegidas privadas; 6. PIDEN a las Partes en el Convenio sobre la Diversidad Biológica que:
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d. iniciativas de aumento de la capacidad;
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a. RECONOZCAN la legitimidad de todos estos tipos de gobernanza; b. ADOPTEN medidas legales y de política que refuercen la eficacia de la gestión y los atributos de buena gobernanza de las mencionadas modalidades de gobernanza; y
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c. EMPRENDAN iniciativas encaminadas a fortalecer las capacidades institucionales y humanas, en particular mediante el fomento del aprendizaje mutuo entre las instituciones y sitios de áreas protegidas que despliegan actividades semejantes.



Ciclo de talleres: Gobernanza de las áreas protegidas Coordinación del ciclo de talleres: Jim Johnston y Brazia Borrini-Feyerabend



188



Recomendación V.18 del CMP Evaluación de la eficacia de la gestión en apoyo de las áreas protegidas



Se requiere una gestión eficaz para preservar los valores de las áreas protegidas en el presente y el futuro. La evaluación de la eficacia de la gestión es un componente vital de una gestión adaptativa y cooperativa de las áreas protegidas, en la que los responsables de la gestión y los interesados directos colaboran y aprenden de la experiencia. La vigilancia y auditoría ambiental, socioeconómica e institucional en las áreas protegidas es un componente esencial de la gestión de estas últimas. Puede facilitar información útil para evaluar los cambios registrados tanto en las áreas protegidas como en el medio ambiente más amplio y hacer un seguimiento de los mismos; también puede aportar datos que cumplan una función de alerta inmediata para diversos cambios ambientales, que permitan reconocer y repetir logros en materia de conservación o que posibiliten respuestas eficaces ante esos cambios. La evaluación de la eficacia de la gestión puede mejorar la transparencia y la responsabilización de los encargados de la gestión de áreas protegidas y contribuir así a una gestión cooperativa y a fortalecer el apoyo de las comunidades. También puede ofrecer una base más lógica y transparente para la planificación y la asignación de recursos. Al mismo tiempo hay un creciente interés de los gobiernos, organismos de gestión, ONG y otros en el desarrollo y la aplicación de sistemas de evaluación de la eficacia de la gestión de las áreas protegidas. También hay un número cada vez mayor de instituciones internacionales, gobiernos, donantes, organizaciones no gubernamentales y miembros de la sociedad civil que piden garantías más rigurosas de una gestión eficaz; sin embargo, se ha manifestado escaso entusiasmo en un sistema general de «certificación» de las áreas protegidas. A este respecto, en los párrafos c, d y e de la Recomendación 17 (Categorías de áreas protegidas, eficacia de la gestión y amenazas), adoptada en el IV Congreso Mundial de Parques (Caracas, 1992), entre otras cosas, se pide a la UICN que elabore un sistema de vigilancia de la eficacia de la gestión de las áreas protegidas, y a los responsables de la gestión y otros que apliquen dicho sistema e informen sobre los resultados de la vigilancia.En respuesta a ello, la UICN preparó la publicación titulada Evaluating Effectiveness: A framework for assessing management of protected areas (UICN, 2000), que presenta un marco y principios para la evaluación de la eficacia de la gestión.



1. AFIRMAN la importancia de la vigilancia y la evaluación de la eficacia de la gestión como base para una mejor gestión de las áreas protegidas y una notificación más transparente y responsable; 2. INSTAN a los Estados y a los responsables de la gestión de áreas protegidas (entre otros, los gobiernos, el sector privado, las ONG y los encargados de gestión pertenecientes a comunidades indígenas y locales) a que adopten,como componente sistemático de la gestión de áreas protegidas, sistemas de evaluación de la eficacia de la gestión acordes con los principios enun-



Recomendación V.18



Por consiguiente, los PARTICIPANTES en el ciclo de talleres sobre Evaluación de la eficacia de la gestión organizado en el marco del V Congreso Mundial de Parques, celebrado en Durban (Sudáfrica) del 8 al 17 de septiembre de 2003:
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ciados en el número 6 de la serie de publicaciones de la CMAP de la UICN sobre prácticas óptimas, titulado: Evaluating Effectiveness: A framework for assessing management of protected areas; 3. RECOMIENDAN que los miembros de la UICN, cuando examinen el Programa de la UICN para el periodo entre sesiones 2005–2008, velen por que fomente la cooperación con asociados pertinentes para emprender un programa de trabajo sobre la evaluación de la eficacia de la gestión que comprendería lo siguiente:



b. la elaboración de un sistema general de criterios mínimos para la eficacia de la gestión de áreas protegidas aplicables a nivel mundial; dicho sistema debería tener en cuenta las diferencias que existen en las diversas partes del planeta en lo referente a las capacidades, las condiciones en que se efectúan las evaluaciones y las metodologías empleadas y ofrecer al mismo tiempo un indicador general sistemático de la eficacia de la gestión que pueda complementar las evaluaciones sobre la cobertura de las áreas protegidas y su distribución entre las naciones y entre los biomas del mundo; c. el desarrollo de una base de datos sobre las iniciativas de evaluación de la eficacia de la gestión y sobre los expertos en la evaluación de la eficacia de la gestión.Esta información debe ponerse a disposición de los Estados, los responsables de la gestión de áreas protegidas, las ONG pertinentes y otras instituciones que se ocupan de áreas protegidas; d. el análisis de los resultados de las evaluaciones de la eficacia de la gestión para identificar las tendencias comunes regionales o mundiales y comunicar los resultados a los Estados/organismos de gestión; e. la preparación de asesoramiento y directrices sobre prácticas óptimas para los Estados y los organismos encargados de áreas protegidas sobre los medios más eficaces de neutralizar amenazas significativas y generalizadas que se ciernen sobre las áreas protegidas, como las especies invasoras foráneas, la insostenibilidad de la explotación de los recursos y el cambio climático; f. la elaboración y promoción por la UICN de normas mínimas para los sistemas de evaluación y de prácticas para evaluar la eficacia de la gestión; y
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g. la inclusión de un seguimiento de la eficacia de la gestión en las bases de datos mundiales relativas a las áreas protegidas;
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4. RECOMIENDAN que la CMAP, a petición y a reserva de que se disponga de los expertos y los recursos necesarios pertinentes, proporcione orientación sobre la selección de los sistemas de evaluación y/o emprenda un examen de los sistemas de evaluación para los organismos responsables de áreas protegidas; 5. ALIENTAN a los Estados, los responsables de la gestión de áreas protegidas y las ONG a que informen sobre los resultados de las evaluaciones de la eficacia de la gestión de una manera abierta y transparente. Ello contribuirá a que la comunidad estéinformada (y en consecuencia sea más favorable) y será útil para el establecimiento de prioridades regionales, nacionales y mundiales;



UICN / Jim Thorsell



a. mecanismos para facilitar la investigación y el desarrollo de indicadores, pautas y metodologías apropiados para evaluar aspectos relacionados con la gestión de áreas protegidas (por ejemplo, la conservación de la diversidad biológica, la integridad ecológica, y aspectos sociales, económicos e institucionales). Esta investigación debe incorporar la experiencia de los responsables de la gestión de áreas protegidas y tener en cuenta las diferencias existentes entre diversos ambientes y lugares del mundo;



6. RECOMIENDAN que la CMAP facilite orientación sobre las similitudes y diferencias entre las evaluaciones de la eficacia de la gestión y la elaboración de los informes sobre el estado del medio ambiente y sobre el estado de las áreas protegidas, con miras a mejorar la aplicación de dichos instrumentos en las circunstancias apropiadas; 7. INSTAN a los Estados, los responsables de la gestión de áreas protegidas, los organismos de financiación y las ONG a que apliquen estrategias para promover una participación comunitaria significativa en la evaluación de la eficacia de la gestión e incorporen en sus evaluaciones análisis de las repercusiones de las áreas protegidas en las comunidades locales e indígenas y de la eficacia de su participación en la gestión; 8. RECOMIENDAN que los organismos de financiación promuevan la evaluación transparente, apropiada y creíble de la eficacia de la gestión en las áreas o los sistemas protegidos a los que se esté prestando respaldo y brinden ayuda financiera u otras formas de apoyo necesarias para asegurar la aplicación de esos sistemas; 9. ALIENTAN y apoyan el establecimiento y fortalecimiento de los esfuerzos internacionales encaminados a realizar evaluaciones mundiales y asegurar un seguimiento de las amenazas que acechan a las áreas protegidas, como base para la ejecución de políticas y actividades nacionales e internacionales más informadas; 10. RECOMIENDAN que el grupo de tareas de la CMAP encargado de la certificación de áreas protegidas investigue, formulando recomendaciones al respecto, la idoneidad y las opciones para la elaboración de un proceso que permita avanzar hacia la instauración de sistemas dinámicos de vigilancia, auditoría y evaluación, por ejemplo mediante: a. la formulación de directrices para el establecimiento de criterios mínimos para cada una de las categorías de áreas protegidas de la UICN, aunque alentando a los distintos países y/o regiones a adaptar dichos criterios a sus respectivas situaciones; b. el establecimiento de sistemas de certificación o verificación de la eficacia de la gestión de áreas protegidas para tener garantías de que un sitio dado cumple las normas mínimas para formar parte de las redes nacionales de áreas protegidas; y c. la exploración de un sistema de certificación para la eficacia de la gestión específicamente concebido para el CDB; 11. RECOMIENDAN que los trabajos del Centro del Patrimonio Mundial y la CMAP relativos al tema de la eficacia de la gestión permitan establecer un proceso que fortalezca el sistema de vigilancia reactivo e investigar alternativas para un sistema de certificación más formal para los sitios naturales del Patrimonio Mundial;



13. RECOMIENDAN que las Partes en el Convenio sobre la Diversidad Biológica (CDB) incorporen políticas y medidas relativas a la evaluación de la eficacia de la gestión cuando elaboren políticas y programas de trabajo sobre áreas protegidas.Esas políticas y programas de trabajo podrían alentar a las Partes en el CDB a: a. ADOPTAR e INSTITUCIONALIZAR de aquí a 2005 para el conjunto del sistema evaluaciones periódicas de la eficacia de la gestión de áreas protegidas, exigiendo que: i.



se informe a la Conferencia de las Partes sobre los resultados de dichas evaluaciones; y



ii.



los informes estén basados en sistemas de evaluación que gocen de credibilidad;
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12. RECOMIENDAN que la CMAP colabore con diversos asociados en el estudio de opciones para esbozar los beneficios y costos asociados a la certificación y abogan por que los métodos de evaluación de la eficacia de las áreas protegidas y los sistemas de certificación incluyan también los beneficios más generales proporcionados por las áreas protegidas, como por ejemplo los servicios de protección del medio ambiente;
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b. PROMOVER la adopción y aplicación de sistemas de prácticas óptimas para evaluar la eficacia de la gestión de las áreas protegidas a nivel local, nacional y regional, para lo cual se organizarán las actividades de desarrollo de la capacidad que procedan; c. ALENTAR a los Estados, los responsables de la gestión de áreas protegidas, las ONG pertinentes y las instituciones que se ocupan de áreas protegidas a que utilicen de forma metódica y transparente los resultados de las evaluaciones de la eficacia de la gestión y los informes sobre el estado de los parques para mejorar la gestión de las áreas protegidas a nivel local, regional y nacional o de estado; y d. COOPERAR con la UICN y la CMAP en la investigación, el desarrollo y la promoción de sistemas de prácticas óptimas e indicadores y criterios para la evaluación de la eficacia de la gestión de las áreas protegidas; y
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14. RECOMIENDAN que las secretarías de los convenios pertinentes (por ejemplo, de la Convención para la Protección del Patrimonio Mundial o los convenios del PNUMA relativos a los mares regionales) adopten un sistema de notificación coherente y compatible que incorpore los resultados de las evaluaciones de la eficacia de la gestión.



Ciclo de talleres: Evaluación de la eficacia de la gestión Coordinación del ciclo de talleres: Marc Hockings
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Recomendación V.19 del CMP Sistema de categorías de la UICN para la gestión de las áreas protegidas



En la recomendación 17 del IV Congreso Mundial de Parques (Caracas, Venezuela; 1992), se pide que se establezca un sistema de seis clases de áreas protegidas en función de objetivos de gestión. En la resolución 19.4 de la 19ª Asamblea General de la UICN (Buenos Aires, Argentina; 1994) se suscribe el sistema desarrollado en Caracas y se insta a todos los gobiernos a que consideren su importancia para la legislación nacional. En 1994, la UICN publicó directrices sobre las categorías para la gestión de las áreas protegidas, que asesoran sobre el sistema acordado en Buenos Aires. Las investigaciones sobre las repercusiones del sistema de categorías de 1994 (Speaking a Common Language), emprendidas en preparación para el V Congreso Mundial de Parques, han dado resultados esclarecedores. Por último, las nuevas modalidades de utilización del sistema, ninguna de ellas prevista claramente en 1994, ponen de relieve la importancia del mismo, por ejemplo: a. en la determinación de actividades apropiadas para áreas protegidas (por ejemplo en materia de minería y áreas protegidas); b. en el establecimiento de criterios pertinentes para evaluar la eficacia de la gestión; c. en la promoción de las áreas protegidas; d. como base para la legislación y la política nacionales y los acuerdos internacionales en materia de áreas protegidas; y e. como instrumento de planificación biorregional. Por consiguiente, los PARTICIPANTES en el ciclo de talleres sobre Evaluación de la eficacia de la gestión organizado en el marco del V Congreso Mundial de Parques, celebrado en Durban (Sudáfrica) del 8 al 17 de septiembre de 2003: 1. DECLARAN que el sistema de categorías para la gestión de las áreas protegidas de la UICN tiene por objeto facilitar un marco conceptual y práctico internacionalmente reconocido para la planificación, gestión y vigilancia de las áreas protegidas;



3. REAFIRMAN el valor en materia de conservación del sistema de categorías para la gestión de áreas protegidas, de 1994, e insisten en particular en que el enfoque basado en los objetivos, que abarca seis categorías, debe seguir constituyendo el pilar de ese sistema; 4. REAFIRMAN que la integridad del sistema de categorías para las áreas protegidas es responsabilidad de la UICN y que ésta, a través de sus miembros, así como de la CMAP y de otras comisiones, debe redoblar sus esfuerzos para promover el conocimiento de todas las categorías de la UICN a nivel nacional e internacional;
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2. REAFIRMAN que en la aplicación de la categorías de gestión siempre habrá de respetarse la definición de la UICN del concepto de área protegida (“una superficie de tierra y/o mar especialmente consagrada a la protección y el mantenimiento de la diversidad biológica, así como de los recursos naturales y los recursos culturales asociados, y manejada a través de medios jurídicos u otros medios eficaces”), que constituye un criterio básico general;
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5. ADVIERTEN, sin embargo, que las nuevas finalidades para las cuales se está utilizando el sistema exigen que la UICN, en colaboración con organizaciones asociadas, prepare urgentemente, mediante un proceso abierto y participativo, una edición revisada y actualizada de las directrices de 1994 en la cual: a. se recojan los objetivos enunciados para cada categoría y se formulen mejores definiciones resumidas de las categorías; b. se enuncie el conjunto de criterios y principios que sustentan el sistema de categorías y su aplicación; c. se explique la relación de las categorías con las redes ecológicas y, en un sentido más general, con la planificación regional; d. se considere la posibilidad de eliminar del sistema de categorías los nombres genéricos de las áreas protegidas porque pueden tener diferentes significados en diferentes países, y utilizar en lugar de ello únicamente los objetivos de gestión y los números asignados a cada categoría; e. se rediseñe la matriz de los objetivos de gestión y del sistema de categorías de la UICN para la gestión de las áreas protegidas publicada en la edición de 1994 para que refleje mejor la experiencia actual en relación con las áreas protegidas; f. se destaquen más las áreas protegidas marinas y de agua dulce; g. se confiera mayor importancia a las vinculaciones entre las áreas protegidas y la sostenibilidad de los medios de vida conexos; h. se reconozcan en mayor medida los valores culturales y espirituales, de modo que haya un reconocimiento pleno de todas las cualidades especiales de cada área protegida; i.



se facilite orientación sobre la incorporación de las áreas protegidas privadas y las administradas por comunidades locales o indígenas en el sistema;



j.



se permita asignar a las áreas protegidas varias categorías, si las zonas en ellas comprendidas han sido definidas legalmente para objetivos de gestión distintos;



k. se sugieran formas de describir las áreas protegidas, a las que se asignan categorías en función de los principales objetivos de la gestión, haciendo además referencia a la organización responsable de su gobernanza, la eficacia de su gestión y el grado en el cual se mantienen en estado natural; l.



se aclare el proceso recomendado para la asignación de las categorías de áreas protegidas; y



m. se pongan a disposición las directrices revisadas en los idiomas oficiales de la UICN y en otros idiomas según lo permitan los recursos disponibles;
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6. ACONSEJAN asimismo que la UICN, en colaboración con las organizaciones asociadas, como el PNUMA/Centro Mundial de Vigilancia de la Conservación, fomente sin demora un aumento de la conciencia y la capacidad en relación con la utilización del sistema de categorías para la gestión, sobre la base de lo antedicho, mediante la capacitación, la realización de estudios monográficos y la publicación de nuevas orientaciones (en relación con la actualización de las directrices de 1994).
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7. RECOMIENDAN que en esas actividades de aumento de la conciencia y la capacidad se dé prioridad a: a. preconizar un procedimiento abierto, inclusivo y transparente de asignación de las áreas protegidas a categorías, aplicable a nivel nacional, que comprenda un procedimiento de la UICN de revisión relacionado con las notificaciones; b. facilitar orientación complementaria sobre la categoría VI de áreas protegidas; c. facilitar orientación complementaria para la aplicación de esas categorías en las áreas marinas y de agua dulce; y



d. promover la aplicación de las categorías para las áreas protegidas en las áreas forestales, marinas y de agua dulce; 8. INSTAN a la UICN a que desarrolle un programa de vigilancia e investigación sobre la utilización de las categorías para la gestión, incluso sobre las repercusiones jurídicas de incorporarlas en la legislación, y las repercusiones del sistema de categorías para los derechos de los pueblos indígenas y las comunidades; 9. CONSIDERAN que lo anterior se vería favorecido mediante la creación, en el marco del tema de la CMAP referente a la eficacia de la gestión, de un grupo de tareas sobre las categorías de gestión de las áreas protegidas; 10. INSTAN a la UICN a que colabore con las Partes en el Convenio sobre la Diversidad Biológica, tanto en el proceso de preparación de su Séptima Conferencia (CDB/COP7) como durante la celebración de ésta, a fin de que se consiga lo siguiente: a. el reconocimiento intergubernamental del sistema de categorías de la UICN para la gestión de las áreas protegidas como método internacional de clasificación de las áreas protegidas; y b. la aceptación de emplear el sistema como base para la recopilación nacional de datos sobre áreas protegidas y la correspondiente notificación a la Secretaría del CDB; 11. INSTAN ASIMISMO a la UICN a que colabore con las Partes Contratantes en la Convención de Ramsar relativa a los Humedales y con el Grupo de Examen Técnico establecido al amparo de ésta, para promover la aplicación de las categorías de la Red mundial de humedales de importancia internacional ("sitios Ramsar"); 12. EXHORTAN a todos los gobiernos a que reconozcan la importancia de las decisiones que adoptan en materia de asignación de categorías a petición de la UICN y del PNUMA/ WCMC y realicen puntualmente ese ejercicio siguiendo procedimientos abiertos, inclusivos y transparentes; 13. RECOMIENDAN que el PNUMA/WCMC revise el formato utilizado en la Lista de áreas protegidas de las Naciones Unidas, con miras a dar a conocer de un modo claro todas las categorías de áreas protegidas y la información con ellas relacionada; y
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14. RECOMIENDAN que el Marco del Programa de la UICN para el período entre reuniones 2005–2008 dé cabida a un programa de trabajo encaminado a crear y promover ulteriormente el sistema de categorías de la UICN para la gestión de las áreas protegidas, que se someterá a la consideración de los miembros de la UICN en el Tercer Congreso Mundial de la Naturaleza (Bangkok, Tailandia; noviembre de 2004).



Ciclo de talleres: Evaluación de la eficacia de la gestión Coordinación del ciclo de talleres: Marc Hockings



195



Recomendación V.20 del CMP Prevenir y mitigar los conflictos entre los seres humanos y la fauna y la flora silvestres Los conflictos entre los seres humanos y la fauna y la flora silvestres se producen cuando las necesidades y el comportamiento de éstas tienen efectos negativos en el logro de las metas de aquéllos, o bien cuando las metas de los seres humanos tienen efectos negativos en las necesidades de la fauna y la flora silvestres. Estos conflictos pueden surgir cuando la fauna y la flora silvestres provocan daños en los cultivos, hieren o matan animales domésticos, o amenazan o matan a las personas. Estos conflictos se agravan a medida que se intensifican las actividades humanas en las áreas protegidas y sus alrededores, y cuando la fauna y la flora silvestres amenazan la seguridad económica, los medios de subsistencia e incluso la vida de las personas. En consecuencia, si las áreas protegidas y otras entidades pertinentes no abordan en forma apropiada esos conflictos, se reduce el apoyo local a las actividades de conservación. Si bien existen diferentes medidas e instrumentos correctivos que los interesados directos pueden emplear para prevenir o mitigar estos conflictos, la mayor parte de esa información está vinculada en gran medida a sitios y especies/géneros específicos y los encargados de la gestión de las áreas protegidas que deben afrontar directamente estos conflictos tropiezan con limitaciones para acceder a dicha información. Por otra parte, las lecciones aprendidas en esos sitios específicos y en relación con determinados grupos taxonómicos pueden ser objeto de amplia aplicación. Sin embargo, no existe un foro internacional para abordar estos conflictos abarcando una diversidad de grupos taxonómicos, disciplinas y regiones geográficas mediante un mandato que incluya el aprendizaje y el intercambio de lecciones, así como la elaboración de instrumentos y estrategias para prevenir y mitigar los costos ecológicos, sociales y económicos de los conflictos entre los seres humanos y la fauna y la flora silvestres. Si abordamos mejor, mediante acciones coordinadas a nivel mundial, regional, nacional y local, las cuestiones relacionadas con estos conflictos, nosotros, que constituimos una comunidad de la conservación, lograremos resultados más satisfactorios en la conservación de las áreas protegidasy la fauna y la flora silvestres, reduciremos los costos económicos y sociales que pesan sobre las comunidades locales y, de esa manera, conseguiremos “beneficios más allá de las fronteras”.
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La UICN ya ha reconocido la importancia de esta cuestión prestando apoyo a la celebración del taller “Promover la coexistencia entre los seres humanos y la fauna y la flora silvestres: perspectivas mundiales sobre actividades locales para abordar el conflicto entre los seres humanos y la fauna y la flora silvestres”, que tiene conexiones con el ciclo de talleres sobre ”Paisajes terrestres y marinos” y el tema transversal “Comunidades y equidad”.
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Por consiguiente, los PARTICIPANTES en el ciclo sobre Conexiones en los paisajes terrestres y marinos organizado en el marco del V Congreso Mundial de Parques, celebrado en Durban (Sudáfrica) del 8 al 17 de septiembre de 2003: RECOMIENDAN que las organizaciones locales, nacionales e internacionales de conservación, los gobiernos, las organizaciones no gubernamentales, los grupos de interés público y, en particular, la UICN: a. APOYEN el establecimiento de un foro internacional que actúe como una red mundial para abordar las cuestiones relacionadas con los conflictos entre los seres humanos y la fauna y la



flora silvestres, en cuyo marco los miembros de la UICN, las Partes en el CDB, los encargados de la gestión de áreas protegidas, las comunidades y otros interesados directos puedan colaborar para compartir lecciones, recursos y conocimientos especializados, seguir elaborando enfoques y estrategias pertinentesy abordar en su labor diferentes taxa, disciplinas y regiones geográficas; b. FORTALEZCAN la capacidad de los encargados de la gestión de las áreas protegidas, las comunidades, los interesados directos y otros agentes para prevenir y mitigar con más eficiencia los conflictos entre los seres humanos y la fauna y la flora silvestres en todas las regiones en que éstos se produzcan;



d. ALIENTEN a los gobiernos y a las autoridades de conservación a nivel local, nacional e internacional a que reconozcan la necesidad imperiosa de reducir estos conflictos, establecer prioridades en las decisiones, los planes y las acciones en materia de gestión a fin de prevenir y mitigar los conflictos entre los seres humanos y la fauna y la flora silvestres y establecer mecanismos mundiales, regionales y locales para garantizar el tratamiento adecuado de estas cuestiones; y
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e. ALIENTEN a las organizaciones nacionales e internacionales de financiación a destinar y asignar recursos financieros suficientes para apoyar programas centrados en la prevención y reducciónde los conflictos entre los seres humanos y la fauna y la flora silvestres.



UICN / Jim Thorsell



c. GARANTICEN la cooperación nacional e internacional entre las instituciones encargadas de la conservación en las áreas donde se produzcan conflictos entre los seres humanos y la fauna y la flora silvestres para formular y apoyar programas encaminados a abordar dichos conflictos;



Ciclo de talleres: Conexiones en los paisajes terrestres y marinos Coordinación del ciclo de talleres: Peter Bridgewater
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Recomendación V.21 del CMP Convención del Patrimonio Mundial



La Convención del Patrimonio Mundial, de la UNESCO, es un importante instrumento de cooperación internacional para proteger y transmitir a las futuras generaciones los elementos más importantes del patrimonio natural y/o cultural. La Lista del Patrimonio Mundial contiene un total de 754 sitios (582 culturales, 149 naturales y 23 mixtos) en 129 países. Los Sitios del Patrimonio Mundial están sujetos a las normas de protección y conservación más estrictas y constituyen un modelo de liderazgo para la gestión de las áreas protegidas. En los últimos 30 años, además de diversas experiencias muy satisfactorias, se han hecho importantes progresos en la aplicación de la Convención del Patrimonio Mundial, por ejemplo: a. la realización de estudios temáticos sobre biomas clave en el marco de una Estrategia Mundial para colmar lagunas en la Lista del Patrimonio Mundial; b. el reconocimiento de conexiones importantes entre los seres humanos y el medio ambiente mediante la inclusión de paisaje culturales y sitios mixtos en la Lista del Patrimonio Mundial; c. una mayor conciencia de que muchos Sitios del Patrimonio Mundial poseen valores tradicionales, sagrados y espirituales; d. una mayor utilización de enfoques innovadores para la conservación del Patrimonio Mundial, incluido el establecimiento de sitios seriales y transfronterizos; e. la elaboración de una Estrategia Mundial de Capacitación para el Patrimonio Mundial; y f. el fortalecimiento del papel de la Convención en la conservación de la biodiversidad, en particular en el marco de asociaciones nuevas o ya existentes y con el importante apoyo financiero de la Fundación de las Naciones Unidas. Sin embargo, siguen existiendo lagunas importantes en la Lista del Patrimonio Mundial en lo que respecta a biomas terrestres, de agua dulce y marinos de gran valor universal. Asimismo, diversos Sitios del Patrimonio Mundial se encuentran “en peligro” y muchos otros están sujetos a graves amenazas y plantean importantes problemas de gestión. En algunas regiones, la guerra y la falta de seguridad provocan dificultades particularmente difíciles de resolver.



Recomendación V.21



Por consiguiente, los PARTICIPANTES en el debate sobre el tema transversal Patrimonio Mundial organizado en el marco del V Congreso Mundial de Parques, celebrado en Durban (Sudáfrica) del 8 al 17 de septiembre de 2003:
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1. DECLARAN su apoyo sincero a la Convención del Patrimonio Mundial como instrumento internacional sumamente y eficaz que potencia a nivel internacional los esfuerzos locales, nacionales y regionales encaminados a proteger el importante Patrimonio Mundial natural y cultural; 2. ALIENTAN a los países que aún no lo hayan hecho aque se adhieran cuanto antes a la Convención del Patrimonio Mundial;



3. TOMAN NOTA CON RECONOCIMIENTO de la actitud del Consejo Internacional de Minería y Metales y de la empresa Shell al declarar que considerarán a los Sitios del Patrimonio Mundial como zonas excluidas de sus actividades de exploración y extracción,y hacen un llamamiento al resto de los miembros de las industrias dela minería, el petróleo y el gas natural para que asuman el mismo compromiso; 4. EXHORTAN a la comunidad internacional a prestar especial protección a los Sitios del Patrimonio Mundial en las regiones afectadas por la guerra y los disturbios civiles; 5. INSTAN a la comunidad internacional, incluido el sector privado, a reconocer y respetar los Sitios del Patrimonio Mundial teniendo en cuenta su estatuto jurídico internacional y su importancia mundial para la generación presente y las futuras, velando en particular por que no promuevan o apoyen actividades que suponganamenazas para dichos sitios; 6. EXHORTAN al Comité del Patrimonio Mundial, a los Estados Partes, al Centro para el Patrimonio Mundial, de la UNESCO, y a la UICN (así como a los otros órganos de asesoramiento, al Consejo Internacional de Monumentos y Sitios, y al Centro Internacional de Estudios sobre la Preservación y Restauración de los Bienes Culturales, según proceda) a que: a. COMPLETEN la evaluación de los posibles sitios naturales del Patrimonio Mundial en todo el mundo asignando prioridad a la identificación y selección de lugares importantes de biomas terrestres, de agua dulce y marinos fundamentales para estudiar su inclusión en el patrimonio natural y cultural;



c. PROMUEVAN la preparación de listas armonizadas a nivel regional que abarquen posibles sitios del Patrimonio Mundial; d. VELEN por que todos los sitios de importante valor universal sean propuestos para su inclusión en la Lista del Patrimonio Mundial y por que todos los interesados directos con conocimientos especializados en la materia puedan participar en ese proceso;



UICN / Jim Thorsell



b. INTENSIFIQUEN SU APOYO a la de identificación de lugares importantes que reúnan las condiciones para ser seleccionados con miras a su inclusión en el Patrimonio Mundial;



e. PROMUEVAN la identificación, selección y protección de sitios seriales y transfronterizos, así como de grandes corredores biológicos,reservas de biosfera y otras iniciativas a escala bioregional para estudiar su posible inclusiónentre las áreas del Patrimonio Mundial;



i.



incorporando los conocimientos especializados locales en todas las actividades relacionadas con el Patrimonio Mundial;



ii.



creando asociaciones públicas, privadas y comunitarias que sean apropiadas para aportar beneficios a las comunidades locales que viven en los Sitios del Patrimonio Mundial y sus alrededores;



iii. mejorando las normas de protección y vigilancia; iv.



fortaleciendo el compromiso nacional e internacional en materia de conservación y vigilancia de dichos sitios;



v.



movilizando recursos técnicos y financieros adicionales para aplicar medidas prioritarias; y



vi.



promoviendo la capacidad a nivel nacional y local;
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f. FORTALEZCAN las metas de la Convención del Patrimonio Mundial en relación con la gobernanza, la gestión eficaz y la conservación de los Sitios del Patrimonio Mundial:
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g. COLABOREN con los gobiernos, la sociedad civil y el sector privado para demostrar de qué manera la inclusión en el Patrimonio Mundial puede contribuir al establecimiento de asociaciones eficaces entre interesados directos de nivel mundial, nacional y local a fin de lograr beneficios ambientales, económicos y sociales en los Sitios del Patrimonio Mundial y más allá de sus límites; y h. RECONOZCAN y PROMUEVAN el estatuto especial de los Sitios del Patrimonio Mundial a nivel nacional e internacional a fin de recaudar recursos adicionales para la conservación de dichos sitios y del sistema más amplio de áreas protegidas; 7. INSTAN a la comunidad mundial de donantes a seguir el ejemplo de la Fundación de las Naciones Unidas y estudiar la posibilidad de incrementar el apoyo especial a los Sitios del Patrimonio Mundial reconociendo su importante valor universal para la generación presente y las futuras; y
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8. EXHORTAN a la UNESCO, a las secretarías de otros acuerdos multilaterales sobre el medio ambiente y a la UICN a que intensifiquen las sinergias y la integración a nivel internacional, nacional y regional entre la labor de la Convención del Patrimonio Mundial y otros tratados regionales e internacionales relativos a la biodiversidad terrestre y marina y a las áreas protegidas, en particular el Convenio sobre la Diversidad Biológica, la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, y la Convención de Ramsar sobre los Humedales, estudiando asimismo la posibilidad de establecer programas de trabajo conjuntos en pro de la conservación del Patrimonio Mundial.



Tema transversal: Patrimonio Mundial Coordinación del tema: Natarajan Ishwaran y Adrian Phillips
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Recomendación V.22 del CMP Establecimiento de un sistema mundial de redes de áreas marinas y costeras protegidas La 17ª Asamblea General de la UICN (San José, Costa Rica; 1988) adoptó la Recomendación 17.38 (Protección del medio ambiente costero y marino), en la que exhorta a los organismos internacionales y todos los países a que establezcan un sistema mundial representativo de áreas marinas protegidas (AMP) que prevea la protección, el restablecimiento, el uso racional, el conocimiento y el disfrute perdurable del patrimonio marino del mundo.Asimismo, los participantes en el IV Congreso Mundial de Parques (Caracas, Venezuela; 1992) adoptaron la Recomendación 11 (Áreas Marinas Protegidas), en la que se hizo un llamamiento para establecer una red mundial de áreas marinas protegidas. Más recientemente, en su octava reunión (marzo, 2003), el Órgano subsidiario de asesoramiento científico, técnico y tecnológico (SBSTTA) del Convenio sobre la Diversidad Biológica observó que los datos disponibles indicaban que, a nivel regional y mundial, las redes de áreas marinas y costeras protegidas son muy deficientes y probablemente protejan una proporción muy pequeña de los ambientes marinos costeros. El SBSTTA también recomendó que la meta de las actividades relativas a las áreas marinas y costeras protegidas en el marco del CDB debía consistir en establecer y mantener áreas marinas y costeras protegidas sujetas a una ordenación eficaz, que estuvieran basadas en criterios ecológicos y contribuyeran al funcionamiento de una red mundial representativa permanente de áreas marinas y costeras protegidas desarrollada sobre la base de redes nacionales. La Convención de Ramsar sobre los Humedales ha hecho una contribución importante al establecimiento de áreas marinas y costeras protegidas. La Convención ha definido criterios para los sitios en relación con ecosistemas de humedales importantes para los hábitat de peces, ha preparado directrices para la gestión de los humedales en marcos de gestión integrada de zonas costeras y dispone de directrices específicas para identificar los humedales de importancia internacional. Se prevé con preocupación que la población humana que vive en zonas costeras (o sea más del 60 por ciento de la población total) ejercerá cada vez más presión sobre la diversidad biológica marina y costera y debilitará los cimientos de las economías costeras. Así pues, la pérdida continua de hábitat marinos, estuarinos y otros hábitat acuáticos es una de las mayores amenazas a largo plazo para la diversidad biológica, las especies que dependen de ella y la viabilidad de la pesca comercial y recreativa.



Las AMP, que abarcan todas las categorías de la UICN para la gestión de áreas protegidas, están ampliamente reconocidas por los países costeros como instrumentos flexibles y valiosos para una ordenación científica e integrada de las áreas (con inclusión de reservas y otras áreas marinas sumamente protegidas administradas para usos múltiples), favorables a una gestión basada en los ecosistemas porque ayudan a conservar un hábitat crítico, promover la recuperación de especies sobreexplotadas y en peligro de extinción, mantener a comunidades marinas y fomentar una utilización sostenible.



Recomendación V.22



Se requiere una acción urgente para restablecer los recursos pesqueras que han disminuido en forma espectacular, evitar la pesca excesiva de poblaciones de pecesque ya han llegado al límite máximo de explotación, reducir al mínimo los efectos ecológicos de las capturas colaterales para las especies y los ecosistemas y limitar la destrucción de los hábitat. Las AMP ofrecen un medio de demostrada eficacia para apoyar la conservación de la diversidad biológica y las especies, así como una pesca ecológica y económicamente sostenible, si están administradas en el ámbito de sociedades humanas que dependen de los ecosistemas marinos.
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Ha aumentado la preocupación por la posibilidad de que las medidas de ordenación convencionales no basten por sí solas para hacer frente a las amenazas relacionadas con el clima a nivel mundial y sea necesario concebir enfoques nuevos e innovadores. En la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible (CMDS), de 2002, se destacó la necesidad de mantener la productividad y la diversidad biológica de las áreas marinas y costeras importantes, y se fijaron los siguientes plazos: a. 2012 para el establecimiento de redes de AMP representativas basadas eninformación científica y acordes con el derecho internacional; b. 2015 para el restablecimiento de las reservas ícticas agotadas; y c. 2010 para la aplicación del enfoque por ecosistemas a la ordenación de los océanos y la pesca. Asimismo, en el Código de Conducta para la Pesca Responsable, de la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación, se hace hincapié en la integración de las AMP en el uso sostenible de los recursos marinos naturales. Por consiguiente, los PARTICIPANTES en los debates sobre el tema transversal El medio marino organizado en el marco del V Congreso Mundial de Parques, celebrado en Durban (Sudáfrica) del 8 al 17 de septiembre de 2003: HACEN UN LLAMAMIENTO a toda la comunidad internacional para que: 1. ESTABLEZCA para 2012 un sistema mundial de redes representativas de áreas marinas y costeras protegidas eficazmente administradas, acordes con el derecho internacional y basadas en información científica, que: a. aumente sustancialmente para esa fecha la extensión de las áreas marinas y costeras sujetas a ordenación en el marco de AMP; estas redes deben ser amplias e incluir áreas estrictamente protegidas que representen al menos del 20 al 30 por ciento de cada hábitat y contribuyan al logro de la meta mundial de asegurar la salud y productividad de los océanos; b. facilite y reciba conocimientos prestando apoyo y colaboración a nivel local, nacional e internacional en el diseño y el desarrollo de dichas redes mediante el intercambio de conocimientos, aptitudes y experiencia en materia de conservación y la obtención de beneficios socioeconómicos sostenibles; c. preste asistencia en la aplicación de acuerdos, convenciones y marcos mundiales y regionales apropiados; d. tenga en cuenta la importancia de la resiliencia,4 en particular ante las amenazas en gran escala vinculadas con los cambios mundiales (para esto será necesario introducir capacidad de flexibilidad y adaptación en el diseño y la ordenación);
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e. incorpore nuevas AMP y refuerce las existentes con diversas finalidades y modalidades de gestión;



202



f. integre las AMP en otras políticas de gobernanza para los océanos, y las zonas costeras y terrestres, con arreglo a lo recomendado en el Mandato de Yakarta, para lograr una pesca sostenible, así como la conservación de la biodiversidad, la protección de las especies y los objetivos de ordenación integrada de cuencas hidrográficas, zonas costeras, océanos y aguas polares y de alta mar; 4



La resiliencia de un ecosistema es su capacidad de recuperación de los efectos de las perturbaciones en un plazo razonable. Las redes de AMP resilientes abarcan diversos componentes: ordenación eficaz; diversificación de los riesgos mediante la inclusión de duplicados de hábitat representativos; plena protección de los refugios que pueden servir como fuentes fiables de semillas para reposición; y conexiones para vincular estos refugios con áreas vulnerables de la red.



g. contribuya a la conservación in situ de especies amenazadas y en peligro y de sus hábitat;



i.



sea un componente integral de la ordenación sostenible de la pesca, que puede contribuir considerablemente a la ordenación de especies cuyo manejo sea especialmente deficitario; esto puede abarcar la protección durante etapas críticas del desarrollo, por ejemplo, mediante la protección de las zonas de desove;



j.



pueda proporcionar un marco que contribuya considerablemente a la ordenación de las especies cuyo manejo sea muy deficitario, con inclusión de las especies altamente migratorias, los ecosistemas y los hábitat;



k. fomente la participación de los interesados directos, incluidas las comunidades locales y tradicionales, mediante procesos participativos para el diseño, la planificación y la ordenación de las AMP, así como para la distribución de sus beneficios; l.



UICN



h. incluya reservas marinas estrictamente protegidas que contribuyan a la protección de diversos hábitat marinos y de la estructura de los ecosistemas, así como a la conservación de la biodiversidad, la protección de las especies, la recuperación de las especies en peligro, la educación del público y la ordenación sostenible de la pesca;



proteja y fortalezca las áreas marinas y costeras que estén relativamente intactas como ámbito para especies y hábitat que aún no hayan sufrido una degradación significativa como consecuencia del impacto directo o indirecto de las actividades de los seres humanos y que representen importantes valores de biodiversidad;



m. aplique las mejores medidas posibles, científicamente fundamentadas, que reflejen las políticas y prácticas internacionales y sean compatibles con el derecho internacional consagrado en la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar y otros instrumentos; n. utilice evaluaciones de la eficacia de la ordenación para promover una gestión adaptativa teniendo en cuenta los enfoques, problemas y conceptos descritos en la Recomendación V.18 del Congreso Mundial de Parques; o. aproveche los mejores resultados científicos sobre el tema de la conectividad en el diseño de redes de áreas marinas y costeras protegidas, a fin de crear redes que sean ecológicamente coherentes; p. proporcione incentivos apropiados y apoyo para la aplicación de diversos componentes de mecanismos financieros y de enfoques de gestión que, junto con políticas locales y nacionales favorables, aseguren la sostenibilidad a largo plazo de las redes de AMP;



r.



establezca objetivos en materia de resultados para las redes de AMP a nivel mundial, nacional y regional a fin de atender a las necesidades relacionadas con la pesca, la biodiversidad y la estabilización de los hábitat, así como las de carácter social.



2. APLIQUE un enfoque de la ordenación sostenible de la pesca y la conservación de la diversidad biológica marina que se base en los ecosistemas, mediante lo siguiente: a. la integración de las AMP en otras actividades de gobernanza y ordenación de las zonas marinas y costeras, cuando proceda basándose en la aplicación de los mejores resultados científicos disponibles y en consonancia con el derecho internacional a fin de:
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q. forme parte de marcos más amplios de ordenación integrada de zonas marinas y costeras, que abarquen la colaboración entre organismos de gestión de los recursos y aseguren el establecimiento de vínculos entre las áreas protegidas marinas, costeras y terrestres para hacer frente a posibles amenazas más allá de los límites de cada área; y
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i.



asegurar beneficios socioeconómicos sostenibles a las comunidades y la industria locales y tradicionales;



ii.



proteger los hábitat importantes y las áreas sensibles a las repercusiones de determinadas artes de pesca y reducir al mínimo las repercusiones negativas sobre la trama alimentaria;



iii. restablecer los recursos de pesca agotados; y iv.



establecer un marco biogeográfico para el mantenimiento de la estructura y la función de los ecosistemas mediante redes de AMP;



b. un examen multilateral de criterios, marcos e incentivos apropiados para redesintegradas de áreas marinas protegidas locales, nacionales y regionales, incluidas las transfronterizas, que se puedan aplicar y cumplir efectivamente para afrontar de manera eficaz y compatible con el derecho internacional los desafíos que se presenten dentroy más allá de las fronteras nacionales; c. el reconocimiento de las redes de AMP como un componente integral de la ordenación sostenible de la pesca, que debe complementar y no sustituir a las prácticas normales de ordenación de la pesca; d. el establecimiento de un diálogo permanente con todos los sectores de la pesca para promover el entendimiento mutuo y la transferencia recíproca de conocimientos velando por que los procesos y resultados se inscriban en un entorno de confianza y transparencia; este proceso puede verse favorecido por lo siguiente: i.



la capacidad de las organizaciones regionales de ordenación de la pesca para convertirse en interesados directos muy comprometidos con los objetivos de las AMP; y



ii.



la elaboración de una teoría y una práctica de las AMP que faciliten eldiálogo con los pescadores y la ordenación de la pesca;



e. la designación de AMP, incluídas las pertenecientes a grandes ecosistemas marinos, como una de las estrategias aplicadas para la recuperación de la poblaciones de peces agotadas, la reducción de la contaminación de las zonas costeras, y la conservación y restauración de la biodiversidad; f. la coherencia con el enfoque de precaución, con arreglo al cual la carga de la prueba de que no se ha provocado daño ambiental recae sobre aquellos que obtienen beneficios comerciales de los recursos de las AMP; y
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g. el establecimiento de metas en materia de resultados para las redes de AMP a nivel mundial, regional y nacional para atender las necesidades en materia de pesca, biodiversidad y estabilización de los ecosistemas, así como las necesidades de carácter social.



Tema transversal: El medio marino Coordinación del tema: Charles (Bud) Ehler y Peter Cochrane
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Recomendación V.23 del CMP Protección de la biodiversidad marina y los procesos de los ecosistemas en áreas marinas protegidas más allá de jurisdicciones nacionales Los últimos 30 años de exploraciones han revelado la existencia de una diversidad biológica extraordinaria en nuestros océanos, incluidos los ecosistemas y poblaciones de las aguas profundas con gran abundancia de especies autóctonas; sin embargo, la biología y ecología de los océanos permanece en gran parte inexplorada y desconocida. Se ha comprobado que la idea corriente de que los recursos biológicos marinos son inagotables no corresponde a la realidad. Los recientes adelantos tecnológicos y la creciente extensión de la explotación humana en alta mar están agotando los recursos pesqueros como resultado de la destrucción de la cadena trófica, destruyendo asimismo la biodiversidad, la productividad y los procesos de los ecosistemas oceánicos. Los océanos se encuentran en una situación de crisis y es preciso darles una oportunidad para que se recuperen. Por consiguiente, se han de adoptar con urgencia medidas jurídicas vinculantes a nivel internacional, regional y nacional que permitan conservar esta biodiversidad de importancia fundamental. En la resolución 2.20 (Conservación de la diversidad biológica marina) adoptada en el Segundo Congreso Mundial de la Naturaleza (Amman, 2000) se exhorta a la UICN, los Gobiernos Miembros y las organizaciones pertinentes a que exploren una variedad apropiada de instrumentos, incluso áreas marinas protegidas en alta mar, con objeto de promover una protección eficaz y una utilización sostenible de la diversidad biológica, las especies y los procesos de los ecosistemas de alta mar y se insta a que los gobiernos nacionales, los organismos internacionales y la comunidad no gubernamental integren mejor los organismos multilaterales establecidos y los mecanismos legales existentes a fin de identificar áreas de alta mar que se presten para una gestión en colaboración. En la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible (CMDS) (Johannesburgo, 2002) se destacó la necesidad de promover la conservación de los océanos mediante: a. el mantenimiento de la productividad y la diversidad biológica de las áreas marinas y costeras importantes y vulnerables, incluidas las que se encuentran fuera de jurisdicciones nacionales; b. el fomento de la aplicación, para 2010, del enfoque por ecosistemas a la gestión de los océanos y los recursos pesqueros; y



En su octava reunión (marzo de 2003), el Órgano subsidiario de asesoramiento científico, técnico y tecnológico del Convenio sobre la Diversidad Biológica remitió una recomendación a la Séptima Conferencia de las Partes en el CDB (febrero de 2004) en la que reconocía concretamente “la urgente necesidad de establecer en zonas situadas más allá de jurisdicciones nacionales nuevas áreas marinas protegidas acordes con el derecho internacional y basadas en información científica, incluso en relación con áreas de montes marinos, vientos hidrotérmicos, formaciones coralinas de aguas frías y zonas de alta mar” y se pedía a la Secretaría del CDB que trabajase conjuntamente con otros organismos internacionales y regionales “a fin de identificar mecanismos apropiados para su establecimiento y gestión eficaz”.
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c. el establecimiento y la facilitación del uso, para 2012, de diversos enfoques e instrumentos que abarquen la creación de áreas marinas protegidas acordes con el derecho internacional y basadas en información científica, así como de redes representativas.
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La Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar proporciona el marco mundial para la conservación de los océanos y la gestión de las actividades humanas.Con respecto a las áreas situadas fuera de jurisdicciones nacionales, la Convención establece la obligación de las Partes de proteger y preservar el medio ambiente marino y cooperar en la conservación y gestión de los recursos biológicos marinos. Es preciso reforzar la cooperación mundial para aplicar y aprovechar las obligaciones dimanantes de la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar y de otros instrumentos jurídicos internacionales. Habida cuenta de las características peculiares de la biodiversidad de las aguas oceánicas profundas y de alta mar, así como de los problemas cada vez más apremiantes que se plantean y del estatuto jurídico de las aguas de alta mar, es fundamental promover una acción coordinada a nivel mundial para adoptar un método de ordenación basado en los ecosistemas y en criterios de precaución que comprenda un sistema representativo de redes de áreas protegidas de alta mar y, de esa manera, permita mantener la biodiversidad, las especies, la productividad y los procesos de los ecosistemas para las generaciones futuras. Por consiguiente, los PARTICIPANTES en los debates sobre el tema transversal El medio marino organizados en el marco del V Congreso Mundial de Parques, celebrado en Durban (Sudáfrica) del 8 al 17 de septiembre de 2003: RECOMIENDAN FIRMEMENTE a toda la comunidad internacional que:



Recomendación V.23



1. RESPALDE y PROMUEVA el Plan de Aplicación de las Decisiones de la CMDS, así como la meta de establecer para 2012 un sistema mundial de redes representativas y eficazmente administradas de áreas marinas protegidas que incluyan todos los océanos y mares del mundo situados fuera de jurisdicciones nacionales, en consonancia con el derecho internacional;
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2. UTILICE los mecanismos y las autoridades existentes a fin de establecer y administrar eficazmente para 2008 al menos cinco área marinas protegidas de alta mar ecológicamente significativas y mundialmente representativas, incluyendo áreas estrictamente protegidas, acordes con el derecho internacional y basadas en sólidas pruebas científicas, para mejorar la conservación de la biodiversidad, las especies, la productividad y los ecosistemas marinos; 3. LLEVE A CABO investigaciones sobre aspectos científicos, jurídicos, socioeconómicos y de políticas pertinentes para la elaboración deuna red mundialrepresentativa de sistemas de áreas protegidas de alta mar y la protección yel usosostenible de la diversidad biológica, las especies y los procesos de los ecosistemas de alta mar, y permita el acceso a los resultados de dichas investigaciones;



NOAA



Por otra parte, en la cuarta reunión del proceso abierto de consultas de las Naciones Unidas (junio, 2003) se recomendó a la Asamblea General de las Naciones Unidas que, entre otras cosas, reiterara su llamamiento para que se examinaran con urgencia medios idóneos para mejorar la gestión de los riesgos a que están expuestos los montes marinos y arrecifes coralinos de aguas frías, y se invitó a los organismos internacionales pertinentes de todos los niveles a examinar con urgencia los medios más idóneos para abordar, sobre la base de criterios científicos y de precaución, las amenazas y los riesgos a que estaban expuestos la biodiversidad y los ecosistemas marinos amenazados fuera de jurisdicciones nacionales, en consonancia con el derecho internacional y los principios de la ordenación integrada basada en ecosistemas.



4. ESTABLEZCA un sistema mundial de redes representativas y eficazmente administradas de áreas marinas protegidas, para lo cual deberá, entre otras cosas: a. adoptar de inmediato medidas para proteger la biodiversidad y la productividad de los montes marinos, las formaciones coralinas de aguas frías y otros elementos característicos y ecosistemas vulnerables de alta mar, en especial para salvaguardar especies y hábitat que se encuentren en peligro inminente de sufrir daños o pérdidas irreparables; b. adoptar de inmediato medidas para proteger la biodiversidad y la productividad basadas enelementos oceanográficos persistentes y de gran escala, como las corrientes y los sistemas frontales, que, como se sabe, sustentan los recursos biológicos marinos y contienen hábitat imprescindibles para especies como las incluidas en la Lista Roja de la UICN y en los apéndices de la Convención sobre el comercio internacional de especies amenazadas de fauna y flora silvestres (CITES), la Convención sobre las especies migratorias (CMS) y los acuerdos conexos; y c. establecer mecanismos que aseguren con urgencia la protección a largo plazo de especies que no sean objeto de pesca y estén amenazadas por actividades pesqueras en alta mar, en particular velando por que se establezcan y apliquen en todos los caladeros pertinentes medidas encaminadas a reducir la captura colateral e incidental; 5. EMPRENDA actividades para identificar ecosistemas, hábitat, áreas, procesos y focos de riqueza de biodiversidad marina a fin de prestarles atención prioritaria, establecer directrices y criterios acordados para la identificación, creación,ordenación y entrada en vigor de áreas marinas protegidas de alta mar, formular orientación para el establecimiento de una red representativa de sistemas de áreas de este tipo, establecer estrategias de financiación sostenibles y determinar las futuras necesidades y prioridades en materia de investigación; 6. COOPERE para desarrollar y promover un marco o enfoque mundial basado en la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, el CDB, el Acuerdo de las Naciones Unidas sobre las Poblaciones de Peces, la CEM y otros acuerdos pertinentes, para facilitar la creación de un sistema mundial representativo de redes de áreas marinas protegidas de alta mar, en consonancia con el derecho internacional, a fin de garantizar su gestión y aplicación eficaces, y coordine y armonice los acuerdos, mecanismos y autoridades internacionales pertinentes, con arreglo a principios modernos de ordenación integrada y buena gobernanza basados en criterios de precaución y en ecosistemas, que respondan a los principios definidos por las Naciones Unidas.



8. SE AGRUPE mediante redes formales e informales para promover, en el ámbito de sus propios gobiernos y organizaciones, así como en un foro internacional más amplio, el establecimiento de un sistema mundial representativo de redes de áreas marinas protegidas de alta mar para lograr la protección de la biodiversidad, las especies y la productividad, junto con el uso sostenible de las aguas de alta mar, utilizando como principal instrumento el sistema representativo mundial de redes de áreas marinas protegidas, e informe sobre los progresos realizados al Congreso de Áreas Marinas Protegidas, que se celebrará en Australia en 2005, así como a otros foros pertinentes.



Recomendación V.23



7. TOME NOTA de que, según se ha informado en el Congreso Mundial de Parques, el Grupo de trabajo sobre alta mar de la Comisión Mundial de Áreas Protegidas (CMAP) de la UICN está preparando una Estrategia decenal para promover el desarrollo de un sistema mundial representativo de redes de áreas marinas protegidas de alta mar; y



Tema transversal: El medio marino Coordinación del tema: Charles (Bud) Ehler y Peter Cochrane
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Recomendación V.24 del CMP Pueblos indígenas y áreas protegidas



Los pueblos indígenas, sus tierras, aguas y otros recursos han hecho una contribución sustancial a la conservación de los ecosistemas mundiales. Para que este proceso se mantenga, es preciso que, cuando proceda, las áreas protegidas, tanto las actuales como las futuras, tomen en cuenta el principio de la colaboración en la gestión prestando atención a los intereses y las necesidades de los pueblos indígenas. Muchas áreas protegidas del mundo están incluidas en tierras, territorios y recursos de pueblos indígenas y tradicionales, o coinciden total o parcialmente en ellos. En muchos casos el establecimiento de estas áreas protegidas ha afectado a sus derechos, intereses y medios de subsistencia, como resultado de lo cual se han generado conflictos persistentes. Si los objetivos de las áreas protegidas respetan los derechos de los pueblos indígenas que viven en ellas y sus alrededores, es posible lograr mejores resultados en la conservación sostenible de dichas áreas. Se reconocen en general que la única manera de garantizar a largo plazo la aplicación exitosa de programas de conservación consiste en contar con el consentimiento y la aprobación de los pueblos indígenas, entre otros agentes, ya que su cultura, sus conocimientos y sus territorios contribuyen al establecimiento de áreas protegidas integrales. A menudo las áreas protegidas tienen objetivos que coinciden con la necesidad de los pueblos indígenas de proteger sus tierras, territorios y recursos frente a las amenazas externas. Además de los beneficios de la conservación, también es necesario reconocer que en el pasado los pueblos indígenas han visto menoscabados sus derechos humanos en relación con las áreas protegidas y que en algunos casos esa situación no ha variado. La Resolución 1.53, sobre Pueblos indígenas y áreas protegidas, adoptada por los miembros de la UICN en el Primer Congreso Mundial de la Naturaleza (Montreal, Canadá, 1996), preconiza una política basada en los principios siguientes: a. el reconocimiento de los derechos de los pueblos indígenas en relación con sus tierras, territorios y recursos que se encuentran en el interior de áreas protegidas; b. el reconocimiento de la necesidad de llegar a un acuerdo con los pueblos indígenas antes de establecer áreas protegidas en sus tierras o territorios; y



Recomendación V.24



c. el reconocimiento de los derechos de los pueblos indígenas interesados en participar efectivamente en la gestión de las áreas protegidas establecidas en sus tierras o territorios, y de ser consultados antes de la adopción de cualquier decisión que afecte a sus derechos e intereses sobre esas tierras o territorios.
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A petición de la Comisión Mundial de Áreas Protegidas (CMAP) de la UICN, en 1999 el Consejo de la UICN respaldó los principios y directrices sobre los pueblos indígenas y tradicionales y las áreas protegidas, en respuesta a las medidas solicitadas en la resolución mencionada supra. Además, en varios órganos intergubernamentales, acuerdos internacionales y organizaciones internacionales de conservación se han adoptado y promovido políticas favorables al reconocimiento de los derechos e intereses de los pueblos indígenas en el contexto de la conservación de la diversidad biológica y la protección del medio ambiente.



Por consiguiente, los PARTICIPANTES en los debates sobre el tema transversal Comunidades y equidad y en el ciclo de talleres sobre Gobernanza de las áreas protegidas organizados en el marco del V Congreso Mundial de Parques, celebrado en Durban (Sudáfrica) del 8 al 17 de septiembre de 2003, haciendo hincapié en que las recomendaciones que figuran a continuación deben aplicarse en un marco de plena asociación con los representantes libremente elegidos por los pueblos indígenas: 1. RECOMIENDAN que los gobiernos, las organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales, las comunidades locales y la sociedad civil: a. VELEN por que en las áreas protegidas existentes y futuras se respeten los derechos de los pueblos indígenas; b. PONGAN TÉRMINO a todos los reasentamientos forzados y a todas las expulsiones de pueblos indígenas de sus tierras que guardan relación con las áreas protegidas, así como a la sedentarización forzosa de los pueblos indígenas móviles; c. VELEN por que el establecimiento de áreas protegidas se base en el consentimiento libre, previo e informado de los pueblos indígenas, y por que se lleve a cabo una evaluación previa del impacto social, económico, cultural y ambiental, con la plena participación de los pueblos indígenas; d. PERFECCIONEN y APLIQUEN, en coordinación con los pueblos indígenas, los Principios y Directrices sobre Pueblos Indígenas y Tradicionales y Áreas Protegidas, de la UICN y el WWF (disponibles en el sitio http:/www.iucn.org/themes/wcpa/pubs/pdfs/ Indig_people.pdf), así como los principios basados en la Resolución 1.53 del CMN de la UICN, que consagran el pleno respeto de los derechos, intereses y aspiraciones de los pueblos indígenas;



f. ESTABLEZCAN y HAGAN CUMPLIR leyes y políticas apropiadas para proteger los derechos de propiedad intelectual de los pueblos indígenas con respecto a sus conocimientos tradicionales, sus sistemas de innovación y sus recursos culturales y biológicos, así como para penalizar todas las actividades de biopiratería;



UICN / Jim Thorsell



e. RECONOZCAN el valor y la importancia de las áreas protegidas designadas por pueblos indígenas como una base sólida para establecer y ampliar la red de áreas protegidas;



g. PROMULGUEN y establezcan leyes y políticas que reconozcan y garanticen los derechos de los pueblos indígenas sobre sus tierras y aguas ancestrales;



i.



ESTABLEZCAN mecanismos participativos para la restitución a los pueblos indígenas de las tierras, territorios y recursos que se les hubiera arrebatado al establecer áreas protegidas sin su consentimiento libre, previo e informado, y para proporcionarles compensaciones justas y rápidas sobre la base de acuerdos alcanzados de una manera plenamente transparente y apropiada desde el punto de vista cultural;



j.



ESTABLEZCAN una comisión independiente y de alto nivel para abordar la cuestión de la verdad y la reconciliación en relación con los pueblos indígenas y las áreas protegidas;



k. VELEN por el respeto de la autoridad de los pueblos indígenas en materia de toma de decisiones y PRESTEN APOYO a su gestión y conservación de los recursos naturales en las áreas protegidas, reconociendo, cuando proceda, la función central de las autoridades tradicionales, así como de las instituciones y organizaciones representativas;



Recomendación V.24



h. ESTABLEZCAN y apliquen mecanismos para reparar toda injusticia histórica provocada por la creación de áreas protegidas, prestando especial atención a los derechos de tenencia de la tierra y el agua, así como a los derechos históricos o tradicionales a acceder a los recursos naturales y a los lugares sagrados en las áreas protegidas;
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l.



PIDAN a los encargados de la gestión de las áreas protegidas que apoyen activamente las iniciativas de los pueblos indígenas encaminadas a reactivar y aplicar, cuando proceda, sus conocimientos y prácticas tradicionales en la gestión de la tierra, el agua y otros recursos dentro de las áreas protegidas;



m. EMPRENDAN una revisión de todas las leyes y políticas vigentes en materia de conservación de la biodiversidad que tengan repercusiones para los pueblos indígenas, y velen por que todas las partes trabajen de manera coordinada para garantizar la implicación y participación efectivas de los pueblos indígenas; n. CREEN y promuevan incentivos para apoyar a las áreas protegidas declaradas y administradas por los propios pueblos indígenas, así como otras iniciativas de conservación encaminadas a proteger sus tierras, aguas, territorios y recursos frente a las amenazas exteriores, incluidas las de explotación; o. GARANTICEN el desarrollo de procesos abiertos y transparentes para llevar a cabo negociaciones genuinas con los pueblos indígenas en relación con cualquier plan destinado a establecer o ampliar sistemas de áreas protegidas, a fin de preservar sus tierras, aguas, territorios y recursos naturales asegurándose de que las decisiones que los afecten se adopten sobre la base de un acuerdo recíproco; p. INTEGREN los sistemas de conocimientos y de educación de los pueblos indígenas en las actividades de interpretación y educación sobre los valores naturales, culturales y espirituales de las áreas protegidas; y q. VELEN por que las áreas protegidas promuevan un alivio de la pobreza y una mejora del nivel de vida de las comunidades que viven en los parques y sus alrededores mediante mecanismos eficaces y acordados de distribución de los beneficios; 2. RECOMIENDAN que la UICN y la CMAP: a. FORMULEN y APLIQUEN, con la plena participación de los pueblos indígenas, un un programa de trabajo para apoyar las iniciativas e intereses de éstos en relación con las áreas protegidas y promover la participación activa de sus autoridades, instituciones y organizaciones representativas en la formulación y aplicación de dicho programa; b. PROPORCIONEN apoyo y recursos financieros a los pueblos indígenas para la conservación de áreas protegidas en régimen de cogestión, que les pertenezcan y se encuentren bajo su administración; c. ALIENTEN a los organismos y organizaciones internacionales de conservación a adoptar políticas claras sobre los pueblos indígenas y la conservación, y a establecer mecanismos de reparación de agravios; y d. LLEVEN A CABO un examen de la aplicación de la Resolución 1.53 del CMN sobre Pueblos indígenas y áreas protegidas, y de los Principios y Directrices sobre Pueblos Indígenas y Tradicionales y Áreas Protegidas, de la UICN y el WWF; y



Recomendación V.24



3. RECOMIENDAN que, en el próximo Congreso Mundial de la Naturaleza, los miembros de la UICN estudien la posibilidad de establecer una comisión de la UICN sobre pueblos indígenas y áreas protegidas.



Tema transversal: Comunidades y equidad Coordinación del tema: Ashish Kothari y Grazia Borrini-Feyerabend
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Recomendación V.25 del CMP Cogestión de las áreas protegidas



La UICN ha señalado en reiteradas ocasiones los beneficios que conlleva promover y fortalecer asociaciones en pro de la conservación, desde la adopción de la resolución 22 del Consejo, en 1952, hasta la adopción de la resolución 1.42 del Primer Congreso Mundial de la Naturaleza (Montreal, Canadá; 1996) y la resolución 2.15 del Segundo Congreso Mundial de la Naturaleza (Amman, Jordania; 2000). En el Convenio sobre la Diversidad Biológica (CDB), los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM) y el Plan de Aplicación de las Decisiones de la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible (CMDS) también se hace hincapié en esta cuestión. Las áreas protegidas coadministradas son áreas (de las Categorías I a VI de la UICN) en las que la autoridad, la responsabilidad y la rendición de cuentas de la gestión están repartidas entre dos o más interesados directos, por ejemplo órganos u organismos gubernamentales de diversos niveles, comunidades indígenas y locales, organizaciones no gubernamentales y agentes privados, o incluso entre diferentes gobiernos estatales,como en el caso de las áreas protegidas transfronterizas. En el siglo XXI, el tamaño, el número y la complejidad de los sistemas de áreas protegidas han aumentado hasta adquirir proporciones extraordinarias. Teniendo presentes los principios de la buena gobernanza,la consolidación, la ampliación y la mejora del sistema mundial de áreas protegidas deben basarse en el respeto de los derechos, intereses y preocupaciones de todos los interesados directos, incluido su derechoa participar en la adopción de decisiones relativas al establecimiento y la gestión de las áreas protegidas. La autoridad, las responsabilidades, los beneficios y los costos de la gestión de las áreas protegidas se deben repartir entre los actores pertinentes, siempre que les asistan derechos legítimos para ello. Estos derechos han de definirse en un proceso de negociación en el que participen en particular los grupos desfavorecidos, lo cual redundaría en un fortalecimiento del compromiso de la sociedad civil en las actividades de conservación.



Los esfuerzos desplegados actualmente para incorporar a los pueblos indígenas, los pueblos móviles y las comunidades locales en la gestión de las áreas protegidas suelen limitarse a las consultas, la petición de ayuda para ejecutar actividades preestablecidas o la distribución de algunos “beneficios” (que a menudo no guardan relación con los costos que suponen), sin un proceso previo de discusión y negociación efectivas de las opciones. Ello puede obedecer a diversas causas, pero la falta de políticas favorables y de capacidad se encuentran en la raíz de muchos fracasos. Es necesario adoptar medidas para facilitar lo siguiente: 1. la comprensión tanto de las posibilidades que ofrecen los enfoques de cogestión como de los obstáculos para su aplicación; 2. la puesta en marcha de procesos de cogestión;



Recomendación V.25



¿Son los gobiernos por sí solos capaces de conseguir que se alcancen todos los objetivos de conservación de sus áreas protegidas y se satisfagan todas las necesidades sociales? Algunos consideran que esto es sencillamente imposible. Por suerte, hay una abundancia y una diversidad considerables de conocimientos, aptitudes, recursos e instituciones pertinentes para los fines de la conservación que están a disposición de las comunidades indígenas, móviles y locales, así como de los gobiernos locales, las organizaciones no gubernamentales, los usuarios de recursos y el sector privado. La cogestión de sitios es una de las modalidades más eficaces para movilizar esos recursos en pro de la conservación. Pero, ¿cómo se puedeconseguir la participación de esos agentes para lograr resultados satisfactorios?
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3. la negociación de acuerdos de cogestión; 4.



el establecimiento de organizaciones de cogestión;



5. la integración de los enfoques adaptativos de la gobernanza y otras prácticas de gestión adaptativa más habituales; 6. el aprendizaje impulsado por un proceso participativo de seguimiento y evaluación.



Por consiguiente, los PARTICIPANTES en el debate sobre el tema transversal Comunidades y equidad organizado en el marco del V Congreso Mundial de Parques, celebrado en Durban (Sudáfrica) del 8 al 17 de septiembre de 2003: RECOMIENDAN que los tratados internacionales, los gobiernos, los organismos que se ocupan de áreas protegidas, los organismos donantes, las organizaciones no gubernamentales de conservación, las comunidades y el sector privado, y en particular la Unión Mundial para la Naturaleza (UICN), como posible inspiradora y conductora de actividades coordinadas y sinérgicas: a. RESPALDEN el examen, la consolidación, el fortalecimiento y la ampliación de las actuales experiencias de cogestión de áreas protegidas; b. PROMUEVAN la participación de los interesados directos en la adopción de decisiones concernientes a la gestión de áreas protegidas, en particular las comunidades indígenas, móviles y locales y los grupos desfavorecidos, mediante una diversidad de mecanismos, incluida la producción y distribución de información; participen en actividades conjuntas de previsión y evaluación participativa; apoyen la organización de los interesados directos y el fortalecimiento de su capacidad; negocien acuerdosde gestión y participación en los beneficios; y promuevan la potenciación de la capacidad de acción y la responsabilización para la conservación de áreas administradas eficazmente en régimen de cogestión y gestión comunitaria;



Recomendación V.25



c. CREEN o refuercen marcos jurídicos y de políticas que favorezcan la cogestión de las áreas protegidas;
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d. EMPRENDAN programas encaminados a desarrollar y fortalecer las capacidades institucionales y humanas de cogestión de las áreas protegidas como parte de los esfuerzos de buena gobernanza y gestión más eficaz, por ejemplo mediante cursos de capacitación básica y de perfeccionamiento para responsables de la gestión de los recursos naturales, visitas de intercambio nacional e internacional e iniciativas conjuntas de aprendizaje entre instituciones que se ocupan de áreas protegidas y sitios en los que se hayan emprendido actividades de cogestión; e. PROMUEVAN actividades de investigación participativa y práctica en áreas protegidas administradas en régimen de cogestión, centradas en la identificación de interesados directos, la creación de iniciativas de comunicación social, el desarrollo de procesos de negociación, la adopción consensuada de decisiones, los resultados y las repercusiones de la cogestión, y la legislación y las políticas que puedan crear un entorno favorable;



UICN / Jim Thorsell



En razón de su diversidad, los enfoques de cogestión se pueden adaptar a diferentes contextos. Bien entendida y adoptada, la cogestión puede dar lugar a una distribución más eficaz y transparente del poder de decisión, a una participación más activa, favorable a la conservación, e importante de las comunidades indígenas, móviles y locales en la gestión de áreas protegidas, y a una mejor sinergia de las capacidades de conservación de los diferentes interesados directos.



f. EXTIENDAN el intercambio de experiencia y de lecciones aprendidas sobre la cogestión de áreas protegidas a nivel nacional, regional e internacional, entre otras cosas fortaleciendo la labor del Grupo de Trabajo sobre Cogestión (CMWG) de la Comisión de la UICN sobre Política Ambiental, Económica y Social (CPAES) y del programa conjunto CMAP/CPAES sobre el tema de las comunidades indígenas y locales, la equidad y lasáreas protegidas (TILCEPA);
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g. EXHORTEN a la Conferencia de las Partes en el Convenio sobre la Diversidad Biológica a que en su programa de trabajo sobre áreas protegidas aborde cuestiones de cogestión, en particular en lo concerniente al establecimiento de marcos jurídicos y de políticas favorables, al fortalecimiento de la capacidad, a la investigación participativa y práctica y al intercambio de experiencia y de enseñanzas aprendidas.



Tema transversal: Comunidades y equidad Coordinación del tema: Ashish Kothari y Grazia Borrini-Feyerabend
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Recomendación V.26 del CMP Áreas Conservadas por Comunidades



Una parte considerable de la diversidad biológica de la Tierra perdura en territorios cuya propiedad, control o gestión corresponden a pueblos indígenas y comunidades locales, (incluidos los pueblos móviles). Sin embargo, el hecho de que tales pueblos y comunidades conserven activa o pasivamente muchos de esos sitios por medios tradicionales o modernos ha sido hasta ahora desatendido en los ámbitos oficiales de la conservación. Esos sitios, llamados aquí Áreas Conservadas por Comunidades (ACC), son sumamente diversos en lo concerniente a sus instituciones de gobernanza, objetivos de gestión, impactos ecológicos y culturales y otros aspectos. Sin embargo, presentan básicamente dos características distintivas: ❑ un control y una gestión que están predominante o exclusivamente en manos de comunidades, y ❑ un compromiso de conservar la diversidad biológica, para cuyo cumplimiento se utilizan diversos medios. En este contexto, las ACC abarcan ecosistemas naturales y modificados que contienen una biodiversidad importante, prestan servicios ecológicos y poseen valores culturales, y su conservación está a cargo de comunidades indígenas y locales en el marco del derecho consuetudinario o por otros medios efectivos. En el presente texto, por “áreas conservadas por comunidades” se entiende un enfoque amplio y abierto para la clasificación de esas iniciativas comunitarias, sin que se pretenda limitar la capacidad de las comunidades para conservar sus áreas de la forma en que consideren apropiada. En diversos instrumentos internacionales sobre derechos ambientales y humanos se reconoce la función de las comunidades en relación con la gestión de los recursos naturales, por ejemplo: ❑ el Convenio sobre la Diversidad Biológica (CDB) hace hincapié en los conocimientos, aptitudes, innovaciones y prácticas comunitarias pertinentes para la conservación de la diversidad biológica; ❑ el proyecto de Declaración sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas reconoce el derecho de esos pueblos a controlar y administrar sus territorios.



Recomendación V.26



En la actualidad, la mayoría de las ACC no están aún reconocidas en los sistemas de conservación nacionales e internacionales y muchas de ellas no están incluidas en las redes oficiales de áreas protegidas. Posiblemente ello se deba a que los sistemas de gestión de los recursos de las ACC se suelen basar en regímenes de tenencia de la tierra, normas e instituciones de carácter consuetudinario que en muchos países no están reconocidos oficial o jurídicamente.
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Las ACC que existen en la actualidad responden a objetivos de gestión correspondientes a distintas categorías de áreas protegidas. No obstante, en todas partes las ACC están expuestas a diversas amenazas, por ejemplo: ❑ las resultantes de arreglos de tenencia confusos y precarios; ❑ los proyectos de desarrollo no sostenibles;



❑ la denegación de los derechos consuetudinarios; ❑ la centralización de los procesos de adopción de decisiones políticas; ❑ las desigualdades sociales, económicas y políticas; ❑ la pérdida de conocimientos y los cambios culturales; y ❑ la comercialización de los recursos. En consecuencia, se reconoce que las comunidades necesitan apoyo y facilidades para poder responder a esas amenazas y tener más seguridad en sus prácticas de conservación y utilización sostenible. Habida cuenta de lo antedicho, los participantes en el examen del tema transversal sobre comunidades y equidad han deliberado sobre las ACC en varias sesiones del V Congreso Mundial de Parques y han llegado a la conclusión de que el reconocimiento nacional e internacional de esas áreas es una necesidad urgente. Por consiguiente, los PARTICIPANTES en el debate sobre el tema transversal Comunidades y equidad organizado en el marco del V Congreso Mundial de Parques, celebrado en Durban (Sudáfrica) del 8 al 17 de septiembre de 2003: 1. RECOMIENDAN que los gobiernos: a. PROMUEVAN un proceso multisectorial para el reconocimiento, la incorporación, la evaluación y la exclusión de las Áreas Conservadas por Comunidades; b. RECONOZCAN y PROMUEVAN las ACC como una forma legítima de conservación de la diversidad biológica y, cuando las comunidades así lo decidan, las incluyan en sistemas nacionales de áreas protegidas, mediante reformas apropiadas de los regímenes jurídicos y las políticas; c. VELEN por que en las políticas, directrices y principios oficiales se reconozcan los diversos arreglos (formales o informales) establecidos localmente por las propias comunidades, o junto con otros actores, para la gestión de las ACC; d. FACILITEN el mantenimiento de las ACC y su extensión a otros sitios, incluso mediante la aplicación de diversas medidas financieras, técnicas, humanas, de información, investigación, apoyo público, creación de capacidad y otros medios o incentivos que las comunidades pertinentes consideren apropiados, así como la restitución de los derechos tradicionales y consuetudinarios; e. RECONOZCAN que puede resultar apropiado que algunas áreas protegidas existentes se conviertan en ACC, por ejemplo transfiriendo la responsabilidad de su gestión a las comunidades pertinentes;



g. RESPETEN el carácter sagrado y la importancia de las ACC en todas las operaciones que pudieran afectar a esos sitioso a las comunidades pertinentes, y asignen particular atención a la aplicación de los principios del consentimiento previo informado, la evaluación participativa del impacto ambiental, y otras medidas establecidas en decisiones y documentos en el marco del Convenio sobre la Diversidad Biológica (CDB); h. PRESTENAPOYO a las actividades de seguimiento y evaluación de las ACC realizadas por las comunidades mismas, así como al seguimiento y evaluación participativo realizado por organismos o agentes externos; y i.



PROPORCIONEN información imparcial en el momento y el lugar necesarios y/o a petición de las comunidades pertinentes;
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f. FACILITEN protección a las ACC contra las amenazas externas a las que hacen frente, incluidas las mencionadas en el preámbulo de la presente recomendación;
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2. RECOMIENDAN ADEMÁS que las comunidades: a. SE COMPROMETAN a conservar la biodiversidad en las ACC manteniendo servicios ecológicos y preservando los valores culturales conexos; b. ESTUDIEN LA POSIBILIDAD de ampliar la red de ACC para incluir sitios en los que actualmente no se realicen actividades de conservación o no se apliquen sistemas de gestión sostenibles; c. FORTALEZCAN o inicien medidas para responder a las amenazas que se ciernen sobre las ACC,incluidas las mencionadas en el preámbulo de la presente recomendación; d. RECONOZCAN los valores ecológicos, culturales y de otra índole de las ACC y las especies contenidas en territorios sujetos al control y a la gestión de las comunidades; e. SOLICITEN, cuando proceda, el reconocimiento público de las ACC que estén a su cargo, incluso el de los gobiernos; y f. SE COMPROMETAN a fortalecer o establecer mecanismos efectivos de responsabilización interna; 3. RECOMIENDAN ASIMISMO que los organismos de conservación y otras organizaciones no gubernamentales, los organismos donantes, el sector privado y otros agentes: a. RESPETEN el carácter sagrado y la importancia de las ACC en todas sus actividades que podrían afectar a esos sitios o a las comunidades pertinentes, yen particular las actividades que podrían perjudicarlas; y b. PRESTEN APOYO de diverso tipo a las ACC, siempre que la comunidad pertinente lo considere apropiado, incluso para contribuir al fortalecimiento de la capacidad; 4. PIDEN que las organizaciones internacionales: a. RECONOZCAN las ACC en todos los instrumentos y bases de datos pertinentes, incluida la Lista de Áreas Protegidas de las Naciones Unidas y la Base Mundial de Datos sobre Áreas Protegidas; b. PREVEAN una cobertura adecuada de las ACC en los documentos pertinentes, por ejemplo el Informe sobre el estado de las áreas protegidas del mundo y Áreas protegidas en el siglo XXI; c. PROMUEVAN las ACC mediante programas apropiados de trabajo, en particular el Programa de Trabajo del CDB sobre áreas protegidas; y
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d. INTEGREN las ACC en el sistema de categorías de la UICN para la gestión de las áreas protegidas, mediante la introducción de una dimensión de gobernanza, interpretaciones apropiadas y adiciones en las definiciones y directrices, en especial con respecto a los valores culturales,y procuren identificar ACC que correspondan a cada una de las seis categorías de áreas protegidas de la UICN.



Tema transversal: Comunidades y equidad Coordinación del tema: Ashish Kothari y Grazia Borrini-Feyerabend
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Recomendación V.27 del CMP Los pueblos indígenas móviles y la conservación



En muchos casos, para establecer áreas protegidas se han enajenado tierras y recursos tradicionalmente utilizados por pueblos indígenas móviles, como consecuencia de lo cual sus medios de subsistencia y su cultura se han visto reducidos y menoscabados. Sus derechos se pasan por alto por error, o a veces deliberadamente, y sólo se autoriza la participación de poblaciones locales sedentarias que viven alrededor de las áreas protegidas. Las prácticas de los pueblos indígenas móviles crean y mantienen importantes conexiones en el paisaje. Las políticas de sedentarización que los privan de su identidad cultural y de su capacidad de realizar una gestión adecuada de la tierra, conducen a la pobreza. Existen pruebas científicas de que la utilización de los recursos naturales por los pueblos móviles ha estado en armonía con la naturaleza y que en muchos casos promueve la integridad ambiental y la conservación de la biodiversidad, tanto silvestre como domesticada. Las asociaciones recíprocamente favorables entre pueblos indígenas móviles y las personas que realizan actividades de conservación son esenciales para el éxito a largo plazo de las iniciativas de conservación.



UICN / Jim Thorsell



Los pueblos indígenas móviles (es decir nómadas, pastores, agricultores trashumantes y cazadores/recolectores) son un subconjunto de pueblos indígenas y tradicionales cuyos medios de vida dependen de la utilización extensiva de la propiedad común5 de los recursos naturales y cuya movilidad es a la vez una estrategia de gestión para el uso y la conservación sostenibles de la tierra y un rasgo distintivo de identidad cultural.



Por consiguiente, los PARTICIPANTES en el debate sobre el tema transversal Comunidad y equidad y en el ciclo de talleres sobre Gobernanza de las áreas protegidas organizados en el marco del V Congreso Mundial de Parques, celebrado en Durban (Sudáfrica) del 8 al 17 de septiembre de 2003: 1. HACEN SUYOS los principios de la Declaración de Dana y, basándose en dicha declaración y en la labor desarrollada en los talleres del CMP sobre los pueblos indígenas móviles:



3. RECOMIENDAN que los gobiernos, las organizaciones no gubernamentales, las comunidades locales, la sociedad civil, las organizaciones internacionales y los órganos intergubernamentales reconozcan debidamente los derechos y las capacidades y necesidades especiales de los pueblos indígenas móviles y, en consecuencia: a. ASEGUREN que los pueblos indígenas móviles gocen de plenos derechos para participar en la cogestión de sus tierras o administrarlas en régimen de autogestión, que puedan 5



Los sistemas de propiedad común son regímenes comunitarios bien establecidos que reglamentan el uso y la propiedad. Se diferencian del acceso libre y abarcan diversos tipos de uso de la tierra, como el pastoreo estacional, la conservación de áreas por las comunidades, etc.
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2. RECONOCEN que las recomendaciones del presente Congreso Mundial de Parques relativas a la cogestión de las áreas protegidas (Recomendación V.25) y a las áreas conservadas por comunidades (Recomendación V.26) se aplican a los pueblos indígenas móviles;
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obtener beneficios equitativos de la utilización de los recursos naturales, incluido el ecoturismo, y que su derecho consuetudinario se respete y reconozca en la legislación nacional; b. RECONOZCAN los derechos colectivos y consuetudinarios de las comunidades móviles y respeten la integridad de los sistemas de gestión de los recursos de los pueblos indígenas móviles; c. RECONOZCAN como un tipo de gobernanza de áreas protegidas las Áreas Conservadas por Comunidades de los pueblos indígenas móviles y aprovechen sus instituciones y normas consuetudinarias tradicionales y en evolución; d. PROMUEVAN políticas que faciliten el desplazamientoy el comercio a través de las fronteras de los pueblos indígenas móviles que tradicionalmente viven en áreas protegidas transfronterizas y las utilizan; e. ADOPTEN y promuevan métodos de gestión adaptativa que reconozcan la dependencia de los pueblos indígenas móviles respecto de los recursos de propiedad común y aprovechen su movilidad y diferentes modos de vida, sus medios de subsistencia, sus derechos a los recursos y a la tenencia de la tierra, sus derechos consuetudinarios y su flexibilidad en el uso de la tierra; f. ADAPTEN la gestión de áreas protegidas y de Áreas Conservadas por Comunidades a las necesidades especiales de las comunidades móviles, con inclusión de sus derechos de utilización, sus prácticas de gestión de los recursos, sus derechos de usufructo estacionales o temporales, sus corredores de desplazamiento, y su utilización móvil de los recursos para lograr objetivos concretos de conservación; g. RESPETEN, PROMUEVAN e INTEGREN, como complemento de la corriente principal de la ciencia, la utilización de los conocimientos tradicionales, las instituciones y el derecho consuetudinario y las prácticas de gestión de recursos de los pueblos indígenas móviles; establezcan objetivos de conservación comunes; velen por que el desarrollo de las áreas protegidas e intervenciones conexas se evalúen en base a conocimientos locales y se realicen a través de instituciones de pueblos indígenas móviles; h. RECONOZCAN y garanticen los derechos de los pueblos indígenas móviles a la restitución de sus tierras, territorios y recursos, que ellos han conservado, ocupado y utilizado tradicionalmente de forma sostenible, y que hayan sido incorporados a áreas protegidas sin su consentimiento libre, previo e informado, reestableciendo la movilidad cuando proceda; i.



PROMUEVAN el diálogo intercultural y la solución de conflictos en y entre los pueblos móviles y los pueblos sedentarios tanto en las áreas protegidas como en sus alrededores; y
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4. INSTAN a los gobiernos a que aprueben el proyecto de Declaración de las Naciones Unidas sobre los derechos de las poblaciones indígenas adoptado en 1994 por la ahora denominada Subcomisión de Promoción y Protección de los Derechos Humanos, de las Naciones Unidas, y ratifiquen y apliquen efectivamente el Convenio 169 de la Organización Mundial del Trabajo (OIT) sobre pueblos indígenas y tribales en los países independientes, cuando los pueblos afectados así lo deseen.
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Tema transversal: Comunidades y equidad; Ciclo de talleres: Gobernanza de las áreas protegidas Coordinación del tema: Ashish Kothari y Grazia Borrini-Feyerabend Coordinación del ciclo de talleres: Jim Johnston y Grazia Borrini-Feyerabend



Recomendación V.28 del CMP Áreas protegidas: minería y energía



Los minerales, que abarcan los metales, el carbón, las rocas duras, la arena, la grava y recursos naturales subterráneos como el petróleo y el gas natural, son objeto de una demanda cada vez mayor a causa del crecimiento demográfico, la urbanización, la expansión de la industria y la agricultura, y los estilos de vida cada vez más consumistas que caracterizan al mundo moderno. Al mismo tiempo la minería, que en el contexto de esta recomendación abarca la exploración, la explotación, el transporte y la elaboración de hidrocarburos, metales básicos, metales preciosos y otros minerales, tiene a menudo una repercusión nociva en la diversidad biológica y otros valores naturales y culturales que las áreas protegidas han de salvaguardar.



Desde el Congreso de Amman, y de conformidad con el Plan de Aplicación de las Decisiones de la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible, que reconoce la importancia tanto de los minerales y de su extracción para el desarrollo socioeconómico como de las asociaciones para el desarrollo sostenible, junto con la necesidad de abordar el impacto ambiental, económico, sanitario y social de los minerales y la minería, los miembros de la comunidad de la conservación, las industrias extractivas y las instituciones financieras han participado en la búsqueda de una base común en torno a la cuestión de la minería y las áreas protegidas, habitualmente como parte de diálogos más amplios sobre la repercusión de las industrias extractivas en el medio ambiente, en particular en el marco de la Iniciativa sobre energía y biodiversidad (EBI), el examen del Banco Mundial sobre la industria extractiva, la iniciativa sobre la minería y los minerales y el desarrollo sostenible y el Diálogo entre la UICN y el Consejo Internacional de Minería y Metales. En el V Congreso Mundial de Parques esta cuestión fue objeto de amplios debates y discusiones en el contexto de las conexiones con empresas privadas, como medio para formular metas y aspiraciones comunes. Se reconoció que en todo diálogo de este tipo se deben abordar todas las cuestiones fundamentales relacionadas con la conservación de la biodiversidad, así como el impacto
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En el Segundo Congreso Mundial de la Naturaleza (Amman, Jordania; 2000) los miembros de la UICN aprobaron la Recomendación 2.82 (Protección y conservación de la diversidad biológica de las áreas protegidas de cara a los efectos negativos de la exploración y extracción minera), en la que: a) se solicita a los Estados miembros de la UICN que prohíban la exploración y extracción de minerales en las áreas protegidas de las Categorías I a IV; b) se recomienda la adopción de controles rigurosos sobre esas actividades en las áreas protegidas de las Categorías V y VI; c) se insta a que se adopten normas estrictas que regulen los cambios en los límites del área protegida para permitir las actividades mineras; y d) se recomienda que se efectúen evaluaciones del impacto ambiental para velar por que las actividades mineras fuera de las áreas protegidas no repercutan negativamente en ellas.



UICN / Jim Thorsell



Además, muchas poblaciones locales e indígenas que viven en áreas protegidas o en sus alrededores se han visto perjudicadas por las actividades de las industrias extractivas en las tierras que ocupan o que consideran suyas, o bien dichas actividades les han aportado beneficios inferiores a los que pueden recibir de otros usos de la tierra, con inclusión del establecimiento de áreas protegidas.
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pasado, presente y futuro en los pueblos y comunidades locales y en su medio ambiente. Sin embargo, a pesar de esos debates, aún existen discrepancias con respecto a asuntos importantes y por el momento no ha sido posible lograr un acuerdo definitivo sobre vías concretas que permitan hacer progresos en esta materia. No obstante, los PARTICIPANTES en el ciclo de talleres sobre Conexiones en los paisajes terrestres y marinos organizado en el marco del V Congreso Mundial de Parques, celebrado en Durban (Sudáfrica) del 8 al 17 de septiembre de 2003: 1. REITERAN su apoyo a la Recomendación 2.82 del Segundo Congreso Mundial de la Naturaleza, de la UICN, (Amman, Jordania; 2000); 2. RECONOCEN que la Recomendación 2.82, junto con resoluciones anteriores del CMN de la UICN relativas a los pueblos indígenas, pueden servir de base para orientar y poner a prueba el compromiso de las empresas de los sectores de la minería y la energía de apoyar la conservación y la gestión de áreas protegidas; 3. RECONOCEN que los miembros de la comunidad de la conservación y los integrantes de las industrias extractivas que han asumido el compromiso de conservar la biodiversidady mantener algunas áreas protegidas desean proseguir e intensificar el diálogo que han entablado y ampliarlo invitando a otros miembros de las respectivas comunidades, gobiernos (por ejemplo, por conducto de órganos de las Naciones Unidas), instituciones internacionales de financiación y otros interesados directos para formular y promover orientaciones sobre mejores prácticas a fin de ampliar la contribución de las industrias a la conservación de la biodiversidad; y
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4. RECONOCEN ASIMISMO que muchos miembros de la comunidad de la conservación se oponen firmemente a este diálogo porque consideran que puede socavar los esfuerzos que la comunidad más amplia de la conservación ha emprendido para preservar la biodiversidad.



Ciclo de talleres: Conexiones en los paisajes terrestre y marinos Coordinación del ciclo de talleres: Peter Bridgewater
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Recomendación V.29 del CMP Pobreza y áreas protegidas



Las áreas protegidas desempeñan una función vital en el logro de un desarrollo sostenible mediante la protección y el mantenimiento de la diversidad biológica y de los recursos naturales y culturales asociados. Dichas áreas protegidas no deben concebirse como islas de conservación separadas del contexto social y económico en el que están situadas. La pobreza, los desplazamientos de población, el hambre y la degradación de la tierra repercuten gravemente en la biodiversidad y en las áreas protegidas y suponen una amenaza muy seria para su supervivencia.La pobreza tiene muchas dimensiones (falta de activos y de oportunidades, vulnerabilidad y falta de poder o de expresión) y las áreas protegidas pueden aportar una contribución considerable a la reducción de la pobreza inscribiéndose en el marco de desarrollo más amplio establecido en los Objetivos de Desarrollo del Milenio y en el Plan de Aplicación de las Decisiones de la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible. Las áreas protegidas generan importantes beneficios económicos, ambientales y sociales, que se concretan a nivel local, nacional y mundial. Lamentablemente, una parte desproporcionada de los costos que suponen las áreas protegidas debe sufragarse a nivel local. Al igual que en el caso de otras formas de uso en gran escala de la tierra, el establecimiento de áreas protegidas ha provocado la marginación y exclusión de muchas comunidades locales. Puesto que sus riquezas naturales y culturales suelen ser activos importantes para las comunidades locales, la denegación de los derechos a aprovechar estos recursos puede exacerbar la pobreza. No se puede permitir que el establecimiento y la gestión de las áreas protegidas agraven la pobreza.



El incremento de los beneficios de las áreas protegidas y la reducción de sus costos para las poblaciones locales pueden contribuir a movilizar el apoyo público y reducir los conflictos y los costos de ejecución de la gestión de las áreas protegidas, en particular en las zonas en las que la pobrezaestá muy difundida. La sostenibilidad a largo plazo de las redes de áreas protegidas (incluida su ampliación mediante el establecimiento de nuevos tipos de áreas protegidas) y el logro de la reducción de la pobreza son objetivos indisociables. La comprensión de este nexo entraña consecuencias prácticas que requerirán nuevas inversiones para aumentar los beneficios y reducir los costos. Es necesario reforzar los mecanismos financieros existentes y crear otros nuevospara remunerar de manera justa la prestación de servicios relacionados con la protección de recursos biológicos importantes a nivel nacional y mundial. La convergencia de la reducción de la pobreza y los programas de áreas protegidas ofrece una oportunidad concretapara generar recursos nuevos y adicionales destinados a la conservación. Por consiguiente, los PARTICIPANTES en el ciclo de talleres sobre Promoción de un apoyo más amplio en favor de las áreas protegidas organizado en el marco del V Congreso Mundial de Parques, celebrado en Durban (Sudáfrica) del 8 al 17 de septiembre de 2003:
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Sin embargo, habida cuenta de que muchas comunidades locales que viven en áreas protegidas y en sus alrededores tienen oportunidades de desarrollo limitadas, dichas áreas ofrecen una oportunidad aún no aprovechada de contribuir a la reducción de la pobreza manteniendo al mismo tiempo la función vital de esas comunidades en la conservación de la biodiversidad. Puesto que reconocemos la importancia de las poblaciones para la conservación, debemos prestar apoyo a las comunidades pobres para que sean la nueva vanguardia en el frente de la conservación. Por ello es necesario inventarnuevas manera de trabajar con las comunidades locales para que se encarguen de custodiar la biodiversidad en cooperación con las autoridades encargadas de las áreas protegidas y refuercen su capacidad de gestión en sus propias áreas.
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1. PIDEN a los gobiernos, las organizaciones intergubernamentales, el sector privado y la sociedad civil que adopten los siguientes principios generales sobre la conexión entre las áreas protegidas y la pobreza: a. a fin de aprovechar las posibilidades de las áreas protegidas tanto para conservar la biodiversidad como para contribuir a la reducción de la pobreza, es preciso integrarlas en un amplio programa de planificación del desarrollo sostenible; b. las áreas protegidas deben tratar de contribuir a la reducción de la pobreza a nivel local o al menos no deben contribuir a crearla o agravarla; c. la biodiversidad debe conservarse por su valor como fuente de medios de subsistencia locales y también como bien público nacional y mundial; d. es preciso velar por una participación equitativa en los costos y beneficios de las áreas protegidas a nivel local, nacional y mundial;



f. es necesario incorporar una perspectiva de género que abarque los distintos papeles de las mujeres y los hombres en la dinámica de los medios de subsistencia para contribuir a lograr una participación equitativa en los beneficios y establecer sistemas de gobernanza eficientes; 2. RECOMIENDAN que los agentes locales, las comunidades, los gobiernos, las autoridades responsables de las áreas protegidas, las organizaciones intergubernamentales, el sector privado y los organismos de conservación elaboren políticas, prácticas y formas de gobierno incluyentes para la gestión de las áreas protegidas, que permitan mejorar las oportunidades, reducir la vulnerabilidad y potenciar la capacidad de acción de la población pobre y vulnerable, en especial en las zonas de extrema pobreza, sobre la base de: a. el establecimiento de asociaciones con comunidades pobres para que se conviertan en agentes dinámicos de desarrollo de las áreas protegidas; b. el fortalecimiento de mecanismos para que los pobres participen activamente en la toma de decisiones relacionadas con las áreas protegidas y para potenciar su capacidad de acción como agentes de conservación por derecho propio;
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c. la creación de mecanismos favorables a los pobres para recompensar el desarrollo de actividades de protección del medio ambiente, con inclusión del pago por la prestación de servicios ambientales, la reducción al mínimo y la mitigación de los perjuicios para la biodiversidad y los medios de subsistencia, y la justa indemnización por pérdidas debidas a conflictos entre los seres humanos y la fauna y la flora silvestres, así como por la restricción del acceso a las áreas protegidas y la reducción de los servicios ambientales;
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d. el respeto y el reconocimiento, en los procesos de negociación y adopción de decisiones,de los derechos consuetudinarios de propiedad, usufructo y acceso que tienen las poblaciones locales, en particular los pobres, y la determinación de evitar ulteriores pérdidas de derechos consuetudinarios; e. el mejoramiento de la responsabilización y la transparencia en los procesos de toma de decisiones relacionadas con las áreas protegidas; f. la elaboración de interpretaciones más incluyentes de las categorías de áreas protegidas



UICN / Jim Thorsell



e. en los casos en que se registren impactos negativosde carácter social, cultural o económico, las comunidades afectadas deben recibir compensaciones justas y cabales; y



para reflejar los intereses y las iniciativas de los pobres, con inclusión de la función que desempeñan las áreas conservadas por las comunidades; g. la promoción de programas de restauración para áreas modificadas y degradadas a fin de lograr beneficios relacionados con la biodiversidad proporcionando al mismo tiempo bienes y servicios para mejorar los medios de subsistencia en las áreas protegidas y en el paisaje que las rodea; y h. la recomendación a los gobiernos de que incorporen en sus marcos jurídicos y reglamentarios los principios mencionados más arriba relativos a los derechos y las oportunidades locales en materia de áreas protegidas; 3. RECOMIENDAN a los gobiernos, los donantes y otros asociados para el desarrollo que estudien los medios de potenciar al máximo la contribución de las áreas protegidas al logro de un desarrollo sostenible y en particular a la reducción de la pobreza, mediante: a. la incorporación de las áreas protegidas en la planificación y las políticas de desarrollo nacionales e internacionales, en particular en las estrategias de reducción de la pobreza y en la aplicación de los Objetivos de Desarrollo del Milenio; b. el desarrollo de sistemas financieros y de gobernanza innovadores para potenciar al máximo las sinergias entre la gestión de las áreas protegidas y las actividades de reducción de la pobreza; c. el incremento de los recursos financieros disponibles para recompensar a las comunidades pobres y los países pobres por los servicios prestados en la protección de los bienes públicos mundiales; y d. mejorar los conocimientos y la comprensión de las conexiones entre las áreas protegidas y la reducción de la pobreza, y en particular el impacto, tanto negativo como positivo, de dichas áreas en los medios de subsistencia de la población pobre de las zonas rurales; y 4. RECOMIENDAN que las Partes en el Convenio sobre la Diversidad Biológica: a. formulen directrices sobre la gestión de las áreas protegidas basándose en los principios y acciones mencionados en los párrafos 1 y 2 supra y velen por que las estrategias y planes de acción nacionales en materia de biodiversidad estén en consonancia con las estrategias dereducción de la pobreza; y



Recomendación V.29



b. amplíen el alcance del principio de la participación equitativa en los beneficios para incluir a todos los componentes de la diversidad biológica.



Ciclo de talleres: Promoción de un apoyo más amplio para las áreas protegidas Coordinación del ciclo de talleres: Jeffrey McNeely



223



Recomendación V.30 del CMP Áreas protegidas de África



África alberga casi la tercera parte de la diversidad biológica terrestre del mundo y los gobiernos africanos han designado más de 1.200 parques nacionales, reservas de fauna y flora silvestres y otras áreas protegidas, con una superficie total de más de 2 millones de km2, equivalentes al 9% de la superficie terrestre total de África. Esos gobiernos también han asumido el compromiso de destinar recursos para estas áreas protegidas. El compromiso asumido por los países africanos respecto de la conservación también seha puesto de manifesto con la ratificación de diversos acuerdos, como la Convención Africana para la Conservación de la Naturaleza y los Recursos Naturales, el Convenio sobre la Diversidad Biológica, la Convención de Ramsar sobre los Humedales, la Convención sobre la conservación de las especies migratorias de animales silvestres y la Convención sobre el comercio internacional de especies amenazadas de fauna y flora silvestres.



En toda África, la pobreza sigue siendo una de las causas y consecuencias principales de la degradación del medio ambiente y del agotamiento de los recursos. Por lo tanto, si no mejoran significativamente los niveles de vida y los medios de subsistencia de la población pobre, las políticas ambientales y los programas de conservación darán escaso resultado. Esta situación se ve agravada por los efectos negativos de las políticas y prácticas del comercio internacional. Además, debido al carácter transfronterizo de la degradación de los recursos naturales, es necesario aplicar un enfoque regional y colectivo a fin de aprovechar al máximo los recursos disponibles para abordar este problema.



Recomendación V.30



Hoy día reconocemos que la diversidad biológica de África forma parte de nuestro Patrimonio Mundial común y la comunidad internacional debe intensificar urgentemente las actividades de colaboración para proteger ese patrimonio antes de que se extinga un gran número de especies de flora y fauna y se destruyan irreversiblemente algunos ecosistemas únicos.
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Por consiguiente, los PARTICIPANTES en la sesión plenaria sobre las áreas protegidas en África organizada en el marco del V Congreso Mundial de Parques, celebrado en Durban (Sudáfrica) del 8 al 17 de septiembre de 2003: 1. RESPALDAN la decisión de la Conferencia de Ministros Africanos sobre el Medio Ambiente (AMCEN) celebrada en Maputo (Mozambique) del 9 al 10 de junio de 2003 de adoptar el plan de acción ambiental de la Nueva Alianza para el Desarrollo de África (NEPAD) y establecer la Iniciativa Africana sobre Áreas Protegidas (APAI) y el Fondo Fiduciario para Áreas Protegidas de África (APATF) a fin de que la diversidad biológica de África se siga conservando y contribuya al mantenimiento de los medios de vida y al desarrollo económico; y
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Sin embargo, uno de los retos ambientales más importantes para África radica hoy en conciliar sus necesidades de desarrollo con una gestión sostenible de sus recursos naturales.



2. RECOMIENDAN que la comunidad internacional: a. proporcione, junto con organizaciones nacionales, locales y no gubernamentales, recursos técnicos y financieros para poner en práctica la APAI; y b. establezca asociaciones con instituciones y organizaciones africanas para promover los objetivos de la APAI; 3. RECOMIENDAN que los órganos bilaterales y multilaterales y el sector privado, así como las ONG, aporten apoyo técnico y financiero para contribuir a los recursos del APATF; y
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4. HACEN SUYO y APOYAN el Consenso de Durban sobre las Áreas Protegidas de África para el Nuevo Milenio.



Tema del Congreso: Áreas protegidas de África Coordinación del tema: Walter Lusigi
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Recomendación V.31 del CMP Áreas protegidas, agua dulce y marcos integrados de ordenación de cuencas fluviales La integración de las áreas protegidas de aguas continentales en marcos de ordenación de cuencas lacustres y fluviales es un instrumento que puede ofrecer una gama de oportunidades beneficiosas para todos. Estas áreas protegidas pueden establecer conexiones entre la conservación de la biodiversidad y la seguridad del abastecimiento de agua y de alimentos, la reducción de la pobreza, el control de las inundaciones y los caudales, y el logro de diversos objetivos en materia de salud humana. La desviación de aguas para el consumo humano está aumentando rápidamente a nivel mundial y cada vez es mayor el número de ríos que no desembocan regularmente en el mar. Se ha estimado queactualmente los seres humanos utilizan el 54 % de las escorrentías a las que tienen acceso. La Comisión Mundial de Represas, creada por la UICN y el Banco Mundial, ha señalado a la atención los impactos sociales, económicos y ambientales de las grandes represas; este tipo de infraestructura desempeña un papel importante en la desviación de aguas de los ecosistemas de agua dulce. En muchas partes del mundo también se practica la explotación no sostenible de las aguas subterráneas. Los cambios en los caudales de los ríos y otros procesos esenciales de los ecosistemas, así como la desviación de las aguas, han tenido un grave impacto en la diversidad biológica. Según señala el WWF en su índice Living Planet (Planeta Vivo), en los sistemas de agua dulce la biodiversidad se ha reducido a un ritmo mucho más rápido que en los biomas forestales o marinos, puesto que entre 1970 y 2000 registró una disminución del 50%. Esto también ha tenido efectos catastróficos para los seres humanos ya que en todo el mundo millones de pobres de las zonas rurales dependen de la pesca y de otros recursos naturales que se han reducido o corren peligro de reducirse debido a los cambios en el caudal de los cursos de agua. Las áreas protegidas son un componente vital de la conservación y ordenación de los recursos de agua dulce, los ecosistemas y la biodiversidad. La mejor manera de abordar dicha conservación y ordenación consiste en aplicar un proceso de ordenación integrada de cuencas fluviales o colectoras, con inclusión de una red adecuada de áreas protegidas representativas. La experiencia ha mostrado que la ordenación integrada de cuencas fluviales (OICF) debe basarse en la participación de los interesados directos, con inclusión de las comunidades locales y los pueblos indígenas, con quienes ha de desarrollarse un amplio proceso de consulta.



Recomendación V.31



Se reconoce que la destrucción o degradación de las aguas continentales (incluidas las aguas subterráneas) y los sistemas estuarinos es uno de los principales factores que determinan la reducción de la diversidad biológica y el deterioro de la calidad de las aguas. Se calcula que el 50% de los humedales del mundo se han destinado a otros usos.
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En respuesta a esta situación, en el marco de la Convención de Ramsar sobre los Humedales se ha preparado un conjunto de instrumentos para el uso racional, que comprende directrices sobre la integración de los humedales en la ordenación de las cuencas fluviales y la asignación de agua para mantener los ecosistemas de humedales. Estos instrumentos complementan la Lista de Humedales de Importancia Internacional establecida en virtud de la Convención ("sitios Ramsar").



Puesto que se reconoce la existencia de conexiones importantes entre la salud y el bienestar de los seres humanos, la ordenación integrada de cuencas lacustres y fluviales y las áreas protegidas de agua dulce, es preciso establecer una relación de trabajo más estrecha con estos sectores y, en particular, con organizaciones como la Organización Mundial de la Salud, la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación, los organismos de asistencia para el desarrollo y otras organizaciones que pueden aportar su apoyo. En el ciclo de talleres sobre Conexiones en los paisajes terrestres y marinos celebrado en el V Congreso Mundial de Parques de la UICN también se ha señalado la necesidad de que en los marcos de OICF se asigne especial importancia a las áreas protegidas de las regiones montañosas a fin de preservar la integridad de las aguas de cabecera, así como a la áreas protegidas de los ecosistemas forestales y los paisajes agrícolas con objeto de reducir al mínimo la contaminación de las aguas, evitando también la contaminacióndel medio ambiente costero y marino causada por fuentes terrestres.



UICN / Jim Thorsell



Asimismo, al amparo del Convenio sobre la Diversidad Biológica (CDB) se intensificará la respuesta a este problema en el marco del nuevo programa de trabajo sobre ecosistemas de aguas continentales que se someterá al examen de la COP8 en el CDB (Recomendación VIII/2). En ese programa se insta a las Partes a que (entre otras medidas) “....establezcan y mantengan sistemas integrales, adecuados y representativos de ecosistemas protegidos de aguas continentales dentro del marco de una ordenación integrada de cuencas fluviales/hidrográficas/colectoras”.



Se reconoce que los organismos de ordenación de las cuencas fluviales deben desempeñar, en especial en el contexto de las cuencas lacustres y fluviales transfronterizas,una función importante como mecanismos de OICF. Por consiguiente, los PARTICIPANTES en el ciclo de talleres sobre Conexiones en los paisajes terrestres y marinos organizado en el marco del V Congreso Mundial de Parques, celebrado en Durban (Sudáfrica) del 8 al 17 de septiembre de 2003: SEÑALANDO que el Congreso Mundial de Parques se celebra en el Año Internacional del Agua Dulce, y poco después del Tercer Foro Mundial sobre el Agua, 1. EXHORTAN a los gobiernos, las organizaciones no gubernamentales, la comunidad científica, el sector privado, las comunidades locales e indígenas y la sociedad civil a que: a. LLEVEN A CABO evaluaciones sistemáticas de los beneficios que las áreas protegidas de agua dulce aportan para el desarrollo, en especial evaluaciones económicas que sirvan de base para lograr un incremento en la asignación de recursos destinados al mantenimiento y mejoramiento de dichas áreas;



c. ADOPTEN el nuevo programa de trabajo sobre los ecosistemas de aguas continentales propuesto en el marco del CDB (en su forma aprobada por el Órgano subsidiario de asesoramiento científico, técnico y tecnológico) y tomen medidas enérgicas para alcanzar la meta de dicho programa: “Establecer y mantener sistemas integrales, adecuados y representativos de ecosistemas protegidos de aguas continentales en el marco de una gestión integrada de cuencas fluviales/hidrográficas/colectoras.”; d. APLIQUEN, en los marcos de la OICF, el enfoque por ecosistemas del CDB, los principios de sostenibilidad y distribución equitativa de los recursos y la evaluación integral de las opciones de la Comisión Mundial de Represas;



Recomendación V.31



b. APOYEN el establecimiento y la aplicación de la OICF, una de cuyas estrategias fundamentales de desarrollo se basa en las redes de áreas protegidas y en los regímenes de protección;
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e. INCLUYAN, como parte de los sistemas de áreas protegidas basados en la OICF, la consideración de los ecosistemas montañosos, forestales, agrícolas, de tierras secas y subhúmedas, así como de aguas continentales (incluidas las aguas subterráneas) y zonas costeras, tal como se definen en el marco del CDB; f. APLIQUEN medidas para establecer nuevas políticas ambientales, o para hacer cumplir con más rigor las existentes, encaminadas expresamente a proteger la integridad ecológica de los ecosistemas de agua dulce, en particular las áreas protegidas incluidas en ellos; g. EXAMINEN en cada país los instrumentos de política económica, social y ambiental cuyas discrepancias contrarresten o impidanla aplicación de la OICF y adopten las medidas necesarias para armonizarlos; h. ESTABLEZCAN mecanismos para armonizar la aplicación de los tratados ambientales internacionales relativos a la conservación de la biodiversidad y el uso sostenible de los recursos naturales, y las políticas y estrategias nacionales conexas; i.



ASIGNEN PRIORIDAD a la realización de la visión de la Convención de Ramsar: “Crear y mantener una red internacional de humedales [ecosistemas de aguas continentales] que revistan importancia para la conservación de la diversidad biológica mundial y para el sustento de la vida humana debido a las funciones ecológicas e hidrológicas que desempeñan” y de las metas conexas de alcanzar una superficie total de 250 millones de hectáreas y 2.000 sitios Ramsar para finales de 2010, y sigan ampliando la red para incluir ejemplos representativos de todos los tipos de ecosistema acuático señalados en el marco estratégico de Ramsar para la fijación de prioridades;



2. PIDEN a las Naciones Unidas que, reconociendo la existencia de la crisis mundial del agua, prolonguen el Año Internacional del Agua Dulce (2003) y establezcan un Decenio Internacional del Agua Dulce a fin de que el establecimiento sistemático de áreas protegidas se convierta en un instrumento fundamental para llevar a cabo actividades en esta esfera a nivel mundial; 3. INSTAN a que, en el caso de las cuencas fluviales o los ecosistemas de aguas continentales compartidos por dos o más países, los gobiernos, las organizaciones no gubernamentales, el sector privado, las comunidades locales e indígenas y la sociedad civil PROMUEVAN: a. la declaración transfronteriza de áreas protegidas en el marco de un instrumento internacional apropiado (Patrimonio Mundial, Convención de Ramsar, programa El Hombre y la Biosfera, etc.); b. el establecimiento y fortalecimiento de entidades y estrategias de ordenación de cuencas lacustres o fluviales para promover la conservación de la diversidad biológica y la distribución pacífica y equitativa de los recursos hídricos; y
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c. el objetivo de lograr que para 2010 al menos 50 cuencas lacustres y fluviales internacionales estén incluidas en marcos de OICF;
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4. ALIENTAN a que, en el marco de los acuerdos ambientales multilaterales relativos a las áreas protegidas y la conservación y el uso sostenible de la biodiversidad, se prosigan y redoblen los esfuerzos desplegados actualmente para armonizar la elaboración de enfoques e instrumentos que sirvan de guía a las Partes en el establecimiento y mantenimiento de sistemas de áreas protegidas, incluida la Iniciativa sobre las Cuencas Fluviales apoyada conjuntamente por el CDB y la Convención de Ramsar; 5. EXHORTAN a la UICN a que coopere con los gobiernos, otras organizaciones no gubernamentales, las comunidades locales e indígenas y la sociedad civil para lograr que las especies amenazadas pertenecientes al bioma de agua dulce estén adecuadamente representadas en su Lista Roja;



6. INSTAN a la UICN a que: a. trabaje conjuntamente con las Partes en la Convención de Ramsar y con el Grupo de Examen Científico y Técnico de dicha Convención para promover la aplicación de las categorías de la UICN en la red mundial integrada por más de 1.300 humedales costeros y de agua dulce de importancia internacional, tomando nota de que esta red, que es el sistema de áreas protegidas más extenso del mundo, incluye sitios correspondientes a todas las categorías de la UICN; y b. promueva, con miras al establecimiento y la gestión de áreas protegidas de agua dulce, enfoques de colaboración con organismos mundiales pertinentes de diversos sectores, como el de la salud humana, el abastecimiento y el drenaje de aguas, la agricultura, la energía hidroeléctrica, etc; y
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7. PIDEN a la Comisión Mundial de Áreas Protegidas queinforme a la próxima Conferencia de las Partes en la Convención de Ramsar y al VI Congreso Mundial de Parques sobre los progresos realizados en la aplicación de la presente recomendación.



Ciclo de talleres: Conexiones en los paisajes terrestres y marinos Coordinación del ciclo de talleres: Peter Bridgewater
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Recomendación V.32 del CMP Programa estratégico de comunicación, educación y sensibilización de la opinión pública con respecto a las áreas protegidas Los organismos encargados de las áreas protegidas son objeto de presiones externas de muchos otros sectores a medida que los países desarrollan su infraestructura, su agricultura y sus procesos de urbanización e industrialización. Uno de los principales problemas que deben resolverse enla mayoría de los países es el de integrar las cuestiones relativas a las áreas protegidas y la conservación de la biodiversidad en los programas de los otros sectores. Para subsanar esta deficiencia, es fundamental dar a conocer los beneficios de las áreas protegidas y su relación con el programa de desarrollo. Si se la utiliza con criterios estratégicos, la comunicación es un instrumento que permite aumentar la eficiencia de los encargados de la gestión y mejorar la visibilidad y valoración de las áreas protegidas. La comunicación debe utilizarse para que los interesados directos puedan compartir ideas y conocimientos sobre la conservación y las áreas protegidas. La comunicación permite potenciar el sentido de propiedad y el compromiso, lo cual redunda en la adopción de políticas, instrumentos, medios de gestión y estrategias de solución de conflictos que resultan más apropiados. Para lograr un mayor apoyo en favor de las áreas protegidas, los gobiernos, las instituciones y las comunidades deben perfeccionar las estrategias de comunicación (que abarcan la comunicación, la educación, la sensibilización de la opinión pública y su interpretación). Por consiguiente, los PARTICIPANTES en el ciclo de talleres sobre Promoción de un apoyo más amplio en favor de las áreas protegidas organizado en el marco del V Congreso Mundial de Parques, celebrado en Durban (Sudáfrica) del 8 al 17 de septiembre de 2003:



Recomendación V.32



1. RECOMIENDAN que los gobiernos, los organismos de conservación, las organizaciones intergubernamentales, las ONG, las comunidades locales, la sociedad civil, los encargados de la gestión de las áreas protegidas, las instituciones educativas y otras partes interesadas colaboren a nivel local, nacional, regional y mundial en la formulación de un programa común de comunicación para dichas áreas basándose en los instrumentos y la experiencia y capacidad institucionales a fin de potenciar y aprovechar el impacto del Acuerdo de Durban y el Plan de Acción de Durban, dimanantes del presente Congreso;
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2. RECOMIENDAN ASIMISMO que los gobiernos, los organismos de conservación, las organizaciones intergubernamentales, las ONG, las comunidades locales, la sociedad civil, los encargados de la gestión de las áreas protegidas, las instituciones educativas y otras partes interesadas: a. INTRODUZCAN desde el primer momento la comunicación en el establecimiento de nuevas áreas protegidas y en el proceso de gestión de todas las áreas protegidas, en especial como componente transversal y multidisciplinario en los aspectos relacionados con las políticas y la aplicación de los programas; b. INTEGREN en todos los planes y las prácticas de gestión de las áreas protegidas una estrategia de comunicación que se aplique en varios niveles (local, nacional y regional);



c. VELEN por que en los presupuestos de las áreas protegidas así como de los organismos responsables de dichas áreas se prevean recursos adecuados para financiar actividades de comunicación; d. DESARROLLEN la capacidad institucional y las aptitudes de los profesionales de la comunicación, el personal técnico y los interesados directos para lograr un uso eficiente de las estrategias de comunicaciónen los planos interno y externo; e. PRESTEN APOYO a los organismos encargados de las áreas protegidas para que se conviertan en organizaciones con capacidad de aprendizaje dotadas de medios de gestión flexibles que les permitan responder de manera apropiada a los cambios externos; f. INCLUYAN en el equipo de gestión a profesionales de la comunicación y los reconozcan como agentes fundamentales desde la puesta en marcha de las políticas, la planificación de la gestión y la formulación de los programas y proyectos; g. REFUERCEN las redes de comunicación para el intercambio de conocimientos y el desarrollo profesional;



i.



ELABOREN un enfoque basado en la participación del público, las comunidades que viven en las áreas protegidas y en sus alrededores, los visitantes y otros interesados directos, potenciando su capacidad de acción para que colaboren en la gestión de las áreas protegidas;



j.



PRESTEN APOYO a los profesionales y especialistas en comunicación, incluidos los medios de comunicación social, promoviendo visitas sobre el terreno, seminarios de formación y otros mecanismos de aprendizaje que les permitan conocer mejor las áreas protegidas y sus beneficios;
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h. MEJOREN las relaciones con otros sectores a nivel regional, nacional y local para crear canales tanto oficiales como oficiosos a fin de incorporar las cuestiones relativas a las áreas protegidas en las actividades y el marco conceptual de esos sectores;



k. RECONOZCAN que la comunicación debe basarse en los resultados de investigaciones, que debe ser objeto de seguimiento para garantizar su eficacia y de evaluación para determinar su impacto, y que debe estar vinculada con los objetivos de las áreas protegidas; y UTILICEN los instrumentos de comunicación para fortalecer la capacidad de las comunidades locales a fin de promover un uso sostenible de la biodiversidad en el contexto de las áreas protegidas.



Recomendación V.32



l.



Ciclo de talleres: Promoción de un apoyo más amplio para las áreas protegidas Coordinación del ciclo de talleres: Jeffrey McNeely
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Acuerdo de Durban



Nuestro compromiso mundial para con la población humana y las áreas protegidas de la Tierra Nosotros, los 3.000 participantes en el V Congreso Mundial de Parques de la UICN, honoramos las áreas protegidas, expresamos nuestra preocupación por ellas e instamos a una acción urgente en su defensa. Atestiguamos que son fuente de gran inspiración, están impregnadas de una intensa carga espiritual y desempeñan una función decisiva para la supervivencia de especies y ecosistemas y la salvaguarda del sustento, del aire y del agua, esencial para la estabilización del clima y extraordinaria para la conservación del patrimonio cultural y natural; por consiguiente, merecen que la humanidad les preste una atención muy especial. Exhortamos a que se adopten medidas en favor de las áreas protegidas para que sus beneficios se puedan conservar y compartir de forma equitativa.



¿Quiénes somos?



Acuerdo de Durban



Somos los participantes en una reunión de administradores de recursos, científicos, políticos, ministros, funcionarios públicos y empresarios. Entre nosotros hay dirigentes de organizaciones no gubernamentales grandes y pequeñas, así como de entidades internacionales y grupos comunitarios, y están representados los pueblos indígenas y móviles y las comunidades locales. Somos hombres y mujeres de distintas generaciones que procedemos de grandes centros urbanos y de
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pequeñas comunidades de 144 países. Compartimos experiencias adquiridas en las regiones más silvestres del planeta y en las tierras más degradadas. Hacemos oír la voz de innumerables personas preocupadas provenientes de todos los rincones del mundo.



Un mundo en rápida transformación A nuestro alrededor se están produciendo profundas transformaciones: el cambio climático, la fragmentación de los paisajes terrestres y marinos, y la propagación de especies exóticas invasoras. Somos testigos de fenómenos como el crecimiento demográfico, la globalización, la urbanización, la descentralización y la demanda creciente de alimentos, fibras, combustibles y agua. Observamos la pérdida de diversidad biológica y cultural y la degradación de ecosistemas que son órganos vitales de la Tierra. Sabemos que 3.000.000.000 de personas sumidas en la pobreza luchan tenazmente por la supervivencia. Ante nuestros ojos se suceden los rostros de los dirigentes mundiales y comunitarios, que con demasiada frecuencia se encuentran ante necesidades sociales enormes y desatienden los sistemas que sustentan la vida en la Tierra.



En este mundo en transformación necesitamos un enfoque innovador de las áreas protegidas y de su inserción en los programas más amplios de conservación y desarrollo. Este enfoque requiere que mantengamos y potenciemos nuestros objetivos básicos de conservación y los armonicemos equitativamente con los intereses de todas las personas afectadas. De esa manera será posible forjar sinergias entre la conservación, el mantenimiento de los sistemas que sustentan la vida, y la promoción de un desarrollo sostenible. Consideramos que las áreas protegidas son un instrumento esencial para lograr esas sinergias de manera eficaz y eficiente en función de los costos. Percibimos esas áreas como proveedoras de beneficios más allá de las fronteras: más allá de sus propias fronteras, más allá de las fronteras de los Estados, de las sociedades, los géneros y las generaciones.



Motivos de celebración Celebramos el milagro de la diversidad de la naturaleza y de las culturas cuya riqueza, sabiduría y conocimientos posibilitan la conservación y el uso sostenible de los recursos. Celebramos las áreas protegidas como lugares donde conservamos la biodiversidad por su valor intrínseco y como bien público y fuente de medios locales de subsistencia.



Acuerdo de Durban



Celebramos las áreas protegidas como proveedoras de bienes y servicios de ecosistemas, como fuentes insustituibles de agua dulce y especies ictícolas, como protectoras frente a las inundaciones y como amortiguadoras de los efectos del cambio climático.
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Celebramos las áreas protegidas como refugios para preservar la vida frente a los rápidos cambios ecológicos, que podrían llegar a ser desastrosos. Celebramos las áreas protegidas como fuente de recursos que contribuyen a la reducción de la pobreza y al desarrollo económico, como creadoras y preservadoras de medios de subsistencia. Celebramos las áreas protegidas como aulas vivientes, lugares especiales donde las personas toman contacto con sus raíces, donde las culturas y los sistemas de valores y conocimientos se transmiten de generación en generación.



UICN / Jim Thorsell



Un nuevo paradigma para las áreas protegidas



Celebramos las áreas protegidas como factores de promoción de la amistad y la paz, como terreno común de naciones que comparten un conjunto cada vez más numeroso de parques transfronterizos. Celebramos uno de los compromisos más grandiosos de la historia de la humanidad en pro de un uso colectivo de la tierra: la creación de un sistema mundial que consta de unas 100.000 áreas protegidas y cuya superficie se ha triplicado en los últimos veinte años. Y celebramos los éxitos conseguidos por las comunidades locales, los pueblos indígenas, los gobiernos, los particulares y las organizaciones de voluntarios en la conservación de las áreas protegidas, así como los esfuerzos que éstos despliegan para que en ellas converjan lo natural, lo cultural y lo espiritual.



Motivos de preocupación Expresamos preocupación porque muchas áreas que albergan una diversidad biológica insustituible y sujeta a amenazas inminentes siguen desprotegidas. Expresamos preocupación porque muchos lugares conservados desde tiempos inmemoriales por comunidades locales y pueblos móviles e indígenas no han obtenido aún reconocimiento, protección ni apoyo. Expresamos preocupación porque el número de áreas naturales y silvestres situadas fuera de las protegidas se ha reducido a la mitad en los últimos veinte años y porque la diversidad biológica corre un riesgo inminente de extinción masiva. Expresamos preocupación porque en muchas áreas declaradas como protegidas la protección existe más en los papeles que en la práctica, en especial en países en desarrollo y en el dominio marino. Expresamos preocupación porque, si bien el 11,5% de la superficie terrestre goza actualmente de protección, este tratamiento se aplica a menos del 1% de los océanos, mares y costas del mundo, por lo cual los recursos pesqueros y otras valiosas reservas de biodiversidad se hallan expuestos a una explotación excesiva. Expresamos preocupación porque los ecosistemas de agua dulce –reservorios naturales de un elemento insustituible para la vida en la Tierra– están en gran parte desprotegidos. Expresamos preocupación porque las áreas protegidas son a menudo islas en un mar de degradación donde no se tienen en cuenta las líneas vitales de comunicación natural entre las cuencas hidrográficas, los corredores migratorios y las fértiles corrientes oceánicas. Expresamos preocupación porque en los planes de desarrollo no se presta atención a las áreas protegidas.



Expresamos preocupación porque se promueve de forma general la disponibilidad de fondos para la conservación, mientras que esos recursos a menudo permanecen inaccesibles y a veces se asignan incorrectamente. Expresamos preocupación porque los subsidios tienen efectos perversos que favorecen la explotación excesiva de los recursos tanto en áreas protegidas como en sus alrededores.



Acuerdo de Durban



Expresamos preocupación porque muchos costos de las áreas protegidas se asumen a nivel local –y recaen mayormente sobre comunidades pobres– mientras que los beneficios se recogen a nivel mundial y no se valoran lo suficiente.
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Expresamos preocupación porque el déficit anual de financiación de las áreas protegidas existentes es de unos 2.500 millones de dólares estadounidenses, sin contar los recursos adicionales que se necesitarían para ampliar y mejorar los sistemas de áreas protegidas. Expresamos preocupación porque muchas personas que trabajan en áreas protegidas carecen de acceso a tecnologías, conocimientos, lecciones aprendidas y modelos de mejores prácticas para una gestión eficaz y adaptativa. Expresamos preocupación porque la capacidad de los jóvenes para participar activamente en la nueva agenda de áreas protegidas es insuficiente. Expresamos preocupación porque el cambio climático provocado por el ser humano amenaza con anular lo que hemos logrado hasta ahora y pone en peligro los resultados de nuestras actividades futuras, mientras que la comunidad mundial no ha empezado aún a reducir sustancialmente las emisiones de gases de efecto invernadero. Expresamos preocupación porque nuestras posibilidades se reducen y, si no actuamos de inmediato, habremos perdido la última oportunidad de transmitir a las generaciones futuras nuestro rico patrimonio natural y cultural.



Exhortamos a asumir el compromiso de reafirmar el papel insustituible de las áreas protegidas en el logro de los objetivos de desarrollo de la Declaración del Milenio, así como en la ejecución del Plan de Aplicación de las Decisiones de la Cumbre de Johannesburgo y en la aplicación del Convenio sobre la Diversidad Biológica, la Convención de lucha contra la desertificación, la Convención de Ramsar sobre los Humedales, la Convención sobre el Patrimonio Mundial y otros acuerdos mundiales. Exhortamos a asumir el compromiso de velar por que la globalización y los acuerdos comerciales no menoscaben las posibilidades de alcanzar los objetivos fundamentales de las áreas protegidas. Exhortamos a asumir el compromiso de establecer y reforzar políticas y marcos jurídicos e institucionales basados en criterios de responsabilización y transparencia para los sistemas de áreas protegidas.



Acuerdo de Durban



Exhortamos a asumir el compromiso de ampliar y fortalecer los sistemas de áreas protegidas de todo el mundo estableciendo prioridades determinadas por las amenazas inminentes para la biodiversidad y el patrimonio natural y cultural, y prestando especial atención a los ecosistemas marinos y de agua dulce.
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Exhortamos a asumir el compromiso de preservar los ecosistemas, hábitat y especies representativos para corregir las deficiencias relacionadas con la conservación de los elementos constitutivos irreemplazables del orden natural de la Tierra. Exhortamos a asumir el compromiso de promover la capacidad de recuperación y regeneración (resiliencia) en el marco de la selección, el diseño y la gestión de las redes de áreas protegidas a fin de velar por su supervivencia frente al cambio climático provocado por el ser humano.
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Llamamiento al compromiso y a la acción



Exhortamos a asumir el compromiso de incorporar las áreas protegidas en los programas generales de desarrollo para atraer un amplio apoyo intersectorial de los gobiernos, las comunidades y el sector privado. Exhortamos a asumir el compromiso de movilizar recursos financieros y técnicos para la Iniciativa de Áreas Protegidas de África y el Fondo Fiduciario para las Áreas Protegidas en África. Exhortamos a las industrias extractivas a asumir el compromiso de cumplir sus responsabilidades en materia de cuidado de las áreas protegidas. Exhortamos a asumir el compromiso de reconocer la indisociable relación existente entre las personas y las áreas protegidas, respetando plenamente los derechos, intereses y aspiraciones de las mujeres y los hombres. Exhortamos a asumir el compromiso de promover la participación de las comunidades locales y los pueblos indígenas y móviles en la creación, declaración y gestión de las áreas protegidas. Exhortamos a asumir el compromiso de atraer a las generaciones más jóvenes e incorporarlas a las actividades de cuidado de las áreas protegidas, reconociendo su interés legítimo en el futuro de dichas áreas. Exhortamos a asumir el compromiso de velar por que quienes reciben los beneficios o el impacto de la áreas protegidas tengan la oportunidad de participar en la toma de decisiones importantes sobre una base justa y equitativa, con pleno respeto de sus derechos humanos y sociales. Exhortamos a asumir el compromiso de promover una gestión de las áreas protegidas que procure reducir la pobreza y en ningún caso la agrave. Exhortamos a asumir el compromiso de una gestión de las áreas protegidas que comparta los beneficios con los pueblos indígenas, los pueblos móviles y las comunidades locales. Exhortamos a asumir el compromiso de introducir innovaciones en la gestión de las áreas protegidas, con inclusión de estrategias de adaptación, colaboración y administración conjunta. Exhortamos a asumir el compromiso de reconocer, fortalecer y proteger las áreas de conservación comunitaria y prestarles apoyo. Exhortamos a asumir el compromiso de prestar un apoyo adicional y sustancial en forma de recursos financieros, materiales y de infraestructura para mantener y mejorar los sistemas de áreas protegidas.



Exhortamos a asumir el compromiso de establecer estrategias innovadoras y diversificadas de generación de ingresos para asegurar una entrada predecible de recursos financieros que permitan remunerar a los cuidadores de bienes y servicios de ecosistemas. Exhortamos a asumir el compromiso de reasignar los subsidios perversos y destinar esos recursos a la financiación de mecanismos relacionados con las áreas protegidas.



Acuerdo de Durban



Exhortamos a asumir el compromiso de proceder a la valoración económica de las áreas protegidas mediante un reconocimiento de su importancia para la economía local, nacional y mundial que sirva para fomentar la inversión y la financiación.
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Exhortamos a asumir el compromiso de fortalecer la capacidad de los encargados de la gestión de las áreas protegidas, incluso mediante servicios de información de avanzada y transferencia de tecnología. Exhortamos a asumir el compromiso de valorar y utilizar todos los sistemas de conocimiento sobre las áreas protegidas, tanto científicos como tradicionales. Exhortamos a asumir el compromiso de utilizar las comunicaciones y la educación para mejorar y ampliar el apoyo a las áreas protegidas.



Nuestra promesa



Acuerdo de Durban



Nuestros más firmes compromisos fracasarán si no hacemos lo necesario para mantener abiertas las vías del diálogo. Éste prospera cuando hay un clima de humildad, credibilidad y confianza. Para lograrlo, prometemos fomentar el entendimiento recíproco y la colaboración. Prometemos atraer e integrar a todos los sectores. Prometemos compartir nuestra visión de un futuro sostenible para la humanidad, cuya realización dependerá de que forjemos una respetuosa alianza con la naturaleza. Prometemos legar a las futuras generaciones el valioso patrimonio que representan las áreas protegidas.
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Plan de Acción de Durban Versión revisada de marzo de 2004



Este Plan de Acción es una versión revisada del documento que fue analizado y desarrollado aún más por los participantes en el V Congreso Mundial de Parques de la UICN. El trabajo sobre este documento ha incluido las aportaciones hechas por una gran variedad de fuentes y el resultado de amplias consultas antes y durante el Congreso. El proceso ha estado liderado por un Grupo de Trabajo sobre el Acuerdo de Durban y el Plan de Acción de Durban, cuyo presidente ha sido Roger Crofts. La finalización del documento acordado en el Congreso estuvo a cargo de Adrian Phillips, en consulta con Tim Jones y Roger Crofts.



Índice Las áreas protegidas desempeñan cabalmente su función en la conservación de la diversidad biológica Resultado 2: Las áreas protegidas hacen una contribución plena al desarrollo sostenible Resultado 3: Hay un sistema mundial de áreas protegidas conectadas con los paisajes terrestres y marinos circundantes Resultado 4: Las áreas protegidas están administradas eficazmente, y hay un sistema fiable de presentación de informes sobre su gestión Resultado 5: Se respetan los derechos de los pueblos indígenas, incluidos los pueblos indígenas móviles, y de las comunidades locales en relación con la conservación de los recursos naturales y la diversidad biológica Resultado 6: Las generaciones jóvenes se sienten habilitadas con relación a las áreas protegidas Resultado 7: Otros grupos sociales aportan un apoyo significativamente mayor para las áreas protegidas Resultado 8: Se alcanzan mejores formas de gobernanza Resultado 9: Se obtienen recursos financieros de una cuantía mucho mayor para las áreas protegidas Resultado 10: Han mejorado la comunicación y la educación sobre la función y los beneficios de las áreas protegidas Aplicación del Plan de Acción
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Introducción Resultado 1:
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Introducción El V Congreso Mundial de Parques de la UICN fue un hito para las áreas protegidas. Las colocó en el centro de los esfuerzos internacionales encaminados a conservar la diversidad biológica y promover el desarrollo sostenible. Al elegir como tema «Beneficios más allá de las fronteras», el Congreso reconoció que las áreas protegidas no pueden existir aisladas de las tierras y mares circundantes. Tampoco pueden estar administradas sin tener en cuenta a las comunidades y las actividades económicas que se desenvuelven en su interior y sus alrededores. El Congreso reafirmó el valor inmenso de las áreas protegidas para la sociedad, en el presente y el futuro. Por último, los participantes se comprometieron a colaborar con muchos asociados para aplicar en el futuro un programa más amplio en favor de las áreas protegidas.



Progreso y retos Se han hecho muchos progresos desde el IV Congreso Mundial de Parques, de la UICN, celebrado en Caracas en 1992, pero queda mucho más por hacer. En el Recuadro 1, en la página 242, se presenta el balance realizado en 2003.



Llamamiento a la acción El mundo necesita urgentemente una red mundial ecológicamente representativa y eficazmente administrada de áreas protegidas. Sin esto, la sociedad desaprovechará los numerosos beneficios que pueden aportar las áreas protegidas, se reducirán las posibilidades de mitigar la pobreza, y disminuirá enormemente la herencia de las generaciones futuras. En el pasado, la comunidad de las áreas protegidas no trabajó lo suficiente con sus numerosos aliados potenciales. Ahora necesita abrirse hacia el exterior, a la comunidad más amplia de intereses que pueden beneficiarse de la existencia de áreas protegidas bien administradas. El mensaje fundamental del Acuerdo de Durban: Nuestro compromiso mundial para con la población humana y las áreas protegidas de la Tierra se refiere a la necesidad de establecer esas conexiones. El Acuerdo establece un nuevo paradigma para las áreas protegidas y dirige un llamamiento al compromiso y a la acción de todos los involucrados en las áreas protegidas y afectados por ellas. El Acuerdo está apoyado por el Mensaje al Convenio sobre la Diversidad Biológica, también adoptado en Durban. Para alcanzar los objetivos del Acuerdo se requiere una acción en la que participen muchos interesados directos a nivel mundial, regional, nacional y local. A su vez, esto requiere que se establezcan metas, se vigilen los progresos y se informe al respecto. El Plan de Acción de Durban establece los objetivos y la acción necesaria. El liderazgo de la UICN, y en particular de los miembros de su Comisión Mundial de Áreas Protegidas, será vital para hacer realidad el plan.



Glosario de abreviaturas y siglas
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CMAP CMDS COP CPEAS FMAM NEPAD SBSTTA TILCEPA UICN UNESCO WDPA



Área marina protegida Comisión de Derecho Ambiental Convenio sobre la Diversidad Biológica Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres Comisión Mundial de Áreas Protegidas Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible Conferencia de las Partes Comisión de Política Económica, Ambiental y Social Fondo para el Medio Ambiente Mundial Nueva Alianza para el Desarrollo de África Órgano subsidiario de asesoramiento científico, técnico y tecnológico Tema sobre las comunidades indígenas y locales, la equidad y las áreas protegidas Unión Mundial para la Naturaleza Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura Base mundial de datos sobre áreas protegidas



El Plan de Acción de Durban se dirige a todos los que trabajan en áreas protegidas, o cuyas actividades afectan de alguna manera a éstas, independientemente de que hayan asistido al Congreso. Si bien el plan no es un documento intergubernamental, es sí el resultado de una reunión internacional singular de personas y representantes de diversos intereses procedentes de muchos sectores y de todo el mundo. No intenta ofrecer prescripciones detalladas para todas las naciones y todas las áreas protegidas, pero sin embargo ofrece una lista de verificación de las actividades necesarias para aumentar los beneficios que las áreas protegidas pueden aportar a la sociedad, y mejorar su cobertura y gestión. Lo que es más importante, su objetivo es promover la acción.



Estructura del Plan de Acción El Plan de Acción de Durban está organizado alrededor de diez resultados deseados y de metas relacionadas, que reflejan en términos generales los temas principales del Congreso. En relación con cada resultado se identifican los niveles de acción necesarios. La mayor parte de las recomendaciones aprobadas por los participantes en los talleres celebrados en el Congreso Mundial de Parques se indican como referencia en notas al pie de página.



Resultados El plan intenta alcanzar dos resultados primordiales, a saber: 1. Las áreas protegidas desempeñan cabalmente su función en la conservación de la diversidad biológica. 2. Las áreas protegidas hacen una contribución plena al desarrollo sostenible. El plan también tiene como objetivo la obtención de ocho resultados más: 3.



Hay un sistema mundial de áreas protegidas conectadas con los paisajes terrestres y marinos circundantes.



4.



Las áreas protegidas están administradas eficazmente, y hay un sistema fiable de presentación de informes sobre su gestión.



5.



Se respetan los derechos de los pueblos indígenas, incluidos los pueblos indígenas móviles, y de las comunidades locales en relación con la conservación de los recursos naturales y la diversidad biológica.



6.



Las generaciones jóvenes se sienten habilitadas con relación a las áreas protegidas.



7.



Otros grupos sociales aportan un apoyo significativamente mayor para las áreas protegidas.



8.



Se alcanzan mejores formas de gobernanza.



9.



Se obtienen recursos financieros de una cuantía mucho mayor para las áreas protegidas.



10. Han mejorado la comunicación y la educación sobre la función y los beneficios de las áreas protegidas.



Las metas propuestas en el Plan de Acción son de dos clases: 15 metas principales y un mayor número de metas complementarias. Se indican una o más metas principales por cada resultado. Éstas son compatibles con las metas aceptadas en la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible y por las Partes en el Convenio sobre la Diversidad Biológica, y se prevé que se habrán alcanzado para el próximo Congreso Mundial de Parques de la UICN. Se resumen en el Recuadro 2. Las metas complementarias se encuentran a lo largo del documento y tienen diversos plazos para ser alcanzadas. Para evaluar los progresos realizados en pos de cada una de estas metas principales, la UICN debe establecer un conjunto de indicadores de desempeño y examinar éstos regularmente durante los próximos diez años.
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Metas
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Niveles de acción En la medida de lo posible, por cada uno de los diez resultados enumerados más arriba se presenta una lista de acciones recomendadas para lograr las metas. Sin embargo, algunas de ellas se superponen y las repeticiones son inevitables, especialmente entre algunas de las acciones enumeradas en relación con los resultados 1 y 2 y con resultados posteriores. Los niveles de acción que prevé el plan son los siguientes: ❑ Una acción internacional a nivel intergubernamental a través de las Naciones Unidas y otras



instituciones internacionales y a través de convenciones, tratados y acuerdos de otro tipo; ❑ Una acción regional a nivel intergubernamental a través de diversos convenios regionales y otro tipo de arreglos; ❑ Una acción nacional por parte de los gobiernos y otro tipo de interesados; ❑ Una acción local a través de dependencias con autoridad delegada y de la sociedad civil; y



Recuadro 1 – Las áreas protegidas: balance del 2003 Las buenas noticias...
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❑ Se ha destinado una cantidad considerable de nuevos fondos en favor de las áreas protegidas, por ejemplo a través del Fondo para el Medio Ambiental Mundial y el Fondo de las Naciones Unidas. ❑ Los pueblos indígenas, incluidos los pueblos indígenas móviles, y las comunidades locales, se ocupan cada vez más de la planificación y la administración de áreas protegidas. Se está reconociendo el valor de muchas formas tradicionales de gobernanza, como también la contribución de las formas tradicionales de conocimiento científico. ❑ Se reconoce mejor la contribución que muchos otros sectores pueden aportar a las áreas protegidas, especialmente el sector privado, ONG y dependencias gubernamentales con autoridad delegada. ❑ Muchas áreas protegidas se han conectado en el marco de importantes iniciativas regionales que involucran redes y corredores ecológicos, y biorregiones. ❑ Varias áreas protegidas se han conectado con buenos resultados más allá de fronteras internacionales, y en algunos casos han aportado una contribución significativa a la paz.
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❑ El número de áreas protegidas y su extensión total se ha duplicado con creces desde 1992. Actualmente hay más de 100.000 áreas protegidas, que cubren 18,8 km2 del globo, o 17,1 km2 (11,5%) de la superficie terrestre del planeta. ❑ Se reconoce que las áreas protegidas son esenciales para la aplicación del Convenio sobre la Diversidad Biológica, y la gestión de muchas de ellas se ha reforzado al amparo de la Convención del Patrimonio Mundial, la Convención de Ramsar y otros programas mundiales y regionales. ❑ Se están aplicando planes regionales y nacionales de acción en materia de áreas protegidas en muchas partes del mundo. ❑ Se ha trabajado mucho para mejorar la eficacia de la gestión de las áreas protegidas.



❑ La mayor parte de las actividades de desarrollo se realizan sin tener en cuenta la utilización sostenible ni la gestión cuidadosa de los recursos naturales y los procesos naturales. ❑ Sigue habiendo altos niveles de pobreza, y ello puede dar lugar a un deterioro de los recursos naturales. ❑ El cambio climático es la amenaza fundamental para la diversidad biológica del mundo y ya está teniendo efectos sobre las especies y los hábitat, el funcionamiento de los paisajes y los ecosistemas y la integridad de muchas áreas protegidas. ❑ Hay grandes lagunas en el sistema mundial de áreas protegidas: muchos sistemas de agua dulce y de alta mar están en gran parte desprotegidos y muchos otros hábitat excepcionales y/o sumamente amenazados requieren protección. ❑ Las especies, los hábitat y los paisajes, así como los sistemas y procesos naturales y la diversidad cultural, de los cuales dependen, están sufriendo daños y fragmentación. ❑ Las corrientes de agua dulce y la calidad de ésta están descendiendo como resultado de desvíos, represas y barreras de otro tipo, la escorrentía agrícola y la contaminación. ❑ La demanda creciente de animales y plantas silvestres, y de sus productos, amenaza no sólo las especies raras y en peligro de extinción, sino también otras anteriormente comunes, incluso en áreas protegidas. ❑ Las especies invasoras foráneas están teniendo efectos cada vez más negativos sobre las especies autóctonas. ❑ Como en todo el mundo es insuficiente la inversión de los gobiernos en las áreas protegidas, éstas a menudo no alcanzan sus objetivos de conservación y sociales. ❑ Los recursos disponibles para las áreas protegidas son insuficientes para satisfacer las necesidades de una gestión profesional, en particular en los países en desarrollo. ❑ Los subsidios y otros instrumentos financieros y arreglos institucionales a menudo tienen efectos negativos sobre la diversidad biológica y las áreas protegidas. ❑ Muchas áreas protegidas existen sólo en los papeles, y no tienen una protección ni una gestión eficaces. ❑ Se necesitan áreas protegidas en las regiones que se encuentran fuera de jurisdicciones nacionales o son de la competencia de órganos intergubernamentales, en particular la Antártica y el alta mar. ❑ Los costos y beneficios del mantenimiento de las áreas protegidas no se comparten equitativamente. A menudo las comunidades locales sufragan la mayor parte de los costos, pero reciben pocos beneficios, mientras que la sociedad en su conjunto obtiene beneficios pero sufraga pocos costos. ❑ Hay demasiado pocas áreas protegidas incorporadas en la planificación del desarrollo, el aprovechamiento de la tierra y otros sistemas de adopción de decisiones en materia de gestión de recursos más allá de sus límites. ❑ Se reconoce poco la función decisiva que las áreas protegidas pueden desempeñar para el desarrollo sostenible; muchos interesados directos consideran que las áreas protegidas imponen barreras a sus actividades y aspiraciones. ❑ Muchas áreas protegidas están aisladas unas de otras, y los nexos ecológicos externos de los cuales dependen suelen carecer de protección legal. ❑ Los costos humanos, sociales y económicos de la pandemia de VIH/SIDA están comenzando a afectar al desarrollo de las áreas protegidas y a la conservación de la diversidad biológica en muchos países en desarrollo. ❑ Los pueblos indígenas, incluidos los pueblos indígenas móviles, las comunidades locales, los jóvenes, los grupos étnicos, las mujeres y otros grupos de interés de la sociedad civil todavía no están suficientemente involucrados en la identificación y la gestión de las áreas protegidas. ❑ En muchos países, las áreas protegidas carecen de un apoyo público amplio y su gestión no se basa en un conjunto de valores, principios y objetivos ampliamente compartidos.
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Y las malas noticias...
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❑ Una acción de las autoridades responsables de áreas protegidas6 que compete a éstas y a otras



organizaciones responsables de la planificación y la gestión relacionadas con las áreas protegidas. En cada uno de estos niveles será necesario actuar a través de asociaciones con varios interesados directos y en cooperación con interesados gubernamentales, estatutarios, privados, sin fines de lucro, comunitarios, de la sociedad civil y empresariales. Además, se identifica la acción impulsada por la UICN o promovida por ella y se designa el sector responsable de la coordinación dentro de la Unión. Sobre esta base, la UICN debe establecer planes de ejecución más detallados para que la Secretaría, las Comisiones y los Miembros actúen en consecuencia. Estas acciones propuestas deben incorporarse en el Programa para el periodo entre sesiones (2005–2008), que adoptará la UICN en el Congreso Mundial de la Naturaleza que se celebrará en Bangkok (noviembre de 2004).



Aplicación El Plan de Acción de Durban concluye con una sección en la que se resumen los principales aspectos de la aplicación.



Recuadro 2 – 15 metas a alcanzar para el VI Congreso Mundial de Parques de la UICN 1.



Se fortalece significativamente la función de las áreas protegidas en la aplicación del Convenio sobre la Diversidad Biológica.



2.



Todos los sitios cuya diversidad biológica tiene valor universal sobresaliente están inscritos en la Lista del Patrimonio Mundial.



3.



Se revisa la gestión de todas las áreas protegidas para velar por que éstas ayuden a mitigar la pobreza y no la agraven.



4.



Hay un sistema de áreas protegidas representativo de todos los ecosistemas del mundo.



5.



Todas las áreas protegidas están conectadas en sistemas ecológicos/ambientales más amplios de gestión y protección de los recursos terrestres y marinos.



6.



Todas las áreas protegidas tienen sistemas de gestión eficaces.



7.



Todas las áreas protegidas tienen una capacidad de gestión eficaz.



8.



Todas las áreas protegidas existentes y futuras se establecen y se administran respetándose plenamente los derechos de los pueblos indígenas, incluidos los pueblos indígenas móviles, y de las comunidades locales.



9.



En la gestión de todas las áreas protegidas pertinentes participan representantes elegidos por los pueblos indígenas, incluidos los pueblos indígenas móviles, y las comunidades locales, de forma proporcional a sus derechos e intereses.



10. Se establecen y aplican mecanismos participativos para la restitución de las tierras y territorios tradicionales de los pueblos indígenas que se hayan incorporado en áreas protegidas sin el consentimiento libre y fundamentado de éstos.
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11. Hay una participación significativamente mayor de los jóvenes en la gobernanza y la gestión de las áreas protegidas.
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12. Los programas de apoyo a las áreas protegidas dan buenos resultados entre todos los principales grupos de interesados directos. 13. En todos los países se utilizan sistemas eficaces de gobernanza. 14. Hay recursos suficientes para identificar, establecer y sufragar los gastos fijos de un sistema mundial representativo de áreas protegidas. 15. Todos los sistemas nacionales de áreas protegidas están apoyados por estrategias de comunicación y educación.



6



A menos que se indique o sugiera otra cosa, la expresión “autoridades responsables de áreas protegidas” se aplica a toda organización que administre o coadministre un área protegida, con inclusión de todo nivel de gobierno, desde el nacional hasta el local, el sector privado, pueblos indígenas y comunidades locales.



Resultado 1 Las áreas protegidas desempeñan cabalmente su función en la conservación de la diversidad biológica La diversidad biológica tiene valores económicos, culturales, estéticos, espirituales e intrínsecos. Su conservación eficaz requiere una plena representación mundial de las áreas protegidas dentro de cada ecorregión. Se debe asignar prioridad al cierre de las brechas existentes en el sistema mundial de áreas protegidas mediante la creación de nuevas áreas protegidas y una gestión más eficaz de las existentes. Es imperioso que se intervenga en lugares donde las especies y los hábitat son insustituibles o se hallan ante amenazas inminentes. Para reducir la tasa de pérdida de diversidad biológica, una red eficaz de áreas protegidas debe basarse en un conocimiento suficiente de la distribución de las especies, los hábitat, los ecosistemas y los procesos ecológicos en todas las escalas. Esto requiere planes sistemáticos de conservación e instrumentos de apoyo a la toma de decisiones. Durante los últimos 30 años o más, la comunidad internacional ha adoptado varias medidas de apoyo a la acción nacional de conservación de la diversidad biológica. Las más importantes son el CDB y la Convención para la Protección del Patrimonio Mundial, Cultural y Natural (Convención del Patrimonio Mundial), que son los ejes principales de la acción recomendada a continuación. Otras medidas importantes son la Convención sobre la Conservación de las Especies Migratorias de Animales Silvestres (Convención de Bonn), la Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres (CITES) y la Convención de Ramsar sobre los Humedales, además de muchos acuerdos regionales. Más recientemente, la 6a Conferencia de las Partes en el CDB (COP6 CDB) estableció la meta ambiciosa de “lograr para el año 2010 una reducción significativa del ritmo actual de pérdida de diversidad biológica, a nivel mundial, regional y nacional como contribución a la mitigación de la pobreza y en beneficio de todas las formas de vida en la tierra”. Esta meta se reiteró en el Plan de Aplicación de las Decisiones de Johannesburgo, adoptado en la CMDS en 2002. La CMDS también respaldó la creación para 2012 de una red representativa de áreas marinas protegidas, lo que significa una contribución fundamental para el logro de la meta de 2010.



Meta principal 1 – En 2004 el Convenio sobre la Diversidad Biológica adopta un programa de trabajo sobre áreas protegidas que, para el próximo Congreso Mundial de Parques de la UICN, fortalece significativamente la función de éstas en la aplicación del Convenio



El CDB reconoce la importancia de la conservación in situ de la diversidad biológica mediante el establecimiento de áreas protegidas. Éstas son esenciales para el logro de los tres objetivos del CDB, que son a su vez fundamentales para el desarrollo sostenible. La COP7 CDB, que se celebrará en 2004, prestará una atención especial a las áreas protegidas. Esto ofrecerá una oportunidad importante para adoptar medidas encaminadas a alcanzar las metas y objetivos de diversidad biológica acordados internacionalmente. Entre ellos figura las metas ya adoptada por la COP6.
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Todos estos acuerdos, y la acción nacional relacionada, están apoyados por la Base mundial de datos sobre áreas protegidas (WDPA), mantenida por el Centro Mundial de Vigilancia de la Conservación, del PNUMA, con el apoyo del Consorcio de la WDPA.
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El V Congreso Mundial de Parques de la UICN adoptó un Mensaje al Convenio sobre la Diversidad Biológica y la Recomendación V.4, sobre Establecimiento de sistemas integrales y eficaces de áreas protegidas. En ambos textos se prevén metas y medidas necesarias que se señalarán a la atención de la COP7 CDB y que son directamente pertinentes para la Meta principal 1. Esta sección del Plan de Acción de Durban se basa en esos productos.



Acción internacional La Conferencia de las Partes en el CDB debe considerar las siguientes medidas: ❑ Adoptar la meta complementaria consistente en optimizar la representación de la diversidad



biológica a través de un sistema mundial representativo y eficazmente administrado de áreas protegidas, que para 2012 estará representado en todas las ecoregiones. Éste deberá: (i) comprender representaciones viables de cada ecosistema terrestre, de agua dulce y marino; (ii) prestar especial atención a los ecosistemas amenazados e insuficientemente protegidos; y (iii) salvaguardar las especies mundialmente amenazadas de extinción conforme a los criterios de la UICN. El establecimiento de un sistema semejante requiere la adopción de las metas relacionadas con ecosistemas y especies enumeradas en el Recuadro 3.



Recuadro 3 – Metas complementarias relacionadas con ecosistemas y especies Metas complementarias relacionadas con ecosistemas ❑ Establecer para 2006 un marco mundial común para clasificar y evaluar el estado de los ecosistemas. ❑ Determinar para 2008 metas cuantitativas para cada tipo de ecosistema. ❑ Velar por que, para 2006, los sistemas de áreas protegidas comprendan adecuadamente todos los ecosistemas grandes e intactos que alberguen conjuntos significativos de especies y/o aporten servicios y procesos de ecosistemas. ❑ Velar por que en 2010 estén conservadas las representaciones viables de cada ecosistema amenazado o insuficientemente protegido. ❑ Velar por que, para 2012, haya aumentado la cobertura de los ecosistemas de agua dulce por las áreas protegidas (como se ha propuesto en la recomendación CDB VIII/2). ❑ Asegurar que para 2012 haya una red representativa de áreas marinas protegidas, de conformidad con el Plan de Aplicación de las Decisiones de la CMDS.
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Metas complementarias relacionadas con especies
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❑ Velar por que, para 2006, todas las especies críticamente amenazadas y en peligro de extinciónque se hallen confinadas en un solo sitio a nivel mundial estén conservadas eficazmente in situ. ❑ Velar por que, para 2008, todas las demás especies críticamente amenazadas y en peligro de extinción a nivel mundial estén conservadas eficazmente in situ. ❑ Velar por que, para 2010, todas las demás especies amenazadas a nivel mundial estén conservadas eficazmente in situ. ❑ Velar por que, para 2010, los sitios que alberguen poblaciones internacionalmente importantes de especies o congreguen y/o tengan especies cuya área de distribución sea restringida estén conservados eficazmente.



❑ Adoptar una meta complementaria consistente en aplicar para 2005 un programa firme,



❑



❑



❑ ❑



❑



❑



❑



❑



❑



❑ ❑



Para promover estas y otras acciones, la COP en el CDB debe: ❑ Adoptar, como contribución al logro de la meta establecida en la CMDS para 2010, un rigu-



roso programa de trabajo sobre áreas protegidas que responda a las necesidades identificadas por el V Congreso Mundial de Parques de la UICN, y comprometerse con su aplicación.



7



Conforme al nuevo paradigma que representa este Plan de Acción para las áreas protegidas, se considera que las Áreas Conservadas por Comunidades, las áreas de conservación indígena y las áreas protegidas privadas son áreas protegidas si satisfacen las definiciones de área protegida establecidas por la UICN y el CDB.
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❑



completo y sostenible de aumento de la capacidad en relación con las áreas protegidas, incluido un mecanismo de apoyo a la aplicación. Adoptar una meta complementaria consistente en establecer, para 2008, el requisito de que el proceso de notificación nacional comprenda información sobre la eficacia de la gestión, y solicitar a la Secretaría que distribuya esa información. Colaborar con las Partes Contratantes para desarrollar sistemas de evaluación de la eficacia de la gestión que se apliquen para 2010, como meta complementaria inicial, a un 10% de todas las áreas protegidas. Proporcionar recursos financieros y técnicos nuevos y adicionales a los países en desarrollo, habida cuenta de que el V Congreso Mundial de Parques de la UICN determinó que se requerían US$ 25 000 millones anuales adicionales para establecer y mantener un sistema mundial eficaz de áreas protegidas. Solicitar al Fondo para el Medio Ambiente Mundial un aumento sustancial del financiamiento para las áreas protegidas en su próxima reposición de fondos. Reconocer la diversidad de métodos de gobernanza de áreas protegidas, como los de las Áreas Conservadas por Comunidades,7 las áreas conservadas por poblaciones indígenas y las áreas protegidas privadas, y alentar a las Partes a que apoyen esa diversidad. Promover entre las Partes Contratantes la adopción de buenos principios de gobernanza en relación con las áreas protegidas, como el imperio de la ley, la adopción participativa de decisiones, mecanismos de responsabilización, e instituciones y procedimientos equitativos de solución de controversias. Indentificar y promover reformas de las políticas de las Partes Contratantes para proporcionar un entorno favorable a una gestión más eficaz de los sistemas de áreas protegidas y a una utilización sostenible de los recursos biológicos en sus paisajes terrestres y marinos circundantes. Velar por que los pueblos indígenas y móviles y las comunidades locales participen plenamente en el establecimiento y la gestión de áreas protegidas y por que se establezcan mecanismos para garantizar la distribución de los beneficios resultantes de esas áreas. Promover sinergias entre el CDB y otros acuerdos y procesos mundiales, como la Convención sobre el Patrimonio Mundial, la CITES, la Convención de Ramsar y la Convención de Bonn, así como con iniciativas regionales. Considerar que el sistema de categorías de la UICN para la gestión de las áreas protegidas es un lenguaje común que facilita la evaluación de la gestión de áreas protegidas y la notificación al respecto (incluso sobre el Objetivo de Desarrollo del Milenio relativo a la sostenibilidad ambiental) y un punto de referencia para establecer normas e indicadores. Alentar a las Partes Contratantes a que proporcionen a través de la WDPA informes anuales completos, precisos y oportunos sobre sus áreas protegidas. Adoptar medidas para establecer áreas marinas protegidas fuera de jurisdicciones nacionales, por ejemplo en alta mar y en la Antártida.
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❑ Establecer medios eficaces para vigilar y evaluar la aplicación del programa de trabajo



propuesto en el marco del CDB en relación con las áreas protegidas y, si la evaluaciónindica que el progreso no es adecuado, considerar la posibilidad de adoptar medidas más exigentes para asegurar que las áreas protegidas puedan contribuir más eficazmente a alcanzar la meta de 2010. ❑ Solicitar al consorcio de instituciones responsables del mantenimiento y de la administración de la WDPA que siga mejorando la calidad de los datos y posibilitando que éstos estén públicamente disponibles y sean accesibles.



Acción regional La COP del CDB debe colaborar a nivel nacional y local con las Partes Contratantes para contribuir al logro de las metas complementarias arriba enunciadas y, en particular, debe alentar a las Partes Contratantes a que colaboren a nivel regional en lo siguiente: ❑ Formulación de planes de acción regionales para poner en práctica el programa de trabajo del



CDB sobre áreas protegidas arriba propuesto a fin de que haya una cobertura representativa y una gestión eficaz de las áreas protegidas en cada continente. ❑ Establecimiento de iniciativas transfronterizas (por ejemplo áreas protegidas transfronterizas y programas, redes e iniciativas internacionales para apoyar su desarrollo) y programas de corredores biológicos multinacionales (por ejemplo el Corredor Biológico Mesoamericano). ❑ Incorporación de los sistemas de áreas protegidas en los programas integrados de gestión de las cuencas fluviales compartidas por más de un Estado. ❑ Prestación de apoyo a los acuerdos regionales de conservación ambiental (por ejemplo, la Convención Africana sobre la Conservación de la Naturaleza y los Recursos Naturales).



Acción nacional y local La COP del CDB debe colaborar con las Partes Contratantes a nivel nacional y local para contribuir a alcanzar las metas complementarias arriba enumeradas y, en particular: ❑ Aplicar instrumentos sistemáticos de planificación de la conservación utilizando información



❑ ❑
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❑
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❑



❑



sobre las especies, los hábitat y los procesos ecológicos para identificar las brechas existentes en los sistemas nacionales de áreas protegidas; y utilizar esos instrumentos para ayudar a seleccionar nuevas áreas protegidas a nivel nacional. Utilizar la zonificación y otros procesos de planificación de la gestión para contribuir al diseño y a la mejora de redes integrales de áreas protegidas. Establecer y aplicar planes y legislación innovadores, con la participación de todos los interesados directos, para conservar la diversidad biológica y los procesos ecológicos en el marco de diversos sistemas de propiedad y usufructo de las tierras y los recursos y más allá de las fronteras nacionales. Establecer, en el marco del programa de trabajo sobre áreas protegidas propuesto al amparo del CDB, una red internacional de organizaciones de capacitación activas en el aumento de la capacidad. Mejorar la cobertura de las áreas protegidas incorporando áreas conservadas por comunidades, áreas administradas por comunidades y reservas privadas y de comunidades indígenas en los sistemas nacionales de áreas protegidas, siempre que estas áreas satisfagan las definiciones de área protegida establecidas por la UICN y el CDB. Asegurar que en las futuras actividades encaminadas a construir sistemas integrales de áreas protegidas se tengan plenamente en cuenta los derechos, intereses y aspiraciones de los pueblos indígenas, así como su deseo de que sus tierras, territorios y recursos estén protegidos para su propia supervivencia social y cultural.



❑ Promover los beneficios socioeconómicos y culturales de las áreas protegidas para fomentar



el apoyo a la expansión de las redes nacionales de áreas protegidas. ❑ Incorporar en los planes nacionales y locales de protección de la diversidad biológica el reconocimiento de la contribución de las áreas protegidas al logro de los tres objetivos del CDB y de las metas que ayudan a medir los progresos respecto de éstos. La COP del CDB también debe exhortar: ❑ A los gobiernos, autoridades locales, donantes y organismos de asistencia para el desarrollo,



así como al sector privado y a otros interesados directos, a que presten apoyo financiero para: (i) la expansión estratégica de la red mundial de áreas protegidas; (ii) la gestión eficaz de las áreas protegidas existentes; y (iii) la compensación de los costos asumidos por las comunidades locales. ❑ Al sector privado a que adopte prácticas óptimas que no amenacen ni comprometan ni impidan el logro de las metas arriba enumeradas, y ayude a establecer redes de áreas protegidas. ❑ A los gobiernos a que utilicen otros instrumentos internacionales, como la Convención del Patrimonio Mundial y la Convención de Ramsar sobre los Humedales, para mejorar la protección de las áreas protegidas. ❑ A los gobiernos a que adopten leyes nacionales para cumplir con sus obligaciones dimanantes de las convenciones, con miras a alcanzar las metas complementarias enumeradas más arriba. Por último, la COP del CDB debe: ❑ Desarrollar medidas apropiadas para ayudar a cada Parte Contratante en el CDB a aplicar el



programa de trabajo sobre áreas protegidas propuesto al amparo del CDB y a vigilar los progresos realizados en pos de las metas acordadas. ❑ Establecer, en apoyo del programa de trabajo sobre áreas protegidas propuesto al amparo del CDB, un mecanismo eficaz para medir los progresos realizados hacia el logro de las metas complementarias arriba enumeradas y velar por que haya una financiación adecuada para esto, de conformidad con los artículos 8(m) y 20 del CDB.



Acción de las autoridades responsables de áreas protegidas ❑ Dentro de los límites de su capacidad y recursos, aplicar las medidas acordadas en el programa



de trabajo sobre áreas protegidas propuesto al amparo del CDB y compartir la experiencia pertinente.



Acción promovida por la UICN en relación con el CDB



Acción: prestar apoyo a las Partes Contratantes en la aplicación del programa de trabajo sobre las áreas protegidas propuesto al amparo del CDB. Coordinación: Oficinas Regionales de la UICN y Regiones de la CMAP. Acción: prestar asesoramiento técnico especializado a la COP, al SBSTTA, a la Secretaría y a las Partes Contratantes en el CDB sobre la cobertura, el establecimiento y la gestión de las áreas protegidas, así como sobre el seguimiento de los logros. Coordinación: Secretaría de la UICN.
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Acción: prestar a la COP, al Órgano subsidiario de asesoramiento científico, técnico y tecnológico y a la Secretaría del Convenio apoyo y asesoramiento en materia de políticas en relación con la aplicación del artículo 8 del CDB y el desarrollo del programa de trabajo sobre las áreas protegidas propuesto al amparo del CDB. Coordinación: Secretaría de la UICN.
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Meta principal 2 – Para el próximo Congreso Mundial de Parques de la UICN, todos los sitios cuya diversidad biológica tiene valor universal sobresaliente están inscritos en la Lista del Patrimonio Mundial



La Convención del Patrimonio Mundial protege el patrimonio cultural y natural del mundo que tiene valor universal sobresaliente. Hay actualmente 149 sitios naturales, 582 sitios culturales y 23 sitios mixtos. Sin embargo, la plena realización del potencial y de la cobertura de la Convención requiere lo siguiente: (i) la identificación y la inscripción de los demás sitios que satisfacen los criterios para ser calificados como parte del Patrimonio Mundial, a pesar de las controversias intergubernamentales existentes en materia de jurisdicción; (ii) un aumento de la capacidad y una gestión eficaz, especialmente en el caso de los sitios del Patrimonio Mundial en Peligro; (iii) prioridad en la asignación de recursos; (iv) un apoyo más amplio; y (v) la abstención, en sitios del Patrimonio Mundial, de toda actividad por parte de los sectores de la minería y la energía, y el respeto máximo de esas áreas por otros sectores.8



Acción internacional El Comité del Patrimonio Mundial debe asignar prioridad al logro de lo siguiente: ❑ Un conocimiento completo de los bienes existentes en el mundo que tengan valores naturales



❑



❑ ❑



❑



❑
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❑
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importantes,y que podrían pasar a formar parte del Patrimonio Mundial, entre ellos los biomas terrestres, de agua dulce y marinos del mundo de valor universal sobresaliente, a fin de proceder a una evaluación integral de los bienes que podrían declararse como parte del Patrimonio Mundial. La identificación de fenómenos fisiográficos, naturales y culturales, mundiales y regionales, incluidas las Rutas del Patrimonio Mundial. Estos servirán como grandes marcos multinacionales para la inscripción de bienes nacionales, en serie y transfronterizos en las listas del Patrimonio Mundial, así como para otras áreas protegidas. Una evaluación de los costos fijos de la administración de todos los bienes del Patrimonio Mundial. Una mayor cooperación internacional para ayudar a los países en desarrollo a obtener apoyo técnico y financiero para designar bienes del Patrimonio Mundial de valor universal sobresaliente, administrarlos eficazmente, mejorar la capacidad nacional y fortalecer las instituciones. Mejores sinergias e integración a nivel internacional, regional, nacional y de sitio con otras convenciones internacionales aplicables a la diversidad biológica y las áreas protegidas, en particular el CDB y la Convención de Ramsar relativa a los Humedales. Se debe priorizar la movilización de recursos y de apoyo técnico. El desarrollo de mejores mecanismos y directrices para reactivar el seguimiento, incluso mediante la inscripción en la lista del Patrimonio Mundial en Peligro. La adopción y la aplicación de una estrategia mundial de capacitación de responsables de la gestión del Patrimonio Mundial.



Acción regional El Comité del Patrimonio Mundial debe fomentar: ❑ El desarrollo de listas provisionales regionalmente armonizadas de bienes que tengan valores



naturales y combinados, con miras a su inscripción en listas del Patrimonio Mundial.



8



Véase también la Recomendación V.21 del V Congreso Mundial de Parques.



Acción nacional y local El Comité del Patrimonio Mundial debe colaborar con los Estados Partes en la Convención a fin de que: ❑ Se elaboren políticas y legislación nacionales de protección de los bienes del Patrimonio



Mundial. ❑ Se adopten más medidas de educación y concientización acerca del Patrimonio Mundial.



Acción de las autoridades responsables de áreas protegidas El Comité del Patrimonio Mundial y los organismos nacionales deben colaborar con las autoridades responsables de la gestión de los sitios del Patrimonio Mundial a fin de:



para mejorar la eficacia de la gestión de los bienes del Patrimonio Mundiales que tengan valores naturales y combinados. ❑ Establecer asociaciones públicas, privadas y comunitarias en beneficio de las comunidades locales afectadas por los bienes del Patrimonio Mundiales.



UICN / Jim Thorsell



❑ Conseguir las aptitudes y los recursos necesarios



Acción promovida por la UICN en relación con la Convención del Patrimonio Mundial Acción: prestar apoyo técnico al Comité del Patrimonio Mundial y al Centro del Patrimonio Mundial de la UNESCO para lograr un conocimiento cabal de los demás bienes del mundo que tengan valor natural o combinado y que podrían inscribirse en listas del Patrimonio Mundial. Coordinación: Secretaría de la UICN y CMAP. Acción: acordar un esquema mundial revisado de subdivisiones biogeográficas como base para examinar las brechas de cobertura del Patrimonio Mundial (y de otras áreas protegidas). Coordinación: CMAP, Tema sobre establecimiento del sistema mundial. Acción: poner a disposición conocimientos técnicos especializados a fin de mejorar los mecanismos y las directrices para reactivar el seguimiento del listado del Patrimonio Mundial en Peligro. Coordinación: Secretaría de la UICN y CMAP.
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Acción: facilitar asesoramiento y conocimientos técnicos especializados sobre todos los aspectos de la identificación, evaluación, gestión y seguimiento de los sitios del Patrimonio Mundial, así como sobre el aumento de la capacidad. Coordinación: Secretaría de la UICN y CMAP.
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Resultado 2 Las áreas protegidas hacen una contribución plena al desarrollo sostenible Aunque a menudo se pasa por alto la contribución de las áreas protegidas, éstas son un componente esencial de los programas ambientales, sociales y económicos acordados en la Cumbre para la Tierra, celebrada en Río de Janeiro en 1992, y desarrollados ulteriormente en la CMDS, celebrada en Johanesburgo en 2002. Por lo tanto, las áreas protegidas pueden contribuir significativamente a la mitigación de la pobreza, especialmente porque muchas áreas protegidas de países en desarrollo se hallan junto a lugares de residencia de pueblos indígenas y comunidades rurales pobres que tienen mínimo acceso a la salud, la educación y otros servicios. Sin embargo, esas comunidades a menudo se ven perjudicadas por la presencia de áreas protegidas; por ejemplo, pueden perder acceso a recursos que utilizaban, o padecer los efectos del comportamiento de la fauna silvestre. Es importante corregir las situaciones en las que la carga de las áreas protegidas recae sobre los pueblos indígenas y las comunidades locales, y los beneficios se acumulan a nivel nacional y mundial. Si la escala de la acción se extiende del nivel local a los niveles nacional y regional, es posible reducir la pobreza y obtener mayores beneficios sociales a menor costo y mayores beneficios para la conservación. En aras de la equidad, además de una gestión más eficaz de las áreas protegidas, deben promoverse mejoras del bienestar humano, tanto materiales como de otro tipo. En particular, debe generarse empleo mediante una utilización sostenible de los recursos naturales, por ejemplo mediante un turismo ambientalmente respetuoso, una pesca sostenible y la ordenación de los recursos hídricos. La finalidad de esta parte del Plan de Acción de Durban es promover una acción que asegure que las áreas protegidas contribuyan a la mitigación de la pobreza y no la exacerben.9



Meta principal 3 – Para el próximo Congreso Mundial de Parques de la UICN se revisa la gestión de todas las áreas protegidas para velar por que ayuden a mitigar la pobreza y no la agraven



Acción internacional Las instituciones pertinentes de las Naciones Unidas, junto con las organizaciones miembros a nivel internacional, regional y nacional, deben colaborar para lo siguiente:



Plan de Acción de Durban



❑ Poner el acento en el logro de los Objetivos de Desarrollo del Milenio y los resultados de la
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CMDS, especialmente las metas relativas a la combinación de la mitigación de la pobreza con la reducción de la pérdida de diversidad biológica. ❑ Reconocer la función que pueden desempeñar las áreas protegidas en los componentes sociales, económicos y ambientales del desarrollo sostenible y fomentar, mediante el liderazgo y el apoyo financiero, enfoques integrados y recíprocamente reforzadores de los tres componentes. En particular, debe haber un mayor reconocimiento de la función de las áreas protegidas en la ordenación de cuencas hidrográficas, la restauración de terrenos forestales, el suministro de agua potable y la gestión integrada de los recursos marinos, desde las costas hasta el mar abierto. 9



Véase también la Recomendación V.29 del V Congreso Mundial de Parques.



❑ Desarrollar medios que permitan extraer valores económicos de las áreas protegidas, para que



éstas puedan contribuir mejor al desarrollo sostenible y aportar los recursos necesarios para posibilitar su protección continua. ❑ Velar por que, mediante mecanismos encaminados al logro de los Objetivos de Desarrollo del Milenio (especialmente grupos de tareas establecidos en el marco del Proyecto del Milenio de las Naciones Unidas), se establezca un marco robusto para integrar la gestión de todas las áreas biológicamente significativas con los procesos de desarrollo en todas las escalas. ❑ Respaldar la Iniciativa Ambiental de la Nueva Alianza para el Desarrollo de África (NEPAD) mediante la aplicación del Consenso de Durban sobre las Áreas Protegidas de África para el Nuevo Milenio. ❑ Explorar los medios por los cuales las áreas protegidas pueden contribuir a los planes de ordenación integrada de los recursos hídricos establecidos de conformidad con la CMDS y beneficiarse de ellos.



Acción nacional y local



❑ ❑ ❑ ❑



❑ ❑



❑



❑



❑



desarrollar para las áreas protegidas planes que no lleven a agravar la pobreza, sino que ayuden a aliviarla; y promuevan en los modelos de producción y consumo cambios favorables a una mayor sostenibilidad. Se debe apoyar la función que pueden desempeñar las áreas protegidas como lugares destinados a proteger y administrar los recursos naturales en pro del desarrollo social y económico, especialmente fomentando una mayor difusión del pago por los servicios ambientales que prestan las áreas protegidas (por ejemplo por el abastecimiento económico y ambientalmente sostenible de agua potable; o por su función como fuentes potenciales de un suministro sostenible de alimentos). Introducir métodos que permitan reconocer el valor cabal de las áreas protegidas para la actividad económica, el bienestar social y los bienes y servicios ecológicos. Crear instrumentos económicos para lograr beneficios de desarrollo sostenible de las áreas protegidas. Incorporar los procesos de las estrategias de reducción de la pobreza como parte de la planificación y la gestión regulares de las áreas protegidas. Suprimir el reasentamiento de los pueblos indígenas y las comunidades locales, así como el asentamiento forzado de los pueblos indígenas móviles, sin su consentimiento fundamentado previo. Abstenerse de toda acción de conservación que cause o aumente el empobrecimiento, incluido el empobrecimiento cultural. Colaborar con empresas, organismos responsables de áreas protegidas y el sector voluntario para desarrollar enfoques intersectoriales del desarrollo sostenible, en los cuales las áreas protegidas sean componentes clave de programas regionales y nacionales de desarrollo sostenible. Adoptar enfoques multisectoriales de aumento de la capacidad y conseguir recursos para apoyar la función de las áreas protegidas en la mitigación de la pobreza y el desarrollo de las comunidades; el resultado debe consistir en enfoques integrados en los cuales los recursos para otros sectores complementen los utilizados para la conservación de la diversidad biológica, en lugar de generar conflictos. Integrar la gestión de las áreas protegidas en planes de desarrollo más amplios y velar por que los intereses de la población humana se tengan en cuenta en la planificación y la gestión de las áreas protegidas. Reconocer que la pandemia de VIH/SIDA está acelerando la utilización no sostenible de los recursos naturales y promover medios de vida alternativos para las comunidades afectadas, incluso empresas que utilicen recursos naturales de manera sostenible.
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❑ Como parte de los marcos de planificación y programas de acción nacionales y locales,
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❑ Adoptar medidas para prevenir o mitigar los conflictos entre los seres humanos y la fauna



silvestre en las áreas protegidas y en sus alrededores, incluso mediante el establecimiento de foros y mecanismos de apoyo para intercambiar lecciones y fortalecer las aptitudes de gestión de dichos problemas.10



Acción de las autoridades responsables de áreas protegidas ❑ Elaborar estrategias y medidas para promover la función de las áreas protegidas en: (i) la miti-



gación de desastres tales como inundaciones, sequías y la contaminación marina y de agua dulce; (ii) la creación de trabajo e ingresos para el área local; (iii) el fomento de la utilización ecológicamente sostenible de los recursos renovables; y (iv) la promoción del poder de decisión de las comunidades locales mediante su participación activa. ❑ Reexaminar todas las políticas y los sistemas jurídicos, incluso los que se refieren a la tenencia de áreas protegidas, las finanzas, las inversiones del sector privado y los arreglos institucionales que perjudican la sostenibilidad o se podrían adoptar para promoverla.



Acción: desarrollar y difundir prácticas óptimas que puedan contribuir a la mitigación de la pobreza en las áreas protegidas, especialmente en relación con la ordenación de los recursos hídricos y los conflictos entre la fauna silvestre y el ser humano. Coordinación: Tema de la CMAP y la CPEAS sobre comunidades indígenas y locales, equidad y áreas protegidas y Tema de la CPEAS sobre medios de vida sostenibles. Acción: elaborar programas encaminados a fortalecer y mostrar la contribución de las áreas protegidas a la mitigación de la pobreza a través de lo siguiente: la prevención de desastres relacionados coninundaciones, sequías y deslizamiento de terrenos; la promoción de formas de turismo ambientalmente sostenibles en las que participen las comunidades vecinas; y la utilización de fuentes de energía renovables. Coordinación: Tema sobre la equidad y los pueblos, de la CMAP, y Tema sobre medio ambiente y seguridad y Tema sobre medios de vida sostenibles, de la CPAES.
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Acción: elaborar y promover las directrices sobre la Categoría VI de la UICN para la gestión de las áreas protegidas para complementar las directrices ultimadas recientemente sobre la Categoría V, demostrando que esa Categoría es potencialmente adecuada para apoyar los objetivos de desarrollo sostenible. Coordinación: nuevo Grupo de Tareas de la CMAP sobre la Categoría VI.
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Acción: alentar la utilización de áreas protegidas como ejemplos de modalidades de producción y consumo ecológicamente más sostenibles, mediante lo siguiente: ❑ la determinación de los límites de los sistemas naturales y de su capacidad de carga con respecto a diferentes actividades, tanto dentro como fuera de las áreas protegidas, mediante la aplicación de conocimientos científicos y tradicionales; ❑ el desarrollo de metodologías para asimilar los costos de la producción y el consumo, y la cuantificación de los resultados; y ❑ la promoción de políticas y medidas encaminadas a apoyar modalidades alternativas de producción y consumo. Coordinación: Secretaría de la UICN. Acción: promover la protección y la gestión sostenible de la base de recursos naturales para el desarrollo económico y social apoyando:



10



Véase también la Recomendación V.20 del V Congreso Mundial de Parques.
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Acción promovida por la UICN en materia de desarrollo sostenible



❑ el desarrollo de programas de gestión de recursos en las escalas apropiadas, incluso en áreas
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situadas más allá de los límites de las áreas protegidas; ❑ la introducción de métodos que permitan determinar el valor total de las áreas protegidas para la sociedad; ❑ la aplicación de conocimientos tradicionales y de otro tipo en la utilización y la gestión ambientalmente sostenibles de los recursos naturales. La acción se debe concentrar en los recursos agrícolas, silvícolas, pesqueros, turísticos y minerales; ❑ acciones que contribuyan a la reducción del recalentamiento del planeta; ❑ un mayor conocimiento científico de la gestión de los recursos y la adopción de medidas de evaluación de riesgos, incluso la aplicación del principio de precaución; y ❑ el desarrollo, la ejecución y la financiación de programas que aborden los conflictos entre los seres humanos y la fauna silvestre. Coordinación: Secretaría de la UICN.
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Resultado 3 Hay un sistema mundial de áreas protegidas conectadas con los paisajes terrestres y marinos circundantes En la actualidad hay muchas más áreas protegidas que cuando se celebró el IV Congreso Mundial de Parques de la UICN; cubren un 11,5% de la superficie terrestre del mundo. Éste es un logro significativo de los gobiernos y de otros interesados en todo el mundo. Gran parte de esto obedece a los tratados y programas mundiales (en particular el CDB, la Convención de Ramsar sobre los Humedales, la Convención sobre las Especies Migratorias, la Convención del Patrimonio Mundial y el Programa de la UNESCO sobre el Hombre y la Biosfera), y los acuerdos y programas de acción regionales. No obstante, hay todavía muchas brechas en la red. Muchas especies y ecosistemas clave están insuficientemente representados, y demasiadas áreas protegidas carecen de una base jurídica fuerte, de apoyo político y/o de una ejecución eficaz. Es motivo de especial preocupación la falta de protección de los sistemas marinos en aguas tanto territoriales como internacionales. Está protegido menos del 1% de los océanos. Ha habido un derrumbe mundial en la pesca, con daños ambientales consiguientes, y se ha peturbado la estructura y la función de los ecosistemas. La CMDS y el CMP han exhortado a la acción para crear muchas más áreas marinas protegidas.11 La Meta principal 4 se ha establecido para responder al reto de desarrollar una red mundial plenamente representativa de áreas protegidas.12



Meta principal 4 – Para el próximo Congreso Mundial de Parques de la UICN hay un sistema de áreas protegidas representativo de todos los ecosistemas del mundo
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Esta meta debe asegurar que todos los componentes individuales (ecosistemas, especies, hábitat y paisajes) también estén protegidos de conformidad con las metas detalladas relacionadas con ecosistemas y especies arriba enumeradas en el Recuadro 3.
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Pero aunque se alcance esta meta, la conservación eficaz de la diversidad biológica no puede mantenerse sólo en áreas de protección aisladas. Seguirá habiendo muchos ecosistemas importantes y especies valoradas fuera de las áreas estrictamente protegidas (Categorías I–IV), algunos en las Categorías V y VI de áreas protegidas, pero la mayor parte se hallarán en ambientes transformados en parte sin ninguna protección oficial. Además, pocas áreas protegidas serán alguna vez lo bastante grandes como para incluir ecosistemas íntegros, y todas las áreas protegidas, independientemente de su tamaño, se verán afectadas por lo que ocurra en su exterior. Las áreas terrestres y acuáticas colindantes de áreas protegidas funcionalmente vinculadas con éstasa menudo atraviesan fronteras de países que tienen diferentes sistemas jurídicos y de gobernanza. No obstante, muchas áreas protegidas están separadas del ambiente circundante, donde el aprovechamiento de la tierra y las actividades económicas se planifican sin tener en cuenta sus efectos sobre el área protegida, pasando por alto el movimiento de especies, nutrientes y otras corrientes ambientales a través de sus límites. Para abordar esto se requiere un enfoque de la planificación 11



Véase también las Recomendaciones V.21 y V.22 del V Congreso Mundial de Parques.



12



Véase también la Recomendación V.4 del Congreso Mundial de Parques.



de áreas protegidas a escala de ecosistema o de paisaje. Esto requiere que las áreas protegidas dejen de considerarse como «islas» y se vean como parte de «redes». También significa establecer áreas protegidas dentro de una matriz más amplia de ordenación de tierras y aguas basada en ecosistemas, ambientalmente sensible y apoyada por la integración de consideraciones ambientales en diversas áreas de la política pública. Este es el enfoque por ecosistemas propugnado por el CDB. Hay muchos buenos ejemplos regionales y nacionales de tales iniciativas. Éstos pueden utilizarse como modelos de prácticas adecuadas cuando se construyan conexiones nuevas y se mejoren las existentes.13



Meta principal 5 – Para el próximo Congreso Mundial de Parques de la UICN, todas las áreas protegidas están conectadas en sistemas ecológicos/ambientales más amplios de gestión y protección de los recursos terrestres y marinos



El logro de las Metas principales 4 y 5 requiere un enfoque científico sistemático para definir las unidades espaciales (ecosistemas, ecorregiones y biorregiones) e identificar los factores clave (por ejemplo, escasez, rareza, vulnerabilidad y niveles de amenaza). También se necesita tener en cuenta los efectos perturbadores del cambio climático y sus consecuencias. Éstos afectarán al carácter ecológico de muchas áreas protegidas, algunas de las cuales perderán su eficacia, y se requerirán medidas de gestión adaptativa (como el establecimiento de áreas complementarias y sustitutivas y la transferencia y translocación de especies y hábitat). Las siguientes acciones tienen por objeto alcanzar las Metas principales 4 y 5.



Acción internacional



❑



❑



❑



❑



13



utilizar la amplia variedad de categorías de la UICN para la gestión de las áreas protegidas, prever la conservación in situ de las especies y los hábitat en todas las escalas, promover la conexión entre las áreas terrestres, costeras y marinas donde sea posible, y reconocer la importancia de todos los interesados directos para afrontar este reto. Estimular la acción intergubernamental en todos los continentes y océanos para establecer áreas protegidas en los lugares de mayor diversidad biológica, concentrando la atención en las especies y hábitat mal representados en las áreas protegidas existentes, los que hacen frente a las amenazas mayores, y los que contribuyen al desempeño de las funciones particularmente importantes de los ecosistemas. Dar prioridad a los sistemas de agua dulce, las praderas, los bosques secos tropicales, los mares regionales, las regiones polares y el alta mar. Los grupos de especies que requieren especial atención son las plantas (incluidas plantas inferiores, líquenes y hongos) y los peces (incluidos los tiburones). Utilizar y vincular los acuerdos, tratados, convenciones y convenios intergubernamentales, así como otros instrumentos internacionales, por ejemplo la Convención del Patrimonio Mundial y el CDB. En el contexto del medio marino, utilizar el Mandato de Yakarta del CDB y los elementos apropiados de la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, el Acuerdo de las Naciones Unidas sobre las poblaciones de peces, y las medidas adoptadas en el marco del Sistema del Tratado Antártico. Desarrollar un sistema conectado, coordinado y coherente de gestión en alta mar, incluidas las áreas protegidas, con la colaboración internacional de las Organizaciones regionales de gestión de la pesca. Esto debe desarrollarse con iniciativas paralelas y complementarias en las aguas costeras y los mares de las zonas económicas exclusivas.



Véase también las Recomendaciones V.6, V.9, V.10, V.11 y V.31 del V Congreso Mundial de Parques.
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❑ Fomentar un enfoque integrado de los sistemas de planificación de áreas protegidas. Éste debe
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❑ Evaluar las repercusiones mundiales, regionales y nacionales del cambio climático en las



áreas protegidas para identificar la ubicación, el tamaño y el diseño apropiados de las áreas protegidas en un mundo más cálido. ❑ En beneficio de las comunidades separadas por fronteras nacionales, crear nuevas áreas protegidas transfronterizas y promover las existentes, incluso corredores de conectividad, para los pueblos indígenas móviles que tradicionalmente han migrado a través de las fronteras.



Acción regional



❑



❑



❑ ❑



protocolos ambientales regionales y bajo la jurisdicción de las autoridades responsables de la aplicación de esos instrumentos, sistemas representativos de áreas protegidas (teniendo en cuenta las metas relacionadas con ecosistemas y especies, enumeradas más arriba en el Recuadro 3). Considerar el establecimiento de nuevos acuerdos a fin de establecer marcos para la cooperación ambiental internacional entre países no amparados por convenciones/protocolos ambientales regionales, dando prioridad a la cooperación transfronteriza en el caso de los mares regionales, las cadenas de montañas y las cuencas hidrográficas/ fluviales compartidas. Adoptar medidas intergubernamentales para establecer nexos, estrategias y actividades importantes a través de los límites internacionales, a fin de conectar las áreas protegidas con las tierras y mares circundantes, y designar redes de sitios utilizados por especies migratorias. Debe asignarse prioridad a los sistemas naturales muy importantes, como las cuencas y corredores fluviales, las cadenas de montañas, las zonas litorales, los mares costeros, el alta mar y las regiones polares, así como a las especies altamente migratorias para las cuales no bastarán las medidas aplicables solamente a las áreas protegidas. Conectar las áreas protegidas terrestres y/o marinas a través de las fronteras internacionales y los límites intranacionales para lograr los objetivos y medidas de gestión complementarios. Respaldar medidas de integración regional que promuevan la armonización de las políticas y la legislación nacionales en materia de gestión de áreas protegidas.
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Acción nacional y local
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Cada autoridad con jurisdicción pertinente a nivel nacional y subnacional debe: ❑ Elaborar un plan general para sus áreas protegidas, en un marco basado en las regiones biogeográficas y en consulta con todos los interesados pertinentes. La meta complementaria debe consistir en subsanar las deficiencias (incluidas las zonas de alta biodiversidad (“hotspots”) y las biorregiones insuficientemente representadas) en un sistema nacional representativo de áreas protegidas establecido para 2010. ❑ Teniendo en cuenta los nexos ambientales, sociales, culturales y económicos, y en consulta con todos los interesados pertinentes, incluidas las jurisdicciones adyacentes, examinar: – el alcance y la necesidad de modificar límites, incluso extender las áreas protegidas más allá de los límites existentes; – medidas de zonificación dentro de las áreas protegidas y en los bordes de éstas; y – marcos para la conectividad, tales como redes ecológicas y sociales, corredores ecológicos y corrientes de agua dulce. ❑ Restaurar los procesos ecológicos en las áreas degradadas, tanto dentro de las áreas protegidas como en los paisajes circundantes, para velar por la integridad ecológica de las áreas protegidas.
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❑ Meta complementaria: acordar y establecer para2010, en el marco de las convenciones y



❑ Conjuntamente con los interesados directos (en particular las comunidades indígenas y locales



afectadas por iniciativas de conservación o interesadas en ellas), examinar maneras de reconocer, armonizar y conectar, dentro de un sistema general de áreas protegidas, tipos de gobernanza innovadores, tradicionales/consuetudinarios y otros. ❑ Adoptar un marco normativo e incentivos que promuevan la participación activa de las comunidades locales en la custodia de la diversidad biológica. ❑ Adaptar la gestión de áreas protegidas y Áreas Conservadas por Comunidades a las necesidades especiales de las comunidades móviles, incluso mediante la protección de sus derechos de utilización estacional o temporal, preservando la integridad de sus rutas o corredores migratorios y respaldando la utilización móvil donde ésta pueda lograr objetivos de conservación. ❑ Coordinar lo anterior con planes de adaptación nacionales de conformidad con la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, a fin de velar por que haya planes de adaptación para las áreas protegidas.



Acción impulsada por la UICN para ultimar el sistema Acción: acordar un esquema mundial revisado de subdivisiones biogeográficas como base para examinar las deficiencias de cobertura de las áreas protegidas (incluidos los sitios del Patrimonio Mundial). Coordinación: CMAP/UICN, Tema sobre establecimiento del sistema mundial. Acción: establecer en el marco de la CMAP un grupo de tareas sobre planificación de la conservación para orientar a los países acerca del logro de las metas relativas a las áreas protegidas. Coordinación: Comité Directivo Mundial de la CMAP/UICN. Acción: evaluar la importancia de los grandes cambios mundiales, como el climático, para la identificación y la gestión de las áreas protegidas. Coordinación: CMAP. Acción: ayudar a las instituciones locales y regionales a que conozcan y apliquen los instrumentos y protocolos internacionales relativos a las áreas protegidas. Coordinación: Centro de Derecho Ambiental de la UICN. Acción: producir y difundir orientación general sobre mecanismos legales eficaces para el establecimiento y la gestión de las áreas protegidas y proporcionar asesoramiento específico a petición de los interesados. Coordinación: Comisión de Derecho Ambiental de la UICN.



Acción: desarrollar un sistema abierto de notificación sobre la distribución mundial, la extensión y la situación de las áreas marinas protegidas, que comprenda una amplia difusión de información y el fomento de la participación y la retroalimentación internacionales. Coordinación: CMAP a través de la WDPA y del Centro Mundial de Vigilancia de la Conservación, del PNUMA. Acción: promover el establecimiento de áreas marinas protegidas en la región antártica, y aportar conocimientos pertinentes. Coordinación: CMAP.



Acción impulsada por la UICN en materia de conexiones Acción: Fomentar la elaboración de programas relativos a conexiones en todos los continentes, especialmente a través de fronteras internacionales, utilizando redes de áreas protegidas de diferentes categorías, zonas amortiguadoras y corredores de conexión, por ejemplo en el medio



Plan de Acción de Durban



Acción: coordinar a nivel internacional, regional y nacional, actividades de colaboración para examinar el sistema actual de representación, identificar las brechas y formular recomendaciones a las autoridades pertinentes. Debe prestarse una atención especial a los sistemas de agua dulce, las praderas, los mares regionales, el alta mar y las regiones polares, así como a la aplicación de la Estrategia Mundial para la Conservación de las Especies Vegetales. Coordinación: CMAP, Tema sobre establecimiento del sistema mundial.
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marino, las cuencas y las cadenas de montañas y a lo largo de las rutas de migración importantes (por ejemplo, la ruta de Asia oriental de aves migratorias). Coordinación: Regiones de la CMAP y nuevo Grupo de tareas CMAP/CPEAS/CEL sobre gobernanza, que se ha propuesto. Acción: recopilar y difundir información sobre métodos de conexión de las áreas protegidas con los paisajes terrestres y marinos circundantes. Coordinación: Grupo de tareas conjunto CMAP/CGE.



Acción: promover el establecimiento de áreas protegidas transfronterizas y de Parques para la paz en todos los continentes y océanos. Coordinación: Regiones de la CMAP apoyadas por el Grupo de tareasde la CMAP sobre áreas protegidas transfronterizas. Acción: apoyar el examen de los límites de las áreas protegidas donde éstos restrinjan el logro de los objetivos de diversidad biológica. Coordinación: Regiones de la CMAP.



Acción impulsada por la UICN sobre la clasificación de las áreas protegidas14 Acción: establecer un nuevo grupo de tareas de la CMAP sobre el sistema de categorías de la UICN para la gestión de las áreas protegidas. Coordinación: CMAP. Acción : promover la utilización cabal de las categorías de la UICN para la gestión de las áreas protegidas en todo el trabajo de la UICN relacionado con los sistemas de áreas protegidas. Coordinación: Tema de la CMAP sobre eficacia de la gestión y nuevo Grupo de tareas sobre categorías. Acción: preparar una versión actualizada de las directrices de 1994 sobre las categorías de la UICN para la gestión de las áreas protegidas. Ésta deberá reflejar mejor la interdependencia entre los bienes culturales y naturales, y las diversas modalidades de gobernanza (Áreas Conservadas por Comunidades, tipos relacionados de protección y gestión de los recursos naturales y áreas protegidas pertenecientes a pueblos indígenas y diseñadas y administradas por éstos). Coordinación: nuevo Grupo de tareas de la CMAP sobre categorías.
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Acción: elaborar programas sobre: (i) aumento de la capacidad para conocer mejor el sistema de categorías, y (ii) investigación y seguimiento de las repercusiones del sistema. Coordinación: nuevo Grupo de tareas de la CMAP sobre categorías.
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Acción: antes de la compilación de la próxima Lista de las Naciones Unidas de Áreas Protegidas, establecer sistemas de verificación y certificación de las categorías de áreas protegidas y ponerlos a prueba en las regiones de la CMAP, especialmente en Europa, con miras a proponer un protocolo para la verificación de las áreas protegidas en relación con las categorías de gestión de la UICN. Coordinación: nuevo Grupo de tareas de la CMAP sobre categorías y Región de Europa de la CMAP. Acción: considerar la posibilidad de revisar la definición de área marina protegida para facilitar la producción de mejores informes; se debe considerar la posible exclusión de los sitios costeros/litorales que no tengan aguas submareales. La nueva definición debe presentarse en el 14



Véase también la Recomendación V.19 del V Congreso Mundial de Parques.



UICN / Jim Thorsell



Acción: apoyar el establecimiento de una Iniciativa mundial sobre áreas protegidas transfronterizas. Coordinación: Secretaría, y Grupo de tareas de la CMAP sobre áreas protegidas transfronterizas.



próximo Congreso Mundial de la Naturaleza de la UICN. Coordinación: Tema de la CMAP sobre el medio marino, conjuntamente con el nuevo Grupo de tareas de la CMAP sobre categorías.
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Acción: actualizar la WDPA incorporando todos los sitios que satisfagan la definición de la UICN de área protegida, independientemente de la gobernanza. Coordinación: CMAP a través del consorcio mundial de la WDPA y del Centro Mundial de Vigilancia de la Conservación, del PNUMA.



261



Resultado 4 Las áreas protegidas están administradas eficazmente, y hay un sistema fiable de presentación de informes sobre su gestión No será suficiente completar el sistema mundial de áreas protegidas, sino que también hay que mejorar la salud de las áreas protegidas y la capacidad de administrarlas eficazmente. Se han logrado algunos avances gracias al establecimiento del marco de la CMAP y sistemas asociados sobre eficacia de la gestión. Pero en muchos lugares se deben adoptar y aplicar sistemas de seguimiento y evaluación. En otros se requieren sistemas más integrales, participativos y asequibles y sus resultados se deben utilizar para fundamentar los cambios en los planes y la gestión. Además, deben emprenderse actividades de investigación científica y otra investigación técnica para que haya conocimientos suficientes sobre las tendencias de los indicadores ecológicos, ambientales, sociales, culturales y económicos a fin de que se puedan adoptar decisiones fundamentadas en materia de gestión. Se debe prestar especial atención a los efectos probables del cambio climático sobre las áreas protegidas y se deben formular y aplicar los planes de acción correspondientes. El valor del conocimiento indígena y tradicional se debe reconocer y utilizar eficazmente en una gestión participativa. Se requiere una comprensión más clara de la manera en que se pueden reconocer plenamente y proteger apropiadamente los valores culturales y espirituales junto con los naturales. Se necesitan nuevos protocolos para evaluar la eficacia y la eficiencia de la gestión en relación con el sistema de categorías de la UICN para la gestión de las áreas protegidas, y para incorporar el mayor reconocimiento de los factores culturales y espirituales en la gestión eficaz de las áreas protegidas. La necesidad de una gestión más eficaz se aborda en la Meta principal 6. Actualmente, los responsables de la gestión de las áreas protegidas y otros interesados directos a menudo no tienen suficiente conocimientos, aptitudes, capacidades e instrumentos para hacer frente a los retos de los cambios mundiales. En la actualidad, para administrar las áreas protegidas se requieren conocimientos más especializados y más amplios que en el pasado, y las exigencias serán aún mayores en el futuro. Por consiguiente, es prioritario que se fortalezca la capacidad a nivel individual, institucional y social;15 véase más abajo la Meta principal 7.



Meta principal 6 – Para el próximo Congreso Mundial de Parques de la UICN, todas las áreas protegidas tienen sistemas de gestión eficaces
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Acción internacional
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❑ Evaluar a nivel mundial, mediante el proceso del CDB, la eficacia de la gestión de las áreas



protegidas y los mecanismos previstos para la observancia, concentrándose en particular en la pérdida de diversidad biológica, la fragmentación de los hábitat, la destrucción de paisajes, los efectos del cambio climático, la introducción de enfermedades, y otros indicadores fundamentales de la integridad de las áreas protegidas. ❑ Aumentar, con la asistencia de donantes, la capacidad de la gestión de las áreas protegidas para efectuar evaluaciones de la eficacia.



15



Véase también la Recomendación V.18 del V Congreso Mundial de Parques.



Acción nacional ❑ Establecer sistemas cuantificables, verificables y sostenidos de vigilancia y evaluación para



determinar el estado de las áreas protegidas y de sus atributos clave, de conformidad con lo desarrollado por la CMAP. Este trabajo debe ser emprendido por los gobiernos nacionales y las dependencias con autoridad delegada, en colaboración con otros interesados directos, y sus resultados se deben utilizar para influir en la planificación y las decisiones en materia de gestión y para evaluar los progresos realizados hacia las metas acordadas. ❑ Poner a disposición de los gobiernos nacionales y dependencias con autoridad delegada recursos destinados a posibilitar que las autoridades responsables de áreas protegidas, incluso las comunidades indígenas y locales y con la participación de éstas, establezcan sistemas de evaluación para mejorar la eficacia de la gestión. ❑ Establecer y aplicar una base legislativa (u otra pertinente y apropiada) para todas las áreas protegidas; este trabajo será realizado por los gobiernos nacionales y dependencias con autoridad delegada, en colaboración con otros interesados directos. ❑ Evaluar las repercusiones del cambio climático y de otros cambios significativos en las áreas protegidas, y la adecuación de los planes de adaptación existentes. Esto requerirá coordinación con los planes de adaptación nacionales de conformidad con la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático.



Acción de las autoridades responsables de áreas protegidas



❑



❑ ❑



❑ ❑ ❑



❑



CMAP para evaluar la eficacia de la gestión, que sean sostenibles y eficientes en la utilización de los recursos y propicien la participación de otras instituciones y de las comunidades locales. Utilizar los resultados para mejorar todos los aspectos de la gestión, y velar por que esos resultados se pongan a disposición de todos los interesados pertinentes. Desarrollar políticas y programas de recursos humanos para el personal de las áreas protegidas, incluso programasy normas de reclutamiento, capacitación y desarrollo de profesionales y voluntarios para asegurar que toda la capacidad, las aptitudes y los conocimientos técnicos especializados necesarios estén a disposición de las autoridades responsables de áreas protegidas. Elaborar programas semejantes para otros interesados pertinentes a fin de que se puedan realizar evaluaciones de conformidad con las normas. Velar por que quienes se ocupan de la gestión de áreas protegidas utilicen una amplia variedad de conocimientos e información provenientes de fuentes científicas, de gestión, técnicas, comunitarias y tradicionales. Elaborar programas para generar datos básicos mediante estudios de las áreas protegidas. Promover la transparencia y la responsabilización mediante el establecimiento de sistemas claros de información, auditoría y contabilidad para cada área protegida. Velar por que en las regiones afectadas por el VIH/SIDA, la gestión de áreas protegidas incluya programas de educación y concientización/prevención sobre el VIH/SIDA para el personal y las comunidades locales y, donde sea posible, proporcionar asistencia práctica a los afectados. Desarrollar métodos participativos de acreditación y evaluación de la competencia, para uso de las organizaciones públicas, privadas, indígenas y comunitarias locales en relación con la gestión de las áreas protegidas, incluidas las Áreas Conservadas por Comunidades que satisfacen los requisitos de las definiciones de área protegida establecidas por la UICN y el CDB.



Acción impulsada por la UICN sobre sistemas de vigilancia y evaluación Acción: poner a disposición para los sistemas de vigilancia y evaluación instrumentos participativos de apoyo a la toma de decisiones (incluidos indicadores clave de desempeño) y promover su utilización a fin de mejorar la eficacia de la gestión de las áreas protegidas por todos los interesados directos. Coordinación: Tema de la CMAP sobre mejora de la eficacia de la gestión, conjuntamente con el Grupo de tareas conjuntoCPEAS/CDA sobre gobernanza, y TILCEPA.
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❑ Respaldar la aplicación de sistemas de vigilancia y evaluación acordes con el marco de la
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Acción: establecer y difundir un protocolo sobre los sistemas de evaluación participativa, apoyado por estudios de casos de enfoques de colaboración eficaces. Coordinación: Tema de la CMAP sobre mejora de la gestión, conjuntamente con el Grupo de tareas conjunto CPEAS/CDA sobre gobernanza y TILCEPA. Acción: orientar en la selección de sistemas de evaluación de la participación y/o realizar exámenes de los sistemas de evaluación, a petición de los órganos responsables de áreas protegidas y siempre que se disponga de los expertos y los recursos necesarios pertinentes. Coordinación: Regiones de la CMAP, conjuntamente con el Grupo de tareas Mixto CPEAS/CDA sobre gobernanza y con el TILCEPA.



Meta principal 7 – Para el próximo Congreso Mundial de Parques de la UICN, todas las áreas protegidas tienen una capacidad de gestión eficaz



Acción internacional ❑ Promover el desarrollo de un inventario y una base de datos sobre todas las instituciones del



mundo especializadas en la capacitación y el aumento de la capacidad de las áreas protegidas. La base de datos también debe incluir el principal material de apoyo al aprendizaje que resulte útil para la gestión de las áreas protegidas. ❑ Establecer y fortalecer una red internacional de organizaciones de capacitación, centros regionales de excelencia y otros interesados en el aumento de la capacidad. ❑ Promover medidas dirigidas específicamente a los encargados de adoptar decisiones en el nivel más alto para mejorar su conocimiento de los valores ambientales, económicos, culturales y sociales y los beneficios de las áreas protegidas. ❑ Mejorar las oportunidades de aprendizaje no convencional (educación a distancia, redes de aprendizaje, capacitación práctica en el empleo, etc.).



Acción nacional ❑ Elaborar y aplicar estrategias y directrices nacionales para asegurar un aumento adecuado de
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la capacidad de todos los interesados directos en las áreas protegidas. Esas estrategias deben incluir programas de capacitación permanente y acciones específicas para promover los procesos participativos, la comunicación, la educación y la concientización del público. ❑ Promover los nexos entre las instituciones de capacitación oficiosas y oficiales para mejorar la eficacia de los procesos de aumento de la capacidad. ❑ Establecer programas de reclutamiento, capacitación y desarrollo profesional continuo paraque las autoridades responsables de áreas protegidas y otros interesados directos pertinentes dispongan de todas las aptitudes y conocimientos técnicos especializados necesarios. ❑ Poner a disposición recursos para el establecimiento, la elaboración y el mantenimiento de programas de desarrollo de voluntarios en relación con la gestión de áreas protegidas.
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Acción de las autoridades responsables de áreas protegidas y acción local ❑ Promover las condiciones y conseguir los medios necesarios para que los pueblos indígenas,



incluidos los pueblos indígenas móviles, las comunidades locales y otros interesados directos locales participen eficazmente en la conservación. La atención se debe concentrar en fortalecer la capacidad de las comunidades para comprometerse eficazmente. ❑ Asegurar que cada área protegida tenga planes y programas de reclutamiento, capacitación y desarrollo profesional continuo de los gerentes y otro personal.



Acción impulsada por la UICN en relación con las bases de datos sobre áreas protegidas Acción: reconfigurar, actualizar, mantener y poner a disposición una base de datos sobre áreas protegidas accesible para uso de las autoridades responsables de áreas protegidas y otros interesados. Coordinación: Grupo de Tareas de la CMAP sobre gestión de la información.



Acción impulsada por la UICN en materia de zonificación para mejorar la eficacia de la gestión Acción: fomentar una utilización apropiada y eficaz de la zonificación en las áreas protegidas para que se puedan alcanzar diferentes objetivos de gestión. Compilar y difundir las enseñanzas dimanantes de la aplicación de sistemas de zonificación, incluidos los de las Reservas de Biosfera. Coordinación: Tema de la CMAP sobre eficacia de la gestión.



Acción impulsada por la UICN en materia de aumento de la capacidad16 Acción: transformar el Grupo de tareas de la CMAP sobre capacitación en un Grupo de tareas de la CMAP sobre desarrollo de la capacidad, para orientar la aplicación de las recomendaciones del V Congreso Mundial de Parques de la UICN relativas al desarrollo de la capacidad. Coordinación: Comité Directivo Mundial de la CMAP. Acción: establecer una “Red de Aprendizaje sobre Áreas Protegidas” (PALNet) por intermedio de la cual los interesados directos de todos los niveles puedan conocer y compartir prácticas óptimas y de ese modo capacitarse para desempeñar una función cabal en la gestión de las áreas protegidas. Coordinación conjunta: Tema de la CMAP sobre capacidad de gestión y Grupo de tareas de la CMAP sobre desarrollo de la capacidad.17 Acción: coordinar un consorcio de organizaciones internacionales, instituciones y centros de capacitación y organizaciones de otro tipo con objeto de: (i) preparar y realizar campañas dirigidas a los encargados de adoptar decisiones de alto nivel para promover la conciencia de que las áreas protegidas y los bienes y servicios que éstas proporcionan son fundamentales para el bienestar de la sociedad en su conjunto; (ii) fomentar la creación de asociaciones entre instituciones de capacitación, organismos encargados de áreas protegidas, el sector privado y organizaciones comunitarias con miras a la preparación y transmisión de una capacitación receptiva; y (iii) promover el establecimiento y el fortalecimiento de redes regionales de instructores e instituciones de capacitación para el desarrollo de la capacidad en materia de gestión de áreas protegidas. Coordinación: Iniciativa Conjunta CMAP/CEC de capacitación y educación.



Acción: elaborar un plan de trabajo para transformar los enfoques tradicionales actuales de la capacitación y el aumento de la capacidad en enfoques orientados al desarrollo de la capacidad entendido como un proceso de cambio en el que participan los individuos, las instituciones y las sociedades en su conjunto. Coordinación: Grupo de tareas de la CMAP sobre desarrollo de la capacidad. Acción: establecer un banco de sitios de aprendizaje que funcionen como modelos de prácticas óptimas para fines de capacitación. Coordinación: Grupo de tareas sobre desarrollo de la capacidad. 16



Véase también las Recomendaciones V.1 y V.2 del V Congreso Mundial de Parques.



17



Véase también la Recomendación V.3 del V Congreso Mundial de Parques.
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Acción: establecer normas mundiales genéricas relativas a la competencia del personal de las áreas protegidas, que se puedan adaptar a nivel local, regional y nacional, y promover y posibilitar la utilización de normas y autoevaluaciones en pro de una mayor eficacia y mejor capacitación del personal de las áreas protegidas. Coordinación: Grupo de tareas de la CMAP sobre desarrollo de la capacidad.
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Acción: identificar en estudios de casos ejemplos de reservas privadas que desempeñen una función complementaria de la del sistema gubernamental de áreas protegidas, y publicar trabajos de asesoramiento basados en esosejemplos. Coordinación: Comité Directivo y Regiones de la CMAP. Acción: organizar conferencias o seminarios regionales regulares de áreas protegidas sobre creación decapacidad. Coordinación: Regiones de la CMAP.
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Acción: formular directrices para fomentar y evaluar el aumento de la capacidad en materia de áreas protegidas. Coordinación: Grupo de tareas de la CMAP sobre desarrollo de la capacidad.
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Resultado 5 Se respetan los derechos de los pueblos indígenas, incluidos los pueblos indígenas móviles, y de las comunidades locales en relación con la conservación de los recursos naturales y la diversidad biológica Los pueblos indígenas, incluidos los pueblos indígenas móviles,18 y las comunidades locales viven en la mayor parte de las regiones del mundo más ricas en diversidad biológica. Su supervivencia física, cultural y espiritual y su bienestar dependen del mantenimiento de una variedad de relaciones con sus tierras, territorios y recursos tradicionales, y de la tenencia segura de los mismos. La comunidad internacional ha reconocido la función vital que desempeñan los pueblos indígenas y las comunidades locales en pro del desarrollo sostenible. Los conocimientos de los pueblos indígenas y las comunidades locales son una parte fundamental de su patrimonio cultural e intelectual, que comprende la gestión de paisajes y recursos naturales, sitios específicos, especies, lugares sagrados y de enterramiento. Sin embargo, las funciones y conocimientos y el derecho consuetudinario de los pueblos indígenas y las comunidades locales con frecuencia han sido desatendidos o menospreciados por la comunidad de la conservación. Por ejemplo, muchas áreas protegidas se han establecido sin suficiente atención ni respeto hacia los derechos de los pueblos indígenas, incluidos los pueblos indígenas móviles, y las comunidades locales, especialmente sus derechos a las tierras, territorios y recursos y su derecho a aceptar libremente las actividades que los afectan. Además, muchos pueblos indígenas han sido expulsados de áreas protegidas establecidas en sus territorios, y ello los ha cercenado de sus tierras y ha menoscabado su integridad cultural. En efecto, los pueblos indígenas y las comunidades locales a menudo han sufragado los costos de las áreas protegidas, pero han recibido pocos beneficios; esto es particularmente verdad en el caso de las mujeres.



Meta principal 8 – Para el próximo Congreso Mundial de Parques de la UICN, todas las áreas protegidas existentes y futuras se establecen y administran respetándose plenamente los derechos de los pueblos indígenas, incluidos los pueblos indígenas móviles, y las comunidades locales



18



Los pueblos indígenas móviles son un subconjunto de pueblos indígenas cuyos medios de vida dependen de una utilización extensiva de recursos naturales de propiedad colectiva y cuya movilidad es una estrategia de gestión favorable a la utilización sostenible de la tierra y a la conservación, además de ser una característica distintiva de su identidad cultural. Comprende a nómadas, pastores, agricultores trashumantes y cazadores/recolectores.



19



Véase también las Recomendaciones V.24, V.25 y V.27 del V Congreso Mundial de Parques.
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Reconociendo que se han cometido y se seguirán cometiendo numerosos errores, y deseando contribuir a la meta del Decenio Internacional de las Poblaciones Indígenas del Mundo, proclamado por las Naciones Unidas, que termina en 2004, el V Congreso Mundial de Parques de la UICN pidió una reevaluación urgente de las políticas que afectan a los pueblos indígenas y a las comunidades locales. Esto se ve reflejado en las tres metas principales indicadas más abajo, que se han establecido para promover una colaboración más eficaz entre las área protegidas y los pueblos indígenas y las comunidades locales, basadas en el reconocimiento de sus derechos.19
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Meta principal 9 – Para el próximo Congreso Mundial de Parques de la UICN, en la gestión de todas las áreas protegidas pertinentes participan representantes elegidos por los pueblos indígenas, incluidos los pueblos indígenas móviles, y las comunidades locales, de forma proporcional a sus derechos e intereses



Meta principal 10 – Para el próximo Congreso Mundial de Parques de la UICN se establecen y aplican mecanismos participativos para la restitución de las tierras y territorios tradicionales de los pueblos indígenas que se hayan incorporado en áreas protegidas sin el consentimiento libre y fundamentado de éstos Acción internacional ❑ La COP7 CDB debe asegurar la aplicación del espíritu y de la intención de los artículos



8j, y 10c y de las disposiciones conexas del CDB y colaborar con los pueblos indígenas y las comunidades locales en la elaboración ulterior de los diversos componentes de esas disposiciones. ❑ Como recomienda el Foro Permanente de las Naciones Unidas para las Cuestiones Indígenas



en su asesoramiento al V Congreso Mundial de Parques de la UICN, los foros internacionales deben velar por que todas las leyes, políticas y programas de trabajo sobre bosques y áreas protegidas garanticen, aseguren y respeten los diversos aspectos de las vidas de los pueblos indígenas, como su vida espiritual y cultural, sus necesidades y su derecho a obtener beneficios, sus derechos sobre las tierras y derechos territoriales, que comprenden derechos sobre sus lugares sagrados, y sus derechos de acceso a los bosques y de control de la gestión de éstos. ❑ El Fondo para el Medio Ambiente Mundial y el Banco Mundial deben velar por que: (i) su



proyecto de política revisada sobre los pueblos indígenas sea plenamente compatible con los derechos de los pueblos indígenas; y (ii) las actividades de conservación que financian, incluidas las medidas ambientales de compensación adoptadas en el marco de la política sobre hábitat críticos, respeten los derechos de los pueblos indígenas y las comunidades locales y garanticen que los pueblos indígenas gocen de plenos derechos para coadministrar y autoadministrar sus tierras, que puedan obtener beneficios equitativos de la utilización de los recursos naturales, incluido el ecoturismo, y que la legislación nacional reconozca y respete el derecho consuetudinario. ❑ Reconocer los derechos colectivos y consuetudinarios de las comunidades móviles y respetar



la integridad de los sistemas de gestión de recursos de los pueblos indígenas móviles.
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❑ Reconocer la conservación por las comunidades de pueblos indígenas móviles como un tipo
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de gobernanza de áreas protegidas siempre que se ajuste a las definiciones de la UICN y del CDB de área protegida, y aprovechar sus instituciones tradicionales y en evolución y sus normas consuetudinarias. ❑ Promover políticas encaminadas a facilitar la movilidad y el comercio transfronterizos de los



pueblos indígenas móviles en las áreas protegidas transfronterizas donde han vivido y que han utilizado tradicionalmente. ❑ Aprobar el Proyecto de Declaración de las Naciones Unidas sobre los derechos de los pueblos



indígenas, adoptado en 1994 por la Subcomisión de Promoción y Protección de los Derechos Humanos, de las Naciones Unidas, y ratificar y aplicar eficazmente el Convenio 169 de la OIT sobre Pueblos indígenas y tribales en países independientes, siempre que las personas interesadas así lo deseen.



Acción nacional y local ❑ Reconocer la contribución y la condición de las Áreas Conservadas por Comunidades, y tipos



❑



❑ ❑



❑ ❑



❑



❑



❑



relacionados de protección y gestión de recursos naturales, así como las áreas protegidas pertenecientes a pueblos indígenas, designadas y administradas por éstos, en el marco de los sistemas nacionales de áreas protegidas, siempre que estas áreas satisfagan las definiciones de área protegida establecidas por la UICN y el CDB. Revisar todas las leyes y políticas de conservación existentes que tengan repercusiones sobre los pueblos indígenas y las comunidades locales, incluidos los pueblos indígenas móviles, y velar por su participación efectiva en ese examen. Adoptar y aplicar leyes y políticas sobre control de los lugares sagrados de los pueblos indígenas y comunidades locales por ellos mismos, con su participación plena y efectiva. Reconocer la importancia de la movilidad como parte de un sistema esencial de medios de vida y como modo de vida tradicional pertinente para la conservación en las áreas donde los pueblos indígenas móviles han vivido tradicionalmente. Preservar y restaurar la integridad de las tierras tradicionales de los pueblos indígenas móviles, incluidas las rutas de migración. Adoptar y promover métodos de gestión adaptativa que reconozcan la dependencia de los pueblos indígenas móviles respecto de los recursos de propiedad común, y tengan en cuenta su movilidad y sus diferentes modos de vida, medios de vida, derechos en materia de recursos y tenencia, derechos consuetudinarios y escalas dinámicas de aprovechamiento de la tierra. Respetar, promover e integrar la utilización de los conocimientos e instituciones tradicionales, los derechos consuetudinarios y las prácticas de gestión de recursos de los pueblos indígenas móviles, en colaboración con la corriente principal de la ciencia de una manera complementaria; desarrollar objetivos de conservación comunes; y asegurar que el desarrollo de áreas protegidas y las intervenciones relacionadas se evalúen sobre la base de los conocimientos locales y se apliquen por intermedio de las instituciones de los pueblos indígenas móviles. Reconocer y garantizar el respeto de los derechos de los pueblos indígenas móviles a la restitución de sus tierras, territorios y recursos, conservados y tradicionalmente ocupados y utilizados sosteniblemente por ellos, que se hayan incorporado en área protegidas sin su consentimiento libre, previo y fundamentado. Promover el diálogo transcultural y la resolución de conflictos de personas móviles y sedentarias y entre ambas en áreas protegidas y en sus alrededores.



Acción de las autoridades responsables de áreas protegidas los derechos de los pueblos indígenas, incluidos los pueblos indígenas móviles, y las comunidades locales respecto de las áreas protegidas; asegurar que se los escuche y respete cuando se adopten decisiones; incorporar los conocimientos, las innovaciones y las prácticas tradicionales; asegurar una distribución equitativa de los beneficios, la autoridad y las responsabilidades; y promover mecanismos de incentivo mutuamente aceptables. ❑ Adaptar la gestión de áreas protegidas y de Áreas Conservadas por Comunidades a las necesidades especiales de las comunidades móviles, incluso a sus derechos de utilización, prácticas de gestión de recursos, derechos estacionales y temporales y corredores de movimiento; apoyar la utilización móvil para alcanzar objetivos de conservación. ❑ Crear y adoptar mecanismos que permitan garantizar una participación significativa de los pueblos indígenas y las comunidades locales en la designación y gestión de las áreas protegidas. ❑ Con el consentimiento libre, previo y fundamentado de los pueblos indígenas y en consulta con los interesados directos, reconocer la contribución que las Áreas Conservadas por Comunidades, las áreas protegidas oficialmente coadministradas y las áreas protegidas pertenecientes a pueblos indígenas y administradas por éstos pueden aportar al desarrollo de sistemas de áreas protegidas.
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❑ Adoptar medidas, políticas y prácticas que prevean el reconocimiento y el respeto plenos de
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Acción impulsada por la UICN en relación con los pueblos indígenas y la participación de las comunidades locales



Acción: producir y dar a conocer a todas las partes orientaciones y prácticas óptimas sobre la participación de los pueblos indígenas y las comunidades locales en las áreas protegidas, incluso sobre sus funciones en la identificación, el establecimiento y la gestión de áreas, y la utilización de los conocimientos tradicionales. Coordinación: TILCEPA (CMAP/CPEAS). Acción: establecer mecanismos de apoyo a la promoción de la capacidad de las comunidades locales para colaborar más eficazmente con las autoridades responsables de áreas protegidas. Coordinación: TILCEPA (CMAP/CPEAS). Acción: prestar apoyo a los pueblos indígenas y las comunidades locales y otras autoridades en relación con las áreas conservadas por la comunidad, áreas coadministradas y áreas protegidas pertenecientes a pueblos indígenas y administradas por éstos. Coordinación: TILCEPA (CMAP/CPEAS). Acción: prestar asesoramiento sobre la reforma de las leyes, políticas y programas nacionales de conservación para respetar los derechos de los pueblos indígenas y de las comunidades locales. Coordinación: CMAP/Comisión de Derecho Ambiental. Acción: nombrar a un Vicepresidente de la CMAP para Asuntos indígenas para que en los programas de la CMAP haya una aportación de alto nivel en respuesta a las inquietudes de los pueblos indígenas y para que mejore la comunicación entre los pueblos indígenas y los interesados en áreas protegidas. Coordinación: Comité Directivo Mundial de la CMAP. Acción: fortalecer las organizaciones de capacitación y coordinar medidas de capacitación de las autoridades locales sobre los derechos de los pueblos indígenas y las comunidades locales en la cogestión de las áreas protegidas. Coordinación: Grupo de tareas de la CMAP sobre desarrollo de la capacidad.
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Acción: proceder a un examen de la Resolución 1.53 del Congreso Mundial de la Naturaleza, sobre Pueblos indígenas y áreas protegidas y de los Principios y directrices sobre pueblos indígenas y tradicionales y áreas protegidas, preparados por UICN/CMAP/WWF en 1999, con la plena participación de personas libremente elegidas por los pueblos indígenas; y, donde sea necesario, enmendar los Principios y directrices de 1999. Coordinación: TILCEPA (CMAP/CPEAS).
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Acción: colaborar con el Foro Permanente de las Naciones Unidas para las Cuestiones Indígenas y recibir orientación de éste y de su Grupo de trabajo sobre el derecho al consentimiento libre, previo y fundamentado, con miras a preparar para la reunión anual del Foro un informe de la UICN sobre la aplicación de la recomendación del Foro. Coordinación: Secretaría de la UICN. Acción: elaborar y dar a conocer a todas las partes orientaciones y prácticas óptimas sobre la importancia de una perspectiva de género en la gestión de las áreas protegidas, concentrándose en lo siguiente: (i) un mayor compromiso con el reconocimiento de los conocimientos que las mujeres tienen de los ecosistemas locales; (ii) el reconocimiento y la promoción de las funciones que las mujeres desempeñan en la adopción de decisiones relativas a la gestión de recursos naturales; y (iii) un compromiso especial de aumentar la capacidad de las mujeres pobres para participar como interesados directos clave. Coordinación: TILCEPA (CMAP/CPEAS).
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Todas las actividades siguientes deben realizarse en plena asociación con los representantes de los pueblos indígenas y las comunidades locales, elegidos por éstos.



Resultado 6 Las generaciones jóvenes se sienten habilitadas con relación a las áreas protegidas Hasta la fecha, pocos jóvenes han participado en la gobernanza y la gestión de áreas protegidas. Hay una necesidad urgente de que las generaciones más jóvenes participen más en esos cometidos. Su contribución a la adopción de decisiones, la planificación estratégica y la programación es esencial para que las áreas protegidas tengan un futuro sostenible.



Meta principal 11 – Para el próximo Congreso Mundial de Parques de la UICN, hay una participación significativamente mayor de los jóvenes en la gobernanza y la gestión de las áreas protegidas



Acción internacional ❑ Desarrollar un cuadro de personalidades internacionales conocidas que ya sean modelos



imitados por los jóvenes, para que actúen como embajadores de las áreas protegidas. ❑ Respaldar y dar relieve a la contribución que los jóvenes pueden aportar a la aplicación de convenios internacionales, programas, etc. relativos a las áreas protegidas. ❑ Reconocer, en el nivel internacional más alto, el trabajo de los jóvenes en apoyo de las áreas protegidas.



Acción nacional ❑ Incorporar la educación ambiental como un componente fundamental de los programas de



estudios en todos los niveles de instrucción, con especial hincapié en la importancia de las áreas protegidas. ❑ Aumentar el apoyo financiero del gobierno a los jóvenes profesionalmente comprometidos con las áreas protegidas, mediante iniciativas de formación de capacidad como pasantías, becas, programas de intercambio e ingreso en instituciones de enseñanza superior. ❑ Identificar a los líderes locales de opinión de la generación más joven e invitarlos a que contribuyan a difundir mensajes de conservación positivos relacionados con las áreas protegidas.



Acción de las autoridades responsables de áreas protegidas ❑ Hacer de la participación de los jóvenes un importante objetivo de gestión. ❑ Reclutar activamente a guardabosques entre los jóvenes locales, y capacitarlos.



protegidas y en sus proximidades. ❑ Colaborar estrechamente con escuelas, clubes de jóvenes, organizaciones de exploradores y de otro tipo frecuentadas por jóvenes, y hacerlas participar en actividades de gestión apropiadas. ❑ Establecer en las áreas protegidas programas de jóvenes voluntarios o pioneros.



Acción impulsada por la UICN en relación con la participación de las generaciones jóvenes Acción: metas complementarias: establecer en la UICN un grupo de tareas sobre integración intergeneracional compuesto por varias comisiones y conducido por la CMAP. Éste debe: (i) elaborar
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❑ Destinar programas locales de educación y concientización a los jóvenes que viven en áreas
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en los próximos dos años un programa integral de trabajo para alentar a las instituciones y organizaciones a que hagan participar a los jóvenes (así como a personas de edad) en la adopción de decisiones; y (ii) durante los próximos diez años, seguir de cerca la participación de los jóvenes. Coordinación: Consejo de la UICN.



Acción: alentar a que se destinen mayores recursos para iniciativas de aumento de la capacidad profesional, como pasantías, becas, programas de intercambio norte-sur y sur-sur, centros de capacitación e instituciones regionales de enseñanza superior, a fin de fortalecer la capacidad de las generaciones más jóvenes para participar en los procesos de adopción de decisiones relacionadas con la conservación. Coordinación: Iniciativa Conjunta CMAP y CEC de capacitación y educación. Acción: establecer un nuevo Premio de la CMAP a la Conservación, específicamente para reconocer la contribución que los jóvenes y las instituciones que trabajan con jóvenes aportan a las áreas protegidas, por ejemplo los guardabosques y otros, de diversas maneras. Coordinación: Comité Directivo Mundial de la CMAP en colaboración con la Federación Internacional de Guardabosques.
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Acción: instar a los gobiernos a incorporar la educación ambiental, haciendo especial hincapié en las áreas protegidas, como parte de sus programas de estudios en todos los niveles del sistema educacional. Coordinación: CMAP/CEC.
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Acción: meta complementaria: elaborar en un plazo de dos años un programa encaminado a hacer participar a un mayor número de jóvenes en el trabajo de las Comisiones de la UICN. Coordinación: Consejo de la UICN.



Resultado 7 Otros grupos sociales aportan un apoyo significativamente mayor para las áreas protegidas Hay una necesidad de que entre diversos grupos sociales se establezcan y reconozcan programas comunes de conservación de áreas protegidas. Esto debe dar lugar al desarrollo de muchas asociaciones nuevas, incluso con el sector empresarial y las industrias que explotan recursos naturales. La acción futura se debe concentrar en promover la conciencia y el conocimiento de los valores de las áreas protegidas, así como su contribución, no sólo con respecto a la protección de la diversidad biológica sino también al desarrollo sostenible, y especialmente su valor para los pueblos indígenas y las comunidades locales. Se debe investigar mejor y promover la función de las áreas protegidas en el suministro de bienes y servicios ambientales, por ejemplo agua limpia o tierras de pastoreo, como reservorios para poblaciones sostenibles de taxones costeros y de alta mar (incluidos los de importancia comercial) y como amortiguadoras para absorber contaminantes de la tierra y del aire. Se deben establecer conexiones más fuertes entre las áreas protegidas y el patrimonio cultural de las comunidades y la sociedad, incluidas las cualidades sagradas y espirituales de estas áreas. Los beneficios que las áreas protegidas ofrecen a pueblos y ciudades, por ejemplo educación y recreación saludable, protección de cuencas hidrográficas, conservación de la diversidad biológica e ingresos procedentes del turismo, deben ser objeto de un reconocimiento mucho mayor.20 Las autoridades y el personal responsables de áreas protegidas deben colaborar con todos los grupos de la sociedad, especialmente niños y jóvenes, personas de ambos géneros, pueblos indígenas, comunidades locales y grupos étnicos minoritarios. El nuevo enfoque debe ser inclusivo. Debe alentarse al sector voluntario a contribuir más a promover los beneficios de las áreas protegidas para las comunidades y los individuos que viven dentro y fuera de ellas. Las áreas protegidas tienen un número creciente de visitantes, y la demanda probablemente seguirá aumentando. Es importante tener conciencia de los numerosos beneficios que esto puede traer aparejados, como generación de ingresos, mayor reconocimiento y conciencia de los valores naturales y culturales de las áreas protegidas y mayor conciencia de las comunidades locales respecto de los bienes locales. Pero el turismo debe planificarse y administrarse adecuadamente para reducir al mínimo los daños y costos ambientales que de otro modo acarrearía.21



Acción internacional ❑ Asegurar que todas las partes interesadas en áreas protegidas y afectadas por éstas, incluso



interesados directos en la explotación de recursos naturales, participen activamente en la prestación de apoyo a las áreas protegidas a través de procesos mundiales tales como convenios y congresos. 20



Véase también la Recomendación V.14 del V Congreso Mundial de Parques.



21



Véase también la Recomendación V.12 del V Congreso Mundial de Parques.
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Meta principal 12 – Para el próximo Congreso Mundial de Parques de la UICN, los programas de apoyo a las áreas protegidas dan buenos resultados entre todos los principales interesados directos
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Acción nacional y local ❑ Revisar todas las políticas gubernamentales nacionales y las de las dependencias con auto-



❑



❑



❑ ❑



❑



❑



❑



❑ ❑



ridad delegada que afecten a las áreas protegidas, e introducir los cambios necesarios para asegurar la complementariedad entre las políticas económicas y sociales y los objetivos de las áreas protegidas. Las políticas y prácticas que sean o puedan ser perjudiciales para áreas protegidas deben terminarse inmediatamente. Velar por que los diversos planes de nivel nacional reconozcan la función y el valor de las áreas protegidas, así como los costos económicos y sociales que acarrean a la sociedad las decisiones mal fundamentadas sobre dichas áreas. Promover la evaluación ambiental estratégica y análisis basados en criterios múltiples como instrumentos para determinar el aprovechamiento óptimo de las tierras y las posibilidades que ofrecen los programas. Crear instrumentos económicos y mejorar los existentes para lograr beneficios sostenibles de las áreas protegidas. Introducir en la metodología de evaluación económica utilizada por los gobiernos nacionales y dependencias con autoridad delegada maneras de reconocer cabalmente el valor de las áreas protegidas para la actividad económica, el bienestar social y el suministro de bienes y servicios ambientales, incluso la evaluación de todo costo de oportunidad. Establecer incentivos y reglamentaciones para mejorar la gestión sostenible de las áreas protegidas, teniendo en cuenta las diversas situaciones nacionales, regionales y locales, con objeto de mantener y mejorar la diversidad biológica, paisajística y cultural de las áreas protegidas. Esto debe incluir incentivos económicos para alentar a los interesados directos cuya subsistencia diaria dependa de las áreas protegidas a que apoyen la protección de éstas. Desarrollar, como parte de marcos de planificación y programas de acción de gobiernos nacionales y dependencias con autoridad delegada, sistemas de áreas protegidas que las reconozcan como lugares destinados a conservar y administrar recursos naturales para el desarrollo social y económico. Éstos deben ayudar a mitigar la pobreza, prevenir los desastres naturales y promover modelos más sostenibles de producción y consumo. En ellos deben participar principalmente las autoridades que tengan responsabilidad sobre las áreas protegidas, el agua, la energía, la silvicultura, la agricultura, la pesca, la minería y el turismo. Reconocer la importancia de las áreas protegidas y los espacios verdes para quienes viven en las ciudades, la interdependencia de las ciudades y las áreas protegidas y la necesidad de hacer participar a las poblaciones urbanas en trabajos relacionados con las áreas protegidas. Delimitar los territorios de los pueblos indígenas y reconocerlos como medio para respaldar la conservación por las comunidades. Idear políticas y normas para compartir la responsabilidad de la gestión de las áreas protegidas.



Acción de las autoridades responsables de áreas protegidas
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❑ Establecer programas de acción dirigidos a políticos, otros encargados de adoptar decisiones



274



y sus asesores, grupos de empresarios y de la sociedad civil con el fin de promover la conciencia sobre la finalidad, los valores y los beneficios de las áreas protegidas. Esos programas de acción se deben elaborar en los contextos locales y regionales, y deben promover la integración de las áreas protegidas como bienes en los programas económicos y sociales y hacer participar a los futuros líderes de todos los grupos de interesados en la adopción de decisiones relativas a las áreas protegidas. ❑ Fortalecer la capacidad de la comunidad de responsables de áreas protegidas para preservar y restaurar las áreas naturales que se hallen en las ciudades y cerca de éstas, abrirse hacia los residentes urbanos y establecer grupos más fuertes de interesados urbanos en pro de la conservación de la naturaleza.



❑ Establecer partenariados con interesados directos empresariales y de otro tipo para que éstos



❑ ❑ ❑



❑



incorporen las áreas protegidas en el centro de sus programas; tomen conciencia de las prioridades de las áreas protegidas y sus razones; y participen en procesos consultivos relacionados con las decisiones que afecten a las áreas protegidas y con su aplicación práctica. Reconocer los trastornos sociales, económicos y políticos que pueden causar las áreas protegidas, y responder a ellos, como primer paso para forjar alianzas. Establecer partenariados con comunidades locales y organizaciones de voluntarios para fomentar el desarrollo de programas voluntarios de conservación. Establecer estrategias y medidas para reconocer y reforzar la función de las áreas protegidas enlo siguiente: – la mitigación de desastres (por ejemplo inundaciones y sequías); – la generación de empleo e ingresos a nivel local; – el fomento de la utilización sostenible de recursos renovables; y – la habilitación de los pueblos indígenas y las comunidades locales para que contribuyan a la conservación y a los medios de vida sostenibles a través de las áreas conservadas por la comunidad, áreas protegidas coadministradas y otros mecanismos participativos. Elaborar programas encaminados a crear mercados para los bienes y servicios prestados por las áreas protegidas, por ejemplo mediante marcas de productos.



Acción: formular explicaciones claras de las funciones y beneficios que aportan las áreas protegidas a la sociedad y poner esas explicaciones a disposición en muchos idiomas. Coordinación: Secretaría de la UICN. Acción: elaborar y difundir nuevas y mejores metodologías para contabilizar los beneficios de las áreas protegidas. Coordinación: Secretaría de la UICN.
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Acción impulsada por la UICN para concientizar acerca de los beneficios de las áreas protegidas



Acción: elaborar y concertar acuerdos con importantes interesados directos multinacionales sobre la función de las áreas protegidas y la participación activa de esos intereses en la protección a largo plazo de las mismas, con la participación plena y eficazde los pueblos indígenas y las comunidades locales. Debe asignarse prioridad al turismo, la silvicultura, la minería, la energía, la pesca y el sector agropecuario. Coordinación: Director General de la UICN, Consejo de la UICN, Presidente de la CMAP y Presidente de la CPEAS.



Acción: compilar y difundir ejemplos de prácticas eficaces y eficientes en relación con las políticas, los incentivos y la reglamentación de las actividades que afectan a las áreas protegidas. Coordinación: Tema de la CMAP sobre cambio global. Acción: elaborar planes de acción para optimizar las repercusiones positivas y reducir al mínimo los efectos negativos de los subsidios, el aprovechamiento de las tierras y otras actividades económicas que se desenvuelven en las áreas protegidas. Coordinación: Oficinas Regionales de la UICN y Regiones de la CMAP.
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Acción impulsada por la UICN en materia de políticas, incentivos y reglamentación
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Acción impulsada por la UICN en pro de la resolución de conflictos Acción: facilitar asesoramiento, orientación y capacitación sobre la utilización de procedimientos de resolución de conflictos. Coordinación: Tema de la CMAP sobre la equidad y las personas.



Acción impulsada por la UICN en materia de promoción Acción: tomar la iniciativa de establecer una red de organismos y organizaciones de voluntarios para promover programas voluntarios activos relacionados con las áreas protegidas. Coordinación: CPEAS/UICN. Acción: interactuar con gerentes de actividades pesqueras para favorecer el establecimiento de áreas marinas protegidas en zonas costeras, mares regionales y el alta mar. Coordinación: Tema de la CMAP sobre el medio marino.



Acción impulsada por la UICN en relación con las ciudades y las áreas protegidas
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Acción: incorporar una dimensión urbana en las actividades de la CMAP mediante un nuevo Tema sobre ciudades y áreas protegidas. Coordinación: Comité Directivo Mundial de la CMAP.
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Resultado 8 Se alcanzan mejores formas de gobernanza



La gobernanza hace referencia al liderazgo y la participación en el poder, la visión y los compromisos; a nuestra voluntad para pensar más allá de donde estamos y donde queremos estar. Se refiere a las instituciones y los marcos que nos pueden ayudar a llegar hasta allí. Comprende el desempeño de esas instituciones teniendo en cuenta los mandatos que se les han encargado. Y comprende la relación entre esas instituciones, comunidades e intereses, y su responsabilización ante la sociedad. Por lo tanto, la gobernanza es fundamental para la conservación de las áreas protegidas en todo el mundo y para que las generaciones presentes y futuras estén bien atendidas. La gobernanza abarca un conjunto de principios que representan lo que muchos describirían como valores humanos fundamentales. Comprende elementos de inclusividad, igualdad de oportunidades para contribuir a la adopción de decisiones, y la participación significativa de todos los afectados o beneficiados por las áreas protegidas. Abarca también los valores institucionales de transparencia, liderazgo, desempeño y responsabilización. Las instituciones de gobernanza, incluidas las estructuras administradas por gobiernos, coadministradas, privadas, caritativas y comunitarias, evolucionan constantemente, y la calidad y la coherencia de la gobernanza varían enormemente en todo el mundo. Por consiguiente, se exige que reflejen mejor los valores, prevean mecanismos eficaces para incorporar las opiniones y tradiciones locales, así como frenos y contrapesos en estructuras descentralizadas, un mejor desempeño y una mayor responsabilización, y eliminen los abusos que ocurren hasta en la mejor de las instituciones. En el próximo decenio el éxito dependerá en parte de que se fortalezca la gobernanza de las áreas protegidas. La acción se debe concentrar en el desarrollo de una visión común y la participación en ella, y de mecanismos que permitan hacer un seguimiento de los progresos y fortalecer la capacidad para promover mejoras.22



Meta principal 13 – Para el próximo Congreso Mundial de Parques de la UICN, en todos los países se utilizan sistemas eficaces de gobernanza



Acción internacional buen desempeño, responsabilización, equidad y dirección) en todas las áreas protegidas. Poner a disposición instrumentos de evaluación participativa de la gobernanza y promover su utilización en la aplicación del CDB, la Convención del Patrimonio Mundial, y la Convención de Ramsar, así como en los sistemas de áreas protegidas y en los sitios protegidos. ❑ Apoyar al PNUMA/Centro Mundial de Vigilancia de la Conservación en la adquisición y el mantenimiento de datos sobre una pluralidad de tipos de gobernanza de áreas protegidas que den resultados de conservación positivos, y en particular sobre las áreas conservadas por comunidades.



22



Véase también las Recomendaciones V.16 y V.17 del V Congreso Mundial de Parques.
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❑ Promover la aplicación de los cinco principios de buena gobernanza (legitimidad y expresión,
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❑ Promover un análisis comparativo de diversos modelos de gobernanza de áreas protegidas que



comprenda la evaluación de la eficacia de diferentes modelos con condiciones y amenazas semejantes, y evaluar diferentes modelos atendiendo a principios de ‘buena gobernanza’. ❑ Promover acuerdos regionales y estructuras de gobernanza favorables a las áreas protegidas transfronterizas y la gestión de los recursos transfronterizos, por ejemplo en cuencas fluviales.



Acción nacional ❑ Promover, mediante ejercicios de evaluación participativa con los interesados directos, un



consenso amplio sobre los principios de ‘buena gobernanza’ que sea adecuado para el contexto pertinente de las áreas protegidas nacionales, y adoptar esos principios para hacer frente a los retos que tienen las áreas protegidas en el siglo XXI. ❑ Promover, mediante el aumento de la capacidad de las instituciones y del personal que se ocupan de áreas protegidas, así como de la sociedad en general, un mejor conocimiento y la aplicación de los principios de ‘buena gobernanza’, según convenga teniendo en cuenta el contexto de cada sitio. ❑ Promover la capacidad para establecer y apoyar una pluralidad de tipos de gobernanza de áreas protegidas, por ejemplo mediante cursos de capacitación básica y actualización destinados a encargados de la gestión de recursos naturales, visitas de intercambio nacionales e internacionales e iniciativas de aprendizaje conjunto. ❑ Incorporar conceptos de buena gobernanza en estructuras de planificación y gestión que promuevan la interacción entre las áreas protegidas y el paisaje circundante, por ejemplo en relación con corrientes de agua dulce o zonas forestales amortiguadoras.



Acción local ❑ Promover condiciones favorables a una participación eficaz de los pueblos indígenas, las



comunidades locales y otros interesados directos locales en la conservación de áreas protegidas y facilitar medios para ello. La atención se debe concentrar en aumentar la capacidad de las comunidades para ocuparse eficazmente de la gestión de áreas protegidas, con legitimidad y transparencia, y asumir funciones de liderazgo donde convenga. ❑ Promover la investigación sobre diversos modelos de gobernanza de áreas protegidas y alentar la adopción de una pluralidad de enfoques. ❑ Incluir a las autoridades responsables de áreas protegidas y otros interesados directos clave en la evaluación de los mecanismos de gobernanza y en la realización de mejoras.



Acción impulsada por la UICN Acción: considerar la posibilidad de establecer un grupo de tareas entre comisiones sobre la gobernanza de áreas protegidas integrado por la CMAP, la CPEAS y la CDA, con apoyo de la Secretaría, dedicado a reunir, sintetizar e intercambiar experiencias pertinentes. Coordinación: Comités Directivos de la CMAP, la CPEAS y la CDA.
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Acción: facilitar la formulación de una carta sobre buena gobernanza de áreas protegidas para presentar en el Tercer Congreso Mundial de la Naturaleza de la UICN (Bangkok, 2004). Coordinación: nuevo Grupo de tareas CMAP/CPEAS/CDA sobre gobernanza, que se ha propuesto.
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Acción: agregar una dimensión de gobernanza al sistema de categorías de la UICN para la gestión de las áreas protegidas a fin de que refleje la existente pluralidad de tipos de gobernanza de áreas protegidas. Coordinación: Grupo de tareas de la CMAP sobre categorías de gestión, que se ha propuesto.



Resultado 9 Se obtienen recursos financieros de una cuantía mucho mayor para las áreas protegidas Para que las áreas protegidas puedan conservar la diversidad biológica y promover el desarrollo económico, deben estar financiadas adecuadamente. Pero durante el último decenio, en muchos países ha habido un crecimiento escaso de los recursos disponibles. Al mismo tiempo, han aumentado rápidamente el número y la extensión de las áreas protegidas, las presiones ejercidas sobre ellas y las exigencias en materia de gestión. Es más, muchos países con los niveles más altos de diversidad biológica tropiezan con dificultades considerables para obtener los fondos necesarios debido al imperativo de la mitigación de la pobreza. Por lo tanto, no pueden desarrollar ni administrar un sistema integral y eficaz de áreas protegidas, y se privan de los beneficios ambientales, sociales y económicos que podría ofrecer semejante sistema a nivel nacional o mundial. Mientras que en su planificación financiera los gobiernos deben reconocer los numerosos beneficios que aportan las áreas protegidas, sus esfuerzos se deben complementar con pensamientos innovadores que atraigan nuevas fuentes de financiamiento para esas áreas. Deben incluir mecanismos internacionales (por ejemplo, el FMAM, especialmente a fin de alcanzar la meta de la CMDS de reducir significativamente para 2010 la pérdida de diversidad biológica); fondos procedentes de otros países (por ejemplo, mediante canjes de deuda); fondos de otras dependencias de gobierno (por ejemplo, los asignados para planes de adaptación al cambio climático); fondos provenientes de los sectores privado y de beneficencia; incentivos fiscales, servidumbres y otros mecanismos de apoyo a la conservación; y cobro de derechos de entrada y otras modalidades de recaudación de ingresos a nivel de sitio. Se presentan desafíos considerables para conseguir de esa manera fondos adicionales sin comprometer los valores centrales de las áreas protegidas. Por ejemplo, la generación de ingresos mediante la utilización sostenible de los recursos naturales y un turismo respetuoso del medio ambiente ofrece oportunidades, pero también conlleva peligros. Así pues, mientras que es importante obtener todos los beneficios potenciales de las áreas protegidas mediante estrategias financieras ingeniosas, los planificadores y responsables de la gestión de áreas protegidas deben sopesar los pro y los contra de diferentes opciones de financiamiento.23



Meta principal 14 – Para el próximo Congreso Mundial de Parques de la UICN hay recursos suficientes para identificar, establecer y sufragar los gastos fijos de un sistema mundial representativo de áreas protegidas



❑ Utilizar la mejor información disponible a fin de establecer un marco coherente para definir y



proyectar las necesidades de financiamiento de la conservación y gestión de las áreas protegidas. Por consiguiente, la meta complementaria recomendada es que, para 2006, los países y las autoridades responsables de áreas protegidas recopilen información para que se haga una estimación mundial creíble de las necesidades de financiamiento de las áreas protegidas. ❑ Una meta complementaria es que, para 2010, haya recursos suficientes para satisfacer esas necesidades de financiamiento. ❑ Una meta complementaria adicional es que, para el comienzo de 2006, se apliquen los acuerdos concertados en el marco del CDB y de la CMDS a fin de transferir considerables 23



Véase también las Recomendaciones V.7 y V.8 del V Congreso Mundial de Parques.
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Acción internacional
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recursos financieros nuevos y adicionales a los países en desarrollo desde países industrializados, con la intención de conservar y administrar una red mundial eficaz de áreas protegidas. ❑ Alentar a organizaciones privadas y de otro tipo que se benefician de los servicios proporcionados por los ecosistemas de las áreas protegidas a que respalden la gestión de las áreas protegida a través del FMAM y de otros mecanismos de financiación.



Acción regional ❑ Los gobiernos deben fortalecer los instrumentos regionales existentes – y crear mecanismos



nuevos – afin de aumentar a nivel regional el financiamiento para una gestión eficaz, eficiente y equitativa de las áreas protegidas.



Acción nacional
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❑ Metas complementarias: para 2005, los gobiernos y el sector privado deben adoptar principios
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y procedimientos uniformes para determinar las necesidades operativas y las deficiencias de los sistemas de áreas protegidas y para financiarlos. Deben incluir evaluaciones de todos los beneficios que generan las áreas protegidas en diferentes niveles (local, nacional y mundial) y servir de base para acordar metas nacionales y mundiales de aumento de la financiación. Sobre la base de estas estimaciones, para 2006, los gobiernos deben elaborar planes de financiación sostenible a nivel de país que apoyen los sistemas nacionales de áreas protegidas, y deben empezar a aplicarlos, incluso adoptando las medidas de reglamentación, legislativas, de política, institucionales y de otro tipo que sean necesarias. ❑ Meta complementaria: para 2005, en ocasión de la cuarta reposición de los recursos del FMAM, los gobiernos se deben comprometer a aumentar sustancialmente el financiamiento para las áreas protegidas y la conservación en todo el mundo en desarrollo, de forma proporcional a la insuficiencia identificada de financiamiento. ❑ En pro de estas metas, los gobiernos deben: – establecer corrientes de ingresos a favor de las áreas protegidas, procedentes de los bienes y servicios que éstas proporcionan, como agua, recursos genéticos para fines farmacéuticos y cosméticos, imágenes fotográficas de paisajes extraordinarios y diversidad biológica muy atractiva, agricultura y silvicultura de escaso impacto, turismo y esparcimiento. – prestar atención especial a: (i) los pagos por los servicios prestados por el medio ambiente que se han mantenido tradicionalmente fuera de los mecanismos del mercado, y (ii) la comercialización, reglamentada por el gobierno, de los productos derivados de las áreas protegidas para aumentar los ingresos, a condición de que la utilización sea sostenible desde el punto de vista ambiental; – establecer entre las autoridades públicas y las áreas protegidas contratos en los que se reconozcan todos los beneficios sociales y económicos que pueden aportar las áreas protegidas, en particular mediante la reducción de la pobreza y la creación de riqueza; – desarrollar partenariados de colaboración con el sector privado a fin de conseguir financiamiento nuevo y mayor para la red de áreas protegida; – utilizar una variedad de instrumentos, como impuestos, permisos comercializables o de comercialización y bonos ambientales que desalienten las actividades nocivas para los recursos naturales y generen ingresos para las áreas protegidas y las comunidades locales; – fortalecer la costoeficacia de la financiación de áreas protegidas mediante una mejor presupuestación, la planificación financiera y la utilización de arreglos innovadores tales como servidumbres de conservación, bonificaciones directas, créditos tributarios e incentivos de otro tipo basados en el mercado; y – asegurar que todos los flujos de ingresos de las áreas protegidas contribuyan a mejorar su gestión, y por eso mismo también beneficien a la sociedad.



Acción local ❑ Establecer, donde convenga, arreglos de colaboración entre las autoridades responsables de



áreas protegidas y las organizaciones con fines de lucro a fin de generar una base diversificada de financiamiento para la gestión de áreas protegidas.



❑ Desarrollar maneras creativas de generar ingresos para conservar la diversidad biológica,



fortalecer la gestión de las áreas protegidas y reducir la pobreza merced a la creación de pequeñas empresas y empleo asociado a la gestión de áreas protegidas (por ejemplo, parataxónomos, proveedores de servicios de ecoturismo, guías y prestadores de otros servicios para visitantes, preservadores de conocimientos tradicionales). ❑ Considerar la posibilidad de adoptar para los usuarios comerciales de las áreas protegidas una escala de cargas relacionadas con los costos efectivos de la conservación a largo plazo y la protección.



Acción impulsada por la UICN a fin de acrecentar los recursos para las áreas protegidas Acción: en el contexto de las evaluaciones en curso de los impactos ambientales del régimen mundial de comercio, evaluar las repercusiones de las políticas comerciales sobre las áreas protegidas. Coordinación: Grupo de tareas de la CMAP sobre finanzas.



Acción: desarrollar y promover propuestas de sistemas nuevos y adicionales de financiamiento internacional y regional sustancial, concentrando en particular la atención en la transferencia de recursos de las instituciones y las entidades comerciales del mundo industrializado a las áreas protegidas de los países en desarrollo. Coordinación: Grupo de tareas de la CMAP sobre finanzas. Acción: facilitar orientaciones, material didáctico, estudios de casos y apoyo de otro tipo para ayudar a evaluar cabalmente los costos y beneficios de las áreas protegidas, inclusive la distribución de los costos y beneficios entre diferentes grupos; se debe prestar especial atención a las repercusiones sobre la población pobre y la mitigación de conflictos entre la fauna silvestre y el ser humano. Coordinación: Grupo de tareas de la CMAP sobre finanzas.
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Acción: colaborar con expertos sobre el terreno a fin de proporcionar orientación sobre prácticas óptimas para evaluar y proyectar con exactitud las necesidades de financiamiento de los sistemas de áreas protegidas. Coordinación: Grupo de tareas de la CMAP sobre finanzas.



Acción: facilitar material de apoyo a quienes procuran aumentar los recursos financieros para las áreas protegidas. Coordinación: Grupo de tareas de la CMAP sobre finanzas. Acción: proporcionar orientación sobre prácticas fiscales y de reglamentación óptimas para mitigar los daños ambientales y fomentar la inversión privada responsable en las áreas protegidas. Coordinación: Grupo de tareas de la CMAP sobre finanzas. Acción: proporcionar orientación sobre sistemas de cobro de derechos a los usuarios de áreas protegidas, incluso para la utilización de los recursos marinos. Coordinación: Grupo de tareas de la CMAP sobre finanzas.



Acción: promover y proporcionar asistencia para la planificación de negocios relacionados con las áreas protegidas. Coordinación: Grupo de tareas de la CMAP sobre finanzas. Acción: velar por que los responsables de la gestión de áreas protegidas desarrollen aptitudes profesionales que les permitan recaudar más fondos para las áreas protegidas. Coordinación: Grupo de tareas de la CMAP sobre finanzas y Tema de la CMAP sobre capacidad de gestión. Acción: promover el establecimiento de fondos y otros mecanismos innovadores que aporten beneficios a los pueblos indígenas y las comunidades locales merced al reconocimiento de sus derechos. Coordinación: Grupo de tareas de la CMAP sobre finanzas.
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Acción: prestar asesoramiento sobre la utilización de partenariados entre los sectores público y privado. Coordinación: Grupo de tareas de la CMAP sobre finanzas.
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Resultado 10 Han mejorado la comunicación y la educación sobre la funcion y los beneficios de las áreas protegidas Se necesitan estrategias de comunicación y educación para fomentar un apoyo generalizado de todos los sectores a favor de las áreas protegidas, incluso una relación más estrecha con los medios de difusión. La comunicación sobre los beneficios de las áreas protegidas también es esencial. La comunicación recíproca y la participación de los interesados directos en los procesos decisorios pueden ayudar a la comunidad que se ocupa de áreas protegidas a entender las percepciones, problemas y necesidades de los interesados directos e incluir a las comunidades en la conservación activa. Para tener éxito, la comunicación y la educación sobre las áreas protegidas debe concentrarse en el logro de los objetivos de gestión de las áreas protegidas.24



Meta principal 15 – Para el próximo Congreso Mundial de Parques de la UICN, todos los sistemas nacionales de áreas protegidas están apoyados por estrategias de comunicación y educación



Acción de las autoridades responsables de áreas protegidas ❑ Establecer estrategias participativas de comunicación multimedios tanto a nivel del sistema



como a nivel de sitio a fin de conseguir apoyo de los principales interesados directos a favor de las áreas protegidas, especialmente: – programas de promoción destinados a los encargados de adoptar las decisiones que ocupen posiciones políticas y administrativas clave a nivel nacional y local, para velar por que conozcan los beneficios de las áreas protegidas y las funciones que éstas pueden desempeñar para contribuir a la sostenibilidad de esos beneficios a más largo plazo; – programas de promoción destinados a las poblaciones urbanas sobre la función que pueden desempeñar para promover un mayor apoyo a favor de las áreas protegidas; – programas de promoción destinados a las comunidades locales (incluidas mujeres, niños y jóvenes, minorías étnicas y grupos vulnerables) a fin de mejorar su capacidad para participar y contribuir y a fin de velar por que sus conocimientos e información se utilicen adecuadamente en la gestión de las áreas protegidas.
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Acción impulsada por la UICN en materia de comunicación sobre las áreas protegidas



282



Acción: facilitar el acceso a los conocimientos que poseen los expertos y las redes de la UICN. Coordinación: Secretaría de la UICN. Acción: comunicar a todos los interesados las enseñanzas positivas y de otro tipo extraídas de las áreas protegidas. Coordinación: CEC. Acción: traducir la terminología de los expertos y técnicos a un lenguaje cotidiano. Coordinación: Secretaría de la UICN.



24



Véase también la Recomendación V.32 del V Congreso Mundial de Parques.



Acción: facilitar orientación, instrumentos y capacitación a fin de aumentar la capacidad de los responsables de la gestión de áreas protegidas para desplegar efectivamente una comunicación participativa estratégica. Coordinación: Tema de la CEC y la CMAP sobre capacidad de gestión.



Acción: elaborar un plan de comunicación desde la perspectiva de los pueblos indígenas, teniendo en cuenta la diversidad multicultural y el multilingüismo. Coordinación: Secretaría de la UICN/TILCEPA.
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Acción: establecer programas de extensión para los encargados de adoptar decisiones que ocupen posiciones políticas y administrativas clave en el plano local, nacional e internacional, en colaboración con miembros de la UICN y órganos asociados. Coordinación: Secretaría de la UICN.



Acción: llevar a la práctica este plan de comunicación en idiomas indígenas, y destacar los medios de comunicación alternativos. Coordinación: Secretaría de la UICN/TILCEPA.
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Acción: integrar los conocimientos y los sistemas de educación indígenas en la interpretación de los valores naturales, culturales y espirituales de las áreas protegidas y la educación sobre ellos. Coordinación: Secretaría de la UICN/TILCEPA.
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Aplicación del Plan de Acción



Este Plan de Acción requiere una aplicación efectiva; de lo contrario, se desperdiciarán los esfuerzos desplegados en el V Congreso Mundial de Parques de la UICN. Los logros del Plan de Acción de Durban se evaluarán dentro de diez años, en el VI Congreso Mundial de Parques de la UICN. Se hará una evaluación preliminar para la reunión de examen de mitad de período, tentativamente programada para 2008. La evaluación requerirá el desarrollo y el seguimiento de un conjunto de indicadores de desempeño, en comparación con los cuales puedan medirse los progresos realizados hacia el logro de las metas principales. La CMAP será la responsable de acordar estos indicadores, además de desempeñar las numerosas tareas señaladas más arriba. Sin embargo, el programa de trabajo de la UICN indicado en el Plan de Acción de Durban va mucho más allá del mandato de la CMAP y de las responsabilidades del Programa de Áreas Protegidas. También se necesitan: ❑ el apoyo oficial de los miembros de la UICN en el Tercer Congreso Mundial de la Naturaleza



de la UICN, que se celebrará en Bangkok, Tailandia, en noviembre de 2004; ❑ la incorporación de los elementos del plan que se relacionan con la UICN en el próximo Programa entre sesiones de la UICN (2005–2008) que se adoptará en el Congreso de Bangkok; y ❑ el compromiso pleno de todos los componentes de la UICN. Sin embargo, la aplicación del Plan de Acción no compete únicamente a la UICN. Su éxito también dependerá de la participación activa y la cooperación de numerosos asociados. Se necesitará el apoyo de éstos para que se alcancen los Resultados y las Metas principales de este plan y se responda al llamamiento al compromiso y a la acción formulado en el Acuerdo de Durban. ❑ Quizás el destinatario más importante de todo el trabajo realizado en Durban sea la Confe-
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❑



❑



❑



rencia de las Partes en el CDB, de carácter intergubernamental. Las secciones de este plan que se relacionan con el CDB, así como el Mensaje al Convenio sobre la Diversidad Biológica, adoptado en Durban, presentan una abundancia de asesoramiento experto; la UICN espera que sean de gran utilidad para la COP7 del CDB, que se interesará especialmente por las áreas protegidas, y que sigan siendo útiles posteriormente. Otros colaboradores muy importantes a nivel intergubernamental serán el PNUMA (incluido el Centro Mundial de Vigilancia de la Conservación), el PNUD, la UNESCO, el Banco Mundial, la Organización Mundial del Turismo y el FMAM. Entre las ONG internacionales, la UICN recurrirá a sus asociados tradicionales en pro de la conservación: el Fondo Mundial para la Naturaleza (WWF), The Nature Conservancy, Conservación Internacional, Fauna y Flora Internacional, BirdLife Internacional y otras. Pero la puesta en práctica del Plan de Acción de Durban también dependerá de otros asociados que tienen una perspectiva mundial. Entre ellos figuran órganos internacionales que representan a las empresas, la industria y el comercio; representantes de pueblos indígenas y comunidades locales; y ONG que se ocupan del desarrollo y de los derechos humanos. A nivel de la cooperación regional, el plan deberá integrarse en el trabajo de muchas organizaciones de asociados regionales y programas regionales. Algunos ejemplos son las instituciones intergubernamentales regionales, como la Unión Europea y la Unión Africana; los



bancos regionales de desarrollo; y otras iniciativas regionales en pro de las áreas protegidas, como los Parques para la Paz en África, el Consejo Centroamericano de Áreas Protegidas y la recién creada Red Iberoamericana de Instituciones de Parques Nacionales y Otras Áreas Protegidas (RIPANAP), que incluye a América Latina, España y Portugal; así como las organizaciones regionales que representan a pueblos indígenas y comunidades locales. ❑ A nivel nacional, a muchos departamentos y organismos de gobierno les corresponde desempeñar una función; abarcarán todos los sectores económicos y los diversos intereses relacionados con la utilización de tierras y aguas. Además, hay numerosos órganos de la sociedad civil establecidos para proteger la diversidad biológica y los paisajes, y otros para promover la utilización sostenible de los recursos naturales. Las organizaciones nacionales empresariales y del sector privado serán fundamentales para el éxito en muchos países. También se debe promover la participación de las organizaciones nacionales que representan a los pueblos indígenas y las comunidades locales. ❑ A nivel local, es necesario que participen numerosos grupos de interesados directos que representan la diversidad de intereses relacionados con las áreas protegidas, tanto grupos constituidos oficialmente como grupos más oficiosos, especialmente representantes de pueblos indígenas y de comunidades locales, como titulares de derechos. Esta lista indica que el Plan de Acción de Durban deberá atraer a una amplia diversidad de interesados que se sientan comprometidos con sus objetivos ambiciosos. El seguimiento de los progresos realizados por un frente tan amplio no será muy fácil. No obstante, es vital que haya un mecanismo participativo eficaz para hacerlo. Éste se debe concentrar principalmente en los adelantos realizados en pos de las metas principales del Plan, con miras a presentar en el VI Congreso Mundial de Parques de la UICN, en 2013, una evaluación rigurosa de lo que se ha logrado mediante el Acuerdo de Durban, el Plan de Acción de Durban y las Recomendaciones del Congreso. Dicho mecanismo deberá ser establecido por la UICN cuando incorpore este Plan en su programa de trabajo para los años venideros.
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La reunión de más de 3.000 participantes celebrada en Durban en septiembre 2003 representó una oportunidad extraordinaria para hacer un examen mundial de las áreas protegidas y sus necesidades. El Plan de Acción de Durban es uno de los principales resultados. Su aplicación requerirá un diálogo continuo y cada vez más estrecho entre todos los interesados. La UICN se dedicará a hacer realidad ese diálogo y las medidas enunciadas en este Plan.
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Mensaje del V Congreso Mundial de Parques de la UICN al Convenio sobre la Diversidad Biológica El V Congreso Mundial de Parques se celebró del 8 al 17 de septiembre en Durban (Sudáfrica), con la asistencia de unos 3 000 participantes que representaban una amplia diversidad de países, intereses y experiencias en relación con las áreas protegidas. A la luz de los debates habidos y de los principales resultados, en particular el Acuerdo de Durban y el Plan de Acción de Durban, el Congreso identificó las siguientes medidas importantes para la elaboración de un programa de trabajo en el marco del Convenio.



El Convenio sobre la Diversidad Biológica es un elemento indispensable para velar por la prestación continua de los servicios de los ecosistemas En la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible se reconoció la importancia del Convenio como instrumento clave para la cooperación mundial encaminada a la conservación y al uso



Mensaje al CDB



La diversidad biológica reviste una importancia decisiva en el ámbito general del desarrollo sostenible y la erradicación de la pobreza y es fundamental para nuestro planeta, así como para el bienestar de las personas y el sustento y la integridad cultural de las poblaciones. La diversidad biológica se está perdiendo a ritmos sin precedentes, debido a diversas actividades desplegadas por el ser humano. Para invertir esa tendencia, es imprescindible que se distribuyan equitativamente los beneficios y costos relacionados con la salvaguarda de la diversidad biológica.



Parques Nacionales de Sudáfrica



Los servicios de la diversidad biológica y de los ecosistemas son esenciales para el desarrollo sostenible
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sostenible de la diversidad biológica, así como a la distribución justa y equitativa de los beneficios resultantes de la explotación de los recursos genéticos.



El logro de los objetivos del Convenio y de la meta fijada para 2010 exige un sistema de áreas protegidas que sea representativo y esté gestionado eficazmente Para asegurar una acción más eficaz y coherente en pos de los tres objetivos del Convenio y el logro, de aquí al año 2010, de una reducción importante de la tasa actual de pérdida de diversidad biológica será preciso contar con un sistema integral de áreas protegidas que sea representativo y esté gestionado en un modo eficaz. Se requiere, no obstante, un nuevo paradigma que permita que las áreas protegidas cumplan mejor con su función en lo que respecta a la aplicación del Convenio, reconociendo plenamente los beneficios que dichas áreas aportan más allá de las fronteras.



El Congreso reconoce los progresos mundiales realizados en la creación de áreas protegidas, pero ha identificado grandes lagunas, desafíos y deficiencias El Congreso se felicita por la expansión de las áreas protegidas, que han pasado a abarcar un 11,5 por ciento de la superficie terrestre total de nuestro planeta, pero observa que sigue habiendo graves deficiencias de cobertura de numerosas especies y biomas importantes. La gestión de muchas de las áreas protegidas actuales sigue siendo ineficaz. Las áreas protegidas sufren presiones y amenazas cada vez mayores, como las relacionadas con la pobreza, la globalización, la falta de seguridad y los cambios mundiales. Entre las amenazas cabe citar la pérdida y la fragmentación de hábitat, la explotación insostenible, la aparición de especies invasoras, las carencias de capacidad, la aplicación de políticas e incentivos inapropiados y la distribución no equitativa de costos y beneficios. El Congreso insta a la Conferencia de las Partes a que examine las acciones enumeradas a continuación: 1. Planificación, selección, creación y gestión de sistemas de áreas protegidas El actual sistema de áreas protegidas es incompleto y, a fin de alcanzar la meta fijada para 2010 por el Convenio y numerosos elementos de los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM), se debe fortalecer, extender y consolidar. Es fundamental que el sistema mundial de áreas protegidas salvaguarde todas las áreas de importancia mundial o nacional para la diversidad biológica, y ello sobre una base científica sólida. El sistema deberá abarcar una red de áreas terrestres y marinas que sea representativa y coherente desde el punto de vista ecológico y comprenda áreas protegidas, corredores y zonas de seguridad, y se caracterice por las posibilidades de interconexión con los paisajes y las estructuras e instituciones socioeconómicas ya existentes. En ese sentido, el Congreso insta a la Conferencia de las Partes a que adopte objetivos y plazos específicos para: ❑ las especies, asegurando la conservación eficaz in situ de todas las especies mundialmente amenazadas, con énfasis inmediato en todas las especies gravemente amenazadas a escala mundial y las especies amenazadas que se encuentran confinadas en un solo sitio;
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❑ los hábitat, asegurando la conservación eficaz, dentro de las áreas protegidas, de representaciones viables de todos los ecosistemas terrestres, de agua dulce y marinos;
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❑ los procesos y servicios ecológicos, con miras a proteger todos los procesos ecológicos naturales que generen y mantengan la diversidad biológica y ofrecer a la humanidad servicios vitales de los ecosistemas. El Congreso exhorta además a las Partes a que:



❑ potencien al máximo la representación y la subsistencia de la diversidad biológica en redes integrales de áreas protegidas, centrándose sobre todo en los ecosistemas amenazados o insuficientemente protegidos y en las especies en peligro de extinción en el plano mundial;



❑ de aquí al año 2012, presten atención urgente a la creación y ampliación de redes de áreas protegidas marinas, incluyendo los procesos relativos a la biodiversidad y los ecosistemas marinos en las partes de los océanos del mundo que queden fuera de toda jurisdicción nacional, incluida la Antártida; ❑ de conformidad con los principios recogidos en el enfoque por ecosistemas, velen por que los sistemas de áreas protegidas estén vinculados a los esfuerzos encaminados a la conservación y al uso sostenible de la diversidad biológica en todos los paisajes marinos y terrestres, y por que estén apoyados por dichos esfuerzos e integrados en ellos;



UICN / Jim Thorsell



❑ adopten medidas encaminadas a corregir la grave subrepresentación de los ecosistemas de agua dulce y de los ecosistemas marinos en el sistema mundial de áreas protegidas, en consonancia con la meta fijada para el año 2012 por la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible (CMDS);



❑ con arreglo a lo previsto en el Plan de Aplicación de las Decisiones de la CMDS, adopten medidas que permitan promover el desarrollo de redes y corredores ecológicos nacionales y regionales y de áreas protegidas transfronterizas; ❑ apliquen, de aquí a 2010, el enfoque por ecosistemas en la planificación y ordenación de todas las áreas protegidas y demás zonas importantes para la diversidad biológica; ❑ elaboren y apliquen planes estratégicos nacionales para los sistemas de áreas protegidas en el contexto de las estrategias y planes nacionales de protección de la diversidad biológica y de los planes de gestión ideados para áreas específicas; y ❑ aborden dentro de las estrategias de ordenación de áreas protegidas las medidas que proceda adoptar en respuesta a los cambios mundiales. 2. Beneficios, equidad y participación El Congreso ha recalcado la importancia que revisten las áreas protegidas para el desarrollo sostenible, la prestación de servicios ecológicos, las oportunidades de sustento y la erradicación de la pobreza y ha señalado que dichas áreas pueden tener un impacto negativo en las poblaciones indígenas, incluidos los pueblos móviles, y en las comunidades locales, si no se tienen debidamente en cuenta ni se reconocen sus derechos e intereses o si esas poblaciones y comunidades no participan plenamente en la elaboración y adopción de las decisiones que las afectan. El Congreso ha subrayado la importancia de garantizar los derechos de las poblaciones indígenas sobre sus tierras y territorios, ya que sólo así se podrá asegurar la sostenibilidad de las áreas protegidas. En ese sentido, el Congreso insta a la Conferencia de las Partes a que para 2010:



❑ fomente y aplique programas de comunicación eficaces que permitan a las poblaciones indígenas y móviles y a las comunidades locales participar efectivamente en la creación y la ordenación de áreas protegidas; ❑ reforme las políticas, los sistemas y los mecanismos de financiación relativos a las áreas protegidas, con miras a respaldar eficazmente la conservación de esas áreas por la comunidad y asegurar su cogestión;
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❑ vele por que las poblaciones indígenas y móviles, las comunidades locales, las mujeres y los jóvenes participen plenamente en la creación y ordenación de áreas protegidas y que se introduzcan mecanismos para garantizar una distribución equitativa de los beneficios resultantes de esas áreas;
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❑ asegure que las estrategias y planes nacionales de protección de la diversidad biológica y las políticas relativas a las áreas protegidas tengan en cuenta cuestiones relacionadas con la pobreza y que, a su vez, las estrategias nacionales de alivio de la pobreza incluyan recomendaciones y medidas de protección de la diversidad biológica; y ❑ preste apoyo y contribuya a la aplicación de todos los Objetivos de Desarrollo del Milenio, en particular los relacionados con los derechos sociales, económicos y culturales, como indicadores de desempeño fundamentales para todas las políticas y sistemas y procesos a nivel de sitios relacionados con las áreas protegidas. 3. Actividades posibilitadoras



3.1 Aumento de la capacidad Las áreas protegidas deben ser administradas por instituciones eficientes, dentro de un marco normativo y legal propicio, y por profesionales que cuenten con la formación y los conocimientos técnicos y de gestión necesarios. La falta de capacidad en estas esferas limita seriamente la contribución que las áreas protegidas pueden aportar para el logro de los objetivos plasmados en el Convenio y la consecución de su meta para 2010. La creación de capacidad, en el sentido amplio del término, debe ser una de las principales prioridades del programa de trabajo. En ese sentido, el Congreso pide encarecidamente a la Conferencia de las Partes que: ❑ ponga en práctica, de aquí a 2006, un programa de aumento de la capacidad que sea sólido, de amplio alcance y sostenible; ❑ establezca para las áreas protegidas un mecanismo de apoyo en materia de aplicación que eche mano de estructuras existentes, tales como el Mecanismo de Facilitación del Convenio, organizaciones intergubernamentales y organizaciones no gubernamentales; y ❑ se sirva, según proceda, de las directrices y los instrumentos elaborados por la Comisión Mundial de Áreas Protegidas, como por ejemplo la Red de Aprendizaje sobre Áreas Protegidas (PALNet). 3.2 Apoyo financiero
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Se precisan anualmente no menos de 25 000 millones de dólares adicionales para establecer y mantener una red mundial de áreas protegidas que sea eficaz. Los gobiernos, en especial los de los países desarrollados, organizaciones intergubernamentales, ONG y el sector privado deben facilitar recursos financieros adicionales. Para la prestación de una ayuda financiera más eficaz cabría adoptar medidas consistentes, por ejemplo, en:
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❑ reconfirmar que una aplicación más eficaz y coherente del Convenio y el logro, de aquí a 2010, de una reducción importante de la tasa actual de pérdida de diversidad biológica exigirá la aportación de nuevos recursos financieros y técnicos a los países en desarrollo, en consonancia con lo indicado en el Plan de Aplicación de las Decisiones de la CMDS; ❑ pedir al FMAM que dé a la Octava Conferencia de las Partes asesoramiento sobre los niveles mundiales anuales actuales de financiación destinados a las áreas protegidas y proponga soluciones para subsanar la falta de fondos, en particular en lo que respecta a los gastos fijos;
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Para poder contar con un sistema mundial de áreas protegidas bien gestionado es preciso adoptar de inmediato medidas encaminadas a crear condiciones idóneas para ello y a hacer participar activamente en el proceso a la amplia variedad de sectores, comunidades e intereses presentes en cada caso. Una condición posibilitadora fundamental es la creación de un ambiente de confianza y diálogo entre todos los interesados directos. En ese sentido, el Congreso insta a la Conferencia de las Partes a que adopte medidas en las esferas que se enumeran a continuación.



❑ pedir al FMAM que mantenga los niveles actuales de ayuda para las áreas protegidas y se comprometa, en el contexto de la cuarta reposición de fondos, a incrementar sustancialmente los fondos destinados a las áreas protegidas y a la protección de la diversidad biológica, a fin de contribuir a sufragar cualquier déficit que se identifique; ❑ hacer un llamamiento a los donantes para que se comprometan a aumentar sustancialmente los fondos destinados a las áreas protegidas y a la conservación y movilicen fondos adicionales de aquí a 2006; y ❑ alentar a las Partes a que emprendan para 2006 en los países estudios encaminados a determinar el valor socioeconómico de las áreas protegidas, y establezcan a nivel de país Planes de financiación sostenible que respalden los sistemas nacionales de áreas protegidas. Es menester prestar particular atención a la elaboración de mecanismos que propicien una colaboración más estrecha con empresas responsables del sector privado y comunidades locales, sobre todo la generación de recursos financieros considerablemente mayores relacionados con sectores tales como el turismo y los servicios financieros. 3.3 Gobernanza y medidas de política Para asegurar una gestión eficaz de las áreas protegidas es fundamental contar con políticas idóneas e instituciones que funcionen debidamente. Las acciones clave para promover una buena gobernanza de las áreas protegidas y la adopción de políticas apropiadas al respecto comprenden, entre otras, las siguientes: ❑ reconocer la diversidad de enfoques relativos a la gobernanza de las áreas protegidas, por ejemplo áreas conservadas por comunidades, áreas conservadas por poblaciones indígenas y áreas protegidas por entidades privadas, y alentar a las Partes a respaldar esa diversidad; ❑ promover mecanismos que aseguren una distribución equitativa de los costos y beneficios relacionados con las áreas protegidas; ❑ dar a las comunidades locales e indígenas que viven en las áreas protegidas o en sus alrededores poder de decisión para participar eficazmente en la ordenación de las mismas; ❑ estudiar los principios de gobernanza aplicables, por ejemplo el imperio de la ley, la aplicación de procesos participativos de adopción de decisiones, el recurso a mecanismos de rendición de cuentas y la necesidad de contar con instituciones y procedimientos equitativos para la resolución de conflictos; ❑ identificar y aplicar reformas políticas que propicien un entorno idóneo para una gestión más eficaz de los sistemas de áreas protegidas y un uso sostenible de los recursos biológicos en los paisajes terrestres y marinos circundantes; ❑ armonizar las políticas y leyes sectoriales con el fin de asegurar que obren en apoyo de la conservación y la ordenación eficaz de las áreas protegidas; y ❑ promover la creación de sinergias entre el Convenio y otros acuerdos y procesos, por ejemplo el Convenio del Patrimonio Mundial, la Convención sobre el comercio internacional de especies amenazadas de fauna y flora silvestres, la Convención de Ramsar sobre los humedales y la Convención sobre las especies migratorias, así como otras iniciativas regionales pertinentes.



Para medir los avances logrados hacia la consecución de la meta fijada para 2010 es preciso elaborar mecanismos eficaces de evaluación, vigilancia y presentación de informes. En ese sentido, el Congreso exhorta a la Conferencia de Partes a que adopte medidas en diferentes esferas y que: ❑ considere el sistema de la UICN para la gestión de las áreas protegidas como un nomenclátor común que facilita la evaluación de la gestión de las áreas protegidas y la presentación de informes al respecto, por ejemplo en lo que respecta al Objetivo de Desarrollo del Milenio
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4. Evaluación, vigilancia y presentación de informes
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relativo a la sostenibilidad ambiental, y como una base sobre la cual se pueden elaborar patrones e indicadores; ❑ para 2008, exija que en los procesos nacionales de presentación de informes se incluya información sobre la eficacia de la gestión, y pida a la Secretaría que divulgue esa información; ❑ de aquí a 2010, adopte sistemas de evaluación para medir la eficacia de la gestión en el 10 por ciento de las áreas protegidas; y que ❑ aliente a las Partes a presentar en tiempo oportuno, por conducto del mecanismo de la Base mundial de datos sobre áreas protegidas, informes anuales completos y precisos sobre las respectivas áreas protegidas. El Congreso insta por ende a la Conferencia de las Partes a que: ❑ adopte un riguroso programa de trabajo relativo a las áreas protegidas que se ajuste a las necesidades identificadas en el presente Congreso, para contribuir así a la consecución de la meta fijada para 2010; ❑ establezca instrumentos eficaces para supervisar y evaluar la aplicación del programa de trabajo; ❑ reafirme su firme compromiso político en lo que respecta a la ejecución del programa de trabajo; y,
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❑ si las evaluaciones revelan que el programa de trabajo no es el adecuado, considere la posibilidad de adoptar medidas más estrictas, con miras a asegurar que las áreas protegidas contribuyan en el mayor grado posible al logro de la meta prevista para el año 2010.
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Cuestiones emergentes



Ciclo de talleres I: Conexiones en los paisajes terrestres y marinos 1. Restauración ecológica Muchas áreas protegidas existen como remanentes de hábitat dentro de una matriz de tierras agrícolas y zonas degradadas. Algunas áreas protegidas albergan en su interior zonas degradadas. Esto significa que la integridad de los ecosistemas dentro de estas áreas protegidas y los procesos ecológicos que los sustentan están en peligro. Estos cambios también significan que las comunidades que viven en las zonas que rodean las áreas protegidas ya no pueden conseguir muchos de los bienes y recursos de los que dependían anteriormente.



Cuestiones emergentes



En muchos casos será preciso aplicar una combinación de estos diversos enfoques dependiendo de las circunstancias ecológicas y socioeconómicas de las diferentes localidades en el interior del paisaje. Para optimizar la diversidad biológica y los resultados será necesario hacer algunas concesiones mutuas, cuya naturaleza dependerá del criterio de los interesados directos.
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La restauración ecológica ofrece una solución a estos problemas. Puede abarcar una variedad de enfoques que difieren en cuanto a la dimensión de la recuperación de la diversidad biológica, la rapidez con que se lleva a cabo dicha recuperación y la medida en que se suministran diversos bienes y servicios. El costo de estos enfoques es muy variado; algunos pueden tener un costo relativamente bajo (que puede significar un tiempo de recuperación más dilatado), mientras que otros pueden ser más costosos (pero podrían tener periodos de recuperación más cortos).
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Ciclo de talleres II: Promoción de un apoyo más amplio en favor de las áreas protegidas 2. Promoción de un apoyo más amplio en favor de las áreas protegidas mediante la planificación a nivel del sitio Los participantes en el taller "Promoción de un apoyo más amplio en favor de las áreas protegidas mediante la planificación a nivel del sitio" reafirman su objeción fundamental a las prácticas industriales destructivas, incluidas la explotación forestal, la minería y la exploración y producción de petróleo y gas en las áreas protegidas, y propugnan: ❑ Que se fortalezca la legislación y se establezca la aplicación obligatoria de procedimientos para la evaluación del impacto ambiental ❑ Que se incremente la capacidad de las comunidades para que puedan lograr una distribución equitativa de los beneficios ❑ Que las organizaciones no gubernamentales internacionales, los donantes y otras entidades tengan presente las aspiraciones de las comunidades y prevean medidas de financiación a más largo plazo para garantizar la participación sostenible de la comunidad en el desarrollo y la ejecución de los proyectos. 3. Las enfermedades y la gestión de las áreas protegidas Existe un vínculo inextricable entre la salud de las especies silvestres, la de los animales domésticos y la de las personas. Pequeñas mejoras en la salud de los animales domésticos y silvestres, y por consiguiente en su productividad, pueden originar mejoras impresionantes en los medios de subsistencia de las personas y, por ende, una reducción de la pobreza. Los patógenos invasores exóticos deben combatirse con el mismo vigor con que se combaten las especies invasoras exóticas más ‘visibles’. El papel de las enfermedades en las áreas protegidas y en la matriz de tierras explotadas dentro de las cuales se ubican debe ser reconocido y abordado en el contexto de la planificación y gestión a nivel de las áreas protegidas y del paisaje. Los indicadores basados en la salud animal y humana podrían revelar trastornos en los sistemas naturales que no son detectados por otras metodologías más corrientes, lo cual permitiría mejorar la evaluación cuantitativa de las tendencias en la salud y capacidad de recuperación de las áreas protegidas. 4. La caza y pesca sostenibles y otras cuestiones relacionadas con la fauna silvestre



Cuestiones emergentes



Los participantes en la sesión sobre Caza y pesca, dentro del taller sobre “Promoción del apoyo de ‘nuevos colectivos’”, del Ciclo de talleres II, expresan su preocupación por el hecho de que el Congreso Mundial de Parques no reconozca la importancia de las formas apropiadas de utilización de la fauna silvestre a fin de generar ingresos para la conservación. En su lugar, se hace excesivo hincapié en la financiación externa, que no es sostenible.
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Por consiguiente, solictamos a la CMAP/UICN que tome en consideración esta cuestión emergente25 al elaborar su futuro programa de trabajo y/o se asegure de que sea abordada por otras unidades pertinentes de la UICN. La caza y la pesca sostenibles (incluida la caza para trofeos y de subsistencia) y otros usos de la fauna silvestre contribuyen a la conservación de la diversidad biológica mediante: 25



Apoyado por la FAO.



❑ La generación de fondos para la gestión de áreas naturales protegidas y no protegidas ❑ La generación de ingresos y beneficios para las comunidades y propietarios de tierras del lugar ❑ La creación de fuertes incentivos para gestionar y conservar la fauna silvestre y sus hábitat ❑ La creación de oportunidades económicas para las poblaciones autóctonas respetando sus derechos, sistemas de conocimientos y tradiciones. En este contexto, la UICN debe determinar las mejores prácticas de caza y pesca sostenibles y colaborar en su difusión y aplicación.



Ciclo de talleres III: Gobernanza de las áreas protegidas – Nuevas formas de trabajar juntos 5. Las áreas protegidas privadas Las áreas protegidas de propiedad privada continúan proliferando silenciosamente en gran parte del mundo. A pesar de esta expansión, poco se sabe sobre ellas. Los datos preliminares sugieren que son miles los parques privados que protegen varios millones de hectáreas de hábitat de importancia biológica. Se están convirtiendo en componentes cada vez más importantes de las estrategias nacionales de conservación. En momentos en que muchos gobiernos están reduciendo el ritmo de establecimiento de nuevas áreas protegidas, el sector privado de la conservación continúa su rápido crecimiento. Los conservacionistas deben examinar muy de cerca esta tendencia, evaluar su alcance y dirección general y determinar el modo de aprovechar al máximo sus puntos fuertes y reducir lo más posible sus defectos. En África Oriental y Meridional, las tierras de propiedad privada desempeñan un papel especialmente importante en la conservación de la diversidad biológica crítica. Solamente en África Meridional las áreas protegidas privadas protegen millones de áreas de importancia ecológica crucial, especialmente en las zonas de amortiguación y los corredores biológicos. El Anexo I, que aparece más abajo, contiene lo que podría ser el primer Plan mundial de acción para las áreas protegidas privadas. En él se resumen aspectos clave del sector privado de áreas protegidas y se sugieren los siguientes pasos importantes en la evolución de este promisorio instrumento de conservación. ◆◆◆◆◆



Anexo 1: Plan de acción para las áreas protegidas privadas Ciclo de talleres III: Gobernanza de las áreas protegidas Sesión IIIi: Áreas protegidas privadas Coordinadores de la sesión: Jeff Langholz y Wolf Krug



Este documento representa la opinión de consenso entre los participantes en la sesión del V Congreso Mundial de Parques sobre “Áreas protegidas privadas” con respecto al futuro de estas áreas protegidas en todo el mundo. Su intención es definir el curso para la acción durante el próximo decenio con la intención de mejorar y ampliar la conservación de la biodiversidad que tiene lugar en tierras de propiedad privada. Este Plan fue adoptado por unanimidad el 13 de septiembre de 2003. Definiciones: Por área protegida privada se entiende una porción de tierra de cualquier tamaño que (1) está gestionada con el fin primordial de conservar la biodiversidad; (2) está protegida con o



Cuestiones emergentes



Antecedentes
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sin reconocimiento formal del gobierno; y (3) es propiedad de o está garantizada por individuos, comunidades, corporaciones u organizaciones no gubernamentales. Reconociendo que: Asuntos ecológicos y biológicos ❑ Una parte considerable de la biodiversidad mundial se da en tierras de propiedad privada; ❑ Las tierras privadas representan una oportunidad para ampliar de manera significativa la red de áreas protegidas naturales del mundo; ❑ Hay propietarios que han puesto de manifiesto su voluntad de y capacidad para proteger exitosamente hábitat naturales y especies amenazadas; ❑ La conservación dentro de tierras de propiedad privada representa un complemento esencial y cada vez mayor de los esfuerzos de conservación del sector público, a través de la protección de corredores, zonas de amortiguamiento, “inholdings”26, áreas insuficientemente representadas en sistemas de parques públicos, y otros componentes de ecosistemas más amplios que los gobiernos no están protegiendo por falta de recursos financieros o de voluntad política o por otras razones; ❑ Los modelos de conservación privados, tal como ocurre con las áreas protegidas públicas, difieren ampliamente en términos de objetivos de gestión, actividades permitidas, y grado de protección. En ello se pueden incluir áreas privadas formalmente declaradas, tierras sujetas a medidas de conservación, cotos de caza, operaciones comerciales mixtas basadas en el uso sostenible, tierras en fideicomiso y otras opciones; y ❑ Las áreas protegidas de propiedad privada sirven como suplementos pero no reemplazan la existencia de sistemas fuertes de áreas protegidas públicas. Asuntos económicos y sociales ❑ Las áreas protegidas de propiedad privada generan bienes de uso público al conservar la biodiversidad y los recursos naturales a un costo comparativamente bajo para la sociedad; ❑ El sector privado ha demostrado que puede ser eficiente, responsable e innovador en lo relativo a la conservación de los recursos naturales y la biodiversidad, integrando usos económicos de manera sostenible. Los ejemplos incluyen actividades tales como el turismo, los cotos de caza o la recolección de productos forestales no maderables, las que generan ingresos que hacen que la conservación privada sea atractiva y financieramente factible; ❑ La conservación en tierras privadas puede ser vulnerable ante las fluctuaciones económicas causadas por cambios en las políticas a nivel local, nacional e internacional que hacen aumentar la competitividad de otras formas de uso, tales como la agricultura, la tala o la cría de ganado; ❑ Algunos mecanismos de conservación en tierras privadas son extremadamente flexibles y pueden utilizarse para aplicar prácticas de conservación en tierras productivas de una manera tal que se puedan lograr una amplia gama de beneficios sociales y económicos; y ❑ Existe una tendencia creciente entre los que poseen tierras a crear redes de colaboración. Cuestiones emergentes



Asuntos legales y políticos
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❑ La seguridad de los derechos de propiedad de la tierra y de los recursos naturales constituye una base esencial para toda estrategia de conservación a largo plazo, sobre todo si en ella se incluye la participación y la inversión del sector privado; ❑ Los propietarios de tierras son un grupo de interesados directos importante que puede contribuir de manera significativa a los esfuerzos de planificación de la conservación a nivel local, nacional e internacional; 26



Una porción de tierra o mar rodeada de área protegida pero excluída de ésta.



❑ Muchas áreas protegidas de propiedad privada están sujetas a condiciones legales vinculantes y a restricciones en cuanto a las prácticas de uso de la tierra, lo que puede asegurar su durabilidad y la conservación a largo plazo, incluyendo la perpetuidad; y ❑ Existe una tendencia creciente en los propietarios de tierras de crear reservas y sistemas de conservación para colaborar entre ellos. Los participantes en el taller internacional sobre “Áreas protegidas privadas” (Sesión IIIi del Ciclo de talleres sobre Gobernanza de las áreas protegidas) celebrado durante el V Congreso Mundial de Parques de la UICN, Durban, Sudáfrica (8–17 de septiembre de 2003) hacen las siguientes recomendaciones a los gobiernos y a la sociedad civil: 1. REFORZAR el marco legal para la conservación en tierras de propiedad privada, incluso a través de:



b. Trabajar para llenar las lagunas existentes mediante el desarrollo de leyes, normas, políticas y programas que apoyen la creación de regímenes apropiados para la planificación del uso de la tierra, la declaración formal de áreas protegidas privadas, arreglos de conservación, medidas de conservación en tierras productivas e instrumentos similares, concesiones de conservación y otros mecanismos de protección; c. Reforzar la seguridad legal de las tierras de conservación, incluido el reconocimiento de los auténticos propietarios, la reforma de las leyes sobre propiedad de la tierra y la mejora de la aplicación de las leyes. La seguridad en cuanto al uso de la tierra y de los recursos silvestres es un ingrediente esencial dentro de cualquier estrategia destinada a conservar el hábitat de la flora y fauna silvestres y a estimular las inversiones a largo plazo; y



UICN / Jim Thorsell



a. Llevar a cabo una evaluación a nivel mundial de los actuales marcos legales para la conservación en tierras de propiedad privada, identificando las lagunas clave en el diseño, aplicación y evaluación de la legislación pertinente;



d. Asegurar que el sistema de la UICN de categorías de gestión de las áreas protegidas aborda de manera explícita la realidad de las áreas protegidas de propiedad privada. 2. REFORZAR los incentivos económicos para la conservación en tierras privadas, incluso a través de: a. Desarrollar incentivos económicos para los propietarios de tierras que adoptan prácticas de conservación en tierras privadas. Esto debe incluir: i.



exenciones fiscales en cuanto a la propiedad de las tierras destinadas a la conservación;



ii.



pagos por los servicios ambientales que brinden las tierras destinadas a la conservación;



iv.



compra o transferencia de derechos de desarrollo; y



v.



otras formas de asistencia financiera y técnica por parte de los gobiernos.



Cuando se otorguen incentivos, se debe dar prioridad a las tierras que están en áreas protegidas públicas o que han recibido reconocimiento formal como tierras privadas destinadas a la conservación. Si aún no se han establecido, los gobiernos deben crear fondos de fideicomiso, con el apoyo de los donantes, y autorizar el uso de los mismos para brindar apoyo a los actores clave de la conservación en tierras privadas.



Cuestiones emergentes



iii. desarrollo de mercados para los bienes y servicios ambientales;



297



3. REFORZAR la capacidad institucional para la conservación en tierras privadas, incluso a través de: a. Aumentar la capacidad de los gobiernos estatales y federal para autorizar y vigilar los esfuerzos privados de protección de la conservación y para integrar mejor las acciones de conservación en tierras privadas dentro de las estrategias generales de conservación. Ello incluye el asegurar que aún los organismos de gobierno cuya responsabilidad primordial no es el trabajo de conservación den su apoyo a las acciones de conservación en tierras privadas (por ejemplo mediante reformas con respecto a las tierras, impuestos y los organismos de planificación); b. Identificar y eliminar las lagunas y las duplicaciones en el campo de las responsabilidades institucionales con respecto a las iniciativas de conservación en tierras privadas; c. Mejorar la capacidad de los gobiernos locales para asegurar que los registros locales incluyan los instrumentos de conservación en tierras privadas; d. Aumentar la capacidad de los sistemas judiciales del gobierno para que se utilicen de manera eficiente y consistente los mecanismos para la conservación en tierras privadas; y e. Incrementar los esfuerzos de las ONG de conservación y de los organismos de gobierno para: (i) desarrollar herramientas para la conservación en tierras privadas; (ii) identificar prioridades para la conservación en tierras privadas; (iii) establecer y mantener áreas de conservación privadas; y (iv) brindar asistencia técnica a los propietarios interesados en la conservación; 4. MEJORAR y expandir las oportunidades de educación y capacitación para la conservación en tierras privadas, incluso a través de: a. Diseñar, desarrollar, poner a disposición y evaluar un portafolio completo de oportunidades de educación y capacitación para los sectores clave involucrados en la conservación en tierras privadas. Los grupos meta incluyen a los organismos gubernamentales de parques, las ONG de conservación, las entidades comerciales, los encargados de registros, jueces, fiscales y propietarios individuales y comunitarios. Los asuntos a tratar van desde la creación de capacidad en general hasta la aplicación de asuntos y proce-dimientos técnicos en detalle. Las formas de llevarlo a cabo van a incluir cursos cortos, trabajos de campo, varios tipos de talleres, pasantías y becas, y programas académicos de las educación formal. 5. AUMENTAR la colaboración entre los sectores público y privado en lo relativo a la gestión y conservación de tierras protegidas mediante:



Cuestiones emergentes



a. La integración de los esfuerzos de conservación en tierras privadas dentro de las estrategias públicas de conservación. Ello incluye:
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i.



aumentar la colaboración en general entre los sectores de la conservación público y privado, incluyendo la comunicación de los programas y las opciones de conservación que están disponibles;



ii.



llevar al máximo la protección de los ecosistemas que no están adecuadamente representados dentro de las áreas protegidas públicas;



iii. reforzar a las áreas protegidas pública mediante la protección de las zonas de amortiguamiento y los corredores; y iv.



mejorar la gestión de las tierras de propiedad privada dentro de las áreas protegidas “mixtas” públicas-privadas;



6. PROMOVER la participación de la comunidad y el desarrollo sostenible a través de las áreas protegidas de propiedad privada mediante:



a. un incremento y profundización de la transferencia de tecnología, conocimientos y experiencias entre los propietarios de tierras y otros interesados directos; y b. una mejora y promoción de la cooperación entre los propietarios de tierras y otros interesados directos, particularmente en lo relativo a los usos complementarios de la tierra; y 7. CREAR redes de información, incluyendo: a. el establecimiento de redes de propietarios que hacen conservación y otros interesados directos con el fin de compartir información, conocimientos y habilidades a nivel regional, nacional e internacional; b. la realización de inventarios a escala mundial de tierras privadas dedicadas a la conservación que permita la categorización de su contribución general a la protección de los hábitat naturales, las especies amenazadas y los recursos culturales; c. la realización de un análisis a escala mundial de los aspectos económicos de la conservación en tierras privadas, incluyendo lo relativo a sostenibilidad financiera, contribución a las economías nacionales, creación de empleo, y otros costos y beneficios sociales y económicos; d. la identificación de los contra-incentivos económicos, para luego eliminarlos, que existan a nivel regional, nacional e internacional y que distorsionan el mercado y promueven prácticas de uso de la tierra insostenibles (por ejemplo prácticas de agricultura insostenible); y e. la investigación de la multitud de asuntos sociales que están relacionados con las áreas protegidas de propiedad privada a nivel mundial, incluyendo los niveles de aceptación social y los costos y beneficios para las comunidades locales. ◆◆◆◆◆



Ciclo de talleres V: Evaluación de la eficacia de la gestión 6. Colapso desde adentro: amenazas a la biodiversidad y la integridad ecológica de las áreas protegidas debido a las prácticas insostenibles de caza con fines de subsistencia o comerciales



La capacidad de atender la demanda se ve facilitada por el mayor acceso a las áreas protegidas y el notable perfeccionamiento de las técnicas de caza. Por otra parte, las prácticas de caza insostenibles y la superficie cada vez más reducida de los hábitat determinan una reducción de la oferta que suele reflejarse en un incremento de los precios. Esta situación se agrava por las insuficiencias en la capacidad (personal, capacitación, infraestructura y financiación) tanto de las comunidades locales como de los gobiernos o de otras entidades encargadas de la gestión de áreas protegidas. Algunos programas de desarrollo nacionales e internacionales, incluidas las actividades extractivas, tienen consecuencias no previstas que amplían el alcance del problema; también hay que señalar la incidencia negativa de la inestabilidad política y la degradación de la situación económica en muchos países tropicales. Por consiguiente: 27



En el presente contexto, el término "fauna silvestre" se aplica a los vertebrados terrestres y semiterrestres cuyo peso corporal es > 2 kg.



Cuestiones emergentes



La caza y la comercialización de la fauna silvestre27 de muchas áreas protegidas en las regiones tropicales y subtropicales tienden a expandirse cada vez más; estas prácticas resultan insostenibles y en muchos aspectos son ilícitas. El crecimiento de la demanda de fauna silvestre se ve impulsado por el aumento del número de consumidores, el mayor poder adquisitivo de los consumidores urbanos y el desarrollo constante de la comercialización de estos productos.
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1. Las prácticas insostenibles de caza y comercialización de fauna silvestre suponen considerables amenazas inmediatas para las poblaciones de especies silvestres en muchas áreas protegidas de las regiones tropicales, en particular en los sistemas donde la productividad de dicha fauna es reducida;



3. La pérdida de fauna silvestre de las áreas protegidas como resultado de la caza insostenible tiene efectos negativos en la biodiversidad y el funcionamiento ecológico de dichas áreas y, por ende, en el papel que éstas desempeñan en su conservación; 4. Esas pérdidas suelen tener consecuencias adversas para las poblaciones rurales que viven en las áreas protegidas o en sus alrededores, cuyos medios de subsistencia dependen en muchos casos de la fauna silvestre. Los más afectados suelen ser los más pobres y marginados de la sociedad. 5. Las soluciones deben tener bases científicas y adecuarse a las condiciones biológicas, sociales y políticas locales; 6. Para hacer frente a la caza insostenible, es preciso limitar la actividad cinegética a algunas especies o zonas, o bien establecer incentivos alternativos para la protección, por ejemplo mediante el ecoturismo o la organización de excursiones para cazar animales de determinadas especies; 7. Es necesario reducir la comercialización de animales silvestres porque estas actividades están acabando con la fauna de muchas áreas protegidas en las regiones tropicales y subtropicales; 8. La participación de las comunidades locales es fundamental a fin de encontrar las soluciones más idóneas para conservar la fauna silvestre, así como para asegurar los medios de subsistencia y satisfacer las necesidades económicas de la población; y 9. El fortalecimiento de la capacidad de los encargados de la gestión de las áreas protegidas –ya se trate de comunidades locales, gobiernos u otros organismos– es imprescindible para formular y aplicar estrategias de gestión de la caza en dichas áreas. 7. La gestión de especies invasoras La gestión de las especies invasoras exóticas (EIE) es un asunto prioritario que debe ser integrado a todos los aspectos de la gestión de áreas protegidas. Los administradores de las áreas protegidas, los interesados directos y los gobiernos deben tomar conciencia urgentemente de las serias consecuencias que tienen estas especies para la diversidad biológica, la conservación de las áreas protegidas y los medios de subsistencia; esas consecuencias pueden ser el resultado de un reconocimiento insuficiente del problema de las EIE y de la incapacidad de resolverlo.



Cuestiones emergentes



Los programas de gestión de las áreas protegidas deben tomar en cuenta la necesidad de encontrar soluciones al problema de las EIE y fortalecer las capacidades para aplicar métodos eficaces basados en los ecosistemas.
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Además de considerar los beneficios más allá de las fronteras, es necesario abordar las amenazas de origen externo que se ciernen sobre las áreas protegidas marinas y terrestres.



Tema transversal: Comunidades y equidad 8. La equidad de género en la gestión y conservación de áreas protegidas El Grupo de discusión sobre “Equidad de género en la gestión y conservación de áreas protegidas”, teniendo en cuenta que:



Geoffrey Howard



2. Una amplia variedad de especies, incluso algunas que por el momento no figuran entre las amenazadas, se encuentra en peligro de extinción a nivel local como consecuencia de la caza insostenible en un considerable porcentaje de áreas protegidas de las regiones tropicales;



❑ Los principales acuerdos, reuniones y tratados de los últimos 15 años en materia de conservación y uso de los recursos naturales han destacado la importancia y necesidad de tomar en cuenta la equidad entre los sexos en la conservación de la diversidad biológica; ❑ Con frecuencia las necesidades, el acceso a los recursos y su control, las opiniones y prioridades, las restricciones y las aspiraciones de los hombres y de las mujeres difieren, al igual que su modo de contribuir a la conservación de la diversidad biológica y al desarrollo sostenible; ❑ Para lograr la equidad entre hombres y mujeres en la gestión de las áreas protegidas se requiere un análisis comparativo entre los sexos referido a la tenencia y uso de los recursos, los conocimientos y las aptitudes en materia de conservación; ❑ Solamente con una perspectiva de género será posible comprender adecuadamente las relaciones humanas, los procesos ambientales y los ecosistemas; ❑ Numerosas experiencias y lecciones aprendidas demuestran que las mujeres son eficaces agentes de cambio, líderes y administradores de recursos naturales y áreas protegidas; ❑ De conformidad con los principios de gobernanza y democracia, la consolidación, la expansión y el mejoramiento del sistema mundial de áreas protegidas debe respetar los derechos, los intereses y las preocupaciones de las mujeres y de los hombres, incluido su derecho a participar de igual a igual en la toma de decisiones sobre la gestión de áreas protegidas; Exhorta a los gobiernos, las instituciones multilaterales, los tratados internacionales, los organismos responsables de las áreas protegidas, las instituciones donantes, las ONG, las comunidades locales e indígenas, los institutos de investigación y el sector privado, y en particular a la Unión Mundial para la Naturaleza (UICN), conocida por su liderazgo inspirador de esfuerzos bien coordinados y sinérgicos, a: 1. Garantizar que en adelante toda labor relacionada con el establecimiento de sistemas integrales de áreas protegidas incorpore plenamente los derechos, las responsabilidades, los intereses, las aspiraciones y las contribuciones potenciales tanto de los hombres como de las mujeres; 2. Adoptar políticas e incentivos que propugnen la participación equitativa y efectiva de mujeres y hombres en la toma de decisiones y la gestión de áreas protegidas existentes y futuras; 3. Llevar a cabo programas para desarrollar y fortalecer las capacidades institucionales y humanas a fin de incorporar una perspectiva de equidad de género en la planificación, el establecimiento y la gestión de las áreas protegidas; 4. Desarrollar instrumentos y mejores prácticas para la incorporación de las cuestiones de género en actividades y funciones de gestión específicas; 5. Fortalecer a nivel local la capacidad de las mujeres y los hombres con nuevas aptitudes para lograr medios de subsistencia sostenibles y un liderazgo que contribuya a la conservación del medio ambiente; y 6. Hacer el seguimiento y evaluar los beneficios de la equidad de género y difundir las lecciones aprendidas entre los administradores, los encargados de formular políticas y los miembros de la comunidad.



9. Enmienda a la definición de la UICN de las áreas marinas protegidas (AMP) Con el propósito de afinar la elaboración de informes sobre áreas marinas protegidas, sería conveniente reconsiderar la actual definición de la UICN de AMP. En particular, estudiar la posibilidad de excluir los sitios costeros/intermareales que no abarquen las aguas submareales. Esta cuestión debería debatirse en las reuniones preparatorias para su presentación al Tercer Congreso Mundial de la Naturaleza, que se celebrará en Bangkok (Tailandia) en 2004. La UICN define un AMP como:



Cuestiones emergentes



Tema transversal: El medio marino
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“Cualquier área intermareal o submareal, junto con las aguas que la bañan y la flora y fauna asociadas, y sus rasgos históricos y culturales, que ha sido designada por la legislación para proteger parcial o totalmente el medio que alberga.”28 Esta definición se distingue de muchas otras porque incluye las "zonas intermareales". En virtud de esta definición, cualquier sitio terrestre que se extiende hasta el límite de la marea media es un área marina protegida. Esto significa que las listas y estadísticas relativas a las AMP incluyen un gran número de sitios cuyos límites se ubican en el litoral. Esto ha contribuido a la falta de estadísticas válidas sobre el número y tamaño de las AMP. Dado que la meta de la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible está en vías de aplicación, es importante que podamos obtener datos más exactos y lograr un mayor consenso. Sugerimos que la UICN adopte una nueva definición, a saber: “Cualquier área que incluya una zona submareal, junto con las aguas que la bañan y la flora, fauna y rasgos históricos y culturales asociados a ella, que ha sido designada por la legislación o por otros medios eficaces para proteger una parte o el total del medio ambiente que alberga.” Esta definición sólo excluirá los sitios que no tienen zonas submareales. Los sitios que tienen a la vez aguas submareales e intermareales permanecerán en la lista y es probable que todavía se incluyan muchas áreas que son predominantemente terrestres. 10. Moratoria para la pesca de arrastre en alta mar Cuando aprobaron la Recomendación V.23 del CMP relativa a la protección del alta mar, los participantes en el debate sobre el Tema transversal "El medio marino" consideraron que se justificaba que el texto reproducido a continuación figurara entre las Cuestiones Emergentes: EXHORTEN a la Asamblea General de las Naciones Unidas a estudiar la posibilidad de aprobar una resolución relativa a una moratoria inmediata a la pesca de arrastre de altura en las áreas de alta mar que contienen montes marinos y comunidades de arrecifes de coral de agua fría, hasta que se tomen medidas internacionales jurídicamente vinculantes para la protección de estas áreas.



Sesión plenaria sobre las áreas protegidas en África 11. La pandemia del VIH/SIDA y la conservación



Cuestiones emergentes



La pandemia del VIH/SIDA está empezando a afectar seriamente los logros de la conservación en África, y es probable que tenga mayor impacto en “los países de la nueva oleada” como Rusia, China, India y los de Europa Oriental. Esta pandemia está reduciendo las capacidades de gestión de la diversidad biológica del personal de las áreas protegidas, de las comunidades locales y de los pueblos móviles. Asimismo, provoca una creciente extracción, a menudo no sostenible, de los recursos naturales incrementando al mismo tiempo la pobreza a medida que los hogares afectados por el SIDA pierden a sus cabezas de familia que les proporcionan los medios de subsistencia y la capacidad de realizar trabajos agrícolas intensos.
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La comunidad de la conservación debe reconocer este problema, trabajar para comprender mejor sus repercusiones en la conservación y tomar medidas para atenuar los impactos en los países afectados. Esto incluye fomentar la prevención del VIH/SIDA entre el personal de las áreas protegidas y las comunidades locales; encontrar soluciones para reducir la extracción no sostenible de recursos (por ejemplo, mediante la creación de microempresas que requieren poca mano de obra y el apoyo a la obtención de medios de subsistencia para la comunidad); preparar estrategias relativas al VIH/SIDA con las autoridades de las áreas protegidas; y colaborar con otros sectores, como el de la salud y el de la agricultura. 28



Resolución GA 17.38 de la Asamblea General de la UICN, celebrada en San José (Costa Rica) en 1988.



Consenso de Durban sobre las Áreas Protegidas Africanas para el Nuevo Milenio Un Programa de diez puntos para la acción Constituir un legado para el siglo XXI



Fomentar el apoyo público. El desafío más importante en relación con las áreas protegidas en África radica en la necesidad de fomentar el apoyo público y político en el contexto del desarrollo nacional y regional. Ese apoyo es fundamental para crear políticas y marcos institucionales que promuevan una gestión efectiva, así como para establecer una base sostenible de recursos financieros que contribuya a lograr una gestión adecuada de las áreas protegidas en África. La gestión de dichas áreas en el siglo XXI debe contar con apoyo y financiación suficientes y aplicar criterios empresariales a fin de competir eficazmente con otras prioridades centrales en materia de desarrollo.



Áreas Protegidas Africanas



1.



UICN / Jim Thorsell



¿Cómo podemos conciliar el pasado y el futuro a fin de constituir un legado de áreas protegidas africanas para el siglo XXI? En primer lugar, la comunidad mundial debe acoger a los africanos como agentes fundamentales en la creación y gestión de las áreas protegidas y debe estar dispuesta a aplicar un programa impulsado por África. Si trabajamos juntos podremos establecer y mantener sistemas efectivos de áreas protegidas en beneficio de la próxima generación de africanos y del conjunto de la humanidad.
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2.



Convertir a las áreas protegidas en un componente esencial de las estrategias de reducción de la pobreza. La pobreza y la salud humana son los desafíos más importantes con que se enfrenta África en la esfera del desarrollo. Afortunadamente, la biodiversidad aporta alimentos, medicinas, ingresos alternativos a las comunidades rurales. Por ejemplo, en África Occidental y Central la caza y el aprovechamiento de la fauna silvestre (carne de animales silvestres) en las zonas rurales genera anualmente importantes beneficios económicos. La recolección de productos forestales no madereros, como las plantas medicinales, los frutos silvestres y las semillas, también proporciona medios de subsistencia para los seres humanos.



Áreas Protegidas Africanas
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3.



Mejorar las políticas regionales y nacionales de conservación. Para favorecer la biodiversidad es necesario mejorar las políticas y los marcos de acción gubernamental. Por ejemplo, los ministerios de silvicultura y de agricultura deben participar en la creación y gestión de áreas protegidas. Es preciso destacar y demostrar los valores económicos de dichas áreas para lograr que puedan competir efectivamente con otros usos de la tierra.



4.



Asignar más importancia a las áreas protegidas en los planes de desarrollo nacionales y regionales. La población africana depende en gran medida de la biodiversidad y los recursos naturales, cuya utilización solo será sostenible si las áreas protegidas se vinculan con las principales prioridades de desarrollo a nivel local, nacional y regional. Las enseñanzas extraídas de los programas integrados de conservación y desarrollo, indican que estas dos dimensiones solo pueden integrarse cuando los proyectos se conciben dentro de marcos similares. Tal vez en ninguna otra parte del mundo sea tan necesario como en África integrar la conservación de la biodiversidad al aprovechamiento de los medios de subsistencia y las demás actividades económicas de las poblaciones locales.



5.



Fortalecer la capacidad técnica y el apoyo financiero para la gestión de las áreas protegidas a nivel nacional. Las deficiencias de la capacidad humana e institucional de los organismos gubernamentales, así como la falta de recursos financieros adecuados, entrañan amenazas adicionales para las áreas protegidas africanas. Si bien algunos países de África disponen de personal cualificado para dichas áreas, el apoyo gubernamental y público con que cuentan dichas áreas ha ido en constante disminución. Es fundamental que en el siglo XXI se logre una gestión eficiente de las áreas actualmente protegidas, para lo cual será necesario introducir innovaciones en materia de cualificación del personal, financiación y gestión de los asuntos públicos.



6.



Mejorar la gestión de las áreas protegidas existentes. En toda África las áreas protegidas tropiezan con problemas de gestión de una gravedad nunca antes conocida, que suponen amenazas para los hábitat y las especies. Entre esas amenazas cabe mencionar la falta de un marco reglamentario para la extracción de recursos, la intrusión en los hábitat y la degradación y pérdida de diversidad. Por ejemplo, la caza en las áreas protegidas de la región boscosa de África Occidental y Central ha creado el llamado síndrome de los bosques desiertos. Vastas zonas de bosques intactos ya no albergan poblaciones de grandes mamíferos, como los primates (en especial, los grandes simios), los antílopes y los elefantes.
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En África Oriental y Meridional, las comunidades locales crean economías de base empresarial que prosperan basándose en los recursos de biodiversidad y fauna y flora silvestres. Mediante una acción de gobierno adecuada y una gestión eficaz, es posible vincular esas actividades comunitarias en pequeña escala con las áreas protegidas, las cuales, a su vez, pueden desempeñar una función central en la conservación de la biodiversidad.



7.



Ampliar la representación y cobertura de la biodiversidad en las áreas protegidas. Al final del siglo XX se expresó preocupación en relación con la viabilidad de ampliar los sistemas de áreas protegidas en África. Los datos científicos y la nueva metodología para la toma de decisiones en materia de conservación permitirán disponer de prácticas científicas y de gestión idóneas sobre cuya base será posible impulsar la creación y gestión de áreas protegidas.



8.



Centrarse en las especies amenazadas y sus hábitat. Miles de especies de fauna y flora africanas figuran en la Lista Roja de Especies Amenazadas de la UICN. Puesto que en cada ecosistema africano pueden existir centenares de miles de especies, se tiende a suponer que la pérdida de unas pocas especies no ha de tener una incidencia significativa. Ahora bien, los científicos no saben lo suficiente acerca de la función que desempeña cada especie en cada ecosistema y, por ende, no pueden conocer el posible impacto que tendría la pérdida de unas pocas especies. Para crear un sistema integrado de áreas protegidas en África que abarque toda la gama de biodiversidad actualmente existente, es preciso centrarse en las especies que están amenazadas de extinción. Es posible salvar a las especies amenazadas. Por ejemplo, el compromiso y el apoyo que han permitido salvar al rinoceronte blanco en África Austral demuestran que existen posibilidades de salvar a las especies amenazadas y sus hábitat.



9.



Promover un enfoque basado en el paisaje para la creación y gestión de áreas protegidas. Las áreas protegidas ya no pueden existir como algo aislado porque se ven afectadas por las transformaciones que está sufriendo toda África. La extracción de recursos, el crecimiento demográfico, los asentamientos humanos y la expansión de la agricultura están modificando radicalmente el paisaje africano. Para garantizar que las poblaciones de fauna y flora silvestres sigan siendo viables y que se mantengan los procesos ecológicos en gran escala, es necesario que las áreas protegidas cuenten con una gestión que las convierta en componentes integrales del propio paisaje africano. La promoción de este enfoque que reconoce la importancia del paisaje entre las comunidades locales, las organizaciones de base y los propietarios de tierras redunda en un aumento de los beneficios que proporcionan las áreas protegidas.



Áreas Protegidas Africanas



10. Promover el reconocimiento internacional de las áreas protegidas de África. Un aspecto importante del fortalecimiento de las áreas protegidas consiste en la aplicación de disposiciones esenciales de tratados internacionales a los que muchos países africanos se han adherido. El enfoque basado en los ecosistemas, tal como se establece en el Convenio sobre la Diversidad Biológica, resulta decisivo para conservar la biodiversidad. Por ejemplo, la designación de áreas protegidas como Sitios del Patrimonio Mundial supone una promoción de dichas áreas, que las proyecta más allá de sus fronteras, y puede contribuir a que las comunidades recojan beneficios directos en el marco más amplio del paisaje. En África todavía no se aplica plenamente el concepto de Reservas de la Biosfera, que contiene los principios fundamentales de este enfoque centrado en el paisaje.
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Premio Internacional al Mérito en Parques Fred M. Packard



El Premio Internacional al Mérito en Parques Fred M. Packard es el único premio honorífico directamente relacionado con las actividades de la Comisión Mundial de Áreas Protegidas (CMAP) de la UICN. Fred M. Packard fue funcionario durante muchos años del Servicio de Parques Nacionales de los Estados Unidos y estuvo directamente involucrado con los esfuerzos para ampliar la cobertura de las áreas protegidas en todo el mundo. El premio está destinado a reconocer la labor de quienes hayan hecho una contribución especial a la causa de las áreas protegidas, que vaya más allá de lo que sean sus obligaciones normales. Durante el V Congreso Mundial de Parques de la UICN se entregó el Premio Internacional al Mérito en Parques Fred M. Packard: A todos los guardaparques que perdieron la vida en el cumplimiento del deber. Los guardaparques y otros funcionarios que trabajan en el terreno en áreas conflictivas se encuentran con frecuencia en la primera línea de la batalla por la conservación. Ello constituye un testimonio extraordinario de su dedicación, compromiso y pasión por la conservación, que los lleva a trabajar en las más difíciles circunstancias y a veces a entregar su vida. La UICN y la Federación Internacional de Guardaparques se han comprometido a resaltar el perfil de este importante asunto durante el V Congreso Mundial de Parques de la UICN. Por lo tanto, la UICN está poniendo a disposición un fondo para dar apoyo a las familias de los guardaparques que perdieron su vida en el cumplimiento del deber. El fondo será gestionado conjuntamente por la UICN y la Federación Internacional de Guardaparques.



Al The Arakwal Indigenous Land Use Agreement (NSW, Australia), un acuerdo histórico que en 1991 permitió la creación del Parque Nacional Arakwal, reconociendo los derechos del pueblo Arakwal de la Bahía de Byron como custodios tradicionales y brindándoles oportunidades de empleo y tierras para viviendas y un centro cultural. Al Prime Ministro de Canadá, Sr. Jean Chretien, en reconocimiento de sus logros excepcionales durante los últimos 35 años en la ampliación y protección del sistema de parques nacionales de Canadá, que es de renombre mundial. A Lawrence Hamilton, Estados Unidos, en reconocimiento de sus servicios a la conservación de las áreas protegidas en todo el mundo, en particular de las montañas y sus entornos. Su liderazgo ha inspirado la creación de corredores a escala continental, parques transfronterizos para la paz, y la gestión de las áreas protegidas basada en la mejor práctica.



Premio Mérito Fred M. Packard



A todos los jóvenes conservacionistas del mundo por sus esfuerzos y contribuciones, en reconocimiento a la participación esencial de las generaciones más jóvenes para asegurar el futuro sostenible de las áreas protegidas. Las generaciones más jóvenes del mundo tienen un interés particular en el futuro de las áreas protegidas y comparten la responsabilidad de su custodia, para asegurar que ellas pasen a las generaciones futuras. Sin embargo, los esfuerzos y contribuciones de los jóvenes conservacionistas, que trabajan en todos los aspectos de las áreas protegidas, con frecuencia están subvalorados e ignorados. Comenzando con el V Congreso Mundial de Parques, la UICN reconoce la necesidad de integrar la contribución de las generaciones más jóvenes en los diálogos sobre la conservación a nivel local, regional y mundial.
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A Jaime Incer, Nicaragua, como fundador del movimiento de la conservación en Nicaragua, y como líder de la Alianza Centroamericana para el Desarrollo Sostenible y del establecimiento del Corredor Biológico Mesoamericano. A Michael McCloskey, Estados Unidos, en reconocimiento de la dedicación durante toda una vida a las áreas protegidas, incluyendo su papel de líder mundial y mentor de toda una generación de defensores de las áreas silvestres y los parques. A Carmen Miranda, Bolivia, para resaltar su contribución a la conservación, investigación sobre y gestión de las áreas protegidas, especialmente a partir de la Estación Biológica del Beni, donde se ha dedicado a la necesidad de lograr la compatibilidad entre la conservación de la diversidad biológica y el desarrollo sostenible de las comunidades locales, incluidos los pueblos indígenas. A Mavuso Msimang, Sudáfrica, cuya visión ha llevado a Parques Nacionales de Sudáfrica hasta nuevas cimas, y cuyo liderazgo ha hecho aumentar la credibilidad de la organización por parte de los interesados directos. A Marshall Murprhee, Zimbabwe, en reconocimiento por su liderazgo en el desarrollo en Zimbabwe de iniciativas de gestión basadas en la comunidad, y por llevar los beneficios de la conservación a las comunidades rurales.



Premio Mérito Fred M. Packard



Para mayor información: www.iucn.org/themes/wcpa/wcpa/packard.htm
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La Lista de áreas protegidas de las Naciones Unidas 2003



Durante el V Congreso Mundial de Parques celebrado en Durban, Sudáfrica, se dio a conocer la Lista de áreas protegidas de las Naciones Unidas 2003, la que constituye el informe más completo que nunca se haya producido sobre áreas protegidas. El informe, compilado por el Centro Mundial de Vigilancia de la Conservación/PNUMA en colaboración con la UICN y su Comisión Mundial de Áreas Protegidas (CMAP), ilustra el crecimiento en número de las áreas que están siendo destinadas a la conservación. El primer parque nacional de la era moderna, el parque Nacional de Yellowstone, en Estados Unidos, fue creado en 1872. Hacia 1960, se habían creado unas 10.000 áreas protegidas. La Lista de la ONU de 2003 incluye 102.102 sitios que abarcan una superficie de 18,8 millones de km2, de los cuales 17 millones de km2 – que equivale al 11.5% de la superficie de las tierras del planeta– corresponden a las áreas protegidas terrestres. Las áreas protegidas cubren ahora una superficie mayor que las tierras arables cultivadas de forma permanente. El informe analiza la cobertura de las áreas protegidas a diferentes niveles, incluyendo el nivel regional y nacional, y por categoría de área protegida de la UICN. Por ejemplo, 4.116 áreas marinas protegidas cubren 1,6 millones de km2. Sin embargo, esto es muy poco: menos del 0,5% de los mares y océanos y menos que un décimo de la extensión total de las áreas protegidas del mundo. La Lista de la ONU está apoyada por la Base Mundial de Datos sobre Áreas Protegidas, contenida en un CD-ROM.



La Lista de áreas protegidas



Para mayor información y enlaces a versiones que se pueden bajar de internet ir a: www.iucn.org/themes/wcpa/wpc2003/english/outputs/un.htm
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Informe sobre el estado de las áreas protegidas del mundo (SoWPA)



El trabajo titulado The State of the World’s Protected Areas (SoWPA), fue ideado en 2000 como un informe consolidado sobre el estado de las áreas protegidas a nivel mundial a comienzos del tercer milenio. Planeado para salir luego del lanzamiento de la Lista de áreas protegidas de las Naciones Unidas 2003, el borrador de la publicación se puso a disposición durante el V Congreso Mundial de Parques de la UICN para que éste tuviera acceso a los datos de esta evaluación mundial y a los conocimientos de los expertos y enfoques sobre áreas protegidas y conservación de los miembros de la Comisión Mundial de Áreas Protegidas de la UICN. Más de 80 autores hicieron contribuciones para el primer borrador. Las mismas tratan de: análisis de la situación/exámenes mundiales y regionales; situación de la protección a nivel de ecosistemas; amenazas; regímenes de gestión; el papel de los interesados directos; y el papel de las áreas protegidas en el tercer milenio. La audiencia objetivo son los profesionales de la conservación y los estudiantes de ciencias de la conservación. La publicación está siendo corregida y tendrá en cuenta los resultados del CMP, incluidos del Acuerdo de Durban y el Plan de Acción de Durban, como así también las recientes decisiones de la COP7 del Convenio sobre Diversidad Biológica relativas a las áreas protegidas. Se la presentará durante el 3er Congreso Mundial de la Naturaleza de la UICN a celebrarse en Bangkok en noviembre de 2004.



Informe sobre el estado de las áreas protegidas del mundo



Para mayor información: http://sea.unep-wcmc.org/wdbpa/sowpr/introduction.cfm
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Red de aprendizaje sobre áreas protegidas – PALNet



El objetivo de PALNet es hacer que los gestores de áreas protegidas tengan acceso al conocimiento, generar nuevos conocimientos, y aumentar su capacidad profesional a través de compartir e intercambiar experiencias de terreno relativas a una ciencia que cambia rápidamente. PALNet está diseñada específicamente para promover los intercambios de experiencia norte-sur y sur-sur y estimular el ensayo en los sitios de opciones innovadoras para la adaptación. Una red mundial de sitios de aprendizaje y de nódulos regionales va a darle al proyecto una sólida base de anclaje en el terreno, y asegurar una contribución “desde abajo” al proceso de construcción del conocimiento. PALNet fue oficialmente inaugurada en el V Congreso Mundial de Parques de la UICN, el que le otorgó su apoyo. Además de servir a los interesados directos en todo el mundo, PALNet va a brindar apoyo al Convenio sobre Diversidad Biológica para su Programa de Trabajo sobre Áreas Protegidas. PALNet va a ser compatible con y apoyar a otras redes de conservación, como así también al Mecanismo de Facilitación del Convenio sobre la Diversidad Biológica. Sin embargo, la audiencia y el propósito de este instrumento son únicos. Él intenta involucrar de manera activa a los gestores de áreas protegidas en general y promover un intercambio de conocimientos que estimule la experimentación con técnicas de gestión adaptativa. Reconociendo que existen iniciativas complementarias, PALNet busca hacer “subir” esos esfuerzos y ofrecer una “red de redes” que permita a los interesados directos beneficiarse de la mejor práctica y de las lecciones aprendidas.



PALNet



Para mayor información: http://www.iucn.org/themes/wcpa/wpc2003/english/outputs/palnet.htm
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Asuntos de especial atención



Áreas protegidas de montaña El Congreso estuvo precedido por un “Taller sobre áreas protegidas de montaña” celebrado del 5 al 8 de septiembre de 2003 en las Montañas de uKhahlamba/Drakensberg. El taller, auspiciado por el Tema montañas de la CMAP y Ezemvelo KwaZulu Natal Wildlife, permitió a 60 participantes de 23 países tener acceso a una amplia gama de experiencias de campo, complementadas con sesiones de trabajo durante las noches, sobre temas relacionados con el orden del día del Congreso Mundial de Parques. Unos 50 documentos generados por el taller serán publicados en actas separadas y van a catalizar una amplia revisión de las Directrices sobre áreas protegidas de montaña de la UICN. En el Congreso, las cuestiones relativas a las montañas estuvieron muy presentes en las discusiones de los talleres y en una serie de eventos y de publicaciones que se dieron a conocer en esa ocasión. Los participantes en el taller que precedió al Congreso dieron a conocer sus experiencias, puntos de vista y conclusiones durante la preparación de la Recomendación V.6: Fortalecimiento de las áreas protegidas de montaña como contribución clave al desarrollo sostenible de las zonas de montaña.



Turismo y áreas protegidas Las relaciones entre el turismo y las áreas protegidas fue un tema recurrente en muchas de las sesiones del CMP y fue el tema de una serie de reuniones paralelas y de eventos especiales. El asunto fue tratado específicamente en la Sesión plenaria 3: Asociados mundiales para las áreas protegidas, en las que se exploró la cuestión de crear alianzas estratégicas entre las áreas protegidas y el sector turístico. La mayoría de los documentos que tratan el tema del turismo se presentaron en el Ciclo de talleres II: Promoción de una apoyo más amplio de las áreas protegidas, y en el VI: Hacia un futuro financiero seguro.



Asuntos de especial atención



El Centro del Patrimonio Mundial de la UNESCO auspició un taller sobre “Turismo y Sitios del Patrimonio Mundial”. El PNUMA auspició un taller, organizado conjuntamente con la Sociedad Internacional de Ecoturismo y la Alianza para el Bosque Lluvioso, en el que se presentaron estudios de caso sobre el valor de los programas de certificación a nivel mundial para asegurar la protección de ecosistemas sensibles que son un atractivo para el turismo. El PNUMA y Conservación Internacional auspiciaron juntos el lanzamiento de la publicación Tourism and Biodiversity: Mapping Tourism’s Global Footprint (Christ et al. 2003).
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La Recomendación del CMP V.12: El turismo como instrumento de conservación y apoyo para las áreas protegidas, reconoce la importancia de las visitas, la recreación y el turismo como componentes de importancia crítica para reforzar el apoyo a los parques y la conservación del patrimonio biológico y cultural. Es esencial que se haga una implementación cuidadosa y estratégica de las políticas junto con una gestión proactiva y eficaz del turismo para asegurar la prosperidad a largo plazo de las áreas protegidas.



Áreas protegidas transfronterizas El creciente interés a nivel mundial sobre la conservación y áreas protegidas transfronterizas fue tratado en una serie de sesiones y reuniones paralelas durante el CMP. El tema estuvo presente en muchas de las presentaciones y se llevó a cabo un taller específico sobre áreas protegidas transfronterizas (APT) dentro del Ciclo de talleres III: Gobernanza de las áreas protegidas – Nuevas



formas de trabajar juntos. En él se exploraron los numerosos asuntos de política, institucionales, de gestión y de capacidad relativos a la conservación transfronteriza.



Asuntos de especial atención



Se hizo el lanzamiento de un “Programa Mundial sobre APT” y de una “Red Mundial de APT” para responder a la necesidad de apoyo expresada por gestores de áreas protegidas, gobiernos, investigadores e interesados directos involucrados en las APT. Además, todos los documentos y perspectivas sobre APT que se presentaron durante el Congreso se reunirán en una publicación. Los participantes en el CMP desarrollaron la Recomendación del CMP V.11: Red mundial para el desarrollo de iniciativas de conservación transfronteriza. Las áreas protegidas transfronterizas también están presentes en otras Recomendaciones del CMP, como las Recomendaciones V.4: Establecimiento de sistemas integrales y eficaces de áreas protegidas; V.6: Fortalecimiento de las áreas protegidas de montaña como contribución clave al desarrollo sostenible de las zonas de montaña; V.15: Paz, conflictos y áreas protegidas; V.17: Reconocimiento de la diversidad de tipos de gobernanza de áreas protegidas y prestación de apoyo a este respecto; V.22: Establecimiento de un sistema mundial de redes de áreas marinas y costeras protegidas; y V.25: Cogestión de las áreas protegidas.
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Exposición del CMP, eventos, visitas de terreno y cursos cortos



Exposición del CMP Una exposición de alta calidad montada en paralelo con el Congreso Mundial de Parques atrajo a 95 expositores quienes en conjunto abarcaron prácticamente todos los aspectos de las áreas protegidas. Se destacaron las numerosas exposiciones regionales de enfoques a las cuestiones de las AP; un “kraal” comunitario, que ofreció un ambiente acogedor para que los pueblos indígenas y miembros de comunidades discutiera e intercambiaran experiencias sobre cuestiones relativas a las AP; y el centro de demostración de la Red de aprendizaje sobre áreas protegidas (PALNet), en el que se mostraron formas innovadoras de gestión de la información para las áreas protegidas. La UICN montó en centro completo de distribución de publicaciones e información, en tanto que la República de Sudáfrica presentó una impresionante exposición destacando los logros y desafíos futuros de las áreas protegidas. En el área de exposiciones también se contó con un escenario para teatro, exposiciones fotográficas, un espacio para carteles, instalaciones para los delegados, un área de restauración, y espacios para la actividad social y de intercambio entre delegados.



Eventos especiales y reuniones paralelas Durante el transcurso del V Congreso Mundial de Parques de la UICN se organizaron numerosos “Eventos especiales” y “Reuniones paralelas”.



Exposición, eventos, visitas de terreno y cursos cortos



Los eventos especiales fueron actividades más importantes y substantivas, con frecuencia bajo la forma de ceremonias y/o representaciones teatrales, que requirieron una preparación logística y un montaje más elaborados. En total se llevaron a cabo 20 eventos de este tipo. Se deben mencionar en especial el cóctel de bienvenida y banquete oficial ofrecidos por la República de Sudáfrica y la Ciudad de Durban; la “Celebración de la dimensión sagrada de las áreas protegidas” que contó con la participación de líderes indígenas y tradicionales de todo el mundo; y la noche cultural especial para celebrar las áreas protegidas del África. Otras eventos especiales incluyeron cócteles para redes regionales y colectivos temáticos de áreas protegidas, como así también el lanzamiento de nuevas iniciativas para AP y de publicaciones. El Congreso estuvo además animado por una serie de actuaciones teatrales, de danza y musicales relativas a los temas centrales del futuro de las áreas protegidas.
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Dentro del recinto del Congreso se llevaron a cabo más de 100 reuniones paralelas. En ellas se analizaron una amplia variedad de asuntos relativos a las áreas protegidas y pusieron de manifiesto las excepcionales oportunidades que ofrece el Congreso para potenciar las redes. La lista detallada de los eventos especiales y reuniones paralelas que tuvieron lugar durante el Congreso se puede consultar en: www.iucn.org/themes/wcpa/wpc2003



Visitas de terreno El 14 y 15 de septiembre se realizaron visitas a cuatro áreas protegidas dentro de KwaZulu-Natal (KZN), las que formaban parte del programa del Congreso. Personal y Funcionarios Honorarios de Ezemvelo KZN Wildlife (EKZNW) y de Greater St Lucia Wetland Park Authority (GSLWPA) actuaron como coordinadores, guías en los autobuses y guías en los sitios. Se habían seleccionado sitios en cada una de las regiones visitadas que ilustraran cuestiones que eran centrales en el orden del día del Congreso, particularmente para los siete Ciclos de Talleres y para los Temas transversales.



Tourism KZN financió folletos a todo color con información sobre KZN y sobre la estructura de EKZNW y de Greater St Lucia Wetland Park Authority. En los folletos se incluyóinformación específica sobre cada uno de los sitios. Parque Humedal de Greater St Lucia (Sitio del Patrimonio Mundial)



Parque de Hluhluwe-iMfolozi



UICN



Se visitaron nueve sitios con relación a los siguientes Ciclos de talleres: I Conexiones en los paisajes terrestres y marinos; III Gobernanza de las áreas protegidas; V Evaluación de la eficacia de la gestión; y VI Hacia un futuro financiero seguro. Las visitas también ilustraron los tres Temas transversales.



Se visitaron nueve sitios dentro del parque, lo que brindó a los participantes ejemplos sudafricanos y la experiencia de cuestiones tratadas en los Ciclos de talleres: II Promoción de un apoyo más amplio para las áreas protegidas, y IV Desarrollo de la capacidad para gestionar áreas protegidas, con un énfasis especial en el Tema transversal “Comunidades y equidad”. Parque costero de Siyaya Los tres sitios visitados aquí ilustraron cuestiones tratadas en el Ciclo de talleres VII: Desarrollando sistemas completos para áreas protegidas, y en los Temas transversales “Comunidades y equidad” y “Medio marino”. Parque y Sitio del Patrimonio Mundial de uKhahlamba-Drakensberg Los participantes que visitaron áreas dentro de este Sitio del Patrimonio Mundial mixto pudieron experimentar ejemplos de los asuntos relativos a los siete Ciclos de talleres y a los Temas transversales “Comunidades y equidad” y “Patrimonio Mundial”.



Cursos cortos Se dictaron 10 “cursos cortos” simultáneos durante los dos días de visitas de campo, el 14 y 15 de septiembre. Los cursos se diseñaron para ofrecer a los participantes en el Congreso un entrenamiento práctico, “con las manos en la masa”, sobre una serie de asuntos relacionados con los siete Ciclos de talleres. Asistieron a los cursos un total de 208 participantes, y en ellos se trataron los siguientes temas: gobernanza, gestión para la integridad ecológica, planificación empresarial, valuación económica, herramientas de las finanzas de la conservación, interacciones seres humanos-vida silvestre, planificación de sistemas de AP, y comunicación participativa.



Exposición, eventos, visitas de terreno y cursos cortos



El programa completo de los cursos cortos dictados durante el Congreso está en: www.iucn.org/themes/wcpa/wpc2003
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Depósito digital de los documentos y presentaciones del CMP



Depósito digital de los documentos



La tecnología de la información fue utilizada antes y durante el Congreso Mundial de Parques para reunir, y poner a disposición por medios electrónicos, un depósito digital de información sobre áreas protegidas. Cuando los autores las han facilitado, los textos completos de las presentaciones hechas en el Congreso y de los documentos distribuidos están disponible en el portal en la web de la CMAP, organizados en archivos separados para las Sesiones plenarias, Simposios, Ciclos de talleres, y Temas transversales. No es necesario ser miembro de la CMAP para hacer uso de este servicio: simplemente hay que entrar en www.wcpa.info/wcpa/ev.php y seleccionar ‘2003 World Parks Congress’ a partir del panel del explorador de tópicos. La UICN/CMP continuará desarrollando este depósito digital, conectándolo progresivamente con el sistema de PALNet.
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Publicaciones que se lanzaron durante el Congreso



2003 United Nations List of Protected Areas. CHAPE, Stuart, BLYTH, Simon, FISH, Lucy, FOX, Phillip y Mark SPALDING (compiladores). UICN; UNEP-WCMC. 2003. Atelier sur la gouvernance des aires protégées d'Afrique (Taller sobre la gobernanza de las áreas protegidas en África). IUCN Regional Office for Western Africa; Centre de coopération internationale en recherche agronomique pour le développement. 2003. Comprehensive protected areas system composition and monitoring. VREUGDENHIL, Daan, TERBORGH, John, CLEEF, Antoine M., SINITSYN, Maxim, BOERE, Gerard C., ARCHAGA, Victor L. y Herbert PRINS. IUCN; World Institute for Conservation and Environment, USA. 2003. Conservation on private lands: the Australian experience. FIGGIS, Penelope. Programa de la UICN de Áreas Protegidas; Comisión Mundial de Áreas Protegidas de la UICN. 2004. Equidad entre areas protegidas y comunidades locales: reflexión desde Mesoamérica y el Caribe. SOLÍS RIVERA, Vivienne, MADRIGAL CORDERO, Patricia, AYALES CRUZ, Ivannia y Marvin FONSECA BORRÁS. Coope Sol i Dar, CR; Comisión Mundial de Áreas Protegidas de la UICN; Comisión de Política Ambiental, Económica y Social de la UICN; Tema sobre comunidades indígenas y locales, equidad y áreas protegidas – TILCEPA. 2003. Evaluating effectiveness: a summary for park managers and policy-makers. HOCKINGS, Marc, STOLTON, Sue y Nigel DUDLEY. IUCN; WWF. 2002.



Gestión de áreas protegidas mediterráneas : análisis y posibilidades de las redes y los planes de acción. LÓPEZ ORNAT, Arturo y Elena CORREAS. Centro de Cooperación del Mediterráneo de la UICN; Ministerio de Medio Ambiente, Organismo Autónomo Parques Nacionales, España. 2003. Guidelines for planning and managing mountain protected areas. HAMILTON, Lawrence S. y Linda MCMILLAN (eds). Comisión Mundial de Áreas Protegidas de la UICN. 2004. How is your MPA doing? A guidebook of natural and social indicators for evaluating marine protected areas management effectiveness. POMEROY, Robert S., PARKS, John E. y Lani M. WATSON. Programa de la UICN de Áreas Protegidas; WWF; EEUU, NOAA. 2004. Innovative governance: indigenous peoples, local communities, and protected areas. JAIRETH, Hanna y Dermot SMYTH (eds). Comisión de Política Ambiental, Económica y Social de la UICN; Comisión Mundial de Áreas Protegidas de la UICN; Tema sobre comunidades indígenas y locales, equidad y áreas protegidas – TILCEPA. 2003.



Publicaciones que se lanzaron durante el Congreso



Evaluación de la efectividad de la gestión: manteniendo las áreas protegidas para el presente y futuro. HOCKINGS, Marc, LEVERINGTON, F. y R. JAMES. Comisión Mundial de Áreas Protegidas de la UICN; WWF; University of Queensland, Australia. 2003. (Disponible también en francés y inglés.)
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Integrating biodiversity conservation and sustainable use: lessons learned from ecological networks. BENNETT, Graham. IUCN Commission on Ecosystem Management; Syzygy, NL. 2004. International environmental governance: an international regime for protected areas. SCANLON, John y Françoise BURHENNE-GUILMIN (eds). Centro de Derecho Ambiental de la UICN; Programa de Derecho Ambiental de la UICN; Canadá, Parks Canada. UICN Serie de Política y Derecho Ambiental No 49. 2004. Linkages in practice: a review of their conservation value. BENNETT, Graham. IUCN; Syzygy, NL. 2004. Linkages in the landscape: the role of corridors and connectivity in wildlife conservation. BENNETT, Andrew F. Programa de Conservación de Bosques de la UICN; Environment Australia. Conserving Forest Ecosystems Series No.1. 2003. Local communities, equity and conservation in southern Africa: a synthesis of lessons learnt and recommendations from a southern African technical workshop. WHANDE, Webster, KEPE, Thembela y Marshall MURPHREE. University of Western Cape, Programme for Land and Agrarian Studies, South Africa; Africa Resources Trust; UICN; Tema sobre comunidades indígenas y locales, equidad y áreas protegidas – TILCEPA. 2003. Monitoring coral reef marine protected areas, version 1: a practical guide on how monitoring can support effective management of MPAs. WILKINSON, Clive R., GREEN, Alison, ALMANY, Jeanine y Shannon DIONNE. Australian Institute of Marine Science (AIMS); Programa Marino Global de la UICN; The Nature Conservancy; Global Coral Reef Monitoring Network. 2003. Parks in transition: biodiversity, rural development and the bottom line. CHILD, Brian (ed). UICN Sudáfrica. 2004. Policy matters. Boletín de la Comisión de Política Ambiental, Económica y Social de la UICN. Special issue: Community empowerment for conservation, No.12, 2003.



Publicaciones que se lanzaron durante el Congreso



Protected areas in 2023: scenarios for an uncertain future. Presentado al V Congreso Mundial de Parques sobre Áreas Protegidas, Durban, Sudáfrica, Septiembre de 2003. McNeely, Jeffrey A. y Frederik SCHUTYSER (eds). UICN. 2003.
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Protected areas in Uganda: benefits beyond boundaries. Publicado para marcar la participación de Uganda en el Congreso Mundial de Parques, Durban, Sudáfrica, Septiembre de 2003. ROBERTS, Andrew (ed.). Uganda Wildlife Authority; UICN; International Gorilla Conservation Programme. 2003. Protected areas: perspectives from India. KOTHARI, Ashish. India National Committee for IUCN; Wildlife Institute of India; Ministry of Environment and Forests, India; Centre for Environment Education. 2003. The future we choose: vision and strategy for Russia's protected areas. STEPANITSKY, Vsevolod, MALESHIN, Nikolai y Alexei BLAGOVIDOV. Ministry of Natural Resources, Russia; IUCN Office for the Commonwealth of Independent States; WWF. 2003. Tourism at the Vth World Parks Congress: report from the Chair of the Task Force on Tourism and Protected Areas. EAGLES, Paul F.J. Comisión Mundial de Áreas Protegidas de la UICN. 2003.



Transboundary peaceful cooperation and development while protecting biodiversity. UICN; Organización Internacional de las Maderas Tropicales. 2003. Turismo sostenible en áreas protegidas: directrices de planificación y gestión. EAGLES, Paul F.J., MCCOOL, Stephen F. y Christopher D. HAYNES. Comisión Mundial de Áreas Protegidas de la UICN; PNUMA; Organización Mundial del Turismo; Ministerio de Medio Ambiente, Organismo Autónomo Parques Nacionales, España. Serie de Directrices sobre mejores prácticas en áreas protegidas No.8. 2003. World Heritage Convention: effectiveness 1992–2002 and lessons for governance. Background paper prepared for Parks Canada. THORSELL, James. Parks Canada, Canada. 2003.



Documentos de las UICN no publicados Evaluating governance: a handbook to accompany a participatory process for a protected area. ABRAMS, Peter, BORRINI-FEYERABEND, Grazia, GARDNER, Julia y Pippa HEYLINGS. Comisión de Política Ambiental, Económica y Social de la UICN; Comisión Mundial de Áreas Protegidas de la UICN; Tema sobre comunidades indígenas y locales, equidad y áreas protegidas – TILCEPA. Julio 2003. Securing protected areas in the face of global change: options and guidelines. Call for comment and input. BONESS, Melissa, BERGST, Bret y Kenton MILLER. Comisión Mundial de Áreas Protegidas de la UICN; UNESCO World Heritage Centre, Paris, Francia; The Nature Conservancy, Arlington, Virginia, EEUU; Conservation International, Washington, DC, EEUU; World Resources Institute, Washington, DC, EEUU. Augusto 2003. Speaking a common language: an assessment of the IUCN categories of protected areas carried out for the World Commission on Protected Areas – An integrated research project. PHILLIPS, Adrian, STOLTON, Sue, DUDLEY, Nigel y Kevin BISHOP. Cardiff University, Reino Unido; Comisión Mundial de Áreas Protegidas de la UICN. Augusto 2003.



Publicaciones que no son de la UICN lanzadas durante el Congreso Benefits beyond boundaries: work in the UK's protected areas. HOLDGATE, Martin W. Foreword. Council for National Parks, Reino Unido. 2003.



Strategic round table on the role of protected areas and ecological networks in biodiversity policies. Nature and Food Quality, Ministry for Agriculture, Netherlands; Ministry of Foreign Affairs, Netherlands. 2003. Tourism and biodiversity: mapping tourism's global footprint. CHRIST, Costas, HILLEL, Oliver, MATUS, Seleni y Jamie SWEETING. Conservation International; UNEP. 2003.



Publicaciones que se lanzaron durante el Congreso



Managing tourism at World Heritage sites: a practical manual for World Heritage site managers. PEDERSEN, Art. UNESCO World Heritage Centre, Paris, Francia; Division of Technology, Industry and Economics, UNEP. 2002.
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Perfil de la participación en el CMP



Perfil de los participantes en el CMP El V Congreso Mundial de Parques de la UICN recibió un apoyo enorme, recibiéndose más de 5000 expresiones de interés en participar en el evento. En total estuvieron presentes 2897 participantes de 160 países, convirtiéndose así en la reunión más grande de especialistas en áreas protegidas que haya tenido lugar hasta ahora. Estuvieron presentes unas 96 personas de alto rango, junto con 150 miembros del personal de la UICN y otros organizadores del Congreso y funcionarios. El alto nivel de interés en el Congreso de Durban refleja el creciente interés mundial en las áreas protegidas. Los cinco CMP organizados desde 1962 han sido testigos de un sostenido crecimiento del interés en ellos:



Congreso Mundial de Parques



No. de participantes



Seattle, EUA (1962)



No. de países



262



63



1.200



80



353



68



Caracas, Venezuela (1992)



1.840



133



Durban, Sudáfrica (2003)



2.897



160



Parques Nacionales de Yellowstone/Grand Teton, EUA (1972) Bali, Indonesia (1982)



Perfil de la participación en el CMP



Se hicieron esfuerzos para atraer al CMP un buen equilibrio geográfico. Cuarenta y dos por ciento de los delegados provinieron de países en desarrollo.29 Todas las regiones de la CMAP estuvieron representadas. Hubo una diferencia significativa en cuanto al porcentaje de delegados que se esperaba tener solo en el caso de pocas regiones: Europa, África Oriental, África Meridional y América del Norte tuvieron en cierta medida un exceso de representantes, en tanto que Asia Oriental, Asia del Our, y África Occidental/Central estuvieron en cierta media insuficientemente representadas, con respecto a las cifras que se habían fijado.
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La preferencia en cuanto a idiomas estuvo fuertemente inclinada a favor del inglés (inglés 83%, español 10%, francés 7%).30 El equilibrio de género entre los participantes reflejó un mayor peso de los varones (69%) comparado con el de las mujeres (31%).31 La lista completa de participantes en el V Congreso Mundial de Parques de la UICN está disponible en CD-ROM en la Secretaría de la UICN y en las páginas dedicadas al Congreso de Durban en el sitio web de la CMAP: www.iucn.org/themes/wcpa/wpc2003



29



Basado en la “Lista del DAC de receptores de ayuda al 1 de enero de 2003 – Países y Territorios en Desarrollo (que reciben Asistencia Oficial para el Desarrollo”, OCDE.



30



Basado en la preferencia en cuanto idioma indicada por los participantes cuando se inscribieron.
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No todos los participantes indicaron género; calculado en base a datos extrapolados conocidos.



Encuesta a los participantes en el V Congreso Mundial de Parques de la UICN



Equipo del proyecto Integraron el equipo: G.E. Machlis (Universidad de Idaho, EUA), M. Hockings (Universidad de Queensland, Australia), E. Nielsen (Universidad de Alaska Pacífico, EUA), K. Russell (Universiad de New Hampshire, EUA) y N. Nyambe (Universidad de KwaZulu-Natal, Sudáfrica). El siguiente informe ofrece los resultados preliminares de la Encuesta a los participantes que se llevó a cabo durante el V Congreso Mundial de Parques de la UICN. El análisis completo y el informe sobre la encuesta se han demorado debido a la necesidad de determinar el posible margen de error en las respuestas, el que podría tener un impacto sobre la interpretación de los resultados de la encuesta. Como lo indica el informe preliminar, el margen de error en las respuestas puede ser importante debido al porcentaje relativamente bajo de las respuestas recibidas. Se necesitan datos sobre las características de todos los participantes en el Congreso para poder constatar el margen de error; dicho análisis aún se está llevando a cabo. Sin embargo, los datos relativos a los que respondieron a la encuesta sobre los que se informa en este análisis preliminar son plenamente consistentes con el análisis detallado de las encuestas recibidas. El informe completo sobre la Encuesta a los participantes se colgará en el sitio web de la CMAP de la UICN (www.iucn.org/themes/wcpa/wpc2003) tan pronto como esté disponible.



Introducción El V Congreso Mundial de Parques de la UICN reunió a cerca de 3.000 de los mejores profesionales del mundo en lo relativo a parques, áreas protegidas, conservación y asuntos relacionados. Este informe presenta los resultados preliminares de la Encuesta a los participantes que se aplicó durante el Congreso. Los objetivos de la encuesta fueron: (1) reunir de manera sistemática los puntos de vista de los participantes con respecto a cuestiones y asuntos de interés para el Congreso; (2) compartir los resultados preliminares con los participantes al cierre del Congreso; (3) presentar los resultados completos a través de la UICN; y (4) poner los datos a disposición de la UICN, otras organizaciones e individuos para su utilización en futuras actividades relacionadas con las áreas protegidas. Si bien este informe es preliminar y estará sujeto a revisiones, el mismo brinda un análisis potencialmente útil con respecto a los asuntos que preocupan a los profesionales de las áreas protegidas del mundo.



La encuesta fue diseñada por el equipo del proyecto (ver más arriba) y revisada por el Comité Ejecutivo del Congreso y otros. La encuesta incluyó preguntas sobre las habilidades y capacitación de los participantes, sobre los servicios de la CMAP y la UICN, las barreras a la gestión de las AP, amenazas a los recursos de las AP, beneficios más allá de las fronteras, tendencias y asuntos futuros en la gestión de AP. La encuesta se distribuyó en español, francés e inglés. Los participantes recibieron una copia de la misma cuando se inscribieron al llegar al Congreso. Todas las respuestas tenían un carácter confidencial, sin que se pudieran identificar a individuos, organizaciones o países de origen. Los participantes devolvieron las encuestas en una de las 10 urnas distribuidas en distintos lugares de la sede del Congreso. Los recordatorios para que se llenara la encuesta se hicieron mediante anuncios en las sesiones plenarias y en los talleres. Para el 17 de septiembre de 2003 se recibieron 455 encuestas completas. La tasa preliminar de respuestas fue de 20,2%, con más respuestas recibidas después del Congreso. Los datos relativos a determinadas preguntas y variables fueron codificados por estudiantes voluntarios de la Universidad de KwaZula-Natal, de Sudáfrica. Se hizo una presentación durante la sesión plenaria del Congreso del día 17 de septiembre de 2003. Estos resultados preliminares deben interpretarse con cautela a la espera del análisis final con respecto al margen de error que representa el número de respuestas recibidas.



Resultados En los cuadros que siguen se presentan algunos resultados preliminares.
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Cuadro 1. Experiencia en AP % de todas las respuestas Ninguna Menos de 5 años 5 a menos de 10 años 10 a menos de 20 años Más de 20 años



2,9 17,9 17,9 31,3 29,1



Cuadro 2. Escala del trabajo en AP % de todas las respuestas Local Provincial/estatal Nacional Internacional y global



15,2 19,7 41,6 17,3



Cuadro 3. Necesidades en cuanto a habilidades y capacitación % de todas las respuestas Recaudación de fondos Promoción y partenariados Desarrollo sostenible Sistemas de información Conocimiento científico e investigación



33,2 31,6 30,6 22,6 21,5



Cuadro 4. Barreras clave para la efectividad en la gestión de AP
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Financiamiento inadecuado Falta de aplicación de las normas Falta de apoyo político Liderazgo inadecuado Estructuras administrativas inadecuadas Conocimiento de las comunidades locales inadecuado Políticas inapropiadas Sistemas de evaluación inadecuados 1



Respuestas de África Septentrional1



Respuestas de Europa1



(1) (5)



(1) (4) (2)



46,5 33,0 31,6 28,2 26,1



Los números entre paréntesis indican el ranking dentro de las regiones.



(2) (3) (4) (3) (4)



Cuadro 5. Amenazas clave a los recursos de las AP % de todas las respuestas Uso inapropiado de las tierras adyacentes Uso excesivo con fines comerciales Especies invasoras Desarrollo de infraestructuras Penetración de la agricultura



46,5 33,0 31,6 28,2 26,1



Cuadro 6. Factores clave del cambio global Influencia actual (2003)



%



Influencia futura (2013)



% 36,0 33,8



Factores biofísicos



Especies invasoras Cambio climático



26,1 23,9



Especies invasoras Cambio climático



Factores de gobernanza



Mayor participación de interesados directos



34,3



Mayor participación 50,0 de interesados directos



Globalización de la toma de decisiones



18,1



Globalización de la toma de decisiones



33,2



Factores socio-económicos Aumento de la población humana



49,5



Aumento de la población humana



51,5



Intensificación del uso de la tierra



49,0



Intensificación del uso de la tierra



53,5



Cuadro 7. Beneficios de las AP menos reconocidos Beneficios espirituales Beneficios políticos Beneficios culturales Beneficios sociales Beneficios científicos



28,2 27,4 17,6 14,9 11,7
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Discusión Los resultados preliminares sugieren que para algunos asuntos existe un cierto acuerdo dentro de la comunidad profesional de las áreas protegidas. Por ejemplo, cerca de la mitad (46,5%) de todos los participantes consideraron que un inadecuado financiamiento es una barrera clave para la efectividad de la gestión de las áreas protegidas (Cuadro 4). Sin embargo, con respecto a otros asuntos las opiniones están más divididas. Por ejemplo, las cinco barreras a la efectividad en la gestión de las áreas protegidas que se citaron con mayor frecuencia (Cuadro 4) difieren cuando las respuestas provienen de África Septentrional o de Europa. Los resultados preliminares también sugieren que la situación de “urgencia y oportunidad” que en general es percibida por la comunidad mundial de las áreas protegidas está basada en preocupaciones específicas. Así, el uso inapropiado de las tierras adyacentes, el uso excesivo con fines comerciales, y las especies invasoras son considerados como amenazas clave para las áreas protegidas (Cuadro 5). Los participantes también reconocieron innovaciones importantes en la gestión de áreas protegidas, tales como la cogestión, compartir más el conocimiento dentro de la comunidad de AP, crecimiento exponencial de los datos disponibles, y la emergencia de redes y alianzas. Los resultados de la encuesta transmiten un fuerte mensaje a los participantes en el V Congreso Mundial de Parques de la UICN para dentro de 10 años: las áreas protegidas se enfrentan a “desafíos más allá de las fronteras” de una importancia crítica. Por ejemplo, muchos de los encuestados predijeron que los asuntos más imperiosos en el 2013 incluirán el cambio climático, el financiamiento, la sostenibilidad, el crecimiento de la población, la pérdida de biodiversidad y las cuestiones políticas.



Los próximos pasos Los resultados completos, incluyendo las 109 encuestas recibidas después del Congreso, se examinarán con respecto al margen potencial de error derivado del número de respuestas recibidas. Se dispondrá de un informe completo sobre los resultados en el sitio web de la CMAP, o se lo puede solicitar a Marc Hockings. La serie completa de datos estará a disposición de las organizaciones e individuos interesados.



Conclusión El V Congreso Mundial de Parques de la UICN constituye un encuentro extraordinario de los profesionales del mundo de mayor relevancia preocupados por el futuro de las áreas protegidas. El futuro que ellos anticiparon – en muchas de las sesiones del Congreso, en sus intensos debates y discusiones y en la Encuesta a los participantes – es el de la “urgencia y oportunidad”. El destino de las áreas protegidas puede decidirse en las primeras décadas del siglo XXI. Y el destino de las áreas protegidas es también el de nosotros.
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Los investigadores principales desean agradecer a los estudiantes de la Universidad de Natal por toda la ayuda que prestaron con la aplicación de la encuesta y la codificación de los resultados preliminares, y a los muchos participantes en el Congreso Mundial de Parques que ofrecieron sus opiniones y visión mediante esta encuesta. Este proyecto recibió financiamiento de la UICN y del Servicio Nacional de Parques de los Estados Unidos. Las comunicaciones destinadas a los investigadores principales deben dirigirse a: Marc Hockings – [email protected] o a: Gary Machlis – [email protected]
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Área Conservada por Comunidades Conferencia de los Ministros Africanos sobre el Medio Ambiente Acuerdo multilateral sobre el medio ambiente Área marina protegida Área protegida Iniciativa para las áreas protegidas africanas Área marina protegida de alta mar Fondo fiduciario para las áreas protegidas africanas Área protegida de propiedad privada Área protegida transfronteriza Asociación de las Naciones del Sudeste Asiático Agencia Australiana para el Desarrollo Internacional Alianza para la Extinción Cero British Petroleum Comisión de Derecho Ambiental (UICN) Convenio sobre la Diversidad Biológica Conservación y desarrollo integrados Comisión de Educación y Comunicación (UICN) Convención sobre Especies Migratorias de Animales Silvestres Alianza para las Finanzas de la Conservación Comisión de Gestión de Ecosistemas (UICN) Conservación Internacional Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres Comisión Mundial de Áreas Protegidas (UICN) Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible Congreso Mundial de la Naturaleza (UICN) Congreso Mundial de Parques Comisión de Política Ambiental, Económica y Social (UICN) Conferencia de las Partes Comisión de Supervivencia de Especies (UICN) Iniciativa sobre Energía y Biodiversidad Especies invasoras foráneas Evaluación del impacto de la paz y el conflicto Estrategias y planes de acción nacionales sobre biodiversidad Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático Fauna y Flora Internacional Fondo para el Medio Ambiente Mundial



Acronímicos



Acronímicos
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FNU GIC GTZ ICMM ICOMOS IMPAC Lista de la ONU MAB MF NEPAD OIT OMT ONG PALNet PNUD PNUMA RIPANAP ROMPE SBSTTA SIDS SIG SoWPA TILCEPA TNC UICN UNCLOS UNESCO



Acronímicos



UN-FSA UN ICP USAID WCMC WDPA WWF ZEE
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Fundación de las Naciones Unidas Gestión integrada de cuencas Cooperación Técnica Alemana Consejo Internacional sobre Minería y Metales Consejo Internacional de Monumentos y Sitios Congreso Internacional de Áreas Marinas Protegidas Lista de Áreas Protegidas de las Naciones Unidas Programa del Hombre y la Biosfera (UNESCO) Mecanismo de Facilitación Nueva Alianza para el Desarrollo del África Organización Internacional del Trabajo Organización Mundial del Turismo Organización no gubernamental Red de aprendizaje sobre áreas protegidas Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente Red Iberoamericana de Parques Nacionales y otras áreas protegidas Organización Regional para la Protección del Medio Marino Órgano Subsidiario de Asesoramiento Científico, Técnico y Tecnológico (CDB) Pequeños estados insulares en vías de desarrollo Sistema de información geográfica Informe sobre el Estado de las Áreas Protegidas del Mundo Tema sobre comunidades indígenas y locales, equidad y áreas protegidas The Nature Conservancy Unión Mundial para la Naturaleza Convención de las Naciones Unidas sobre Derecho del Mar Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura Acuerdo de las Naciones Unidas sobre poblaciones de peces Proceso consultivo informal de las Naciones Unidas Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo Internacional Centro Mundial de Vigilancia de la Conservación (PNUMA) Base de datos mundial sobre áreas protegidas Fondo Mundial para la Naturaleza Zona económica exclusiva 
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Visión - IUCN Portals 

Amazonas occidental experimentaron un fuerte déficit de agua. (Saatchi et al. 2013) (Figura 5). Figura 5. ...... protegi
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Identificación de mortalidad por electrocución de aves ... - IUCN Portals 

de mortalidad por electrocución de aves rapaces en el sudoeste de Marruecos. Málaga ...... tasa de mortalidad afecta fun
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Directrices para la aplicación de las categorías de ... - IUCN Portals 

paisajes “culturales” ya que las prácticas culturales han modificado la ecología e influido en ella, a menudo durante mi
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Section 504 Brochure SP sm_sk Final 2014 

¿Qué es un Plan de la Sección 504? Un Plan de la Sección 504 es un documento legalmente vinculante. Está diseñado para a
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conservación - IUCN 

1 abr. 2009 - No obstante que la fitoterapia china ha usado las hojas y las semillas de ginkgo durante siglos, los suple
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Informe de la UICN para la República del Perú - IUCN Portals 

la mitigación del cambio climático y a la adaptación a este, así como a la lucha contra la desertificación. Para 2015, e










 


[image: alt]





andes tropicales - IUCN 

La Biósfera y Tierra Comunitaria de Origen Pilón Lajas, Área. Natural de Manejo Integrado Apolobamba, el Parque Nacional
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IUCN Red List Guidelines 

Gutsche, A., Turak, E., Cao, L., Donner, S.D., Katariya, V., Bernard, R., Holland, R.A., Hughes,. A.F., O'Hanlon, S.E.,
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SP 

14 dic. 2014 - Option (c): Emphasizing that enhanced action and international ..... quantified economy-wide emission red
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SP 

Page 1. 102. 39. 65,5. 27. 25. 53. 14. 77. 17293 S/P/SP.
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Guardian Section 

reports, end of six weeks report cards, complete and official high school transcripts, state mandated testing scores and
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SP 

[PDF]SPcdn.inventarte.net.s3.amazonaws.com/.../Segunda-parte-Medidas-adoptadas-por-la-Co...En caché2 feb. 2015 - Informe
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section - AWS 

1 ene. 2018 - Resultado en ese momento: pts pts. Hubo alguna amonestación previa: a) Individual Sí. No b) General Sí. No
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PriNciPio DE No rEgrEsióN - IUCN 

8 nov. 2012 - disponible en: http://departamento.pucp.edu.pe/derecho/images/ ..... es el caso de la Reserva Biológica Is
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Front Back 

(3/8 po) de vis entre le joint et le couvercle. Plaque de l'adaptateur. Voir Fig. 3 & 4. FIG. 1. Joint. NOTE : Avant
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frente front 

Certificado de Garantia. Os metais e louças sanitários DECA, produzidos dentro dos mais avançados padrões de tecnologia
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Front Back Front Back - FCC ID 

15 ago. 2013 - Belkin, avec le reçu, et comment faire votre réclamation. Belkin se réserve le droit ..... Radiation Expo
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section - Villeroy & Boch 

... decorative element and particularly suitable for walk-in showers. SECTION â€“ Das Wohnambiente der modernen Art. SECTION â€“ A modern living environment ...
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reference section 

which they belong. An ingroup may be as small ...... Sins of the father: The landmark Franklin ...... axon terminals sma
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NSSW-Section 1 

... que pone en ventaja a las dos partes”. Mediante el uso de las pautas del taller de hoy, usted aumentará las chances
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NSSW-Section 1 

LISTA DE TORMENTA DE IDEAS DE POSIBLES. OBJECIONES DE CLIENTES. Debate y actividad. Paso 1: escriba dos o tres objecione
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NSSW-Section 1 

LISTA DE TORMENTA DE IDEAS DE POSIBLES. OBJECIONES DE CLIENTES. Debate y actividad. Paso 1: escriba dos o tres objecione
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Section I - ObreroFiel 

1 sept. 2003 - construyó su casa sobre la roca. ... no se derrumbó porque estaba cimentada sobre la roca. ... el infiern
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SP-F303 

Come migliorare il campo sonoro. Se i diffusori vengono collocati di fronte a .... sollys eller høj luftfugtighed, og man skal undgå at installere dem i nærheden af ...










 











Copyright © 2024 P.PDFDOKUMENT.COM. Alle Rechte vorbehalten.

Über uns |
Datenschutz-Bestimmungen |
Geschäftsbedingungen |
Hilfe |
Copyright |
Kontaktiere uns










×
Anmelden






Email




Password







 Erinnere dich an mich

Passwort vergessen?




Anmelden














